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W O Y á satisfacer una deada «agrada, i llenar u * » » -
promiso solemne que contraje con mis conciudadanos al d i -
rigirles la suplirá que circuló impresa el día 3 del presente, 
cuando tuve la honra de pedir al público suspendiese p o r 
u ros dias su juicio respetable, con r e s p e c t o s las calum-
niosas imputaciones que sin mérito alguno me prodigó D. 
Severo Lechon en su folleto impreso en 1S del proesimo 
pasado que circu'ó hasta el 2 del corriente. Yo me guar -
daré de volver al autor de aquella producción injuria po r 
in jur ia , ni dicterio por dicterio, ya porque ese genero de 
lenguaje repugna á mi educación y principios, ya porque 
el publico á quien me dirij.» merece mi veneración y respe-
to . y f;iltarh á estas consideraciones si me igualase á m» 
calumniador, usando el mismo estilo con que me ha agredid 
do . I . verd id se ha de 'espresar con caballerosidad y de -
cencía, pórque de otra suerte, sobre darse muy t r i s te idea 
de la educación que se ha recibido, suele ser el idioma de 
la detracción y de los incultos, U prueba mas segura de qu» 
la falla de jtoticia y de razón so intenta suplir con inju« 

r ias y sarca>mos. 
Siento un po>itivo pesar al verme en la necesidad de llama? 

la atención d- l pdblico hácia mi persona, pot-qüe-soy. ene* 
migo de h tcerme notable: entregado estílüsivamehte al de-
sempi ilr» de m ' e m p l e o hago I«» posible por Henar debida-
mente mis deberes, guardando á todos mis conciudadano« 
las consideraciones que se merecen, y solo la pluma del Sr . . 
Lechon empapada en hiél me puedo haber hecho prescindir • 
de mi natural carácter y hacer una defensa ptitfflea, 
'que ha sido también pdblica la ofensa. 1 • ' 



v o y 

d io , lo Siguiente: „ D e regres u D M a n u e l 

tas en aquella romería , y cosa ^ ^ ^ „ . r a s s e -

. „ i , ,o ignora, rf^^íuSETJhdrl-'l. 
„ . j a n , « , « U . ; V - s , á o d e > p a < „ a , . d o 
m o modo d e s o r d e n a d a . ^ por >> d f m ¡ s c o m . 

e D la misma casa en que In t e la m a s o r p 
p r a s , l o q u e no m e daba t , m p o a . p a r £ 
« , „ e. empaque qne se me b o . " ' » „ m ¡ 

d e aprovechar ^ » » j f ^ S l q"» « , en -

i i r „ , se contestó - ^ l ^ U . U s la car-
ar ia p resen te « m ¡ c n U „ . S e s e r o L - c h o n 

5 Z P Z T 2 co„Ee. -

p a r t e de su carga p a r a v e r , q v e s 

«u intención f u é sacar dque a « e g u r 6 en el 

Sel »übtteo el test imonio del mu-axo S r . Lie- u i 

«an ta por el numero de ellos y mi contestación fué , q u e pa-
ra evitar sospechas d e f r a u d e , á causa de mi incer t idumbro 
en el to ta l , se contasen e» presencia de los empleados y se. 
tomase r ^ o « para pagar lo que fue$e jus to de derechos & c' 
Esta es o t ra falsedad y o l í a ment i ra del a r t icu l i s ta . El S r , 
Lechón presen tó en la aduana una guía y fac tu ra en la que 
ent re o t r a s cosas constaban dos c a j o n e s con 80 s o m b r e r o s 
y por ochenta sombreros los quiso hacer pasar , y cuando 
se reconocieron y c o n l a r o n \ or la Aduana resul ta ron e n 
lugar de ochenta , doscientos cincuenta y ocho , mas de o t ros 
dos tantos de lo manifestado, de manera que hubo un exeso 
de ciento setenta y ocho sombre ros . Dice el Sr . Lechon en 
el pár ra fo que me ocupa que no tenia conocimiento del exeso 
de que se t r a t a , luego el creía que los ca jones no contenían 
sino los ochenta sombreros manifestados en la f a c t u r a , l ue -
go es falso que hubiera solicita.',o q u e se contasen para evi-
t a r sospechas d e f r a u d e , de manera que el art iculista se c o n -
tradice á muy pocas líneas; el documento ni ím. 2 prueba 
m a s que mis palabras , lo que acabo de espresar , po rque ese 
documento es cópia de la acta levantada en la oficina, y fir-
mada por el mismo in teresado, sin fuerza , sin violencia ni 
es torcion a lguna. 

Se espanta el S r . Lechon d e q u e en la Aduana se hub ie -
se levantado esa acta sin asistencia de p romoto r fiscal ni de 
juez a lguno, y esto, ó se dice con malicia ó con una supi-
na ignorancia , por que sabe ó nó el S r . Lechon que el Ad-
min i s t r ado r es el que lleva la voz fiscal y hace las veces de 
p r o m o t o r , y sabe ó nó que cuando la Aduana hace esa p r é -
via declaración de algún comiso, lo hace po r s i só la con a r -
reglo á la ley; q u e esa declaración se le hace saber al i n -
t e resado , y que solo cuando no se conforma con i l l a , es 
cuaudo se pasa lodo el conocimiento del negocio al Juez 
compe ten t e ; en esta vir tud n ingún motivo de asombro debe 
t e n e r el art iculista, po rque se hubiera levantado el acta s in 
asistencia de Juez . Que los empleados se hechasen sobre les 
sombreros como un e n j a m b r e de perros; que se le hubiese 



quer ido obligar á firmar en medio de burlas v sa rcasmos &e 
estes son imputaciones muy groseras que no podrán creer 
rodas las personas que conozcan la educación de los em 
Pleados de la Aduana . Lo que hizo el Sr . Lechon fué con 
vencerse que los sombreros los tenia perdidos y sacar eo 
rao sacó, par t ido de la generosidad de esos empleados que 
desprecia, p o r q u e pudiendo estos haberse d i s t r ibu ido los 
ciento setenta y ocho del exeso, convinieron en que se p u -
sieran en venta ; en q u e se valorizaran en mucho menos 

1 0 <lue v a l i a n y en rematar los e-i favor de D. Juan Bus 
lámante amigo de D. Severo Lechon. Efect ivamente se le 
vendieron á aquel Sr . todos los ciento setenta y ocho som-
b re ro s al ínfimo precio de algo menos de doce reales cada 
uno : esta condescendencia de los empleados tuvo por p r in -
cipal obje to asegurar los derechos aduanales , y cuando los 
empleados dieron prueba? materiales de su desprend imien to , 
todavía así t iene el articulista e lar r - . jo de decir que 101 pesos 
se dest inaron para cubr i r los derechos aduanales, y que 149 
Tueron regalados á los que se decian aprehensores í Lo que 
la ley les daba á los ap rehens„ res y empleados era mucho 
mas de esa insignificante suma, y no era un regalo hecho 
p o r el con t raven to r , sino una pena que la ley impuso po r 
el f raude que habia in tentado hacer; si los ap reh*nso rw 
hubieran sido tan interesados como los supone el Sr Le-
ehon no hubieran vendido los soml.reros al prec io que lo$ 
vendieron, y «I nombre r e g u l o de que usa el art iculista 
es o t ra de las mas groseras necedades con que ha ensucia 
d o su pape l . 

Mi ca lumniador cont inua su re la to de imposturas dicien-
do que , á los t res dias volvió á U oficina con una fianza 
equivalente de los 250 pesos á sacar sus sombreros.- que 
m e encontró muy reflecsivo. y que con el tono de una con-
Ciencia pura y m e Irosa le aseguré que. los ciento eu? ren»ay 
IHievepesos wtfpulados . no eran suficiente oaMigo para su 
«rimen de contrab«iri.ii*ia, á menos de que po me cediese 
16 ó 2 0 sombre ros j i nqs a razan de 12 reales, y que cuipo 
soy tan Palomo agregué q u e dar ia mayor fuerza á la ley si 

se resistía, rompiendo el documento en que constaba el 
ult imo convenio, y me cojeria todos los sombreros porque 
eran mios Todo este relato hasta la conclusión del pá r -
rafo que rae ocupa no contiene sino falsedades, é imper t i -
nentes necedades. No fué D. Severo Lechon ni podia ser 
él el comprador de los sombreros po rque lo prohibe una 
ley muy te rminante , el comprador de aquellos, como ya 
se dijo en o t ro luga r , lo fué D. Juan Bus tamante : este S r . 
es el que se presentó en la oficina, no con fianza como dice 
el art iculista, sino con una l ibranza que aceptó D. Bonifa-
cio Vargas de este comercio; al Sr . Bus tamante fué á quien 
le p ropuse m e vendiera ocho sombreros de aquellos mis-
mos que habia rematado , y aunque n inguna injusticia se 
m e podia a t r ibui r si los hubiera pagado al precio en que 
se habían rematado ; sin embargo ios pagué á doble precio , 
que fijó el mismo vendedor: otros ocho compraron ent re el 
Sr . contador de la oficina, y el comandante del resguardo, á 
r3zon de t res y medio pesos, que fué el valor que también 
fijó D. Juan Bustamante, y á cuyo Sr . se le ent regó el im-
por te , como se prueba por el documento número 3 . L o s 
que hicieron gracia y favor fae ron los empleados de la ofici-
na , pues consintieron en que se vendiesen los sombreros 
por un precio muy ba jo , y los pocos que se c o m p r a r o n al 
S r . Bus tamante , fué á mas del doble precio de como los 
habia rematado . ¿Que hay en esto de reprensible ni de p o -
co decente? La necedad del art iculista sube de pun to en 
aquella amenaza que asegura le dir igí , diciendole que si se 
resistía á cederme los sombreros á 12 reales cada uno, r o m -
pería el documento en que constaba el último convenio y 
me cojeria todos los sombreros. £1 documento deque ha-
bla mi detractor es el acta en que se declaró el comiso, y 
toda persona que tenga sentido común, conocerá si podia 
yo amenazarle con romper el documento en que se habia 
hecho tal declaración; se necesita, pues , un entendimiento 
muy obtuso para imaginar semejante disparate , y para lla-
mar esa acta docutnento de convenio. Precisamente por 



ese documento los empleados habían adquir ido un indis-
pensable de recho á todo el cont rabando, y precisamente en 
ese documento cons t ába la conformidad del con t rabandis ta 
con la resolución de la oficina. 

S igue el ar t icul is ta e s t r agando que no hubiera yo imi tado 
la conducta de mi anteeesor cediéndole lo q u e la ley con-
cede é los empleados, y cobrándole únicamente los derechos 
del exe«o, yo n o me mezclaré en averiguar caales eran los p r o -
cedimientos de mi antecesor ; pero me bas tará para satis-
facer este punto remit i r al público el documento nume-
ro 4 en donde se vé la t e rminante disposición del S u p r e m o 
Gobie rno para que los part ícipes de los comisos no cedan 
en favor de los contraventores lo que la ley tes da en casos 
como el de que se t r a t a . 

Dice mi benévolo de t rac tor que mientras saqueo á los 
pobres , disimulo á los contrabandis tas de fuer tes capitales: 
esta imputación le dir igió también verbalmente al p a n -
dan te del Resguardo en los pr imeros días del suceso d é l o s 
sombreros : el comandante lo demandó por in ju r ias y D. Se 
vero Lechon cantó la palinodia dándole una sa t i s faccon al 
ofendido: en cuanto á mi persona ya se verá en el ju ic io 
que se le está ' o r n a n d o si me prueba semejante c r imen , po r 
ahora yo lo desafio á que cite un solo caso y á que lo jus l i 
fique, bajo el concepto de que si no lo hace será calificado 

de impostor. 
Dos casos cita D. Severo Lechon en confirmación de mi re -

probado m a n e j o en la oficina: el p r i m e r o es el de un t e m o 
de salat ron q u e i n t rodu jo D. Martin Gascón, y por e. cual 

le cobraban diez y ocho pesos de derechos hab.endole 
costado al dueño solos 16 pesos. Sobre este caso lo q u e pa-
só fué lo siguiente: in t roducido el tercio de salatron q u e 
no t iene derechos fijos, e l S r . contador de la oficina proce 
dio á aforar le , y para ello tomó informes en dos boticas de 
esta plaza, y con arreglo á ellos hizo el a jus te que importa -
ba 18 pesos pero habiendo hecho presente el in teresado la 
mala calidad del efecto: que este e ra de poco consumo y q u e 

po r lo mismo, no tenia un precio fijo, la contaduría d e e s -
ta oficina re formó el a ju s t e suje tándolo al aforo que t ra ía 
en la car ta de envió con que se i n t r o d u j o , y asi se cobra -
ron los derechos: el documento numero 5 conf i rma lo que 

acabo de esponer . 
El segundo caso que cita el articulista es el de dos eajas 

de seda que i n t r o d u j o D. F . Br iaul t , y cen malicia muy 
marcada se hace una falsa espl icaaon del suceso, que pasó 

del modo siguiente: El S r . Briaufc P r o d u j o una caja de 
sederi,i que, según, la guia y f u t u r a eontenia 84 l ibras d e 
seda: la caja se pesó por el comandante del resguardo y daba 
un exeso de mas de o t ro t an to ; se le hizo ver esta circunstancia 
al interesado y el mismo e re j ó q u e efect ivamente venia debte 
cantidad de s ida de la que manifestaba» los doenmen tos , 
creyendo que su remitente se había equivocado: se le hizo 
ver que aquel exeso debia caer en la pena d e comiso y el 
mismo Sr. Br iaui t , lo conocía asi, y solo se escusa!)» eon el 
equivoco del remi ten te . Como el in t roduc to r se con fo rma-
ba c o n q u e rea lmentehafc ia Éextso, la Aduana no tuvo ne -
cesidad de desempacar hi seda para rectif icar su verdadero 
peso, de manera q u e et juicio se fa lió en p r imera instancia 
declarando qué el exes© de la seda caia en la pena de comiso, 
el in t roduc to r apeló del fallo, y mient ras se sustanciaba la se-
gunda instancia el remitente de Tamprco le esplicò al introduc-
tor que el doble peso que manifestaban Tas dos cajas de seda 
que fueron las presentadas, consistía en tos diversos empaques 
de distintas especies que t ra ian ; esto manifestó en tonces el S r . 
Briaul t en la oficina, donde inmedia tamente se hizo el r e -
conocimiento y se encontró conforme: desde luego los in te re 
sados en el comiso satisfechos de que todo habia sido equivo-
cación desistieron ya de todo ju ic io , y se en t regó la seda 
al dueño , quien po r consecuencia elevó un ocurso ante la 
sala donde pendía el juicio separándose d e la apelación p o r 
no t ene r ob je to . Es de advert i rse que en e l j n i c i o de pr i -
m e r a instancia n o solo se habian declarado incursas en la 
pena de comise las l ihras d e seda q u e et mismo ia i rodw> 
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tor creia venian de exeso, sino también setenta y t res va-
ras de casimir que igualmente se encontraban de exeso, de 
manera que la Exma . p r imera sala al fallar en el negocio, 
declaró: que la apelación quedaba sin efecto en cuanto al 
comiso de la seda, y que no llegando el valor de las varas de 
casimir á 500 pesos, el ju ic io que S. E . tenia á la vista solo 
la revisaba para los efectos del ar t . 42 de la Pauta decla-
rando sin responsabilidad al juez de pr imera inttancia por 
sus procedimientos en el espresado ju ic io . El documento 
numero 7 comprueba lo que acabo de esponer . 

De lo espuesto en el pá r ra fo an te r io r re>ulta comproba • 
do q u e como en lugar de una caja de seda con 84 l ibras, 
se habían encontrado dos cajas con mas del doble peso, no 
solo la Aduana sino el mismo Sr . Briaul t estuvieron en la 
inteligencia d e q u e venia doble cantidad de seda qtitf la ma-
nifestada en los documentos; y si el mismo Sr . Briaul t asi 
lo creia y hasta lo confesaba ¿habia obligación en la Adua-
na de desbara tar los empaques para hacer un reconocimien 
to? E s t o s e habria hecho, como se hizo despues, si el in-
te resado hubiera indicado siquiera que dudaba que viniera 
tai exeso; pero cuando él era el p r imero que asi lo cre ia , 
la oficina no tenia motivo para solicitar el reconocimiento. 
También se comprueba con el documento úl t imamente ci ta-
do que el comiso de las setenta y t res varas de casimir fué 
declarado tal por sentencia de Juez , cuya sentencia revisa-
da pe r la E x m a . pr imera Sala, fué conf i rmada en el hecho 
de declarar sin responsabilidad al juez que la dictó, y si 
esto fué asi ¿po rque con tanta impudencia asegura D. Se 
v e r o L e c h o o , que yo amenazé al Sr Briault con que s ino 
se conformaba á perder el casimir , q u e entonces, yo d i -
ría que la caja que sacó con 87 libras no fué en bru-
to sino de pura seda y siempre pierde las 45^ libras 
restantes, porque el documento quedaba en su poder? 
¿Gomo tiene atrevimiento aquel impostor para f r agua r an -
te el público una amenaza tan grosera; tan inverosímil, y 
t an fácil de que se le reproche con documentos como lo 
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acabo de hacer? ¿Como se atreve ese hombre temerar io 
é impudente á comparar el comiso de las varas de casimir 
t o n el asalto de los ladrones á una diligencia? la difama-
ción con que me ofende el articulista subió á su úl t imo pun-
to en las últ imas líneas de su indecente folleto, allí expri-
mió toda su ponzoña contra un empleado que no le había 
hecho mas daño que descubrir el f raude que t ra tó de co-
meter y castigarlo con la mayor lenidad que se pudo. Allí 
también asegura que es pública y notória mi incapacidad y 
altanería y que muchos han tenido que venir á las manos 
conmigo. En cuanto h capacidad, no me envanezco de te -
ner toda la que necesito para desempeñar dignamente el 
empleo que obtengo; mas yo cumplo hasta donde mis fuer-
zas me a lcanzan, y basta ahora no he recibido r ep roche de 
mis superiores como lo acredito con el núm. 7; en cuanto a 
a l taner ia , mi caracter peca mas bien de comedido y si una 
sola vez me vi en el caso de repeler una agresión injusta , 
es muy público en esta capital , hasta donde llegó esa vez 
m i suf r imiento , y hasta donde se exedió una persona en 
u l t r a j a r m e con la mas indisputable s inrazón. 

Con todo lo espuesto me paree-? haber demostrado 1) 
calumnioso del escrito que publicó D. Severo Lechon ; en-
tiendo que los documentos que be insertado prueban has-
ta la evidencia el legal, f ranco y decoroso procedimiento 
de la oficina de mi cargo en el negocio de los sombreros 
¿prendidos á Lechon, y se justifica igualmente que los em-
pleados se mane ja ron con caballerosidad y desprendimien-
t o , por lo mismo espero de mis conciudadanos y lo espe-
ran también los demás empleados ofendidos, q u e nuest ra 
reputación no desmerecerá ni habrá desmerecido en nada 
el buen concepto de que basta ahora habíamos gozado-
La calumnia está de manifiesto., que fué el in tento que m e 
I ropuse al escribir este papel. 

Debo agiegar también paia dar cmoplemento á esta mi vin-
dicación que tan luego como vió la luz pública el folleto de 
q u e rae he ocupado presenté denuncia en forma ante e' 



DOCUMENTOS QUE SE CITAIY. 
N U M E R O 1. 

Sello cuaito un real.—Años de mil ochocientos cincuenU, 
y mil ochocientos cincuenta y u n o . - E l ciudadana Guadalupe 
Sema alcalde 2 o en turno de esta capital, actuando con 
testigos de asistenica.—Certifico que en este de mi cargo se ha 
presentado el Sr. D. Francisco Palomo manifestando que 
cierto que D. Severo Lechon se presento en la Aduana acón , 

- 1 « d e l S r Lic. D.Manuel Castañeda, como asegura en 
T Í i o t t l a d o „Envidiable c o m p o r t o fcc^pero 
a u e no fué con objeto de manifestar lo desordenado que ve 
n a su carga, procedente de la feria de San Juan, como Le-

• s à z & s x i s x z z 

Francisco Palomo. 

-o 
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tribunal competente, el impreso se calificó debidamente y 
su autor se declaró reo de difamación procediéndose como 
se procedió á su aprehensión; de consiguiente la justicia 
descargará su brazo sobre un reo que sin concienc.a alguna 
hirió de muerte la reputación y el honor de personas que 
saben estimar esas dotes como las mas apreciables en la 

*°YP temo no sea la última vez que mi honor se vea ultra-
jado indignamente, y lo temo porque me he l egado a per-
suadir que la calumnia asesta sus tiros a todo aquel que 
obtiene un puesto público, pero desde ahora protesto no 
distraer mas la atención de un público respetable, porque 
igualmente me distraería de mis precisas ocupaciones en la 
oficina; mas no por eso dejaré de exigir ante los tribuna-
les la reparación debida que debe dar el que se alimenta 
con la difamación. 

San Luis Potosí Febrero 14 de 1851. 

- 1 3 . -
d e r a en su rasa ó tienda, á reserva de satisfacer los dere-
h 8 de s o l l o s efectos que vendiese y q*e devo ver,a 

resto á l o s almacenes de la indicada .fiema: que tal fue su 

a s a e w s a s s s ^ 

x s s s & S & S s z ta permitiese extrae, de ali, u ^ J e r e . 

s r s s l i • 

nue el Sr. Palomo manifesto no era pe 
: c a t en . o v i n o s „ne » pretendi», 

e l l o varias razones, asi co.no también » 

, que no tiene presente 8" „ zola r e L onde que no sacaba 

" » ^ i - t 

Asistencia, Miguel Castani-Astatenca, M. García. 

N U M E R O 2. 
El Ciudadano Manuel Arrióla Escr lUno publico S . c o n . l . 
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h 8 de s o l l o s efectos que vendiese y q - devo ver,a 

resto á l o s almacenes de la indicada ofiema: que tal fue su 

a s a e w s a s s s ^ 

x s s s & S & S s z ta permitiese extraer de ali, u ^ J e r e . 

s r s s l i • 

nue el Sr. Palomo manifesto no era pe 
: c a t en . o v i n o s „«e » pretendi», ' J ™ 
ello varias razones, asi co.no también » 
, que no tiene presente 8" „ z o l a r e L onde que no sacaba 

" » ^ i - t 

i e r i 
Asistencia, Miguel Cata***.-A»«"»""'. G m 

N U M E R O 2. 
El Ciudadano Manuel Arrióla Escr lUno publico S . c o n . l . 



El Ciudadano Manuel Je Arrióla Escr ibano publico n a n o 
nal - C e r t i f i c o que el Sr . Admidnis t rador principal de aleaba-
fas D. Francisco Palomo me ha presentado el documento 
que á la letra es como s i g u e . - , . R e c i b í del S r . D. F r a n j -
eo Pa rdo cincuenta y dos pesos (52 ps» ^ l o r de sombre-
ros q u e l e v e n d í . - S a n Luis Potosí , Ene ro 19 de 1 8 5 1 . -
Juati Bustamanle.-k\ mirf¡M.-Vor 5-2 pesos." 

Es copia que saqué del original á que me remito á pedí -

' — 1 4 . — 

—Certifico que el Sr . Adminis t rador de alcabalas D. I r a n -
cisco Palomo m e ha presentado el documento q u e á la le-
t ra e s c o m o s i g u e - A d m i n i s t r a c i ó n principal de alcabalas 
de San Luis P o t o s í . - E n la ciudad de San Luis Potosí a 
los t rece días del mes de Ene ro de mil ochocientos cincuen • 
ta y uno presente en esta adminis t rac ión D. Severo Le-
chon como consignatario de dos cajones con ochenta som-
breros , que en t re otros efectos constan en el contenido de 
la factura que acompaña á una guia de San Juan de os 
Lagos núm, 882 fecha 16 de Diciembre próesimo pasado, lúe 
ins t ru ido por mí el Administrador d é l a pena en que in-
c u r r e , según e l a r t . 18 de la Pauta de comisos v.gente, en 
cuan to á ciento setenta y ocho sombreros que en los mis-
mos cajones resul taron de exeso en el reconoc.miento que 
se practicó el dia 11 del co r r i en te en esta propia oficina; y 
habiéndose su je tado lisa y l lanamente a s u f n r dicha pena , 
se procederá á hacer la distribución del comiso en los t é r -
minos demarcados por la espresada pauta: y para que asi 
conste lo firmó en unión mia hoy día de la f e c h a . - F r a n -
cisco Palomo.—Severo Lechon. 

Es cópia que s.iqué del original á que me remito a pe-
dimento del Sr . Pa lomo, á quien lo devolví rubr icado de m. 
p'jfio, en San Luis Potosí á cinco de Febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y uno ^Manuel de Arrióla, Escr ibano 
publico n a c i o n a l . - A l m á r g e n . - Corregido. 

mentó del Sr . Pa lomo, y el que le devolví rubr icado de mi 
p U Ú en San Luis Potosí, á c i n c o de Febre ro de mil ocho-
c i e n e s cincuenta y uno .-Manuel de Jrriola, Escribano 

público n a c i o n a l . - A l m á r g e n . - C o r r e g i d o . 

N U M E R O 4. 

Administración Principal de Alcabal" 
Sjan Luis Potosí.-Contaduría general del Estado de S Luí 
P o t ó f - C i r c u l a r N ú m . l l . - H Sr. Srio. del despacho del 
L remo Gobierno del Es tado, con fecha 14 del que cor re 
me dice lo que s i g u e . - „ U s a n d o el Exmo Sr . Gobernado 
de las facultades que le concede la cons t i t ucon part cular 
del Estado, y con el objeto de que no continúen come-
t i e n d o ^ algunos abusos d e q u e t iene conocimiento, y q u e 
de hecho conduce á de ja r ilusorias las dispos.ciones de la 
leves vigentes, ha tenido a bien resolver en acuerdo de hoy 
eolre o t ras cosas, que se dirija á 8. la presente comuni-
cación a i n t e n t o de que espida sus 
nantes para que de los part icipes ent re q u . e . c M ^ t r i b u 
van los efectos que caen en la pena de c o m í * , no cedan 
T u rte que les toca en favor del in t roduc tor , po rque de 
esta manera se le exime en cierto modo, y á ló menos en 
pa r t e de la pena á que es acreedor por haber i n t e n s a d d -
f raudar los derechos de la hacienda pubhca, y ademas la 
espresac'a cesión no puede de ja r de ser vista con esc n d l , 
v por lo mismo no debe tener lugar puesto que las leyes o 
prohiben, y con mucha razón porque ausilia a que quede 
Z p u n e la falta cometida. S. E . en vista de todo esto, p r e -
viene que si en lo sucesivo llegaren á hacerse semejantes 
desórdenes , los que lo verificaren serán responsables al h s -
c o 4 d perjuicio que le ocasionan, y se «es exijira el pago de 



El Ciudadano Manuel Je Arrióla Escr ibano publico n a c o 
nal - C e r t i f i c o que el Sr . Admidnis t rador principal de aleaba-
fas D. Francisco Palomo me ha presentado el documento 
que á la letra es c o m o s i g u e . - , . R e c i b í del S r . D. F r a n j -
eo Pa rdo cincuenta y dos pesos (52 ps» ^ l o r de sombre-
ros q u e l e v e n d í . - S a n Luis Potosí , Ene ro 19 de 1851. — 
Juati Bustyma/ile.—Mbúrg00- — Por 52 pesos." 

Es copia que saqué del original á que me remito á pedí -

' — 1 4 . — 

—Certifico que el Sr . Adminis t rador de alcabalas D. I r a n -
cisco Palomo m e ha presentado el documento q u e á la le-
t ra e s c o m o s i g u e - A d m i n i s t r a c i ó n principal de alcabalas 
de San Luis P o t o s í . - E n la ciudad de San Luis Potosí a 
los t rece dias del mes de Ene ro de mil ochocientos cincuen • 
ta y uno presente en esta adminis t rac ión D. Severo Le-
chon como consignatario de dos cajones con ochenta som-
breros , que en t re otros efectos constan en el contenido de 
la factura que acompaña á una guia de San Juan de os 
Lagos núm, 882 fecha 16 de Diciembre procsi.no pasado, lúe 
ins t ru ido por mí el Administrador d é l a pena en que in-
e u r r e , según el a r t . 18 de la Pauta de comisos v.gente, en 
cuan to á ciento setenta y ocho sombreros que e n los mis-
mos cajones resul taron de exeso en el reconocimiento que 
se practicó el dia 11 del co r r i en te en esta propia oficina; y 
habiéndose su je tado lisa y l lanamente a sufr i r dicha pena , 
se procederá á hacer la distribución del comiso en los t é r -
minos demarcados por la espresada pauta: y para que as ( 

conste lo firmó en unión mia hoy dia de la f e c h a . - F r a n -
cisco Palomo.—Severo Lechon. 

Es cópia que saqué del original á que me rem.to a pe-
dimento del Sr . Pa lomo, á quien lo devolví rubr icado de m. 
p'jfio, en San Luis Potosí á cinco de Febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y uno ^Manuel de Arrióla, Escr ibano 
publico n a c i o n a l . - A l m á r g e n - Corregido. 

mentó del Sr . Pa lomo, y el que le devolví rubr icado de mi 
p U Ú en San Luis Potosí, á c i n c o de Febre ro de mil ocho-
cientos cincuenta y uno .-Manuel de Jrriola, Escribano 

público n a c i o n a l . - A l m á r g e n . - C o r r e g i d o . 

N U M E R O 4. 

Administración Principal de Alcabal" 
Sjan Lnis Potosí.-Contaduría general del Estado de S Luí 
P o t ó f - C i r c u l a r N ú m . l l . - H Sr. Srio. del despacho del 
S u p r e m o Gobierno del Es tado, con fecha 14 del que cor re 
me dice lo que s i g u e . - , , U s a n d o el Exmo Sr . Gobernado 
de las facultades que le concede la cons t i t ucon part cular 
del Estado, y con el objeto de que no continúen come-
t i e n d o ^ algunos abusos d e q u e t iene conocimiento, y q u e 

hecho conduce á de ja r ilusorias las disposiciones de la 
leves vigentes, ha tenido a b i e n resolver en acuerdo de hoy 
eolre o t ras cosas, que se dirija á V . S. la p u e n t e _ 
cacion a intento de que espida sus 
nantes para que de los part icipes ent re q u . e n e , A s t n b u 
van los efectos que caen en la pena de cotaiso, no cedan 
ta D Í t e que les toca en favor del in t roduc tor , po rque de 
esta manera se le exime en cierto modo, y á lo menos en 
pa r t e de la pena á que es acreedor por babor i n t e n s a d d -
f raudar los derechos de la hacienda pubhca, y ademas J a 
espresac'a cesión no puede de ja r de ser vista con esc nd l , 
v por lo mismo no debe tener lugar puesto que las leyes o 
prohiben, y con mucha razón porque ausilia a que quede 
Z p u n e la falta cometida. S. E . en vista de todo esto, P r -
viene que si en lo sucesivo llegaren á hacerse semejantes 
desórdenes , los que lo verificaren serán responsables al h s -

perjuicio que le ocasionan, y se les exijira el pago de 



El Ciudadano Manuel Je Arrióla Escr ibano publico n a c o 
nal - C e r t i f i c o que el Sr . Admidnis t rador principal de aleaba-
fas D. Francisco Palomo me ha presentado el documento 
que á la letra es como s i g u e . - , . R e c i b í del S r . D. F r a n j -
eo Pa rdo cincuenta y dos pesos (52 ps» ^ l o r de sombre-
ros q u e l e v e n d í . - S a n Luis Potosí , Ene ro 19 de 1 8 5 1 . -
Juati Bustamanle.-k\ m a r g e n . - P o r 52 pesos." 

Es copia que saqué del original á que me remito á pedí -

' — 1 4 . — 

—Certifico que el Sr . Adminis t rador de alcabalas D. I r a n -
cisco Palomo m e ha presentado el documento q u e á la le-
t ra e s c o m o s i g u e - A d m i n i s t r a c i ó n principal de alcabalas 
de San Luis P o t o s í . - E n la ciudad de San Luis Potosí a 
los t rece dias del mes de Ene ro de mil ochocientos cincuen • 
ta y uno presente en esta adminis t rac ión D. Severo Le-
chon como consignatario de dos cajones con ochenta som-
breros , que en t re otros efectos constan en el contenido de 
la factura que acompaña á una guia de San Juan de os 
Lagos ndm, 882 fecha 16 de Diciembre próesimo pasado, lúe 
ins t ru ido por mí el Administrador d é l a pena en que in-
e u r r e , según el a r t . 18 de la Pauta de comisos vigente, en 
cuan to á ciento setenta y ocho sombreros que e n los mis-
mos cajones resul taron de exeso en el reconocimiento que 
se practicó el dia 11 del co r r i en te en esta propia oficina; y 
habiéndose su je tado lisa y l lanamente a sufr i r dicha pena , 
se procederá á hacer la distribución del comiso en los t é r -
minos demarcados por la espresada pauta: y para que asi 
conste lo firmó en unión mia hoy dia de la f e c h a . - F r a n -
cisco Palomo.—Severo Lechon. 

Es cópia que saqué del original á que me remito a pe-
dimento del Sr . Pa lomo, á quien lo devolví rubr icado de mi 
puño , en San Luis Potosí á cinco de Febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y uno ^Manuel de Arrióla, Escr .bano 
publico n a c i o n a l . - A l m á r g e n - Corregido. 

mentó del Sr . Pa lomo, y el que le devolví rubr icado de mi 
p U Ú en San Luis Potosí, á c i n c o de Febre ro de mil ocho-
cientos cincuenta y uno .-Manuel de Arrióla, Escribano 

público n a c i o n a l . - A l m á r g e n . - C o r r e g i d o . 

N U M E R O 4. 

Administración Principal de Alcabal" 
Sjan Luis Potosí.-Contaduría general del Estado de S Luí 
P o t ó f - C i r c u l a r N ú m . l l . - H Sr. Srio. del despacho del 
S u p r e m o Gobierno del Es tado, con fecha 14 del que cor re 
me dice lo que s i g u e . - , , U s a n d o el Exmo Sr . Gobernado 
de las facultades que le concede la cons t i t ucon part cular 
del Estado, y con el objeto de que no continúen come-
t i e n d o ^ algunos abusos d e q u e t iene conocimiento, y q u e 

hecho conduce á de ja r ilusorias las disposiciones de la 
leves vigentes, ha tenido a b i e n resolver en acuerdo de hoy 
eolre o t ras cosas, que se dirija á V . S. la p u e n t e _ 
cacion a intento de que espida sus 
nantes para que de los part icipes ent re q u . e . » M A s t n b u 
van los efectos que caen en la pena de cota .so, no cedan 
ta D Í t e que les toca en favor del in t roduc tor , po rque de 
esta manera se le exime en cierto modo, y á lo menos en 
pa r t e de la pena á que es acreedor por babor i n t e n s a d d -
f raudar los derechos de la hacienda publica, y ademas la 
espresac'a cesión no puede de ja r de ser vista con esc ndal 
v por lo mismo no debe tener lugar puesto que las leyes o 
prohiben, y con mucha razón porque ausilia a que quede 
Z p u n e la falta cometida. S. E . en vista de todo esto, P r -
viene que si en lo sucesivo llegaren á hacerse semejantes 
desórdenes , los que lo verificaren serán responsables al h s -

perjuicio que le ocasionan, y se les exijira el pago de 



á fin de que en caso de que incurran se Ies exija indis-
pensablemente la responsabilidad.—Reitero á V. las protes-
tas de mi aprec io . -Dios y libertad. San Luis Potosí Se-
tiembre 18 de 1850.- José Antonio Bai ragan.- Sr. Ad-
ministrador de alcabalas de esta ciudad. 

Es copia. San Luis Potosí, Febrero 2 de 1851 . - V. Car-
rillo. 

N U M E R O 5. 

Admin stracion Principal de Alcabalas de San Luis 
Potosí.—Estando al cargo de V. la liquidación de los de-
rechos que se causan tn esta oficina, y habiéndose hecho 
el ajuste d e los respectivos á 200 libras de Salatron pre-
sentadas por D. Martin Gascón con una carta de México 
fecha 2 de Diciembre del aüo próesimo pasado, espero me 
informe V. de las circunstancias que han mediado en su 
formación, asi como de los motivos que haya habido para 
haberles fijado el aforo, sobre el cual se practicó el cobro 
de los derechos.—Acepte V. con tal mo tho mi aprecio y 
consideración.- Dios y libertad. San Luis Potosí, Febrero 
3 de 1851 . - Francisco Palomo.- Sr. contador de esta 
Aduana. 

S r . Administrador de esta Aduana - Evacuando el infor-
me que se sirve V. pedirme por el precedente oficio, ten-
go el honor de decirle, que según previene el a r t . 14 del 
decreto de 11 de Julio de 1843 averigüé el precio por ma-
yor á que corría en la plaza el Salatron, y formado el ajus-
te correspondiente á las doscientas libras de ese efecto que 
in t rodujo D. Martin Gascón con carta de México fecha 2 
de Diciembre último, se procedió al cobro de los derechos; 
pero habiendo manifestado el causante á esta oficina que 
el efecto de que se trata, sobre ser de muy poco con-
sumo, era también de la clase mas Ínfima, se tomaron en 
consideración esas razones, y en consecuencia el precio qut 
sirvió de base al nuevo aforo fué el mismo que marcaba la 
carta de envío con que se introdujo á esta Aduana el refe-
xido efecto, para cuyo procedimiento tuve igua'mente á U 

— 1 7 . — 
, ¡ s t a lo determinado por el art . 15 de la citada l e y . - E s 
cuanto tengo que informar á V . en el particular en cum-
plimiento de su enunciada comunicación - L o n t a d u n a de 
la Aduana principal de alcabalas de San Luis Potosí, f e -
brero 3 de 1851. r 

Es copia. San Luis Potosí, Febrero 4 de 1851 . - r . tar< 

ríllo. 
N U M E R O 6. 

Administración Princ pal de Alcabalas del Estado de 
San Luis Potosí.-Secretaría de la Exma. 1 . a 3 Sala del 
Supremo Tributa! de Justicia del Estado libre de San Luis 
P o t o s í . - E n vista del Juicio instruido en el Juzgado 2 . ° 
de letras de esta capital contra D. José A. Briault sobre 
comiso de algunos géneros de seda y casimires; la Exma. 
1.a» Sala á quien correspondió conocer de dicho juicio, con 
fecha 23 del corriente, se ha servido proveer lo que sigue. 
—Visto el presente juicio que celebró el juez 2. ° de letras 
de esta capital sobre comiso de setenta y tres varas cua-
dradas de casimir, y ochenta y cuatro libras de género de 
que resultaron de exeso en la carga perteneciente á la com-
pañía Dupareg é introducida con la guia de Tampico nu-
mero 1715: en atención á que por el reconocimiento hecho 
posteriormente de orden del Administrador de la renta, 
quedó probado haberse padecido equivoco al principio, pues 
que el peso neto de la seda resultó igual con el que men-
ciona la referida g u i a , per l oque le fueron devueltos a su 
dueño; quedando por tanto reducido el juicio a solo el co-
miso de las setenta y tres varas de casimir, cuyo valor no 
puede llegar á quinientos pesos: estando conformes tanto 
la parle de !a hacienda pública como la de D. Jo*é A. 
Briault, q u i e n por lo mihmo retiró la apelación que había 
interpuesto del fallo del inferior: y debiendo revisarse di-
cho juicio únicamente para los efectos del art . 42 de la 
paula vigente, se declara que el Juez 2.® de letras de esta 
capital, no ha incurrido en responsabilidad por sus prcc<* 
dimieatosen él. 



á fin de que en caso de que incurran se Ies exija indis-
pensablemente la responsabilidad.—Reitero á V. las protes-
tas de mi aprec io . -Dios y libertad. San Luis Potosí Se-
tiembre 18 de 1850.- José Antonio Bai ragan.- Sr. Ad-
ministrador de alcabalas de esta ciudad. 

Es copia. San Luis Potosí, Febrero 2 de 1851 . - V. Car-
rillo. 

N U M E R O 5. 

Admin stracion Principal de Alcabalas de San Luis 
Potosí.—Estando al cargo de V. la liquidación de los de-
rechos que se causan tn esta oficina, y habiéndose hecho 
el ajuste d e los respectivos á 200 libras de Salatron pre-
sentadas por D. Martin Gascón con una carta de México 
fecha 2 de Diciembre del aüo próesimo pasado, espero me 
informe V. de las circunstancias que han mediado en su 
formación, asi como de los motivos que haya habido para 
haberles fijado el aforo, sobre el cual se practicó el cobro 
de los derechos.—Acepte V. con tal mo tho mi aprecio y 
consideración.- Dios y libertad. San Luis Potosí, Febrero 
3 de 1851 . - Francisco Palomo.- Sr. contador de esta 
Aduana. 

S r . Administrador de esta Aduana - Evacuando el infor-
me que se sirve V. pedirme por el precedente oficio, ten-
go el honor de decirle, que según previene el a r t . 14 del 
decreto de 11 de Julio de 1843 averigüé el precio por ma-
yor á que corría en la plaza el Salatron, y formado el ajus-
te correspondiente á las doscientas libras de ese efecto que 
in t rodujo D. Martin Gascón con carta de México fecha 2 
de Diciembre último, se procedió al cobro de los derechos; 
pero habiendo manifestado el causante á esta oficina que 
el efecto de que se trata, sobre ser de muy poco con-
sumo, era también de la clase mas Ínfima, se tomaron en 
consideración esas razones, y en consecuencia el precio qut 
sirvió de base al nuevo aforo fué el mismo que marcaba la 
carta de envío con que se introdujo á esta Aduana el refe-
xido efecto, para cuyo procedimiento tuve igua'mecte á U 

— 1 7 . — 

, i s ta l o d e t e r m i n a d o por el art . 1 5 de la citada l e y . - E s 
cuanto t e n g o que informar á V . en e l particular en cum-
p l i m i e n t o de s u enunciada c o m u n i c a c i ó n - t - u n t a d u n a de 

la Aduana principal de alcabalas de San Luis Potosí, f e -

brero 3 de 1851. 
Es copia. San Luis Potosí, Febrero 4 de 1 8 5 1 . - ^ . t a r 

ríllo. 
N U M E R O 6. 

Administración Princ pal de Alcabalas del Estado de 
San Luis Potosí.-Secreta.ia de la Exma. 1 . a 3 Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado libre de San Luis 
P o t o s í . - E n vista del Juicio instruido en el Juzgado 2 . ° 
de letras de esta capital contra D. José A. Briault sobre 
comiso de algunos géneros de seda y casimires; la Exma. 
1.a» Sala á quien correspondió conocer de dicho juicio, con 
fecha 23 del corriente, se ha servido proveer lo que sigue. 
—Visto el presente juicio que celebró el juez 2. ° de letras 
de esta capital sobre comiso de setenta y tres varas cua-
dradas de casimir, y ochenta y cuatro libras de género de 
que resultaron de exeso en la carga perteneciente á la com-
pañía Dupareg é introducida con la guia de Tampico nu-
mero 1715: en atención á que por el reconocimiento hecho 
posteriormente de orden del Administrador de la renta, 
quedó probado haberse padecido equivoco al principio, pues 
que el peso neto de la seda resultó igual con el que men-
ciona la referida g u i a , per l oque le fueron devueltos a su 
dueño; quedando por tanto reducido el ju ico a solo el co-
miso de las setenta y tres varas de casimir, cuyo valor no 
puede llegar á quinientos pesos: estando conformes tanto 
la parle de !a hacienda pública como la de D. José A. 
Briault, q u i e n por lo mihmo retiró la apelación que había 
interpuesto del fallo del inferior: y debiendo revisarse di-
cho juicio únicamente para los efectos del art . 42 de la 
paula vigente, se declara que el Juez 2.® de letras de esta 
capital, no ha incurrido en responsabilidad por sus prcc<* 
¿imieatosen él. 



á fin de que en caso de que incurran se Ies exija indis-
pensablemente la responsabilidad.—Reitero á V. las protes-
tas de mi aprec io . -Dios y libertad. San Luis Potosí f-e-
tiembre 18 de 1850.- José Antonio Bairagan.- Sr. Ad-
ministrador de alcabalas de esta ciudad. 

Es copia. San Luis Potosí, Febrero 2 de 1851 . - V. Car-
rillo. 

N U M E R O 5. 

Admin stracion Principal de Alcabalas de San Luis 
Potosí.—Estando al cargo de V. la liquidación de los de-
rechos que se causan tn esta oficina, y habiéndose hecho 
el ajuste d e los respectivos á 200 libras de Salatron pre-
sentadas por D. Martin Gascón con una carta de México 
fecha 2 de Diciembre del aüo próesimo pasado, espero me 
informe V. de las circunstancias que han mediado en su 
formación, asi como de los motivos que haya habido para 
haberles fijado el aforo, sobre el cual se practicó el cobro 
de los derechos.—Acepte V. con tal mo tho mi aprecio y 
consideración.- Dios y libertad. San Luis Potosí, Febrero 
3 de 1851 . - Francisco Palomo.- Sr. contador de esta 
Aduana. 

S r . Administrador de esta Aduana - Evacuando el infor-
me que se sirve V. pedirme por el precedente oficio, ten-
go el honor de decirle, que según previene el a r t . 14 del 
decreto de 11 de Julio de 1843 averigüé el precio por ma-
yor á que corría en la plaza el Salatron, y formado el ajus-
te correspondiente á las doscientas libras de ese efecto que 
in t rodujo D. Martin Gascón con carta de México fecha 2 
de Diciembre último, se procedió al cobro de los derechos; 
pero habiendo manifestado el causante á esta oficina que 
el efecto de que se trata, sobre ser de muy poco con-
sumo, era también de la clase mas Ínfima, se tomaron en 
consideración esas razones, y en consecuencia el precio qut 
sirvió de base al nuevo aforo fué el mismo que marcaba la 
carta de envío con que se introdujo á esta Aduana el refe-
xido efecto, para cuyo procedimiento tuve igua'mecte á U 
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, is ta l o d e t e r m i n a d o por e l ar t . 15 d e la citada l e y . - E s 
cuanto t e n g o que informar á V . e n e l particular en cum-
p l i m i e n t o de su enunciada c o m u n i c a c i ó n - t - u n t a d u n a de 

la Aduana principal de alcabalas de San Luis Potosí, f e -

brero 3 de 1851. 
Es copia. San Luis Potosí, Febrero 4 de 1 8 5 1 . - ^ . t « » 

ríllo. 
N U M E R O 6. 

Administración Princ pal de Alcabalas del Estado de 
San Luis Potosí.-Secreta.ia de la Exma. 1 . a 3 Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado libre de San Luis 
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1.a» Sala á quien correspondió conocer de dicho juicio, con 
fecha 23 del corriente, se ha servido proveer lo que sigue. 
—Visto el presente juicio que celebró el juez 2. ° de letras 
de esta capital sobre comiso de setenta y tres varas cua-
dradas de casimir, y ochenta y cuatro libras de género de 
que resultaron de exeso en la carga perteneciente á la com-
pañía Dupareg é introducida con la guia de Tampico nu-
mero 1715: en atención á que por el reconocimiento hecho 
posteriormente de orden del Administrador de la renta, 
quedó probado haberse padecido equivoco al principio, pues 
que el peso neto de la seda resultó igual con el que men-
ciona la referida g u i a , per l oque le fueron devueltos a su 
dueño; quedando por tanto reducido el juicio a solo el co-
miso de las setenta y tres varas de casimir, cuyo valor no 
puede llegar á quinientos pesos: estando conformes tanto 
la parle de !a hacienda pública como la de D. Jo*é A. 
Briault, q u i e n por lo mihmo retiró la apelación que había 
interpuesto del fallo del inferior: y debiendo revisarse di-
cho juicio únicamente para los efectos del art . 42 de la 
paula vigente, se declara que el Juez 2.® de letras de esta 
capital, no ha incurrido en responsabilidad por sus prcc<* 
dimieatosen él. 



Comuniquése le es te a u l o para su in te l igencia , hac i éndose 
o t r o au to con el A d m i n i s t r a d o r da a lcabalas , y not i f ican-

e n » ? n ^ ^ , B r Í a ü U ' 3 r C h Í V e S e G á t a 7™ 
tengo e honor de comunicar a V. según está dispuesto, 
reiterándole las protestas de mi particular consideración y 
aprec io . -Dios y libertad. San Luis Potosí, Enero 27 de 
1 8 5 1 . - M a r c e l i n o Castro. - S r . Administrador de Aleaba-
las de esta ciudad. 

Es cópia. San Luis Potosí, Febrero o de 1851 -V Car 
ri/to. 

N U M E R O 7. 
Administración Principal de Alcabalas del Estado 

de o a n Luis Potosí.-Contaduría general del Estado de 
San Luis Potos í . -Contes tando á la nota de V. de ayer en 
que me manifiesta que habiendo sido atacado, no menos 
que los empleados de esa administración en un impreso pu-
blicado por D. Severo Lechon, desfigurando los hechos re-
lativos al comiso del exeso de ciento setenta y ocho som-
breros en dos bultos consignados al mismo Sr. Lechon, le 
es necesaria la opinion de esta contaduría acerca del ne-
gocio referido, con la franqueza que conviene á esta ofici-
na digo á V. que, impuesto de la acta del comiso que con 
distinto oficio se recibió, y fijando en ella la atención, en 
vista de la que contiene la citada nota de V. , ninguna 
irregularidad, ningún paso contrario ó poco conforme á la 
practica con arreglo á las leyes observadas, he encontrado; 
por lo que en este punto creo que ningún cargo fundado 
puede V. reportar , antes bien debe considerar que cum-
plimentada la paula, su conducta lia sido arreglada, y ha 
llenado su deber. - Por lo demás que hace al servicio de 
la Aduana, tanto V. como los empleados y dependientes 
que le están subordinados, cumplen con sus obligaciones, 
sin que la contaduría general haya observado falta alguna 
m ocasion de reprender, sino que satisfecha del empeño 
de V., del celo que lo anima por los intereses del erario, 
lo ha visto cuidar de estos, sin olvidarse de tratar á los 
comerciantes con la debida consideración, y de la muñera 

mas conciliadora y conforme á los principios y caracter 
moderado que Y. posee.—Lo espuesto que contiene una e-
sactitud al alcance de cuantos han podido y pueden obser 
var el orden con que se procede en la Aduana, tengo el 
gusto de espresarlo, con la satisfacción que produce la opor-
tunidad de retribuir de la mejor manera posible, el buen 
manejo, el celo y eficacia que un empleado gasta en favor 
del servicio publico; y al verificarlo reitero á V. las pro-
testas de mi consideración y aprecio.—Dios y libertad. San 
Luis Potosí, Febrero 4 de 1851.—José Antonio Barragan. 
—Sr. Administrador interino de la Aduana de esta capital. 

Es copia. San Luis Potosí, Febrero 4 de 1 8 5 1 . - ^ . Car-
rillo, 



Comuniquése le es te a u l o para su in te l igencia , hac i éndose 
o t r o an to con el A d m i n i s t r a d o r d e a lcabalas , y not i f ican-

e n » ? n ^ ^ , B r Í a ü U ' 3 r C h Í V e S e Gáta 7™ 
tengo e honor de comunicar a V. según está dispuesto, 
reiterándole las protestas de mi particular consideración y 
aprec io . -Dios y libertad. San Luis Potosí, Enero 27 de 
1 8 5 1 . - M a r c e l i n o Castro. - S r . Administrador de Aleaba-
las de esta ciudad. 

Es cópia. San Luis Potosí, Febrero o de 1851 -V Car 
ri/lo. 

N U M E R O 7. 
Administración Principal de Alcabalas del Estado 

de o a n Luis Potosí.-Contaduría general del Estado de 
San Luis Potos í . -Contes tando á la nota de V. de ayer en 
que me manifiesta que habiendo sido atacado, no menos 
que los empleados de esa administración en un impreso pu-
blicado por D. Severo Lechon, desfigurando los hechos re-
lativos al comiso del exeso de ciento setenta y ocho som-
breros en dos bultos consignados al mismo Sr. Lechon, le 
es necesaria la opinion de esta contaduría acerca del ne-
gocio referido, con la franqueza que conviene á esla ofici-
na digo á V. que, impuesto de la acia del comiso que con 
distinto oficio se recibió, y fijando en ella la atención, en 
vista de la que contiene la citada nota de V. , ninguna 
irregularidad, ningún paso contrario ó poco conforme á la 
practica con arreglo á las leyes observadas, he encontrado; 
por lo que en este punto creo que ningún cargo fundado 
puede V. reportar , antes bien debe considerar que cum-
plimentada la paula, su conducta lia sido arreglada, y ha 
llenado su deber. - Por lo demás q ! , e hace al servicio de 
la Aduana, tanto V. como los empleados y dependientes 
que le están subordinados, cumplen con sus obligaciones, 
sin que la confaduria general haya observado falta alguna 
m ocasion de reprender, sino que satisfecha del empeño 
de V., del celo que lo anima por los intereses del erario, 
lo ha visto cuidar de estos, sin olvidarse de tratar á los 
comerciantes con la debida consideración, y de la muñera 

mas conciliadora y conforme á los principios y caracter 
moderado que Y. posee.—Lo espuesto que contiene una e-
sactitud al alcance de cuantos han podido y pueden obser 
var el orden con que se procede en la Aduana, tengo el 
gusto de espresarlo, con la satisfacción que produce la opor-
tunidad de retribuir de la mejor manera posible, el buen 
manejo, el celo y eficacia que un empleado gasta en favor 
del servicio publico; y al verificarlo reitero á V. las pro-
testas de mi consideración y aprecio.—Dios y libertad. San 
Luis Potosí, Febrero 4 de 1851.—José Antonio Barragan. 
—Sr. Administrador interino de la Aduana de esta capital. 

Es copia. San Luis Potosí, Febrero 4 de 1 8 5 1 . - ^ . Car-
rillo. 



-.{jííS £ >*-'•> SB " r ' 

J J i áfc 

S E S O R E S E D I T O T E S D E L J A L I S C I E N S E : 

E l número cinco de ese periodico, con-
^ n e un ar t ículo bajo el nombre de 
Jurisprudencia, sobre el cual me han o-
currido algunas reflecsiones que, inten-
to publicar en el mismo periódico, si Vds. 
tuvieren la bondad de admitirlas Muy 
l e j o s estoy de hacerlo eon el fin de sus-
citar una polémica: motivos fuer tes ha-
cen creer que el Sr . D J . A autor de 
aquel artículo, obligado por la estrechez. 
v objeto d e t o d a p r o d u c c i ó n periódica, 
lo menos que pensó fué sentar thesis cien-
í íkas , y provocar á un debate público: que 

en contrario caso habría t o m a s e todo 
el tiempo necesario para una s ena med -
iación y un desarrollo amplio de las i-
deas, ilustrándonos demasiado c o n s u s lu-
ces : y que en fin, la equivocación, a mi 
L ic io , de algunos de los rasgos t e l o n -
i o s de su escrito, y la d . ^ e ^ i a | 
mis conceptos con los suyos sobre ol ios 
puntos, provienen sin duda, lo primero, 
de haber muchas fuentes viciosas, cuyO 
discernimiento de las mas puras, deman-



«la un la rgo estudio y preparac ión , qué 
desde luego no permite la p remura c on 
que se escr ibe un artículo; y lo segundo, 
del ca rác te r consiguiente de esos escr i -
tos periódicos, d is tan te <le la profundi-
dad y estension propias de l.is d iser ta-
ciones ó discursos científicos. 

Mi objeto, pues, al publ icar es tas re-
flecsiones ha sido, sa t i s facer un compromi-
so á que me obligan c i rcuns tancias espe-
ciales. Desde que ejerzo la abogac ía , he 
tenido el honor de recibir en mi es tudio , 
en clase de pract icantes de derecho, á 
un número considerable de jóvenes, a -
dornados , entre m u c h a s recomendables 
cual idades , de las mas nobles y ard ien-
tes aspiraciones por ins t ru i rse ; y en es-
tos t res últ imos años, «! de asist ir di-
ferentes ocasiones, como profesor, á la A -
cademia de derecho teórico práctico, y 
á la cá tedra de romano de la Univer-
sidad de esta ciudad. E s t a s c i rcuns tan-
cias y ot ras muchas , que no es del ca-
so referir , han esci tado en mí un Ínte-
res sincero, vivo, entusiasta por sus me-
jores adelantos y los de la juventud en-
tera dedicada al es tudio de la jur ispru-
denc ia ; y por esto repet idas veces me 
he visto precisado á manifestar les mis i-
deas sobre los puntos comprehendidos 
en el ci tado art ículo, cuya discrepancia 
con ellas, es la misma que indiqué al 
principio H e debido por esto, á la vista 
de aquella producción, buscar un me-
dio para ac red i t a r que no he tenido la 
desgrac ia de imbuir en errores á esos 
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Jóvenes, ó al menos para proporc ionar-
í a la mejor opor tunidad de rectificar m.s 
inst rucciones. T a l e s el mot .y^ p W g j 
pal de es te escrito, en lo que ha podi 
do ser obje to de la e n s e n a n / a de la ju -
ventud E n lo demás, movido por la im-
portancia de las mater ias tocadas en 
ar t ículo Jurisprudencia, solo he quer . 
do manifestar mis ideas sobre ellas su 
ánimo de combatir al Sr . A s; pues si bien 

T I tener mas ó menos diferencia con 
» 

h P a t r ibuido á la indicada tai ta de o 
por tunidad en un artículo para e sphea r -

r oda polémica; pero c e l e b r a r e . « t a -
to la i lustración que proporcione a to 
d a , l a s mater ias una controversia noble 
y luminosa , cual debe esperarse de U s 
mane ra s cabal ierozas y notoria capaci 

d a p a l a l < f a r a lgún orden á mis concepto«, 
les colocaré en cua t ro partes: en la p " -
n , e r a y segunda , comprehendere o* re-
Z t w J al á rdea puramente científico e 
h i s tó r i co ; y en las o t ras dos, los refe-
ren te* á la causa de nuestra mala ad-
minis t rac ión de jus t ic ia y la formac.on de , j. ^ 
C ° M u c h a s de las noticias históricas, y 
a lgunas ideas, las he tomado de los mas 



6 . 
selectos au to re s ; pero en obvio del fas-
tidio de las ci tas, haré un uso muy li-
Jñitado de estas. 

P A S V A P S M A A U 

O B S E R V A C I O N E S E N EL O R D E N C I E N T Í F I C O . 

E n t i e n d e el Sr . A por jurisprudencia^ 
en el a r t ículo c i tado, una parte de nues-
tra legislación, y | a considera como el 
con jun to de todas las reglas sociales, 
conocidas bajo la denominación de De-
recho civil ó criminal. Ca l cado en es ta 
intel igencia el ar t ículo, se ocupa en to-
do él de la necesidad de re formar nues-
t ras leyes, conforme á las luces del dia, 
por medio de la codif icación; y en prue-
ba de esta ecsigencia, ocur re á la his-
tor ia de las an t iguas compilaciones es-
pañolas . Y o no pienso así. 

Legislación L a jur i sprudencia , á mi juicio, no es? 
íenci'á.r'>1>r"' n i ha sido nunca par te de la legislación, 

en el sentido en que se toma en el ar-
t ículo. P o r esta últ ima se ent iende uri 
conjunto de leyes, sea cual fue re su orí-
gen y ca rác t e r ; todas las leyes de una 
época, de un país; todas las disposicio-
nes relat ivas á determinada clase de per-
sonas ó de obje tos en el estado de so-
cipdad. M a s nadie ignora, que ju r i sp ru -
dencia es la ciencia del derecho y de 
todos los medios de mejor cumplir lo, pa-
ra lograr los fines de su es tablecimien-
to ; asi es que, ya se le considere en 
sus relaciones abs t r ac ta s , ya se le mire 

7 
por el lado de las prácticas, ella se di-
ferencia t an to de las leyes propiamente 
dichas , cuan to se d is t ingue el conoci-
miento y medios de real izar una cosa de 
ja cosa misma. La jur i sprudencia ha na-
cido del carác ter de la ley, y de la na-
tu ra leza é índole del estado de sociabi-
l idad, que t iene por objeto a r reg lar la 
misma ley Como esta debe l imitarse a 
es tab lecer reglas para los sucesos mas 
comunes , y sus carac te res principales son 
la perpetuidad y el arreglo en el por-
venir , era imposible que llegase a com-
prender especificada mente la.mraensa va-
riedad de casos, producida por la vas 
ta y prodigiosa combinación de los inte-
reses socia les : solo ha sido, pues, res-
pecto de los objetos de su apl icación, 
lo que vienen á ser los primeros prin-
cipios ó verdades fundamenta les con re-
lación á las ciencias 13e aquí la nece-
sidad de apl icar la ley al caso referido 
por ella* y de estender su influencia a 
los que no menc iona ; mas para eAo e-
ra indispensable el conocimiento de la 
propia ley, el de todos los motivos y mi-
ras del legislador, y el del negocio o-
ci i r rente , previa una comparación de! es-
t ado moral y social de la época de a* 
qüeila y del' caso. H e aquí lo que vie-
ne á consti tuir la ju r i sp rudenc ia . Asi 
nació la muy ce lebrada de R o m a , de 
la ley de las X I I tab las , y así nace, 
c rece y se perfecciona en todos los pue-
blos ; virtiendo á ser tanto mas u rgen te 
f indispensable, cuan to mas se ensan-
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8. 
chan y mult ipl ican las relaciones dé la 
sociedad. P o r esto el grande Bácon de-
cía: que la ley es el áncora «leí es tado, 
y la jur i sprudencia la de la ley; y mas 
rec ien temente Mr . Por ta l i s : que t an to 
nos importa hoy la ju r i sp rudenc ia , cuan-
to nos interesa la ley. M a s sin detener-
nos ya en su valor é influencia socia-
les, que desde luego conoce el Sr . A . 
es una verdad manifiesta que la ley y la 
ju r i sprudencia son distintas, que aquel la 
preecs is te á esta, y que no puede lla-
m a r s e exactamente á la ju r i sp rudenc ia 
pa r t e de la legislación en el sentido de 
ser el mismo derecho civil ó cr iminal , 
y la par te respectiva del procedimiento. 

E l mismo Bentham, á cuyas doctr i -
nas manifiesta una jus ta adhesión el S r . 
A , dá la idea de la ju r i sprudencia con 
aquel la esar t i tud y precisión filosófica que 
han inmortal izado á tan profundo ju r i s -
consul to , , L a ju r i sprudenc ia , dice él, es 
la ciencia de ap ' iear la ley para la con-
secución de la felicidad " N a d a podia 
decirse, ni mas esacto , ni mas terminan-
te para demost rar , que la loy no es la 
ju r i sprudenc ia , y por consiguiente , que 
no puede ser ésta par te ó ramo de la 
legislación. 

E n el uso común, la pa labra jur is -
prudencia t iene otra acepción: se entien-
de por ella la série de resoluciones ju -
diciales uniformes sobre mu» has cuestio-
nes semejantes . A ellas se a lude cuando 
se dice, la jurisprudencia se ha Jijado 
sobre tal punto: ¿a jurisprudencia délos 

9. 
tribunales; y aun esto mi e mo puede de-
cirse cuando todos los legistas están de 
acuerdo en la intel igencia de cua lqu ie r 
punto del derecho, puesto que jueces y 
le t rados en él, son los ministros de e s a 
c iencia ; pero con tal acepción solo se 
espresa y de termina uno de los obje tos 
de e l l a , es decir , la ley entendida y a -
pl icada de un modo determinado, y ya 
se vé que en este caso, que por c ier-
to no es del que se habló en el ar t ículo, ni 
en el del uso cons tante y uniforme de los 
t r ibunales independientemente de toda ley, 
puede decirse que la ju r i sprudencia es par -
t e ó ramo de la legislación, porque en 
el pr imero hay una ley escri ta , y en el 
segundo otra no escri ta , ambas obje to 
de la jur i sprudencia en su noticia, in-
tel igencia y apl icación; mas nunca la j u -
r isprudencia misma. 

E l famoso orador romano, dis t inguía , 
con cier to orgul lo , un poco ar is tocrá t i -
co, según M. D u p i n , dos especies de 
jur i sprudencia , una humilde, sencil la , 
propia para los negocios de los menores 
c iudadanos , en cierto modo plevey3, y 
que á juicio de aquel sábio f rancés , po-
dia l lamarse en el lenguage moderno, la 
jurisprudencia de la pequeña propiedad. 
O t r a al cont rar io elevada, subl ime, a -
pl icable á los mas grandes negocios del 
es tado, y digna de ser cult ivada por los 
mas nobles espíri tus: ésta como la mis-
ma na tura leza inmensa, universal, y cu-
yos e lementos deben beberse , no en el 
E d i c t o del P r e t o r , sino en las intimi-
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cíades de lá filosofía, fuente fecunda, <*jué 
una vez descubier ta , nos de ja percibid 
sin t r a b a j o el origen de todas las leyeá 
v el fundamento d« todos los derechos . 
"Nada de mas estenso, ni d e mas g ran-
dioso podia decirse de la j u r i s p r u d e n -
c ia ; mas por ad ic to que aquel g r ande 
hombre pudiese serle, j a m a s le ocurr ió 
levantar la al rango de la legislación 

C r e o poder inferir con sobrado funda -
mento de todo lo espues to , que la j u -
r isprudencia considerada en su na tu ra -
leza ó en aplicación por el ju r i sconsul -
to, en cal idad de consul tor , juez ó a-
bogado , no es par te ni r amo de la le-
gislación. 

Q B S E R V A C I O N E S E N E L O R D E N H I S T Ó R I C O . 

P a r a demos t ra r se en el .citado artícu-
lo la necesidad de ir cambiando las Le-
yes á proporcion que mudan las c i rcuns-
tanc ias y los t iempos, se ocur re á la his-
toria de* la legislación española , en es-
tos términos " L o s españoles por ejem-
plo, en mas de un siglo, no tuvieron o-
tras leyes que las costumbres con que 
los godos vinieron del norte; pero hispie-
ron'mejorando por su trato con los ro-
manos. y luego siguieron dando leyes has-
ta que formaron su primer código lla-
mado Fuero juzgo, desde cuya promul-
gación cesaron del todo las leyes roma-
nas....'* 

H e copiado al pié de la letra todo es-
te párrafo, porque á mi sentir todo el 
es sucept ib le de observaciones con t ra r ias 

Los espaíío-

sobre puntos d e Ínteres Decirse «n ter-
minos abso lu tos , que los españoles en turabres w¡?¡-
mas de un siglo no tuvieron mas leyes & , ^ Z t l 
has ta la venida entre ellos de los go- p»*j. u ja-
dos, me parece decnaciado inesacto, por b i rba r0 í . 
que no puede concebirse que en su pri-
mitivo es tado de nación libre é indepen-
diente , carec ie ran de leyes por imper-
fec tas y bárbaras que fuesen ; menos se 
conc ibe que hubiesen subsist ido sin el las 
en las d is t in tas dominaciones á que es-
tuvieron sometidos hasta el t iempo de los 
wisigodos. Al observar lo visible de es-
ta equivocación, me decido á creer , que 
una fa l ta de gramát ica , , es la que la ha-
ce figurar, y solo quizo decirse: que des-
de que los godos invadieron á E s p a ñ a 
has ta un siglo después , no tuvieron o-
t ras leyes que las cos tumbres con que es-
tos vinieron del Nor te . P e r o en este ca-
so, á mi juic io , resul ta o t ra equivoca-
ción mayor, en el orden na tura l é his-
tórico. Cl re un pueblo civilizado se go-
bierne inmedia tamente por las cos tum-
bres de un bárbaro , y de un pueblo bár-
baro que es su vencedor en lides san-
gr ientas , es un imposible: obedecerá , si 
se quiere, los preceptos, las órdenes , a u n 
las leyes escr i tas del t i rano u s u r p a d o r ; 
pero adoptar y regirse desde luego por 
sus usos y cos tumbres , j a m i s : es to es 
i r rea l izable , moral y socialmente: bas ta 
saber cua l es el estado de irri tación y 
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cíades de lá filosofía, fuente fecunda, <*jué 
una vez descubier ta , nos deja percibid 
sin t r a b a j o el origen de todas las leyeá 
v el fundamento d« todos los derechos . 
"Nada de mas estenso, ni d e mas g ran-
dioso podia decirse de la j u r i s p r u d e n -
c ia ; mas por ad ic to que aquel g r ande 
hombre pudiese serle, j a m a s le ocurr ió 
levantar la al rango de la legislación 

C r e o poder inferir con sobrado funda -
mento de todo lo espues to , que la j u -
r isprudencia considerada en su na tu ra -
leza ó en aplicación por el ju r i sconsul -
to, en cal idad de consul tor , juez ó a-
bogado , no es par te ni r amo de la le-
gislación. 

O B S E R V A C I O N E S E N E L O R D E N H I S T Ó R I C O . 

P a r a demos t ra r se en el ci tado artícu-
lo la necesidad de ir cambiando las Le-
yes á proporcion que mudan las c i rcuns-
tanc ias y los t iempos, se ocur re á la his-
toria de* la legislación española , en es-
tos términos " L o s españoles por ejem-
plo, en mas de un siglo, no tuvieron o-
tras leyes que las costumbres con que 
los godos vinieron del norte; pero hispie-
ron mejorando por su trato con los ro-
manos. y luego siguieron dando leyes has-
ta que formaron su primer código lla-
mado Fuero juzgo, desde cuya promul-
gación cesaron del todo las leyes roma-
ftas....'j 

H e copiado al pié de la letra todo es-
te párrafo, porque á mi sentir todo el 
es sucept ib le de observaciones con t ra r ias 

Los espaíío-

sobre puntos d e Ínteres Decirse « n ter-
minos abso lu tos , que los españoles en turabres «w-
mas de un siglo no tuvieron mas leyes & , ^ Z t l 
has ta la venida entre ellos de los go- p»*j. u ja-
dos, me parece decnaciado inesacto, por b i rba r0 í . 
que no puede concebirse que en su pri-
mitivo es tado de nación libre é indepen-
diente , carec ie ran de leyes por imper-
fec tas y bárbaras que fuesen ; menos se 
conc ibe que hubiesen subsis t ido sin el las 
en las d is t in tas dominaciones á que es-
tuvieron sometidos hasta el t iempo de los 
wisigodos. Al observar lo visible de es-
ta equivocación, me decido á creer , que 
una fa l ta de gramát ica , , es la que la ha-
ce figurar, y solo quizo decirse: que des-
de que los godos invadieron á E s p a ñ a 
has ta un siglo después , no tuvieron o-
t ras leyes que las cos tumbres con que es-
tos vinieron del Nor te . P e r o en este ca-
so, á mi juic io , resul ta o t ra equivoca-
ción mayor, en el orden na tura l é his-
tórico. Cl re un pueblo civilizado se go-
bierne inmedia tamente por las cos tum-
bres de un bárbaro , y de un pueblo bár-
baro que es su vencedor en lides san-
gr ientas , es un imposible: obedecerá , si 
se quiere, los preceptos, las órdenes , a u n 
las leyes escr i tas del t i rano u s u r p a d o r ; 
pero adoptar y regirse desde luego por 
sus usos y cos tumbres , jamás: es to es 
i r rea l izable , moral y socialmente: bas ta 
saber cua l es el estado de irri tación y 
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resent imiento profundos del vencido en 
contra del vencedor, y conocer la n a t u -
raleza é índole de las cos tumbres , p a r a 
convencerse de la imposibilidad del he-
cho. En cuanto á wis igodosy españoles , 
solo la pugna inconcil iable de la civi-
l ización con la ignorancia, de la du lzu-
ra y refinamiento de los usos y mane-
ras , con la rudeza y barbar ie de los del 
N o r t e , convencen de que era imposible 
que los españoles sé hubiesen regido lue-
go por las cos tumbres de los godos 

El hecho cont rar io es prec isamente el 
na tura l y el cierto. I -os bá rbaros que lle-
garon al fin á dominar á E s p a ñ a , fue-
ron de aquel los que ocuparon mas lar-
go t iempo del t e r r i to r io romano , perma-
neciendo en él .desde el t iempo del em-
perador Va len te ; así es que, tocados del 
pres t ig io i rresis t ible de cu l tu r a y civili-
zación, fueron los pr imeros que comen-
zaron á conocer sus venta jas , y á sim-
pa t i za r con la legis lación, con los usos 
y cos tumbres «le R o m a ; y cuando ellos 
se posesionaron de E s p a ñ a , una de las 
provincias mas aten-lidas del Impe r io y 
que gozaba de t iempos muy a t r a s del 
jus itálicum, en vez «le privar á los es-
pañoles de sus usos y cos tumbres , les 
permit ieron su observancia , escepto en 
lo político y adminis t ra t ivo, v el os mis-
inos penetrados de su mayor ac ie r to y 
ut i l idad, comenzaron á amoldarse á los 
usos del país, y aun á sancionar por es-
cri to, disposiciones del mismo derecho 
romano . 

Es t e motivo y la na tura l repugnancia 
de los romanos, es decir , de los espa-
ñoles (porque al t r a t a r se de estos en a-
qnel la época respecto de legislación, a-
sí se les conoce, en contraposición de 
aodos) determinaron á A Urico á dar un 
código especial para ellos, que forma-
do por el conde G o l l a n c o y re f renda-
do por A m a n o , se publicó con anota-
ciones del úl t imo, y fué observado y re-
conocido ba jo el nombre de Código A-
lariciano ó Breviar io de Amano E s t a 
colección de leyes es un t rasunto fie, 
en la mayor par te , del código L eodo-
ciano, y las anotac iones indicaban las di-
ferencias in t roducidas por el régimen go-
do L o s sucesores de Alar ico , s iguie-
ron adoptando por leyes propias y ge-
nera les varias de las romanas , que aun 
se encuentran en el F u e r o juzgo, y por 
esto, uno de los mas eminentes ju r i scon-
sul tos españoles , el S r Lan l . zaba l , di-
ce, que con propiedad puede l lamarse a 
esa coleccion gó t i c a - romana . 

A esa tendencia y sanción de los go-
dos á la legislación romana y al ínfla-
lo inmediato del sacerdocio cris t iano, a-
t r iboye sábiamente el S r . Guizot , la es-
celencia del código wisigodo sobre to-
das las legislaciones de los demás pue-
blos bárbaros que se dividieron el do-
minio de E u r o p a ; pues si bien observa 
que ba jo el aspecto político deja a a 
sociedad sin ga ran t í as , ent regándola de 
una par te al clero y de otra al reyna-
do, y des t ruve así todas las que ase-

Código A-
larici a n o, y 
observaciones 
sobre la iegis-
laci. a w i s i-
goda. 

Ju ic io d e 
Mr . G u i z o t 
sobre el Fue-
ro Juzgo. 
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gurabnn las an t iguas cos tumbres germa-
n a s de independencia individual, de la 
propiedad en los dominios y de la par-
t icipación mas ó menos regular ó esten-
sa del hombre libre en la adminis t ra-
ción pública y en todos los actos de la 
vida civil: reconoce que es incompara-
b lemente mas racional , mas jus to , mas 
du lce y preciso; que conoce mucho me-
j o r los derechos de la humanidad , los 
deberes del gobierno y los intereses de 
la sociedad, y que se esfuerza á tocar 
un fin mas elevado y complexo, que to-
das las o t ras legislaciones bárbaras . 

Yo me he detenido sobre es te punto, 
mas tal vez de lo que debiera , prime-
ro por t r a t a r s e de un error cuya obser-
vación conduce á reflecciones dignas de 
un ju r i sconsu l to : segundo, por interesar-
se el derecho romano y wisigodo, que 
t an t a s relaciones é influencias han teni-
do con el nues t ro ; y te rcero , por haber 
querido aprovechar la vez de dar á co-
nocer el juicio crí t ico de aquel profun-
do historiador f rancés , sobre un código 
que á cada paso se menciona, y que po-
cos habrán calif icado con la elevación fi-
losófica y política del sabio Mr . Gui-
zot . P o r lo demás, entiendo haber pa-
tent izado ser inesacto, que los españo-
les por mas de un siglo, no tuvieron mas 
b yes que las costumbres con que los go-
dos vinieron del norte. 

„ P e r o las fueron mejorando, se con-
t inúa en el párrafo t rascr i to , por su t ra-
to con los romanos, y luego siguieron 

J a n d o leyes has ta que formaron su pri* 
mer código l lamado F u e r o juzgo, des-
de cuya promulgación cesaron del todo 
las leyes romanas " ¿ Q u i é n e s las fue-
ron mejorando? ocur re desde luego pre-
gun ta r , ¿los españoles ó los godos? ¿qué 
cosa fué lo que mejoraron, las leyes ó 
las cos tumbres? si ha de leerse y en-
tenderse todo el párrafo conforme á las 
reg las gramat ica les , quienes mejoraron 
fueron los españoles, y lo que mejora -
ron fueron las leyes; porque a m b a s co-
sas forman allí el sugeto principal de las 
oraciones. E n es te caso yo tengo ideas 
del todo cont rar ias : posesionados los go-
dos de E s p a ñ a , los na tura les de ésta per-
dieron su nacional idad, y en vez de dar 
leyes ó de mejorar las , tenian que reci-
bir las d ic tadas por el vencedor : son wi-
sigodos y no lof españoles los que figu-
ran desde esta época ; y así lo j uzga la 
historia. E n cuanto á mejora rse las le-
yes de los españoles , es decir , las ro-
manas , si hemos de dar un sent ido po-
sitivo de a lgún modo á las pa labras , el 
hecho contrar io es el c ie r to ; nada mas 
conocido que la corrupción del derecho, 
del idioma y de toda la civilización ro-
mana por la inmediata influencia de la 
dominación bá ibara . 

Mas quiero suponer haberse quer ido 
hab la r en el artículo de los godos y no 
de los españoles. E n esta hipótesis, es 
c ie r to que ellos mejora ion su legislación 
y cos tumbres por su comunicación con 
los españoles (ya digimos que romanos 
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y españoles para el caso son lo mismo) 
pero no es verdad que dejaran de le-
gislar hasta esa mejora, corno lo indi-
ca el párrafo de que me ocupo, al ase-
gurar que por mas de un siglo, no hu-
bo mas leyes en España que costum-
bres bárbaras, y que des pues de enmen-
dadas éstas, siguieron dándose aquellas. 

Es algo común ciertamente esa espe-
cie , no en los términos que la contiene 
el artículo sino menos inesacta, á saber: 
que los wisigodos en mas de un siglo 
despnes de haber soguzgado á España , 
solo se rigieron por sus antigüas cos-
tumbres germanas ; pero á mas de las muy 
sólidas razones con que el S r Lardizá-
bal ha demostrado la falsedad de esa no-
ticia en su discurso historie o-cr í t ico , so-
bre la legislación v isigoda, entiendo que 
simples reflecciones fondadas en la na-
turaleza de las cosas, la desmienten vic-
toriosamente, sin necesidad <ie una va-
na ocupacion en controversias de hechos 
encubiertos con el oscuro y denso ve-
lo de remotos tiempos Eos wisigodos, 
lo mismo que cualquiera conquistador, 
no podían permanecer con los s u j o s , ni 
regir al pueblo conquistado sin dar le-
yes : faltarían á éstas sin duda las for-
mas de perfeccionamiento que solo pro-
porciona la civilización, dejarían de re-
dactarse por escrito, como de faeto su-
cedió hasta el t iempo del rey E u r i c o ; 
pero que dejasen los godos de dar pre-
ceptos para la organización indispensa-
ble de la conquista, y para la nueva po-
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sicion social, que adoptaban respecto de 
ellos mismos y de los españoles, es in-
concebible. l os que han asegurado que 
los wisigodos no tuvieron mas que cos-
tumbres por mucho t iempo despues de 
la posesion de España , han supuesto el 
imp »sible moral de que espíritus tu rbu-
lentos y Menos de ambición, como son 
precisamente los invasores de las nacio-
nes, permanezcan frios é inmóviles es-
pectadores en el quietismo inper turbable 
del estado puramente consuetudinario, 
precisamente en la época mas grande y 
agi tada de sus dias. en aquella en que 
tienen que cuidar de su pasado, y arre-
glar su presente y su porvenir. Su rui-
na y su infamia, su prosperidad y su glo-
r ia : he aquí los mas graves estreñios, en 
cuyo medio se hallan ellos colocados, co-
mo en un disparadero: ¿se concibe que 
en él no diese leyes un conquistador? 

Preciso es portanto convenir, en que 
los wisigodos, dieron leyes desde su es-
tablecimiento en España , primero 110 es-
cri tas, y despues escritas Pe ro ¿fué has-
ta la publicación del F u e r o juzgo? A-
quí se incurre en otra inesact i tud; se dá 
á entender manifiestamente al fin del pár-
rafo de que me ocupo y al principio del 
inmediato, que la primera coleccion de 
las leyes wisigodas, fué la que se cono-
ce por F u e r o juzgo, y este es inesac-
to. Ba jo el supuesto, demaciado cono-
cido, de que esa denominación del cuer-
po de derecho wisigodo, es un barba-
rismo nacido de la corrupción del latin 



Forumjudieum, pr imero, es te n o m b r e so-
lo se h a dado á la últ ima compilación 
de leyes vvisigodas que conocemos del 
t iempo de tegica y W i t i z a ; y segundo, 
todas las anter iores que no h in l lega-
do á noso t ros , solo se nombran coleccio-
nes de leyes góticas. 

S iendo esto cierto, como lo es, se ha 
padecido otra equivocación, al a segura r -
se en el final del párrafo que me ocupa , 
haber cesado del todo las leves roma-
nas desde la publicación del F u e r o j u z -
go. E s t a legislación fué derogada des-
de t iempos muy a t ras . Leovigi ldo fué 
el pr imero que le quitó toda fuerza pú-
b l ica j y Chiudasvinto despues, repitió la 
misma disposición, imponiendo penas se-
yerís imas á los que apefacen á ella por 
cualquier t í tu lo ; s iendo este P r inc ipe u-
no de los pr imeros godos que mas se dis-
t inguieron en realizar la idea a l t amente 
política y social, de someter á todos sus 
dominios á una propia y única legis la-
c ión , é in t roducir la armonía en las c la-
ses de la sociedad, des t ruyendo la di-
ferencia «le or ígenes con la permisión es-
presa del casamiento entre godos y es-
pañoles . 

S igue e l S r D J A. ocupándose 
J X ^ o en el párrafo inmediato al que acabo de 
„ « sóbre l a „^ se rva r , del F u e r o J u z g o , y dices: que 
'visigoda'.0'"" este fué muy en breve adiccionado, pues 

-abraz» leyes de épo as muy posteriores: 
que él comenzó á eesistir desde el con-
-cilio octavo de T o l e d o , y que los P a -
dres del décimo sesto, auxiliaron al E m -

nerador tigica para la formación de a -
auel las leyes Presc indo de la con t ra -
dicción palpable de estos conceptos , a -
tendidos solamente los hechos con ,que 
<e intenta p roba r la brevedad de ta re -
forma del F u e r o J u z g o , y me contra i -
go á lo mas sustancial es cierto que 
dicha compilación comenzara á ees ,s t . r 
desde el concibo V I H , ni t ampoco que 
el X V I ayudase á Eg ica en la forma-
ción de las leves que se encuent ran en 
aquel la de f e c h a pos tenor al ci tado con-
cilio V I H . P a r a poner de bul to las in-
esae t i tudes de esa par te del párrafo .que 
observo v demás puntos análogos, me 
bas ta rá esponer suc in tamente la ¡»'stona 
de la codificación wisigoda, tomandola del 
c i tado discurso, sábio y profundo del isr . 
La rd i zába l , sobre la misma l e g i s l a r o n , 
aprobado y mandado p iblicar por la R e a l 
Academia E s p a ñ o l a , en la edición que 
e l la misma d.ó del F u e r o J u z g o , en la-
tin y cas te l lano en 1815 

E l pr imer rey wisigodo <jue mando es-
cribir y copiló leyes, f u é Eúr ico . S u 
inmediato sucesor Alario», formó, como 
va se difQ, el código AUriciano-; .pero 
como este se con t ra jo á los subdi tos ro 
manos ó españoles , y fué una cópia del 
código Teodoc iano , no hace pa i t e pro-
piamente de la legislación Wisigoda. L a 
s ecunda colecc ión de que se t i ene no-
t icia , es la formada por Lsovig t ldo , que 
enmendó y aumentó las .leyes de tt úr ico. 
L a 3. * de Chindasvindo, quien e n t r e 
los varios obje tos q ie propuso en el To-
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la legislación 
Wisigoda has-
ta el F u e r o 
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fno regio ni concilio To ledano V I I , fué 
la reforma y arreglo de las leyes, rea-
lizada en efecto en su t iempo; y él fué , 
como se ha dicho, el que derogó la le-
gislación romana. La cuar ta compilación 
fué propuesta en iguales términos por 
l iesesvinto en el concillo To ledano V I I , 
verificándose la reforma: también se di-
jo ya, que él fué quien repitió la abo-
lición del derecho romano, é impuso pe-
nas á los que usaran de él, ó de otro 
cualquier estraño. L a quinta coleccion 
fué la formada en t iempo de Ervigio , 
de las leves que propuso hacer en los 
concilios X I I y X I I I de Toledo. L a 
sesta y última compilación que es la que 
ha llegado hasta nosotros, bajo el nom-
bre de Líber ó Forum Judicum ó F u e -
ro Juzgo , la propuso Flavio Eg ica , en 
el concilio X V I , y se realizó despues de 
él, según las mas seguras congeturas, en 
el t iempo corrido desde la reunión de 
Wi t i z a con su padre Eg ica , en el go-
bierno de la monarquía, hasta la muer-
te del último. E n los reynados interme-
dios á los referidos, se dieron sin duda 
leyes y acaso formaron colecciones; pe-
ro, ó no se tiene noticia segura de e-
llas y de su autor , ó no han llegado á 
nosotros. 

Q u e d a , á mi ver, patentizado, 
F u e r o Juzgo , no fué la primera 
cion de leyes wisigodas: que tampoco co-
men zo á "ecsistir desde el concilio T o -
ledano V I I I : que la coleccion conoci-
da con aquel nomdre, no se añadió ni 

que el 
colec-
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reformó en aquel concilio X V I , y que, 
en fin. el derecho romano lúe entera-
mente abolido, desde mucho tiempo antes 
de la publicación de aquella. 

Cont inúa el Sr . A. en el mismo pár-
rafo ocupándose de esta coleccion, y a-
segura, que aunque ella tuvo mucha res-
petabilidad, se fué modificando por las 
sentencias de los reyes y de los t r ibu-
nales, que formaron nuevas leyes funda-
mentales por su conformidad con las cos-
tumbres de Castil la: que esas decisio-
nes sirvieron para todos los negocios en 
general, y que al fin se aumentaron tan-
to, que de ellas se hizo otro código bas-
tan te grande, conocido por el famoso Or-
denamiento de Alcalá 

N o me ocuparé de ecsaminar la ver-
dad histórica de cada uno de estos he-
chos considerados individualmente: para 
ello seria necesaria una muy larga di-
sertación, impropia de este lugar: limita-
ré mis observaciones á dos conceptos, 
que envuelve y enuncia con claridad e-
sa parte del artículo. Uno es, que la mo-
dificación del Fuero Juzgo provino di-
rectamente de las sentencias reales y ju -
diciales; y otro, que desde la publica-
ción de aquel fuero no hubo otra com-
pilación, hasta el Ordenamiento de Alcalá. 

E l primero de estos conceptos se re-
siente, á mi juicio, de una suma inesac- cnusas qne 
t i tud. Muy sabido es, que la monarquía Xer^TcVa' 
wisigoda, sufrió á principios del siglo ^ Fuero 
V I I I , puco tiempo despues de publicada 
su última coleccion de leyes, ua golpe 



vida larea V uniforme donde se verifi-
c a . q í « l e a » n b , o , solo al influjo de los 
?'en.po?, recibid la muer te e« « ^ 
l íos d ias de su e c s . s t e m . a ; y v ¡ „ o r 
„ „ e s reviv iera , «o logro, ni aque l Vl^or 
l ' aquella m a ' , ^ 4 y P ^ í g » ^ 

la <le las soluciones joAcial le* . 
E l segundo concepto del parrato u e L e g i s U c i 

íl^-s.le aauel Fuerov »as- de Alonso x, 
m e o c u p a e s , q u e d e s . e a q p o s , e r i o r ai 
t , e l < r d e u a m i e n i o d e A l c a l n , n o n u o o u d l 

. „ l e v e s L a g r a v e d a d c u m . F u e r o 
o t r a c o m p i l a c i ó n d e l e y e s . «-«i & R e i I 

d e í s t a - e q u S v o t í a e i o n , . » b . de an 
d o se o b s e r v a lo noto*.o del techo i on 
t r a r i o i y e s t a c i r c u n s t a n c i a u l t - m a , m e 
h í o d e V o n . o d u d a r s o b r e la ,verd.ade-
r a a se rc ión « . H e ñ i d a en el a r t i c u l o ; pe -
r o luego me convenc í de ser la e s p u e s -
L , a i r é f l ees ionar , R i m e r o : q u e h . b , ™ -
dose propuesto h w e r en el una r« 
de la1 cu'd,ficacion general « E s p a n a j » -
g u n e l ó i o e n p r o g r e s i v o d e « o s ^ 
n o n u l o o m i t i r s e d e p r o p o s i t o , c S r í b & o 

m n i u n o de e .^ carác te r , dándose un sal-
to n vasto, ' 'corno el que de fac o , e 
\ ** Ub< r Judiciim, hasta el O r -
denamiento de Alca lá ; y ; e 
allí mismo se confirma de una manera 
t e rminan te y conel oyente ; p o i ^ e 
p j e s de manifestarse ^ 
L de observar , de la m<>d,ficac.on | 
Fuero M>Á se asegura haber dado lu-
gar a m u á u s reglas , siendo tan tas „ q u e 
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de ellas, son palabras del artículo, se hi-
zo otro código bastante grande, conoci-
do por el famoso Ordenamiento de Jil-
calá" inmediatamente al renglón que si-
gue, en punto aparte, se prosigue. " L u e -
go el rey D. Alonso X , estableció o-
tro código mas formal, que fué el nom-
brado Fuero Real & c " ¿Quién no vé 
aquí, haberse dicho que éste último có-
digo es posterior al Ordenamiento de Al-
calá? E l orden progresivo dol discurso, 
el adverbio luego, el relativo otro, cuan-
do acaba de hablar del de Alcalá, y la 
f rase comparat iva mas formal p rueban 
aquel concepto. 

Siendo esto así, yo me he resuelto á 
decir algo sobre este punto. E l F u e r o 
R e a l fué muy anterior al cuaderno de 
leyes de Alcalá, como lo l lama el S r . 
Mart ínez de Marina, en su Ensayo liis-
tór ico-cr í t ico de la antigua legislación 
de España , y no código bastante grande, 
como se le denomina en el ar t ículo: fué 
tan anterior, digo, como que él se pu-
blicó por los años de 1254. á 1255, y el 
de Alcalá se sancionó en lri48; aquel fue 
publicado por D . Alonso, el sabio, en los 
tres primeros años de su reinado, y el 
otro por su bis-nieto D. Alonso X I . P r e -
cisamente la legislación mas sábia, aque-
lla donde comenzó á plantearse y á des-
arrollarse el pensamiento profundamen-
te político de la uniformidad de la le-
gislación, y de la unidad del gobierno, 
pensamiento del rey S Fernando y de 
su hijo Alonso X , esa legislación, digo, 

que forman el Espéculo , el F u e r o R e a l 
y las Siete Par t idas , habia quedado en 
silencio, aunque el primero de estos no 
tuviera propiamente un carácter nacional , 
y el último no recibiese fuerza, sino has ta 
el ordenamiento de Alcalá, y solo en cali-
dad de supletorio. H a g o aquí mérito de es-
tas t res compilaciones, á pesar de es ta 
observación, y no menciono otras muchas 
anteriores y coexistentes, por ser estas 
part iculares, y envolver aquellas el gran 
principio político y social indicado; y yo 
estoy convencido de que cuando se t ra -
ta de historiar el progreso y mejora de 
la legislación de un pais, mas conve-
niente era ocuparse de aquellos códigos 
que fueron en sí mismos la representa-
ción de una idea generadora y grandio-
sa, y ba jo todos aspectos eran en sí mis-
mos un paso de perfección y mejora, an-
tes de aquel que solo siguió sus huellas. 
T a l sucedió bajo el aspecto político y 
administrativo con la compilación de Al-
calá, relativamente á la legislación del 
rey sábio. Q u e d a , pues, á mi juicio, bien 
demostrada la posterioridad de aquella 
al F u e r o I l ea l , y que esta fué la pri-
mera coleccicn de un carácter mas u-
niversal y nacional , despues del F u e r o 
Juzgo . 

Sigúese t ra tando del F u e r o R e a l y 
Pa r t i das : para evitar el fastidio consi-
guiente á la inserción literal de esta par-
te del artículo, es t ractaré con la esac-
ti tud debida, los hechos que refiere. Son: 
primero, que aquel código sufrió alteracio-
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nes por los reclamos de \os privilegia-
dos con el otro Fuero: 2 ° , que los ri* 
ooshomes, que eran los reclamantes^ se 
esoeptuai-on al fia de su observancia, 
p rueba de la desigualdad en la ndíni-
iristracion de just icia , y dol abandono de 
\os derechos del pueblo:» , que este es-
tado se empeoró por la mult iphcacion 
de ¡Fueros municipales, l lamados así por 
no ser leyes generales de todo el ¡rey-
no: 4 o , " que-estas no tuvieron e se ca-
rácter de universalidad, h ista que .se pu-
blicaron las ¡leyes de Partida : y 5 ° , que 
desde esta época, comenzó A mpjnrar ya 
de una manera notable la legislación es-
pañola 

El primero de estos asertos, me pa-
rece a leo inesaeto: yo no sé hasta hoy 
que el F u e r o recibiera al teracio-
nes en la significación común de es ta 

d?fTuanefo palabra, ni tampoco á qué F u e r o , a n t e -
ReaL rior se refiere el S r . A. , cuando solo 

ha mencionado hasta allí, el J u z g o y el 
Ordenamiento de Alcalá. L o que sé de 
cierto es, que la necesidad de una ac-
ción mas s is temada,-enérgica y eficaz en 
el Poder , sentida con .-urgencia--por F e r -
nando I M , desde la union en él -de las 
dos coronas de 'León y C a s t i l l a , y la 
necesidad, no menos apremiante, de po-
ner un dique á los muchos y gravísi-
mos males cansados por los Fue ros pro-
vinciales, por la legislación municipal, 
pactos de poblacion y multi tud vanada 
dé usos y costumbres, sugirió a aquel 
soberano la idea de dar un código U; 
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inversa!, que derogando las leyes l i s -
tadas á determinada localidad, enfrena-
l e r a autoridad p r e p a r a n t e d e ^ s no-
hle* con la sugecion al poder real, m 
veîace, en lo pasible, la situación poli-
tica y civil de' sus subdi tos , reg»danza-
ce uniformemente la administración de 
iusticia, y acabára con mil rivalidades y 
emulaciones perniciosas entre os pue-
bU>s por aquel estado independiente en 
muchos puntos, propio de su m i d ^ d -
organización social: que el santo K J 
no pudo realizar miras tan elevadas V be 
néficas: pero lo encargó á su hijo D . 
Alonso: que dotado éste de grandes t a -
W o s y de una vasta ilustración para 
su t iempo, comprendió la grandiosidad 
y utilidad del ¿eusam.ento y c o r n e o a 
ejecutarlo, luego que muerto su pa^rc 
f i é elevado al trono: que con est« mi 
r a á los tres primeros anos de se, rey 
nado, á cuya época ^ n , f i | e el 
culo, publicó el F u e r o R e a l , o de las 
%<*' que aunque este cód'go ae crea-
Ho sobre los principios del gotico, mas 
nacionalmente respetados hasta aquel t.em-
no Y s e compuso de las mejores leyes 
de'los Fueros provinciales y locales, sien-
do e mas completo y mejor distribui-
do para aquella época, «o llego a te-
ner una observancia enteramente gene-
í a l : porque ofendidos por él, el orgullo 
y ¡os intereses de los nobles, y contra-
n a d a s las ciegas preocupac,o«ies de as 
municipalidades y pueblos por s u y m 
l iguas leyes y costumbres part iculares, 
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dificultaron y aun resistieron en ciertos 
puntos la universalidad de la ejecución: 
que á pesar de esto, fué guardado en 
la corte donde se decidían muchos ne-
gocios de toda la nación, y en varios 
pueblos á quienes se h ibia prevenido su 
observancia ó ellos lo habían pedido;y 
por ser mas conforme al espíritu y ten-
dencias nacionales y demás cualidades 
que indiqué, f¡é mirado con respeto y 
aprecio, principalmente despues que sa-
lieron á luz las Par t idas . Q, ue estas se 
formaron á pocos años despues de pu-
blicado el F u e r o R e a l ; pero como en 
ellas fueron mejor comprehendidas y des-
arrol ladas las grandes ideas capitales, 
contra la autoridad aristocrática y la le-
gislación privada que engendraron á a-
quel Fue ro , y por otra parte, el reyna-
do del rey sábio, fué presa de una es-
candalosa guerra civil, no se publicaron 
en su vida, ni mucho despues, con fuer-
za de ley, aunque sí se divulgaron sin 
ella, y comenzaron á ejercer aquella in-
fluencia propia de toda obra de alta ci-
vilización en una época cualquiera: que, 
en fin, así perm mecieron las cosas has-
ta el reinado de L). Alonso X I , en cu-
yo tiempo, siendo ya insoportables los ma-
les «pie habia intentado prevenir y cor-
regir cerca de un siglo antes el rey sá-
lno, y haciendo el progreso de la ci-
vilización de entonces, sentir mas uni-
versal atente las ventajas del plan políti-
co del último, Alonso X I convocó cor-
tes en Alcala, en las cuales se ordena-

ron leyes para la nación en te r i , previ-
niéndose en una de ellas: que por no ha-
ber tenido h isla entonces fuerza legal 
el Libro de las siete P.ir t idas, se obser-
vase en lo de adelante, en todo aquello 
que 110 se arreglára por el mismo or-
denamiento de Alcalá y por los fueros 
part iculares. 

Da todo esto resulta: que el F u e r o 
R e a l no recibió alteraciones, sino que 
su observancia fué menos universal «le 
lo que su autor se h «bia propuesto: que 
aunque es evidente la desigualdad de la 
administración de justicia entonces y el 
abandono de los «lerech s del pueblo; 
esto último no debe entenderse re lau-
vam nte al estado en que ahora los co-
nocemos y gozamos; pues hoy, en que 
la independencia individual y t«>dos los 
derechos propios y naturales á la hu-
manidad son divulgados por las luces, 
como dogmas, y reconocidos por nues-
tras leyes fundamentales, nosotros vé-
mos al pueblo de aquel tiempo abyecto, 
sin derechos, casi en servidumbre; pero 
él no se contemplaba así: tenía lo que 
se llamaba y lo que él conocía ser su 
derecho entonces, y bajo el sistema mu-
nicipal acaso abusaba de un esceso «le 
l ibertad; por esto desde aquellos t iem-
pos datan ese apego, esa adhesión cie-
ga y tenaz de varios pueblos y provin-
cias de España á sus fueros R e s u l t a 
en fin, que antes de las Par t idas se ha-
bían ya publicado leyes con el carácter 
de universalidad por el F u e r o R e a l y 



por el 
aunque 

Oíuervacio-
jiessoi rcel li-
t r o de las sie-
te par t idas , 
6u exelencia 
cienllica; sus 
graves «¡efec-
ti s en sus re-
laciones de a-
plicaciun. 
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Ordenamien to de Alca l á ; pues 
es tas fueron s imul taneas en pu-

blicación, en autor idad eran pr imeras y 
preferentes , y las Par t idas puramente su-
pletorias . 

De propósi to lie reservado un lugar 
apar te al concepto histórico del artículo 
sobre que desde la publicación de las 
Partidas, comenzó á mejorar ya de una 
manera notable la legislación española. 
A mi juicio sería este aser to verdadero, 
si solo debiera ser considerado aquel 
cuerpo legal en sus relaciones científicas, 
independientemente de la práct ica, quie-
ro decir, como obra del saber y no en 
en cuanto á sus efectos directos y conse-
cutivos, corno código apl icado á un país. 
E n el primer caso, aunque el espíritu de 
civilización que produjo aquel la , le pro-
digó en términos absolutos y universa-
les ecsagerados encomios que despues han 
repet ido i lustraciones de poca filosofía^ 
ciencia social y crítico, es una verdad 
genera lmente reconocida, que el L ib ro 
de las siete Pa r t i das fué un prodigio de 
erudición en aquella época, la espresion 
mejor formulada del progreso in te lectual 
THs s elevado de entonces. P e r o si del 
pun to de vista meramente abs t rac to , se 
pasa á observar lo como código de la na-
ción española , teniendo presente el es ta-
do genera l de la sociedad al dársele , la 
el ¡se de impresión que hizo en los áni-
mos, y la influencia de su observancia 
en todas las relaciones genera les é indi-
viduales, puntos todos, que á mi sentir , 

deben fijar las mi radas c u m d o se t r a t a 
de los progresos y mejoramiento de la le-
gislación de un pueblo, el concepto que 
m e ocupo de observar es inesacto. 

El t i empo de la formacion de las siete 
Pa r t i das , fué aquel en que la an t igüa c i -
vilización romana era el obje to de la a d -
miración y de un en tus iasmado es tudio 
en la general idad de E u r o p a , y en el 
q ie el principio religioso había adquir i -
do un predominio inmenso en el orden 
político v socia l ; pero ninguna de es tas 
dos causas habían tenido por aquel t iem-
po tal influencia en E s p a ñ a , que hubie-
sen afec tado á la general idad de la nación 
V producido luego un cambio adecuado 
en sus tendencias, en sus habi tudes , y en 
sus leyes; asi es que á pesar de la muy 
la rga interrupción del régimen wis igodo, 
d é l a varia y desar reg lada organización 
de aquella sociedad, y d e las muchas 
vicisi tudes que suf r ie ron los pueblos , por 
una parte manten ían una adhesión reve-
rencial á su an t igua legislación consig-
nada en el F u e r o de los jueces y á las mas 
viejas cons tumbres nacionales, y por o t ra , 
el mas decidido apego á s u s leyes part i -
culares , á los usos y á los o t ro s varios 
intereses de su posicion social d e enton-
ce s Y era esto último tan influente, que 
va se ha visto la resis tencia de los espa-
ñoles á obedecer el F u e r o R e a l , con el 
ca rác te r de ley universal, no obs tan te 
haber sido ca lcado en los principios del 
código wisigodo y coinpuéstose de las 
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mejores leyes de los Fueros provincia-
les y locales mas principales 

E n estas circunstancias t rabajó Alon-
so X su celebrado código; pero de tal 
manera dominado por las influencias de 
las dos causas indicadas hace pot o, que 
á escepcion de algunos puntos en los cua-
les siguió el espíritu y las costumbres 
nacionales, todo lo mas fué casi un tra-
sunto de una gran parte de la legislación 
romana comprendida en las Pandectas y 
en el Código , de varios libros de las De-
cretales y de sentencias de los Santos 
P a d r e s y de filósofos ant igües D e aquí 
resultó que los principios, las doctr inas 
y la mayor parte de las miras que en-
volvía esta colección, en muchos puntos 
eran ópuestas y en otros distintas, ó ab-
solutamente nuevas, 110 solo respecto del 
espíritu general «le la nación sino aun re-
lat ivamente al F u e r o R e a l , obra muy re-
ciente del propio autor. 

E s bien sabido que la famosa compi-
lación de Alonso X , restringió las facul-
tades del poder público en muchos pun-
tos relativos al orden eclesiástico con 
mengua de los derechos que le asegu-
raba la naturaleza misma de la institu-
ción de la autoridad y la mas antigua 
costumbre, é introducía una novacion en 
la misma disciplina de la Iglesia espa-
ñola: que en cuanto al orden civil, á la 
sencillez y brevedad en la celebración de 
los contratos y las discusiones judiciales, 
sustituía las riumeiosas soh nulidades y 
consiguientes dilaciones del derecho ro-

33-
mano; novaba las succesíonés y estable-
cimientos dótales y guardaba silencio so-
bre el sistema de comunidad de bienes, 
ó de gananciales, introducido por los v i -
sigodos y usado despues generalmente en 
E s p a ñ a desde la fusión de la sociedad 
germana y la romana; y aunque es in-
cuestionable que en muchos puntos intro-
ducía una reforma útil, al lado de imper-
fecciones, también lo es que la nación 
no estaba preparada ni dispuesta para ca-
minar en consonancia con la nueva legis-
lación Generalmente hablando era esta 
en sí, como se ha dicho, lo mas sábio, lo 
mas perfecto y mas bien sistemado en a-
quel t iempo; pero la civilización de las 
masas no respondía á ella: la i lustración 
del legislador habia salvado en muchos 
grados la distancia que lo separaba de su 
pueblo Por esto he creido yo que Alon-
so X tendría á lo mas el génio de la 
creación, pero no el de aplicación; y que 
por vastos que fuesen los talentos y el 
saber del celebrado rey castellano, no po-
dría dar la respuesta del profundo legis-
lador de Atenas cuando fué interrogado, 
si dio las mejores leyes á su pueblo. 

E l pensamiento grande, el dominante 
de los principales t rabajos legislativos del 
rey sabio, la concentración del poder, la 
universalidad y unidad de la legislación, 
110 podía ser 111 mas conveniente ni mas 
útil á España en la situación política y 
social que guardaba ; pero corno estas 
ideas no están al alcance del pueblo ni 
mueven directamente su Ínteres, y por 
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otra par te el soberano no midió sus fuer -
za s con la grave empresa «le llevar a ca-
bo aquel las , le fa l taron con mucho en la 
rea l ización; y ya he ind.cado, y son lúe. 
conocidas , las repugnancias de los pue 
blos españoles al F u e r o Keal 

D e , o d a s es tas cansas y otros sucesos 
polí t icos provino, que aquello que mas 
Fin porta á un cuerpo legal sabio p a r a s e ^ 
t ir e fec tos benéficos, y consiste en un 
elevado prestigio y en / ai 
sent imiento del pueblo h a c a el, faKÓ al 

X i b r o de las siete par t idas ; y d e a q ^ / m o 
también que su «acim entó en el orden 
W a l fuera e s t r emadamente di la tado des-
p u e V d e la mae r t e de su au to r , q u e no se 
& a s e s , n o N , d e r c a r ^ ^ ü . 

t l o r - ^ ^ h s t A r n l h a y a ocupado 
en la legislación de E s p a ñ a , sino un h -
w ir ínfim », como derecho puramente su-
S o r i l siendo objeto «nuchas ve d e 
la esquivez y desaires manifiestos de los 

pues, el libro Se tena r io (1) fuese 
visTo ba jo eV aspecto que ya acabo de ob -
se rva r , no p u e i e decirse con esac t . tud 
que mejorara la legislación de España -
l > e r o yo quiero ocupa rme todavía mas di-
v a m e n t e de esta aserción contenida en 
Z articulo por versar sobre un punto de 
1 m y " importancia ; y si me he deten. -
d o en la* consideraciones inmediatamen-

/,» ¿Tcénocido también con este n o m b r e el de las 

t e precedentes , es por est imarlo del t o d o 

indispensable, para abordar con la debula 
esact i tud á este punto úl t imo 

Y a anuncié que si la compilación de 
que me ocupo no recibió autor izac ión 
de código hasta las cortes de Alca lá con-
vocadas por Alonso X I , no por eso dejo 
de ser antes conocido por muchas copias 
orivadas, ni de ejercer al ausilio de todos rcch e8pa-„„i 
ios le t rados m a s í l a lcance de los progne-. y « 
sos de la civilización del t iempo, un indu-
jo poderoso en los t r ibunales y en la j u -
r i sprudencia D e s d e aquí, pues, podra 
cons iderarse la publicación de las s ie te 
P a r t i d a s para g radua r sus efectos en la 
mejora de la legislación. El S r A. como 
hemos visto, asegura que la mejora nota-
ble de ésta comenzó desde aquel acto \o 
opino al cont rar io , que desde aquí da tan 
dos graves males, la confusion y el t r a s -
torno del derecho español, y el nacimien-
to de una jur i sprudencia es t raviada, lle-
na de mácsimas perniciosas, ó d i rec ta -
mente cont rar ias á los fines út i les de su 
destino. ; . 

P a r a sostener estas proposiciones que 
parecerán un poco abal izadas, no me a -
tendré á mis propias fue rzas : la o p i m o « 
de uno de los jur i sconsul tos españoles 
mas i lus t rados del dia , será mi W W 9 * * 
apoyo. (1) Ocupándose e l j g r ^ D. M a -

un robusto ¿ndatóento el juicio del 
gr Mart ínez de Mar ina , ocurro d . r ec tamen te a l d^l Sr . 
Sei jas por ser m a s resiente y haber lo em. t .do , hab lando 
de fa codificación. ^ 
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nuel Sei jas Lozano de observar la legis-
lación de E s p a ñ a en el prologo á su pro-
vecto de Código de procedimientos en 
mate r ia criminal, despues de combatir 
victoriosamente la opinion de que el * ue-
ro real fué dado por Alonso el sabio, pa-
ra preparar á la nación á recibir el Libro 
de las siete partidas, y de resolver el pro-
blema que ofrece la conducta del mismo 
soberano en la formación tan inmediata de 
esas dos compilaciones de principios y 
fundamentos tan contrarios y doctrinas 
lan discordantes; bajo el supuesto do ser 
tas siete Par t idas comprensivas de la ci-
vilización de la época pronunciada por 
la legislación romana, continua, „ E s p a -
ñ a tema demasiado apego á su derecho 
propio, consideraba al romano como a 
un monumento histórico representante de 
su civilización pasada: no estaba dispues-
ta á este cambio de retroceso, que tal le 
consideraba y repudió el cód.go de Alon-
so La ley del pais fué pues, el F u e r o 
real, los locales y provinciales, con el 
gótico, sobre el que todos aquellos es-
taban basados " 

Desde este momento, prosigue, un sis-
ma legislativo se levantó en España, sis-
ma que dura todavía, que hartos males 
hu producido y que ha trastornado todo 
nuestro derecho sin crear alguno, encami-
nándose á la confusión y al caos L o s ju -
risconsultos y los hombres del loro, cu-
yo esclusivo estudio eran las Pandec tas 
se decidieron por las Pa r t idas ; la nación 
permaneció apegada á sus antiguas leyes 

y el gobierno se adeheria á esta opinion. 
L a opuesta preponderaba cada día mas 
en los tr ibunales: la jurisprudencia íue 
enteramente conforme con las P n - .as y 
en oposicion ton el derecho puro español. 
Continúa el Sr . Sei jas Lozano censuran-
do á Alonso X I el error de autorizar a-
quellá jurisprudencia bastarda, con de-
clarar á las Par t idas cód.go supletorio, 
pues si este era un mal, no era el remedio 
autorizar el Poder lo que repugnaba: ma-
nifiesta que el mismo rey quiso reparar 
ese error desvirtuando en el Ordenamien-
to de Alca l i , respecto de contratos y <¡e 
procedimientos, el valor que dio a las 1 ar-
t idas; pues estas en las convenciones es-
tablecian todas las fórmulas del derecho 
romano, en oposicion de la sencillez góti-
ca, y las leyes del Ordenamiento las pros-
criben todas á la vez: que la r i tualidad 
era el principio del procedimiento en las 
Par t idas , y aquel Monarca estableciendo 
por base de los principios la buena le, 
previno á los tr ibunales buscasen la ver-
dad sin cuidarse de los trámites y solem-
nidades del proceso, 

„ L o s efectos de estas disposiciones, son 
sus palabras, fueron los que de esperar 
e ran ; el derecho y la jurisprudencia se di-
vorciaron para no unirse jamas, y la a r -
bitrariedad de los tr ibunales remplazo a. 
las garantías de la ley. E s t a era consul-
tada en las transaciones privadas; pero 
las esperanzas de los ciudadanos que da-
ban burladas por una jur isprudencia exó-
tica y que no reconocía límite alguno. L a 



in terpretación fué el estudio de los legis-
t a s ; los medios suti les de eludir la ley, la 
ocupaeíon de nuestros comentadores y 
práct icos , viendo el gobierno inocularse 
mács imas tan perniciosas en las universi-
dades y en < 1 foro. A pueblo a lguno pu-
do apl icarse con mas fundamento el dicho 
epigramát ico de Juvena l „Respice quid 
moncant leges, quid cuna mandet 

Cont inúa aquel jur isconsul to , ocupán-
dose de la sue r t e de la legislación de E s -
paña en los t iempos subsecuentes has ta 
el remado de C i r i o s I I I , donde vuelvo 
á t r a t a r especia lmente de las leyes del rey 
sábio S e g ú n él, engañados los ministros 
de aquel Monarca también célebre , cre-
yeron dar unidad á la jur i sprudencia y 
poner la en armonía con la legislación, 
publ icando jun tamen te con las leyes 
recopi ladas , los autos acordados por el 
Conse jo á incitación de los fiscales, so-
bre muchos puntos capi ta les del derecho 
español , res tableciendo la índole y espi 
ri tu de la legislación gótica, y en los 
que se condenaba la ju r i sprudencia de 
las P a r t i d a s ; y de este hecho inhere con 
sobrado fundamento , que aunque se g u a r -
dó la pueril fórmula de publ icar aquellas 
resoluciones en tomo separado, su cate-
goría era legal y sus efec tos aun mas e -
ficaces que los de la ley misma, puesto 
que nacían de la propia au tor idad que las 
a p l i c a b a A los A u t o s a c o r d a d o s s e u n i e -
r o n l a s d i s p o s i c i o n e s p r o p i a s d e C a r l o s 
I I I , y f o r m a n d o t o d a s u n m i s m o c u e r p o , 
v i n i e r o n á a u m e n t a r l a m u l t i t u d y v a r i é -

dad, muchas veces encontrada, de log 
principios y doctr inas, la confusion y em-
brollo consiguientes de la legislación y 
jur i sprudencia de E s p a ñ a 

Elementos tan eterogéneos y fu entes 
tan encontradas , prosigue el Sr . S e i j a s 
Lozano , no podían dejar de producir una 
legislación viciosa, sin unidad, sin prin-
cipios y sin reglas ciertas. La insegnri -
dad, la inser t idumbre y la al rma fueron 
generales , los c lamores resonaron por 
todas partes , en cuanto la si tuación per-
mitía que se manifestasen, el derecho de-
jó de ecsi-t ir y la arbi t rar iedad de los 
t r ibunales ocupó el lugar de la ley L a 
confusion llegó á tal punto que se igno-
ró por el poder y por los t r ibunales cua l 
era el derecho legítimo y autor izado del 
país " E n prueba de esto, cita una fa* 
mosa cuestión susci tada ent re el Conse jo 
real y la chancil le ría de Granada sobre 
la succecion de F r . J u a n del ¡Moral en 
la que sostenía aquel, que la legislación 
vigente, era la del Fuero ju?go y los o-
tros fueros: la chanciHería que no los 
tenían reconocidos: el Conse jo , que las 
Partidas y su jurisprudencia solo tenían 
aplicación cuando otras leyes faltaban, 
y no contradecían el espíritu de las ec-
sis tentes: los jueces de G r a n a d a que te-
r i a n reconocido á este código como na-
cional, aunque supletor io y por consi-
guiente su jur i sprudencia y su espír i tu 
eran también legítimos. Al fin, Car los 
I I I resolvió por real cédula , á consul-
ta del Consejo , en contra de los a legatos 



de la Chanci l le r ia , sí, como presumo, es 
este el mismo caso referido por el fer. 
¿ a r d i z a b a l pa ra probar la constan te ob-
servancia del F u e r o juzgo en E s p a ñ a 
C r e o conveniente o t a r las m.smas^pala 
b r a s de la par te resolutiva para confirn r 
los hechos referidos por el S r b e i j a s 
L o z a n o , y lo que antes habia yo a segu rado 
d e la esquivez y desa i re . con que fue t ra 
t ado el código d é l a s P a r t i d a s „ Y por 
cuan to la dicha ley del F u e r o juzgo, di-
ce la cédula , no se halla derogoda por 
o t ra a lguna , deberéis i gua lmen te a r reg a^ 
ros á el la , en la determinación de es te 
y semejantes negocios, sin tanta «dfce-
lioncomo manifestar,s a la de Parada 
fundado únicamente en las 
del derecho civil de los romanos y en el 

común c a n ó i c o m P n n < ; 
E l desorden continúo con mas ó m e 

notabi l idad v se aumentó por otros dos 
hechos ; la edición de » a s P a r t ^ £ * 
Academia española en 1804.y la de a 
Nov í s ima recopilación en l & I U por la 
n r imera , los abogados y t r ibunales se 
encont raron en los mil embarazos. cons.-
guientes & la mul t i tud de v a n a n t e s de 
aquel la edición con la de Gregor io L ó -
pez, y las ot ras que c o m a n en el p u 
b l f c o j ó se ha l laban en los archivos: p o r 

a Novís ima, siendo los elementos de su 
composición los mismos e terogéneos de 
su primitivo nacimiento, aumen tados en 
las succesivas ediciones, sobre todo con 
a interpolación en el mismo cuerpo , con 

el carácter de leyes, de los autos acor -
¡ T j j ® i í! 1 • 
pjk 

11 1 ¡ U -
j d j 11 

41. 
dados del Conse jo , la confusion subió á 
su colmo. T a l es el estado de la legislación 
de E s p a ñ a con relación únicamente á es-
ta Pen ínsu la . 

H a s t a aquí, hemos considerado á las 
P a r t i d a s independiente de todo res-
pecto práct ico, como una obra eminen-
te de saber en su época ; pero se ha com-
probado á la vez, que en sus re laciones 
d e aplicación, esto es, en cuanto á los 
efec tos directos y consecuenciales pa r a 
que se des t inaban, han sido s iempre u-
n a obra inpropia, inadecuada para E s -
paña , en las c i rcuns tancias de su for-
mación y publ icación, figurando despues 
has t a nuestros dias, como uno d e los 
pr inc ipales e lementos de t ras torno , con-
fusion y fa l ta de unidad en la legislación 
d e E s p a ñ a , y su ju r i sprudenc ia bas t a rda 
en su origen, como causa al mismo t iem-
po del estravío y corrupción de esa cien-
cia en el pais: ¿cómo pues se lia de 
poder asegura r que desde la publ icación 
d e las Pa r t i das , la legislación de E s p a -
ñ a comenzó á mejorar ya de una ma-
nera notable en aquel pais1 

Q u e muchas de las disposiciones de 
aquel la compilación acogidas favorable-
mente por E s p a ñ a , han causado un po-
sitivo bien, esto es incontrover t ib le ; pe-
ro no es de esto de lo que hoy se t r a -
t a . E l Sr . A se ha ocupado de la ne-
cesidad de fo rmar códigos nacionales 
pa ra nosotros, y con ocasion de esto o-
cu r re á los progresos succesivos de la 
nación española: su idea por consiguien-
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t e y debía ser por la misma n a t ^ 
raleza ílel o b j e t o , la general, aquella que 
abraza todas las leyes del país en sus 
relaciones con su mejora y ade an . anue« , 
W y en este caso, no son de la ma 
t e n a las especialidades aisladas, no se 
bu ca la eclelencia y mejora de a legis-
1. d o n en tal ó tal ley, en tales o ta-
es t tulos del código, búscase en la e-. 
ene a del derecho todo, en la un,dad 

resul tado de la mejor convtnacmn da 
todas las partes complexas: b u f a s e pr UK 
ci pálmente en sus efectos y b ^ g 
relaciones, va hemos visto lo que toe ie 1 acione , España , s> la* 

han producido en su desarrollo subse-
cuente la del siglo, habrían p r o p o m o , 

1 hniiria tocado á sus colonias, y 

jora notable de la legislación española 

4.3. 
desde la publicación de las Par t idas , creo 
conveniente esponer; que nosotros los me-
xicanos estamos mas á riesgo de equi-
vocarnos que los españoles, cuando al 
juzgar la legislación de España , nos li-
mitemos á comparar aquel código con to-
das las demás compilaciones conocidas, 
mas ant iguas y aun mas resientes que 
él ; la ecselencia da este salta á la m .s 
libera observación, á la primera o jeada; 
y °como nosotros estamos muy ágenos 
de las influencias del espíritu nacional 
de Espi ta , y de esas afecciones pfofun-
das, inesplieables, y á las ant iguas legis-
laciones forales, á las costumbres á tantas 
otras circunstancias peculiares á los na-
turales de aquel país, palpamos en re-
lieve la superioridad de las Par t idas so-
bre los otros acuerpo! de derecho, y vio-
lentamente resolvemos que España , cu-
na de aquel código, mejoró en la legisla-
ción desde el momento de su nacimien-
to. (Yo confieso haber juzgado así, an-
tes de pensar con alguna seriedad so-
bre estos puntos) Pe ro si deseando co-
nocer y calificar con la debida esactitud 
y acierto los progresos ó atraso de la 
legislación de aquel pueblo, dejamos la 
comparación puramente científica de los 
l ibros, para ocuparnos de hacerla con-
siderando á los fueros j u z g o , R e a l y de-
mas part iculares incrustados, encarnados 
en las creencias, en las simpatías, en las 
costumbres, en los usos y aun en los 
recuerdos de los españoles: si atende-
mos á la disposición natural de la so-

G 



ciedad española, por resultado de esas 
c i rcunstancias , en contra de las 1 ar t .das, 
al carácter puramente supletorio que se 
las ha dado siempre en la legislación de 
aquel país, á las tendencias mas o me-
nos pronunciadas del gobierno en contra 
de ese códÍTo, y á los daños causados 
por su jurisprudencia peculiar enmedio 
de todos aquellos varios sucesos, vere-
mos á luz muy clara, que la legislación 
de España no mejoró de una mam ra 
notable, desde la publicación de las Pa r t i -
das, no obstante la sabiduría intrínseca 
de ellas. 

u a n t i v & A » j u r a a . 
S O B R E L A CAUSA DE LA MALA A D M . N I S T R ^ 
D E J U S T I C I A E N T R E NOSOTROS, V SUS R E M E D I O S . 

Siguiendo mis observaciones al ar t ícu-
lo Jurisprudencia l núm 5 del Ja l . s -
ciense, deduzco estas dos proposiciones 
que ensayaré demostrar . 

1 • La legislación no es la causa prin-
cipal de la mala administración de just i-
cia entre nosotros, sino la jur isprudencia 
corrompida y estraviada en sus relacio-
nes científicas y prácticas 

o » La situación política, moral y so-
cial de México, es el motivo primero y 
mas urgente de la f o - m a c ó n de códigos 
nacionales y no el solo progreso de las 
luces del siglo . , 

Aunque los conceptos contrarios a estas 
proposiciones son los que parece enunciar 
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el art ículo á que me refiero, mas bien lo a-
tr ibuyo á falta de mayor esplicacion y 
desarrollo de las ideas de su autor , que 
á v rdades que pensara sostener en te-
sis formal. Asi qué al sentar yo aque-
llas dos proposiciones intentando demos-
trar las , lo hago solo por ocasion del ar-
tículo y movido del grave ínteres que 
ellas envuelven Estos son por consi-
guiente unos de los puntos sobre que 
menos he pensado entablar una polémica. 

Yo creo ser una verdad que escusa 
toda demostración estensa y empeñada 
la diferencia entre la legislación y la Considera-- ciones sourela 
jurisprudencia. En este supuesto proce jUr¡spru<ien-
do á ocuparme de la cuestión primera ^ J ^ ^ 4 

H e m o s visto al principio de e.ste escri-
to que aquella ciencia consiste en el co-
nocimiento mas esacto de la ley y miras 
del legislador al establecerla, del hecho 
que ocurre y de sus relaciones de con-
formidad ó desacuerdo en esa misma ley 
y miras; y que su fin se reduce á la a-
plicacion de estas al caso en términos 
que resulte el bien que el legislador se 
propuso obtener: h j m o s visto tam >ien 
que en el estado de estension y cou-
vinacion á que h m llegado las relacio-
nes sociales, es tan importante la juris-
prudencia como la ley, pues siendo ella 
del carácter de los principios, generales, 
f . rzosamente necesita de un medio de 
aplicación al número incontable de los 
casos especiales ocurrentes l ie aquí na-
cen estas consecuencias evidentes. Pri-
mera; que la mejor legislación será inu-



ciedad española , por resqHado de esas 
c i rcuns tanc ias , en contra de las 1 ar t idas , 
al caráe ter puramente supletorio que se 
las ha dado s iempre en la legislación de 
aquel pais, á las tendencias ...as o me-
nos pronunciadas del gobierno en con t ra 
de ese c ó d i g o , y á los daños causados 
por su jur i sprudencia peculiar enmed.o 
de todos aquel los varios sucesos, vere-
mos á luz muy c la ra , que la legislación 
de E s p a ñ a no mejoró de una mam ra 
no tab le , desde la publicación de las P a r t i -
das , no obs tante la sabidur ía intr ínseca 
de ellas. 

u a n t i v & A » j u r a a . 

S O B R E L A CAUSA DE LA MALA A D M . N I S T R ^ 
D E J U S T I C I A E N T R E NOSOTROS, V SUS R E M E D I O S . 

Siguiendo mis observaciones al a r t í cu -
lo Jurisprudencia l 1 núm 5 del J a l i s -
ciense, deduzco estas dos proposiciones 
que ensayaré demost ra r . 

1 » La legislación no es la causa pr in-
cipal de la mala adminis t ración de jus t i -
cia ent re nosotros , sino la ju r i sp rudenc ia 
corrompida y estraviada en sus relacio-
nes científicas y práct icas 

o » | a s i tuación polít ica, moral y so-
cial de México, es el motivo pr imero y 
m a s u rgen te de la f o - m a c ó n de códigos 
nacionales , y no el solo progreso de las 
luces del siglo . , 

A u n q u e los conceptos contrar ios a es tas 
proposiciones son los que parece enunciar 

45. 
el a r t ículo á que me refiero, mas bien lo a-
t r ibuyo á fa l ta de mayor esplicacion y 
desar ro l lo de las ideas de su au to r , que 
á v rdades que pensara sostener en te-
sis formal . Asi qué al sentar yo aque-
llas dos proposiciones intentando demos-
t ra r las , lo hago solo por ocasion del ar-
t ículo y movido del grave ínteres que 
ellas envuelven Es tos son por consi-
gu ien te unos de los puntos sobre que 
menos be pensado entablar una polémica. 

Yo creo ser una verdad que escusa 
toda demostrac ión estensa y empeñada 
la diferencia en t re la legislación y la Considera-- ciones sourela 
jur i sprudencia . E n este supues to proce jUr¡spru<ien-
do á ocupa rme de la cuest ión primera ^ J ^ ^ 4 

H e m o s visto al principio de es te escri-
to que aquella ciencia consiste en el co-
nocimiento mas esac to de la ley y miras 
del legislador al es tablecer la , del hecho 
que ocu r r e y de sus relaciones de con-
formidad ó desacuerdo en esa misma ley 
y miras ; y que su fin se r educe á la a-
pl icacion de estas al caso en términos 
que resul te el bien que el legislador se 
propuso obtener : hornos visto tam >ieri 
que en el es tado de estension y cou-
vinacion á que h m llegado las relacio-
nes sociales, es tan impor tante la juris-
prudencia como la ley, pues siendo ella 
del carácter de los principios, genera les , 
f>rzosame,rite necesita de un medio de 
aplicación al número incontable de los 
casos especiales ocurrentes l i e aquí na-
cen estas consecuencias evidentes. Pr i -
mera; que la mejor legislación será inu-
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i ü ó dañosa , si l a j u r i s p r u d c n o a es im-
perfecta , e s t r agada ó corrompida, fce-
gunda: que si esta es pura y elevada en 
sí, es acta y benéfica en sn ejercicio, una 
legislación confusa, donde abunden sin 
embargo buenas leyes, complicada y aun 
contradictoria , será el material de la ac -
ción mas grandiosa y útil de la juris-
prudencia , evitando ó remediando esta los 
males que de aquella redundaran, b i , 
pues, nuestro derecho se hallare en el 
caso último, y sin embargo percibimos 
un desorden en la administración de jus-
ticia, que viene á ser la jur isprudencia 
m i s m a en ejercicio, y sentimos otros mil 
daños, preciso es convenir en que de 
esa nos vienen principalmente todos estos. 

Verdad es que. nuestra legislación tur-
ma un conjunto de disposiciones dicta-
das en una larga serie de siglos, y una 
gran parte de ellas para países de cir-
cunstancias muy diversas: que en con-
secuencia se resiente de la variedad y 
aun contradicción de los principios y mi-
ras sociales producidas por el progreso 
d e l a civilización y cambios políticos de 
U s sociedades; pero es también incues-
tionable que en ese hacinamiento de 
disposiciones, se hallan numerosas ani-
madas de un espíritu benéfico y socia-
Usta que solo esperan la acción de la 
jurisprudencia verdadera para surt i r to-
i o s sus bienes: que aquella par te de 
derecho cuyo objeto es el arreglo de las 
M a c o n e s individuales, donde la juris-
prudencia tiene su aplicación mas cons-

jante , mas amplia y mas directa , y sobre 
la cual versa en iguales términos la admi-
nistración de la just icia, es relativamente 
la mejor de nuestra legislación, sob re todo 
en lo civil; porque siendo su objeto mas 
frecuente, mas accesible en lo general á la 
capacidad humana, y es tando ella dictada 
por las inspiraciones y sobre los principios 
de la mas sabia legislación romana, se en-
cuentra mas conforme al orden natural , y 
no ha podido ser tan fácil y radicalmente 
objeto de la volubilidad de las opiniones y 
do las positivas reformas sociales, como lia 
sucedido en lo político y económico. 

N o solo se h t l l rar ín buenas leyes 
en la parte mas antigua del derecho: 
desde que el sistema representativo y to-
dus los principios liberales que envuel-
ve, tuvieron lugar en la Península , su 
legislación se emiqueció de multitud de 
disposiciones que con mas ó menos per-
fección, responden á los últimos y m i s 
provechoso« adelantos de las ciencias mo-
ral es. Verificada nuestra emancipación 
política, si es verdad que no hemos po-
dido contar con leyes institucionales es-
tables, y que otras muchas solo han si-
do el funesto resul tado de las miras é 
intereses de f icción, jamas podrá negar-
se q ie en el orden político, civil y pe-
nal han sido creadas otras al influjo de 
las luces del siglo y perfectamente aco-
modadas á las ecsigencias sociales de la 
época y del pais Podemos, pues, ase-
gurar con sobrado fundamento, que si 
nos f a l t a un cuerpo de derecho nació-
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n a l establecido y formulado, bajo los 
principios mas útiles y 
codificación, no carecemos de ¿ 
provechosas leyes: que en el labermto 
de disposiciones compiladas y 
ruedan multitud de elementos f u n d o s 
de felicidad individual y social: que e-
llos son mas abundantes, mas comple-
t é Y sistemados en la par te del derecho 
sometida á la aplicación y 
si esta está desordenada y es pernicio-
sa á la sociedad, no determinando con 
la débida esactitud los dere. hos y debe-
res, proviene principalmente de la j u n s 
prudencia y no de la legislación. 
1 Al apuntar yo aquella c e n c í a como 
la causa primordial del mal h e J J c h o 
que se debe á su atraso y c 

Mal ê ado 2ion en sus respectos científicos v 
S S T K prácticos, y por desgracia esto es tan 
nosotros, en £ u a n t o es tr iste y doloioso i ^os 
SUS relucwnes C i e n o i u c i . i t j o b r a 
científicas y o l r o s n „ contamos con una SOI 
praCtlCaS- científica donde sea la jur .sproden a dc 

finida con la mas rigorosa 
donde sean establecidos y desarrol ados 
sus principios al a m i b o de la hlosoha, 
V de todos los conocimientos morales tan 
adelantados en nuestro '1<>nM»« fe V i l ; 

4 buscar aquella ciencia en núes-
T Z espositores de derecho, salvas muy 
ra as escepciones, solo encontrare n s 
q^e admirar en un cúmulo a s o m b r i ó de 
e sc r i t o s la ignorancia mas completa de 
r i u r i s p n . d e , i c . a verdadera e sumo des-
p a c i o l la autoridad de la h ^ M a -
do de mácsinws perniciosas al i od t r y 
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los derechos de la sociedad y de la hu-
manidad, ausencia completa de filo-
sofía y de lógica, fastidiosa prodigalidad 
de erudición tan estéril como pedantez-
ca, vana y tribial sagacidad para resolver 
casos. 

Volvemos la vista á la enseñanza de 
la jurisprudencia, y bastará el comnn 
sentido para descubrir su miserable a t ra -
zo, al menos en Jal isco. 

Cua t ro años escolares y una hora en 
cada día útil de ellos, es el t iempo des-
t inado para la enseñanza de la teórica 
á todos cuantos van sucesivamente con-
curriendo en esos años, y ¿cuales son 
las materias destinadas para la instruc-
ción? nada de esas primeras verdades 
del orden natural sobre que giran la vi-
da del hombre, la de las sociedades y 
la del género humano entero, que son 
la fuente de lo injusto y de lo injusto 
de todos los derechos y deberes: nada 
del derecho público general ó peculiar de 
la Repúbl ica : nada de los elementos mas 
importantes de la legislación; nada en fin, 
aunque sea difícil creerlo, de las leyes ci-
viles y criminales del pais. E l derecho 
romano, nada mas. Alcabo de aquel 
tiempo, ó de algo menos, si se hubiere 
dispensado, pasa el estudiante á pract i -
car, concurriendo al bufete de un letra-
do: pero ¿cuál es la teoría que va á 
poner en práctica? aquí e>tá el vacio in-
menso, aquí el absurdo perniciosísimo del 
sistema de enseñanza. E l estudiante de 
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de Hereeho va « pract icar el nacional y no 
„ h e cual es este stquiera. 

La nOtoriedad .le os,e er or y P - l " -

c n n » , o a r g u t e d • J ^ a . 
S I. " c r • . . ^ a n c , a , l u c i e , y 

comodada a la- sus erfuer-

» " 0 a H memoria de los « . t ra r lo» 
£ nuestros ma.os .„»ututH, 

positivo deseo por te m s t g g | f c c , o n e s e n q u e l l a * ea -edras . 
de que , , n D à k J v e a . u d de s i cargo un v.vo 
h a n procurada i n s t a r a U 1 c o n s a g r a u d o algun i temi 

miento. 

en el romano por la convicción muy na-
tu ra l de la remota utilidad que le trae-
rá, y en el del propio país, por habér-
sele ensenado con la mayor imperfección; 
siendo el final resultado que él conclu-
ye todos los cursos teóricos y prácticos 
de jurisprudencia, sin haber aprendido la 
Ciencia verdadera (2) La naturaleza de 
los asuntos en que muy luego toma par-
te , las necesidades apremiantes de la so-
ciedad actual , y ese impulso irresistible 
de los progresos de la civilización, in-
fluyen de una manera poderosa en la me-
jora posterior de su formación; pero en-
t re tanto, ¡cuántos desaciertos cometidos, 
acaso como abogado ó como juez! ¡cuán-
tos precipicios abiertos por él mismo á 
su reputación y la mejor suer te de su 
Vida! y, al fin, él vino á formarse un 
mediano legista, no el verdadero, no el 
jurisconsulto: el individuo mejoró un po-
co, la ciencia si no se estravió mas, no a-
banzó un paso. 

De esa imperfecta formaeion viene 
también la ignorancia tan común de los 
puntos relativos al derecho público, ya 
en general ó con aplicación al pais, ig-

( i ) Como indiqué al principio, el M. I . Claustro de lá 
Universidad de este Depar tamento se ha servido n o m b r a r -
me ca tedrá t ico de dere ho en épocas muy recientes« y 
óreo por esto hab la r con f u n d a m e n t o sobre el e s t ado íte 
la jur isprudencia en aquel es tablecimiento. Yo tengo el 
pesar de que mi juicio en este punto le sea desfavorab le ; 
pero aunque estoy s inceramente agradecido á aqdel la hon-
r o s a dis t inción, no he • creído que el deber de mi g ra t i -
tud se es t ienda has t a imponerme silencio sobre verdades 
Cuya manifes tación es de suma importancia , y estoy bien 
oier to que ni el mismo Ilustre Claustro pensaría j a m a s «n pe* 
sigírmelo. 

7 
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Aorancia tanto mas perjudicial , cuanto 
que correspondemos á un pueblo reg"t-
do por principios liberales que la c m 
lizacion actual considera como los me-
óres elementos de la futura mejora_ de 

f a s soc,edades y la h -nanHlad b s a char-
la fácil de política, sin 
to que lugares comunes, o ruidosas e 
hinchadas declamaciones: esa funes s ma 
facil idad en adoptar sistemas y alistar-
se en un bando político para luego to-
mar un rumbo opuesto: esa liviandad, 
en fin. para seguir doctrinas falsamen e 
humani tar ias , que sin un exámen madu o 
Y profundo, solo dan por jesuíta o la 
Insubordinación ó impunidad mas pern r 
ciosa á todo orden s o c a , t o d o esto di-
<ro, no p r o v i n e sino de la falta de os 
mejores principios, d é l o s conocimientos 
maí bien razonados. D e esta manera 
las mas felices disposiciones naturales , 
las mas nobles y generosas aspiracio-
nes entregadas á sus propios esfuerzos 
Y seducidas por el ruido y brillantez 
de lo nuevo, se estravian y malogran 
con tanta mayor seguridad, cuanto es mas 
pura la buena fé, y mas ardiente el en-
tusiasmo de la juventud. 

Y o no hablo .aquí de esos jóvenes, que 
sintiendo todos los defetos de su pri-
m e r a formación, y llevando una alma 
Zl\e v vivamante apasionada afrontan 
Z obstáculos mayores para adquirir los 
mas brillantes y sólidos conocimientos, 
™ sea que se R e p a r e n ó comiencen,ya 
á iniciarse en los negocios pub l ico* 

ofrecen las mas lisongeras esperanzas 
jóvenes de esa clase, solo forman un ca-
so escepcional. 

Si del estado de enseñanza pasamos 
á observar á la jurisprudencia en su 
misma aplicación, nosotros la encontra-
mos por una forzosa consecuencia en el 
mismo estado de ¡ trazo ó de estravío. 
Dos son los ministros consagrados al e-
jercicio de esta ciencia, el abogado en 
calidad de alegador ó consultor; y e l 
juez , y ya el S r D J A. me ha es-
cusado gran parte del t rabajo para de-
mostrar aquella proposición, al escanda-
lizarse de la gran facilidad de un letra-
do as tu to para estraviar la acción de la 
ley en la aplicación de la justicia, y de 
la administración de esta por los jueces , 
caprichosa, varia, instable y consiguien-
temente incapaz de proporcionar ningu-
nas reglas y garant ías en los avenimien-
tos amigables, ni en las controvercías 
públicas Nosotros estamos ya muy le-
jos por ventura de hacer consistir, co-
mo algunos de nuestros antepasados en 
el orden, la escelencia y brillo de la 
profesion de abogado en la funesta y 
pérfida destreza de enredar el pleito pa-
ra siempre, si no pudo lograrse un t r iun-
fo verdadero. Pero hablando en gene-
ral sin referencia á lugares ni personas 
agena absolutamente de este escrito y 
de mi espíritu ¿quién no ha lamentado 
muchas veces la facilidad con que se 
emprenden las defensas de asuntos re-



probados por el fallo aun de la opinion 
mas i lus t rada :? ¿quién no observa la 
t r i s te necesidad del l i t igante de l ibrar 
f r e cuen t emen te la sue r t e de sus pleitos, 
no á razonamientos sabios y profundos de 
derecho, sino á su mayor presteza y ha-
bilidad para componer los t r ibunales , pre-
venir y asegura r las resoluciones favo-
rables? ¿quién no ve por esto que el 
a b o g a d o deja ya de en t regarse muchas 
veces á las medi taciones p rofundas de 
la ciencia, al subl ime t r a b a j o de des-
cubr i r en el retiro y la quietud las ver-
dade ra s relaciones de la ley y del ca-
so , con la mira de su mejor e jecución, 
para ir á p reparar con este ó aquel paso 
un fallo pena de perder las mas jus tas 
defensas? Y si bien, é imparc ia lmente 
se ecsamina la contagiosa influencia de 
nues t ras f recuentes divisiones polít icas 
¿ser ia difícil descubri r en la general idad 
do la repúbl ica sentencias , abor tos de la 
preponderancia par t idar ia del le trado, de 
las s impat ías , de los temores , de las es-
peranzas ó de las pasiones de los jue -
ces en el mismo orden? T o d o esto como 
cua lqu ie ra lo presume ha contr ibuido á esa 
fa l ta de d gnidad y de prest igio de la cien-
cia, cuyas cal idades se aseguran sus a l -
tos y út i les des t inos ; de ahí viene en 
gran par te esa repugnancia de todo ciu-
dadano á someter la desicion de sus a -
suntos á las discusiones ju liciales, esa 
poca fé y confianza en el abogado , esas 
calif icaciones ep igramát icas á su distin-

gnida profesion ¡Cuán jus tas y fonda-
das son por esto las observaciones de! 
S r A. al escandal izarse de la mala ad-
ministración de jus t ic ia ! ; y ojalá que la 
limitación propia de un ar t ículo, no 
le hubiese embarazad'© profundizar mas 
esta ma te r i a : las nobles miras que en él 
anuncia y su notoria i lustración habr ían 
agotado sa t i s fac tor iamente aquella . 

Algunos de esos males acabados de es-
poner son por cier to muy ant iguos , y 
al hablar yo de la legislación del sabio 
rey, ya indiqué su viejo origen H a y 
por otra pa r te al lado nues t ro y en to-
da la repúbl ica , abogados y jueces tan 
llenos de sabiduría y de jus t i f icación, co-
mo de nobles y e levadas miras : poseí-
do yo de una dulce complacencia hago 
la debida escepcion de ellos: la ju r i s -
prudencia Ies es deudora de bienes po-
sitivos: en vez de imputar les aquel los 
t r is tes males en su minister io públ ico 
y privado, ha recibido el ejercicio mas 
digno y honroso, y en ellos libra su mas 
pronta y bri l lante r epa rac ión : pero na-
da de esto es a rgumen to contra el mal 
es tado de la ciencia en g' neral . 

T a m b i é n sucede un hecho que palpa-
mos día con dia y cuyos t r is tes efec-
tos suf r imos con f recuencia , hecho que 
concurre poderosamente á empeorar el 
mal es tado de la jur isprudenc ia en la 
adminis t ración de jus t ic ia . H a b l o de e-
s a sensible diferencia y de la pugna con-
siguiente ent re las ideas nuevas y las 
viejas: diversos principios en esta ma te -
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. • rvr* dan ñor forzoso resu l tado 

V a s , e ; r e „ procedimiento, y diver-dtversidad en el pr t a m a s 

S t m k 
d a : « ' . " r r ^ < as m a n c a s y 
pr incipios, ® , t época, en la misma 
human i t a r i a s do U c o l , f o r . 
m a n e r a de razonar j i civilización, 

y doct r inas , y en l a s | a n -
g T p r f - 1 c a s r u a n a s , F £ ^ 

s iones y d .s luinl i rado por el l j ^ 
lio de pensamientos n u e í o s , am 1 

81 ̂ Nosot ros por ventura , muy ra ra vez 

habremos visto á nuestros jueces y abo-
gados toca r es t remidades tan funes t a s ; 
y observamos con f recuencia concesio-
nes de ambas par tes sábias, humanas , 
conformes con el espíritu de suavidad 
de las cos tumbres del siglo y con la 
du lzura propia del carác ter mexicano; pe-
ro el choque de las opiniones s iempre 
ecsiste mas ó menos pronunciado; y de 
aquí , no menos que de esa incesante re-
novación de los jueces , hi ja de una pé-
sima organización judicia l , nace pa ten te -
mente la muy varia y aun opuesta j u -
r isprudencia de los abogados y de jue -
ces de una misma corporacion. Si se no-
t a la tendencia na tura l del viejo á cuan-
to corresponde á los t iempos pasados , y 
la del joven á toda novacion; y ademas 
se observa que aquellos son por ahora 
efectos cons iguientes á nuest ro estado de 
doble t ransición, no parecerán tan im-
pu tab le s ; pero ni esto obra de un mo-
do tan absoluto , ni des t ruye su influen-
cia per judicia l en la ju r i sprudencia y 
por consiguiente en la administración d e 
jus t ic ia . 

M a s ya que nos hemos detenido en 
observar el mal es tado de esa ciencia, 
y considerarlo como la causa pr incipal 
de nuestros males en la aplicación de 
las leves, ; cuál será el remedio? A núes- Aprudencia . J . ? v . . . . alguna vez in-
t ro ju ic io es tan obvio al conocimien tentados por 
to, como fácil de e j ecu ta r se : respecto Jal,seo-
del abogado , una buena formacion mo-
ral y l i terar ia ; en cuanto al juez , una 
sábia organización de t r ibunales que com-



ó r e n l a la «nejar y «»as c u m p l i d a r e m u -
neración de sus s e r v a o s Q , i e despue* 
de habe r el jóven adquir ido el conocí-
t e ñ o de esas lenguas que e n c e r a n 
el depósi to sag rado de los mas grande» 
d esc u b r i ni i en t < >s intalectuales a u t . g U ^ 
y modernos , que ha sábulo ~ - c o n 
acier to, descubier to las verdades mas im 
por tan tes del orden .físico del universo, 
aprendido al menos la historia de s* 

y formado su intel igencia y s e n * -
b ihdad al a u si lio de una moral .pu-
ra , de esa que descubre las r e l a c i ó n ^ 
m a s importantes -del h o m b r e para cun 
el Creador , eons igo y los domas horn-
b es, que o'bra, que influye d i rec tamen-
te en la felicidad .individual y s o o a l , 
sin d ivagarse en especulaciones o con 
t rovers ias metafísicas, tan .ester, es co-
mo mcomprencib les : despues d iga , de 
es ta pr imera f o r m a c i ó n del jóven que in-
t en ta desempeñar la misión ^ 
honrosa del [unsconsul to , que se le des 
c u b r a la forma c o n -de «as sociedades, y 
sobre todo, la organización de aquel la , 
de que es miembro: q u e s e e n e a , n < 
su inteligencia el conocimiento de la na 
tu ra leza y fines .de la -ley y de la M-
r i sprudencia , y todos aquel los o t ros de 
que pende la produce,on del bien social , 
f u e ambos tienen por obje to : que se l e 
enseñe con toda preferencia ese uerecho 
á cuya m e j , r aplicación va * « f j n s a g ^ 
s u vida entera y de la cual han de 
pender los intereses, el honor y la mis-
ma ecsis tcncia de sus semejan tes , que 

se le inspire sin cesar ese pundonor y 
probidad, esa dignidad y elevación, que 
deben ser el a lma y los mas bellos or-
namentos del ejercicio de la ciencia, en 
una palabra , todos los derechos y debe-
res, como abogado y como juez: que en 
fin, se le haga conocer la sociedad, don-
de va á representar un papel tan im-
portante , se le revelen los hondos pre-
cipicios abiertos en su carrera peligro-
sa á sus intereses y á su nombre, y los 
medios de salvarlos con honor Yo veo 
muy bien que todo esto y cuanto mas 
pueda decir sohre sus efectos en la for-
mación del jur isconsul to, corresponde á 
la clase de los lugares mas comunes, 
y aun podría aquí reputarse por una di-
gres ión; pero como á pesar de lo prime-
ro, y notoria importancia del objeto, ca-
rece de la ejecución apetecible, he creí-
do conveniente ocuparme de ello, al t ra ta r 
del remedio para la mala administración 

de justicia. 
L a mayor par te de aquellas miras al-

tamente provechosas para la mejora y 
engrandecimiento de la ciencia, se tuvie-
ron presentes sin duda en la parte respec-
tiva del plan de enseñanza secundaria , 
contenido en el decreto de 18 de Agosto 
de 1S43, y esas mismas tuvo Ja l isco, 
la gloria honrosa de ensayar en el ins-
t i tu to del Es t ado (1) F o r m a d o según 

m Yo aprovecho esta oportunidad, para consagrar 
W , un recuerdo de gratitud á, un e s . a b l c c . ^ e n t o quo 
salvos algunos vicios propios de toda nueva .nSt.tuc.on y 
«tros de la época y circunstancias en que fue cread* 



ellas el es tudiante de derecho en t ra ra 
Juego á ejercer su ministerio en la con-
fusión de los negocios, y lleno de luz 
en el alma y de recti tud en el c o r a z o n ^ 

¡ T ^ T prueba b r i l l a n 7 e 7 e " l a d e a s progres ivas y p ro fun 
d- imente civil izadoras d e süs autores . D e b o al lavor üe l 

I I á i v r r \ c r s s t 

fecundo d e sús lu jos , l evan ta r del i n su tu to un vuelo s e -
Í u r o á la mayor í l . u r a de las c e n c a , , y g o z , d o a -
t i s facc ion de con ta r una larga y 
f e so res v sabios e m i n e n t e s ; pero á m a s de los g r aves Cernen 
Vos de L L u c c i o n que él l levaba cons .go , por ^ á ¿ 
a q u e l l a s c i r cuns tanc ias , la intluenc.a m,l v e c e s . f u ñ e d e 
n u e s t r a s d . f e r enc ia s de op .n .on , lo despres , :g ,o * 
cuna y muy breve a c a h ó con él de ra .z . E l i n r t i r m o 
Tn no ecs is te 5 pero no obs t an t e sus v i c o s v e r d a -
d e r o s é i n ju s t amen te a t r ibu idos , él ha de j ado á despecho 
t todos o s e l e m e n t o s f a t a l e s de su d e s t r u c c o n , p ruebas 
i lus t res de la - a n d e y profunda u td idad de sus mi ras en la 
i u S n r u d e n c i a / l a s demás ciencias: los Gut . e r rez M e l l e n , los 
C o esos d , i j óvenes que todos conocemos y cuyas lu-
c e s T u s , " m e n t e ce l eb ramos , ya se le m . r e en las A s a m -

tfBBMS&ofti 
^ • s ' s s s r ; 
Ciudad V el pr imero d ipu tado al Congreso de 1S42, a c -
S a l i n d i v i d u o ' d e la Asamblea D e p a r t a m e n t a l , y a c e s o t 
, , , , , „ , l mercant i l - los de a misma c lase O. b d u a r -
J sup len te al Congreso_ c o n s t , 
t ional v D Díonicio R o d r i g u e / , que lo f u e del de 1 8 4 ' , 
D Ñañ t i a«o R o d r g u e , pres idente en o t r o t . empo d e a 
? , n . a d e p a r t a m e n . r i del Sa l tó lo , D. Paul ino 
j .nta aepa a | c i tado Congreso de 1842 , 
r a c t u a t S e " d e ' l e t í a s de . F r - s n l io; y D. J o s é An ton .o 
y, F u e n t e ióven de un t á len lo d is tmgu.do que a r ros -
f n i ^ o s m a s 1 c rudos r igores de la miseria , pUdO e n t r e -
í S con un ie-on maravi l loso , y - r p r e n d e r -
n n ^ o n su muy es tensa y variada erud.c .on á los d.ez y o c h o 

rios d e édad Todos es tos Sres f u e r o n , a lumnos de a -
f t i . l l e i m i e n t o , V k e l los toca seguir vmd,cando con 

a a ü una S mension de los d i s e r t o s d . s tmgmdos d e l 
Ins t i tu to e n las « « a c i a s i s t m i a s de la jur isprudencia . 

no solo sabrá desempeñar con honra y 
brillo la jur isprudencia humilde y senci-
lla del abogado, sino la complicada, ma-
j e s t u o s a y subl ime del publicista, según 
los conceptos elocuentes del orador fi-
losofo de R o m a . 

Abogados de esta clase deberán todo 
su prestigio, s o l o á un mérito sólido, hon-
roso é i bistre, y levantarán muy alto á 
la ciencia con respetar, como un dog-
ma sagrado, la pureza de su ministerio: 
ellos sabran que este consiste en procu-
rar la mas religiosa observancia de la 
ley, ac larando ó defendiendo los dere-
chos y deberes que ella ha creado, y 
nunca pretendiendo hacer valer los que 
no tenia preestablecidos; de este modo 
la just icia tendrá en ellos los mas nob es 
v esforzados defensores, el vicio y la ma-
licia los mas formidables enemigos, re-
putándolos la Jud ica tu ra como otros tan-
tos candidatos dignos de su misión sa-
g rada Y si despues de haber gas tado sus 
floridos años en las deliberaciones pú-
blicas ó en los debates judiciales, pasan 
circuidos de la esplendente aureola de un 
jus to renombre, y cargados de tr iunfos, 
no solo en provecho de su hacienda si-
no en honra y adelantamiento de la ju-
r isprudencia, en bien y mejora de los de-
rechos de la humanidad, á los altos pues-
tos de la magis t ra tura , la ciencia reci-
birá su mas grandioso complemento, ha-
ciendo brillar de un lado todo el p der 
de la ley, y sentir dei otro toda la fe-
licidad social que se propuso producir . 



P e r o nadie desconoce que esto últi-
mo ha de provenir de una sabia organi-
zación de t r ibunales: de que nunca se 
confié el deposito santo de las leyes, si-
no en las manos del que haya acredi-
tado una conciencia recta y pura , y un 
juicio sólido é i lustrado, ó por na tura l 
disposición ó por una larga y provecho-
sa esperiencia: de que salvas nada m a s 

las escepciones ecsigidas por una just i-
cia r igorosa, en garant ía de los derechos 
individuales, se asegure al magis t rado u-
na inamovilidad inal terable, y todo el 
respeio y veneración debidos á su a l ta 
dignidad: de que él sea puesto á cubier -
to de los f recuentes y peligrosos escollos 
de la miseria, garant izándole la mas cum-
plida remuneración de sus t r a b a j o s ; de 
que, en fin, se ecsija en el t ra to , en el 
comportamiento de los jueces, esa me-
su ra y recogimiento, esa gravedad y e-
levacion que deben dist inguir , aun en los 
ac tos mas comunes de la vida, al sacer-
dote de la just icia del hombre del pueblo. 

T a l e s creo ser los medios eficaces de 
enmendar y mejorar radicalmente la j u -
r isprudencia , á cuyo atraso y corrupción 

oportuni- a . r , b u í la causa principaI de la mala ad-
i a d del inris- . 1 

consulto me- mimstracion de justicia entre nosotros,. 
á l p i S " Pe ro entretanto, qué hacemos los jue-

de ees, los abogados de hoy? ¿aguardare-
Ju profesión. mus quietos la formación de códigos? 

contemplaremos f r ío s é indiferentes el des-
precio de la autoridad de la ley, por sa-
bia y provechosa que ella sea, la pre-
ponderancia del casuismo, sobre todo en 

las decisiones de los t r ibunales , y el a -
pego ciego á las prácticas condenadas 
por el mas sencillo raciocinio? ¿nos con-
t rae rémos á lo mas, á sentidos lamentos 
y ruinosas declamaciones por el mal es-
t ado de nuestra legislación? ¡Oh muy 
léjos de esto!: ese derecho monst ruoso en 
su conjunto, e terogéneo é inadaptable en 
muchos puntos, á las c i rcuns tanc ias lo-
cales, políticas y sociales, como el nues -
t ro , presenta, es verdad, ocasion para a -
busar , al magis t rado ó al legista igno-
rantes ó pérfidos; mas al ju r i sconsu l to 
ver«iadero, al juez íntegro é i lus t rado, 
les of rece un vasto campo de acciones 
grandiosas, y Ja mas feliz oportunidad pa-
ra hacer brillar los útiles y elevados des-
tinos de la ju r i sprudencia . Bien sabi-
do es , que tanto cuanto esta pierde de 
acción directa ó consecuencia! , ba jo u-
na legislación sabia, completa , acuoior 
dada a las ecsigencias del pais y de la 
época, tanto logra de poderío y t rascen-
dencia respecto de un derecho bárbaro , 
imperfecto y ant icuado en su especie, 
desar reglado ú opuesto en su conjun to , 
si por otra par te la i lustración comien-
za á adelantar T a l es la si tuación nues-
t r a ; y mientras logramos tener códigos 
propios, adaptables á nuestra posicion y 
en lo posible á nuestro siglo, toca al a -
bo^ado en su bufete y al magis t rado en 
los escaños del T r ibuna l , lanzarse á la 
luz radiante de la época y de la sábia 
jur isprudencia , en ese caos profundo de 
nuest ro derecho a c t u a l , en t resacar las dis-
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poner las en relación gon c o S . 
- t e de 
turabres , de la pos» ¿netrar con 
l i t ica , y st necesar io a j t r a -
e l t f S 1 A sombras espesas 
ves de los siglos. y o d e l o S r e . 
do ignorancia , basta e ^ y a . 
y e s para so rp renda al ^ 
podera rse del espir.t ^ e n V l d i a r . 
leyes: ¡ t rabajo gr .nde^di u 
s e por los Papiuianos , »os U | 
os Pau los ! Ellos t u v i e r o n ^ 

t r i s te n e c e d a d de r e s t r m ^ ^ ^ 
del todo, los amol-
hel ios días de la R o p u h ' C ^ p 
da r se é la p o l í u c j ^ j u r i a -
ca d . l t iempo del ^ ' n t r a n o , ^ ^ 
s a l to mexicano.nene, ¿ 
t u r a de visar las dis-
dad de las ^ m a s , d e g t i e m p o s de la 
posiciones t iránicas de los t J ^ 
monarquía a b s o l u u y j ' 5 

colonial, para acomodar las a P ^ ^ 
neroso, universa , o s j u . 
g 0 b , n r n u ^ r C a « " s e ocupaban del de-
riscon-iuttos i««» M t w lés en condì-
recho de h o m b r e . 
c i o n , . lg i .no e n el h e d i ó ; el 
vos todos de u i ^ o n d e u n p U eblo 
mexicano de la ieg n a l í i a d son dog-
donde la libertad y la p a b l a d 
m a s reconocidos para tod°a , £ , o s 

r r ^ n r u l b a j a b a n para u n a s « -

©iedad envegecida, agoviada de vicios é 
impregnada de los mas activos princi-
pios de disolución, teniendo ya á la vis-
ta su honda tumba y las sombras tene-
brosas de una noche de siglos prolon-
gados: estos por la inversa, sirven á u-
na sociedad joven, virgen, llena de fe-
cundos elementos de vida, de virtud y 
de prosperidad, mirando al frente, un por-
venir de incontable duración, sembrado 
de ha l agüeñasy bri l lantes esperanzas ; ¡tra-
ba jo grande, sublime, lleno de glor ia , 
el del jur isconsul to mexicano! 

m J L ^ A V A ¡ E t y . & U 

N E C E S I D A D D E L A F O R M A C I O N D E C O D I -

G O S P A R A M E X I C O . 

Al ocuparme con alguna detención del 
mal esiado de la jur isprudencia y de los 
medios de reparar la , estoy muy lejos, 
como se habrá ya percibido, de desco-
nocer aquella necesidad. Cons iderando 
que nuestra legislación compilada y va-
gante , abunda de disposiciones sábias , 
a*í ant igüas como nuevas, que el im-
pulso poderoso de la civilización ac tua l , 
modifica notablemente en favor de los 
derechos de la sociedad y humanidad las 
ot ras menos buenas , y que los t r ibuna-
les t ienen, bajo ciertos límites, un ar-
bi tr io para templar el r igorismo de la 
ley, a temperándose al espíritu del siglo 
y á las ecsigenmas de nuest ro estado so-



6 4 

poner las en relación gon c o S . 
- t e de 
turabres , de la pos» penetrar con 
l i t ica , y sr necesar io a , t r a -
e l t f S 1 ^ s U r a s espesas 
ves de los siglos. y « d e l o S r e . 
do ignorancia , basta e m i r a S y a . 
y e s para so rp renda al ^ 
podera rse del espir.t ^ e n V l d i a r . 
leyes: ¡ t rabajo gr .nde^di n 
s e por los Papiuianos , los U if 
os Pau los ! E ü o s tuvieron ^ 

t r i s te n e c e d a d de r e s t r m ^ ^ ^ 
del todo, los * T p a r . amol-
hel ios días de la W despoti-
da r se á la politica ^ 
ca d . l t iempo del ^ ' n t r a n o , ^ ^ 
s a l to mexicano l i en , , a U o n t r < i ; i ¿ 

t u r a de s U avisar las dis-
d a d de las t i e m p o s de la 
posiciones t . ran.cas de »°8 1 J i d u i n h r 8 
M o n a r q u í a a b s o l u u y j ' 5 

colonial, para acomodar las a P ^ ^ 
neroso, universa , o s j u . 
g 0 b , n r n u ^ r C a « " s e ocupaban del de-
riscon-iultos i««» t ,rales en condì-
recho de h o m b r e - ^ s i e 
c i o „ , a lgunos b ^ e s ^ ^ x 

vos todos de d e u n p U eblo 
mexicano de la ieg , d a d son dog-
donde la libertad y la ^ U l a d 

m a s reconocidos para toc os, | j o s 

r r ^ l i r u l b a j a b a i i para u ñ a s e -

©iedad envegecida, agoviada de vicios é 
impregnada de los mas activos princi-
pios de disolución, teniendo ya á la vis-
ta su honda tumba y las sombras tene-
brosas de una noche de siglos prolon-
gados: estos por la inversa, sirven á u-
na sociedad jóven. virgen, llena de fe-
cundos elementos de vida, de virtud y 
de prosperidad, mirando al frente, un por-
venir de incontable duración, sembrado 
de ha l agüeñasy bri l lantes esperanzas ; ¡tra-
ba jo grande, sublime, lleno de glor ia , 
el del jur isconsul to mexicano! 

m J L ^ A V A ¡ E t y . & U 

N E C E S I D A D D E L A F O R M A C I O N D E C O D I -

G O S P A R A M E X I C O . 

Al ocuparme con alguna detención del 
mal estado de la jur isprudencia y de los 
medios de reparar la , estoy muy lejos, 
como se habrá ya percibido, de desco-
nocer aquella necesidad. Cons iderando 
que nuestra legislación compilada y va-
gante , abunda de disposiciones sábias , 
asi an t iguas como nuevas, que el im-
pulso poderoso de la civilización ac tua l , 
modifica notablemente en favor de los 
derechos de la sociedad y humanidad las 
ot ras menos buenas , y que los t r ibuna-
les t ienen, bajo ciertos límites, un ar-
bi tr io para templar el r igorismo de la 
ley, a temperándose al espíritu del siglo 
y á las ecsigenmas de nuest ro estado so-



ffi. 

evita los ...ale»; -

d,go, a t o o e n e l ejercicio de 

r y e« i» » P 1 — n J " ' l i c , a l 

l l e v e s 1 » causa principal no es es-

rompida. P - r o a . ^ j J j Z „„es -
g „ r pr imero entre ta.mol. ^ ^ ^ 

r r l r m í 1 ' l " g i X c ° o n e n t r í ellos, s ino 
que la doy1 el segundo entre las causas 

P T o e , X m e , pues, con el a A en que 

X y ™ que la f » ™ a c „ „ de c o d . g ^ 
s e r / s l , eficaz - m e ¡o . M a s ^ o , ^ ^ 

6 determinantes d a l a nece-
P d"d P d l ese remedio7 Pa ra ser buenos 

S f e - s t t S i S S 
H S S K v t ¿ 

" s ^ n o R i m e r o , . l e . U d o p . r U c 

w. 
lar de nues t r a legislación en gene ra l , y Ráp idao j éa i 
la situación política, moral y social de dasobreeies-
, . ' , . J , . tado de nues-

la nación mexicana, determinan a mi en- tralegislación 
tender , y hacen apremiante aquella ne- ®°n

g¿De
p
r
rfn'eiÍ 

cesidad independientemente , has ta Cierto p * ' s u r e -

punto , del progreso de las luces del si-
glo. Y o procuraré explicarme. H e m o s 
visto ya lo que ha sido y es todavía la 
mayor par te de nues t ro derecho para el 
mismo pais al que fué originaria y es -
pecia lmente dest inado, un conjunto de le-
yes sin unidad, sin índole especial , don-
de vagan confusamente y en oposicion 
las varias ideas de una larga série de 
siglos, y las miras muy distintas de la 
misma sociedad española y de sus ge-
fes, en ese di la tado t rascurso de t iempos. 
Verif icada la conquista , aquélla misma 
legislación fué sancionada para México 
ba jo un carác ter suple tor io ; y bien se 
de ja presumir la profunda modificación 
que recibiera, á pesar de aquel la cir-
cunstancia , en un pais abso lu tamente dis-
tinto del dé E s p a ñ a , en su cl ima, én 
sus localidades, en sus tendencias , en 
sus costumbres , en sus intereses todos, 
y donde la acción inmediata del poder , 
indispensable para la observancia eficaz 
de la ley, ó fa l taba ó era muy remisa. 

L a misma circunstancia de ser pu ra -
mente supletoria en Nueva E s p a ñ a el 
derecho de la Pen ínsu la , hace suponer la 
ecsistencia de otro directo y especial , que 
en efecto lo forman las leyes fundamen-
tales de la conquis ta , y las respectivas 
al régimen político y civil de las Colo-



68' . , 
V no hav por q é detenerse para de-

w a s , y p 7 h a y P d o
M

d e e s e derecho d e s . 

r S L n o r t e n ; por la notoria absurd idad , 
de su or igen, , n c i p f ó s sobre que 

responder el debido a c e r t ó y su -
S " ! a 4 las verdaderas n e c e a d * 

Í hts mismas c i r c u n L n c i a s admi-
r a t i v a s de la sociedad nueva y a la 
m ,la jurisprudencia t r asp lan tada de Ls -
p a ñ a Unida tal l eg . s l acon con la o-
P tlptoria cuyos defectos numerosos 

S S i s ? « ? 
s s i B r w s a r ^ s q 

E nal no ha parado aquí, sucesos do 
las mas ¿ a n d e s y profundas consecuen-
c i a s ^oh re la suer te del género humano 
r | especial «le h>s mexicanos han ve 
S ido á aumenta r to .avia la contrar edad y es t rañeza de nuest ro derecho. L a r e 
volucion intelectual y mora P a r a -
da por nuestros padres, d e s t r u j o los an-
t i u o s principios del poder público, pa-
r f sust i tuir otros, en que el hombre in-
thvklual y social reconquistaron una gran 
pa r t e de sus derechos naturales , sacr i -
l a d o s tantos siglos | la ignorancia y 
á la fuerza , cambió la faz política d e 
las s o l e d a d e s , y con mas o menos pro-
porción, hizo cundir la novedad á t u d & 

lo« ramos de la legislación. E s p a ñ a par-
ticipó del movimiento, y establecido* en 
ella los principios liberales, un nuevo de-
recho comenzó á emanar bajo su influen-
cia, del sist« ma representativo E l vi-
no á ser tambi« n el de las colonias, y 
unido con el ant iguo, f.icilmente se des-
cubre el carácter monstruoso del conjun-
to En t re tan to , la Nueva España ha-
bía ya percibido toda la humillación é 
injust icia de su estado, y mprendido 
hero icamente un sacudimiento grandioso. 
E l p o d e r s e mantuvo todavía, aunque a -
turd ido y vaci lante; pero menguado in-
mensamente en su prestigio y cambiadas 
las creencias, las afecciones y los inte-
reses, la legislación se resintió profun-
damente en todos sus efectos: nuevos e -
lementos , pues, de falta de unidad y de 
convinacion en sus partes. 

Todav ía mas, en el t iempo á que me 
refiero L o s viejos y condenados princi-
pios volvieron á dominar en España , y 
la política reaccionaria de F e r n a n d o V I I 
vino á a r ro jar en el caos de nuestro de-
recho nuevas disposiciones para engro-
za r la confusion. El l iberalismo volvió 
á t r iunfar a lcabo sobre la envegecida po-
lí t ica, y nuestra legislación se aumen-
tó segunda vez por los decretos de las 
cor tes de E s p a ñ a , hasta el t iempo de la 
independencia. 

F a t i g a d o el espíritu de cansancio y des-
consuelo, desearía hacer alto en la con-
templación del cúmulo y desorden de nues-
tro derecho desde aquel grave suceso ; 
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pero él solo ha servido, respecto de a 
legislación, pa r a señalar el principio de 
íTna segunda época de incremento en la 
var iedad, en la oposicion, en el mas al-
to g rado de complicación del dere< l o 
mexicano. L a d.ficultad insuperable de 
S r s e México nn derecho propio y 
especial desde luego que realizo su in-
dependencia , determinó la autor ización 
del a t^guo en c u a n t o pudiera estar en 
consonancia con su estado de 
b r e é independiente; pero si se obse 
van el es tado de completo a t razo de la 
civilización en aquél t iempo, el pec .mo 
de ia j unsp rudenc ia y la V g ^ ™ 
palp i tan te en la mayor parte de Jo «nexi-
canos , cont ra toda creación española , se 
c o m p r e n d e r á la mult idud de males ori-
g S o s de aquella medida, en la mis-
ma legislación y en sus efectos. E n ta l 
c a s t a d o comenzó México á darse leyes pro-
pias , hasta el es tablecimiento del siste 
na federal ¿cuál haya sido ba jo este re-

l i m e n la suer te del an t iguo derecho so-
b re todo, en los ramos civil y criminal'? 
no hay que detenerse en demost rar la , 
cuando se palpa al observar la n a t u r a -
l eza de esa forma de gobierno y se t ie-
ne fresca la memoria de los hechos. C a -
da estado, en efecto, c a m b . a b a o mejo-
raba con mas ó ménos lentitud y per-
fección su d e r e ^ ^ u a n d o a q ^ ^ 

Zacatecas inspl^T por el . ^ J ^ J ^ ^ á 

S f 
digog. 
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tema sucumbió ba jo el central de 1SÍ6, 
y despues de él todas las leyes de a-
plicaicicn judicial d ic tadas en el perio-
do de su duración. R e c o b r ó entonces 
su vigor para toda la repúbl ica , el de-
recho anterior de 1824, ignorado y des-
prest igiado mas que el o t ro ; y como es-
ta medida fué adoptada en una ley de 
organización de t r ibunales y de proce-
dimientos, la confusion, el embarazo pa-
r a los mismos jueces y abogados, la in-
cer t idumbre y la inseguridad consiguien-
t e para todos , l legaron á un grado sor-
prendente, con tanto mas motivo, cuan-
to que leyes federales que no afectasen 
la nueva forma de gobierno, ni fuesen 
de aplicación judicia l , quedaban vigen-
tes . JN'uevas disposiciones fueron dadas 
ba jo el centralismo, hasta su abolicion 
en 1841; y desde esta fecha cont inúa-
ron otras muchas sobre dist intas miras 
y principios de las anter iores , bajo el ré-
gimen político acordado en T a c u b a y a . 
E l gobierno provicional cesó, para em-
pesar el de las Bases Orgánicas , y la 
legislación continúa su reproducción va-
ga, indefinida: tal es nuest ro es tado, y 
nadie sabe hasta cuando. 

H e m o s visto la legislación mexicana 
en sus dos mas principales épocas, y si 
quedamos sorprendidos al observar su tris-
t e estado hasta la emancipación políti-
ca de México, nuestra sorpresa raya en 
estupor, al contemplar su inaudita mons.-
t ruos idad , desde entonces hasta la f echa : 
¡Cuántas leyes de principios políticos del 



todo distintos! ¡Cuántas de puras circuns-
tancias! ¡Cuanta ausencia de unidad, de 
espíritu, oe una índole d. terminada! ¡cuán 
vana , en fin, y acaso contrapuerta la 
disposición de los espíritus respecto del 
derecho mexicano! . 

Es tas solas circunstancias de imper-
lección, de desorden, de monstruosidad 
en el derecho considerado en si, deter-
minan la necesidad imperiosa, de una re-
forma independientemente de los progre-
sos de la civilización: es la necesidad 
del arreglo, de la armonía, del orden, 
que afecta á todo lo ecsistente, en to-
do tiempo, sea cual fuere el estado de 
a t razo ó de adelanto de los conocimien-
tos humanos. 

Sin temor de ecsagerar , puede muy 
bien sostenerse, que apenas h .bra pue-
blo, cuya legislación haya sido tan vas-
ta , variada y complicada, como la nues-
tra- y si es del todo imposible que u-
na 'sociedad cualquiera regida por ella, 
al ausiho de una pésima jurisprudencia, 
pueda ofrecer garantías á los derechos 
del ciudadano, formarse su espíritu na-
cional, sólido y vigoroso, y emprender 
una marcha beneficiosa y progresiva, se-
rá doblemente difícil, si el estado gene-
ral del país demanda una reforma de e-
lla adecuada £ la situación particular 
de este. T a l es lo que sucede respec-
to de México. 

E n efecto, si despues de haber obser-
vado á la legislación bajo de aquellos 
respectos, se »nran nuertro estado pou-

t ico, moral y civil, y sus relaciones Con 
aquel dere« ho, la et sigencia de la refor-
ma de éste se hace m is viva, y apre-
miante. Emancipados del poder de E s -
paña , despues de la grande revolución 
social esperimentada por el mundo, Méxi-
co fué á buscar luego en los nuevos prin-
cipios y doctrinas, los elementos de su 
vida nacional; y si es una verdad, que 
su ecsistencia política ha sido el obje-
to de repetidas transiciones á diferentes 
formas de gobierno, sin haber jamás lo-
grado un asentimiento universal para nin-
guna de ellas, no lo es ménos que, en 
el fondo, ha seguido invariablemente los 
principios fundamentales de los gobier -
nos liberales, desde la abolicion del Im-
perio hasta la fecha. D e esta manera 
ha constituido siempre una república, 
donde el pueblo ha tenido una interven-
ción mas ó menos directa y eficaz P e -
ro siendo condiciones absolutamente in-
dispensables, del progreso y prosperidad 
de las naciones y de la ecsistencia y u-
tilidad de toda forma de gobierno, las 
simpatías mas generales en favor de es-
ta del pais á quien rige, y el consiguien-
te espíritu público pronunciado por el la: 
la mas perfecta homogeneidad de prin-
cipios en todos los ramos de la legis-
lación; y una esacta y eficaz correspon-
dencia de cada uno de estos entre sí, y 
de todos, con el sistema político; y por 
último, la misma armonía, la misma ín-
dole y espíritu de unidad en las creen-
cias, en las muñeras, en los usos y las 
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cos tumbres , cuyos resul tados y c i rcuns-
tancias impor tantes solo son el produ-
cido do la enseñanza y la legislación, 
Méx ico se ve forzado i rresis t iblemente 
á reformar esta úl t ima, porque en el es-
tado en que la hemos observado, léjos 
de corresponder á su forma de gobierno, 
embaraza ó contrar ía las condiciones de 
su ecsisteucia y mas provechoso mejo-
ramiento. . 

Cons iderado nuest ro derecho en gene-
ral , puede decirse, que en la parte po-
lí t ica corresponde al ^siglo, en la penal 
á los t iempos bárbaros , en la civil, á 
la an t igua civilización romana, en el pro-
cedimiento á todas las épocas y en sus 
relaciones con la legislación eclesiást ica, 
es incomprensible R e s p e c t o de usos y 
cons tumbres en lo relativo á lo judicia l , 
p ropiamente puede asegura rse , que no 
ecsisten, supues ta la variedad observa-
da en la adminis t ración de 1? jus t i c i a ; y 
nad ie desconoce, que nos fa l tan en el or-
den político y social cuales debiéramos 
t ene r l a s : en este punto , solo percibimos 
tendenc ias que, así como la legislación 
civil y criminal, deben ser desar ro l ladas 
de. acuerdo con nues t ras formas políti-
cas y nacional idad. E n consecuencia , 
estos vacíos é imperfecciones del dere r 
c h e , por una parte, su desorden é incohe-
rencia por la otra , hacen sentir pode-
r o s a m e n t e la necesidad de la codifica-
c ión; y como ella es manifiesta y dema-
siado urgen te , mientras solo nos hemos 
ocupado d e f o r m a r leyes políticas de cuan/ 
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tas especies son conocidas* se h a creí* 
do sat isfacerla y guardar al menos urt 
s imulacro , de unidad en eí derecho, pre-
viniendo la observancia del ant iguo, en 
todo lo que no se «ponga con el nuev«>$ 
perd aun cuando es te arbi t r io , hub ie ra 
podido ser de algún modo tolerable por 
Bita sola vez y para un t iempo (imitaklo, 
la adopcion perpetua d e él, ha debido 
producir mil males* supuestos , Como ya 
s e indicó, el número »sombroso de las 
leyes, y su variedad en trie sí,- el tea! es-
tad® d e la jurisprudereeíáy la poCa civi-
lización en lo genera l de la soc iedad , 
y ©tra causa nniy especial pa ra noso-^ 
tros* y de la mas poderosa influencia 
en todos los ramos de la administración 
pública* mreytra cont inua discordancia de 
opiniones poiíticas. 

Mien t ras mas ños ífetengamos* pues , 
en e&servsr l a legislaieitm y nues t ro es-
tado, con re lae io» ú ella* se hace sen-
tir con doble fuerza la neces idad de tra-
cería nueva ó r e fo rmar l a ; pero es ta ec-
s igencia no es la del progreso de la ci-
vilización* es la d e Un fin mas pr imor-
dial, m a s primitivo* la «leí propio ser , 
la de la ecsis téncia: yo creo que cual -
quier» concibe una diferencia demas ia -
d o sensible ent re la éesisteflcia f la Or-
ganización d e un pueblo, y sil acomo-
damien to á este ó al o f f o adelanto de 
la humanidad; es to es en eiér to m o d o 
secundario y posterior á- aquel lo C u a n -
do u s a sociedad cuenta ceto una legis-
lación »«l icuada, pero propia, s i s temad» 
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y conforme con las c i rcunstancias mora-
les, políticas y sociales «le su país f 
del siglo en que se «lió, ó al menos c o n 
una jurisprudencia pura é i lustrada, la 
civilización últ ima demanda la enmien-
da, como causa primera y principal , y 
el t r aba jo de renovación es ord inar iamen-
t e lento, t ranquilo, pi-rcial, acomodado 
á la índole mas común de los progre-
s o s de la humanidad; pero si en vez d© 
una legislación p">p.a, solo se tiene li-
n a supletoria ó provisional, á quien tal-
l an todas aquel las ot ras cual idades , y u-
na jur isprudencia a t r azada y corrompi-
da es la necesidad de la ecsistencia, co-
mo' ya se ha dicho, la primera causa d e 
la formación de códigos; aquella socie-
dad podrá todavía ecsistir medianamen-
t e sin la reforma: la o t ra solo ha |o e s -
t a condicion puedo vivir. T a l es ?1 ca -
so en que se encuentra México mientras no 
se mejore la jur i sprudencia al «nonos 

Yo me he detenido en marcar estas dile-
renc ias , por ser mi principal fin, no comba* 
t ir sobre este punto al S r A , que repi to , 
muv bien ha podido diferir de mi juicio, so-
lo por falta de mayor esphcacion y d e s a f -
ilo de sus ideas, cuanto por hacer resal tar la 
urgencia de la formación de códigos propi-
os para México, indicando motivos mas gra-
ves y vitales, á mí sentir, quela sola ecs i -
«encia de la civilización " C u a n d o un pue-
blo, decía hace poco para E s p a ñ a el S r . 
g e i j a s Lozano , ha csperimentado sacu-
dimientos violentos, cuando sus creencias 
se han re la jado, cuando los intereses, las 
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esperanzas y has ta la misma doctr ina , 
Se han dirigido en contraposición del de-
recho e x i s t e n t e , y cuando este >e ha cor-
rompido y desvirtuado, ó p«>r los erro-
res del poder, ó por la f.»erza de los su-
cesos, no queda otro medio para reor^ 
ganizar la sociedad, para ordenar su me-
canismo, para dar t rabazón á sus par^ 
tes , y para reanimar la nacionalidad per-
dida ó gas tada , que «retocar su derecho, 
modificar sus códigos y encarnar en el 
pais principios saiu ables que puedan 
conducir lo á su salvación... " Y si esto 
se ha dicho con harto fundamento para 
un pueblo que tiene derecho peculiar , 
aunque fuera imperfecto, y que en el fon-
do ha manten ido las fórm ts monárqui-
cas «le su gobierno ant iguo, ¿Q,ué «lebe-
ra decirse respecto de una nación nue-
va, que ni ha tenúlo legislación propia, 
ni conservado ningún régimen político 
especial? 

E l actual S r Ministro de justicia é oj^rvachr-
• . • i i , nes sobre la 
instrucción publica, en la me moría que « « m » memo-

ha publicado úl t imamente , ha detal lado 
c i rcunstancias , en las cuales, á su jm cia

eQia¡par^ 
ció, era imposible pensar en códigos, y l Y ' p l E * 
sostiene que estos deben ser el resul ta- cioa" 
do de una larga preparación que aun no 
se cumple. Si el S r . Ministro se hu-
biéra limitado á esponer la inoportuni-
dad de realizar «aquellos en los momen-
tos mismos del cambio, cuando era a -
gi tada la nación por la ¡ncer t idumbre 
consiguiente de su fu tu ro arreglo, cuando, 
on fin, aun no e ran sancionadas sus le-



yes fundamentóles, creo que nadie dife-
rir ía de la opinión «le S E , no en cuan-
to á omitir aun la preparación de los 
t rabajos , porque no concibo que haya ja-
mas razón alguna que deba embarazarla, 
supuesto nuestro estado, sino solo en 
cuanto á la nueva creación y reforma 
fundamental de las leyes, en cuanto al 
complemento de la ob»a y su sanción; 
porque debiendo corresponder esta al es-
píritu de la forma de gobierno y guar-
dar una armonía perfecta y universal en 
todas sus relaciones con aquella, era pre» 
ciso la ecsistencia previa de es ta ; pero 
el sr. ministro se ha estendido á mas, 
y es muy difícil que destruya los muy 
poderosos argumentos contrarios. Lo» 
ilustrados editores del Siglo X I X se o-
enparon ademas de combatirlo en los nú-
meros £)£T y 9 9 5 de" aquel periódico, y son 
tan fundadas y luminosas sus razones que 
sería en vano querer amplificarlas. 

Pero yo estimo ya inútil y fastidio-
sa mayor difusión sobre este punto- la 
necesidad de darnos códigos es umver-
salmente sentida, el gobierno provisio-

jalisco ín. n a | , como se sabe, dictó varias disposi-
eiones al efecto; y mucho tiempo antes 

formación de jH|¡fcCO, esta preciosa seceion de la R e -
cúdaos. pública, que yace hoy en parasismo, (!) 

y en anteriores épocas llena de vida, y 
de aspiraciones grandiosas, señaló los pri-

( 1 ) N i e s mi in ten te , ni propio d§ la malcría, que me 
ocupa , referirme aquí al gobierno ó al estado polí t ico de-
Jalisco en es la (, en. a i r a ¿ p o c a : t e n d e f t í W de e s t e , 
¿ ¡ s movimientos li terarios, sus avances en. la. c i v i ^ c i o * 
intelectual , es solo de lo que hoy hablo ocasionalmente . 

meros dias de su ecsistencia con los pa-
sos mas avanzados y brillantes en la car-
rera de la civilización, asi como supo, ia 
primera en toda la Repúbl ica , concebir 
y realizar las miras eminentemente pro-
gresivas para las ciencias en el cstalde-
cifiwuutu del lusiitulLo y elección de sa-
bios y acredita los profesores asi 

(2 ) Aupque f ¡ e r e t a c h a d a es ta nota de una inera di-
gre.siou, estoy r t í ueUo á aprovechar la ni-iisionandh á a -
quelltvs urufesprcíí coi» u j d c i a e w i de sus dest inos respeo-
t r . o s , " c o m o un rasgó que revela la suma importancia del 
es tablecimiento. Tu»o é l sin duda vicios, aoa ío ao p i o -
4u jo , debido á el los y á s>i cor ta duración, todos los bie-
nes i lie de esperarse e r a n ; pero qnfr sus miras fueron g r a n -
d e . honros« y plausible para Ja l seo 'comprender las é in-
t en ta r real izar las , manten iendo al l . ist i tqto por seis a ñ o s 
á e s p e j a s d_el Es tado , con tas ñ u s d « - e n ' e s y puntuales 
dotaciones , esto es incontestable , es d gno de: recordarse 
á cada p»s<> por todos los ve jd deros aman te s de las glo-
r ias de su pa s . -^Séccion I . - 1) Ped ro L ' zán t m a t e m á t i -
ca s puras rJ iaD 'Tinos I). Sedera Pr ie to y O- Podro Gá dc -
i i as .^2 . 3 P . Luis Solana g ramát i ca geueraj . é idioma .cas-
t e l l ano—Mr Claud o (Jen f r ancés é inglés , pos ter iormen-
t e D J»»é Amanto H e i r e r a , para c ^ W ' U n o ó inglés— 
3 . a l ) . M u>|iel Riosaco y D J o s é Mari» Iíizalitutri ló-

f ' i ca , r e tó r i ca , física gene ra l y eapec ia l -honorar io , Lic. D. 
edro Z u h i e t a - ^ í . ' * t> Manuel 0 c a m p o , química y iru-

nera lpg ia—5, ° Bo tán ica , no se pro eyp.—6. = D. J u a n 
J . Homero, D . Ignacio Vergara y O. Juan G Mal lén de -
recho na tura l , const i tucional , civil y "le g e n e s - H m i m a r i o 
Esemo. Sr, Casi J io —7- 3 3 R. J o s é Raqraa Pacheco e o -
nomia pol í t ica , h s t o r i ay an t igüedades mejicanas.— 8. ° L ic . 

J O S Q Luis Vierdía, f u s iona sclesiárttcv», C^ECJHOS y de -
r e c h a ••aadnicg — 9 . ° Dr. F a g e t , ana tomía general. , espe-
cial , compara t iva y ¡rujia.— íO. <* Dr I). José M a n a C a -
n o , fc¡<»togU, (w'ologi»., higiene y IÍIÍKIÍWM tega | . - I i<wwra-
r jos , I) Ped ro Ternes y D Fr íue i sco T o r r e s . — U . D. J o . 
Jé GatiaireV., ausiliares, ' D Sant iago Gorman y ü Sebas-
t ian Sataiarí irq4i¡ecít i>ra, d bvjo y e s c u l t u r a D . Rica rdo 
J o n e s , e s .ue la normal lancas ier iana . 

Al ocupuiripe d« es ta justa wieficioji, he tenido el dable 
c o m e ó l o de hacer en ella up. recuerdo, tributo. >!e mi p ro-
ftlftd-» ie?pe.to y la. nías cordial g r a t i t ud , de mis dignos maes-
t ros , e^itre ellos e l S. Lic.. D,- J ? s é L ' i i s V e r d i a . S é ¡ d e s -
pués del Sf. canónigo Dr J) . Pedro, Ba ra j a s en el Semi-
nar io conci l iar , soy deudor , desde mi s a l d a d i aquel es-
t i bleciro enHi, de una aüiisi^d, fina 5 de u n seña iady Ín-
teres por mi mejor inst rucción, y por ineapaz que yo s ea , 



se. 
también conoció la necesidad do u n a 
codificación y encargó la del E s t a d o 
á jurisconsultos (3) propios por s u s 
t a l en tos y saber para una obra tan di-
fícil. é importante: ellos adelantaron sus 
t r a b a j o s ; pero la plaga fatal de los su -
cesos políticos acabó de raiz con la em-
presa 

Sen tada como verdad evidente v d e 
todos conocida nuestra necesidad de có-
digos nacionales ¿deberán estos precisa-
men te acomodarse p ra ser buenos á los 
úl t imos adelantamientos de las luces del 
siglo? Es t e es el úl t imo punto que m e 
propongo ecsaminar . 

L u c e s del siglo: cuan to es br i l lante , 
du lce y atract iva esta f race, tanto es e -
lla causa de fáciles y funes tas seduccio-
nes. Mas yo me apresuro á declarar 
que no a t r ibuyo estos efectos á ese re-
su l t ado natural y positivo de la perfec-
t ibil idad humana , á quien la especie de-
b e la mejora de su posicion individual 
y social, y en la cual tiene libradas sus 
mas hsongeras esperanzas de un ventu-
roso porvenir: hablo sí de la falsa luz 
del siglo confundida con la verdadera , 
y de la mala inteligencia ó imprudente 
é inconsiderada aplicación de esta: ¿quién 
no percibe en efecto el cúmulo de rna-

como estoy bien convencido, de corresponder á sus luces 
y honrar á lan s&bio maes t ro , he debido aprovechar una, 
ocasion para deshaogar ni's mas sinceros y vivos sentimientos, 

(3) Illino Sr. Dr. D Domingo Sanche/., Sr. P r eben -
dado Lic. D. José Luis Verd ía , Escmos. SS. D. C r i s t i a -
n o del Castillo y D. José Antonio Romero , y BS. l*i<¡6, 
D. Ignacio Vcrgara v D. Jesús Cantaren», 

tes que de aquí redundan? ¡ah' nosotros 
acaso, pueblo nuevo, lleno de las ilu-
siones fantás t icas de la edad primera y 
sin toda aquella madurez y elevación de 
juicio, indispensables para el conocimien-
to y elección mas acer tada de las lu-
ce s y su mas provechosa aplicación, he-
m o s sufrido en muchos puntos las t r is tes 
consecuencias de este error! 

Ba jo estas indicaciones, yo deseo, co-
m o el mas ardiente ínteres ido en la pros-
peridad y gloria de su país, que M é -
j i c o haga un noble y vigoroso es fuer -
zo para ponerse al lado de las nac iones 
m a s cul tas , y entiendo que la formacion 
d e códigos será el ac to mas útil y efi-
c a z para lograr fin tan grandioso; pero 
tengo la mas firme convicción de que 
la bondad de aquellos ha de pender prin-
c ipalmente de su acomodamiento á las 
c i rcunstancias especiales de nuestra so-
ciedad, mas bien que á los úl t imos des-
cubrimientos de la inteligencia. T a l su -
pongo sea el concepto mas general 

Por estos principios, creo que el pri-
mero, el t r aba jo fundamenta l de nues t r a 
codificación debe ser, no el informe de 
jueces y abogados sobre las prácticas de 
los tribunales, sino un conocimiento fi-
losófico, profundo, de la historia genera l 
y del pais, de su legislación ant igua y 
presente, de sus creencias, de sus usos 
y cos tumbrer , de su genio; de su agr i -
cu l tu ra , industria y comercio, en una pa-
labra , de cuanto concur re á formar su 
posicion polít ica, social y moral de hoy 



y de todos los elementos de su fu turo 
bienestar y prosperidad Comparado lue-
go ese es«¡>do con las últimas verdades 
descubiertas y todos los mas nuevos es-
tablecimientos soco les : t ° : deberán^ 
á mi juicr©, adoptarse unos y otros ple-
namente en todo aquello que no pudie-
se contrariar sus mas positivos é im-
portantes interesen, y q»e tuviese per e-
fecto ó un brusco y súbito t ras torno de 
incalculables consecuencias, ó usa mar- ' 
cha posterior lenta y t rabajosa. 2 ® : en 
aquello en que raciona haente deba ca-
ber una eombinackm realizable é e lo 
nuevo con lo atitig»«*, P ° r »d ver-
t irse en es to los vicios de la «teerepi-
tud y que bajo de otra forma e s pro-
vechos«, hacer composiciones sabias que, 
aliando los siglos pasados con! el pre-
siente, sean el producto saludante de la 
sólida es>peries*rFa y del mas eiv»bz,ado 
entendimiento; y S. dejar ifrtacío to-
do aquello que en sí mismo lia siem-
pre un estafe lécimienío sabio y a como-
dado á nuestro ser social, ó q»e sien-
do un verdadero maly visto ¡con la luz 
del siglo y comparado con t a « w » « & e -
va organización de ios pueblos, d e ta l 
manera se ha Me incrustado en la M>C re-
dad nwesira, y abrace tantos y t a« gra-
ves intereses^,- que no pudiera; des í ra i r -
s e ó modificarse si» ©rfgin.i* una catás-
trofe ó perturbar pehgr<»sam«wte la ar-
monía d e aquel la , desviando; ó retardan-
do su marcha «rnforme y progres iva-

Solo bajo estas condiciones creo de" 

ber acomodarse nuestros códigos á las par*'>e!,e°!^ 
luces del siglo, porque estoy profunda 
mente convencido de que solo bajo de denuesir<,scó-
ellas podemos darnos una legislación del siglo?" 
conveniente. Varios embarazos de una 
alta importancia tenemos, á mi enten-
der, para acomodar nuestro derecho en 
general á los mas nuevos descubrimientos 
y establecimientos sociales 1 s la falta 
de seguridad, de firmeza y permanencia "en 
muchos de ellos. Proposiciones hay en 
el orden político y social que reconoci-
das por verdades y aun como principios 
por algunos, son el objeto de continua-
dos y vigorosos ataques de inteligen-
cias elevadas: y aunque haya otras su-
periores todavía que penetren el punto 
donde se encuentre la verdad, la mesu-
ra y discreción profundas con que de-
be crearse y sistemarse la legislación de 
un pueblo, imponen el deber de adop-
tar solo aquellos descubrimientos reco-
nocidos mas umversalmente por verda-
des, y que aseguren, en tanto cuanto 
alcanza la capacidad humana, la mejor 
y mas duradera suerte social. 

2 ° : Los intereses, las opiniones y las 
costumbres creadas y enraizadas profun 
damente en la sociedad nuestra, bajóla in-
fluencia de la absurda y mesquina po-
lítica y civilización antiguas, empeora-
das todavía mas, respecto de nosotros, 
por los intereses de conquista y por to-
das las miras de un gobierno opresor, 

3 ° ; la corta distancia que nos separa 
del régimen colonial perteneciente á a-

11 



84. 
quella época: quedan aun restos en la 
generación de entonces que ejercen ti-
na acción importante en la sociedad, y 
mientras no l egue el tiempo en qu»* los 
hombres y las cosas pertenezcan á un 
mismo origen, á un mismo estado so-
cial, habrá siempre un choque, una lu-
cha mas ó menos perceptible, de mas ó 
menos dañosas consecuencias que inte-
resa calmar y destruir con medios pa-
cíficos y contemporizadores, en vez de 
ecsasperar con una novacion completa. 
Ks te embarazo ha cobrado mas fuerza 
merced al cansancio y fastidio, mezcla-
do muchas veces de odiosidad, de toda 
novacion, por la triste esperiencia de sus 
daños, debidos á la instabilidad de to-
dos nuestros establecimientos y á la im-
prudencia y precipitación en el obrar . 
JLa fé en lo nuevo, la creencia y espe-
ranza en el porvenir, han desapareci-
do en una gran parte de los espíritus: 
quieren nada mas tranquilidad en lo pre-
sente, y muchos de ellos desconsolados 
y desesperando de conseguir una mejo-
ra , claman por la antigua inmobilidad 
y quietismo en la servidumbre colo-
nial 

4« ° La falta de vigor en el poder 
público para realizar toda novación: los 
grandes elementos que lo forman están 
atenuados y debilitados por las causas 
acabadas de indicar y las que espondré 
inmediatamente, y en su estado actual , 
cuya larga duración no es fácil deter-
minar, imposible es que formen aquella 
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suma de fuerzas indispensable para rea-
lizar cumplidamente la revolución uni-
versal, consecuencia necesaria de códi-
gos completamente novadores: sin esa pre-
ponderancia de la autoridad, mil veces 
valdrá m i s no hacer nada nuevo, aun 
de aquello cuya conveniencia es mani-
fiesta: los mejores establecimientos, co-
mo es sabido, pierden su prestigio en 
una débil ó estraviada aplicación; la his-
toria está llena de ejemplos y entre 
nosotros tal vez contaremos algunos 

5 5 Por últim >, y este es á mi jui-
cio el primero, el m is grande embara-
zo, para acomodar enteramente nuestros 
códigos á las luces del siglo, la fal ta 
de la civilización en el pueblo y el a-
trazo é imperfección de la que ecsiste. 
E s un hecho incontestable que en el 
largo periodo de la dominación españo-
la, ni la inteligencia, ni la sociedad mexi-
cana adquirieron el desarrollo de las de 
Eu ropa : su mocedad respecto de ellas, 
los hombres de que se compuso, y, so-
bre todo, los intereses de su domina-
dor no podían presentar esa variedad de 
elementos y esa larga y profunda pre-
paración que ha dado por resultado la 
mas elevada y general civilización del 
mundo. México tuvo hombres distingui-
dos, porque jamas le han f i l t ado gé-
nios; pero ¡qué vienen á ser luces so-
pladas por los vientos y colocadas á 
largas distancias en una estension vas-
ta cubierta de tinieblas! El resto de la 
i lustración era demasiado limitado, y era 



la del tiempo, todavía peor, era la ilustra-
ción de una colonia y de una colonia, del 
pais que menos adelantos ha hecho después 
de mu«fao tiempo en la Carrera de la civili-
zación. Así es que solo tuvo un progreso 
lento, pausadísimo, lleno de t raba jo y 
consiguientemente imperfecto, obra lo 
mas del instinto de perfectibilidad de la 
especie l>e esta manera la época de la 
civilización mexicana, data de nnestra 
independencia, y todos somos testigos 
de su poca generalidad, del estado in-
f tnlil de la qúe ecsiste y de sus defec-
tos consiguientes. Y aunque en la ge-
neralidad «le la República se observa un 
t raba jo empeñoso por la difusión de las lu-
ces ( I ) ; aunque el Gobierno supremo ha 
dado un paso abánzado en ese intento por 
su> úlnmps decretos sobre enseñanza, y 
hombres llenos de sabiduría y patriotis-

(1) Sea ejemplo Ja l i sco ' en la enseñanza 'primaria de 
niñe» y adultos y en la de ar :es y oficios: tan notorio es 
el estado brillante de los e>tablecinj.entos de esta clase, 
qué seria por demás cualquiera demostración especial; y 
n i iént rás .e l deparlathenío cuente con hombiés tan bene-
méri tos de la humanidad, como el Sr. ' D Manuel López 
CoUlíá, ' protector el mas cíístngu.'de de aquélla, su ilus-
tración será tan pronta y universal, cómo sólida y prove-
chosa . Respecto de la enseñanza secundaria, si no pue-
de én manera alguna lisongearnos con satisfacción cumpli-
d a , -e hacen, al ádsilio de jóvenes Herios de' las ideas ci-
vilizadoras del Siglo, los mas nobles esfuerzos por encami-
na r l e á las verdaderas viás del progieso y perfecciona-
miento. Los Ortiz, los Diaz y los Orósco, en estos 'ú l t i -
mos tiempos, han tenido la honra de realizar en el Semi-
nario cíinciTiar esos conatos ' dignos de ¿momio . — E n 
cuanto al Colégiu de San Joan, donde son' enJeñádos a l -
gunos ramos de matemáticas y la« bellas letra», lodo puede 
¿S; erarse de las notarías tuces, del' empeños anhelo por 
comunicarlas generosamente á la juventud y aun <1e las sa-
crificios pecuniarios del R . P. prior F r . Manuel de San Juan 
Crisóéíóiüt». 

« o han levantado en el Ateneo mexi-
cano un fanal radiante qüe hará el es-
plendor perpetuo ile sil nombre y lag 
glorias literarias de su patria, hoy y al-
gún tiempo todavía puede asegurarse ab -
solutamente, que las masas del pueblo no 
est m civilizadas 

Ahora bien, para que todo pertsaiViiën-
to, para «pie toda nueva institución pue-
dan producir felices resultados, es ' indis-
pensable que sean bien comprendidos y 
que halla un asentimiento y Uña vo-
luntad para realizarlos; y cotilo las ide&s 
y las creación nuevas de la legislación, 
son para la universidad del pueblo, ne-
cesita este forzosamente dte la prepara-
ción mas general de las ' luces para dar 
á aquella el mas cumplido y provecho-
so efecto: nadie duda que fas opiniones 
y las creencias de un país son de una 
inH lencia profunda !éb la mejor ejecu-
ción de sus leves y qñe aquellas de-
ben ser el producido de la tilas perfec-
ta y general ibístñiV-ioii: obrar en con-
tra de estas consideraciones, sería des-
conocer el órden rtióral y social ó pug-
nar con él directamente El alma del 
pensador y la del filósofo van siempre 
mas adelante y mas elevadas qüe las del 
pueblo; son la avanzada de- la humani-
d.ol en I » gran conquista de las verda-
des: el espíritu del legislador éneárga-
do de la ini-ion sublime de conducir á 
una gran porción del género humano á 
sus mejores destinos, deberá t -mbien a-
delantaise un poco, porque él lleva la 



camino mas recto y pract icable , ocul to 
ent re las sombras de un tenebroso por-
venir; mas él debe a temperar su vuelo 
al vuelo lento de ella misma, y g u a r d a r 
una cier ta distancia donde s iempre pue-
da ser visto por la sociedad entera y fá-
c i lmente seguido Si no son g u a r d a d a s 
estas proporciones, si el legislador quie-
re empare ja rse al filósofo, no será vis-
to ni seguido por su pueblo ; y si la ci-
vilización de este no vá inmédiata y 
en relación conforme con la de aque l , 
la obra del úl t imo será inútil y aun pe-
ligrosa por conveniente que pudiera ser . 
Uno de los efectos cons tantes de la ig-
norancia común, como se sabe , ha s ido 
s iempre desdeñar ó resistir so rdamen te 
y muchas veces, cont ra r ia r á toda luz, 
las verdades y las creaciones mas lu-
minosas y út i les E jemplo palpable , g r a n -
de de todo lo espuesto, t enemos en la 
legislación del rey sabio; nada mas a-
comodado, según hemos dicho, á los pro-
gresos de la inteligencia y á la mas a l -
t a civilización de su siglo, que el L ibro 
de las siete Par t idas , y ¿cual fué su 
suer te? Es , pues, muy cierto, que nues -
tros códigos antes que acomodarse co-
mo cosa primera y principal á las luces del 
dia, debí n amoldarse á las c i rcuns tan-
cias morales , políticas y sociales de la 
R e p ú b l i c a . 

inmensos jr ( j r eo haber espuesto a lgunas razones 
t S e s ^ r a convincentes, á mi juicio, en demos t r a -
re códigos'.011 cion de este punto* pero en t iendo q u e 

presentes ellas y observadas IPS t res con-
diciones generales que antes indiqué, so-
bre nuestra codifiracion, debe esta ba-
s a r l e sobre elementos tales que, á la vez 
que aseguren su firmeza y solidéz, sean 
suscept ibles de un desarrol lo fácil y fe-
cundo, que impulse y encamine á la so-
ciedad mexicana por las vías gloriosas 
de los mayores y mas útiles progresos. 
L a s a l tas inteligencias que llegaren á 
encargarse de esta obra grandiosa , t ie-
nen delante de sí y á su disposición un 
material inmenso, facundo, precioso: 1 
en los principios fundamenta les de la n a -
ción en ellos son reconocidos de una 
manera clara y terminante los mas sa-
grados derechos na tura les del hombre en 
las relaciones individuales y sociales, y 
esta sera la mejor ocasion de realizar 
un pensamiento elevado y profundamen-
te socialista y humani tar io , de los mas 
i lustres sectarios de Four i e r , el de re-
ducir á aplicación por leyes sociales, esos 
mismos derechos conquistados en la lu-
cha de las cuest iones políticas que has-
ta hoy han quedado reducidos á meras 
teor ías consignadas en las car tas funda-
mentales 

2 0 En el cúmulo asombroso de nues-
t r a legislación actual , en nuestra c reen-
cias y usos, y, sobre todo, en las ten-
dencias nacionales á un gobierno libre: 
verdad es que yo no creo como el S . 
A , en su ci tado ar t ículo jurisprudencia 
,,que demasiado bien conocemos ya cua-
les leyes de las viejas deben entrar en 



íffi 
nuestros códigos, cuales deben variarse, 
cuales quitarse d i todo y cuales crear-
se de nu*m" porque para mí, aquí es-
11 e,l pumo mas aho «le I?, dif icul tad, 
que ¡demanda toda la atención profunda d e 
la mus vasta é i lustrada inteligencia5 pe-
ro sí ent iendo, y ya lo tengo dicho, q u e 
en ese laverinto inmenso hay mul t i tud 
d e disposiciones s ib ias conocidas , o t r a s 
an t i cuadas que solo necesitan vestir las 
f o r m a s de la época sin cambia r el fon-
do, y. o t ras , tal vez, escondidas en la 
confusión, desprest igiadas y aun deroga-
das , que recibiendo la acción vivificado-
ra del legislador, tendrán una fecunda-
ción y desarrol lo prósperos y felices. 
3 en fin, en las luces del t i empo ; 
porque si es, á mi juicio, incot t e s t ab l e 
que. los códigos no pueden, ni deben se r 
en nnesUas c i rcunstancias la espresion 
esacta, de. aquellas, si deben es tas asis-
tir é, i luminar á su formación, sirvien-
do en. muí hos puntos de material . 

L o dicho hasta aquí sobre la dificul-
tada v poca, conveniencia de h icer los có-
digos conformes en un todo con la ci-
vilización. moderna, es apl icable á las dis-
posiciones mi«mas; pues en cuanto al 
modo de. f rmularlos, yo entiendo que 
deben adaptarse en un todo á las últi-
m a s v mejores doctr inas: la mas filosó-
fica y esacta. distribución de las ma te -
r ias , la t rabazón y enlace de todas las 
par tes , la precisión de los preceptos, la 
sencillez- y claridad del lenguaje , y, so-
b re todo, la unidad que es el a lma de los 

códigos, son puntos todos esenciales y 
q ie no se someten á ninguna de las ecsl-
gencias y embarazos indicados con rela-
ción á las leyes en part icular . 

H e aquí cuanto por ahora me ha o-
cur r ido decir con ocasión del a r t í cu lo 

jurisprudencia del S r L> J . A . A r r a s t r a 
do por la gravedad é importancia de las 
mater ias , impremedi tadamente me he d i -
fundido mas de lo que pensaba y a b o r -
dado cues t iones , que, por una pa r t e 
son ' i nacces ib l e s á mis muy l imitados a l -
cances , y de otra mejor comprendidas y 
resuel tas por esos ta lentos Cuya eleva-
c ión y soliüéz de conocimientos deben á 
una feliz precocidad ó á las lecciones 
d e una larga esperiencia, que á mi me 
fa l tan Los hombres señalados por el S u -
premo (Gobierno provisional para el g ran -
de t r a b a j o de la codificación, per tenecen 
á e^e número escogido y nada dej n que 
desear sobre el acier to Oja lá se sir-
vieran i lus t rar estas mater ias importan-
tes ínterin cesara el embarazo que hoy 
det iene sus principales t r aba jos ; el pú-
bl ico recibir ía la mejor soluciou dé las 
cüés t iones m t* vitales del orden y fe-
licidad de la Repúbl ica Ksta si ser ía 
la m jor preparación del ésci to feliz de 
los códigos 

Guadal;»jara Agos to de 1 8 ¿ 4 . — I g n a -
cio P. Vülanueva. 
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QUE HA OBSERVADO E L 1LLMO. SR. OBISPO, V E N E -

RABLE CABILDO Y CLERO DE LA DIÓCESIS SOBRE E S -

T O S PUNTOS, CONSIGNADA EN LAS CONTESTACIONES H A -

BIDAS E N T R E E L SDPERIOR GOBIERNO DE LA NACION 

Y DEL ESTADO, Y E L ECLESIÁSTICO DE LA MISMA 

DIÓCESIS. 

GUADALAJARA 1847. 
J5JP*ENTA DE MANUEL BRAMBILA. 

Iglesia de Guadalajara, 

CONDUCTA 

CONTRIBUCIONES Y EXACCIONES 

DE LA 
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^ S e r í a e x e d e r los límites de esta advertencia y 
canzar á los lectores, detenerse en referir ó es -
plicar los hechos acaecidos con relación á la 
Iglesia mejicana bajo las diferentes administra-
ciones que ha tenido el gobierno de nuestra m í -
sera república, comenzando desde que sirvieron 
los ministerios de hacienda y de justicia los 
Exmos. Sres. Ilurbe y Becerra en el gobierno del 
Exmo. Sr. Paredes hasta el presente dia; por 
que todos ban sido notorios y palpables, toda cla-
se de personas los sabe y los ha visto, y muchos 
escribieron mas ó menos en diferentes sentidos; por 
tanto, el gobierno eclesiástico de esta mitra al 
publicar los siguientes documentos, no se propo-
ne otro fin que atestiguar la conducta que ofre-
ció manifestar en la protesta que hizo al siguien-
te dia de recibida la noticia de la publicación 
del decreto sobre ocopacion de bienes eclesiás-
ticos en la capital de la república, y dar al ve-
nerable clero á quien g o b i e r n a y á los fieles dio-
cesanos que reclaman la luz que debe guiarlos 
en el lóbrego vacio que ofrecen las últimas dis-



Posiciones del gobierno, un testnnouio solemne de 
L e ha hedho cuanto sacrifico era posible, que 
ha cumplido ampliamente su deber á la pátna 
con la largueza que pudiera exigirlo y que no 
ha sido insensible á sus conflictos. Estos docu-
mentos son bien claros y sencillos, 
notas, ni explicaciones que declaren sus concep-
to que son siempre los mismos, nunca desmen-
t dos' igual sentido eu 
expreso, al paso que el uegoco adelantaba. El os 
justifican que los esfuerzos de que han murmura 
do y aun mentido los calumniadores del clero han 
sido grandes para atender á las urgencias del era-
rio que cuanto hay disponible, sin morir ni a-
maullarse, todo sé ha ofrecido para la «ación: que 
ü ofer ta hechas no han sido de palabra ni en-
g a s a s , y que los Objetos que ha salvado única-
mente son los que no podía olvidar sin grave cri-
men- el culto indispensable, la mantención esca-
za y aun ruin de sus ministros, lo destinado para 
alivio dé los dolores y miserias de los pobres, para 
amparo de los desvalidos que no tienen padres, 
amigos ni parientes, y para socorrer á tantos in-
felices de quien nadie se acuerda y que en la Igle-
sia solamente encuentran una madre venadera 
objetos que un gobierno libre/paternal y justo pa-
rece debería respetar aun en lo* mas grandes apuros 
del Estado, proporcionarles nuevos med.osy recur 
sos para su indispensable subsistencia Por e l l £ 
por estos documentos verán los fieles de la d.o^ 

cesís que esta Iglesia ha puesto en manos del go-
bierno lodos los recursos que ha podido, sin mi-
ramiento á los bandos ni partidos, que en suscorau-
nicaciones no ha habido dos sentidos, uno secre-
to y otro público, que no se ha consultado sino al 
socorro y salvación de nuestra patria, y verán que 
en dinero efectivo recogido de aquí y de allí, 
no sin perjuicio de sus dueños y destinos, se 
anticipó al supremo gobierno de este Estado la 
cantidad de treinta mil pesos para que los remitiese 
al ejército de San Luis, como en efecto lo verificó 
el Exmo. Sr. gobernador en 26 del pasado, y todo 
consta de las comunicaciones de 24 de Diciembre 
último y siguientes. 

Este auxilio, en gran mánera provechoso á nues-
tro ejército, por el que suspiraba muchos días en 
la mayor angustia, y que fué dado tan á tiempo, 
lo han alterado al referirlo algunos escritores pú-
blicos» ó lo han oscurecido ocultando su origen 
que conviene sea sabido para honor y justicia de 
este clero, cruel y falsamente inculpado de indo-
lente y de mesquino, como también es preciso que 
se entienda la buena suma de dinero qué está ahor-
rando al gobierno ha mucho tiempo en los esta-
blecimientos de beneficencia pública, que debieran 
estar ásu cuidado. Mas de 30 mil pesos anuales 
salían de las arcas del erario para él Hospital ge-
neral, y aun con ellos no pudo mantenerlo. El pre-
lado de esta Iglesia generosamente se encargó de 
«09tenerlo por bien de la patria á quién «e ha hecho 
dobles servicios, librando al gobierno de un gasto 



tan cuantioso y proporcionado á ta¡ p o b r e u f e r 
,D 0 3 mejores y mas abandan.es . « * « 
pregonase : iquiénman.ieue en el b o s p . c m t u . o 
9 E huérfanos? ¿Qmén acoge en los col g.os * 
te mias miserables sin amparo, y quien forma y 
ú & tan.cs jóvenes, hombres boy j e -

honor de la Iglesia y la gloria de la 
á „.ros se conocen, y ellosrespondan e es. ver 
dad- como también se conocen muchos que ng a 
r ^ p o n d e n mal á los 

m e J l nvo en educarlos, que deben su ser 

T ^ S l Í - f a d a c f n S n y — -
I ® ^ nada aprovechan á la pama 

t r o S hablen los siguientes docun.eu.os, en 
T c o ^ a que el gobierno eclesiásteo no h a . e -

1 c o n s t a q J u v e raad V la justicia, y que 

r r f - . e ñ o t S „ l s . o s tiempos que .enia el 
la Iglesia el rigor ce » traiéndonos en 
c i e l o preparados para cas.iga nos b ) e s 

s a s T - í i - c c 

debe el gobierno á esta Iglesia, de la conducta ge-
nerosa por la cual ha ministrado gruesas sumas. .En 
los archivos de esta mitra y del gobierno, están 
consignados sus nobles esfuerzos en beneficio 
siempre de la patria. 

Es de notarse, que esto se ha hecho entre mil 
dificultades y embarazos que opusieron las angus-
tiadas circunstancias en que se encontró esta ciu-
dad por cerca de tres meses que estuvo sitiada; 
siendo imposible comunicar orden algunaTIÍ arre-
glar con prudencia y con justicia negocio de tan-
ta magnitud, sufriendo además grandes pérdi-
das de dinero, de que no hace cuenta la ma-
licia de sus enemigos. 

Bastante es lo dicho, para justificar la conducta 
de esta mitra, y la lectura atenta y reposada de los 
siguientes documentos, dará sobrados materiales á 
los lectores sensatos para convencerse de que rio há 
merecido el grave cargo Tiecho á la Iglesia me-
jicana y en particnlar al clero de esta diócesis por 
algunos periodistas que sin razón hieren cruel-
mente á una clase de ciudadanos honrados y pa-
etficos, 
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" t e r i d o s , sin W y . ninguna >e? ^ J ^ V 

sugirió la inesperienóia, £ 

mós^fv ido dé préstamos rninos.simos, para ios 

de franquear ningún d.nero T e t ¡ 8 . 

d e s g r t ó a . H a entrado 

- o 

T h a L e h « e l - S r ' >«s „ « n u n c a desdesu .ngreso a, g«,-
S i han pereibido ni con mucho las recompensas que 
b.erno, nan p „ „ „ H l n r lodas las medidas y 

g g g g s a s s s 

oomprQmisos y asegurar nuestra fu tura subsistencia. 
—El gobierno lia medido el tamaño de las dificultades, 
y ha examinado los fundamentos de sus esperanzas, e n -
contrando que estos son muchos mayores. Cuenta 
con suficiente número de tropas y con remplazos pa r í 
cubrir cualesquiera huecos que pudiera ocasionar una 
desgcacia. Solo se necesita de dinero, sin el cual no 
podrá llevar á efecto sus proyectos, ni conservar á la 
nación. Su manejo en la inversión de las rentas , e s t á n 
económico y tan puro, que ni sus mas enconados ene-
migos le han podido descubrir el menor signo de un 
procedimiento poco r e c t o . = E n suma, no se encuentra 
ningún medio entre pasar por un sacrificio menor , ó 
el de exponerse al peligro, casi del todo inevitable, de 
sufrir otro sin comparación mayor , ó se expone aun 
cuando fuera una tercera parte ó algo mas de los bie-
nes eclesiásticos ó se incurre en el muy inminente ries-
go de perderlos todos.—Es cuanto en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Exmo. Sr. presidente interino me 
propuse decir á V. S. lllma. , restándome solo repe-
tirle las protestas de mi atenta consideración y dist in-
guido a precio.-Dios y Libertad. México Mayo 13 de 1846. 
—Becerra.—lllmo. Sr . Obispo de Guadalajara. 

• 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . = S E C C I O N 1« .—ll lmo. 
Sr.—Notorio es el conflicto en que se encuentra la 
Repúblicá y sus peligros incalculables, si hoy no 
acuden todos los que llevan el nombre mejicano á 
la defensa de Su territorio invadido y á oponer el dique 
de la fuerza á enemigos, contra cuyas usurpaciones to-
do otro media es insuf ié ien té^-La guerra :eri qué nos 
encontramos n*> ba sido provocada jior nosotros: por 
eseusarla, él gobierno estuvo siempre dispuesto á oir 
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proposiciones de paz, no ob l an t e los agravios repeti-
dos ,u= el de los EsUdos-ün .dos s . b b » » 
te,¡do en la usurpación del t emtonu de Tejas pe » 
a | de aquella usurpación, paliada con J ^ E ! 
guió la invasión del territorio e " otros departamentos 

ticja ofendida y hollad a . - P e r o la lueh i es con u n * 
ue^igo que cuenta con grandes recursos, y el pue-
blo mejicano debe para salvarse y arrojar a us n 
Vasores hacer grandes y decididos esft.erzos. S n e os 
el valor y el entusiasmo de nuestros soldados los lle-
varían á "un sacrificio inútil. Debe nuestro e jé rcUos^ 
aumentado considerablemente para asegurar el ext o 
y para que se aumente y exista, no " 
L m a s q u e c o n t a r con r e c u r s o s s u f i c i e n t e s . S m el los 

a ? será perdido, y teniéndolos, todo lo p o d r a su -

í u e r z o y d e c i s i o n . - P a r a c o n s e g u i r l o s , el g ° b e r n o ^ 
l Z ¿ t o d a s l a s l ien tas e m p e ñ a d a s , s u s p e n d i e n d o s m 

ecepcion todos los pagos 4 ~ e t 
do retener una cuarta parte de los sueldos de los e * 
l a d o s disminuyendo así la s u b s i s t e n c i a escasa de per-
Ü a s ' u e antes 'de este acuerdo ya hacian sacr.fic.o. 
por los atrasos del erario; y ha pedido á o ^ e p a r -
L n e n t o s una gran parte de sus foados. deb.endo . n 
consecuencia sufrir mucho los que viven d e ^ o s j o -
das J a s clases de la sociedad van a tener .que sufc.r 
padecimientos, a t r a e s y erogadones para sostener los 
gastos déla guerra, y el gobierno ^ es a conven^ 
do, de que el respetable clero de la fapobhe.^ 
la virtud del patriotismo, entre las que dtstmguen 4 

sus individuos, no ha dudado que debía contar dé su 
parte con los recursos indispensables y que Son nece-
sarios para salvar la integridad é independencia de la 
nación, y todos los principios que ama y p ro fesa , -R l 
objeto no puede ser mas grande, ni la situación mas 
estreeba, para que los. fondos de que no necesita ab-
solutamente el mantenimiento del culto y de sus mi-
nistros, sirvan é la defensa nacional.-Autorizado, pues, 
el Exmo. Sr Presidente interino para cuanto, sea ne-
cesario á la guerra que han comenzado contra noso-
tros los Estados-Unidos, y confiando en tan justos y 
urgentes motivos en la.ocasion solemne en que se en-
cuentra el pueblo mejicano, y no esperando menos del 
respetable y virtuoso clero que de los gobernantes de 
los departamentos y de los empleados y particulares, 
h a dispuesto hacer un pedido á V. S. lllma. y los de -
mas reverendos prelados diocesanos, en la cantidad de 
dos millones cuatrocientos mil pesos por exhibiciones 
de doscientos mil pesos cada mes, por el tórmino de 
un año; y en esta cantidad ha designado á V. S. lllma. 
la de veinte y seis mil pesos mensuales, los cuales 
podrá repartir V. S. Illma. á todos los fondos y pro-
piedades eclesiásticas, seculares y regulares, arch.co-
fradiás, cofradías, vacantes del juzgado de capellanías, 
testamentarías y obras pias, según su prudencia y co-
nocimientos; bajo el concepto, de;que. la pnmer^ .ex-
hibición mensual, ha de . quedar hecha el d.a de 
Junio próximo, pues con ella cuenta precisamente el 
gobierno para las urgentísimas atcnciones.de! ejército 
que se baila al frente del enemigo; en el de que el 
gobernó arreglará co,n V. S. Illma. los términos en qu e 

deba verificarse el reintegro terminada que sea Ja guerra-
1-Con este motivo tengo elhQnor de ofrecer á V. S . lllma. 
m¡ atenta consideración.—Dios y Libertad. México 

% 



—14— 
Majo 13 de 1 8 4 6 . — h i ^ r b * S r . Obitpo de Ja,-
üsco. G uadalajara. 
¡A •>!) ;;¡;jn:ifji:--<jí}i)ii¿ u J^bh^ ij;ii ¿I tmiez zohi-s 

MINISTERIO DE JUSTICIA É INSTRUCCION P U -
BLICA.—lllmd. Sr.—Por el ministerio de Hacienda se 
dice á este de mi cargo con fecha de ayer, lo que 
signe.—«Exmo. Sr.—"Nó habiéndose recibido todavía la 
contestación definitiva del cabildo eclesiástico de esta 
capital, asi como de l o s S r e s . Obispos, sobre la as ig-
nación que se les hizo por el gobieno para a ten-
der á las necesidades del erario; y estando ya próxi-
mo el I o , de Julio en cuyo mes se cuenta para cu -
brir las atenciones urgentes^del servicio público con 
dicha asignación, sin cpyo percibo se encontraría! el 
gobierno sumamente embarazado. El Exmo. Sr. P r e -
sidente interino me ordena lo comunique á Y. E. á 
fin de que por ese ministerio de su digno cargo, se d i -
rija la exitativa correspondiente al cabildo y Señorea 
Obispos referidos, para que dén la contestación defi-
nitiva que se halla pendiente, y que cada dia es mas 
urgente atender las graves circunstancias en qué se 
encuentra la nación bloqueados sus puertos y empe-
ñada en nna guerra estrangera que sigue invadiendo 
nuestro territorio, y qué es llegado el caso de hacer 
toda clase de sacrificios para repelerla.—Y al decirlo 
á V. E. , disfruto la honra de renovarle mi conside-
ración y aprecio.«—Tengo el honor de transcribirlo á 
V. S. Illma., para que con la preferencia que se desea 
se sirva dar la contestación que se pide.—Protesto á 
V. S. Illma. las consideraciones de mi aprecio.—Dio» 
y Libertad. México Junio 9 de 18i6.—Por ocupacion 
del Exmo. é lllmó. Sr. Ministro.—/. di Iturbide—Illmo. 
9f . Obispo de Güadalajara. 
'•tíihír .ftélfVdra f áüi(I—.rtoiof/iabisiiotT ¡Jri'jíe irrí 
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SANTA VISITA DE LA DIÓCESIS DE GÜADALAJARA. 
—Exmo. Sr.—Con fecha 13 del próximo pasado Ma-
yo, recito un oficio del Exmo. Sr. Ministro de justicia 
é instrucion públi 
V 

instrucion publica, y al correo siguiente recibí el de 
r . E . , ambos relativos á pedir un auxilio á és^a mi -

tra para que el supremo gobierno atienda á la campa-
ña de Tejas, por lo que tenia dispuesta ya la contesta-
ción que con esta fecha dirijo al mismo Exmo. Sr. mi -
nistro de justicia en los términos siguientes.—«Exmo. 
Sr.—El 19 del próximo pasado Mayo, recibí el oficio 
de V. E. fecha 13 del mismo, y eu el inmediato cor-
reo recibí el del Exmo. Sr. ministro de hacienda, re-
lativo uno y otro al préstamo de dos millones cuatro 
cientos mil pesos, que por exhibiciones mensuales 
verificará en un año la Iglesia de nuestra república, 
distribuida dicha suma entre las diócesis dé la m.sm ? . 
—No contesté á vuelta de correo como lo deseaba y 
era conveniente por la gravedad y urgencia del caso, 
porque antes de que püdiera salir el correo sucedió en 
Ja capital de Güadalajara el dia 20 el movimiento de 
que V. E. tiene ya noticia. Por este acontecimiento 
no rae pareció prudente tomar providenci? alguna de 
las que tengo meditadas, para satisfacer los justos de-
seos del suprsmo gobierno, ni pude tratar con mi ea-
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y españoles para el caso son lo mismo) 
pero no es verdad que de ja ran de le-
g is lar hasta esa mejora , como lo indi-
ca el párrafo de que me ocupo, al ase-
g u r a r que por mas de un siglo, no hu-
bo mas leyes en E s p a ñ a que costum-
bres bárbaras , y que des pues de enmen-
dadas éstas , s iguieron dándose aquel las . 

E s algo común c ie r tamente esa espe-
c ie , no en los té rminos que la cont iene 
el artículo sino menos inesacta , á saber : 
que los wisigodos en mas de un siglo 
despues de haber soguzgado á E s p a ñ a , 
solo se rigieron por sus an t iguas cos-
t u m b r e s g e r m a n a s ; pero á mas de las muy 
sól idas razones con que el S r Lard izá -
bal ha demost rado la fa lsedad de esa no-
ticia en su discurso historie o -e r í t i co , so-
b re la legislación wisigoda, ent iendo que 
s imples reflecciones fundadas en la na-
tura leza de las cosas, la desmienten vic-
tor iosamente , sin ne< esidad de una va-
na ocupacion en controversias de hechos 
encubier tos con el oscuro y denso ve-
lo de remotos t iempos Eos wisigodos, 
lo mismo que cualquiera conquis tador , 
no podían permanecer con los s u j o s , ni 
regi r al pueblo conquis tado sin dar le-
yes : fa l lar ían á éstas sin duda las for-
mas de perfeccionamiento que solo pro-
porciona la civilización, de jar ían de re-
dac ta rse por escrito, como de faeto su-
cedió has ta el t iempo del rey E u r i c o ; 
pero que dejasen los godos de dar pre-
ceptos para la organización indispensa-
ble de la conquista , y para la nueva po-
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sicion social , que adoptaban respecto de 
ellos mismos y de los españoles , es in-
concebible . l os que han a.segurado que 
los wisigodos no tuvieron mas que cos-
tumbres por mucho t iempo despues de 
la posesion de E s p a ñ a , han supues to el 
imp »sible moral de que espír i tus t u r b u -
lentos y llenos de ambición, como son 
prec isamente los invasores de las nacio-
nes, permanezcan frios é inmóviles es-
pec tadores en el quiet ismo inpe r tu rbab l e 
del es tado pu ramen te consue tudinar io , 
p rec i samente en la época mas g rande y 
ag i tada de sus dias. en aquella en que 
t ienen que cuidar de su pasado, y ar re-
glar su presente y su porvenir. S u rui-
na y su infamia, su prosperidad y su glo-
r i a : he aquí los mas graves es t reñios , en 
cuyo medio se hallan ellos colocados, co-
mo en un disparadero: ¿se concibe que 
en él no diese leyes un conquis tador? 

Prec i so es por tanto convenir, en que 
los wisigodos, dieron leyes desde su es-
tab lec imiento en E s p a ñ a , pr imero no es-
cr i tas , y despues escr i tas P e r o ¿ fué has-
ta la publicación del F u e r o j u z g o ? A-
quí se incur re en otra inesac t i tud ; se dá 
á entender manif ies tamente al fin del pár-
rafo de que me ocupo y al principio del 
inmediato, que la primera coleccion de 
las leyes wisigodas, fué la que se cono-
ce por F u e r o juzgo , y es te es inesac-
to. B a j o el supues to , demaciado cono-
cido, de que esa denominación del cuer-
po de derecho wisigodo, es un ba rba -
rismo nacido d e la corrupción del latin 



Forumjudieum, pr imero, es te n o m b r e so-
lo se h a dado á la últ ima compilación 
de leyes vvisigodas q'ie conocemos del 
t iempo de Eg ica y W i t i z a ; y segundo , 
todas las anter iores que no Inn l lega-
do á noso t ros , solo se nombran coleccio-
nes de leyes góticas. 

S iendo esto cierto, como lo es, se ha 
padecido otra equivocación, al a segura r -
se en el final del párrafo que me ocupa , 
haber cesado del todo las leyes roma-
nas desde la publicación del F u e r o j u z -
go. E s t a legislación fué derogada des-
de t iempos muy a t ras . Leovigi ldo fué 
el pr imero que le quitó toda fuerza pú-
b l ica j y Chiudasvmto despues, repitió la 
misma disposición, imponiendo penas se-
verís imas á los que apefacen á ella por 
cualquier t í tu lo ; s iendo este P r inc ipe u-
no de los pr imeros godos que mas se dis-
t inguieron en realizar la idea a l t amente 
política y social, de someter á todos sus 
dominios á una, propia y única legis la-
c ión , é in t roducir la armonía en las c la-
ses de la sociedad, des t ruyendo la di-
ferencia «le or ígenes con la permisión es-
presa del casamiento entre godos y es-
pañoles . 

S igue e l S r D J A. ocupándose 
J X ^ o en el párrafo inmediato al que acabo de 
„ « sóbre l a „^ se rva r , del F u e r o J u z g o , y dice: que 
'visigoda'.0'"" este fué muy en breve adiccionado, pues 

-abraz» leyes de épo as muy posteriores: 
que él comenzó á eesistir desde el con-
-cilio octavo de T o l e d o , y que los P a -
dres del décimo se*to, auxiliaron al E«n-

nerador tigica para la formación de a -
a„e l las leyes Presc indo de la con t ra -
dicción palpable de estos concepto*, a -
tendidos solamente los hechos con ,qpe 
<e intenta p roba r la brevedad de la re -
forma del F u e r o J u z g o , y me contra i -
go á lo mas sustancial V* c .er to que 
dicha compilación comenzara á ecs .s t . r 
desde el concibo V I H , ni t ampoco que 
el X V I ayudase á Eg ica en la forma-
ción de las leves que se encuent ran en 
aquel la de f e c h a posterior al ci tado con-
cilio V l t L . P a r a poner de bul to las m-
esact i tudes de esa p a r t e del párrafo .que 
observo v demás puntos análogos, me 
bas ta rá esponer suc in tamente la b . # o n a 
de la codificación wisigoda, tomándola del 
c i tado discurso, sábio y profundo del isr . 
La rd i zába l , sobre la misma l e g i s l a r o n , 
aprobado y mandado publ icar por la R e a l 
Academia E s p a ñ o l a , en la edición que 
e l la misma d.ó del F u e r o J u z g o , en la-
tin y cas te l lano en 1815 

E l pr imer rey wisigodo -que mando es-
cribir y copiló leyes, f u é Eúr ico . S u 
inmediato sucesor Alar ico, formó, como 
va se difQ, el código AUriciano-; .pero 
como este se con t ra jo á los subdi tos ro 
manos ó españoles , y fué una copia del 
código Teodoc iano , no hace pa i t e pro-
pian^ente de la legislación wisigoda. L a 
s ecunda colecc ión de que se t i ene no-
t icia , es la formada por Leovigt ldo , que 
enmendó y aumentó las .leyes de E ú r i c o . 
L a 3. * de Chindasvindo, quien e n t r e 
los varias obje tos q ,e propuso e n el To-
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la legislación 
Wisigoda has-
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fno regio ni concilio To ledano V I I , fué 
la reforma y arreglo de las leyes, rea-
lizada en efecto en su t iempo; y él fué , 
como se ha dicho, el que derogó la le-
gislación romana. La cuar ta compilación 
f u é propuesta en iguales términos por 
l iesesvinto en el concillo To ledano "V1F, 
verificándose la reforma: también se di-
jo ya, que él fué quien repitió la abo-
lición del derecho romano, é impuso pe-
nas á los que usaran de él, ó de otro 
cualquier estraño. L a quinta coleccion 
fué la formada en t iempo de Ervigio , 
de las leves que propuso hacer en los 
concilios X I I y X I I I de Toledo. L a 
sesta y última compilación que es la que 
ha llegado hasta nosotros, bajo el nom-
bre de Líber ó Forum Judicum ó F u e -
ro Juzgo , la propuso Flavio Eg ica , en 
el concilio X V I , y se realizó despues de 
él, según las mas seguras congeturas, en 
el t iempo corrido desde la reunión de 
Wi t i z a con su padre Eg ica , en el go-
bierno de la monarquía, hasta la muer-
te del último. E n los reynados interme-
dios á los referidos, se dieron sin duda 
leyes y acaso formaron colecciones; pe-
ro, ó no se tiene noticia segura de e-
llas y de su autor , ó no han llegado á 
nosotros. 

Q u e d a , á mi ver, patentizado, 
F u e r o Juzgo , no fué la primera 
cion de leyes wisigodas: que tampoco co-
men zo á "ecsistir desde el concilio T o -
ledano V I I I : que la coleccion conoci-
da con aquel nomdre, no se añadió ni 

que el 
colec-
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reformó en aquel concilio X V I , y que, 
en fin. el derecho romano lúe entera-
mente abolido, desde mucho tiempo antes 
de la publicación de aquella. 

Cont inúa el Sr . A. en el mismo pár-
rafo ocupándose de esta coleccion, y a-
segura, que aunque ella tuvo mucha res-
petabilidad, se fué modificando por las 
sentencias de los reyes y de los t r ibu-
nales, que formaron nuevas leyes funda-
mentales por su conformidad con las cos-
tumbres de Castil la: que esas decisio-
nes sirvieron para todos los negocios en 
general, y que al fin se aumentaron tan-
to, que de ellas se hizo otro código bas-
tan te grande, conocido por el famoso Or-
denamiento de Alcalá 

N o me ocuparé de ecsaminar la ver-
dad histórica de cada uno de estos he-
chos considerados individualmente: para 
ello seria necesaria una muy larga di-
sertación, impropia de este lugar: limita-
ré mis observaciones á dos conceptos, 
que envuelve y enuncia con claridad e-
sa parte del artículo. Uno es, que la mo-
dificación del Fuero Juzgo provino di-
rectamente de las sentencias reales y ju -
diciales; y otro, que desde la publica-
ción de aquel fuero no hubo otra com-
pilación, hasta el Ordenamiento de Alcalá. 

E i primero de estos conceptos se re-
siente, á mi juicio, de una suma inesac- omisas qne 
t i tpd. Muy sabido es, que la monarquía Xer^TcVa' 
wisigoda, sufrió á principios del siglo ^ Fuero 
V I I I , puco tiempo despues de publicada 
su última coleccion de leyes, ua golpe 



vida larea V uniforme donde se veriS-
e t l aquel camba, , solo al influjo de los 

recibid la mue r .« en 
l í o s llias de su e c s . s t e m .«; J 
„ „ e s reviviera, n»^ l"g'«> n l a 1 " e l 

l ' aquella m a ' , ^ 1 y ^ 

la <le las soluciones joAcial le* . 
E l segundo concepto del parrato que L e g ¡ s U 

« . . o í t ^ - s . l e aauel FuerOv "Wf ' - de Alonso X, m e ocupa es , que des. e aq p o s , e r i o r ai 
t , e l O r d e n a m i e n t o d e A l c a l n , n o ftiuw u d l 

. „ A * l e v e s L a g r a v e d a d c u m . F u e r o 
o t r a c o m p i l a c i ó n d e i e > e s . » - . a & 

d e esta equivocación, s u b e d e g » n _ 
do se observa lo «oK».0 del techo i on 
t r a r i o i V esta c i rcunstancia u l t -ma, m e 
h ¿ 0 de |»r.H>(o dudar sobre la, v e r e d e -
ra aserción contenida en el a r t i cu lo ; pe-

o lu go me c o n t e n , . de ser la es, ,ues-
í a , a i réflecsionar, . . ¡ •ñero: q u e h . b , ™ -
dose propuesto h w e r en el una r« 
de la 'cu 'dif icacioo general « E s p a n a j » -

el ornen p r o g r e s o de los ^ 
no , m ! o omit i rse d e proposito, <¿H»go 
í i n Juno de carác te r , d á n d o s e un sal-
t o n v a s t o , ' ' c o r n o el q u e d e f a c o , e 
Í al.za «leí Ub< r Jndúun, hasta el O -
ctonamiento de A l e a l , ; y .segundo, que 
allí mismo se confirma de una manera 
t e rminan te y c o n c l u y a t e ; p o ^ c 
p j e s de manifestarse ^ 
L de observar , de la m<>d,ficac.o« | 
Fuero M>Á se asegura haber dado lu-
g a r a m u d i u s reglas , siendo tan tas „ q u e 
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de ellas, son palabras del artículo, se hi-
zo otro código bastante grande, conoci-
do por el famoso Ordenamiento de Jil-
calá" inmediatamente al renglón que si-
gue, en punto aparte, se prosigue. " L u e -
go el rey D. Alonso X , estableció o-
tro código mas formal, que fué el nom-
brado Fuero Real & c " ¿Quién no vé 
aquí, haberse dicho que éste último có-
digo es posterior al Ordenamiento de Al-
calá? E l orden progresivo del discurso, 
el adverbio luego, el relativo otro, cuan-
do acaba de hablar del de Alcalá, y la 
f rase comparat iva mas formal p rueban 
aquel concepto. 

Siendo esto así, yo me he resuelto á 
decir algo sobre este punto. E l F u e r o 
R e a l fué muy anterior al cuaderno de 
leyes de Alcalá, como lo l lama el S r . 
Mart ínez de Marina, en su Ensayo liis-
tór ico-cr í t ico de la antigua legislación 
de España , y no código bastante grande, 
como se le denomina en el ar t ículo: fué 
tan anterior, digo, como que él se pu-
blicó por los años de 1254. á 1255, y el 
de Alcalá se sancionó en L348; aquel fue 
publicado por D . Alonso, el sábio, en los 
tres primeros años de su reinado, y el 
otro por su bis-nieto D. Alonso X I . P r e -
cisamente la legislación mas sábia, aque-
lla donde comenzó á plantearse y á des-
arrollarse el pensamiento profundamen-
te político de la uniformidad de la le-
gislación, y de la unidad del gobierno, 
pensamiento del rey S Fernando y de 
su hijo Alonso X , esa legislación, digo, 

que forman el Espéculo , el F u e r o R e a l 
y las Siete Par t idas , habia quedado en 
silencio, aunque el primero de estos no 
tuviera propiamente un carácter nacional , 
y el último no recibiese fuerza, sino has ta 
el ordenamiento de Alcalá, y solo en cali-
dad de supletorio. H a g o aquí mérito de es-
tas t res compilaciones, á pesar de es ta 
observación, y no menciono otras muchas 
anteriores y coexistentes, por ser estas 
part iculares, y envolver aquellas el gran 
principio político y social indicado; y yo 
estoy convencido de que cuando se t ra -
ta de historiar el progreso y mejora de 
la legislación de un pais, mas conve-
niente era ocuparse de aquellos códigos 
que fueron en sí mismos la representa-
ción de una idea generadora y grandio-
sa, y ba jo todos aspectos eran en sí mis-
mos un paso de perfección y mejora, an-
tes de aquel que solo siguió sus huellas. 
T a l sucedió bajo el aspecto político y 
administrativo con la compilación de Al-
calá, relativamente á la legislación del 
rey sábio. Q u e d a , pues, á mi juicio, bien 
demostrada la posterioridad de aquella 
al F u e r o I l ea l , y que esta fué la pri-
mera coleccicn de un carácter mas u-
niversal y nacional , despues del F u e r o 
Juzgo . 

Sigúese t ra tando del F u e r o R e a l y 
Pa r t i das : para evitar el fastidio consi-
guiente á la inserción literal de esta par-
te del artículo, es t ractaré con la esac-
ti tud debida, los hechos que refiere. Son: 
primero, que aquel código sufrió alteracio-
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nes por los reclamos de \os privilegia-
dos con el otro Fuero: 2 ° , que los ri* 
ooshomes, que eran los r.eelaa»aptesj se 
esoeptuaion al fia de su .observancia, 
p rueba de la desigualdad en la admi-
nistración de just icia , y del abandono de 
\os derechos del pueblo: » , que e.ste es-
tado se empeoró por la multiplicación 
de ¡Fueros municipales, l lamados así por 
no ser leyes generales de todo el ¡rey-
no: 4 o , " que-estas no tuvieron «se ca-
rácter de universalidad, h asta que s e pu-
blicaron las leyes de Partida: y 5 ° , que 
desde esta época, comenzó A mejorar ya 
de una manera notable la legislación es-
pañola 

El primero de estos asertos, me pa-
rece a leo inesacto: yo no sé hasta hoy 
que el F u e r o R o a l recibiera al teracio-
nes en la significación común de es ta 

d?fTuanefo palabra, ni tampoco á qué Fue ro ,an te -
ReaL rior se refiere el S r . A. , cuando solo 

ha mencionado hasta allí, el J u z g o y el 
Ordenamiento de Alcalá. L o que sé de 
cierto es, que la necesidad de una ac-
ción mas sistemada, .enérgica y eficaz en 
el Poder , sentida con .urgencia por F e r -
nando I M , riesde la union en él -de las 
dos coronas de León y C a s t i l l a , y la 
necesidad, no menos apremiante, de pa -
ner un dique á los muchos y gravísi-
mos males causados por los Fue ros pro-
vinciales, por la legislación municipal, 
pactos de poblaeion y multi tud vanada 
dé usos y costumbres, sugirió a aquel 
soberano la idea de dar un código U; 
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i n v e r s a i , q u e d e r o g a n d o l a s l e y e s l i s -
t a d a s á d e t e r m i n a d a l o c a l i d a d , e n f r e n a -
l e l a a u t o r i d a d p r é p a i e r a n t e d e ^ n o -
h l e ^ c o n la s u g e c i o n a l p o d e r r e a l , n i 
v e t a c e , e n lo p ^ i b l e , la s i t u a c i ó n p o l i -
t i c a y c i v i l de' s u s s u b d i t o s , r e g u l a r , z £ 
c e u n i f o r m e m e n t e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e 
J u s t i c i a , y a c a b a r a c o n mi l r i v a l d a d e s y 
e m u l a c i o n e s p e r n i c i o s a s e n t r e l o s p u e -
b l a s p o r a q u e l e s t a d o i n d e p e n d i e n t e e n 
m u c h o s p u n t o s , p r o p i o d e s u i n i - a 
o r g a n i z a c i ó n s o c i a l : q u e e s a n t o R e y 
n o p u d o r e a l i z a r m i r a s t a n e l e v a d a s V b e 
n é f i c a s ; p e r o lo e n c a r g ó á S u h - j o D . 
A l o n s o : q a e d o t a d o é s t e d e g r a n d e s t a -
W o s y d e u n a v a s t a i l u s t r a c i ó n p a r a 
s u t i e m p o , c o m p r e n d i ó l a g r a n d i o s i d a d 
y u t i l i d a d d e l ¿ e u s a m i e n t o y c o r n e o a 
e j e c u t a r l o , l u e g o q u e m u e r t o s u p a ^ r c 
f i é e l e v a d o a l t r o n o : q u e c o n t e s t a m i 
r a á l o s t r e s p r i m e r o s a n o s d e j u r ^ 
n a d o , á c u y a é p o c a n ^ e e l 
c u l o , p u b l i c ó el F u e r o R e a l , o dii las 
T e ^ : q u e a u n q u e e s t e c ó d ' g o u e c r e a -
Ho s o b r e l o s p r i n c i p i o s d e l g o t i c o , m a s 

n a c i o n a l m e n t e r e s p e t a d o s h a s t a a q u e l t . e m -
n o y s e c o m p u s o d e l a s m e j o r e s l e y e s 
d e ' l o s F u e r o s p r o v i n c i a l e s y l o c a l e s , s i e n -
d o e . ñ a s c o m p l e t o y m e j o r d i s t r i b u i -
d o p a r a a q u e l l a é p o c a , « o l l e g o • 
n e r u n a o b s e r v a n c i a e n t e r a m e n t e g e n e -
r a l ; p o r q u e o f e n d i d o s p o r é l , e l o r g u l l o 
y ¡o s i n t e r e s e s d e l o s n o b l e s , y c o n t r a -

. r i a d a s l a s c i e g a s p r e o c u p a c i o n e s d e a s 
m u n i c i p a l i d a d e s y p u e b l o s p o r s u s j m 
l i g u a s l e y e s y c o s t u m b r e s p a r t i c u l a r e s , 
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dificultaron y aun resistieron en ciertos 
puntos la universalidad de la ejecución: 
que á pesar de esto, fué guardado en 
la corte donde se decidian muchos ne-
gocios de to la la nación, y en varios 
pueblos á quienes se h ibia prevenido su 
observancia ó ellos lo habían pedido;y 
por ser mas conforme al espíritu y ten-
dencias nacionales y demás cualidades 
que indiqué, f¡é mirado con respeto y 
aprecio, principalmente despues que sa-
lieron á luz las Par t idas . Q, le estas se 
formaron á pocos años despues de pu-
blicado el F u e r o R e a l ; pero como en 
ellas fueron mejor comprehendidas y des-
arrol ladas las grandes ideas capitales, 
contra la autoridad aristocrática y la le-
gislación privada que engendraron á a-
quel Fue ro , y por otra parte, el reyna-
do del rey sábio, fué presa de una es-
candalosa guerra civil, no se publicaron 
en su vida, ni mucho despues, con fuer-
za de ley, aunque sí se divulgaron sin 
ella, y comenzaron á ejercer aquella in-
fluencia propia de toda obra de alta ci-
vilización en una época cualquiera: que, 
en fin, así perm mecieron las cosas has-
ta el reinado de L). Alonso X I , en cu-
yo tiempo, siendo ya insoportables los ma-
les «pie había intentado prevenir y cor-
regir cerca de un siglo antes el rey sá-
lno, y haciendo el progreso de la ci-
vilización de entonces, sentir mas uni-
versal n e n t e las ventajas del plan políti-
co del último, Alonso X I convocó cor-
tes en Alcala, en las cuales se ordena-

ron leyes para la nación en te r i , previ-
niéndose en una de ellas: que por no ha-
ber tenido h isla entonces fuerza legal 
el Libro de las siete P.ir t idas, se obser-
vase en lo de adelante, en todo aquello 
que 110 se arreglára por el mismo or-
denamiento de Alcalá y por los fueros 
part iculares. 

Da todo esto resulta: que el F u e r o 
R e a l no recibió alteraciones, sino que 
su observancia fué menos universal «le 
lo que su autor se h «bia propuesto: que 
aunque es evidente la desigualdad de la 
administración de justicia entonces y el 
abandono de los derech s del pueblo; 
esto último no debe entenderse relati-
vam nte al estado en que ahora los co-
nocemos y gozamos; pues hoy, en que 
la independencia individual y todos !«>s 
derechos propios y naturales á la hu-
manidad son divulgados por las luces, 
como dogmas, y reconocidos por nues-
tras leyes fundamentales, nosotros vé-
mos al pueblo de aquel tiempo abyecto, 
sin derechos, casi en servidumbre; pero 
él no se contemplaba así: tenía lo que 
se llamaba y lo que él conocía ser su 
derecho entonces, y bajo el sistema mu-
nicipal acaso abusaba de un esceso «le 
l ibertad; por esto desde aquellos t iem-
pos datan ese apego, esa adhesión cie-
ga y tenaz de varios pueblos y provin-
cias de España á sus fueros R e s u l t a 
en fin, que antes de las Par t idas se ha-
bían ya publicado leyes con el carácter 
de universulidud por el F u e r o R e a l y 
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30. 
Ordenamiento de Alcalá ; pues 
estas fueron simultaneas en pu-

blicación, en autoridad eran primeras y 
preferentes, y las Par t idas puramente su-
pletorias. 

De propósito be reservado un lugar 
apar te al concepto histórico del artículo 
sobre que desde la publicación de las 
Partidas, comenzó á mejorar ya de una 
manera notable la legislación española. 
A mi juicio sería este aserto verdadero, 
si solo debiera ser considerado aquel 
cuerpo legal en sus relaciones científicas, 
independientemente de la práctica, quie-
ro decir, como obra del saber y no en 
en cuanto á sus efectos directos y conse-
cutivos, corno código aplicado á un país. 
E n el primer caso, aunque el espíritu de 
civilización que produjo aquella, le pro-
digó en términos absolutos y universa-
les ecsagerados encomios que despues han 
repetido ilustraciones de poca filosofía^ 
ciencia social y crítico, es una verdad 
generalmente reconocida, que el Libro 
de las siete Par t idas fué un prodigio de 
erudición en aquella época, la espresion 
mejor formulada del progreso intelectual 
THs s elevado de entonces. P e r o si del 
punto de vista meramente abstracto, se 
pasa á observarlo como código de la na-
ción española, teniendo presente el esta-
do general de la sociedad al dársele, la 
el ¡se de impresión que hizo en los áni-
mos, y la influencia de su observancia 
en todas las relaciones generales é indi-
viduales, puntos todos, que á mi sentir, 

deben fijar las miradas c u m d o se t ra ta 
de los progresos y mejoramiento l a , e* 
gislacion de un pueblo, el concepto que 
me ocupo de observar es inesacto. 

El t iempo de la formacion de las siete 
Par t idas , fué aquel en que la antigüa ci-
vilización romana era el objeto de la ad-
miración y de un entusiasmado estudio 
en la generalidad de Europa , y en el 
q ie el principio religioso había adquiri-
do un predominio inmenso en el orden 
político v social; pero ninguna de estas 
dos causas habían tenido por aquel tiem-
po tal influencia en España , que hubie-
sen afectado á la generalidad de la nación 
V producido luego un cambio adecuado 
en sus tendencias, en sus habitudes, y en 
sus leyes; asi es que á pesar de ta muy 
larga interrupción del régimen wisigodo, 
d é l a varia y desarreglada organización 
de aquella sociedad, y de las muchas 
vicisitudes que sufr ieron los pueblos, por 
una parte mantenían una adhesión reve-
rencial á sn antigua legislación consig-
nada en el F u e r o de los pieces y á las mas 
viejas constunabres nacionales, y por o t ra , 
el mas decidido apego á sus leyes parti-
culares, á los usos y á los o t ros varios 
intereses de su posicion social d e enton-
ces Y era esto último tan influente, que 
va se ha visto la resistencia de los espa-
ñoles á obedecer el Fue ro Real , con el 
carácter de ley universal, no obstante 
haber sido calcado en los principios del 
código wisigodo y coinpuéstose de las 
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mejores leyes de los Fueros provincia-
les y locales mas principales 

E n estas circunstancias t rabajó Alon-
so X su celebrado código; pero de tal 
manera dominado por las influencias de 
las dos causas indicadas hace pot o, que 
á escepcion de algunos puntos en los cua-
les siguió el espíritu y las costumbres 
nacionales, todo lo mas fué casi un tra-
sunto de una gran parte de la legislación 
romana comprendida en las Pandectas y 
en el Código , de varios libros de las De-
cretales y de sentencias «le los Santos 
P a d r e s y de filósofos ant igües D e aquí 
resultó que los principios, las doctr inas 
y la mayor parte de las miras que en-
volvía esta colección, en muchos puntos 
eran ópuestas y en otros distintas, ó ab-
solutamente nuevas, no solo respecto del 
espíritu general de la nación sino aun re-
lat ivamente al F u e r o R e a l , obra muy re-
ciente del propio autor. 

E s bien sabido que la famosa compi-
lación de Alonso X , restringió las facul-
tades del poder público en muchos pun-
tos relativos al orden eclesiástico con 
mengua de los derechos que le asegu-
raba la naturaleza misma de la institu-
ción de la autoridad y la mas antigua 
costumbre, é introducía una novacion en 
la misma disciplina de la Iglesia espa-
ñola: que en cuanto al orden civil, á la 
sencillez y brevedad en la celebración de 
los contratos y las discusiones judiciales, 
sustituía las riumeiosas sol« mnida^es y 
consiguientes dilaciones del derecho ro-

33-
m a n o ; n o v a b a l a s s u c c e s í o n é s y e s t a b l e -
c i m i e n t o s d ó t a l e s y g u a r d a b a s i l e n c i o s o -
b r e e l s i s t e m a d e c o m u n i d a d d e b i e n e s , 
ó d e g a n a n c i a l e s , i n t r o d u c i d o p o r l o s vvi-
s i g o d o s y u s a d o d e s p u e s g e n e r a l m e n t e e n 
E s p a ñ a d e s d e l a f u s i ó n d e l a s o c i e d a d 
g e r m a n a y la r o m a n a ; y a u n q u e e s i n -
c u e s t i o n a b l e q u e e n m u c h o s p u n t o s i n t r o -
d u c í a u n a r e f o r m a ú t i l , a l l a d o d e i m p e r -
f e c c i o n e s , t a m b i é n lo e s q u e l a n a c i ó n 
n o e s t a b a p r e p a r a d a n i d i s p u e s t a p a r a c a -
m i n a r e n c o n s o n a n c i a c o n la n u e v a l e g i s -
l a c i ó n G e n e r a l m e n t e h a b l a n d o e r a e s t a 
e n s í , c o m o s e h a d i c h o , lo m a s s á b i o , l o 
m a s p e r f e c t o y m a s b i e n s i s t e m a d o e n a -
q u e l t i e m p o ; p e r o la c i v i l i z a c i ó n d e l a s 
m a s a s n o r e s p o n d í a á e l l a : l a i l u s t r a c i ó n 
d e l l e g i s l a d o r h a b í a s a l v a d o e n m u c h o s 
g r a d o s la d i s t a n c i a q u e lo s e p a r a b a d e s u 
p u e b l o . P o r e s t o h e c r e í d o y o q u e A l o n -
s o X t e n d r í a á lo m a s e l g é n i o d e l a 
c r e a c i ó n , p e r o n o e l d e a p l i c a c i ó n ; y q u e 
p o r v a s t o s q u e f u e s e n l o s t a l e n t o s y e l 
s a b e r d e l c e l e b r a d o r e y c a s t e l l a n o , n o p o -
d r í a d a r la r e s p u e s t a d e l p r o f u n d o l e g i s -
l a d o r d e A t e n a s c u a n d o f u é i n t e r r o g a d o , 
s i d i o l a s m e j o r e s l e y e s á s u p u e b l o . 

E l pensamiento grande, el dominante 
de los principales t rabajos legislativos del 
rey sabio, la concentración del poder, la 
universalidad y unidad de la legislación, 
lio podía ser ni mas conveniente ni mas 
útil á España en la situación política y 
social que guardaba ; pero corno estas 
ideas no están al alcance del pueblo ni 
mueven directamente su Ínteres, y por 
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del venerable cabildo, sobre el 
decreto de 19 de noviembre ' ' i pasado. 

•En la ciudad de Guadalajara á les veinte y nuev e días 
del mes de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y seis. 
'Citados con cédula ante diem para cabildo pleno y juntos 
. ensu-sa la capitular de esta Santa Iglesia Catedral, los 
Señores Dr. D: losé Francisco Arroyo, Arcedeqno, 
- D r . D. Ignacio García, Chantre,-Dr. D. Pedro Espinoza, 
Maestre-escuelas,-Dr. D. Pedro Ocampo, tesorero,-Dr. 
D José D o m i n g o Cumplido.-Dr. D. FranciscoEspmoza, 
-Dr D. Pedro.Barajas^Dr. D. Juan Nepomuqeno Cama-
cho.-Dr. D. Francisco Murü lo . -Dr . D. Juan José Ro-
m a a . - D . Eelipe Medrana, Canónigos.-^-D. Bernardmo 
Palos.—Lic. D-rLuis Verd ía . -D . Luis Mona, Racioneros. 
nDr. D-.Mariano Guerra.-Dr. D Ignacio G u e r r a . - D r . D. 
.Francisco de Paula Veréa, Medios racioneros: presenta-
dos, por el Sr . Arcedeano á nombre y por encargo de S. 
S ; ¿lima-, á efecto de que el Muy Ilustre y Venerable 
Cftbjido le diese SU parecer, xlos oficios de los Exmos. 
Stps. ministros de hacienda y de justicia misivos del 
sppr«mo decreto de 19 del corriente comprensivos de 
una iey paca . proporcionar prontos recursos pfecunia-
j ios en la presente necesidad; leido todo y discutido 
maduramente, dijeron unánimes;==l.° Que la Diócesis 
4e Guadalajara no se puede en manera alguna obligar 
a l pago de los doscientos ciucuenta mil pesos que 
Teza el -decreto: pues la justicia, verdad y honradez 
no permiten que el estado eclesiástico, ni aun cual-

, j . * , , _ . 
quiera hombre de bi'en, sé dblí |óé á lo "que cíoiioce no 
piiede ínimphr.=2. '> (Vóe la mengua cada día mayor 
que por injhria dé los tiémpOs'va padeciendo en todas 
y cada una dé SUS partes el haber eclesiástico, h á c é í n -
séguro, incierto para lo futuro, cual'quíéra cálculo aun 
ePmas éxdcfo que se eché sobre lo presente, cuya in-

o-certídúmbre de la capacidad futura de cumplir las 
bligacioncS detiene, impide contraerlas a cualquiera hom-
bre de bien, leal y dé vergüenza,' mucho más a l ' es -
tado eclesiástico entero de una D i ó c e s i s . — Q u e la ' 
Diócesis de Guadalajara se esforzará á socorrer la pre-
sente necesidad con cuanto mas le sea posible á j u i -
cio de su Mirto Prelado, qne tiene tddaS las cosas p re -
sentes por menor. Que S. S. Illma. hará de corisi-
gnténte la designación y distribución correspondiente 
entre las corporaciones y bienes ecíe^ástíéos.—i.0 Que 
el monto de los bienes eclesiásticos, nd e í una m a -
za homogénea como la hacienda pública, ó como el 
caudá! de un individuo particular: no es un agregado 
muy heterogéneo dé peqtiéñás porciones, caía una de 
!a%! cuales tiene su dueño aparte,' y su diferente des-
tino alimenticio, sus diverjas carga's y obligaciones qñe 
cumplir; con que el artículo 12 en la ejecución so -
bre cualesquiera bienés dé cualquiera pórcío'n deteritai-
nada de estas, por la falta casual inculpable de algu-
na ó de todas las demás porciones, incluye notoria 
injusticia, lesion, daño, padecimiento de dueños, p a r -
ticulares inocentes no féáponsables, no obligados ó que 
tal vez cumplieron lealiñente en cuánto les tocaba. 
Estás resultas brotan las medidas generales dictadas á 
bulto sobre universales mentalmente formadas," de rea-
les pormenores, que siendo diferéntísimos entre sí, es 
préciso de toda precision considerar aparte cada uno, 
y decidir apaite sobre cada uno. Faltaron obvencio-
nes, aún para comer, al eura del decadente mmeraT 
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de Bolaños. Pues quitar para siempre la finca que 
alimentaba y cüraba al pobre en el Hospital, ó al w -
fiO en el Hospicio. Esto no se puede según la cons-
titución de mil ochocientos veinte y cuatro. .—5.° Que 
se reclamen los artículos 12 y 15 de la ley, y toda 
ella como opuesta á la constitución de mil ochocien-
tos veinte v cua t ro—Así lo acordaron, mandaron y 
firmaron: d'oy Íé.-José Francisco Arroyo.-Francisco 
Éspinoza.=José Maria Esparsa.—Ignacio Guerra.— 
Joaquín Pisano, secretario. 

' . • ría-- '»•• licliv-iSW^ olR-2 
EXMO. SOR.—Verificadas las juntas que convoqué 

de los prelados y representantes de las corporaciones 
eclesiásticas que existen en la capital de esta dióce-
sis para que impuestos de lo mandado en el ar t . 2°. 
y demás relativos que comprende el decreto expedi-
do por el supremo gobierno general á 19 de Noviem-
bfre M presente año, acordasen lo mas conveniente so-
bre su cumplimiento, únanimente resolvieron, á excep-
ción del R. P . prior del Cármen, que no asistió á la 
segünda junta por haber manifestado en la primera 
nò poàer domar parte en este asunto, en atención á que 
su provincial en Méjico, de quien pende en todos 4os ne-
gocios, ha tomado ya en consideración el presente, 
contando con este convento; los RR. PP . prior de 
Sto. Domingo, rector de San Agustín, comendador de 
la Merced, prepósito del Oratorio, los Sres. rectores de 
los colegios Seminario Conciliar y Clerical, los mayor-
domos de las comunidades religiosas de Sta. María de 
Gracia, Jesus María, Sta. Monica y Sta. Tereza, y los 
de los colegios de niñas de San Diego y Enseñanza 
gfatuita de Guadalupe, autorizados por sus respecti-
vas preladas y superioras, después de rrtanifestar el con-
ffleto y angùstia en qne se éncuentran, por el esta 

do de sus rentas rebajadas, no solamente por lás c á -
lamidades generales dé la República,sino por las muy 
especiales de esta ciudad, de manera que puédert d é -
cir que en cerca de cuatro meses consecutivos no han 
percibido un peso por renta de sus fincas, que es cotí 
lo que principalmente cuentan para vivir; que rto pue-
den por lo mismo cubrir una cantidad tan crecida co -
mo la que corresponde en ínfimo grado á este esta-
do, y mucho menos cuando se les estrecha por un 
decreto que juzgan opuesto á los deberes, que en eon-
ciencia les imponen las santas leyes de la Iglesia, lo 
que extensamente manifestaron los prelados regulares 
en dicha junta, y por lo mismo, expresaron que por 
su parte no podían ni debían proceder al nombramien-
to de la persona, que según el art . 2 o . citado, deba" 
aceptar las letras expedidas por el supremo gobierno; 
aunque sí, estaban en la mejor disposición para con-
tribuir en cuanto les sea posible, á la salvación de la 
patr ia , en la escacez y penuria en que se encuentra. 
—Igual manifestación me ha hecho mi venerable ca-
bildo, acompañándome la acta de su acuerdo, fundado 
en los mismos principios y en observancia de las ter-, 
minantes disposiciones de la Iglesia; y debiendo por 
esto ser conformes mis sentimientos á los del vene-
rable cabildo, á los de los respetables prelados regu-
lares, rectores de colegios, superiores y mayordomos 
de las corporaciones religiosas de esta capital, penetra-
do é íntimamente convencido que esta es mi obliga-
ción, y que no puedo faltar á ella sin p r e v a r c a r e n 
lo mas sagrado y esencial de mi alto ministerio, pon-
go en conocimiento de V. E. qne el venerable clero 
secular y regular de la diócesis de Guadalajara, no nom-
bra persona alguna que acepte las letras manda-
das expedir en el ar t . I o . del citado decreto, y lo a-
viso á V. E . inmediatamente como lo previene el a r t . 
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2?., asi también lo haré al supremo gobierno de W> 
nación en el correo inmediato, exponiendo mas exten^ 
sámente los fundamentos y s ó l i d a s razones: de esta de-
terminación.—Al manifestar á V. E . con la mryor con-
sideración, franqueza y lealtad los sentimientos que 
juzgo deben animar á' un obispo, que temiendo el JÜI-
cio de Dios, desea conservar ilesa la autoridad que ha 
depositado en sus manos; pero penetrado al mismo t i e m -
po de las obligaciones que tiene á sü patria, y He-
no de amor por ellaí y de amor sincero que no se 
ha desmentido, ni se desmentirá mientras vjva: tengo 
la satisfacción de decir á V. E . que consecuente á estos 
sentimientos, y á las promesas qué por ellos luce al su-
premo gobierno de la nación, estoy dispuesto a hace r 
el mayor sacrificio pdr él bien y libertad de ella, con-
tribuyendo con las sumas de dinero q u e m e fuere po-
sible <=Hábfiáse estó verificado hace algún tiempo, si 
el largo sitio de esta ciudad nd hubiese impedido loi 
trabajos dé ' l a c o m p o n que n o m b r é prontamente, pa-
ra que recogiendo todos los datos qué pide la c i r -
cunspección y la prudencia, sohre los diversos ramos 
que constituyen toda la hacienda eclesiástica, formase 
un plan y base, bajo que distribuir con seguridad y 
justicia entré todos ellos, la porcion que cada uno de-
biá prestar para rennir una suma considerable, que 
s e empléase en la justa guerra que sostiene la nación 
contra sus crueles invasores.==No ha sido posible con-
clnir estos trabajos por las dificultades que envuelven; 
pero están al acabarse y entónces sistemaré una con-
tribución mensual, segura y existente para-esta guer-
ra Mas considerando la angustia del supremo gobier-
no por el inminente peligro en que nos vemos, y que 

e f f las circunstancias, mas que todo, le servirá la bre-
vedad y violencia en presentarle algon recarso, h a -
bía determinado anticiparme dando de luego, á bué-

t — 3 9 - T -

na eqcnta treinta mil pesos, cuando al ,siguiente.dia 
, de mi llegada á esta ciudad recibo el decreto q«e m e 
ocupa, trastornando todo mi proyecto, y exi tandoen 

.mi corazon el mas vivo dolor porque no le permi-
te desahogar sus sentimientos patrióticos, poniéndolos 
_en pugna con los religiosos. Mas prescindiendo de los 
.obstáculos y embarazos en que me pone tal decreto, 
ansioso de £er\ir á mi patria, y buscando el modo de 
hacerlo con desinterés, con legalidad y en conciencia, 
-solo en su beneficio sin provecho de ningún part icu-
lar, reproduzco á V. E . las promesas sincéras que 
tengo hechas, y ofrezco á dispoaeion de ese gobierno, 
para que por su conducto llegue á la del supremo de 
la República, la mencionada cantidad de treinta mil 
pesos que exhibiré en cuenta del subsidio mensual que 
antes he dicho, para que luego sirva á las urgencias del 
gobierno aunque otros fondos esperen mas tarde su 
xeintegro; y esta cantidad la daré en dos ó tres pun-
tos «leí estado, porque no me es dado remítelos en esta 
capital, sin exponerlos al peligro en los eaminos, y 
á demora por el transcurso de los dias que deben ocu-
parse en su remisión de los diversos lugares á que 
he ocurrido para proporcionarme esta suma, y conti-
núate contribuyendo mensualmente según púéda, sin r e -
compensa ni gravamen del erario, pero también sin obli-
gación ni [sujeción de las fincas y flemas bienes de 
-la Iglesia, cuya libertad é independencia yo debo con-
servar á costa de mi vida . ^ S í r v a s e V. E . aceptar las 
-sincéras protestas que le hago de mi distinguida con-
sideración y aprecio.—Dios guarde á V. E. muchos años 
•Guadalajara Diciembre I o . de 18'i(ji=Diego, Obispo de 
tiuadalajara.—Sr. Gobernador del estado libre y sobe-
rano de Jalisco. 
-ai::; Í«it> .C: h " ' . '5 ' ' ' 011: 
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GOBIERNO SUPREMO DEL ESTADO DE JALlS-> 
CO.-T-riilmo. Sor.—Ayer recibió este Gobierno la nota 
de V S. I . fecha 1.° del corriente, en que por los 
fundamentos que expresa, manifiesta: que las corpora-
ciones del clero secular y regular de ambos sexos 
resuelven no nombrar persona que acepte las l ibran-
zas de que habla el supremo decre to del 19 del pró-
ximo pasado Noviembre, expedido por el E i m o . Sor. 
General encargado del poder ejecutivo de la nación. 
El propio gobierno para no comprometer su respon-
sabilidad en el cumplimiento de dicho decreto, cuyos 
términos son demasiado perentorios, lo llevará adelante 
según los casos previstos en él, sin perjuicio de dar 
cuenta al mismo Exmo. Sor. General transcribiéndole 
el oficio de V. S. 1. para su inteligencia; protestán-
dole nuevamente ini muy distingida consideración y 
particular aprecio.—Dios Libertad, y federación. Gua-
dalajara, Diciembre 3 de 18i6 .—Joaquín Angulo.— 
Mariano Hermoso, Secretario.—lllmo Sor.; Obispo de 
esta Diócesis. 

Exrao. Sr.—Al siguiente dia de mi llegada á esta 
capital de regreso de la Santa Visita de la Diócesis, 
cuando venia meditándolos mediosde atender prontamen-
te á las gravísimas urgencias del Supremo Gobierno en 
consideración á que la breveJad en presentar alguna su-
ma de dinero, es un auxilio muy oportuno y prove-
choso á la nación, y resuelto á darlo inmediatamente 
en la mayor cantidad posible, sin perjuicio de conti-
nuar prestándolo según fuese dable: cuando dictaba mis 
providencias para entregar treinta mil pesos, he reci-
bido el respetable oficio de V. E * fecha 21 del pasa-
do Noviembre, á que acompaña el decreto del Supre-
mo Gobierno de la nación, expedido á 19 del mis-
mo en el presente año.—No es fácil decir á V. B . 

en pocas palabras las vivas impresiones que causó pa 
mi alma su lectura, y aunque desde luego me ljené 
de dolor y sentimiento, al ver que algunos art ícujos 
no están acordes con las santas Inmunidades de la 
Iglesia, procedentes de un derecho universal a} género 
humano reconocido por todas las nacjones y en todo^ 
los siglos, especialmente por los gobiernos verdadera-
mente católicos, sofoqué mí dolor consíderandQ las 
urgentísimas circunstancias en que a} presente se en? 
cuentra la nación, y el estado de agonía 4 <Jie $e 
ve tristemente reducida, en cuyo estrecho, el Supre-
mo Gobierno ha ocurrido á una tabla que ha e n t r e -
visto en la borrasca mas deshecha, con la esperanza de 
salvarse en ella, sin temor de otros peligros acaso 
mas funestos.—Considero Sr. , Exmo., que las inteR? 
piones de V. E . y las del Exmo. Sr . general encargadp 
del supremo poder ejecutivo, son rectas y solo dirigir 
das al bien de la patria, que su posicion es muy difícil, 
y que no encuentra recurso ni medio de salvación en 
tal conflicto: que ha llegado tal vez el caso d e apejar 4 
lo mas santo y tomar lo mas sagrado, antes q q e su? 
cumbir á tan terrible desgracia, asi lo conozco y lo coa? 
fieso, estos son mis sentimientos y también los de 1$ 
Iglesia, quien con una sabiduría y precisión divina 
reglamentado toda esta parte de su esc|usiva competen? 
cía, y hay en el derecho canónico un sistema completp 
de legislación en este p u n t o . = N o intento en este oficio, 
Sr . Exmo., quejarme ni mucho menos reclamar los j u s -
tos pedidos que se han hecho y que se hacen todavía por 
el Supremo gobierno para la guerra contra la inyasi.oi) 
de los Norte-americanos, no: Sr. Exmo., muy distante 
de pensarlo siquiera un mejicano, que siempre ha acre-
ditado y ha dado pruebas de amor á su patria, y de zej.q 
por su libertad é independencia, me quejo si, tan splar 
mente, y reclamo en cuanto puedo, la vkdacion de los 
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crosantos derechos de la Iglesia, la reverencia y .consi-
deración qiie se le. debe, la inmunidad de sus bienes y 
personas .=No intento tampoco manifestar extensamente 
los sólidos, antiguos, y bien probados fundamentos que 
los obispos tienen para llamar la atención de las supre-
mas autoridades, sobre aquellos puntos que no van con-
formes con las leyes Santas de la Iglesia, y con las par-
ticulares de la nación que apoyan á estas, como son los 
artículos 19. y 15 del decreto publicado el 19 del pasado 
noviembre, porque sobre estar V. E. muy instruido en 
todos ellos', se ha escrito y dicho mucho en estos días. y 
en otros que pasaron tristísimos y lúgubres para la Igle-
sia mejicana; pero si es preciso, y creo ya me obliga ma-
nifestar á mi gobierno cual es mi conciencia en este 
pun to .=Bien conocida es la idea que sirvió de base al 
edicto mas antiguo que otorgó libertad á los cristianos: 
la propiedad délos bienes eclesiásticos, ¡igualmente es co-
nocida, laque dió principio á los preciosos y grandes pri-
v i l e g i o s que obtuvieron estos bienes: la consideración 
del objeto á que están dedicados. Nada repugnan estas 
gracias si sé reflexiona que las rentas eclesiásticas con-
tnbuyen al servicio público, porque SQII para sostener el 
culto y sus ministros, costear escuelas, mantener po-
bres, 'amparar huérfanos, curar enfermos, y levantar 
templos, objétos todos de común utilidad y público pro-
vecho. Este es en resámen, el objeto de los bienes de la 
Iglesia, que no pueden distraerse de él, sin faltar á todas 
las' razones é ¡nienciohes de las personas que les dieron 
y \ carácter y des t ino .=La Iglesia los ha defendido con 
sus cáhones y sus formidables anatemas, y los mas encar , 
nízados enemigos de les privilegios del clero, como el au-
tor del fixámen imparcial de las inmunidades eclesiás-
ticas reconocen sin pena la justicia y la conveniencia de 
sus inmunidades personales, «que estas sean, antiguas, 
ó que1 sean- recientes, uo.se le disputa ó contesta al ele-

ro (dice"este autor) elío era decente y era también justo 
acordárselas.' '—Cabaliário que 'escribía en Nápolesenel 
tiempo y al gusto de Tane'sí dice: «Mas como era justí-
simo que las porciones destiuadas á usos cristianos y 
sagrados, no estuvieren sujetas á tributos, y que t i esta-
do, los príncipes cristianos, por un efecto de su piedad 
exi.nieron á esto¿ y á las Iglesias de muchas cargas pú-
blicas'' Vanespen, notoriamente propenso siempre ála au-
toridad civil contra el clero, confiesa: que esta inmunidad 
con razón se dice establecida por ordenación divina. En 
fiii.Sr Exmo., los cánones todos de la Iglesia, las leyes 
civiles, la doctrina universal de las naciones y de los 
teólogos y canonistas mas modernos, todo esto tantas 
veces repetido, y que es necesario andar á ciegas para no 
ver las colecciones de documentos que sobre este punto 
se han reunido; y aun asi ciego, es preciso tropezar con 
ellas, me relevan de hablar sobre un punto trilladísimo 
que cansa enfado, y cuya lectura tal vez se omite para 
llegar pronto á la novedad y resoluc'on de este género 
de escritos; por consiguiente, para venir luego á la úl-
tima determinación de este negocio, reproduzco ante to-
do á V. E. los sentimientos que he manifestado al su-
premo gobierno desde Junio, en que todavía existía la 
administración del Exmo. Sr. general D. Mariano Pa-
redes y Arrillaga, y después cuando servía ese ministe-
rio el Exmo. Sr. D. Valentín Gómez Farias, porque 
sóy consecuente y soy sincero. Asi habrá ya V. E . vis-
to la donación que al presente hago, según puedo, en,, 
comunicación que el Exmo Sr. gobernador me dice 
dirigirle insertándole mi oficio, en que aviso inmedia-
tamente el resultado de las juntas de las corporacio-
nes eclesiásticas que convoqué, conforme todo, á lo 
dispuesto en el artículo 2.° del citado decreto,, y 
de cuyo Oficio acompaño á V. E . copia para su debi-
do conocimiento. 
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Por el mismo o l i c i ^ V e r á V. B. , « el clero lodo 

lie la diócesis de G u a d a ñ a r a , estu vo p r < , n t o d e s d e « p n n -
tipio de esta S ie r ra . J I» está ahora, á « f o « r s e i 
¿ t cuanto le sea posible, y ya c o m e n * i ta« . 
aun privándose de lo mas necesario, y ^ J e 

— ? fes" 

pee as g n a c i o n - E s t e subsidio, Tranco y des iner*-
S o ltf tendrá e, supremo gobierno 

« a en los miserables bienes de la « h ¡ * ¡ 
, gun entiendo, su esperan» en el artículo 12 del 
decreto —Obligarse, romo se quiere, no puede esta 1 

^ ' s i IOS'concilios, los Bomauos ^ « J 
feyes civiles vigentes, las constituciones de te » 
ttrtí paises protestantes no clamaran en su lavor y 
6 „ su detensa' bas ta , i ,n la justicia la ' « . y " , 
rader que uo sufren que nn hombre de bien se obl, 

% que ignora, y á lo q"e no sabe s, podrá 

cuenta mil pesos en dos años, serla precia, vejar y 
OP ¡mir 4 ¡numerables participes en las rentas p n -

fcfaíffaasñ 
{ « í s r ^ r ; 

m satisfaga supremó goWrnó dos « I * 

hes, porque sus diarias angustias no menguan antes cíe* 
cen, podrán las respectivas diócesis Ctibrir su asigna-
ción tan fácilmente Como dá á enterter el artículo 12 . 
—Quiero suponer que distribuidos doscientos cincuenta 
mil pesos en los diversos ramos de las rentas de és-
te obispado, llegado el caso de pagar á los indivi-
duos que hoy los presten, pereciesen ó se menoscaba-
sen las de algún convento, colegio, cofradía ú otro es^-
tablcieiniento, como cada dia sufren quebrantos rtiuy no* 
tables por mil funestos accidentes ¿sería justo que los 
unos que por su fortuna quedasen bajo un pié regu-
lar, cargasen sobre sí las faltas de los otros? Los pre-
lados regulares, todos me bao manifestado: que sus su -
periores provinciales han contado con los bienes de es-^ 
tos conventos para acudir en el arzobispado y en las 
diócesis de Michoacan, donde reside el Agustino, con 
las cantidades que pueden ministrarles para formar lá 
total conque debe contribuir cada provincia; de que 
se sigue, ó que se gravan doblemente con enorme i u -
justicia estos conventos, ó que la diócesis Carece del a u -
xilio de los bienes de regulares, acrecentándose enton-
ces la extorcion á las del clero secular, tal vez hasta 
Su ruina.—Ésta reflexión es tan obvia como sólida, y 
lio es menos palpable, que sería muy injusto y dolo-
roso para un convento y . g.: que despues de haber ex-
hibido la cantidad que le tocase, alguna de sus fin-
cas, quizá la única hettnosa y productiva con que cuen-
te, fuese la señalada por el acreedor insoluto, como 
puede hacerlo en virtud del mismo artículo 12, y se 
viese privado el monasterio en un momento de lo toe-' 
jor que poseía, sin valerle el grande sacrificio que an-* 
tes hizo.—Bien ponderadas estas razones, y atendien-
do i que el total monto de los bienes eclesiásticos, tan 
exagerado como lo pintan sus codiciosos enemigos, 
bó es homogéneo como la hacienda pública, 6 como 
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el caudal de un particnlar, sino que es en realidad 
un cúmulo de pequeñas partes heterogéneas, cada una 
de las cuales tiene por separado su peculiar destino, 
dealimentos, subsistencia del culto, cumplimiento de car-
gas y obligaciones que le impusieron los donantes, no 
dudo que obrarán eficazmente en el ánimo del su-
premo gobierno y de V. E.—Todo esto se ha teni-
do presente, para tomar sin injusticia lo que puede dar-
se por subsidio. Extensamente hablé sobre ello al Exmo. 
Sr . D. Valentín Gómez Farias, en mi oficio de 23 del 
pasado setiembre, haciendo un análisis de las rentas 
de mi diócesis, á que solo faltó las operaciones arit-
méticas que quiero e n v i a r . á V. E . , y las verá muy 
pronto, como un documento de la justicia, verdad y 
lealtad con que ha procedido el obispo de Guadalajara 
en nombre de su diócesis, sin engañar á su gobierno 
ni pretender embabucarlo con mentidas promesas.-Man-
de V. E . traer á la vista mis anteriores comunicacio-
nes, en ellas he dicho: que daré cuanto tengo y cuan-
to puedo en conciencia, lo estoy haciendo, y doy los 
comprobantes: ¿puedo hacer mas Sr. Exmo.? desígneme 
V. E . un solo ciudadano mejicano, aun de los que por 
si solos son mas ricos que todo mi obispado junta-
mente, que con la debida proporcion á los destinos de 
su caudal haya dado una suma equivalente á la que 
esta Iglesia ofrece. Esta igualdad yo la reclamo, y 
pido por el derecho que concede á todo ciudadano me-
jicano el actual sistema que nos rige, el que los ecle-
siásticos seamos vistos á la par de los seglares, ya que 
no se nos permite disfrutar los justos previlegios con-
cedidos y que han garantido todas nuestras constitu-
ciones. Estoy cierto, que con solo la observancia de 
este principio liberal, se restituirá en gran parte la in-
munidad personal que casi se ba perdido, ya porque 
la mayor part« de los sacerdotes serían contados en 
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el número de aquellos ciudadanos eximidos de contri-
buir por ser su renta escasa, ya porque en los otros 
eclesiásticos rebajarían dos ó tres cuartas partes las 
pensiones que soportan. = Cuando esto escribo ¡ las 
ideas se me amontonan sin orden ni concierto, y es 
preciso que las vierta, y que V. E . las recoja y las co-
loque en el punto en que deban verse con todo su 
esplendor, que realmeute mucho tienen.—Solo me res-
ta preguntar á V. E. en descargo de mi conciencia 
y para dar á mi clero, y á mis diocesanos todos un 
claro testimonio de la fidelidad y sencillez con que pro-
cede su prelado: ¿Es buena, firme y segura, la respon-
sabilidad de ese gobierno? Sí lo és, ¿á qué complicar 
en ella los bienes santo? de la iglesia, y á que 
angustiar las conciencias y obligar á los súbditos mas 
sumisos y obedientes á unos hechos que son con t ra -
rios á sus solemnes juramentos, sus votos sacrosantos, 
sus promesas á Dios, sus deberes de conciencia y es-
trecharlos á incurrir en las censuras de la Iglesia, 
muy expresas en el concilio Tridentino y nuestro 3.° 
mejicano, fulminadas contra el que consienta, contra 
el que por cualquiera arte ó medio, aun por interpó-
sita persona, intente ó quiera enagenar, gravar etc. 
los bienes de la Iglesia? Si no lo és, ¿por qué inferir 
un agravio tan enorme solo al clero? AI ver S. E-
la consideración que se ha tenido eon prevenir p r u -
dentemente, que la mayor asignación en el reparto de 
las letras no exeda de veinte mil pesos, es profunda-
mente dolorosa y humillante la escepcion que sufre el 
clero. Aun cuando los bienes de esta Iglesia se con-
sideren como un solo caudal, es evidentemente cier-
to que es menor que el de varios individuos de la 
República, y si para estos no es justo exeder, de veinte 
mil pesos, sin embargo de no hacerles falta un millón 
que por entero les pidiesen, ¿lo será para la Iglesia q u e 
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„ o un individuo, una famiha? Medítelo V. E . s e -
r v e n t e , y preste su oído * la verdad y * la jus t . -
I QUV benigna y respetuosamente, le reclaman por 
m 'boca su lugar en este n e g o c i o = E n conclusión S r . 
C , ía disposición del santo Concibo Trident .no y 
del 3 - ' , Mejicano mandados observar por nnestras e -
% y de que no puede m m f m n.nguu tó-

gobierno, las otras 
nicas de todos los siglos de ^ f g ^ t ^ J Z 
Uficias y úl t imamente la const. tuc.on de 1 8 2 . que nos 
r i e , creo que justifican ante V. E . mi conduc a y 
L e libran de la responsabilidad que pienso tendría en 
T s o co t rar io , y que aun el supremo ^ . 0 pue-
de y debe en mi concepto reclamarme su observan-
d a L f i s t o y persuadido que el supremo gobierno de la 
pación! al" ver la f ranca , p e r o respetuosa man des t acan 
que me ha o b l i g a d o é hacerle, y al notar una in t en -
ción seguida, una idea fija y nunca abandonada, un 
sentido igual, constante y uniforme en n j s procedí-
2 Z , reconocerá también que el o b i s p o deGuadalajara 
Z es él menos amante de su patria el menos obe-
diente á las autoridades de la R e p ú I 
rá de la sinceridad c o n q u e ruego á V, E. ponga a 
disposición del Exmo, Sr . general encargado del po -
der ejecutivo, mis verdaderas y ^ ^ ^ 
tas, protestándole la consideración y alto respeto con 
eme tengo el honor de ofrecérmele, igualmente que 
de V E con el mayor a P r ec io ,=Dios Nuestro Señor 
guarde á V E . muchos a ñ o s . - G u a d a l a j a r a Diciem-
bre 4 de \m.=Piego, Obispo de Guadala ja ra . - -Exmo. 
S r , ministro de hacienda, 

Nota- La anterior comunicación, se transcribid a¡ 
Pxmo. Sr , inwsiro de justicia y negocios eclesiástico,, 

contestadon 6 su oficio de 21 'de Nom^r*, 
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.EXMO. Sn.—Consiguiente á los principios que me con», 

ducen v á los deseos de auxiliar á mi patria en las an-* 
gustiadas circunstancias en que se baila, manifesté á 
V. E . en mi nota de 1.° del corr iente, que si bien me 
consideraba con mi clero en la incapacidad de aceptar 
los l ibramientos girados por el supremo gobierno, con-
forme al artículo 2.° del decreto de 19 del mismo, y de 
nombrar persona que los aceptase en nuestro n o m -
b r e , por los insuperables inconvenientes que ind i -
qué á V. E . y afectaban nuestra conciencia; e s t ába -
mos de acuerdo en esforzar todos los recursos, para 
verificarlo graciosamente con cantidades mensuales e o s 
que auxiliaría cada una de las personas eclesiásticas y 
ramos piadosos que le pertenecen, y aun por }o ejecuti» 
vo de las urgencias ofrecía entregar á buena cuenta , en 
los térmínps que dije á V. E . , treinta mil pesos. Y s i en -
do de esta naturaleza mi buena disposición, con la 
misma y mayor facilidad, he verificado hoy mismo la 
entrega de 650 pesos que tuvo á bien as ignarme ent re 
Jos alistados ese supremo gobierno, y en virtud del H-
bramiento que recibí ayer tarde del Sr comisario D. 
José Va l l a r t a .=Pos te r io rmente , he visto las prevencio-
nes que V. E. se ha servido dictar y mandar publi-
car , para el cumplimiento de la citada ley, y por lo 
que expresa la 5 . a , suplico la atención de V . E . á que 
p| venerable clero secular y regular , ni por su si len-
cio, ni por aquiescencia, despues del tercerodia de la pu-r 
blicacion del decreto, ni por nombramiento de per-
sona alguna que á su nombre acepte los l ibramientos, 
pueden en mi concepto, considerarse aceptados confor -
me á derecho, y tanto mas, cuanto que dentro dej 
término designado reusó, por los mencionados m o t i -
vo?, su consentimiento, según lo manifesté clara y t e r -
minantemente á V, E. en mi citada no ta .—Igualmen-
te yí entre los alistados, las testamentarías de los pres? 
bíteros D . Miguel Guerra en el^canton de Lagos, y 



D. José María SiWa en el territorio de Colima, que 
lian dejado ya el carácter de tales, y ahora tienen ét 
de verdaderas obras pía», sugetas á mi inspección co-
mo todas las demás, y cuyos fondos en el evento que 
pudieran válida y lícitamente hipotecarse, deberían ser 
responsables de mancomún con las otras á los acreedo-
res, de que resultarían ser ai mismo tiempo acreedor 
y deudor respecto de un mismo crédito; y debiendo 
también entrar en el prorratéo mensual para el auxi-
lio que llevo dicho, reportarían doble gravámen, contra 

equidad y justa proporcion que debe gua rdarse. He 
creído de mi deber informar á V. E. sobre este par-
ticular, pera remover toda equivocación que refluiría 
en grave perjuicio de los establecimientos, tan intere-
santes á la beneficencia pública del Estado, con la edu-
cación é. instrucción primaría y secundaria que se es-
tá dando, y á un número muy considerable de la j u -
ventud del cantón de Lagos, y á mas de cincuenta 
jóveoes en el seminario de Colima, que aclimatados en 
aquella fuerte temperatura, preparan ministros útiles á 
la Iglesia en países mortíferos, sin el peligro que á los 
demás que han iiíutilizádose ó sacrificado su existen-
cia, si acaso no reusan con bastante razou semejan-
tes destinos que tan dificilmente pueden atenderse, es-* 
pecialmente en ta suma escasez de sacerdotes útiles en 
que se halla toda la diócesis.— Reproduzco á V. E. etc¿ 
—Diofe etc.—Guadalajara Diciembre 6 de 18W.—Diego^ 
Obispo de Guadalajara.—Esmo. Sr. Gobernador del es-
tado libre y soberano de Jalisco. 
-iblílOT <;pbcjq'J5fc ' 'isv-^íiEñoo j ><"iO'-> ••;•< -.»su 

GOBIERNO SUPREMO DEL ESTADO DE JALISCO. 
—lllmo: Sr.—Queda enterado este gobierno de que 
V. S. IIlina, consiguiente á los principios y deseos que 
tiene manifestados para auxiliar á la nación en las an-
**"eo'-V.T ofc noffli: ' la >!'•> vitt 'út ' .^..eoT^Jlq 
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gustiadas circunstancias en qde sé hafla, verificó la en-
trega de seiscientos cincuenta pesos, que le asignó el 
propio gobierno para llenar el objeto de la ley de 19 
del próximo pasado Noviembre, debe por tal razón dar 
á V. S. Illma., á nombre del Estado los mas efica-
ces agradecimientos. Esto creo deber contestar á la 
primera parte del oficio de V. S. Illma., fecha de a -
yer.—Respecto de la segunda, debo decir: que este go-
bierno en su comunicación de 3 del corriente, ma-
nifestó ya á V. S. Illma. que para no comprometer 
su responsabilidad, como no ha sido sino un ejecu-
tor de la ley citada, la llevaría adelante según los ca-
sos previstos en ella, como lo realizó dictando entre 
otras prevenciones la 5.a , que ha llamado la atención de 
Y. S. Illma., porque resultando que no se nombraba 
por las corporaciones eclesiásticas persona que acep-
tase las letras de que habla dicha ley, según su a r -
tículo 2.°. se estaba en el caso prevenido en el 4.° de la 
misma. Ofrecí además á V. S. Illma. poner en co-
nocimiento del supremo gobierno su comunicación de 
1.° del corriente, y lo hice así, como lo hago tam-
bién con la que actualmente contesto.—Con relación 
á la 3.» parte que abraza el oficio de V. S. Illma., 
sobre que las testamentarías de los presbíteros D. Mi-
guel Guerra, en el cantón de Lagos, y D. José Ma-
ría Silva, en el territorio de Colima, han dejado el 
carácter de tales, y pasado al de verdaderas obras pias, 
sugetas á la inspección de ese gobierno eclesiástico, di-
ré: que este gobierno tuvo presentes las mismas ob-
servaciones que V. S. Illma. le hace muy patente, 
contraidas á que no debió designarse cuota á una obra 
piadosa, qile según la ley, debía se r la responsable, y 
por tal motivo se notará, que á ninguna se le impu-
se; pero como respecto de las dos testamentarías c i -
tadas, no tuvo antecedente para creer hubiesen perdí-



GOBIERNO ECLESIÁSTICO DE GUADALAJARA.= 
Exmo. Sr.-Consiguiente álo que manifesté á Y. E . en m i 
oficio de 1.° del corriente y á la coroision que V. E . 
se sirvió dirigirme, estoy pronto á exhibir los treinta 
mil pesos que tengo ofrecidos para auxiliar al ejército 
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GOBIERNO SUPREMO DEL ESTADO DE JALISCO. 

- I l l m o . Sr .—El Exmo. Sr . General D. Antonio Ló-
pez de Santa Anna, con fecha \ del actual, y de San 
Luis Po tos í dirigió á este gobierno una comunicación 
pidiéndole, de una manera ejecutiva y eficaz todos los 
recursos que pudiesen ministrársele para sostener el 
ejército de la República, que espera en aquella pobla-
ción á los invasores del Norte-América, indicando la 
imposición de un nuevo préstamo y la colectación de 
donativos voluntarios.—El Oficio referido, fué puesto en 
conocimiento del Honorable Congreso del Estado para 
la resolución que tuviese á bien dictar, y ha acordado 
un decreto que hoy se comunicará á este gob.erno, en 
el que constituye responsable al Estado, de la suma 
que le corresponde por las letras giradas contra el ve-
nerable clero secular y regular, librando al mismo de 
la responsabilidad que le impuso la ley general de 19 
del prój imo pasado, disponiendo igualmente que este go* 
bietno ocurra con V. S. Illma. con objeto de saber 
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la cantidad con que de pronto puede con tarse volun-
tariamente, y con las demás que por parte., del clero 
puedan exhibirse mensualmente .=Los acuerdos mencio-
nados dieron ocasioná este gobierno para nombrar una co-
misión compuesta del Exmo. Sr. D. Crispiniano del 
Castillo, y de los Sres. D. Juan G. Mallen y D. Ni -
colás Gil, para que se acercasen á V. S. Illma., con 
el objeto referido; y la misma ha manifestado la ex-
celente disposición en que se halla ese gobierno ecle-
siástico para facilitar de pronto treinta mil pesos, y con-
tinuar haciendo exhibiciones mensuales .=Para contes-
tar al Exmo. Sr. general Santa-Anna por el correo de 
boy, á fin de manifestarle los recursos con que p u e -
da contar, necesito que V. S. Illma. se digne decir-
me de una manera oficial, lo que Verbalmente me ha 
expuesto la comision, de que he hablado. — Doi á 
V. S Illma. á nombre del Estado y de la nación 
toda, las mas expresivas gracias por la buena dispo-
sición que siempre ha manifestado en obsequio de los 
intereses de la patria, desprendiéndose gustoso de los 
haberes pertenecientes al Venerable clero, que están b a -
jo su dirección y cuidado, para atender á aquel obje-
to tan sagrado.—Con este motivo, reitero á Y. S. Illma. 
las protestas de mi mas distinguida consideración y es-
pecial aprecio.—Dios libertad, y federación. Guadala-
jara Diciembre 22 de Joaquín Angulo.-—Maria-
no Hermoso, Secretario.=IHrao. Sr Obispo de esta Dió-
cesis. 

— 5 2 — 
do su primer carácter y pasado al segundo, no las 
comprendió en dichas observaciones.=Sin embargo, co-
mo se ha instalado el Consejo de gobierno en el E s -
tado, y mañana tendrá su primer sesión, con cuya cor-
poracion debo contar para el mayor acierto, he d i s -
puesto, que de perferencia se le pase la comunicación 
de V. S. Illma. con los antecedentes de la materia, 
para que me manifieste su opin ion.=Tengo el honor 
de decirlo á V. S. Illma. en contestación, reproducién-
dole de mi parte las mas sincéras protestas de mi con-
sideración y aprecio.'—Dios, libertad y federación. Gua-
dalaiara Diciembre 6 de 1846.—Joaquín Angulo.^Ma-
riano Hermoso, Secre tar io .^I l lmo. Sr . Obispo de la 

Diócesis. -
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de la República, cuya cantidad será á cuenta de la men. 
sual con que he de contribuir para el mismo objeto. 
No puedo decir á Y. E , todavía el monto con que con-
tribuiré mensual mente, porqne no se han concluido las 
operaciones indispensables, para asignar á cada fondo» 
á ?ada renta v á cada partícipe lo que justa y p r u -
dentemente le corresponda; pero lo liaré lo mas pronto 
posible, y para que esta demora no perjudique en nada 
á la Nación que se halla en las mayores angustias, 
y poder satisfacer al mismo tiempo los justos deseos 
de V. E. , que me hace presente en su oficio de hoy, 
que acabo de recibir, pongo en su conocimiento , que 
luego libro las órdenes correspondientes para que di-
cha cantidad quede á disposición de V. E. , para que 
se sirva remitirla como estime conveniente el Exmo. Sr . 
general en gefedel ejército mejicano D. Antonio L.deSan_ 
ta-Anna, para que le sirva en lapresenteguerra que sos-
tiene contra los invasores de nuestra República.=Gomo 
V. É . se ha servido indicarme la satisfacción que tendría 
en aprovechar el correo de hoy avisando al mismo 
Exmo. Sr . general en gefe la resolución de este gobierno 
eclesiástico, me apresuro á contestar á V. E . , y no quiero 
perder un momento en que pueda contribuir al bien de 
mi patria. Reitero á V. E . mi jus la consideración y muy 
distinguido. aprecio.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Guadalajara Diciembre 22 de 18i6 . -Diego, Obispo de Gua-
da la ja ra .=Exmo. Sr. gobernador del Estado libre y so -
berano de Jalisco. 

_ EXMO. SB .=A1 momento que dirigí á V. E. mi 
oficio del dia de hoy, comenzó á dar mis providencias 
para que cuanto antes se reuniera, como allí mismo y an-
tes había ofrecido á V. E . , la cantidad de treinta mil 
pesos, que tanto al supremo gobierno de la nación, como 

•aa-
al del Estado, prometí dar á cueuta de 1as cantidades 
mensuales con que pueda contribuir esta Mitra para lá 
"guerra que la República sostiené contra sus invasores; 
y habiendo quedado allanado hoy mismo este asunto, 
tengo el honor de poner en conocimiento de V. E . , 
que por haber tenido necesidad de echar mano de di-
ferentes fondos con calidad de reintegro, se ha hecho in-
dispensable el que por varías personas se entregue di-
cha cantidad. Asi es que, diez mil quinientos pesos da-
rá D. José Palomar, diez mil el capellán mayor del San-
tuario de Nuestra Señora de San Juan, presbítero D. Ig-
nacio Rosales, que entregará en aquel lugar, por ser á 
donde se lian remitido tomándolos de varios objetos, dos 
mil quinientos que se entregarán en la Clavería de es-
ta Santa Iglesia Catedral, y seis raíl trescientos c i n -
cuenta que dará D. Jesús Ascéuoio en esta ciudad; c u -
yas cautidades, con los seiscientos cincuenta pesos 
que di el 6 del corr iente , manifestando á V. E . 
que me era muy fácil hacer esa exhibición supuesto que 
había ofrecido la suma de treinta mil pesos, forman la re -
ferida cant idad .=Y a están dadas las órdenes convenien-
tes por las cantidades que deben enterarse en esta capi-
tal, y tengo el honor de adjuntar a este la respectiva pa-
ra el caoellan mayor de Sau Juan, á fin de que V. E . se 
sirva mandar recoger estas sumas como tuviere á bien 
disponer, para que lleguén á su destino.==Quis¡era, Sr . 
Exmo. , que mis arbitrios y recursos fuesen al tamaño 
de mis deseos, para auxiliar mas abuudantemente al e jér -
cito de la República en la guerra que sostiene contra sus 
invasores, ycooperar á la salvación de mi patria con cau -
dales bastantes hasta el término, de la lucha; pero no me 
es posible sacar un peso, mas, sin sumo agravio del dest i-
no á que está dedicado cada fondo, d e que V. E . está ya 
bien impuesto y sat isfecho.^Sírvase V. E . hacerlo así 
presente al supremo gobierno de la nación, á quien hice 
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la misma oferta, para que la vea realizada y Rep t a r con 
tal motivo mi justa c o n g r a c i e n y muy distmgu.do a -
nrecio =.Dios l be r t ad , y federación. G u a d a ñ a r a Diciem-
E X i t . 0 b Í S P ° d C G u a d a l a j a ^ E - o . 

Sr . gobernador del Estado libre y soberano de Jalisco. 

GOBIERNO SUPREMO D E JALISCO.=Ulmo- S r . - H e 
recibido adjunta á la atenta nota de V . S. 11 ma. fecha 
22 del corriente, que basta hoy es en mi poder, una le-
Ua val-os de di z mil pesos, contra el capellan mayor del 
Samtuario de San Jua /p re sb í t e ro D. Ignacc.Rosales, 
va suma unida á la de diez mil quinientos que V , S - Hm». 
5 mandado entregue D. José Palomar, dos m quiniem 
tos la Claveria y seis mil trescientos cincuenta D Jesús 
A s c ncio. c o n mas, seiscientos c i n c u e n t a ministrados el 
6 del corriente, forman el total de treinta m.l pesos, que 
V S Illma. tuvo á bien ofrecer al supremo gobierno de 
la Cidon v del Estado, á cuentade las cantidades m e n s a -
jes con que pueda contribuir la Sagrada Mitra, para l a j u s -

adefensa que la nación se ve obligada 4 hacer de sus de-
rechos, que quisiera conculcar el ambicioso gavmete de 
W a s h n g t o n L y a con esta fecha, doy conocimiento de 
e s t e donativo á la superioridad, anuente con los deseos 
manifestados por V. S. Ulma. en diversa nota del citado 
2 * y el total importe de él, lo he puesto é disposición 
Z Sr comandante general del Estado para que lo r e -

i . .1 Exmo Sr. general en gefe del ejército libertador 

Diócesis. 

EXMO. SR.=Recib ida antes de ayer la nota de V. E , 
fecha 14 del corriente en que hace mérito de la mia 2 3 
de Setiembre último, en la que lejos de manifestar asi 
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Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. general encargado del s u -
premo poder ejecutivo, con la comunicación de V. S . 
Ulma. de 2 3 de Setiembre último, en que despues de m a -
nifestar en qué consiste la riqueza de esa Mitra y la in-
versión que hace dé sus productos, concluye ofreciendo 
auxiliar al supremo gobierno con la cantidad que le sea 
posible; y S. E . en su vista meordena exite á V. S. Illma, 
á fin de que se sirva señalar la cuota Con que ha de con-
tribuir mensua lmen te .=V. S. Illma. conoce bien la crí-
tica situación de la República y la obligación y necesidad 
en que están todos los mejicanos de hacer los mayores 
esfuerzos y sacrificios para ayudar al gobierno á salvar 
la religión y el Estado, y por lo tanto, S . E . espera del 
zelo y patriotismo de V. S . Illma y del de su veherable 
clero, que adoptará cuantas medidas son necesarias pa -
ra que la suma con que debe auxiliar al gobierno séa la 
nlayor posible y proporcionada á los cuantiosos gasto» 
que tiene d e erogar en el sostenimiento dé la guerra pro-
vocada por los Estados Unidos del Norte. ==Dispone i— 
gualmeute S. E. que de la cantidad que ha de facilitar 
esa Mitra, se entreguen treinta mil pesos á D. José L i -
uiaulpur, en cuenta de mayor cantidad que le adeuda el 
gobierno, confiando S- E . en que esta disposición será 
inmediatamente obsequiada por V. S , Illma. por intere, 
sarse. en ella el decoro y buen nombre del gobierno, no 
ménos que la salvación de su terri torio.—Al tener el 
honor de contestar su citado oficio, ofrezco á V .S . Ulma, 
las protestas de mi consideración y aprecio.—Dios y l i -
bertad, Méjico Diciembre 14 de 1846.—Almonte.x^mmo, 
Sr . Obispo de la Diócesis de Jalisco, 
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como en la posterior de 4 del presente la riqueza de esta 
Mitra t hice patente su estado de miseria que crece cada 
dia mas y mas, disminuyendo su haber no solo por los 
motivos generales, sino por los particulares que en el di-
latado tiempo del sitio y sus consecuencias sufrió esta 
capital como indiqué á V. E . , lo que ha puesto á esta Mi-
tra en la imposibilidad, no tan solo de poder responder 
por la enorme suma que se le asignó en el decreto de 
19 de Noviembre pasado, sino aun en la de poder deter-
minar con seguridad el tanto mensual con que ha desea-
do y desea auxiliar á la Nación en las angustiadas cir-
cunstancias de la guerra extrangera, á pesar de los es-
fuerzos, y asiduidad con que se ocupa en recabar de toda la 
Diócesis los datos indispensables para designar á cada 
ramo de los infinitos en que esté repartido el corto haber 
de esta Iglesia, en pequeñas porciones, sin dejar n ingu-
no de dichos ramos, por miserable que sea, de contribuir 
con la mas escasa pension. Asi es que, para el dia 1.J» 
del próximo Enero he determinado hacer la asignación 
mensual que tengo ofrecida, y desde este dia se recogerá 
para en lo sucesivo.=Considerando las urgencias del go-
bierno y ansiando por" ser virio, dispuse y verifiqué la en-
trega de treinta mil pesos en cuenta de esta contribución 
mensual que dejo dicha, la que hadeservirme para rein-
tegrar á los fondos de donde tomé con trabajo la expre-
sada suma de t reinta mil, porque el supremo gobierno 
tuviese un auxilio tanto mayor , cuanto mas pronto se 
prestase. =¿Esta cantidad la he dado en nombre de mi I -
glesi3, y del Venerable clero de mi Diócesis sin interés 
ni recompensa algnna, penetrado de mis deberes y los de 
mi clero como ciudadanos mejicanos: asi es que todaella 
sin deducción, rebaja ni gravámen, puede emplearse en 
ta importante guerra del Nor t e .=S i todos los de la Re-
pública se esforzaran en aliviar al supremo gobierno y 
eontribnir rt>n la constancia, amor y empeño con que 
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contribuye este mismo Venerable ehtro para las urgen-
gencias y apuros de la nación, aseguro á V. E. que no 
le faltarían recursos para sostener un doble ejército qué 
el que ahora sostiene en S. Luis, y por más tiempo que 
el que puede faltar para que se termine la guerra: a ten-
diendo á que á mas de esté auxilio extraordinario no hay 
ciudadanos mas puntuales y exactos en pagar las pensio-
nes y contribuciones de toda clase, pues de ninguna han 
sido exentos; y asi es como cumplimos las obligaciones 
que debemos á nue?tra patria y qué Y. E . se sirve recor-
darme en el segundo párrafo de su citada no ta ;=Es ta la 
he recibido por el último correo en circunstancias en que 
el Exmo. Sr. gobernador me había comunicado la exigen-
cia con que el Exmo. Sr . general en gefe benemérito de 
la patria D. Antonio López de Santa-Anna le pide por 
extraordinario recursos pecuniarios, expresándole que 
para que pueda darlos eche mano á cualquier fondo que 
exista, por cuyo motivo aun se reunió el congreso en se-
sión extraordinaria á acordar lo conveniente, de que re-
sultó que el Exmo. Sr. gobernador de este Estado en-
viase luego una comision respetable del Consejo á pre-
guntarme: ¿si me hallaba en disposición de cumplir en el 
momento con lo que tenia ofrecido al mismo Sr. Exmo. 
y al supremo gobierno de la nación, en mis notas respec-
tivas de i . ° y 4 del corriente? y yo fiel á mi palabra, con-
secuente á mis principios, y sin faltar un solo punto á lo 
que sincera y espontáneamente prometí respondí: que asi 
sería , y que en el mismo dia quedaría entregada dicha 
suma, lo que se verificó como fué dicho, y todo consta 
de comunicaciones oficiales de la misma fecha, dándose 
cuenta, según me dijo el mismo Exmo. Sr . gobernador, 
á S. E . el Sr . general en gefe del ejército; por lo expues-
to, y estando ya á disposición del Sr. gobernador de es-
te Estado ia referida suma, tengo el sentimiento de que 
no me sea posible obsequiar el libramiento del superior 



d e pación cuando 8 e me presente, pues b a s t a e s t e d i a 
Z se me ha manifestado; pero me es muy sat.sfac o „ o 
ded r como lo será supongo, para V. E. y para el Exmo 
t general encargado del supremo ^ 
ber que este dinero va á remitirse a S. Luis y a ent -
r a r s e en el objeto interesante de la guerra lo que mas 
extensamente comunicará á V. E. el Exmo. S , goberna-
dor , según me dijo lo haria en este c o r r e o . - l e n g o £ h o 
ñor de reiterar á \ . 
guida consideración y aprecio.=D.os nuestro Sr. guar-
de etc. Guadalajara Diciembre 2^ de i m . ^ e g o , O-1-
h t p o de Guadalajara. Exmo. Sr. ministro de hacienda. 

GOBIERNO SUPREMO DEL E S T A D O D E l A L l S C O 
Sr —El Exmo. Sr. General en Gefe del E j e r -

l i b a d o ! republicano, benemérito de la patria 
Don Antonio López de Santa-Auna, con * * « ¿ J 
que hoy espira, dice del cuartel general de San U n 
Potosí á este Gobierno lo que sigue: «E. S . - L a atenta 
1 2 de V. E . fecha 22 del corriente, y documento 

q u e me acompaña, me ^ 
patrióticos esfuerzos de V. E. y de i n ° u n Í 3 r j 0 S 

de ese Estado, para proporcionarrecurso* pecurua 
á este ejército de mi ma*do, en virtud de la .nVL 
\¡<Z que para ello tuve el honor de hacerle con 
S A l V finaliza, y q«e d iere , por res«Uado 
r T x h i b i r i o n de treinta mil pesos, que espontáneamente 

autoridades dé ese presente lucha 
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independencia.—Reciba, pues, V. E . á mi nombre y de 
este ejército, las mas expresivas gracias por los buenos 
servicios que nos ha prestado, y le ruego se sirva dar-
las igualmente á la H. Legislatura por las medidas que 
decretó y al l l lmo. Sr. Obispo por su deferencia patriótica 
á las insinuaciones de V. E.—Con tal motivo, r e i -
tero á V. E . mi distinguida consideración y aprecio.» 
—Tengo la honra de trascribirlo á V. S. Illma. p i r a 
su conocimiento y satisfacción, renovándole con tal 
pjotivo, las seguridades de mi muy distinguida cons i -
deración y particular afecto.—Dios, libertad y fede-
ración. Guadalajara Diciembre 31 de 1846.—Joaquín 
Angulo.—Fortino España, oficial 1.°—Illmo. Sr . Obispo 
de esta Diócesis. 

» r < frih mcarfA» 
i1 " 
EXMO. SR —Ha sido en mi poder la atenta comu-

nicación de V. E . fecha 31 del que fiua, y por ella 
y la que me tíascribé del Exmo. Sr. general en gefe del 
ejército libertador republicano, bertetoérito de la patria 
J). Antonio López de Santa-Ana*, he visto con plaoer 
lo satisfactorio que ha sido para S- E . el empeño con 
que el Gobierno Supremo del Estado, su Honorable 
Legislatura y esta Sagrada Mitra, se han esforzado á 
contribuir en cuanto ha estado de su parte, para los 
gastos de la justa guerra -que actualmente sostiene la 
Nación contra sus invasores.—Yo felicito á V. E . por 
esto, y le renuevo con tal motivo, las justas conside* 
raciones de mi máyor estimación y aprecio.—Dios, guar" 
de á V. E . muchos años. Guadalajara Diciembre 31 de 
18i6.—Diego, Obispo de Guadalajara.—E. Sr.. goberna-
dor del Estado Ubre y soberano de Jalisco. 
- t i ' oimn*TiiS t íeq .íí T sB s n o m q sMsfciián-. al 9 b ' 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A = S E C C Í O S 1 > = E I Exmo. 
Sr . v lee-presidente déla República, seha servido dispo-
ner, que los treinta mil pesos que ha dicho V, S. I . 



al E.-Sr. minirtro de relaciones tiene á disposición del 
Supremo Gobieno, los ponga á la del Sr. comisario ge. 
n e r a r del ejército del Norte, á quien se hace la comu-
nicación respectiva para que los rec iba .=Tengo la honra 
de asegurar á V. S . I. con este motivo mi considera-
ción y particular apreeio.=Díos y libertad, Méjico Di. 
ciembre 30 de 1846.==Zubieta— lllmo. Sr. Obispo de la 
Diócesis de Jalisco. 

EXMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA.=Persuadido 
de que en las circunstancias, la prontitud mas que todo» 
en proporcionar recursos para la actual guerra es lo que 
desea el Supremo Gobierno de la Nación, desde luego 
con fecha 26 del pasado, puse á la disposición del Exmo. 
Sr. gobernador del Estado, los terinta mil pesos, que 
ofreci dar á cuenta de las cantidades mensuales con que 
haya de contribuir para tan interesante ohjeto e s t a 
Diócesis; y de cuya suma me habla V. E en su res-
petable nota oficial de 30 de Diciembre úI t imo.=Se ha -
lla por lo mismo obsequiada ya y cumplida la determi-
nación del Exmo. Sr . vice-presidente, sobre poner la re-
ferida suma á disposición del Sr . comisario general del 
ejército del Norte, y á la fecha creo que ya habrá 
llegado al mismo ejérci to .=Con tal motivo, ofrezco á 
V. E- mi jasta consideración y muy distinguido aprecio. 
= D i o s Nuestro Señor guarde á V. E . muchos años! 
Guadalajara Enero 8 de 1847.—Diego, Obispo de Guada-
lajara . = E x m o . Sr . ministro de hacienda. 

EXMO. SR.—Luego que ha sido en mi conocimiento la 
elección que el Soberano Congreso constituyente hizo 
de la respetable persona de V. E . para Supremo Ma-
gistrado de la República, determiné aprovechar el proxi-
roo correo para felicitar á V. E . , y manifestarle mi 
satisfacción por este suceso.—En las difíciles y com-

prometidas circunstancias en que se encuentra la Ro-
pública, veo como un feliz presagio de su salud y fe-
licidad esta elección, pues ella recae en la persona d e 
V. E . que hallándose hoy al frente de las armas n a . 
cionales, ha jurado salvarla vindicando su honor y muy 
preciosos derechos; mas claro: veo que Dios Nuestro 
Señor pone en las manos de V. E . esta infortunada 
Nación, para que al fin, despues de tantas desgracias y 
trabajos asegure su independencia, prosperidad, engran-
decimiento y re l ig ión.=V. E. sabe muy bien, que estos 
han sido siempre mis votos y sentimientos, y hoy mas 
que nunca lleno de amor á mi patria, y anhelando por 
su felicidad verdadara, que es imposible pueda sepa 
rarse de la religión que por dicha profesamos, Jos di-
rijo muy fervientes al Todopoderoso, por que se digne 
en sus misericordias darnos la paz, unión y tranqui-
lidad que tanto necesitamos, asi como á V. E . luces 
y mayor acierto en todos sus actos y disposiciones. 
= A pesar de la notoria escasez y pobreza en que se 
encuentran las rentas eclesiásticas, principalmente las dé 
mi Diócesis, entre otros motivos, por el muy reciente 
del largo sitio que acaba de sufrir esta ciudad, no he 
sido indiferente á las necesidades de mi patria, ni me 
he contentado con solo pedir á Dios por su prospe-
ridad y salvación, sino que á mas, como á V. E. consta , 
me he esforzado en estos dias, aunque no sin trabajo 
y algunos compromisos á aprontar la suma de 30 mil 
pesos, á cuenta de lo que mi Diócesis pueda dar cada 
mes para la guerra que sostiene la Nación; y cnva 
suma desde el 26 del pasado, puse ádisposicion del Exmo. 
Sr . gobernador del Estado, para que sin pérdida de 
tiempo, fuera remitida para los gastos del ejército, 
y en efecto Salió de esta capital custodiada, y á la 
fecha la supongo recibida por V. E . = T e n g o el honor 
de protestar á V. E . eon el mas alto respeto, mi dis-



toguida consideración y aprecio.—Dios Nuest ro Señor 
guarde á V. E. muchos años. Guadalajara Ene ro 1 
de 1847.—Diego, Obispo de Guadala jara .—Exmo. Sr i 
presidente general en gefe del ejército mejicano D. Anto-
nio López de San ta -Anna . (*) 

CONTESTACION. 

EJÉRCITO LIBERTADOR REPÜBL1CAN0.=6BNB-
ES GEFE .^Secretaría .de campaña.—Con suma sa-

tisfacción be recibido la apreciable nota de V. S . l l lma. 
fecha 7 del que rige, en la cual se sirve felicitarme por 
la confianza con que me ha honrado el Soberano Con-
greso const i tuyente, elevándome á la dignidad de pri> 
mer magistrado de la n a c i ó n . ^ Q u i s i e r a , l l lmo. S r . , ha-
llar voces con que expresar la grat i tud que en mi c o -
ra ron han producido las honoríficas frases con que V. 
S. l l lma. favorece á mi persona; pero habré de conten-
tarme con manifestarle, que mi reconocimiento será e -
t e r n o .—Efectivamente, la conducta de V. S. l l lma. ha 
sido tan patriótica como piadosa, puesto que no solo lia 
regado al Ser Supremo que salve á la Religión y á 
la patria, de las gar ras de su común enemigo, sino que 
para auxiliar materialmente esa empiesa grandiosa, se 
h a anticipado á enviar caudales á este ejército en la can-
tidad que hasta ahora le ha sido posible. Semejante e -
jemplar conducta, no me ha sido eslraña en V. S. l l lma. 
porque conozco su patriotismo y el de ese venerable cle-
r 0 - — P e r m í t a m e pues Y. S. Ulma., que á nombre de es-
te ejército le dé las mas expresivas gracias por ese ras-

. a ¡.i íit>PJ'̂ !f í<. f, :c'lir;(iTídf'í - l í 

n Otro oficio semejante dirigió el lllmo. Sr. Obispo 9I 
v*mo Sr. vice-presidente interino D. Valentín Gómez Farias, 
como'acostumbra hacerlo con las snpremas autoridades, q«e 
no se ha dignado contestar. 
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go generoso y digno de su civismo, no. dudando que la 
patr ia , que sabe apreciar los hechos de sus buenos hi jos , 
le dará la;debida recompensa. Tengo él honor de rei-
terar á Y . S. I. mi consideración y particular aprecio 
Dios y libertad. Cuartel gentral en S. Luis Potosí. E n e -
ro 46 de 1 8 4 7 . = ¿ n f o n t o López de Santa-Anna.—lWtnd. 
Sr . Obispo de Guadalajara Dr . D. Diego Aranda . 

V - . • :a 1 ;. ; o! ir, ' r •< • : < •• • ,>.>m',í.-v> 
La última contestación que soWe estos asuntos ha 
tenido la Sagrada Mitra de Guadalajara con el 
Supremo Gobierno de la Nación, es la proleslá 
que hace el lllmo. Sr. Obispo y Venerable Cabil-
do, sobre el decreto de 11 de Enero, en los tér-

minos siguientes: 

PROTESTA 
DEL ILLMO. SR. OBISPO DE GUADALAJARA. 

i f t i a3%l iLv u h < » í io" o t ó d ó a y ohnij ia 'JJ 
EXMO. S R . — C o n el m a y o r d o l o r y s e n t i m i e n t o 

de n u e s t r o c o r a z o n , h a b í a m o s v i s t o p o r los p a -

p e l e s p ú b l i c o s y « a r t a s p a r t i c u l a r e s v e n i d a s á e s -

t a c i u d a d e n el c o r r e o ú l t i m o d e d i e z y n u e v e 

de l c o r r i e n t e , q u e el t r e c e de l m i s m o se p u b l i c ó 

e n esa c a p i t a l e l d e c r e t o q u e a u t o r i z a a l s u p r e -

m o g o b i e r n o p a r a p r o p o r c i o n a r s e h a s t a q u i n c e 

m i l l o n e s de pe sos , h i p o t e c a n d o ó v e n d i e n d o l o s 

b i e n e s ec l e s i á s t i cos , p o r q u e ñi of ic ial n i p a r t i c u l a r -

m e n t e h e m o s r e c i b i d o a l g ú n e j e m p l a r de l c i t a d o 

d e c r e t o ; p e r o e n e s t e m i s m o d i a se h a ' p u b l i c a d o 
9 



toguida consideración y aprecio.—Dios Nuest ro Señor 
guarde á V. E. muchos anos. Guadalajara Ene ro 7 
de 1847.—Diego, Obispo de Guadala ja ra .—Exmo. Sr i 
presidente general en gefe del ejército mejicano D. Anto-
nio López de San ta -Anna . (*) 
. f i : ' •••• -¡: ' zoaowm 

CONTESTACION. 

EJÉRCITO LIBERTADOR REPÜBL1CAN0.=6BNB-
ES GEFE . ^Secre tar ia de campaba,—Con suma sa-

tisfacción he recibido la apreciable nota de V. S . Illma. 
fecha 7 del que rige, en la cual se sirve felicitarme por 
la confianza con que me ha honrado el Soberano Con-
greso const i tuyente, elevándome á la dignidad de pr i -
mer magistrado de la nac ion .=Qu i s i e r a , lU®o. S r . , ha-
llar voces con que expresar la grat i tud que en mi c o -
ra ron han producido las honoríficas frases con que V. 
S. Il lma. favorece á mi persona; pero habré de conten-
tarme con manifestarle, que mi reconocimiento será e -
terno-==Efectivamente, la conducta de V. S. Illma. ha 
sitjo t an patriótica como piadosa, puesto que no solo lia 
regado al Ser Supremo que salve á la Religión y á 
la patria, de las gar ras de su común enemigo, sino que 
para auxiliar materialmente esa empiesa grandiosa, se 
h a anticipado á enviar caudales á este ejército en la can-
tidad que hasta ahora le ha sido posible. Semejante e -
jemplar conducta, no me ha sido eslraña en V. S. Illma. 
porque conozco su patriotismo y el de ese venerable cle-
r 0 - — P e r m í t a m e pues Y. S. Ulma., que á nombre de es-
te ejército le dé las mas expresivas gracias por ese ras-

. íibPJ'̂ M J<>f, -¡otífiUTÚfoS 

n Otro oficio semejante dirigió el lllmo. Sr. Obispo al 
v*mo Sr. vice-presidente interino D. Valentín Gómez Farías, 
como 'acos tumbra hacerlo con las supremas autoridades, que 
no se ha dignado contestar. 

—6S— 
go generoso y digno de su civismo, no. dudando que la 
patr ia , q u é sabe apreciar los hechos de sus buenos hi jos , 
le dará la debida recompensa. Tengo él honor de rei-
terar á Y . S. I. mi consideración y particular aprecio 
Dios y libertad. Cuartel gentral en S. Luis Potosí. E n e -
ro 46 de 1 8 4 7 . = ¿ n f o n t o López de Santa-Anna.—lWtnd. 
Sr . Obispo de Guadalajara Dr . D. Diego Aranda . 

v • . • : i ;. ; o! ir, ' r •<•••- : < • • ; •>-> 
La última contestación que sobre estos asuntos ha 
tenido la Sagrada Mitra de Guadalajara con el 
Supremo Gobierno de la Nación, es la proleslá 
que hace el lllmo. Sr. Obispo y Venerable Cabil-
do, sobre el decreto de 11 de Enero, en los tér-

minos siguientes: 

PROTESTA 
DEL ILLMO. SR. OBISPO DE GUADALAJARA. 

iftia3%liLv «Vio» no- otajdá «rautn ow ohn^in'Jí 
EXMO. sa.—Con el mayor dolor y sentimiento 

de nuestro corazon, habíamos visto por los pa-
peles públicos y « artas particulares venidas á es-
ta ciudad en el correo último de diez y nueve 
del corriente, que el trece del mismo se públicó 
en esa capital el decreto que autoriza al supre-
mo gobierno para proporcionarse hasta quince 
millones de pesos, hipotecando ó vendiendo los 
bienes eclesiásticos, porque ñi oficial ni parlicolar-
mente hemos recibido algún ejemplar del citado 
decreto; pero en este mismo dia se ha'publicado 
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en esta ciudad: por lo mismo hemos juzgado qué 
es de nuestro deber dirigirnos á V. E. tan luego 
como temos sabido la suprema disposición, para 
que se sirva manifestar al E. S Vice-presidente 
interino, cuales son nuestrósSentittiierilós en este 
negocio, y para que pehétrado de la justicia con 
que pedimos, y de la moderación con que pro-
cedemos, se digne emplear todos sus arbitrios y 
cuantos recursos son posibles, para que se derogue 
nna ley tan ofensiva al dogma y á los princi-
pios de nuestra santa religión, tan opuesta álos 
sagrados derechos y santas disposiciones déla Igle-
sia, y tan perjudicial al bien de nuestra infortu-
nada patria. 

Por no aglomerar exposiciones sobre las muchas 
que se han hecho, y en las que se ha dicho 
mucho y bueno quedando agotada esta materia, 
porque apoyadas todas en una misma regla, y 
teniendo un mismo objeto, con corla diferencia 
de palabras, contienen todas un mismo sentido, 
nos ha parecido conveniente adoptar la que hizo 
el Illmo. y venerable cabildo metropolitano con 
fecha doce del actual, haciendo nuestras en todas 
sus partes las protestas con que termina, como 
lo vérá V. E! por los dos ejemplares que tengo 
el honor de acompañarle para su debido cono-
cimiento, y que se ha mandado imprimir para 
dár un testimonio público al venerable clero se-
cutar y regular, y á todos los fieles de esta^ió-



Protestamos: que aunque de hecho se graven 6 
e n a g e n e n , el de recho , domin io y poses io» l ega l , 

los conse rva la Iglesia . 
P ro t e s t amos por ú l t imo: que es solo la fue rza la 

q n e p r i v a r á á la Iglesia de sus bienes; y con t r a es-
t a fue rza la Iglesia misma protesta del modo m a s 
so lemne y pos i t ivo . 

Es t r echados po r nues t ra conciencia hemos l e -
v a n t a d o nues t r a voz , q n e se d i g n a r á escuchar el 
E x m o . S r . V i c e - p r e s i d e n t e i n t e r ino , á qu ien d i r i -
g imos por el conduc to de V. E. : í esta, r e p r e s e n t a -
c ión , p o r q u e que remos dar p rueba , hasta el ú l t imo 
g r a d o , de la cons iderac ión y al to respeto q u e p r o -
t e s t amos cons tan temente á las au to r idades cons t i -
tu idas , y porque h o n o r es , y d ign idad de nues t ro 
es tado , g u a r d a r las f o r m a s conven ien tes y obser -
v a r cumpl idamen te el decoro y respeto debido á las 
pe r sonas q u e e j e r cen la sup rema a u t o r i d a d . 

S í rvase V . E . hacer lo asi p resen te al E x m o . S r . 
Vice -pres iden te i n t e r i n o , y acep ta r nues t r a c o n s i -
derac ión y ap rec io . 

Dios Nues t ro S e ñ o r g u a r d e á V . E . muchos a -
nos . G u a d a l a j a r a , E n e r o 2 1 de 1 8 4 7 . — D i e g o , o -
b i spo de G u a d a l a j a r a . — M a n u e l Arieaga, D e a n . — 
Dr. Francisco Arroyo, Arcedeano.—Dr. Ignacio 
García, C h a n t r e . - D r . Pedro Espinoza, Maes i r e - e s -
cuelas.-Dr. Pedro Ocampo, tesorero .-Dr. y Maes-
tro José Domingo Cumplido, cauónigo.-José María 
Nieto, canónigo.—Dr. Francisco Espinoza, canó-

nigo —Dr. Pedro Barajas, canónigo.—Dr. Juan 
N. Camacho, magistral.-Dr. Francisco MuriUo, doo-
toral .-Dr. Juan José Román, canónigo.-Dr. Juan 
María Velez, lectoral.—Felipe Medrano, canóni-
go.—José María Esparza, prebendado.=Jos¿ B. 
Palos, prebendado . -Dr . J. Manuel Ramírez, pre-
bendado.-Ltc. José Luis Ver día, prebendado.-José 
Luis Mena, prebendado.^Rafael Homobono Tobar, 
prebendado.-Dr. Mariatw Guerra, prebendado.— 
Dr. Ignacio M. Guerra, prebendado.-Dr. Francisco 
de Paula Veréa, prebendado.—Exmo. Sr. minis-
tro de justicia y negocios eclesiásticos, 

-ujrtíüi©" -fcvtíj .fcvuus.íi ñ ob tv.síiy'fl ¡sv 
lt ,?/ •rJ ' J». -A'.' Olí i "¡! r.V - -

CONTESTACION. 

MINISTERIO DE JtJSTrCIA V NEGOCIOS E -
CLESIÁ£ÍICOS.=Hlmo. S r . = l í e dádo cueúta 
al Exmo. Sr. vice-presidente cón la ñola de 21 del 
corriente, qne suscrita por V. S. tima. y por ese 
venerable cabildo, se sirvió comunicarle por con-
ducto de este ministerio; y en contestación me 
manda decir á V. S. Illma., que siendo cada dia 
mas angustiadas las circunstancias de la nación, y 
no hallando mas arbitrios, que los que le propor. 
ciona la ley de 11 del presente, para poder opo-
ner una resistencia heroica á los aventureros del 
Norte, no puede menos de haóer uso de ellos. Pero 
qne no obstante, procurará S. E. mitigar la expre-



Protestamos: que aunque de hecho se graven 6 
e u a g e n e n , el de recho , domin io y poses io» l ega l , 

los conse rva la Iglesia . 
P ro t e s t amos por ú l t imo: que es solo la fue rza la 

q a e p r i v a r á á la Iglesia d« sus bienes; y con t r a es-
t a fue rza la Iglesia misma protesta del modo m a s 
so lemne y pos i t ivo . 

Es t r echados po r nues t ra conciencia hemos l e -
v a n t a d o nues t r a voz , q u e se d i g n a r á escuchar el 
E x m o . S r . V i c e - p r e s i d e n t e i n t e r ino , á qu ien d i r i -
g imos por el conduc to de V. E m e s i a , r e p r e s e n t a -
c ión , p o r q u e que remos dar p rueba , has t a el ú l t imo 
g r a d o , de la cons iderac ión y al to respeto q u e p r o -
t e s t amos cons tan temente á las au to r idades cons t i -
tu idas , y porque h o n o r es , y d ign idad de nues t ro 
es tado , g u a r d a r las f o r m a s conven ien tes y obser -
v a r cumpl idamen te el decoro y respeto debido á las 
pe r sonas q u e e j e r cen la sup rema a u t o r i d a d . 

S í rvase V . E . hacer lo asi p resen te al E x m o . S r . 
Vice -pres iden te i n t e r ino , y acep ta r nues t r a c o n s i -
derac ión y ap rec io . 

Dios Nues t ro S e ñ o r g u a r d e á V . E . muchos a -
nos . G u a d a l a j a r a , E n e r o 2 1 de 1 8 4 7 . — D i e g o , o -
b i spo de G u a d a l a j a r a . — M a n u e l Arieaga, D e a n . — 
Dr. Francisco Arroyo, Arcedeano.—Dr. Ignacio 
García, C h a n t r e . - D r . Pedro Espinoza, Maes i r e - e s -
cuelas.-Dr. Pedro Ocampo, tesorero .-Dr. y Maes-
tro José Domingo Cumplido, cauónigo.-José María 
Nieto, canónigo.—Dr. Francisco Espinoza, canó-

nigo —Dr. Pedro Barajas, canónigo.—Dr. Juan 
N. Camacho, magistral.-Dr. Francisco MuriUo, doo-
toral .-Dr. Juan José Román, canónigo.-Dr. Juan 
María Velez, lectoral.—Felipe Medrano, canóni-
go.—José María Esparza, prebendado.=Jos¿ B. 
Palos, prebendado . -Dr . J. Manuel Ramírez, pre-
bendado.-Ltc. José Luis Ver día, prebendado.-José 
Luis Mena, prebendado.^Rafael Homobono Tobar, 
prebendado.-Dr. Mariatw Guerra, prebendado.— 
Dr. Ignacio M. Guerra, prebendado.-Dr. Francisco 
de Paula Veréa, prebendado.—Exmo. Sr. minis-
tro de justicia y negocios eclesiásticos, 

-ujrtíüi©" -fcvtíj .feouts-íi ¿ ob iv.síiy'rl 
lt »1''••»;;:r.i '|j¡¡'. \í .1 ' ' i-V O' OJíi- "¡ : Oi) -

CONTESTACION. 

MINISTERIO DE JtJSTrCIA V NEGOCIOS E -
CLESIÁ.StICOS.=Hlmo. S r . = H e dádo cuenta 
al Exmo. Sr. vice-presidente cóñ la ñola de 21 del 
corriente, que suscrita por V. S. filma. y por ese 
venerable cabildo, se sirvió comunicarle por con-
ducto de este ministerio; y en contestación me 
manda decir á V. S. Illma., que siendo cada dia 
mas angustiadas las circunstancias de la nación, y 
no hallando mas arbitrios, que los que le propor, 
ciona la ley de 11 del presente, para poder opo-
ner una resistencia heroica á los aventureros del 
Norte, no puede menos de haóer uso de ellos. Pero 
que no obstante, procurará S. E. mitigar la expre-



s a á a lev enloáo lóqué elia permita, y f hará e*-
S l l S f e j i o n e s 
que representen ó hayan r e n t a d o con la sumi-
sión y respeto que lo h , hecho V. S. en unton 
del venerable cabildo que dignamente preside 

Con e s t e motivo tengo elhonór de n t a r a V. 

y l ibe r t ad . M « u ñ e r o de l ^ - j " 

^ » • S S Sr" o b Í SP° d t í G u a ( l a , a j a r a ' 
Nota El anterior o/icio del ülmo. Señor übis-

p 0 ' y venerable cabildo con las protestas que con-
tiene., fué transcrito á los Exmos. Sres. goberna-
dores de este Estado, Zacatecas y Aguascaltenies, y 
al Sr qefe político^ territorio de Colma. Jo-
t s J & k ' d e recibo, quedando 'entendaos de 

la declaración solemne luxUa por esta M i e n -
tra el decreto de 11 de Enero. Solo el Exmo. Sr. 
gobernador de Zacatecas, secxtenhoamas en su 

oresente mes reciti la atenta comunicación de V. 
T lima y del cabildo e¿fes%tico de la Diócesis 
de 2Ldc*Enero próximo pasado, en la cual se sir-
ven transcribirme para ,„i inteligencia lo qne con 
la misma M>a dijeron al Exmo. Sr. nnn.stro de 
justicia y negocios, eclesiásticos, á Cerca «fe la ley 

de 11 del mismo mes de Enero s o b r e ocuparon 
de bienes de manos muertas, oponiéndose á su 
cumplimiento. En el mismo dia, habia yo recibido 
por extraordinario copia de la contestación que el 
expresado ministerio dió el 29 del repetido mes de 
Enero al Illmo. Sr. Obispo de Micboacan refe-
rente al mismo asunto;, cuya contestación se pu-
blicó también en un alcance al número 177 del 
Diario del Gobierno. 

Cuando los pueblos agobiados ya de contribu-
ciones gimen sumidos en la mas espantosa mise-
ria. Cuando la patria, la libertad y la religión 
misma se hallan en el mas inminente peligro de 
perderse para siempre, no creo que es justo ni 
prudente promover cuestiones añejas y ya casi ol-
vidadas en el mundo, enyos resultados deben ser 
indefectiblemente los mas funestos. Aun cuando 
pudiera prescindirse de las incontestables razones 
vertidas por el ministro de justicia en su citada 
contestación, la doctrina del Sr. Abady Queypo no 
pudo citarse con mas oportunidad ñi aplicarse con 
mas justicia y exactitud. La imperiosa ley de la 
necesidad y de la salud del pueblo es superior á to-
dos los privilegios é inmunidades, dijo aquel ilus-
tre prelado en circunstancias incomparablemente 
menos críticas y aflictivas que las en que hoy se 
encuentra la nación, y lo dijo precisamente acon-
sejando la ocnpacion de bienes eclesiásticos. En 
tal virtud, y estando apoyada la ley de 11 de Ene-
ro por el voto del Soberano Congreso General 
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tjoé es el de la nación á quien legítimamente r e -
presenta, por el dei supremo gobierno general, por 
el de todas las legislaturas y gobiernos de los Es-
tados, con muy c o r t a s excepciones, por el de los 
satttos padres y doctores de la Iglesia, y sobre todo, 
por el poderoso influjo de la mas extrema necesi-
dad, me parece que no solo no peligra la concien-
cia en cumplir la ley, sino que el verdadero patrio-
tismo, y la religión misma lo aconsejan y lo man-
dan. Esta es mi persuacion y la de las autorida-
des y ciudadanos todos del Estado, y por lo mis-
mo la citada ley, no solamente ha sido aquí pu-
blicada y puesta en práctica, sino que atenién-
dome únicamente al puesto que ocupo, me tomo 
la libertad de suplicar á V. S, Ulma. y al cabil-
do eclesiástico, con cuanto encarecimiento puedo, 
que en obsequio de la patria, de la religión miSr 
ma, y de las concienciaste los fieles católicos ti-
moratos que tanto -deben sufrir con tan cruel coi* 
traste, hagan el sacrificio de sus opiniones en una 
materia tan sujeta á disputas interminables, y en 
unas circunstancias tan criticas y peligrosas. Será 
eterno el reconocimiento Atl !Edtad/& y de la nación 
entera á tan impostante; i&s&fáci?, y el Ser Su-
prema autor y conservador 4 e U s sociedades no 

lo dejará sin el premio merecido-
Tengo el honor de decirlo á V. S, Illma. y al 

cabildo eclesiástico, en contestación, y,el de ofre-
cerles las seguridades .sincéras de mi distinguid« 
consideración y particular aprecio. 

Dios y Libertad. Zacatecas Febrera » de lH47'. 
Manuel González Cosío.—-Jesús Valdets, Oficial 

primero. 
m • 

CONTESTACION AL ANTERIOR. OFICIO 
• r< .: !.. ?>}£ «jrtn rohmíéíd 

Exmo. S r . = H e leído muy espacio y en diferentes 
ocasiones el of ic iado V. E. : fecha .9 del cor r ien te c o n -
testación al mió de 21 de Enero próximo pasado q u e 
igualmente suscribe mi cabildo, e n el que comunico 
á V. E . para su debido conocimiento, lo que dije al 
supremo gobierno de la nación por el ministerio de 
justicia y negoeios eclesiásticos, sobre la funesta dey 
de 11 de Enero.—Como % E . en su citado oficio s e 
ocupa de justificar esta suprema disppsicioa, y se a -
vanza á calificar de , injusta é imprudente la manifes-
tación pública y solemne protesta q u e hemos beeho de 
nuestra fé y principios religiosos, á que V. E - llama 
opínion, no siéndolo, pues son los dogmas y doctr i-
nas de la Iglesia católica que debemos confesar, pre-
dicar y defender, especialmente en las presentes c i t r 
cunstancias: es de mi obligación como obispo y pas-
tor de V. E . y de la maypr parte de las autoridades • 
y fieles de ese Estado, tomar la voz en un negocie 
en-que se ha desviado V. E . del verdadero-camino, y 
equivocado en u n < punto esencial de. la. doctrina de la 
Iglesia de que es custodio, u a obispo, - quien no .debe- j 
dejas. pasar ;el • er ror , aun cuando.venga, del luga» nías 
alto y elevado; ppcque .el. silencio sería , gravepecade , ; 
enorme crímeny. si naciese de! temor, de corrupcion -ó 
de bajeza.-^-Para no hacerme yo r ee de tan fea cul -
pa, yo: á quien corresponde instruir y enseñar á .mis 
ovejas, y apacentar el rebaño que Jesucristo ha q u e 
rido fiar á mi cuidado, dirijo la palabra á V. E . c e -
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mo so legítimo pastor y padre espiritual para adver-
tirle del error , y presentarle la fuente pura donde de 
be beber la sana doctrina de la Iglesia católica apos-
tólica romana de quien Y. E . es hijo por beneficio gran-
de del cielo—Juzga V. E . incontestables las razones 
vertidas por él Exmo: Sr. ministro de'justicia en la con-
testación que dió al Illmo. Sr . obispo de Michoacan 
y ' se publicó en suplemento al número 177 del diario 
del gobierno, juzga también V. E qne es oportuna, 
justa y exactamente acomodada al presente casó la doc-
trina del Sr. Abad y Queipo; Para desengañar á V. E . 
sin enfadarlo con la repetición de lo mucho qne so -
bré ésto se ha éscrito con tanta claridad é ilustración 
me ha parecido conveniente acompañarle las observa-
ciones hechas por los sabios y piadosos escritores del 
Católico á la contestación que tanto ha interesado á 
ese gobierno. En ellas están analizadas, descubiertas con 
claridad j victoriosamente combatidas las falsas espe-
cies y deábaiWs del Exmo. Sr . ministro de justicia, 
que con sentimiento he visto adojjtadW'lj&r' V. E- Y 
aplaudidos como' si fueran ellos nn solemne testimo-
nio de la verdad y la justicia. Incluyo igualmente un 
impreso éti qué están los cánones y' disposiciones de 
la sánta Iglesia á esté respecto, explicados con s e n -
cillez',1 s in : Tés tergiversaciones y evasivas con que en-
vano intenta eludirlos el mismo Sr. níinistro en el ofi-
cio que dirige al Illmo. Sr . obispo de la Puebla pü^ 
blieado en el diario del gobierno. Recomiendo también 
á V. E . la atenta lectura del número 2 2 del i lus t ra-
dor Católico por las interesantes notas que contiene. 
—Yo me abstengo de hablar en particular sobre los 
puntos que toca el Sr . ministro, únicos que V. E. me 
cita en su oficio, porque á su ilustración bastan las 
reflexiones escritas en dichos documentos y en los 
demás papeles públicos, que con tanta abundancia de 
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luces y doctrina hemos visto en .'ístos días, y porque 
este grave punto, esensialísimo ha sido ya tratado ba-
jo todos sus aspectos religiosos, políticos y económi-
cos, exponiéndose en mil formas deferentes las sóidas 
razones y robustos fundamentos en que se sostienen 
los derechos de la Iglesia, la notoria injusticia de ja 
ocupacion de sus bienes, lo¡rt grandes males con que 
agravaría todas las clases de la sopiedad: los sacri-
ficios y esfuerzos prodigiosos que se exigen de la Iglesia 
sin esperanza de felices resultados, siu tener ninguna 
queja en contra suya, y sin mas motivo que satisfacer la 
codicia sorprendente de ruines agentes, ni otro efecto que 
complacer las ideas desús enemigos:y la discordia que esta 
va á encender entre los pueblos por grande que pue-
da estimarse la dulzura y suavidad del carácter me-
jicanó. Todds estas razones se han hecho valer la r -
gamente, y á mas se han trahido á cuep.l^ los dolo-
rosos sucesos ocurridos en las naciones en los t iem-
pos antiguos y modernos, los que hace algunos años 
ocurrieron en España, que ñi l lujerpn en nuestra feliz 
independencia, los que hace poco tiempo sucedieron allí 
mismo, que entre nosotros hay muchos que los vieron y 
lloraron, y á nuestro seno hau venido á abrigarse muchas 
víctimas dé la locura y furor de sus persegidores. Mu-
c h a s legislaturas, á lo menos d e siete lia llegado á m¡ 
noticia- v a r i o s ayuntamientos, entre ellos el d e e s a 
ciudad: diversas corporaciones seculares, los sabios 
y los periodistas' casi todos: los mas entusiastas 
republicánbs, y los acérrimos defensores del siste-
ma federal se lian extendido á discurrir sobre la enga-
ñósa esperanza que ste! tiene ;en estos bienes; sobre los 
funestos resultados de un proyecto, harto probado ya, 
para servir de aviso y de escarmiento': sobre los da -
ros compromisos en que entrariá la dignidad del gabi-
nete mejicano: sobre-los crueles sufrimientos que acar-
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que ejerce con cada 0 0 0 . s o b t e l a s resultas que 
ciedad, * » T - X S t w n e u t t u r » , el c o m e r ® , 
deben temer sentido , a su 
1 „ inawidaos *> n l e a circunstancia», 
alterado en el si l l e g a n i t o c a r e 
. son en gran manera t e ro o l l m t t t o de males. 

I n s particulares « - ^ - S U » ' ^ 
calamidades , ^ J U manifiestas , 
las m i ^ < l » e j e « « T j , e s i , procurase por los 
por a l g ú n « *e » í * 1 ® e c K t 0 . 
gobiernes llevarse ¡¿ » ratt q „ e « han 
P e n e t r a d o s de estas r a » u e > , í ^ t 0 ( i a 8 t e s c l a -
alegado: l o s a r e , cue rdoM [ < ( e 8 e 5 i n 0 

X « * W M » . en ^ decre-
teffior, p o r í n t e r e s , m e j i c a n a ^ s i n 

, „ Én 6 » , 1 ® ¡testado las ¡e jes santas de 

i T U a s i V r c p r e c i ^ su ^ 
X e decir mas sol»« particular coutesta-

S V E- « « t o ' d o T los textos mutilados y W -
cion, refiriéndose en 4 ' . lo mismo solo 
S 5 citas del del S a u ^ o n -
recomiendo i V. b > a e , a 8 e s l 0 „ í , 

« io Tridentino « ¿ ¡ g * B „ el « 
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pación de los bienes eclesiásticos bajo cualquier t f t i t -
10 ó pretet to; y con especialidad mé limito á esto, por-
que V. É. me intima ya en su nota, que la citada ley 
ha sido publicada y puesta en práctica en ese Es ta -
do.—Sobre lo demás que V. E . me dice, de la espan-
tosa miseria de los pueblos agobiados de contribucto-
nes, del inminente peligro en que estamos de perder 
libertad, religión, la misma patria y que por esto no es 
justo ni prudente promover cuestiones añejas y casi ol-
vidadas en el mundo. ¿Qué tengo que decirle? No entien-
do la conexión que hayan podido tener en su mente es-
tas ideas, porque si defender los derechos de la Iglesia 
ultrajados hoy como nunca en la República, e s provo-

ca r cuestiones añejas, y no tomar en cuenta la espantosa 
miseria de los pueblos, la culpa será de quien provoca 
la justa resistencia de los prelados de la Iglesia. Esta1, 
de todos modos y con hechos manifiestos, ha provado su 
amor á la patria y su desinterés, ya sufriendo á la par 
que todo ciudadano y satisfaciendo mejor que ningún 
«tro esas contribuciones ominosas, yaauxiliando al gobier-
no con gandes donativos como nadie lo ha verificado, 
ya sosteniendo los establecimientos públicos qué^debie-
ran estar á cargo del mismo gobierno y deíra mando en 
todas partes los beneficios que alivian y consuelan á 
los pobres en las angustias que boy sufren como lo ase-
gura V. E 

E n cuantoá lo añejo de este asunto: estoy conformé, 
si no es en el ¡njuslo desprecie que envuelve la e x -
presión. Si la verdad fes eterna ¿será por esto ménos res-
petable? No encuentro S . E . , de buena fé aseguro, que 
no encuentro la fuerza del discurso en dichas expresio 
nes. En la rectitud é ilustración de V. E . y en la seriedad 
de este negocio, no caben frivolos conceptos, asi W qué 
ios juzgo vertidos con la buena fé que es propia de V. 
E . , y por esomé ocupo de ellos, y contesto diciendo: q u e 

11 ,J . 
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rear ía -al país, la desproporcion ton que se oprime á 
una rihree respetable, pacífica y necesariamente in-
fluente por 'la naturaleza de los oficios y obligaciones 
que ejerce con cada uno de los individuos de la so -
ciedad, á menos <jue no «xista; sobre las resultas que 
deben temer la industr ia , la agricultura y el comercio: 
los individuos de estas clases ban sentido ya su ánimo 
¿Iterado en él conflicto de las presentes circunstancias, 
y son en gran manera temibles si llegarán á tocarse 
sus particulares intereses y sobre el cúmulo de males, 
calamidades y peligros que amenazan á Méjico, si en 
las miras xjue se tienen bien manifiestas y probadas 
por algunos de aniquilar la Iglesia procurase por los 
gobiernes llevarse á -efecto tal decreto. 

Penetrados de estas razones, y de las mil que te han 
alegado: los hombres cuerdos y sensatos de todas las cla-
ses "han convenido, ea que aun cuando no faese Sino por 
fronor, por ínteres, y por justíciadebe revocarse tal decre-
t o . En fin, todos los prelados de ta iglesia mejicana, sin 
•ninguna excepción, han manifestado las Jeyes santas de 
la iglesia, tas civiles, y los principios del derecho natu. 
ral y de gentes en que apoyan su respetuosa, pero firme 
oposición, que han hecho por salvarse y por salvar las 
a lmas, las d« los mistaos enemigos de la Iglesia y 
que sellarán si fuere preciso coa su sangre . No hay 
que decir mas sobre este asunto, ni nada nuevo aña-
de V. E . en su oficio, «pie pida particular contesta-
ción, refiriéndose en todo á los textos mutilados y fal-
sas citas del ministerio de justicia; por lo mismo solo 
recomiendo á V. E . la lectura atenta del Santo Con-
cilio Tridentioo en el capítulo 11 de la sesión 22, y la 
del nuestro tercero Mejicano, en el t i t . 3 , ° del lib. 
3-al párrafo 1 , en donde constan las gravísimas pe -
nas y censuras en que incurren los que de cualquie-
ra manera intenten, consientan, ó cooperen á la ocu-

pación de los bienes eclesiásticos bajo cualquier t í ta-
10 Ó pretefcto; y con especialidad mé limitó á ésto, por-
que V. É . me intima ya en su nota, que la citada ley 
ha sido publicada y puesta en práctica en ese Es ta -
do.—Sobre lo demás que V. E . me dice, d e la eSpafí-
tosa miseria de los pueblos agobiados de contribucíó»-
nes, del inminente peligro en que estamos de perder 
libertad, religión, la misma patria y que por esto no es 
justo ni prudente promover cuestiones añejas y casi ol-
vidadas en el mundo. ¿Qué tengo que decirle? No entien-
do la conexión que hayan podido tener en sti mente es-
tas ideas, porque si defender los derechos de la Iglesia 
ultrajados hoy como nunca en la República, es provo-
car cuestiones añejas, y no tomar en cuenta la espantosa 
miseria de los pueblos, la culpa será de quien provoca 
la justa resistencia de los prelados de la Iglesia. Esta , 
de todos modos y con hechos manifiestos, ha provado su 
amor á la patria y su desinterés, ya sufriendo á la par 
que todo ciudadano y satisfaciendo mejor qué ningún 
otro esas contribuciones ominosas, ya auxiliando al gobier-
no con gandes donativos como nadie lo ha verificado, 
ya sosteniendo los establecimientos públicos que'debie-
ran estar á cargo del mismo gobierno y derramando en 
todas partes los beneficios que alivian y consuelan á 
los pobres en las angustias que boy sufren como lo ase-
gura V. E 

E n cuantoá lo añejo de este asunto: estoy conformé, 
si no es en el injusto desprecio que envuelve la ex -
presión. Si la verdad és eterna ¿será por esto ménos res-
petable? No encuentro S . E . , de buena fé aseguro, que 
no encuentro la fuerza del discurso en dichas expresio 
nes. En la rectitud é ilustración de V. E . y en la seriedad 
de este negocio, no caben frivolos conceptos, asi t's qué 
los juzgo vertidos con la buena fé que eS propia de V. 
E . , y por eso mé ocupo de ellos, y contesto diciendo: q u e 
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l l o s de la Iglesia, podrá desengañarlo <le las fakas «deas 
t a ^ Z dice estar vivamente persuadido. Concluye 
V. E . con decirme: que apoyado en ellas y en la 
l ev de 11 de Enero , á que llama de ta voluntad 
t a o i t 1, veto do tas legislaturas de los Estados y de U -
Z » Z padres y doctores de la Iglesia, y fundado en a ne 
cesidad v estrecho de las presentes circunstane.as, e pa-
rece que la misma Religión exige el cnm^muen o ^ e , 
ta ley, y por esta persuacion, quedice ser la de todosbs 
ciudadanos de ese Estado, con-el carácter de supremo 
magistrado se autoriza en el puesto que ocupa para acón-

Te ar al obispo y cabddo de esta 
obsequioá la religión y a l a patria y dejando á u» lado el 
honor y ta conciencia obedeezcamos el decreto ya cita-
ido y que con esta conducta g r a d e a r e m o s el reconooi-
miento de la patria y de Dios el premio merecido. Sr. 
Exmo- si otra persona que V. E . ó algún particular me a 
monestase en estos términos, lo r e c i b í a como un insulto 
ó burla; pero del supremo gobierno del Estado no pue-
do creerlo en 1a dignidad y decoro de un suprerto ma-
gistrado y mas en materia tan grave, propia, exclusiva 

y peculiar de la autoridad eclesiástica tan independiente 
v soberana como la suprema secular. V. E . 'como «H 
tólico, apostólico romano esta sujeto á esta potestad de 
l a I g l e s i a , y la debe respetar y obedecer en los p u i n 
tos que son de su exclusiva competencia, como acata 
y obedece el gobierno eclesiástico á las supremas a a -
toridades del Estado en los asuntos que son de su re -
c o r t e . Hablo á V. E, con taranta libertad qüe y a 
X preciso, por que V. E . mismo lo ha exigido cuando me 

-t̂ T&T-. 
-mduce con aquella sugestión á olvidar mi dignidady mis 
•deberes y Citando me injuria en proponerme la mas 
-negra perfidia, suponiéndome un obispo imbécil é i g -
no ran te aun de los principios que repasa diariamente 
-el simple fiel. 

Esto me ha consternado sumamentety llena de amar-
.gura los últimos dias de mi existencia, y esto es lo que 
-atormenta el corazon de todos los prelados de lá Igle-
sia mejicana, como l o dice-el respetable de Micboacan 
•en su protesta al supremo gobierno, superior á todo e-
4ogio, y qne contiene, cnanto pudiera desearse para es-
clarecer ta política en nuestros dias de turbulencia. ^Ra-
-ra situación 1a de nuestra Repúblical No vale ya á ta 
•Iglesia ni honor, ni ley alguna, ni regla, ni poíítica, 
.ni principio de equidad ni de justicia: á prtexto de 
las necesidades y riesgos de ta patria, se desprecian y 
conculcan los principios consagrados por la ley común 
de las naciones, los derechos admitidos en favor de la 
iglesia, y para mayor ultraje y vilipendio se afecta des-
conocer sus generosas intenciones, s e menosprecia el 
vea (ladero intefes, el bien y seguridad de ta nación k 
que consultaría el gobierno si sedecidieraá apreciar como 
es justo y debido el beneficio y honor que le resulla de r e s -
petar y proteger los sacrosantos derechos déla Iglesia. V. 
E . ha visto 1a furiosa zaña con que algunos escritores 
de esa capital han producido sarcasmos y baldones muy 
duros contra el clero sin -que .este les haya hecho o -
fensa alguna y sin mas objeto que injuriar á corpora-
ciones respetables. 

Permita V. E . á- mi corazon despedazado 
á recios golpes, que lamente los desaciertos de la 
época presente, y dirija mis sentidas quejas á un ma-
gistrado prudente y circunspecto que puede, si quisiere, 
poner algún remedio á tanto mal, y no angustiar has-
ta las conciencias de los fieles católicos timoratos que 
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cealmente sufren mucho con el contraste c r u e l que 

- forma en su corazon las disposiciones del gobierno y 
sus deberes religiosos-Yo si, prometo á V. E . en nom-
bre de la religión las mas copiosas bendiciones, y él e -
ferno reconocimiento de la Iglesia que hoy pr incipal-
mente ha menester de alivio y de desahogo si como 
le suplico se sirve prestar su atención y su concien-
cia á las advertencias de su Obispo, que con la g r a -
cia de Dios sostiene y sostendrá la doctrina de la I -
glesia, y desde ahora dice con el ilustre S. Ambrosio: 
„ H e dicho lo que debe decir un sacerdote: haga ahora 
el supremo gobierno si í quiere, (que no es de espe-
rar de su catolismo) lo que se suele hacer cuan-
do se abusa del poder; pero esté cierto, que primero 
me quitará la vida, que hacerme variar las creencias 
que he bebido de la. Iglesia Catól ica." 

Protesto á V. E . con la mayor sinceridad, mi dis-
tinguida consideración y particular aprecio. 

Dios Ntro. Sr. guarde á V. E . muchos a ñ o s . = G u a -
dalajara Febrero 2 3 de 1847.z=Díego, Obispo de Gua -
dalajara.==Eimo. Sr. gobernador del Estado libre y so-
berano de Zacatecas. 
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£ ) , C o n s t Ü u c ¿ o n a l , ( , í g ^ oficial deLSupremo Gobierno, en 
Su número 37, publicado el 28 # Octubre próximo pasado, nos 
lia impuesto la obligación de extendernos m a s d e lo que hemos 
hecho e n nuestra defensa del S r . Gefe político I ) . R a m o u R . de 
l a Y>ga, sobre las iniquidades cometidas por e l Administrador 
de la Aduana del M a g u i l l o , D. Salvador I turbide. E s t e perió-
dico* insertó en sus columnas u u documento comunicado por di-
cho Administrador á la J u n t a superior de crédito público, el cual 
p a t i t a diferencias que se pueden , á pr imera vis ta , calificar de 
contrabando, pero que cualquiera hombre imparcial versado en 
estas materias, reconocerá luego por errores, originados de la po-
ca práctica del consignatario, y , por otra par te , independien tes 

de su vo lun tad . 
En t remos ex abrupto e n la cuestión, y reproduzcamos el 

comunicado del S r . I turbide y de la J u n t a , para anal izar lo y co-
menta r lo despues. 

S E C R E T A R I A D E L D E S P A C H O D E H A C I E N D A . 

Sección segunda. 

E l Sr. presidente de la J u n t a directiva de crédito público, 
e n oficio de 29 del próximo pasado, dice á este ministerio lo si-
gu ien te : 

E x c m o . S r . — E l Administrador de la A d u a n a mar í t ima del 
Manzani l lo , en oficio n ú m . 59, de 18 del actual , dice á e s t a J u n -
ta lo que sigue: 
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cealmente sufren mucho con el contraste c r u e l que 

- forma en su corazon las disposiciones del gobierno y 
sus deberes religiosos-Yo si, prometo á V. E . en nom-
bre de la religión las mas copiosas bendiciones, y él e -
ferno reconocimiento de la Iglesia que hoy pr incipal-
mente ha menester de alivio y de desahogo si como 
le suplico se s irve prestar su atención y su concien-
cia á las advertencias de su Obispo, que con la g r a -
cia de Dios sostiene y sostendrá la doctrina de la I -
glesia, y desde ahora dice con el ilustre S. Ambrosio: 
„ H e dicho lo que debe decir un sacerdote: haga ahora 
el supremo gobierno si í quiere, (que no es de espe-
rar de su catolismo) lo que se suele hacer cuan-
do se abusa del poder; pero esté cierto, que primero 
me quitará la vida, que hacerme variar las creencias 
que he bebido de la. Iglesia Catól ica." 
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£ ) , C o n s t Ü u c i o n a i ^ g ^ oficial deLSupremo Gobierno, en 
Su número 37, publicado el 28 # Octubre próxuno pasado, nos 
lia impuesto la obligación de extendernos m a s d e lo que hemos 
Jieche e n nuestra defensa del S r . Gefe político I ) . R a m o u R . de 
l a V>ga, sobre las iniquidades cometidas por e l Administrador 
de la Aduana del M a g u i l l o , D. Salvador I turbide. E s t e perju-
dico* insertó en sus columnas u u documento comunicado por di-
cho Administrador á la J u n t a superior de crédito público, el cual 
presenta diferencias que se pueden , á pr imera vis ta , calificar de 
contrabando, pero que cualquiera hombre imparcial versado en 
estas materias, reconocerá luego por errores, originados de la po-
ca práctica del consignatario, y , por otra par te , independien tes 

de su vo lun tad . 
En t remos ex abrupto e n la cuestión, y reproduzcamos el 

comunicado del S r . I turbide y de la J u n t a , para anal izar lo y co-
menta r lo despues. 

S E C R E T A R I A D E L D E S P A C H O D E H A C I E N D A . 

Sección segunda. 

E l Sr. presidente de la J u n t a directiva de crédito público, 
e n oficio de 29 del próximo pasado, dice á este ministerio lo si-
gu ien te ; 

E x c m o . S r . — E l Administrador de la A d u a n a mar í t ima del 
Manzani l lo , en oficio n ú m . 59, de 18 del actual , dice á e s t a J u n -
ta lo que sigue: 



r íe recibido e í oficio de V. E . de 24 de Jul io ú l t i m o ^ que 
se sirve prevenirme informe lo que haya respecto de un contra-
bando que el Supremo Gobierno hacomunicado á esto j u n t a fue 
aprehendido, perteneciente al Gafe político de este Terr . tono, de 
noventa y tantas pacas que desembarcó bajo el falso nombre de 
maquinaria, y de cuyo asunto tenia conocimiento el juez res-
pectivo. 

E n contestación debo decir á V. E . que el bergant.n ame-
ricano „Svlvir ta" es el Úñrco buqtie que desde qm- me hallo >>n 
eáta-'Aduánrt h a manifestado'eh e l la l i i aqoiná t iay y ebmo éh sn 
c ^ a m ' e h t o se Wcor i t^or t - ^ n ó é k ^ m ^ ^ ^ ^ 
« J l s é - rfe'flei'en ̂ f f á ' t o s ' W ^ o M ^ g B h f o Ültft.í»; y W r 
4 6 d e l c ó r l e n t e ÚiáH'feúpiiiigVVqué está 

ha aludido el SupreiWd Gobierno' t i n t ó | § cdaht 'o V ^ s la * -
mea en ^xíé h^ eStódo infóVesádí» el señor Gsfó político, y por sí 
así füfert, adjunto á V. S. t r e s , noticias, copiá% fe fe q u e ^ f o r -
maron e n esta oficina al A-ferificarse iel despacho del ^ S y l v m a . " 
E n ella verá V . S . comparados los j>esos y contenidos cot i los 
qUe ' tóul taron en el reconocimiento, y en 1;. última columna 
constan los electos e m b a l a d o s por esta oficina en virtud dé la r t . 
92 del arancel. 

Observará V . S. que en algunos renglones lo embargado ha 
sido nn poco mernw qué el exceso habido; ^pefó eSfo ha dependi-
do de la imposibilidad ó dificultad que hubo para hacer con ma-
yor exactitud la división entre lo qne ^ f c ) ? . 
volvík al interesado. 

E s cuanto tengo que decir á V. S. en respuesta sobre el 

l > a , t , V por disposición d a l a . W t a tengo el honor de.trasladarlo 
á f l E . con c o p i a de l a q u e se cita, para Conocimiento del S u -

peración. v -
Y tengo el honor de insertarlo á V. S . como resultado de 

: _ _ 

la fioui de ese ministerio de 9 de Julio último, acompañándole 
originales los documentos qiPe^é í é f é r e n , para que en su vista 

veniente contra el Gefe político de Colima por la culpabilidad 
que le resulta según los propios documentos. 

de Ésp^rza oficiar ffiayHr e r t« r fga«r del Mrfiisteno ae 

relaciones. ...-. *».......... 

m ? d 2 ü l C í - UM,Id<> a ^ f n ren1over a V:'St 
del cargo de Gefe político # W l e m t o n p , orden ando ademas 
entregue V . S. el « W ^ l n ^ ' 
putacion, entre tanto ésta hace la propuesta correspondiente pa-
ra cubrir la vacante; lo que de suprema orden comunico á V . 

• ' : . suxanociiuieiUo y electosjpie se expresan. 
Dios y libertad. Méjico* .Setiembre 9 de 0-851.—Sr., 

político de Colima. 
• 

-iÉm olí afiibsiq 
Con esta fecha digo-al S r . <íefe político de Colima lo que 

copio. - í 
„ E l Excmo. Sr. presidente, 
Y lo traslado á V . & para su conofimiento y el de la E x o -

rna. Diputación. 
Dios y libertad. Setiembre 9 | g $ 8 5 Í . — M o n a s t e r i o . — S r . 

vocal primero de la Excma . Diputación del Territorio de Colima. 
-slo sf» aenoílai . 
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3 Idem ídem 
1 caja con Imbom-

bas, 7 rejas para 
cultivador, y 8 
guadañas. R e -
sultó de mas: o-
clio mollejones 
y un. molino de 

Gutiérrez 
R . R . V . 

«MIO 

NOTICIA de los excesos y diferencias que 
N contrado enei 

consignación del Sr. D. Ramon R. déla 
raron en las facturas números 2 y o. {I0i*}lílftt| 

Peso de Pesp 
factura efectivo. Exceso. 
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. 7 B o6in 
Marcas. 
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.orru>x3í 13 t . 
V è obs&nJ oí Y 

.uobfi iuqiQ -ncrt 
.br.nodil x ioi& 

>x3 fil eb o w r n n q ífioo? 
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niédíá ia. méái-
da's de marfil, 
dós j i t ép s ' á f i í a -
doVék1 dé sierra 

' y ; ¿ ¿ H a c h a s . 
k » ' O n de 

< • ' ifetrallas, séís 
"fi'eVros doblés de 
Ép i i i o l ; des id. 
sencillos, u n a 

; . V wl^ 
t a r r e a v n . ^ 
cena a l ica tes . . „ » 

K r V 446 1 Ca ja con treinta volúmenes de obras 
' Impresas, quince reglas de proporcion, 

cuatro cajitas instrumentos de ma temá-
ticas, seis niveles de espíritu y u n pan -

t ó g r a f o . Resultó de exceso una ca fe -
tera y tres captas p in tura . 

- 3 p R 3 1 Ca ja conteruendo: u n tornillo, cuatro 

campases y c u p t r o p e d i d a s de madera, 

m tórnz^s de herrero, una tarraja de 

¡ i a j a s , dos ^ H c h o s , tres cepillos de car-
. p i p t e r ^ u n j u e g o de formones, una 

d o s m a r t l U o s ' u n J l T 
go un» moldura, un mvel , 

escuadra, un par | e compás«* y 
,io « e s t o , catorce cep.llos de 

carpinteros, siete" docenas nava jas de 
barba - , 'cios docenas nava jas de varias 
hojas, y catorce docenas cortaplumas. 

DIW1 t»T S 
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NUMERO 2 
StfwsaU .óítíh m 

NOTICIA de los exceso* y diferencias que se lian encon-
trado en el cargamento del /jergaiitin americano „Syl-
vina,". que á la comgmciop de E. Winslow figuran 
en la factura número 4, 

Marcas. 
jYúnis. de 
los bultos. 

Exceso 
que quedó 

Peso Peso de en esta 
efectivo, factura, aduana. 

N. 25- Cajas sillas dp 
' ! 3756 ® ! 0 % 

23 Id. zapatos de u y 
hule 841 293 530 

3 I d . mostaza. . 123 18 97 
19 Id. encurtidos. 1615 1017 , 598 
6 Id. espejos 711 426 278 

20 1 Id. con seis d o -
cenas cepillos 
para zapatero, y 

ob 81 OJgOgÀ tflfH 
» 

>U 

45 Chjas vidrios 
p l a n o s . . 

1 Id. tornillos. . . 
1 Id. romanas. . . 
1 Id i d . . . . . . 
1 Id. hachas pe-

queñas 

50 29 21 
¿ — . o b n u i i r í - -J,C8I 

2502 1800 696 
306 225 81 
430 384 4 7 
400 354 28 

189 150 37 27 



105 69 33 

293 250 43 

553 440 113 

25 Piezas fierre f u n 
dido. Resultó 

-iHASni "ñ ^»V s ^ ^ W ^ ^ ñ y t i í l t í S d 5 ^ ^ í ^ 

fierre, y batería 
-1«. <•<>.*» i'k '« 

.onnubo .sjtmSSÓV .O««Í5Í¡\S N U M E Î 1 Ô 3 . 

ab 
.«attui toi .mmcîfv 

NOTICIA de los, bultos que condujo el bergantín „Syl-
vina '.*' que no están comprendidas en el manifiesto ge-
neral ni en las factura* particulares de. dicho buque. 

: • V i J - • • " 

J M. G . 1 y 2 2 Ca jas con dos sofaes. 
1 Caji ta b F Ó c h a s . 

T . M. G . 1 Ca ja espejos. 
A. G. B. 1 Barrica ocreJ 

5 Bultos. 

A d u a n a mar í t ima del Manzani l lo . Colima, Agosto 18 de 
1851.—Firmado.—Salvador Iturbide. 

Es copia. Méjico, Agesto 29 de 1851 .—SUrra y Rosso. 

Según aparece por el tefcéí páfrafo del precedente comuni-
cado, le habian denunciado al Srrprerrío gobférnonn óontrabañ-
do de noventa y tarifas pácas, que bajo é* falso nómbíe de 
maquinaria, habia desembarcado el Gefe político de CoIrma; el 
j uez competente' tenia conocimiento del asunto, f el gobierno 
pedia informes sobre el particular á la j u n t a de crédito público. 

D. Salvador Iturbide contesta á la incitativa dé esta, de ú n 
modo algo maquiavélico: no dice que hubo el tal contrabando 
de noventa y tantas pacas; pero tampoco desmiente catégóríca-
mente la acusación; de suerte que él lector cree, á la primera 
lectura, que sus informes justifican Ta acusación. Sin embargo, á 
pesar de su arte en la redacción para engañar al incauto, los por-
menores de su noticia hacen tan visibles, como la luz del día, la 
inocencia del inculpado, y las calumnias de sus enemigos, pues 
cada artículo es un mentís á los delatores. 

Con todo, fué en vista dé este documento absolutorio, que 
su excelencia el Presidente de la República, y e l S r . Monasterio 
han condenado al Sr . de la Vega. Es cosa increíble pa ra noso-
tros, y pronto vendrá á ser igualmente increíble pa ra todos. 
¿A qué atribuiremos, pues, esta determinación, ó mas bien esta 
falta grave, como lo h a dicho la Esperanza? ¿A la malevolen-
cia del gobierno general contra la persona del Sr . de la Vega? 
No lo suponemos; pero sí, á la fal ta de cálculo, de reflexión, en 
un asunto en apariencia secundario cuando fijaban su atención 
exclusiva los grandes intereses que ponen en cuestión á cada 
rato la existencia del mismo gobierno, y aun mas, la de nuestra 
nacionalidad. Esta inconsideración, respecto del negocio pre-
sente, es la que indujo al Presidente á juzgar sin ver, y conde-
nar sin oir. 

S i f " e i í v e r d f ^ n o^en t a y tantas pacas se hubiesen des-
embarcado bajo el falso nombre de maquinaria, las hutóemn 
^ m i s a d o sin duda, y vendrían puestas en las ta de c o r n i l 
?U,e « e m p a n a ; también es de advertir que, si se hubiese q u 3 
introducir con fraude estas mercancías prohibidas, ó c ^ o T d e r e 
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chos se tratase de ahorrar , indispensablemente no hab ían de figu-

rar estas ni en el manifiesto g e n e r a l , n i e n las facturas parUcu-

lares y por consiguiente las hubiera puesto I turbide por orden 

de reng lón , e n el n ú m e r o 3 . Mas este, solo condene cuaXro a r -

tículos per tenecientes á los Sres. Gómez y Ba rney ; luego es fal-

so que el Gefe polí t ico h a y a in tentado introducir objetos que no 

hab ia declarado an tes ; luego n o es culpable de n i n g ú n c o n t r a -

bando , supuesto que así se l l ama la introducción de efectos pro-
hibidos, ó <k cualesquiera otros, de cuyos derecfm se trate de de-
fraudar la hacienda pública. 

D e a h í resul ta c l a ramente , que si a l g ú n bulto, señalado co -
m o c o n t e n i e n d o maquinar ia , encerraba e n reahdad otra clase de 
objetos, era po rque existia u n error de marcas , y q B e e n los 
bul tos que debian contener dichos objetos, según las f ac tu ras , 
se encont ra ron las maquinar ias que fa l t aban e n los pr imeros 
Es tas son equivocaciones que se castigan con mul tas ; y aque l 
que por v e n g a n z a part icular las denunc ia como cr ímenes o pro-
c u r a d a r valor á l a ca lumnia por medio de pérfidas declaracio-
nes , debe sufrir la misma p e n a con que t ra taba de afl.j.r al in -
culpado, es decir, l a destitución y el desprecio. 

E s t ambién falso que este asun to esté pendien te an te el 
j u e z competente ; pues el certificado que I turbide h a expedido y 
firmado j u n t a m e n t e con de l a Tor re , p rueba que D . R a m ó n R . 
de la Vega , e n vista del valor insignificante de los comisos que 
s e l e h a b í a n hecho , dio su asent imiento á lo c o n s u m a d o r a fin 
de qui tarse de pendencias judiciales. Y es m u y ex t raño que to-
das estas contradicciones, no h a y a n fijado tampoco l a a tención 
de los Sres. vocales de l a J u n t a de crédito público. 

N o h a y mas que u n art ículo de la noticia de I turbide que 

pudiera d a r á pensar a l l e c t o r , q u e h a habido e n efecto .deseo 

d e engaña r y verdadero contrabando; y pa ra dar golpe , lo pu-

so en 3 pr imer lugar; dice este art ículo: 
" , , R R V número 4 3 6 — U n a ca ja con tres mesas para n í a -

d e j e a r . " ' 

„Resu l t a ron piedras de mármol para mesa de 
s a l a . " 

Y bien, haber comisado estas piedras es la mayor arbitrarie-
dad que se pueda imaginar . Todos los fabricantes saben que 
estas mesas pa ra made jea r , se hacen de fierro fundido , de acero 
ó de mármol pulido; ¡y sin embargo los empleados de la A d u a -
n a 110 h a n permit ido que las usasen de mármol e n l a fábrica de 
San Caye tano , y so pre tex to que pod ian servir p a r a mesa de sa-
la, las comisaron p a r a adornar la suya! 

„RRV-—número 3 6 0 — U n a ca ja con dos botes pa ra p in to ra . 
„ R e s u l t ó de exceso tres calentaderas de fierro re-

l l e n a s de c l a v a z ó n . " 
Claro está que este exceso ta l laba e n otras cajas ; pues á n o 

ser así, se hub ie ra puesto e n el art ículo 3", que h a b l a de los efec-
tos que no estaban comprendidos en el manif ies to g e n e r a l , ni 
en las facturas part iculares . E s t a diferencia resulta, pues, de q u é 
el empaque tador cumplió mal con su encargo, hac iendo al Sr . 
de la V e g a pasible de u n a m u l t a ; pero ¿dónde está e l con t raban-
do escandaloso? 

, , R R V — n ú m e r o s 5 , 6 , 8 , 9 , 1 0 , 1 1 , 1 2 , 1 4 - e x c e s o s d é p e s o . " 
E r a n barricas de cristal pa ra los faroles de la fábrica, y o -

tras cosas. Los dependientes de l a casa de comercio de Boston, 
no se imaginaron que e n Méjico se habia de pagar por la m a -
dera, los aros de fierro, los clavos y l a p a j a del e m p a q u e , sino 
los derechos del peso ne to del cristal; y fiándose d é ellos el Sr . 
de la Vega , que por pr imera vez de su vida se .ocupaba de los 
pormenores de u n ca rgamento , quedó por e l tanto expuesto á 
l a pérdida del exceso y á una m i d t a . Mas , ¿qué especie de 
malicia se podrá ver é n esto? 

Podria tal v e z la malevolencia admitir e l f raude , si las fac-
turas hubiesen mencionado el peso como bruto, siendo ne to e n 
realidad; pero no lo decían así, ni el manifiesto, ni las facturas 
part iculares; lo que maquiavé l icamente de ja ignorar la noticia 
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del Administrador. De manera cjue, en buena justicia, n i se de-
berla comisar el exceso de peso en el caso presente, sino limitar-
se á imponer el máximum de la mul ta en que incurren las e -
quivocaciones. Los comisos se deben reservar para el caso en 
que, anunciando la factura, por ejemplo, u n a caja de 100 libras, 
peso bruto, pesaria e n efecto mas de 110 libras en bruto, admi-
tiendo, como lo hace el arancel, u n a diferencia de u n diez por-

ciento fuera del alcance del comiso. 
Pero h a y mas sobre este particular; y preguntaremos al N:. 

Iturbide, ¿por qué no h a dicho t a m b i é n , para presentar e l asunto 
ej> m -verdadera luz, que el número 1 de estas barricas de cris-
tales que habia de pesar 200 libras, según las facturas, no pesa-
ba efectivamente, mas que 145; y que el número 2, que había 
de pesar 200-libras, no pesaba mas que 78; y que el número 3 , 
indicando 200 libras, no pesaba mas que 79; y que el número 
4 indicando 200 libras, no pesaba mas que 98? ¿No es volver-
se acreedor ai escarnio público, y á las mas severas xeprens.o-
nes del gobierno, intentar así engañar su religiop, con informes 
tan parciales y falaces? No habíamos hablado de estos comisos 
en n u e s t r a primera defensa, porque no nos había ocurrido la 
idea de tal perfidia en el modo de presentar las cosas. 

" R e s p e c t o & los e x c e s o s atribuidos á los Sres. Gómez, Guüei -
rez y Barney , si es qpe figuran e n las facturas del Sr . de la 
Vega, es porque siendo conocidos y yecinos de una misma ciu-
dad, le habian encargadb pusiese estos r e g l o n e s entre los de su 
consignación en el manifiesto general , los dos primeros pa ra evi-
tar e l trabajo molesto de presentar cuentas por separado, y el 
t e r c e r o , porque habiendo comprado sus efectos junto con D . 
Ramón R . de la Vega, le habia dejado el cuidado de recojer 
una factura general ; y las mismas irregularidades que presen-
tan los renglones del Sr. de la Vega , a f e c t a n igualmente los 
d e a q u e l l o s Sres., corroborando de es|e modo la inocencia del 
primero con la repetición de la falta en ios segundos. Pues en 
efecto, no es nada probable que el joven Gut .errez, que volvía 
de u n p a s e o d e d i v e r s i ó n á los Estados-Unidos, y cuyo padre , 

Gefe político de Sayula , posee un caudal cuantioso, se haya vuel-
to contrabandista por un exceso en el peso de tres barricas de 
cristales, cuyo valor importaba menos de catorce pesos. 

No se le podría atribuir tampoco un intento de fraude a l 
Sr. Gómez, que en la opinion de todos lo colimenses, pasa por 
uno de los hombres mas honrados y ricos de esta, ciudad. 

E n cuantq el Sr, Barney, los objetos que introducía ni e r a n 
suyos exclusivamente sino que pertenecían á u n a compañía de 
seis socios; de suerte que para gozar d e j a sex ta parte de su con-
trabando, que importaba una miseria, no es probable que hubie-
ra consentido en exponerse á perder unos,objetosnecesarios á la 
construcción de nna fabrica de hilazas, de. la cual espera su íoc -

tUflflr í'.h ftttÜtaUri c«íH*<nófc <.í . ¡ í .^o . . , t J iL ' —OTJ-J.II,> oiDsqasi K0110919D coi oosusq a-jznidím os w. foIdiKp:>r3q 
E n fin, de todos modos, si e l Sr. Vega s$le responsable fie 

estos excesos apte la ley, todos confesarán por cierto, que no lo 
es an te la opinion pública. 

, , R R \ — U n a caja con catorce bombas, siete ipjas para cul^ 
„tivador, y ocho guadañas. Resultó de mas: q -

j »?bo mollejones y un molino de café. '? 
¿Qué dii*4 el lector, del contrabando escandaloso <jle flc^o mo-

llejones, (1) q u e importan un chelín cada uno, y del mojono de, 
café que vale euatn) chel\^s\ dirá que un aduanero q u e se esti-
mara en algo á sí mismo, no debia ocuparse de semejantes frio^ 
leras, aun cuando no hubieran venido puestas «?n las facturas; y 
se indignará cuando sepa que estos objetos, que fueron w m b 
sados y multados como exceso» tuvieron que pagar sus derechos 
integrales, cuando se trató de la caja señalada como contenien-
do el molino y los doce mollejones, y e n la cual no encontraron 
e n efecto mas de cuatro mollejones. 

Es t e proceder encubre tres delitos: el, primero, haber piola-
do el espíritu del arancel , que solo cantiga con una multa, u n a 
trasposición; el segundo, haber comisado un exceso que no a l -

(1) fistos mollejones son unas piefceátQS de amolar cwhilloL 
" •' • n 



tres tostadores de café, en un cajón mas pesado que el con te -
nido. Preguntaremos á los lrombres sensatos é imparciales, 
¿qué especie de contrabando fraudulento pueden encontrar en 
semejantes errores1? y le suplicamos nos digan, por medio de los 
periódicos, su opiniou sobre la delicadeza de aquellos hombres 
que h a n denunciado al Sr . de la Vega al gobierno y á la viudi-
ta pública. 

, ,RRV—-Una c a j a con. seis molinos de café—Exceso de pe-
,,so, .16 libras.". 

Igual culpa á la del artículo anterior, y. misma excusa. 
, ,RRV—número 16—Un barril cristal y loza. Resultó 

„mechas de algodon para qu inqué . " 
Preguntaremos ¿si era mucho mas ventajoso pagar los de-

rechos del cristal y loza, que los derechos de las mechas de a l -
godoné Estas inculpaciones darían compasión, á 110 dar asco. 

•„CJRRV—número 360. Una caja con dos juegos barrenas, 
„ u n martil lo, tres tarrajas para madera, dos y 
„media docenas compases, una tarraja para tor-
d i l l o s de fierro, &. &. Resultó de mas: dos 
„hachas , una docena centeñallas, seis fierros do-
„bles de cepillos, dos ídem sencillos ,una tarraja 
„ y una docena de alicates—exceso, 23 l ibras." 

Todas las piezas que resultaron de exceso, como lo prueba 
la noticia, venían puestas en las facturas, y solo se hal laban mal 
repartidas en las cajas: ¿no era suficiente imponerles una multa, 
como lo indica el arancel , comisarlos aun , s i así convenía á los 
intereses de los empleados de la Aduana , sin procurar infaifiar al 
que era víctima inocente de estos errores, aun cuando él mis -
mo los hubiese cometido, y n o los dependientes de la casa de 

tiene el Sr. Gutierrez una barrica de cristales que se kan guar-
dado en La Adiutna.) aunque se le defria, de volver á lo menos ta 
pprtg. cQ)Tespyi4ie;iite al peso, de. la factura J y hay otras muchas 
cosas.pendientes.de este tenor. . , 



Boston' Si u n a factura anunc ia veinte objetos e n u n solo ca-
jo»», v que se p a g u e n los derechos de quince en u n a par te , y de 
c inco en otra , W u é pérdida es la que sufre l a hacienda? n i n g u n a . 
Al contrario, ' goza el erario de la m u l t a correspondiente a l des-
cuido. Mas ¡echar u n baldón á la víc t ima de este desando, ¡re -
mover la vergonzosamente de su empleo! ¡ah! ¡es demasiado 

Q 3 P R — n ú m e r o 3 - U n a ca ja conteniendo: u n torn . l to , 
,cnat ro compases y cuatro medidas de m a d e r a , 
,tres t enazas & . &. Se encontró á mas de lo ex-

v ,púes to: catorce cepdlos de carpintero siete 
„docenas nava jas de barba , dos docenas n a b a j a s 
„de varias h o j a s y catorce docenas corta p lumas . 

Misma disculpa respecto á exceso, y misma vileza de par te 

de los aduaneros . J . 
R R V número 4 4 6 - U n a ca ja con t r emía volúmenes 

„de obras impresas, quince reglas de p r o p o r c o n , 
" c u a t r o cajitas ins t rumentos de matemát icas , 
;,seis niveles de espíritu y u n p a n t ó g r a f o . R e -
s u l t o de exceso, u n a cafetera y tres caj i tas de 
„ p i n t u r a s . " 

L a caletera costaba u n chelín e n los Es tados-Umdos y las 

t l e s cajitas de colores seis chelines. Se c o m i s a r o n estos objetos, 
Se nml ta ron , se pagaron ademas sus derechos in tégra te , e n 
donde fa l taban, y gri taron despues: ^Contrabando escandaloso. 

t ienes un corazon noble, y por la indignación que 
„os sofoca, conocemos también que se h a l lenado l a copa de tu 
paciencia , v que se v a a l t e r a n d o tu serenidad, a 
til á la víct ima de tan tas maldades; s, quieres ser útil á l a na -
ción que está t ra tando de la re forma del arancel , t raduce tu e -
mocion en reflexiones escritas, y publ ícalas por medio de la 

P r C n T á l e s son los pormenores del g r a n con t rabando f r audu len -
to y escandaloso del Sr . Gefe político de Col ima, D . R a m ó n R . 
de la Vega , y de los comisos que se le h a n hecho . Po r cierto 

que les dará risa á aquellos contrabandistas de profesion que, 
h o y como antes , de f raudan la hacienda pública de cíen mil pe -
sos m a s á la vez , y no obstante, g o z a n de toda la considera-
ción que dan las r iquezas, y que nadie t ra ta de disputarles, h a n 
de ver e n este noble magistrado u n hombre que se debe [sacrifi-
car para redimirlos de sus propios delitos, como el Cristo ino-
cente nos h a redimido con su muer t e del pecado original . 

Habíamos pensado que los delitos y la alevosía de los e m -
pleados de esta A d u a n a , por u n lado, y l a no culpabil idad del 
Sr . de la Vega por otro, a lcanzaban su mayor g rado de eviden-
cia en nuest ra Ojeada sobre las aduanas marítimas, y nos e n -
gañábamos; pues a l mismo Administrador le tocaba ^darnos las 
armas que nos fa l taban para acabar con él. L a mas br i l lante 
rehabili tación moral del Sr . de la Vega , sale dé l a análisis de l 
documento que ha enviado con el objeto de perderle; y todos 
aquellos que se dieron el t rabajo de examinar lo de ten idamente , 
no h a n aguardado la publicación de nuest ras observaciones p a -
ra proclamar le inocente del cargo que se le hac ia , y v íc t ima de 
u n a t r a m a in fame . 

E n resúmen: h a n fal tado á la verdad los acusadores de D . 
R a m ó n R . de la Vega , diciendo que noven ta y tan tas pacas se 
habían desembarcado ba jo el falso nombre de maquinar ia , pues-
to que la noticia no menc iona mas que u n a , la que cont iene 
mármoles , que corresponda á la aserción de los delatores, y a u n 
es por u n acto de m a l a fé ins igne que los aduaneros se la h a n 
apropiado. 

H a n fal tado á l a verdad sus acusadores, si h a n querido indi-
car solamente que e r an noven ta y tantas las pacas, en las c u a -
les se encontraron a lgunos excesos, puesto que no parecen a -
pun tadas en la noticia m a s que setenta y ocho, de las cuales so-
lo veintiuna per tenecen al Sr . de la Vega . 

H a n fal tado á la verdad sus acusadores, al representar es-

3 
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tas diferencias como contrabando, puesto qne todo era decla-

I a d 0 H a n faltado á la verdad sus acusadores, al representar co-
p . f „ o r etendido contrabando, cuando, por lo que 

E " ™ .os a e r e ó o s R e d i c e n trataba Ce 

ahorrar, n o ascienden mas que á unos"dosc,entos pesos. 
^ U a d o i la verdad e, Sr. Iturbide, cuando h a presen a 
« legítimos los comisos arbítranos que ha hecho al Sr. de 

V e g a
S e ha perjurado el Sr. Iturbide, cuando ha desmentido en 

sus cartas confidenciales á S. E . el P e d e n t e y al Sr D. Ma 
nuel Robles, el certificado que acababa de dar al S r ^ 
„ V que lleva su firma juntamente con la del Sr. de la orr 
8 E n fin, ha falseado la verdad el Sr. Iturb.de, hasta en e 
espíritu que' .e mdujo á poner en seguida de lo per tenecen e 
s T d e la Vega, los artículos 2 y 3, (3) con la c reenca , que el 

Los dos sofás que se encuentra» en este número j,son 

t0 JMTZo venían gestos en la factura de su amgo con la 
RRV- imxdariiai que solo incurría en una multa de 

á il'esós Pero c J necesítala* de estos sofás los crr, 
' I Z Í de Mduana, y ,ue l„ dteian sin Pud,r, sier* asi que 

„ra la multa correspondiente, y l- ae i fí , 
signatario, pagará los derechos integrales de los dos sofas, que 

:ZTe¿ls.facturas, au^ue » ^ - ^ e 
Jos objetos de su consignaron." . 

¿ Hasta cuándo sufrirán el gobierne y la junta de credüo 

Con todo, hubo un comiso de que no habla dir.ba 
y que nuestra conciencia no nos permite callar. 
comisó que debia figurar en el artículo 3, porque su objeto no 
estaba puesto, ni en el manifiesto, ni en las facturas, y por con-
siguiente, confesamos que en esto sería lícito atribuir al Sr. Ve-
ga un intento de fraude, que según creemos estaba en realidad 
• en su mente; e r a . . . . una mazorca de maíz de una clase par t i -
cular y de calidad superior, de que D. Ramón R . de la Vega 
quena dotar á la Ceres colímense, y que se comisó, por supues-
to, como exceso. 

Lector, no vayas é pensar que quiéramos chancearnos cont i-
go; conocemos demasiado el respeto que te es debido, y por o -
tra parte, no nos encontramos en el caso de tener humor para 
las jocosidades. 

Es de observarse, también, que no siendo el Sr. de la Ve-
ga propietario de la fábrica de San Cayetano, sino su director 
sencillamente, no le hab iade importar nada personalmente que 
los accionistas pagasen, ó no, los derechos cabales de los obje-
tos introducidos, y que por lo mismo no cae bajo el sentido co -
m ú n , el que haya obrado de mala fé, respecto de los avíos de 

público que cometan los aduaneros semejantes excesos, engañán-
dolos hasta este punto de increíble descaro ? 

lector que pasaria la vista superficialmente sobre este parte, los 
atribuiría también al Gefe político. Y con todo, le damos las 
gracias al bueno del Sr. Iturbide, por haberle ocurrido tal idea, 
supuesto que el artículo 3, nos ha servido poderosamente para 
demostrar que él y los demás acusadores del Sr. de la Vega, 
mentian á cada palabra, y que la comunicación que hemos re-
producido no era mas que un tejido de hipocresía y falacia, 
desde el principio hasta el fin. 
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l a T á b r i ^ E n cuanto á losefectos de su uso propio que traía 
en el buque, se puede conocer por su clase, si el grado de ele-
vac n de los pensamientos que babian presidido á su a d q u . -
l o n , implica en sí la probabilidad de un espíntu de fraude: ve-
mos, por una parte, que son unos arados de formas d.ferentes, 
según los casos en que se deban e m p l e a r , l o s cuales traía D Ra-
m ! n R . de la Vega á Colima, para que sirviesen de modelos a 
los agricultores; y era por consigmente un p r e ^ n t e prec^oso que 
h a d a á la industria agrícola del Territorio. Por otra, son obras 
científicas é instrumenlos de matemáticas. También traía D. 
Ramón una imprenta que habia de franquear sm retribución al-
guna á sus conciudadanos, para que pudiesen publicar sus ideas, 
y "hacer oír su voz mas allá de la frontera del Territorio. Y por 
lo que hace á los otros efectos que aparecen en sus cajas ni e -
ran suyos, sino de la pertenencia de los señores Gómez y Gutiér-
rez como lo prueban sus declaraciones; pues el Sr. Vega, a mas 
de las máquinas y avíos de la fábrica y de los objetos de indus-
tria y ciencias de que acabamos de hablar, solo traía para si una 
carabina y un par de pistolas-, y por otra parte, son de un valor 
t?® ínfimo, dichos efectos, que aun cuando hubiesen llegado sm 
ser declarados, un empleado superior, que comprende su digni-
dad, no hubiera ,debido comisarlos. 

Estas consideraciones son demás ya, respecto de la convic-
ción del lector; pero basta que sean de algún peso para que no 
tentamos, pues D . Ramón R . dé la Vega ha de lavarse 
completamente de la acusación que l e han hecho y de la con-
denación que ha sufrido, y saldrá tan limpio de este asunto odio-
so que e n vez de acriminarle la nación, no solo le mu-ara como 
inocente, smo como uno délos pocos hombres de esta^Repubhca 
que son acreedores á respeto, veneración y galardones. As, es 
que, abandonando el terreno de las pruebas materiales nos ade-
lantaremos unos pasos mas en la lid, y empuñando otra nueva 

arma de convicción, daremos á conocer á fondo al Gefe político 
destituido. 

Desde su mas tierna edad, D. Ramón R . de la Vega, ha 
manifestado tanta aplicación á sus deberes, tanta inteligencia 
en los negocios, y tanta amabilidad con todos, que aquellos que 
le tuvieron bajo sus órdenes en el comercio, en las administra-
ciones públicas ó en las privadas, le han querido como á un hi-
j o consentido; y los que han vivido bajo su mando, como á un 
padre indulgente. Su padre era un antiguo militar que solo 
habia prestado su brazo á la causa de la independencia, y á la 
guerra contra los salvajes del Norte: murió pobre, y D. Ramón 
R . de la Vega vino á ser la providencia de la numerosa familia 
que habia dejado. A fuerza de trabajo y economía, logró vi-
vir con decencia, y encontrar aun el medio de servir á sus ami-
gos. La pasión que tenia por la lectura y su inteligencia na-
tural, le hicieron bien pronto superior á todos los que le rodea-
ban, y desde entonces adquirió sobre sus conciudadanos, un in-
flujo que le merecían sus luces y su virtud. E l es quien con-
tribuyó poderosamente á la habilitación del Manzanillo, co-
mo puerto de altura; él es á quien Colima es deudora de sus 
escuelas de hombres y mujeres; y recordaremos de paso, que 
con un sueldo de cincuenta pesos mensuales, fué cuando en-
contró el medio, por sus prolongadas economías, de traer de 
Morelia la primera preceptora que haya poseído Colima, p a -
gando de su bolsillo todos sus gastos de viálico. A él se le de-
be la organización de las escuelas municipales que están ahora, 
y el establecimiento de las escuelas normales, á donde van á 
cursar los mismos profesores de ambos sexos, bajo la hábil d i -
rección del Sr. D. E . Mathieu de Fossev. Este establecimien-
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to es el único de su clase en la República, y los frutos que da, 
han sido y a trascendentales al adelanto de la instrucción en to-
das las clases de la sociedad. 

Luego que por segunda vez se declaró Territorio indepen-
diente esta ant igua colonia española, el sufragio universal llevó 
á D. R a m ó n R . de la Vega á la junta territorial, y de allí á la 
Gefatura política. E l primer cuidado del gobernador, f u é orga-
nizar la policía en Colima, y el sistema que plantó j u n t a m e n -
te con un hombre activo é inteligente, el Sr . Medina, fué tan 
acertado, que en menos de tres meses prendieron á mas de se-
senta ladrones que infestaban el país, desbarataron sus cuadri-
llas, y desterraron hasta el pensamiento del robo. 

Desgraciadamente tuvo la necesidad de ausentarse por al-
g ú n tiempo, á fin de traer de los Estados-Unidos nuevas ma-
quinarias p a r a l a fábrica de hilazas y tejidos que dirije: partió de 
Colima, en donde reinaba la paz, y dejó de Gefe político interi-
no al presidente de la Diputación territorial, D. José María Gu-
tiérrez. 

Apenas habíase embarcado el Sr. de la Vega, cuando dis-
minuyendo el cólera y otras enfermedades las filas de esta le-
gislatura, se formó luego en su seno u n a mayoría opuesta al 
Gefe político ausente y á sus adictos, es decir á toda la poblacion. 
E r a n estos hombres unos mercaderes, á cuyos intereses no con-
venia la inflexible virtud del Sr . de la Vega. 

Empeza ron por querer destruir las escuelas normales, g lo-
ria de nuestro Territorio, como lo hemos dicho, anulando u n a 
contrata celebrada por dos años con su director; mul taron al a -
yuntamiento bajo u n pretexto ilusorio, lo suspendieron sin mo-
tivo ni pudor, se resistieron á que se reinstalara el cuerpo muni -
cipal anterior, ó que se procediera á nuevas elecciones; y la ciu-
dad quedó seis meses privada de sus munícipes legales, como 

sucede a h o r a , y sucedrá siempre, mientras tanto no h a y a otros 
hombres en la Diputación y en la Gefatura. Y como, en vista 
de tantos abusos de poder, los ciudadanos emitieron su parecer 
sobre los actos de las autoridades, mandó el Sr. Gutierrez en -
carcelar á los impresores, á los autores responsables, y hasta la 
persona que habia alquilado la imprenta: el presidente y un 
vocal del Ayuntamiento suspenso, fueron á dar á la cárcel por 
efecto de las mismas leyes que r e j i anen Francia el año de 1794. 
Varios ciudadanos habían tenido que huir de la ciudad, otros 
quedaban escondidos, pues cada dia se hacían nuevas proscrip-
ciones, sirviendo admirablemente á las pasiones del mas fuerte 
el Juez de 1 d instancia, D. Ignacio de la Madrid; en fin, se ha -
bia concedido al Gefe político facultades extraordinarias para 
llevar mas adelante este régimen de terror, y prohibido á la ad-
ministración de correos admitir papeles impresos para fuera del 
Territorio. 

L a Diputación y el Gefe político interino habían empeza-
do esta guerra sin tener siquiera un enemigo enfrente , y se ha-
bían de consiguiente atraído luego el odio de la poblacion en-
tera: seis ó siete individuos con sus dependientes, pretendían 
contrarestar la ira de veinticinco mil habitantes; y lo lograron, 
en efecto, hasta la época del regreso del Gefe político propie-
tario. 

Se encontró u n volcan el Sr . de la Vega al tomar las r i en-
das del gobierno; bien conoció que si hubiese tardado u n poco 
mas, se hubiera ensangrentado la escena política en Colima, y 
solo su influjo sobre el pueblo y su suma prudencia, impidieron 
que se introdujera en nuestras costumbres la ley de Lynch. Pe -
ro, en fin, se restableció la tranquilidad, cesaron las persecucio-
nes, y se envainaron los cuchillos. 

Con todo, no se extinguió la animosidad de estos diputa-



a l en te mas vil del mundo; carácter bellísimo, como cristiano, mas 
no como político, pues v iene á ser un manan t i a l de males en 
circunstancias críticas. 

Un ministro que sabia apreciar las intenciones del Sr . de la 
Vega , le dió facultades amplias para desarraigar el mal en C o -
l ima, si lo encontraba factible, y en efecto lo podia lograr solo 
con echar fuera de aquí al consejero de estos diputados, el L ic . 
Rocha . Mas, en vez de obrar con actividad y energ ía , se 
contentó D. R a m ó n R . de la Vega con temporizar , y procu-
rar hacer oír la voz de la razón á quienes se tapaban los oidos; 
y mientras tanto persistía e n proseguir esta marcha er rónea , 
l legaron al colmo l a insolencia y la perversidad de la diputación, 
del J u e z Madrid, y del Lic. Rocha , a lentados todos por la im-
punidad . 

F igúrense á D. R a m ó n R . de la Vega rodeado de semejan-
tes hombres; era u n cordero en medio de los lobos, y no podia 
menos de sucumbir e n u n descuido del pastor, es decir, del g o -
bierno gene ra l . Y así suce dió; pues no habiendo surtido el e -
fecto deseado, u n s innúmero de acusaciones absurdas dirijidas 
contra él , ocurrieron á la calumnia , y la l legada del b u q u e 
Sylvina al puerto del Manzani l lo , dió motivo al escándalo que 
ocasionó su remocion. 

Cinco de ios diputados mencionados suscribieron el libelo 
difamatorio y calumnioso, del cual hemos hablado e n nuestra 
p r imera defensa; y el Sr . I turbide, despues de haberse negado 
á secundar su m a l a acción, corroboró sus aserciones en sus c a r -
tas particulares al Presidente, obedeciendo á las instigaciones de 
sus subalternos de la Tor re , Cen teno y Gamiochipi . 

Quiso el Sr . de la Vega contestar el libelo de la diputación 
acompañando su defensa de todos los documentos contradictorios 
de que podia apoyar la ; pero no le era dable combatir las incul -
paciones sin hacer palpables las imposturas, las ca lumnias y la 
i n f a m i a de los acusadores; de modo que, a u n q u e quería, como 

dos hácia el pueblo, y tan luego como el Gefe político puso u n 
término á su manifestación exterior, convirtieron e n contra de 
él todo su encono, oponiéndose á todos los actos ó pedidos del 
ejecutivo, paral izando su marcha hasta en los pasos mas insig-
nificantes, y mezclando la diatriba y el insulto á sus pa l ab ras 
y comunicaciones oficiales. Estos nobles señores nos han da-
do á conocer sus nombres e n todos los decretos estrambóticos que 
h a n firmado, y no los privaremos de la celebridad que merecen; 
se l laman Alvarez, Gutierrez, Grageda, Bravo, Ferret y Bri-
znóla: los cinco primeros son tenderos, y el sexto es corredor de 
arrieros. Pero callaremos el grado de su instrucción para no 
mover á risa, y su biografía, para que no se pueda tachar nues-
tra relación de injuriosa. 

L a nulidad intelectual de estos legisladores los haria m u y 
poco peligrosos, á no tener á su lado un hombre que los acon-
seje y dirija en sus maldades: este es el Lic. D. Gaspar Antonio 
Rocha, ex-oficial mayor de la diputación, y ac tua lmente J u e z 
de 2 instancia. E n él se personifica el genio malo de Col i 
ma ; su nombre no recuerda mas que disturbios y escenas s a n -
grientas. 

Fácil es comprender el motivo del Lic. Rocha a l i n -
ducir a l mal á los diputados, mas bien que enseñarles el c u m -
plimiento de sus deberes; es porque introduciéndolos en una 
senda extraviada, se considera su astucia como el solo recurso 
para salir del mal paso; y con el fin de que le tengan siempre 
como hombre indispensable, sigue manteniéndolos fuera del car-
ril que pudiera llevar los negocios públicos á u n fin deseable; 
círculo diabólico, en donde giran nuestros intereses y nuestras 
calamidades. 

Empero , si es verdad que D. Ramon R. de la Vega sea el 
modelo de los gobernadores en t iempo de paz y a rmonía , t e n e -
mos que confesar también, que no es el hombre que conviene 
en medio de las tormentas políticas. Su corazon es tan bonda-
doso, que quiere mas bien ser mártir que causar el menor daño 



el cuákero , l imitarse á defenderse sin ofender á nadie ; s in e m -
bargo no podia de j a r de her i r c r u e l m e n t e á vsus contrar ios , y 
desmayó p e n s a n d o e n el escándalo q u e iba á causar , porque 
t emía que la m a l a f a m a de los legisladores y de los e m p l e a d o s 
de Col ima , recayese sobre todos sus h a b i t a n t e s , y per judicase 
los intereses del Ter r i tor io . Pref i r ió vindicarse de v iva voz con 
el Pres iden te y su minister io, y pidió u n a l icencia de a lgunos 
meses con el fin de irse á Méj ico ; pero esta l icencia no le f u é 
concedida; e l gobie rno j u z g ó opor tuno condenar le sin escuchar 
su jus t i f icación. 

Despues de verse despojado de su e m p l e o tan in jus ta é ¡le-
g a l m e n t e , comprend ió el S r . de l a V e g a , que n o podia diferir 
l a publ icación de sn defensa , y con todo, desmayó otra vez á vista 
de l a perversidad de los hombres , de l a ceguedad de los gobier-
nos , y de l a fa ta l idad que le perseguía de u n año á es ta p a r t e . 
E n efecto, hab ia expe r imen tado quebran tos e n lo físico, como 
e n lo mora l : su cue rpo hab ia padecido largos y crueles- dolores 
á consecuencia de u n acc idente ; su corazon se .hab ia l l enado de 
a m a r g u r a a l ver á unos an t iguos amigos Solverse viles y c r i m i -
na les delatores; sus intereses pecuniar ios h a b i a n m e n g u a d o por 
l a codicia y la v e n g a n z a dé hombres honrados con la con f i anza 
del S u p r e m o gobierno; su reputac ión h a b i a sido e m p a ñ a d a por 
e l soplo e n v e n e n a d o de la c a l u m n i a ; sus afectos m a s t iernos 
h a b i a n recibido u n g o l p e sensible con l a m u e r t e de dos h e r m a -
nos queridos, q u e , á tres meses de in te rva lo , h a b i a n , jóvenes 
a u n , e x h a l a d o el postrar suspiro en t re sus brazos; e n fin, las 
zozobras h a b i a n r e e m p l a z a d o la quietud n o r m a l de su espí r i tu : 
días aciagos h a b i a n sucedido á t iempos felices. 

D e s m a y ó , pues , D . R a m ó n R . de la V e g a , porque se h a b i a n 
agotado sus fue rzas mora les ; su a l m a g r a n d e y l l ena de recursos3 

c u a n d o se t r a t a de socorrer al q u e pide asistencia, se h izo peque -
ñ a y débil p a r a luchar con su propia suer te ; y contes tó á los q u e 
lo a n i m a b a n a q u e publ icara su justificación: „ B i e n saben todos 

aquí , y mis amigos de fue ra t ambién , q u e m e h a n c a l u m n i a -
do; esto m e basta; y por otra pa r t e ni m e permi t i r í an j u s f i c a r -
me ; m e pondr í an e n la cárcel, á pre tex to de ser mi escrito i n j u -
rioso á las au to r i dades . " 

E n esto tenia r azón el Sr . de la V e g a , pues n o cabe d u d a 
que le habr ían perseguido aqu í , por decir ún i camen te : „ S o y i-
n o c e n t e , y los cu lpables son la d iputación y los a d u a n e r o s . " 
Los redactores de la Voz de la razón h a n tenido po r este m o t i -
vo l a presicion de m a n d a r impr imir su defensa e n G u a d a l a j a r a , 
para evi tar , e n pa r t e á lo menos , los efectos de l a cólera de a -
quellos hombres poderosos. E s t a es la causa t ambién de la d i -
lación que h a n sufr ido sus publicaciones, y de los numerosos ye r -
ros t ipográficos q u e se advier ten e n ellos. Y p a r a just i f icar los 
t emores del Sr . de la Vega , daremos á conocer otro n u e v o acto 
de l a just icia del j u e z Madr id , humi lde servidor de la d ipu ta -
ción, de R o c h a , de I tu rb ide y de cuan tos t e n g a n a l g ú n i n -
flujo. 

P resenc iamos aqu í , e l m e s pasado, u n l ance q u e i m p o n d r á 
a l lector del g r ado de conf ianza que p u e d e tener u n o e n la r e c -
titud de los fallos judicia les en este r incón del m u n d o . U n p e -
riódico in t i tu lado el Gegen, que e m p e z a b a á publ icarse e n C o -
l ima , echó e n cara a l cap i tan del puer to , el Sr . B a r a n d a , e l n o 
cumpl i r con sus obl igaciones , abs teniéndose de visitar el puer to , 
d o n d e deber ía residir. 

E l día s iguiente se presentó este cap i tan e n c o m p a ñ í a del 
Admin i s t r ado r de l a A d u a n a D . Salvador I turbide , e n l a im-
p r e n t a del edictor, y pidió l a responsiva, la cual le fué n e g a d a 
por no pedirse de u n m o d o ar reglado á la ley. E n t o n c e s el ca-
p i tan desafió a l impresor , y como este n o admit iese el desaf io , 
le di jo el cap i tan e n presencia de varios testigos, que le hab ia 
de asesinar, m a s que se ocul tara deba jo de l a t ierra. 

Po r la tarde, a l anochece r , volvieron á su i m p r e n t a con o -
tro compañero , a rmados de bastones, para a p a l e a r l e . Mas u n a 
hora a n t e s hab ia recibido el impresor u n aviso secreto de lo que 



in ten taban hacer con él , y no hal lándole en casa estos Sres. , se 

malogró su tenta t iva . 0 
E l dia siguiente llevó e l impresor su queja an te e l j uez 1. 

de 1. ^ instancia, D . Ruper to Arzac ; y en u n alcance al ^ 
dió par te al público de e s t e a t e n t a d o contra su persona. Y bien 
R e s u l t a d o s tuvo esta criminal conduc tade « a ^ d a 
é Iturbide? Que queriendo actuar contra ellos el Sr . j uez Arzac, 
vió burlados su i á c t e r y su autoridad por e l 
tierrez y por e l juez de 2 . - instancia Rocha , de lo cual h a n 
S Í SU rema corte d e j u s d c i a d e que a o 
dia el juez 2. <=> de 1 . « instancia, D . Ignacio de la Madrid , fue 
á prender^i l impresor, qmen logró sin embargo - m 

po! y anda desde entonces errante sin recursos, 
Ua desvalida; e n fin, que el juez Arzac que no t ema « d * 
en propiedad f u é inmedia tamente e h m m a d o de su t n b u n a l . (4) 

^ ^ A s l t q ^ P — d e tantos abusos del poder, no es 
A l Sr de la Vega h a y a temido defenderse; y t ienen 

„osicion V- sus relaciones, á quienes a tacan . St D. Rarnon 
R de la Vega fuera u n en te vil, n inguno alzar,a el g u a n t e por 
^ M u d ó s e su c a m p e o n ^ p e r o ^ l a ^ i n o ^ 

f ^ la causa del Sr. Baranda ante la 
j j r , , el Sr Iturbide ha. discurrida immcdw sen-

i e a s a f e 
elperajor de los mejicanas, merece por Arto ,ue le notemos 

príncipe de los tinterillos. 

perseguidas, siempre encuen t ran corazones generosos también, 
que las amparen y que se gloriarían aun de un martirio. Es 
un derecho del c iudadano abogar por los desgraciados, y un de-
ber sagrado del amigo lidiar hasta la muerte , si se necesita, para 
hacer que triunfe la inocencia de su amigo oprimido; y en cuan-
to á nosotros, que somos los cortesanos del infortunio, nos apl i-
caremos el verso de Lucrecio. 

Victrix causa diis placuit, sed vicia Catoni. 
L a poblacion de Colima se compone de unos cuarenta h o m -

bres de la clase l lamada decente. E n t r e ellos existe u n a doce-
n a de individuos que están opuestos al Sr. de la Vega . Los de -
mas saben apreciar en su valor á este honrado ciudadano. E n 
cuanto a l resto de los habitantes son unos buenos rancheros, to-
dos adictos á D. R a m ó n . 

Si el Supremo gobierno quiere saber la verdad, ¿por qué 
no se dirije á aquellos que son imparciales, y no á sus enemigos? 
¿por qué no consulta al Sr . Dr . Ávila , cura de Col ima, al Sr . 
cura Mendoza, diputado á la actual legislatura territorial, á 
su colega D . José Mar ía Gómez, á los d iputados ent rantes , 
Campos, Fa ja rdo , Diaz, Villaseñor, Brizuela, (D. Pedro) y otros, 
al Sr . Dr . Salazar , diputado en t ran te al Congreso gene ra l , á 
su suplente el Licenciado D . J u a n de Dios Robles Mart ínez , al 
ex-diputado D. Longínos Banda, á los Ayuntamien tos del año 
anterior y del presente, a l Dr. Marcucci, al director de las es-
cuelas normales , Mathieu de Fossey, á los alcaldes, á los E u r o -
peos radicados aquí , y que son neutrales en la cuestión? E l los 
contestarán á unanimidad que los hombres que han denunciado 
al Sr . de la Vega, le h a n calumniado. 

Si consultara e n Méjico á los Sres. D. Francisco I turbide, 
D. Caye tano y D . J u a n Bautista Gómez, D . Anton io Garay , 
D . J u a u Manue l Gonzá lez Urueña, al Sr . genera l Pardo, al 
magistrado Ceballos; sí tomara el parecer de todos los vecinos 
de Morelia, de Sayula , de Z a p o t l a n el g rande , de Zamora & &, 



se persuadiría que D . R a m ó n R . de ia Vega, es acreedor al res-
peto de los hombres de bien e n altísimo grado. 

Sépase que duran te el corto t iempo que fué Gefe político 
el Sr . de la Vega, h a gastado dos mil pesos, á mas de su sueldo, 
en beneficios hechos al Territorio, aunque no es rico; que á cos-
ta suya mandó levantar el p lano de la b a h í a del Manzani l lo y 
de la l aguna de Cuyu t l an , y hacer los trabajos hidrográficos que 
habían de resolver el problema de la junción de esta l aguna con 
e l m a r , de cuyos diseños regaló una copia á S . E . el Presidente 
Arista; que con su dinero, compuso el camino de Colima a l 
Manzani l lo , pasando por la hacienda de Teco lapa , y lo ha vuel-
to carretero; que de su bolsillo pagaba los sueldos de u n Licen-
ciado que le acompañaba en la Gefa tura en calidad de secreta-
rio, y de u n escribiente; que de su propio pecidio costeó la pu-
blicación del periódico oficial, el cual se repartía gratis dentro y 
fuera del Territorio; que ademas socorría diar iamente u n a p o r -
cion de infelices, con los cuales su puesto le ponía en contacto: 
¡y este es el hombre á quien se acusa de haber intentado robar 
doscientos pesos á la nación! 

Su muger ; la buena , la excelente Sra . D . * Micaela L e ó n 
de la Vega , participa en sus mismos instintos caritativos; h a s i -
do el ángel tutelar de los desgraciados en t iempo de có le ra -mór-
bus: los pobres la bendicen; todos la veneramos. ¡Y esta es la 
familia que se h a tratado de infamar! 

Redactores del Constitucional, os preguntaremos ahora ¿á 
quiénes se debe tildar de audaces en sus asertos? ¿A los que pro-
c lamaron la inocencia del Sr . de la Vega , ó aquellos que incau-
tamente h a n prestado el apoyo de su p l u m a al embuste y á l a 

calumnia? 
Redactores del Siglo X I X y del Monitor Republicano, 

quienes habéis sido el eco de la ca lumnia á pesar de vuestra co-
nocida justicia, os m a n d a la imparcial idad, os m a n d a el honor 
a u n , deis á conocer también la justificación del inculpado . 

Presidente de la Repúbl ica mej icana , y ministros del eje-

culivo, el deber político, la justicia h u m a n a y la moral pública, 
ex i jen que reparéis cuanto antes la falta grave en que habéis' 
incurrido por error, y castiguéis á los autores del engaño : así lo 
esperamos de vuestro noble carácter. 

Congreso genera l y legislatura de los Estados, á vuestra 
Soberanía toca exijir la rehabilitación del Sr. de la Vega, en el 
caso que, contra las probabilidades, persistiese el Supremo go-
bierno en su ceguedad. 

E n fin, á vosotros todos mej icanos que nos oís, correspon-
de también solicitar este acto de justicia de los Supremos pode -
res; pues el peso de vuestros votos individuales consti tuye ia ac-
ción de la opinion pública, á la cual están sujetos todos los g o -
biernos constitucionales. Reflexionad, que la desmoralización 
social es la que engendra vuestros males; repetid sin cesar que 
estamos hartos de soportar la t iranía mul t i fo rma que nos oprime, 
enlazándonos como una red de acero; y no perdáis de vista, en 
la crisis e n que se encuen t ran vuestras destinos, que cuando se 
l lena la copa de los disgustos y de la desesperación de los pue-
blos, basta u n a sola gota pa ra que reboce. 

Colima, Noviembre 25 de 1851. 

NOTA. L a carta confidencial del Sr. Iturbide al Sr. Arista, 
fecha 9 de Agosto, h a sido leída á tanta gen te , y nos la han' 
referido tantas veces, que hasta de memoria la sabemos. D e s -
pues de hablar de los excesos y diferencias, como lo hace en el 
par te que hemos reproducido al principio de este cuaderno, de 
« a : „ D u r a n t e la descarga y el despacho hubo a lgunos escánda-
dalos que no menciono por ser indignos de la atención de U. 
Por lo que respecta á la per tenencia de este ca rgamento , solo 
diré á U. que su mayor par te consiste en maquinar ia , cuyos pro-
pietarios son dos compañías de fabricantes de esta ciudad, de 
los que son directores el Sr . Barney de una , y el Sr . Ve-
g a de otra. E n los demás efectos que vienen en las fac-
turas primeras, creo que el Sr. Barney es el único interesa-



do siéndolo los S r e s . Vega, Gómez y Barney de esta ciudad, 
V Gutiérrez de Sayula , e n los que vienen en las facturas dos y 
L E n la cuar ta factura no h a y maquinar ia n i n g u n a , b u 
contenido fué embarcado e n Boston, por la casa de N i k r n o n y 
compañía á quienes supongo sus dueños; pero en lo que no m e 
cabe duda es que los Sres. Vega y Barney están interesados a 

medias con dicha casa en la venta y ganancias que hubiere en 
los efectos. L a anterior es u n a relación exacta y f ranca de 
cuanto h a acaecido, y en presencia del recto j u i c o . d e U no te-
m o el que j amas se me pueda con ,ustic,a acusar de haber m -
ducido á U . á formar u n parecer falso sobre el par t .cula . S o -
lo el cumpl imiento del deber h a podido hacer d m , a a U esta 

ontestación, porque la materia que e n ella se v e r . h a sido y a 
„a ra mí causa de muchos disgustos. Aseguro a U . y todo Colima 
l A g u a r l o , que en cnanto ha dependido de mi no se 
h a omitido esfuerzo para dar el mejor colorido posible a los he 
chos E n un principio consideré todo por el mejor lado; m e 
persuadí á creer que los escándalos habidos e n el Manzani l lo 
E n sido causados por acaloramientos del - m e n t ó , y que 

o s excesos y diferencias descubiertas en e l despacho del bu-
l e habiánse motivado por faltas de experiencia y u m cierto 
i esto, que no tuve n i n g ú n embarazo e n expedir le al Sr . V e -
" u n certificado que en par te cubría su responsabdidad an te 
los ojos del público; pero supe posteriormente que m e había e -
quivocado, y sobre todo en estos últimos días he tenido forzosa-
mente que cambiar de parecer." ' .... 

• Estos escándalos de que habla al pr .nc.pio de un modo 

t a n vago el Sr . I turbide, se expl ican mas abajo , - a " e 
que h a n sido causados por acaloramientos del momento . Es de-
cir, que viéndose el dependiente del Sr . de la Vega y los in te -
resados e n el cargamento del Sylvina, despojados in jus ta e l e -
ga lmen te por estos empleados malvados, t radujeron su indig-
nación en términos sobrado merecidos. Y ¿qué santo del pa-
raíso se hubiera quedado impasible, al verse tratado de este mo 

do por los intérpretes de una ley, qne si bien es gravosa al ciu-
dadano, no deja, n o obstante, de implicar equidad en su aplica-
c ion? 

Por otra par te , parece que el Sr . I turbide manifiesta mucho 
ínteres en persuadir que el Sr. de la Vega tiene par te en el n e -
gocio de especulación del capi tan Wins low (5) ó de la casa de 
Nickerson y Compañía . Ignoramos sobre qué tunda sus aser-
ciones, puesto que no se ha servido decirlo, por razones que su-
ponemos poderosas, y que el lector adivina; pero es evidente 
que lo ha insinuado con el fin de representar el pretendido con-
trabando del Gefe político, como mas considerable de lo que in-
dica la noticia número uno . (6) 

Sobre este pun to , haremos observar que las diferencias y 
los excesos encontrados en la consignación del capi tan , y re la-
tados en el n ú m e r o dos, provienen también de yerros de inex-
periencia respecto á peso neto y peso bruto, y de exacciones in-
creíbles de par te de los empleados; de mane ra que poco nos i m -
portaría recargar la responsabilidad del Sr . de la Vega con los 

(5) El Sy lv ina tuvo una travesía muy larga, de modo que 
llegó al Manzanillo, cuando empezaba la estación mala. En se-
mejante circunstancia, no tenia mas que descargar y largarse 
el capitan Winslow, para evitar los accidentes consiguientes á 
una larga permanencia en este clima; pero los procederes de los 
empleados de la Aduana no le permitieron zarpar en la época 
prescrita por la prudencia; y este pobre hombre murió de fie-
bre, dejando la ruina por herencia á su numerosa familia. 

( 6 ) ¡Qué inconsecuencia! ¡ Querer hacer al Sr. Vega par-
tícipe de un negocio que tiene al capitan por expreso consigna-
tario y único responsable! Usando semejante lógica, muy bien 
puede el Sr. Iturbide inferir que en todos los contrabandos pue-
de tener parte el Sr. Vega. 

5 



comisos que le hicieron; pues al agregar á su cuenta estos yer-
ros ágenos, llegaria á excitar a u n mas que anles el Ínteres g e -
neral , por haber perdido tres mil pesos á lo menos, en vez de 
trescientos por la rapacidad de los aduaneros. Así es que, de 
todos modos se queda burlada la intención del Administrador. 

Dice el Sr . I turbide, que no h a omitido esfuerzo a lguno, 
para dar el mejor colorido posible á los hechos. ¡Miserable hi-
pócrita! Solo él y sus cómplices podían atreverse á pintarlos 

con la hiél que su a lma destila. 
Agrc-ga que posteriormente á la época en que hab ia e x p e -

dido al Sr. de la Vega su certificado, supo que se habia e q u i -
vocado, y que habia tenido forzosamente que cambiar de pa -

r e C e r ¡Cosa extraña! sublevar u n a cuestión sumamen te del icada; 
desmentirse á sí mismo; revelar un fraude donde no se había 
advertido antes, sino el efecto de la inexperiencia, y no tomar-
se la p e n a de decir sobre qué se f u n d a esta retirada de opinión! 
Si e l Sr. Arista no hubiese estado ocupado de negocios de m a -
yor ent idad, por cierto, al leer esta carta, no hubiera dejado de 
sorprenderle esta misma advertencia; hubiera desde luego c o n -
cebido algunas sospechas sobre la rectitud del pensamiento que 
la habia dictado; y en vez de dar las gracias al Sr . I turbide, c o -
m o lo h izo e n su carta del 27 de Agosto, por el esmero con que 
habia obsequiado su encargo respecto del asunto del Sr . Vega y 
del Sylv ina , le hubiera prescrito la orden perentoria de e x p l i -
carse implíci ta y categóricamente sobre los motivos de su c a m -

b l ° d Sabem?s T igualmente que ha habido otra carta confidencial, 
escrita por el Sr . I turbide a l ministro de la guerra D. M a n u e l 
Robles. E n esta se exp layaba con mas desahogo con su ami-
go; p in taba al Sr . de la Vega, según nos h a n contado, con los 
colores mas desfavorables, y acababa diciendo, que no r ec l ina -
ba sus amigos, sino entre los pillos, los ladrones y los fac inero-

sos. De modo que los Síes, curas de Colima y de Coquimat lan , 
los diputados ent rantes , los vocales de los Ayuntamientos , y 
todas las personas que hemos nombrado anter iormente , y que 
son adictos al Sr . de la Vega , se h a n equivocado del todo, c r e -
yéndose hombres de bien; pues no son mas que unos pillos, li-
nos ladrones, unos facinerosos, según el juicio infalible del Sr . 
D . Salvador I turbide. 

ERRATAS PRINCIPALES 
que se advierte en la 

OJEADA SOBRE ADUANAS MARÍTIMAS. 
P Á G S . 

1. E n el t í tulo, léase y á las legislaturas, en vez de y de las 
legislaturas. 
E n el epígrafe , léase /apalabra respeto ó las leyes, e n vez 
de respeta. 
E n la tercera l ínea, en vez de incurrían, léase incurr i rán. 
E n la novena l ínea , léase el legislador que ha ido, en vez 
de el legislador ha ido. 
E n la sétima l ínea del segundo párrafo, léase «ra gobierno, 
en vez de su gobierno. 
E n la sexta l ínea del tercer párrafo , en vez de los perci-
ben, léase los que se perciben. 
E n la tercera l ínea , quítese la conjunción y. 
E n la últ ima l ínea del tercer párrafo, léase á sí misma, 
en vez de asimismo. 

9 . E n la novena l ínea , en vez de empleando, léase impli-
cando. 

11. E n la undécima l ínea, e n vez de de su concepto, léase en 
su concepto. 

id. E n la décima-tercia l ínea del segundo párrafo, léase estu-
pefacto, en vez de estupefactos. 

3 . 

4 . 
id . 

id. 

7 . 

8. 
id. 



í s . E n la l ínea novena del tercer párrafo, léase Dionisio, e n 
lugar de Dioniosio. „ „ , 

13. E ñ la segunda l ínea del segundo párrafo, lease D. Salva-
dor Iturbide no solo ha indinado la cerviz, e n vez de U . 
Salvador Iturbide ha inclinado la cerviz. 

14. E n la penúl t ima l ínea del segundo párrafo, lease menos de 
aquellos, en vez de menos aquellos. 

id. E n la tercera l ínea del cuarto párrafo, léase adhiere, en 
vez de adhire. , . . 

16. E n la cuarta l ínea del tercer párrafo, lease a si mumo, 
en vez de asimismo. 

id . E n la duodécima l ínea del mismo párrafo, e n vez de que-
dando, léase quedan. 

17. E n la sexto l ínea del segundo párrafo, en vez de mil y 
quinientos, léase ciento cincuenta. 

18. E n la segunda l ínea del penú l t imo párrafo, lease incur-
rirá en vez de incurre. 

19. E n la segunda l ínea del tercer párrafo , léase trescientos 
sesenta, en vez de doscientos cuarenta. id. E n la tercera línea del cuarto párrafo, léase incurrían, en 
vez de incurrieron. 

id. E n la últ ima l ínea de la página , y en la pr imera de la s i -
guiente , léase noventa y seis, e n vez de cincuenta y seis. 

20. E n la segunda y tercera l ínea , en vez de que el volumen 
desdecía, léase que el volumen y el valor desdecían. 

id . E n la segunda l ínea de la nota (2), e n vez de y que uno 
de los consignatarios, léase uno de los consignatarios. 

id . E n e l úl t imo renglón de la misma noto, léase pesas, en 
vez de piezas. . . . , 

22. E n la penú l t ima l ínea de la pág ina , e n vez de haría, lea-
se habia escrito. 

25. E n l a tercera l ínea , e n vez de un empleado de, lease un 
empleado en. 

26. E n el sexto renglón, despues de l a palabra mayores, se h a 
olvidado la paréntesis (respecto á cantidad). 

28. Unase el segundo párrafo con el primero. 

NOTA DEL M P U E S O R . De estas veint inueve e r r a t a s , n o todas son t i -
pográf icas como se dice en es te Apéndice en la pág ina 27, l ínea 13, pues so -
lo Wieve de el las son cansadas po r l a impren ta , y las ve in te r e s t an tes , ó son 
conceptos mal puestos del a u t o r , 6 mal escri tas del copiante. 

? % 
--



í s . E n la l ínea novena del tercer párrafo, léase Dionisio, e n 
lugar de Dioniosio. „ „ , 

13. E ú la segunda l ínea del segundo párrafo, lease D. Salva-
dor Iturbide no solo ha indinado la cerviz, e n vez de U . 
Salvador Iturbide ha inclinado la cerviz. 

14. E n la penúl t ima l ínea del segundo párrafo, lease menos de 
aquellos, en vez de menos aquellos. 

id. E n la tercera l ínea del cuarto párrafo, léase adhiere, en 
vez de adhire. , . . 

16. E n la cuarta l ínea del tercer párrafo, lease a si mumo, 
en vez de asimismo. 

id . E n la duodécima l ínea del mismo párrafo, e n vez de que-
dando, léase quedan. 

17. E n la sexto l ínea del segundo párrafo, en vez de mil y 
quinientos, léase ciento cincuenta. 

18. E n la segunda l ínea del penúl t imo párrafo, lease incur-
rirá en vez de incurre. 

19. E n la segunda l ínea del tercer párrafo , léase trescientos 
sesenta, en vez de doscientos cuarenta. id. E n la tercera línea del cuarto párrafo, léase incurrían, en 
vez de incurrieron. , , 

id. E n la últ ima l ínea de la página , y en la pr imera de la s i -
guiente , léase noventa y seis, e n vez de cincuenta y seis. 

20. E n la segunda y tercera l ínea , en vez de que el volumen 
desdecía, léase que el volumen y el valor desdecían. 

id . E n la segunda l ínea de la nota (2), e n vez de y que uno 
de los consignatarios, léase uno de los consignatarios. 

id . E n e l úl t imo renglón de la misma noto, léase pesas, en 
vez de piezas. . . . , 

22. E n la penú l t ima l ínea de la pág ina , e n vez de haría, lea-
se había escrito. 

25. E n l a tercera l ínea , e n vez de un empleado de, lease un 
empleado en. 

26. E n el sexto renglón, despues de l a palabra mayores, se h a 
olvidado la paréntesis (respecto á cantidad). 

28. Unase el segundo párrafo con el primero. 

NOTA DEL M P U E S O R . De estas veint inueve e r r a t a s , n o todas son t i -
pográf icas como se dice en es te Apéndice en la pág ina 27, l ínea 13, pues so -
lo Wieve de el las son causadas po r l a impren ta , y las ve in te r e s t an tes , ó son 
conceptos mal puestos del a u t o r , 6 mal escri tas del copiante. 
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Cuando uno se propone escribir sobre la guerra de. 
los bárbaros, necesita desechar una reflecsion bien 
desconsoladora por cierto. Hanse dicho tantas veces 
á la faz de la nación, las rudas desgracias que nos a-
traen las irrupciones de aquellas hordas feroces: el ca-
rácter cadadia mas grave y alarmante de esa plaga, es 
cosa tan manifiesta: tan grande es el interés, y tan 
sagrada la obligación del pais en esta lucha; que no 
pudiendo lisongearnos de decir nada nuevo; parecen 
de antemano perdidos nuestros razonamientos y cla-
mores. Entonces al primer impulso sucede el des-
pecho: y la pluma se nos cae de las manos. 

Pero si cobrando aliento discurrimos todavía sobre es-
ta materia de tan prolongado duelo; es por que á pesar 
de la tremenda realidad de las cosas, el entendimiento 
se resiste á creer, que una causa tan grande, esté 
perdida sin recurso: es por que aun cuando las que-
jas de los miserables sean estériles para su bien, y 
aunque parezcan importunas y faltas de novedad; no 
por eso dejan de exhalarse por impulso de la naturale-
za: es en fin, por que acojimos con ahinco la esperan-
za que se nos ha inspirado de que la actual adminis-
tración provea eficazmente á la defensa de las co-
marcas invadidas. 

Y en verdad que ya era tiempo; gracias á esta im-
ponderable calamidad, los Estados fronterizos y mu-
chos de los centrales, ofrecen un cuadro verdadera-
mente melancólico para la humanidad, la civilización 
y el patriotismo. Sonora y Sinaloa, Chihuahua, Coa-
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hulla Nuevo-León, Tamaulipas, San Luis Potosí, Du-
rango, Z acaté cas y recientemente Jalisco: todos estos 
Estados son presa del horrible azotei que taj.an-
de como es el espacio por donde se ha difundido, a-
menaza penetrar mas y mas todavía en el corazon de 

^ ^ S e r n o s presentar aqui el detal de los horro-
res que trae consigo esta funestísima guerra? Pero 
lo que publica todos los dias la prensa, basta para 
f o i i a r s ¿ cabal concepto de nuestra situación. Largos 
años hace que se están refiriendo las incursiones de 
los bárbaros y sus hazañas de pillaje y estermmio: 
jquién, aunque jamás haya visitado el teatro donde 
se están representando éstas incontables tragedias de-
iará de imaginar la frecuencia con que son allí afli-
gidas los hombres, por la ruina súbita de sus cauda 
fes, y lo que mas es, con la perdida de los h jos e 
los esposos, de los padres: creciendo e dolor que 
estas desgracias nos causan por el horrible genero de 
muerte con que son inmoladas las personas que ma 
caras han sido para nosotros en este mundo? Xcuan-
do nuestras madres, nuestras mugeres ê  hijas son 
arrastradas á los aduares de sus feroces raptores ¿hay 
necesidad de afirmar que su muerte hubiera sido pa-
ra nosotros, mil veces preferible á - e e - t i v e n o en 
que sus padecimientos no tienen nombre ™ 
1 Y colocamos en primer término los intereses de la 
humanidad; por que si estos son ultrajados, la soc e-
dad no t iene ' objeto ni significación: por que todas las 
naciones que han valido algo en la historia, los han 
protegido con perseverancia y vigor, en cada uno de 
sus miembros: ^ p o r que las mas alta. 
de política y de progreso, vienen a sei ^ o r f a s y 
absurdas, cuando no salvan antes de 
bienes que Dios ha concedido á la especie humana. 

Por lo demás, basta el sentido c o m u n ^ j ) e r c i ^ 
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la trascendencia que el abandono de que nos lamen-
tamos ha tenido sobre todos los ramos de prosperidad 
y de subsistencia, y sobre todos los negocios de la 
vida. Los campos desiertos: la agricultura y ganade-
ría tocando á su última estremidad: el tráfico inter-
rumpido: y finalmente, la despoblación y la miseria en 
unas comarcas, ántes tan florecientes, y liberalmente 
dotadas de elementos no esplotados todavía: tal es el 
aspecto de los Estados invadidos por las tribus nóma-
des. 

Pero el mal no consiste en esto solo: y aquellos pa-
ra quienes la comunidad de pátria no sea un motivo 
de reputar nuestra suerte identificada con la suya, sé 
deben guardar de creer que pueden asistir indiferen-
tes al espectáculo de nuestra destrucción; por que 
despues que los Estados fronterizos han sido furiosa-
mente asolados, los mas próesimos á ellos, van pro-
bando la misma suerte: y la marcha de los aconteci-
mientos, que en el sentido de nuestro daño no se des-
miente jamás, debe inspirar muy serios temores á los 
Estados donde todavía no es conocido nuestro infor-
tunio. 

Ciertamente no hacemos memoria de ningún pue-
blo civilizado que haya dejádose vejar tanto por unas 
tribus bárbaras á las que es muy superior en todas lineas, 
si no tuviéramos medios de repeler á los salvagesy se-
ria nuestra nación la mas miserable del Universo; pe-
ro si poseyendo recursos bastantes para hacer esta 
guerra, la descuidamos como hasta aquí; tengamos por 
cierto que los yermos y las ruinas publicarán nuestra 
demencia: y que la sangre de las víctimas marcará 
nuestras frentes con un sello indeleble de oprobio y de 
ignominia. 

Por todas partes oímos decir que la independencia 
está amagada, y que su conservación es el 
preferente del gobierno. 



go de una invasión, es sin disputa mas grande por las 
fronteras: ¿como sería posible desconocer que la mi-
seria y despecho de sus habitantes, y la infelicidad de 
aquellas tierras, son los peores elementos de resisten-
cia que México puede oponer á sus ambiciosos vecinos? 

¡La independencia! inmenso bien por el cual lucha-
ron denodadamente aquellos pueblos en la invasión 
americana. En Chihuahua tronó el último cañón ases-
tado á los enemigos: y mas recientemente, contra to-
das las probabilidades, los rechazó con gloria la heroi-
ca ciudad de Matamoros. Siempre han olvidado los 
fronterizos sus propios quebrantos para acudir á la voz 
de la patria. Mucho les debe esta en recompensa. 

Defiéndanse las fronteras, y el aspecto de las cosas 
cambiará muy pronto: aquellos habitantes tornarán á 
sus antiguas ocupaciones y negocios; apartándose del 
contrabando, á que muchos han recurrido forzados pol-
la ruina de sus intereses, y la imposibilidad de volver-
los á crear por la misma senda: quedará entonces rota 
la peligrosa iiga de intereses con los habitantes de la 
otra margen del Bravo: disminuirá la preponderancia de 
la estrangería: los vínculos de la unión nacional, tan 
esmeradamente conservados hasta hoy, por un admira-
ble sentimiento de patriotismo, se estrecharán á pun-
to de afianzar la integridad del territorio; y con la 
fuerza que el gobierno mantenga en la línea, adquiri-
rá la respetabilidad que allí es indispensable, mas que 
en ninguna otra parte del país. 

Estos son los motivos que nos impulsaron á escribir, 
y tales los objetos que nos propusimos lograr con el 
plan que ponemos al fin de este papel; por que no he-
mos querido que refluyese sobre la causa que susten-
tamos, el descrédito de nuestras ideas, las cuales, no 
estando acompañadas con un proyecto realizable, pu-
dieran calificarse de meras declamaciones. 

No hemos podido tocar con precisión y seguridad, 
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ni admitir como una base de nuestro proyecto el puií-
to inferesantísimo de la obligación que contrageron 
los Estados-Unidos del Norte en el tratado de Guada-
lupe, relativamente á las incursiones de los bárbaros. 
En vez de la diligencia con que ofrecieron impe-
dirlas, ó castigar á los bárbaros en su regreso, dado 
que no les hubiera sido posible impedir su entrada; 
la verdad es que el comercio criminal con esas tribus, 
se hace ampliamente por subditos de aquella nación. 
Pero como este punto es concerniente á las nego-
ciaciones diplomáticas que el Supremo gobierno diri-
ge: y como todo nos hace esperar que las entabla-
rá con la energía que corresponde; cúmplenos sola-
mente suplicarle que procuré llevar á cabo como lo 
han sido los otros, el único artículo consolador que 
envolvía el tratado de paz; recabando el debido re-
sarcimiento de todo los daños sufridos por su habi-
tual infracción. 

Hemos disentido del dictamen que favorece á las 
contratas para esta clase de guerra; por que sabemos 
muy bien, que tanto gefes valientes y esperimentados, 
como soldados aptos para hacerla con rigor y buen éc-
sito, abundan en los pueblos fronterizos? donde está 
pronunciada con vehemencia la opinión en este senti-
do: y nadie como el gobierno puede aprovechar estos 
elementos. Además, y sin que de ningún modo pea* 
sernos zaherir á los empresarios, no cabe duda en 
que por la naturaleza de las cosas, la ganancia es el 
primer objeto de su negocio, y la defensa de la fronte-
ra no viene sino en segundo lugar. Fuera de esto, la 
inacción casi completa en que van á caer las autorí* 
dades y su consiguiente desprestigio,, cuando importá-
ra . que mas activas anduviesen, y mas respetables fue-
ran: las reclamaciones ecsageradas, como fo han sido 
casi, todas las que se dirigen contra el gobierno, á la 
menor falta soya,, en los convenios qu« celebra: íos 
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d ° i : e " t r n a e a c t i v a que pasó por alto el plan de colo-
nias ra l ares3 fué una "cosa' diligentemente, atemhda 

«nhíprno colonial. De este modo reprimía ia 
l l S S S S r o s , y les daba muestras impo-
S d e poder. Una constante esperiencia com 

probó que á estas espediciones hábilmente dirigidas, 
seguía una paz duradera, muy diversa por cierto de 
las que hemos solido ajustar, y á las cuales en vano 
hemos procurado dar firmeza con regalos y otras con-
cesiones imprudentes: paces que dan una idea esacta 
de nuestra debilidad á los bárbaros, los cuales por lo 
mismo las rompen siempre que les acomoda, es decir, 
cuando menos se espera, lo que acrecienta terrible-
mente el estrago. 

Quizás la guerra sin cuartel que pedimos encontra-
rá todavía algunos opositores aunque parece esto in-
comprensible. En efecto: ¿cómo senos ocurriría guar-
dar el derecho de gentes, con esos que solo el nombre 
tienen de hombres, y que violan todos los derechos con 
sus agresiones injustificables, y mas aun, con las atroci-
dades á que en ellas se entregan amplísimamente? Si 
una banda de fieras rabiosas llevase la muerte y la de-
solación por una comarca, ¿intentaría alguno suavizar 
el impulso que uniera á los hombres para esterminar-
las? Pues bien: nosotros no vacilamos en afirmar que 
las hordas de los salvages son azote mucho mas ter-
rible, y que el uso de razón no hace mas que añadir 
la crueldad del cálculo á la crueldad de la ira. Y por 
otra parte, nosotros también anhelamos por la paz; pe-
ro la paz que resulte de una guerra activa y sin des-
canso, por la que comprendan bien los bárbaros que 
tienen que habérselas con enemigos fuertes que com-
batir; y no con víctimas fáciles que sacrificar. En-
tonces y solo entonces seria fructuosa la paz que con 
ellos concertáramos; cuidando siempre de recabar to-
das las garantías imaginables contra su genial perfidia. 

Urgentísimo es tomar desde luego la ofensiva; sin 
perjuicio de disponer las cosas para la línea de presi-
dios: y todavía despues de organizada ésta, conven-
drá volver á tomar esa actitud, según lo ecsijan las 
circunstancias. Mil y quinientos ó dos mil hombres di<-



vididos pa partidas cuyo mácsimum fuera de trescien-
tos hombres,' que podrían dividirse todavía sin me-
noscabo de su organización, y sin perder de vista su 
destino, creemos que serían suficientes para la em-
presa: y que nQ tendrían necesidad de operar por mas 
de medio año. Desde t i e m p o s muy antiguos los hom-
bres esperimentados en esta clase de guerra, descu-
brieron que la división propuesta era la mas oportu-
na atendidas las dificultades que presenta el desierto 
p a r a la subsistencia y movilidad de una tropa nume-

Pero ni los destacamentos, ni las espediciones lle-
narían su objeto, dejándose en pié los grandes abusos 
que por desgracia se han permitido, algunos de tas 
<¡efes encomendados de guardar las fronteras. ¿i\o 
han penetrado el agio y el peculado el prest de aque. 
lias tropas1? ¿no se quejan los pueblos de las vejacio-
nes é insultos que se les hacen para el mantenimiento 
y hoteura de algunos hombres sin conciencia, con el 
pretesto de sostener esta guerra? desafueros impru-
dentes á mas de injustos; por que la rectitud de con-
ducta, y la suavidad del trato, producirían sin duda la 
mas franca y eficaz cooperacion de aquellos infelices 
pueblos, á las medidas que de buena fé se tomasen pa-
ra salvarlos. Finalmente, ¿no hay representaciones y 
críticas frecuentes, ora contra la apatía de los desta-
camentos, que suelen ocupar obstinadamente las po-
tac iones , ora contra la cobardía, de algunos gefes que 
los mueve á esquivar siempre los encuentros, despre-
ciando así el grande objeto que el supremo gobierno 
les ha encomendado? En la prosperidad de los pue-
blos, las malas acciones solo son reprobadas sincera-
mente por los hombres de hien; pero en las grandes 
calamidades, aquellas faltas exacerban todos los espí-
ritus. Nuestra suerte cambiará muy ventajosamente, 
ciando por todas partes encabecen esta empresa miU-

tares valientes, de honor y probidad. 
Parécenos que con cinco ó seis mil hombres queda-

ría cubierta la línea del Bravo, y la parte intermedia 
hasta tocar el Gila. De allí adelante podría hacerse 
la defensa con tribus pacíficas de las que pueblan aque-
llos terrenos, y que con algunos regalos se atraerían 
fácilmente á nuestra causa, supuesto el odio que pro-
fesan á las tribus guerreras. 

Réstanos hablar de un recurso no despreciable pa-
ra el gobierno, y albinismo tiempo sobremanera útil 
para los pueblos fronterizos: queremos decir de la 
siembra libre del tabaco en aquellos Estados, con un 
derecho de dos reales por arroba sobre poco mas ó 
menos. En varios de los Estados invadidos, tiene este 
artículo una calidad casi tan ecselente como el que 
produce la Habana, con el cual podria competir, si en 
vez de la persecución que hoy sufren los cultivado-
res, tuvieran libertad de labrar sus plantíos. Por 
mantener el actual monopolio, no se evita que los 
fronterizos consuman el tabaco estrangero: y la em-
presa contratista saca de allí poquísima utilidad. Si 
es verdad, como tenemos fundamento para creerlo, 
que por circunstancias semejantes los empresarios 
consintieron poco tiempo hace, en la libertad de la 
siembra del tabaco por lo relativo al Estado de Guer-
rero: si también es cierto que se piensa en conceder 
la misma franquicia á nuestras costas; no pulsamos 
ninguna dificultad en que se haga estensivo este be-
neficio á la frontera; p o r q u e ni las tierras que aca-
bamos de mencionar, ni los Estados de Puebla y Ja-
lisco en donde no ha llegado á estancarse el tabaco, 
pueden presentar ni con mucho, las razones que en 
la frontera concurren para reclamar esta medida. En 
el estado actual de la renta la internación del taba-
co libre demanda diversas reglas y aun acaso no seria 
posible permitirla en algún tiempo; mas no hay in-
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bres enviados del fuerte inmediato. Permanecerán en el punto 
de reunión, lmsta las dos de la tarde, hora en que se retirarán 
ambas fuerzas para sus presidios. Pero si en su tránsito ó 
durante su reunión descubrieren señales de haberse interna-
do el enemi ío , se reunirán inmedia tamente los cincuenta 
hombres para perseguirlo; dando c " e n t a á s u s resp_ecüvos 
<refes para que se les mande mas fuerza y u v e i e s si luere 
fecesar io y \ e tomen las demás providencias V » * » * ^ 

Los presidíales t endrán por lo menos dos cabal os y ma 
muía para que puedan emprender un v,aje largo si hubiere 
necesidad. Mas para que esto se verifique rara ez ' a per 
secucion se hará siempre con vigor, según se previene en . 
el artículo siguiente. No volverán las fuerzas que salgan en 
seguimiento de los indios, sin castigarlos o c u e l l o s 
si es posible: y para este objeto se procurara siempre man 
dar fuerza suficiente, con ó r d e n e s terminantes de no dar 
cuartel Se dará parte á las poblaciones inmediatas para 
oue coadyuven á la persecución de los bárbaros y eviten 
los estrados que pudieran causar: y las fuerzas que queden 
en p r e s i d i o s se prepararán para castigar al enemigo en 

S U C o m o e ? a esperiencia ha comprobado que los o * de 
diez y siete años arriba, cuundo se han + £ 
costumbres de los bárbaros y nos hacen con ^ j a guerra, 
son los peores ent re todos, y con la ven ta ja d e j a b e r n ^ s 
tro idioma, les sirven de espías en las ~ 
chos cometiendo impunemente muchas muer tes y r o b ^ y 
como por otra p á r t e l o s " ^ i t P T Z Z Z 
vuelven al desierto en la primera o p o r umdad y no p o c » 
veces pagan con su habitual ferocidad el beneficio que | ^ l e s 
hace: por tanto, si algunos de ellos fueren r 
les fusilará, con solo la justificación p r é v i a d e q™ «» « « 
tiverio pasa de un año, t iempo suficiente para salir de el, 
cuando se t iene voluntad de hacerlo. 

Todos los soldados estarán provistos de hastimCiUo para 
: ocho dias, pasados los cuales se renovara. Cuando salga una 
, partida, l l e v a r á e l suficiente para tres días a fin de que no 
' se entorpezca su marcha si hubiere de perseguir al ene 
i mi ir o á larga distancia. , 
í Los soldados estarán armados de carabina, un par d e 

pistolas de seis tiros si es posible, y en todo caso que 110 
bajen de dos, 'y un sable además. Se comprarán en Fran-
cia cotas de malla para que los soldados se resguarden de 
las flechas: y se contratarán también en numero conside-
rable, para venderlas después á los paisanos á costo y cos-
tas. 

Se llevará á efecto la distribución de armas entre los 
Estados invadidos decretada por el congreso general en 1849. 

Sin perjuicio de proceder inmediatamente á la organiza-
ción de las compañías presidíales, se destinarán desde lue-
go dos mil hombres de caballería, divididos en secciones 
cuyo mácsimo no ecseda de trescientos hombres perfecta-
mente habilitados, para atacar á los indios donde quiera que 
se encuentren, haciéndolos la guerra á muerte, y persi-
guiéndolos hasta sus aduares ó liasta la línea con los Esta-
dos-Unidos. Estas partidas espedicionarias podrán subdivi-
dirse según lo requiera la utilidad del servicio. Ademas 
llevarán órdenes terninantes los gefes de las fuerzas de no 
perder tiempo en las poblaciones, haciendas y ranchos de 
su tránsito, donde no podrán permanecer por mas de tres 
dias, sin causa grave que justificarán ante su superior: y si 
necesario fuere perseguir á los bárbaros dentro de Estados de 
distinta demarcación militar, lo harán, sin que se les pon-
ga embarazo alguno; ántes bien recibiíán en todas partes el 
ausilio que puede facilitárseles para desempeñar su obliga-
ción. 

Despues de establecidos los presidios, se mandarán 
también de tiempo en tiempo y según lo requieran 
las circunstancias, partidas nymdadas por gefes de va-
lor y esperiencia, que hagan activamente la guerra á los 
indios persiguiéndolos hasta sus propios aduares, conforme 
á las bases prescritas en el artículo anterior. 

Se dictarán las prevenciones convenientes para que el 
pagador de la tropa sea hombre de acendrada probidad: y 
las cuentas se revisarán con frecuencia. No se disimulará 
ninguna falta en la esactitud de ellas ni en el manejo de 
caudales. 

Asimismo se circularán las prevenciones mas severas á 
fin de que en el trato y comunicación con los paisanos se 
guarde la mas rigurosa justicia y no se les haga ninguna ve-
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V E N E R A B L E C A B I L D O D E M I C H O A C A N 

CONTRA LA LEI DE 11 DE ENERO DE 1847 

» O B R E OCUPACION D E B I E N E S E C L E S I A S T I C O S , 

contestación á una nota del Gobierno en que reitera las 
prohibiciones que se babian hecho ya sobre la enagcra-
cion de bienes' eclesiásticos, haciéndolas extensivas has-
ta el arre»dauiien*o de fincas rústicas. En la cual se re-
produce M ía protesta que el Ulmo. Sr. Obispo de Mi-
choacaa habia hecho desde el año de 1 8 ' 3 contra todas 
Aquellas leyes, como contrarias á los derechos y á la« 

libertades de la Iglesia. 

* tK 
T npretetCn $lj>r¿li(l y reimpresa en Guadalajara en 

la oficina d* Dionisio Rodríguez. Año de 1847. 
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* O R el Ministerio de Hac ienda se m e "ha diri-
gido nn ejemplar del decre to de 11 del actual sobre 
ocupacion de bienes eclesiásticos. Desde que este 
decre to se discut ía en la Cámara , m e propuse ha-
cer va le r contra «1 ios derechos de la Iglesia y re-
c lamar la observancia de la Constitución, que ga r an -
tiza estos mismos derechos; y solo esperaba la res-
pec t iva comunicación oficial, p a r a l levar á efecto mi 
propósito. 

Si solo se t r a t a r a de algún punto de pormenor , de 
a lguna dificultad secundaria, ó de la simple falta de 
protección de las leyes á la Iglesia, hubiera seguido 
observando la conducta que hasta aquí, de resignar-
me con lo presente y lamentar en silencio la l legada 
de un tiempo en que el principio religioso habia de-
jado de influir en la ma rcha de la política, en el es-
tablecimiento, ejecución y aplicación de las leyes. 
Pe ro las cosas han llegado á su colmo, se han per-
dido hasta las apariencias, y deponiendo de un gdlv. 

> » I B ' 
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pe tudas-las consideraciones, y despreciando .todas 
liÉR miñosas edttseeuenGins, y pasándose por alto to-
(kía los prihtii^&R Softiffles, y haciendo áu;ri f ado los 
«férncfros todos de la religión: y no considerando en 
lo absoluto el ca rác te r de los medios, se ha decre ta-
do el mas cpmple toy universal despojo de la mas sa-
g r a d a de tocias las propiedades, del mas benéfico de 
todos los tesoros, de los bienes que sirven inmedia-
tamente al culto de la Divinidad; bienes cuya ruina 
bebe a r ra s t r a r precisamente la de su culto y el ex-
terminio mas deplorable de- la sociedad mejicana. 
Mi ministerio, pues, que Reconoce un principio mas 
alto que las leyes humanas, mi conciencia, que nun-
ca, y ménos en circunstancias crít icas, debe aban-
donar la causa de la Iglesia, la constitución misma 
que nos rige, las disposiciones ;nas terminantes del 
Derecho canónico, los sentimientos de todos los fie-
les, que verán la extinción del culto, como la mayor 
calamidad que. pudiera venir sobre la patr ia; todo 
mé .ha ^ c i d i d o á ; l evan ta r la voz contra una lei que 
se ha decre tado sin misión, que va á e jecutarse sin 
jiiatitua,y: cuya, consumación debemos ver como una 
fuente inagíJtaBle de desgracias funestas pa ra la Igle-
sia y fiara l a sociedad. 

Y o - d e f o comenzar invocando principios* ó des«?» 
n o c í a l o menospreciados, principios que es necesa-
rio abjurar para liacei* en contra de la Iglesia una 
e^cepciíjxf tan ittuuosa, cuando se t ra ta de un deber 
q'ué pesa ' igua lmente sobre todas las propiedades. 
Habo, t jempos en que s e c reyó que la libertad é in-
dependencia recípcGica d e ambas potestades, argüía , 
epoío Vua verdad de consecuencia, la exenc ión res-
pec l jmd 'q ambqse i^wos; porque siendo estos el.i Qsnl-
tado d'e contrílJUQ¡^es.dad^s por los pueblos; urjas pa> 
in'el s e rv i c ió l e Bíos-yi tras para-elservicio d ' ^ ^ ^ r r 
I1Q temporal . p ¿ n e c j a > e r a de cuestión, q^e Jc^íopdo» 
respectivos ño potlian invertirse sin# est sa partí ««lar 
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o.bjyto, ni debia g rav i ta r sobre ellos la .carga .de una 
contribución; filosofía menos presuntuosa, peroacas© 
mps Verdadera y mas consecuente que la de nuestro 
siglo. Sin embargo, los progresos d e una política 
nueva y bastarda fueron reduciendo insensiblemente 
los derechos" de la Iglesia. S e la quiso considerar del 
todo, sometida al Estado^ se tuvieron sus fondos comò 
upa .propiedad particular ; y nivelados de : este modo 
con los de los individuos.; quedaron sujetos á las con-
tribuciones públicas,. guardada la diferencia propor-
cional en la euo;ta d e §u asignación. La Iglesia pasó 
por'esto, y. su Divino Autor bajó á la clase d e los con-
tr ibuyentes; pedo no se hubiera Creído q u e la pblí-
tii?a. progresiva Ile va ri a sus miras sobre el Jesoro 
eelesiástié'o has ta poper loen total ruina y acaba r con 
todos los recursos. Semejante medida no. podia cier-
tamente ponerse en práctica, sino por hombres que 
redejesen á s c e r o los derechos de la iglesia --y rele-
gasen al .país de las quimeras la autoridad, el poder 
y. la soberanía de aquel que t ra jo la paz á la t ierra, im-
poniendo deberes á lo^ gobieruo.sy da rido verdade-
ras garan t ías á ía sociedad. Verdad dolorosa; pero 
verdad que anun.cian los principios, y que tiene ya 
puesta fuera-de la controvers ia la experiencia déplo-
rajblfò y funesta que nos han hechoatéfeorar los anales 
de la impiedad. Mient ras los gobiernos han respe-
tado el principio católico, mien t ras -han tenido fé, 
mientras los políticos han conservado lia p e r s u a d o « 
de qué la sociedad es esencialmente religiosa yeivàH 
de que la gobiernan dos potestades indèpendientes y 
soberanas, de que e s t a s dos. potestades tienen 4ere-
chos inipr^scr ipt ibjesyse deben recíprocas garantías^ 
log derechos de la Ig les ia han s ido respetados,- se bá¡' 
visto como inviolable y sagrada su propiedad,-seliaa 
apuradp, todos los r ecu r sos á n t e s q u e g»-a ya*. sas'fon-
dpsi'-y cuando cjrcuóstíiocias es tE^diñar is jmas 'y í laa^ 
ees críticos han firsa'do fa jtriát«' necesidad dW a p d w 
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é ' e l l o s , se ha tenido cuen ta con recur r i r á donde 
cor responde , se ha impet rado la autorización : ponti-
ficia, y de esta máriera se h a conseguido todo, sin 
desp rec i a r los principios,s in pisar la reltgíon, sin dis-
pu ta r á la Iglesia sus derechos , sin usurpar le una fa-
cultad que solo á ella toca, la de d isponer de sus 
fondos conforme á las reglas de su constitución, sin 
a l a r m a r las conciencias, sin poner á los pueblos en 
k al ternat iva de Obedecer á Dios ó al Cesar , y sin 
comprome te r á los Pastores en la tr iste neces idad 
de elegir en t re la infidelidad al Evangel io , ó el des-
t ierro, las persecuciones y aun la muer te . 

P a r a d e c r e t a r la ocupacion de los bienes de la 
i g l e s i a , e r a preciso dec la rar los nacionales, y pa ra de-
c la ra r los nacionales, t o rce r la política y ab jura r la 
religión. T o d o s los que han opinado de esta tr iste 
m a n e r a están al istados en el ca tá logo de los impíos, 
y es un punto fuera de disputa en el cuad ro de la 
Histor ia , que cuantos han t r aba jado de an t emano en 
es te deplorable sentido, se han incorporado prev ia -
mente en el pueblo que no c r ee y bajo la enseña 
de la filosofía irreligiosa. Mui de intento hago es ta 
observac ión histórica, p a r a que se vea, que lo acon-
tecido en Ing la te r ra , en Alemania , en F r a n c i a y úl-
t imamente en E s p a ñ a , no es un a rgumento que pue-
da servi r de a p o y o al Gobierno, p a r a cohones tar su 
lei; sino Una fuer te objecion, que no resolverá en 
to<Los ios siglos, mient ras intente concil iar el princi-
pio religioso con la subsistencia de ese dec re to im-
pío. ¿Qué fué necesar io p a r a que la Iglesia de In-
g la te r ra perdiese sus propiedades? Un Rei que en 
brevísimo t iempo hiciera todas las transiciones en l a 
funesta c a r r e r a del despotismo, del crimen, de la 
prosti tución y de la heregía . ¿Qué fué necesar io 
p a r a que la Iglesia de F r a n c i a perd ie ra sus bienes? 
medio siglo de incredulidad, el agangrenamien to irre-
ligioso de media sociedad, la abolicion absoluta de 
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todas las máximas evangél icas . Dé hecho, $i compa-
ramos los nombres y el número de los que allí votaron 
por es ta medida con los nombres y el n ú m e r o de 
aquellos que daba« el tono á la oposicion incrédula 
cont ra todos los dogmas , hal laremos en'el resu l tado 
una igualdad sorprendente . 

N o hai duda, Sr . Exmo. , es necesar io a b j u r a r l a re-
ligión, ó considerar la cuando ménos como un mueb le 
de acomodamien to a rb i t ra r io en el edificio de la so-
ciedad. p a r a dic tar semejantes medidas: porque es-
tando los bienes de la Iglesia consag rados á Dios', 
dec larar los nacionales, ó dec i r que' no tienen dueño, 
es tener á Dios por una quimera . Y o estoi per-
suadido de esto, ín t imamente persuadido: mi convic-
ción es irresistible, y como esta convicción se iden-
tifica con mi deber y mi conciencia, yo lo su f r i ré 
todo, me res ignaré á todo, me dejaré* a r r a s t r a r err 
medio de la tr ibulación, pediré á Dios fortaleza p a r a 
sostener es ta p rueha terrible; pero no concederé ja-
mas á los que tal han pensado y tai han hecho, el. 
t r iunfo de c reer , que han podido d ic ta r esta lei, y 
es tar firmes al mismo t iempo en sus principios re-
ligiosos; 

Bien sé que hai crist ianos de solo nombre, en 
quienes andan vulgarmente confundidas la necia pre-
sunción que todo pre tende saberlo, con la deplorar-
ble ignoranc ia hasta de los pr imeros e lementos de 
nues t ra ciencia dogmát ica; que hai políticos necesi-
tados de ser ca tecúmenos y hombres de gabinete , que 
han dedicado mui pocas horas de s u vida al estu-
d i a de la rel igión; y que no seria ex t raño, que hom-
bres tan poco entendidos, incapaces de jun tar dos re-
laciones en una ciencia t a » vas t a y tan ramif icada , 
c r ean que una lei, c o m o la presente, nada tiene que 
ve r con la constitución de la Iglesia y con sus ele-
mentos dogmáticos; que se pueden saquear todos jsus 
biene« y conse rvar la conducta de cristiano; q u é I* 



o a w i g k m «le los Qbisp^s e s u a a rebe l ión púb l ica , .y 
la pe r tu rbác io i i 4 e las conc ienc i a s , m i s e r a b l e s ¿lusicrr 
nes d e ' ¿ p i e d a d : pevo ta les h o m b r e s p o d r á n aspi-
r a r al c r éd i t o de polí t icos,-se ha rán a d m i r a r po r «u 
3S.tUGÍa y aun po r su ingen im m a s N é h o m b r e s , 
c r i s t i anos por eí baut ismo* s o n en l a r ea l i dad m e r e 
díalos é ¡rapios por su con.dy.cta y p o r sus m á x i m a s . 
Y o , pues , e?toi r e s i g n a d o , todo lo su f r i r é con el fa-
v o r di v i n o ; ' p e r o no t e p d j é j a m a s en c o n c e p t o fie 
re l ig ioso á áÍDgun h o m b r e q u e c r e a , q y e la a u t o r i d a d 
civil puei le e c h a r s e sobre los b ienes de la ig les ia , s in 
p e r d e r c o n esto' su t í tp lo .de rel igiosa. « 

S e ha cfipbo que' n u e s t r a oposic ión . a la leí e s t á 
iíispifradíí por e l Ínteres de, fes bienes m i s m o s que 
v a n á s e r o c u p a d o s : c a l u m n i a g r o s e r a , c a l u m n i a - i m -
p ía , aue. 'st t i ene á su f avo r a la p a r í e m a s e s c o g i d a 
d e la pros t i tución d e n u e s t r o s d ías ; t ione c o n t r a sí 
n u e s t r a conduc t a , n u e s t r a l ibe ra l idad , n u e s t r a econo-
m í a , nues t ro , n o t o r i o ¿ e s í d t e r e s , y en s u m a , nues t ros 
e s t ab lec imien tos y n u e r a s o b r a s . ¿ Q u é son los bre-
ne ' ec les iás t icos c o m p a r a d o s con lo?, b ienes nac iona-
les? N a d a , c i e r t a m e n t e n a d a . S i n e m b a r g o * mien-
t r a s los ú l t imos han suf r ido t a n t a s b a n c a r r o t a s y h a n 
p e r p e t u a d o los c l a m o r e s del h a m b r e e.n u s o s , y h a n 
a l i m e n t a d o el -fausto y la o p u l e n c i a en oíros,, los 
p r i m e r o s se e n e r v a n in tac tos después ¿ le a l g u n o s 
s ig los , se ¿d iwin is i raa c o n , p r o f u n d a e c o n o m / a : no. h a i 
a q u í d a t o s .para fo rmar una h is tor ia de las d i l ap ida -
c iones cíel s a c e r d o c i o : i \ an m a n t e n i d o con .esplendor 
y m a g n i f i c e n c i a el,eAuÍio d e #aes í r ,os p a d r e s , y han 
a l imen tado á s q s .ministros con una .decente medio-
S a d . ¿ Y i iq.mas? ¡Ahí Por e l los , Méj ico m 
en ?u b a r b a r i e pfi^ki.V-a; -gues el e s t ab l ec imien to y 
ía conse rvac ión de las.escuelas-y ^ « « p a r i o s ec les iás-
t icos, qi ie n a d a deben, á. la p r $ m m ^ í M 
y . i o d ó . á los tesoros dé la I g l e s i a , , h a n sido m a l y 
v e n a d e r a m e n t e lo? p a d r e s .de la c iyd izae ion y d e la 

cu l tu ra me j i cana . P o r ellos M é j i c o no preseñta-el fe-
n ó m e n o d e o t r o s países, ese f enómeno , o p r o b i o de" la 
h u m a n i d a d , q u e a r r a n c a l á g r i m a s en las nac iones m a s 
cu l tas y opu len tas de la t i e r r a , el de f a m i l i a s en te -
r a s que pe recén d e h a m b r e , p roque no hai quien 
l e s dé pan : las v iudas , los huér fanos , los a n c i a n o s 
inútiles, las n iñas en pel igro , la familia inmensa de 
nues t ro S e ñ o r J e suc r i s t o , los de sd i chados en fin>qu« 
se ver ian c o m o u n o s ob je tos e x t r a ñ o s , á las pue r t a s 
•del Gob ie rno ,y q u e hal lan e m p e d e r n i d a s las en t r a -
ñas del rico y del poderoso , todav ía cuen tan con el 
a l imento ; porque todav ía existe la I g l e s i a - m e j i c a n a 
y t iene r e c u r s o s p a r a d a r l e s el pan . Por- ellos subsip-
tén los hospitales , e s tab lec imien tos necesa r ios , q u e 
fa l ta r ían s in los bienes d é l a Iglesia* y d e j a r í a n e x p u e s . 
ita la dol iente human idad á e s t r e l l a r se -contra la es -
téri l filantropía de nues t ros -economis t a« . 

P e r o no se ha d e t e n i d o aquí la benef icencia d e la 
Ig les ia : el la corno t u e n a m a d r e , e s t u v o impa r t i endo 
d e sus t e so ros al G o b i e r n o t empora l , minis t rándole 
g r u e s a s s u m a s de las co l ec t ac iones dec ima les . ES te 
auxi l io pode roso q u e d u r ó siglos enteros^ q u e cons-
tituía al e r a r i o públ ico < n un e s t a d o d e opulencia,- y ' 
q u e no c o s t a b a n a d a al Gobierno;, a cabó S r . Exmo" , 
e n el a ñ o de 18S3j en q u e e l G o b i e r n o mismo, re t i -
r a n d o la coacc ion civil, empobrec ió su t e so ro y pri-
vó á la Iglesia mej icana d é l a p ro teec ion de las le-
yes , y c o n e l l a d e un m e d i o p a r a con t inua r sus aux i -
¡ios s i s t emados a l gob i e rno t empora l . 

Es te ac to , S r . E x m o . , c u y o c a r á c t e r y c o n s e c u e n -
c ias s e r e c o n o c e n á la p r i m e r a vista, bas taba sin d u d a 
p a r a c e r r a r h e r m é t i c a m e n t e las a r c a s del t e so ro e-
e les iás t ico , á fin d e que no sal iese d e ellas ni un me-
d io rea l p a r a el Gobie rno : p o r q u e r e h u s a r 
t ecc ion q u e n a d a cues ta , y 
los -vínculos que l igan á I 



10 
t - n to coir.o comprometer el pundonor de los gob.er-

y ? de los gobiernos, dígase lo que se qu.era olv.dc> 
Prontamente el ataque, vié con p a ^ n e . a 
í i d o su tesoro, y redujo sus gastos, no para c rea r 
nuevos S a b k i m i e n t í s , sino para - g W ^ 
a leonas economías en favor del gobierno. S o b i e e l la 
algunas cc „ r a v 0 c 0 de las contribuciones e 
i m p i f e s t o s ; y n o S e ^ t o b a s t a n t e , h a s e g u i d o t h a -
cTenTo p S J a n ' . o s e x t r a o r d i n a r i o s , c u y o r e s u l t a d o s e 
e s t á v i e n d o e n l a s u p r e s i ó n d e m u c h a s p i e z a s ^ 
s f á s t i c a s , e n l a m o d i c i d a d d e u n c u l t o q u e h a b í a s i -
d o S c m p r e m a g n i f i c o , e n l a e s c a s e z d e e m p l e a d o s -
n ^ M S o f i c i n a s , e n l a r u i n a d e s u s fincas, q u e n o 
S u e d e n r e p a r a r « , e n l a p é r d i d a d e s u s c a p i t a l e s q u e 
S o p u e d e n ' p o n e r s ' e e n c o r r i e n t e , y e n o t r a s m u c h a s -
^ « c í . « n u p s e r i a l a r g o e n u m e r a r . 

N o es puc el i S e res de estes bienes lo que j n * 
hace rec lamar contra el decreto citado, sino el esti-
mulo de mi deber y los clamores ures is »bles de mi> 
conciencia! Si los pastores de la Iglesia mej icana 
cons derásemos humanamente esta g rave cuestión, si 
M o viésemos en ella un asunto de po l . l i e* si cstu-
5 senS^ún icamen te inspirados por nuestro ínteres 
ó nuestra comodidad V. E. y todo el mundo se con-
vencerá de que guardpi ianios silenc.o; pues el rccla-

en e s t o c a s o s e s d e s e n c a d e n a r c o n t r a n o s o t r g 
2 la furia de la persecución. E s mejor v.v.r po-
bre que morir desterrado, y el destierro, ^ E^cmo 
«o es lo mas terrible que se lee en los funestos ana-
les de las persecuciones contra la Iglesia. 

V E sabe mui bien, que cuando hagan a encon, 
t r a T ¡ e en oposición las leyes de los hombres co 
lei de Dios, no hai medio entre renunciar al s cgun-
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do, ó rehusar la obediencia á los primeros. Es t e es 
nuestro c a s o : el decreto que ocupa los bienes ecle-
siásticos está en oposicion abierta con las leyes d o 
la Iglesia: cuanto se opone á las leyes de la Iglesia 
se opone á la lei do Dios; y por lauto, el decre to 
repetido constituye á los Pastores y á los fieles en la 
dura, pero inevitable al ternativa de fritar á Dios, ó 
rehusarse á obsequiar la disposición del Gobierno, 
pío haré á V. E . el agravio de citarle una por una las 
disposiciones canónicas que fundan este concepto: 
V. E . sabe, que son tan antiguas como la Iglesia; que 
se han repetido en diferentes siglos;. *jue son,mui ter-
minantes en sus decisiones- y terribles e n sus penas; 
que queda excomulgado el que de cualquiera mane-
ra, con cualquiera pretexto, en cualesquiera circuns-
taneias atenía contra las propiedades de la Iglesias 
y por consiguiente, que queda fuera de ella, como 
un anatema, d que dicta, el que ejecuta y el que ob-
sequia esta clase de medidas. ATo ignora Y . E . lo-
que ha sucedido en casos semejantes, la conducta d e 
la silla apostólica para cast igar la debilidad de los 
pastores; y la historia eclesiástica le habrá hecho 
reconocer algunos defensores de los bienes eclesiás-
ticos contra los ataques de los gobiernos en el c a t á -
logo ilustre de los mártires de la Iglesia-. 

Y a verá V. E . por esto, como no es capricho, no 
es poca disposición para aca ta r á los gobiernos, de-
ber gloriosísimo para todo cristiano, no es t ampoco 
ninguno de esos motivos bastardos que cr ia y fo-
menta el interés personal, lo que me determina á re-
sistir la lei, sino el ser ella esencialmente incompati-
ble con la lei divina, por serlo evidentemente con la 
lei eclesiástica. A esto debería reducii la exposición-
de los motivos que fundan mi conducta, si hablase 
eii un pais gentil, en un ¡Estado cuya constitución 
fuese del todo extraño á la religión y á la Iglesia 
católica; pues los argumentos que van insinuados son. 
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é o b S ' - t S o s los bienes de' la Iglesia: psta i c ia la .ea , la 
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igualdad, porque in te r rumpe la proporcion coa que 
todos deben contr ibuir p a r a las necesidades del 6 o -
bierno: esta leí a t aca la l ibertad, porque la Iglesia 
mejicana no la t iene con ella, p a r a desar ro l la r su 
acción económica en la colectación, conservac ión y 
distribución de sus rentas: esta lei lo a t a c a todo, y 
por consiguiente, r educe á la nada los e lementos po-
líticos de la constitución que nos gobierna . 

E s a d e m a s una lei ant i -económica , una ifei inmo-
ral . una lei incendiar ia . ¿Quién ignora , S r . Exmo . , 
que a esta agr icul tura desprovista de todo recurso, 
6 este comercio ya moribundo en su triste paralisis, 
á esa industria her ida de m u e l l e por todas pa r t es 
no les queda de muchos años a t ras ot ro e lemento de 
vida que la existencia de estos bienes que llaman 
muertos? N o nos de tengamos aquí: su conservac ión 
bun en medio de su escasez, la inviolable fidelidad 
con q u e se conservan, la severa economía con que 
se distr ibuyen, han sido s iempre , son hoi y serian d« 
continuo un tesoro inagotable pa ra el mismo Gobier -
no; pues así como se le han hecho algunos présta-
mos, é impar t ido tantos auxilios sin interés, sin ver»-
ta ja , sin cavilación, en dinero efectivo y no en va -
les, con puntualidad y no con mora tor ias , se le hu-
biera seguido auxiliando con m a s p rovecho suyo, 
que el que pueda r epo r t a r del escandaloso a ten tado 
que acaba de consumarse . ¿Quiénes son los que en 
último lesn l tado van á s aca r p rovecho de esta lei? 
n ingunq c ie r tamente oe los tenedores de capitales: 
e n vano se ha pretendido lisongeórseles con descuen-
tos y con esperas ; pues ellos no pueden desconocer , 
en estos mismos alicientes con que se Ies a t r ae el se-
c re to principio que ha de te rminado la lei, y la con-
vicción que el mismo Gobierno tiene dé que no h a 
podido darse . Si el Gobierno crfeé jus ta Ja lei, ¿para 
qué proponer estos estimulo*; que desmoral izan la 
rejita? Si no lá c r eé justa, si teme su* consecuencias, 
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s í calcula las pérdidas que debe or iginar , s. envende 
n u e n a d a será tan fácil como g r a v a r doblemente a los 
t e n e d o r e s de capitales, ¿ c ó . n o p ^ d e esperar m menos 
sostener , que lejos de consumarse la ruma de es tos 
¿ f b r e s van áJ r epor t a r ven t a j a s p o s . ü v a ^ S al 
hace r descuentos y proponer plazos, el » 

v d o v desengañémonos: todas es tas cosas no sou 
m a s nuc vanas promesas: son mol .vos a p a r e n t o y 

E l o s ' i l S r Í la d i t e r a ? Si lo pr imero, se-
o f e í c W r e s o , sepa el S o b o r n o y sepa t o d a el pae-
hfo q u e % rentas ee lcs iasücas bastan, tan cscasa ; 
n e'ute á sus objetos de inversión, que apenas y mu 
n n ? n á , ¿ •conserv .an estos .sobre un pie regu la r toi 
ff e habla deve ra s en s d s , a r t í c u l o s excepcionales , 
i ? no sol estos unos vanos c o m e a o s p a r a a lucinar , 
3 S o ba do con ta rse con el sobrante de lo que que-
íl'i si sc ba de de ja r inmune lo necesario, pa ra el 
c d t o pa ra los establecimientos de M§W®W Y b£ 
n e f i c e n c T a pública, seis mil pes¿s de capital pa ra cada 
^ n i a V í a s capcllaníaé de derecho de sangre^ c o . 
monja , y v . a i . • pa labra objetos 

S ^ « ^ » individualmente 

los religiosos, de quienes no se aco rda ron las Se-, 
ñores Diputados que su f raga ron por la leí. P e r o 
este pan está ya mui menguado : acaba r con el, ser 
rá a r ru inar la "institución misma, ó .g rava r mas y 
mas á los pueblos, pa ra no conseguir m aun el va-
lor de su ¡nonto, que por su ex t r ema pequenez que - . 
dar ía evaporado ent re las manos de los colectado-
res , en clase de indemnización de su t rabajo , l o -
do esto se entinde. en el supuesto de que no se ha-
c a nada , de que la leí no se ejecute sino, en esta p a r - . 
te pequeña: porque si la le í ha de e jecu ta rse en e l . 
todo, y si- han de sa lvar al mismo tiempo lo* inte-
reses excepcionales; en vez do adquirir algo el Go-
Werno, t e * Irá que p i s c a r de .otra par te pa ra cu-
| J i r el deficiente. L a leí pues, es au t . -economica , 
s i s o ha «le sostener en todas sus pa r t e s , . ; e s c a r b a -
r a y atroz, si se Irán de s a c a r á toda costa [os, re -
cursos que s e pre tenden, 
. También la hemos l lamado inmoral , porque au- . 

tor iza los manejos indignos de. tantos h o m b r e s q u e 
e s p ^ n l a n sin pa ra r se en los m e d i o s , , y j m 
do lo- posponen á su ¡oleres individual: p 9 ¡ m * m 
merece gírmdes explanaciones, aun sm s ^ r e . 
los términos de la Ici; pero que se han IIQC u 
y a m u i sabias y opor tunas en la m i s m a 
de aquella fué diseul iJa y aprobada . E s a d e m a ^ , . 
incendiaria. porque a l a r m a - l a s c o n c e b í a s , ab re un 
d S a e n í a / n c i e ' d . l , a f e c t a ' d e muer te ^ . « o ^ , 
vitales, complica- desas t rosamente n u e s t i * c i t u - a . 
situación a c t u a l , des t ruye la confianza en e gob>cr, 
no, deja traslucir mil casos de ter ror ismo, 
t r emece r á los propie ta r ios , .que ven d e s t . u u . a la 
S f e S -'ñas respetable y ag lomera 
Combustibles, en q . f puede consumarse ^ ^ 

lacion"'universal.; Yo, añadiré una r W V . m a s . r-)2oa, 
que' está ' m u í ' » 1 orden d e ^ n . - « a , l e r .o í que , 
nunca es m a s oportuna" que hot en la boca de u n 



Pas to r ; q u e podrá ser despreciada por a lgunos im-
píos; pero que debe pene t ra r de t e r ro r a I que to-
davía se h o n r a con la fé de Jesucr is to : los a tenta-
dos irreligiosos de los gobiernos j a m a s quedan im-
punes: nunca se ha llevado una mano sacr i lega so-
b r e las puer tas del T e m p l o y las a r c a s de la Iglesia, 
sin que los cast igos mas terr ibles hayan escarmenta -
do á las naciones. 

- Esta consideración, S r . Exmo. , ha venido á in t ro-
duc i r la turbulencia en los úl t imós años de mi vi-
d a : mi corazon está penet rado de a m a r g u r a , cuan-
do veo sanc ionarse tales cosas en el pueblo mas 
catól ico de la t ierra. ¡Quién hubiera podido ima-
g inar nunca, que tan en breve había de perder es ta 
pobre nación este respeto profundo á la Divinidad, 
esta sumisión á la Iglesia santa , esta conciencia cató-
lica, ba jo cuyos auspicios logró su independencia y 
emprendió la nueva c a r r e r a , que pareció al princi-
pio de esperanzas y de ventura! ¡Cuándo hubiera yo 
cré ido 'nunca, queal fir m ar la c a r t a de 1824. donde 
consideré per fec tamente ga ran t idas la religión y 
la Iglesia, cont rbuia con mi pobre cont ingente á 
da r la existencia política á una constitución, bajo cu-
yo régimen habia de sanc ionarse el mas execrable 
despojo de la Iglesia mej icana! 

Pudie ran añad i r se todavía m u c h a s reflexiones; 
pudiera bosquejar el indefectible cuad ro de luto y 
de miseria que mui en breve p resen ta rá la nación 
mej icana , si esta lei por último llega á efectuar» 
ge á pesa r de nuestros justos rec lamos: pudie -
r a p robar á V . E . con documentos autént icos q u e 
p a r a n en mi poder, que I as religiosas de E s p a ñ a 
es tán muriendo de hambre , v iéndose es t rechadas á 
mend iga r en las naciones e x t r a n g e r a s un pan que 
bes quitó su Gobierno, y que y a no pueden encon-
t r a r en la patr ia . Pe ro esta esposicion debe tener 
un término, y yo lo pongo aquí, apoyándome en las 
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r a i n e s indicadas, p . r a suscribir, ex eonsorcio de mi 
Venerable. Cabildo, á . l a 5 protes tas que -ha h a c h e e 

^Met^po l r t anm y - p b r t a h ¿ en vir tud de todo lo ex-
' y, f -ÍO m u d l ° f l u e s e o m i t e P»* consul tar á 

* 3 3 ! S ? 5 S S M u i I , Ü S t r e -v W r a -

c o ^ I S ; R iZZln — Á ,AS AUTORIDADE* 
s e r ' n r f v l w q 7 , a l g l , e s i a e s S o b e ™ a > y bo puede 

P i E I Z ? S U S ^ ' e D e S P ° r n Í n S u n a autoridad. 
C U 2 , I T J ? U e . e S n U ° 7 d e D i ° g » n ni efecto 

A 6 c , u a l ( l u , e r a autoridad que sea. que 
t ienda directa o indirectamente á ag rava r , disminúir, 
o enagena r cualesquiera bienes de la Iglesia 

Protes to ; que en ningún t iempo reconoceré ni 
consent i ré las hipotecas, g r avámenes ó enagenacio-
nes que se hicieren por las autor idades, sean á fa-
colares n a c , o n ' d e l ex t rangero , ó de los parti-

Pro tes to : que po reconoceré , ni consent i ré en pa-
ga i n ingunos gas tos , reparac iones ó mejoras que se ÍSSEl fe J ° j /l.ue. adquieran los biencs d e a 
Iglesia a virtud de la ocupación dec re t ada . • 

W f w t ! f ° ; t ] u \ a u n q t i ? d e h e c h Q s e S r a v e n ó c n a v . 
S e r v a Í T g l e i j ^ ^ P l i e g a , lo 

Protes to : q u e no pres ta ré ningún ac to positivo d e ' 

e s t a leL - ' " " T í * ^ ^ P a r a , a e J e c u c i ° n de 

i n í ? \ e S t ° ; q U C ° U a n d o s e a necesar io , ha ré va l ¡ r 
todos- los recursos canónicos que la Iglesia tiene á ' 
su _dispos.cion para casos de esta na fu ra l eza . 

1-rotesto. e n fin, que es solo la fuerza la que pri-
vara a la Iglesia de sus bienes; y cont ra esta fuerza,' 
Ja Iglesia misma protes ta del modo mas solemne j 

relia. Ene ro 32 de mi-Juan Cayetano. Obispo 



— C h a n t r e , José M a r i a n a ^ 

Clemente Munguia, P r e b e n d a d o . - f e l a g t o A 
de Lavastida, P rebendado . 

cion á los arrendamientos <k fincas rusticas. 

G o b i e r n o eclesiástico de ^ h o a c g n . - M e h e i « ¡ 

t u r a s q u e s e J o t r a la e s p r e s a j a p r c v e n -

e Í 0 D e s d e s a de Se t i embre de 1843 n ¿ vi en la 
J e s S d t hace r - a ¿ - „ e protesta = l a s 

r eproduc i r la exposición que entonces hiee; porgue 
a p o y a d a en los principios inmutables que no rman 
la conducta de los Pastores, debe repet i rse cuan-
tas veces las providencias del Gobierno civil pon-
g a n al eclesiástico en esta d u r a pero indispensable 
precisión. L a exposición indicada es á la letra co-
m o sigue. 

„ E x m o . S r . — H a b i e n d o visto en el Diario de l 
Gobierno el decre to espedido en T a c u b a y a por 
el Ministerio de V . - E . el 31 de Agosto del cor-
riente año, y en él a t a c a d a s la jurisdicción y las 
l iber tades de la Iglesia, entiendo, que sin una gran-
de responsabil idad an t e Dios no podria c ie r tamen-
te cont inuar el silencio que hasta aquí he g u a r -
dado, consul tando á la prudencia y deseoso de que 
no se in te r rumpa por mi par te la buena a r m o n í a 
que debe re inar en t re ambas potestades. L a in-
t roducción ó razonamiento del dec re to menciona-
do podría sufr ir una interpretación poco f avo ra -
ble, si el E x m o . Sr . Presidente no hubiera d a d o 
en 1831 una prueba mui g rande , no solo de su reli-
giosidad, sino también de hallarse ín t imamente con-
vencido de que no puede combat i rse y perseguir-
se á la S a a t a Iglesia, sin ap re su ra r la ru ina de las 
instituciones y causa r g randes y terr ibles es t rados 
en la sociedad. 

Supongo pues, que no ha l legado todavía el t iem-
po de la grande^ tr ibulación; qua el S u p r e m o Go-
bierno no quiere es tender su poder has ta los objetos 
sag rados que suponen la misión divina de ja Igle-
sia, y que le bas ta rá por lo misma conocer lo que 
es propio de la jurisdicción episcopal, pa ra limi-
ta r sus derecho? y providencias en mate r ias ecle-
siásticas á sostener con leyes protec toras , p a r a e l 
bien de la sociedad, la jurisdicción de los Obis-
pos, la dignidad del ministerio y la magnif icen-
cia del culto; y e a esta inteligcaci«, de la cuál 
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mg se r ia en g r a n m a n e r a do loroso d e s p r e n d e r m e , 
m e a t r e v o & e s p e r a r , , » no serán del todo ia-
út i les h s s iguientes ref lexiones que h a g o al rete-
jido dec re to , e s t imulado por mi conc ienc ia y de -
seoso de p r e p a r a r po r mi p a r t e un go lpe d e es-
cánda lo , c u y a s dep lo rab l e s c o n s e c u e n c i a s han he-
c h o v a n a s vece s d e s g r a c i a d a s a las nac iones 

E n el a r t . 1. ° se p roh ibe ba jo p e n a de nu-
l idad todo g é n e r o de e n a g e n a c i o n de las ainadas 
p rec iosas , y ' de cua lqu ie ra o b r a de o ro p la ta y y e -
d r a s p rec iosas que exis tán en los t e m p l o s de la na-
ción V que h a ? á o sido cons t ru idas p a r a el se rv ic io 
del cul to u o r n a t o de fas imágenes o d e los tcm-
ntos A n u l a r e s t a s ven t a s , ó d e t e r m i n a r los. r e -
quisi tos esenc ia les p a t a su val idez ó s u b s i s t e n ^ , 
es una c o s a tan pecu l i a r y esc lus .va de 1? auto-
r idad ec les iás t ica , q u é en t o d o s los siglos, d e s d e 
los p r imeros t i e m p o s de l a Ig les ia , se ha r e c o n o -
cido' c o n s t a n t e m e n t e . D e s d e que ta es c o s a s se 
c o n s a g r a n med ia t a ó i n m e d i a t a m e n t e al se rv ic io del 
c u l t o , sa len del dominio h u m a n o , e n t r a n en la c a -
Íe , lo r ia de las cosas que se l l aman de d e r e c h o 
divino, q u e d a n po r su p r o p i a n a t u r a l e z a excluidas 
d e la jur isdicción civil , y no p u e d e n en c o n s c ^ e n -
c ia s e r el ob j e to de leyes coers i t ivas del Gob ie r -
no t e m p o r a l , el cua l an tes bien, por el m - s m o h • 
c h o de i n t roduc i r s e en a n u l a r lo que se h a g a con-
f o r m e á los s a g r a d o s cánones , ó da r v a i d e z a c u a m 
to l<»s c o n t r a d i g a , se h a c e r e s p o n s a b l e a n t e Dios 
v los h o m b r e s de un a t e n t a d o e n o r m e c o n t r a la 
D iv in idad misnba, que h a que r ido c o n s a g r a r J g 
m a n o s q u e h a b i a n de depos i t a r el p o d e r de su 
S l e s i a y t o c a r las cosas des t inadas a su cul to. 
S i jur isdicción ¿s de D e r e c h o divino lo es 
d e D e r e c h o eclesiást ico; y el mismo Derecho ci-
vil se manif ies ta en d i fe ren tes siglos t a n r e spe -
tuoso k ella, q u e aun en el gob i e rno de la 1 en.n-
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sula no suf r ió n ingún a taque , ni lo habia sufrid« 
h a s t a hoi, e n . q u e todos los v ínculos de a m b a s po-
tes tades s e han conve r t i do en un s is tema de per -
secución. E n t i e n d o por lo mismo, que el a r t . 1. ° 
a t a c a d i r e c t a m e n t e la jur i sd icc ión d iv ina de la I-
glesia . 

E n el a r t . 2. ° se ca l i f i ca .de . robo c u a l q u i e r a sna-
genae ion de las re fe r idas , y q u e d a s u j e t o , d qué. Ja 
verif ique, y aun el que h a g a la c o m p r a , seguí, el a r t . 

> á las p e n a s de. los l adrones sacr i legos . N o 
puede o c u l t a r s e al E x m o . S r . P res iden te , que ha i en 
Ja Iglesia una au to r idad , sin c u y a exp re sa l i cenc ia 
no deben ver i f i ca rse enagenac ior ies de es ta c lase , 
ba jo la pena de nu l idad ; que e s t a , au to r idad t a m p o c o 
puede , según los cánones , c o n c e d e r la re fer ida l icea-
cía , sino p a r a c i e r tos obje tos d e t e r m i n a d o s y con 
requis i tos mui . conocidos . Resu l t a de ' IQ expues to , 
que c u a n d o h a y a de h a c e r s e una e h a g e n a c i o n se-
me jan t e , se h a c e po r quien puede, p a r a lo que pue-
de y c o m o lo puede , y debe descansa r se de tal mo-
do en s e m e j a n t e p roced imien to , que todo r e c l a m o 
seria no solo injusto , s ino pos i t ivamen te sospechoso . 
T a m b i é n s a b r á el E x m o . S r . P r e s i d e n t e q u e ta les 
e n a g e n a c i o n e s es tán proh ib idas m u c h o s siglo? a t r á s , 
po r los s a g r a d o s cánones ; que hai t ambién v a r í a s 
leies civi les á es te propósi to , las cua l e s no h a n i n v a -
dido la jur i sd icc ión d e la Iglesia , g é n e r o de escán-
da lo que no se dió po r c ie r to en la legislación, espa-
ñola ; s ino que han auxi l iado á los c ánones , secun-
d a n d o en todo las in tenc iones san tas de. la Iglesia; 
q u e así. estos, c o m o aquel las es tán vigentes , f o r m a n 
el espír i tu d e nues t r a p r á c t i c a d i a r i a , y no neces i tan 
c i e r t a m e n t e ni de sup lemen to ni d e r e c u e r d o . D e 
aqu í resul ta , que la nueva leí que al p re sen te m e 
ocupa , no h a tenido por obje to r e n o v a r la an t i gua 
v sab ida prohibic ión, sino de in t roduc i r una prohibi-
eren nueva . ¿A q u é s e reduce , pues, una prohibición 

4 
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nueva? N o hai m a s que dos géneros de enagenacio-
nes, las i legales y las legales: las p r imeras están 
unánimemente prohibidas por todo derecho. ¡So que-
dando pues o t ras que las segundas , c la ro es que es-
tas han venido á ser el objeto de la nueva prohibi-
ción. ¿Quiénes son pues en último resul tado los que 
han de sufrir la pena de los ladrones sacri legos, 
conforme al art . 2 . ° ? E s mui sensible decirlo; pero 
la consecuencia es forzosa; este nuevo género de 
delincuentes, estos malhechores á quienes deben su-
m a r i a r las justicias ordinarias: seguirles el proceso 
y hacer les sufrir las penas consignadas á los ladro-
nes sacrilegos, son los Obispos, cuando en el ejerci-
cio de su plena jurisdicción, de aquella jurisdicción 
que e jercen sobre los bienes dest inados inmediata-
mente al culto, de aquella jurisdicción que no les 
viene por c ier to de las autoridades, sino del Divino 
F u n d a d o r de la Iglesia, conceden su licencia p a r a 
que se enagenen estos bienes, con todas las formali-
dades es tablecidas por los cánones y autor izadas por 
las leies, y para los g randes objetos que h a c e n indis-
pensables tales enagenaciones. 

Y o m e coloco en un caso semejante: supongo q u e 
se ha verificado tal tnagenaciua . porque se trata nada 
menos que de la reparación de an templo, ó de so-
correr á un pueblo infeliz devorado por la peste, ó 
consumido por el h a m b r e ; ¿cómo seré tratado? El 
art. 1. ° establece una prohibición absoluta,* el art . 
2 . ° establece una pena genera l : no se reconoce ju-
risdicción ninguna: no se admite excepción de ningu-
na clase tratándose de enagenacion: no se excluye del 
a n a t e m a general ninguna persona, autoridad de nin-
gún género. Yo pues, estoi comprendido en la leí; y 
esto i comprendido por haber cumplido hasta la últ ima 
exactitud las estrechas obligaciones con que me liga 
la autoridad que ejerzo en la Iglesia de Michoacán. 
¡ Podré obsequiar una lei que m e hace descender a 
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la infame turba de los enemigos del Estado; de aque-
llos que viven á expensas de la propiedad agena ! 
Para esto seria necesario cometer ántes la prevari-
cación enormísima de confesar que no ejerzo juris-
dicción ninguna, que toda la autoridad me viene de 
los hombres, y que en materia exclusivamente ecle-
siástica no debo reconocer otra pauta que las leies 
emanadas de las autoridades políticas de la nación. 
¿ Y podré de te rminarme jamas, alucinado por l as /a l -
sas ideas de la prudencia del siglo, á pisar yo el pri-
mero la magestad de las leies divinas j de los cánones 
sagrados? Mi edad Exmo. Sr . me tiene colocado ya 
en los bordes del sepulcro; pero aun cuando estu-
viese en todo el vigor de la juventud, no dude V. E . 
que pediría al Señor por última gracia el morir, án tes 
que d a r á esta pobre grei, á la cual debo jus tamente 
el pasto de la doctrina y el ejemplo de la constan-
cia en sostenerla, un espectáculo mil veces mas funes-
to que las mas horribles persecuciones, el espectáculo 
de su Pastor haciendo traición á sus mas grandes de-
beres. 

El art. 4 . ° concede acción popular para la perse-
cución de tales delitos; y es preciso convenir en q u e 
esta circunstancia le da mucha eficacia al decreto, 
pues por una desgracia de nuestros dias la impiedad 
cuenta ya con gran número de prosélitos. Hai muchos 
que desean una libertad semejante, para explicar mas 
á su gusto el odio que les inspira la existencia de 
los Pastores, el culto venerable del Ser S u p r e m o , 
los eternos é inmutables principios de la moral y de 
ía religión. Mas por otra parte, tenemo» el consuelo 
de que la piedad no ha huido absolutamente de entre 
nosotros: porque Dios nunca parece estar mas pen-
diente de su Iglesia, que cuando asoma el t iempo de 
la persecución: una gran parte del pueblo se alarma-
ría sin duda, viendo vejados y perseguidos los Pastores 
y Ministros por aquellos mismt* que han dado y a 
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muchas pruebas de su impiedad y corrupción. ¿Qué 
consecuencia inferir de todo esto? Q u e con har ta fa-
cilidad veriamos reproducido en este t iempo de es-
peranzas, traído-¡por el m i n n a ¡Sr. Presidente, el cua-
dro desagradabil ís imo que en 1833 presentaba esta 
pobre nación. El .gobierno por una parte empleando 
la fuerza física contra la jurisdicción y las libertades 
de la Iglesia; los impíos asechando las oportunidades 
mas ligeras para perseguir á las autoridades eclesiás-
ticas, estas marchando á su destierro y siempre resig-
nadas á morir ; y por ultimo, el pueblo piadoso agita-
do fuer temente por un mol imiento de indignación, 
viéndose herido en la par te mas noble, en su religión, 
en sus Sacerdotes y en su culto. 

E l a r t . 5 p o n e á l o s j u e c e s e n l a d u r a a l t e r -
n a t i v a d e r e n u n c i a r á s u f e p e r s i g u i e n d o á l a s a u t o -
r i d a d e s e c l e s i á s t i c a s , ó d e p e r d e r á u n m i s m o t i e m p o , 
p o r u n e l e c t o d e la r e s p o n s a b i l i d a d q u é se l e s i m p o n e , 
s u s e m p l e o s s u f o r t u n a , s u t r a n q u i l i d a d y s u l i b e r t a d 
m i s m a . ' 

Según el art. 6. 2 la autoridad de un Prefecto se 
requiere y basta para la mejor transformación ó re-
novación d e «na alhaja, d e aquellas que forman el 
objeto de la prohibición de esta le i. Dicha transfor-
mación- ó renovación es;lo menos que puede hacerse 
coi) tales alhajas^ y: sin e m b a r g o de ser una cosa tan 
económica y mezquina, ni ios Obispos, ni los Cabil-
dos de las Iirtesias, fti el concurso respetabilísimo de 
todas las autor idades eclesiásticas prestan al Supremo 
Gobierno una garantía suficiente contra los temores 
de un robo, de un engaño ó una infame y reprobada 
superchería. ¡Triste condieion de los t iempos y de 
las circunstancias! Ya no se a taca la autoridad, sino 
q u e s e huella sin motivo el pundonor. ¡Golpe de ig-
nominia! La Iglesia M e j i c a n a / o d a , descendiendo al 
pupilaje no merecido, y colocada bajo la férula de 
un agente subalterno. Si los Obispos fueran ad-
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S f e á S s w B í B « 
v a s c s d e l tabernáculo en las manos profanas .de los 

R T S S son las reflexiones que na tu ra lmente su-

c iudadano, una e r a n d e obediencia en todo aquel o 
c i u a a a a n o , un g . d e n t r o de la 
que se versa en el o racn UVM > 
órb i ta de sus propias atribuciones. 

R u e g o á. Y E , se digne ponerlo todo en cono-
cimiento del Exmo. S r . Pres idente prov.s.onal de 
la He pública,y admit i r con este motivo las s . n c m a s 
protestas^ de mi aprec io y muí dist inguida cons.-

d C r A t t o dehe r i a reduci r mi contestacion si pudie-
• n decirse que habia una completa identidad e n ara-
í o s c a s o s - m a s por desgracia se notan d i fe renc ia , 
de muchò S m a L , pues en el presente caso todo re-
vela^ostensiblemente el verdadero motivo que inda-

' stas providencias y el fm con que se a acan mas 
V mas los de rechos imprescript ibles de la religión 
y lTs l ibertades de la Iglesia - e j . c a n a que todo el 
mundo las c r e e garant izada por la caí ta cie 1W4. 

F n 834 se àio por motivo la necesidad de que 
se con ^ r va sen para su objeto las cosas sag radas y 
Wenes de la Iglesia, y Gobierno aparen to poi lo 
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ménos ique solo t ra taba de hacer eficaz la protección 
que debia pres tar á tan impor tantes objetos; hoi 
existe un motivo diferente, porque tal disposición se 
dir ige solo á expedi tar el inicuo despojo que se ha 
decre tado y a el 11 del actual cont ra los bienes de 
la Iglesia: entónces se afectaba desear la unión de 
a m b a s potestades, para los fines de la religión; hoi 
ya no existe ni pretexto, pues pa rece que nivelando 
á las autor idades de la Iglesia con ciertos agentes 
del Gobierno civil, á quienes guia exclusivamente el 
ínteres, se les injuria con la sospecha calumniosa, 
de que hayan de recur r i r á manejos torcidos, cuan-
do precisamente solo t ra tan de salvar al pueblo fiel 
dé la ruina espiritual que le atraería el silencio de 
sus Pastores , en circunstancias tan crít icas, de sal-
v a r los tesoros de la Divinidad cometidos por la 
religión á su cuidado, de salvar los principios que 
a p o y a n su jurisdicción y que no pueden ser concul-
cados , sino por aquellos gobiernos que tác i ta ó. ex-
presamente abjuran el principio católico, de salvar 
en fin su conciencia propia, para no hacerse reos 
de las penas terr ibles con que la Iglesia castiga l a 
debil idad ó la conivencía de sus autoridades. 

P o r estas razones no solamente re i te ro la protes-
ta que acabo de insertar , sino que protesto con ma-
y o r fuerza que no reconoceré nunca, y sí t endré 
c o m o antí-const i tucional y anti-eclesiást ica la pro-
videncia que se m e comunica. L o que digo á Y . S . 
para conocimiento del E x m o . S r . V ice -p res iden te 
interino de la República y en contestación de su 
repet ida nota .—Dios guarde á V . S. muchos años. 
More l ia 19 de E n e r o d e 1847 .—Juan Cayetano, 
Obispo de Michoacan .—Sr . Oficial m a y o r del mi-
nisterio de Just ic ia y negocios Eclesiást icos.— 
Méjico. 
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Se escuchan par donde quiera quejas de que tt insuficien-

te la legislación para impedir los abusos que á cada paso co~ 

meten los encargados de las testamentarías, tiendo así que en-

tre nuestras leyes se encuentran disposiciones muy sábias, capa-

ce» de evitar esos mismos males. La verdadera causa de ello» 

eonsisté e n que no se hace caso de dichas disposiciones, contra 

las cuales se han introducido mil rutinas en el foro. Hasta don-

de alcance la facultad de un hombre para hacer que despvea 

de sus dias, se reserven sus disposiciones testamentarias, 

creemos que es del mayor Ínteres, y tal es el objeto de las pie-

xas" inserta s en este cuaderno, en el que se encuentra un alé-

gato presentado por el albacea de la Ustomeniariá del Sr. D. 

Juan Manuel Caballero, y el que se ha hecho después para re-

futarlo, á fin de que se pueda fallar con pleno conocimiento de 

causa. Se encontrará también U sentencia del Sr. juez 4. ° de 

letras, en que denegó la acción que se ha deducido solicitando 

la exhibición de la memoria testamentaria de dicho Sr. Caballe-

ro, no insertándose el fallo de la Escma. 1. • sala que confir-

mó el del inferior por referirse á los fundamentos de este que 

adoptó en todas sus partes. Y porque no se trata de zaherir & 

nadie,- sino de tocar nada mas que el objeto déla cuestión, es 

necesario advertir, que se ha hablado en abstracto cuando se ha 

hecho mérito de los abusos cometidos por los encargados de las 

testamentarías. El píibüco va á ser por ahora el juez, y contra 

su fallo inecsorable y justo no servirá valimiento ni recomenda-

ción alguna. A él se apelará en todos casos, y se le impondrá, 

de lo que ocurriere, especialmente en el juicio principal á que 

se procederá desde. luego, ya fuere adverso ó favorable el desen-

lace de esta insidencia de que conocerá en suplica la ¿sema. 

2 . " sala del propio superior tribunal. 
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SR. J U E Z 4 0 D E L E T R A S . 

3 T j g u e ! M u f f e , an t e V. como sea m a s conforme á derecho di -
g o : que e n el escr i to p re sen tado por D. Ped ro MfonealiaW, e v a -
c u a n d o el t r a s l ado que tuvo V. á bien concede r l e , se incur re en 
a l g u n a s equ ivocac iones de hecho y de de recho que es i n t e re san te 
d e s v a n e c e r , lo que verif icaré con la concision posible en e l p r e -
s e n t e , que pido se ag regue en c lase de in forme. 

N o he a segurado n u n c a que dicho Sr. M o n c a l i a n , no e s 
pa r i en t e del Sr. D J u a n M a n u e l C a b a l l e r o ; lo que di je fué que 
no lo hab ía just i f icado en mane ra a lguna : as í es qüe no t e n i a 
en su favor m presunción p a r a leg i t imar su pre tensión sobre ec s -
hibicion del t e s t a m e n t o á que esa cual idad sí le d a r í a d e r e c h o , 
supues to que en caso de no haber lo , ó de se r nu lo , podría se r 
he rede ro a b- in tes ta to . P o r e s to ine resistía á c o m p a r e c e r en ese 
juzgado del digno ca rgo de V , a l l a n á n d o m e desda D u r a n g o á que 
se le d iera tes t imonio del t e s t a m e n t o , p rocurando de e s t e modo e -
vi tar le un pleito á la t e s t a m e n t a r í a , que le t r a e r í a g a s t o s y per-
juicios i r reparables . De lo que verá V. que no hav « c o n s e c u e n -
cia a lguna en mi conduc ta , como pa rece se qu!er¿ inferir de las 
posic iones que absolví en es ta pa r te a f i rmat ivamente . Deshecha es-
ta equ ivocac ión , paso á ocuparme d e la apl icación del d e r e c h a . 

Se insis te por la con t ra r i a en la in te l igenc ia , en mi c o n -
cep to a rb i t r a r i a , de la L . 17, T . 2 o P S => , e n t e n d i e n d o el ver-
bo razonar de que e l l a usa por s inón imo de a l e g a r ; pero se qu ie -
re ser condescend ien te , y sin hace r el anál is is de las d o c t r i n a s e n 
que f u n d a su in t e rp re t ac ión , conviene la con t ra r i a ei o á r las r a -
bones que t i ene para creer qqe el Sr. D. Juan M. C a b a l l e r o 
aco rda r í a de e l en su ú l t ima disposición E s t a s consis ten en qua 
el h n a d o es t imó m u c h o su fami l ia : que d u r a n í e su vida s o c o i n d 
a muchos de sus pa r i en t e s , y les d ispensó p ro t ecc ión , y en que 
los a l b a c e a s les h a n dado á a lgunos sumas cons iderables : en e . 
t ec to , son presunc iones e s t a s pa ra q u e d ichos par ien tes deseen 
eaber si los de jó de h e r e d e r o s despücs de su m u e r t e ; mas corno 
toda presunción cede á la r ea l idad ; de ahí e s que visto por el t e s -
t a m e n t o que se equ ivocaron , deben cesar de m a l e s t a r á sus a l -
ba céas . 

Aunque el Sr Caba l l e ro es t imó la m e m o r i a como par le in-
t e g r a n t e de su t e s t a m e n t o , no solo tendr ía de c s t r a ñ o , sino mu-
cho de ilegal cualquiera variación sobre punto t an « o á t i f c i a l c o -
mo la instituc;On de he redero . N o ya en un simple papel c a m a 
• s . u n a m a n i o f i a t e i t a m e i T t a r i a , n i a u n e n u n c o d í c i ' ó r , i u } < t e r e -
vo urse la msi i tucion de he rede ro , ui ponerse condic iones M . 



tablecído s implemente en el t e s t amen to . Así lo dispone la L. 9. * 
T- 3.® P- 6 - " L o cier to es que los pariente» de L). Juan M. 
Caba l l e ro , á quienes se ha beneficiado con cant idades de pesos 
por cuen ta de la t e s t a m e n t a r í a , las han recibido bajo el concep-
t o de que nada lenian derecho á ecsigir , y han o torgado recibos 
en es ta intel igencia, sin que haya habido a lguno que rehusara la 
que se le ha as ignado. 

Es cier to que la ley 17 en que se apoya la con t ra r ia , no 
hab la so lamente del heredero sino ás l legatar io también , pues'.o 
que t r a t a de C a r t a de tes taroeuto 6 de otra manda, mas V. ve-
r á , Sr. juez, que t a b l a de instrumentos públicos, y no de a q u e -
llos que se hacen para solo conocimiento y gobierno privado de 
los a l b a c é a s , como la memoria en cues t ión . En las pa labras o 
de otra manda ev identemente so refiere al codicilo, pues en la 
ley 34 T . 9 de la misma par t ida , es tá prevenido que : „ E n a c a -
bado t e s t amento puede ser f echa toda manda , otro-sí en otra ma-
n e r a de escrito que se f.ico entre cinco test igos á que l l aman en 
lat in cod io l lum, según digimos en el t í tulo de los t e s t amen tos , E 
la m a n d a que fuese fecha en otra manera cualquier si non en 
a lgunas de es tas sobredichas non valdría." Sigue la ley es ta -
bleciendo a lgunas escepc iones : pero sin comprender la que desca-
ra D. Pedro Moncal ian . Ruego á V. , Sr. juez, que a l fa l la r e l 
presente negocio se digne fijar su atención en ambas disposicio-
nes , y su i lus t rada justificación se persuadirá que la pr imera no 
habla de Ja memoria t e s t amen ta r i a , y por consiguiente no le da 
acción á la cont rar ia para pedir la ecsbibicion, dejando en pie 
la escepcion de „Nib i l tua i n t e r é s " que le ha opuesto en toda 
f o r m a , t a n t a mas que por el t e s t amento que ya corro en autos 
F» ve que en é l . .cs já h e c b * l a - institución de he rede ro , l a cua l 
escluye al c i tado M o n c a l i a n , ba jo los dos ca rac t e re s con que po-
dia pedir la , de heredero ex- tcs tamento ó ab- in tes ta to . 

Dice la contrar ia que las disposiciones tes tamentar ias deben 
pract icarse su je tándose á c ier tas reglas, que no pueden eludirse 
b a j o el pre tes ío del respeto debido á la última voluntad del hom-
bre : yo convengo en e l lo ; mas estas reglas deben seña la r se por 
las leyes, ¿cual es la que se ha infringido por el Sr. Cabal lero , 
al mandar que su memoria tes tamentar ia permanezca reservada pa-
ra el gobierno de sus albaceas? Yo no la he visto, quizá por mis 
pocos conocimientos en la ciencia. P regunta después, ¿si no se -
r ia lacil ba r rena r todas las leyes permaneciendo ocul ta una me-
mor ia reservada? y yo t se tomo la l ibertad de contes iar quo no . 
Vuelve á in te r rogar : ¿de qué servir ía prohibir que se instituyese 
por heredero í una persona t o r p e , ó de mala f a m a , ó al confe-
sor? Y yo vuelvo á con tes ta r que una memoria secre ta no po-
dria sa lvar e s t o ; porque no pudiéndose verificar en ella la insti-
tución de he rede ro , buen cuidado tendría el nombrado en el tes-
t amen to de impedir su ejecución. Conviene en que una memoria 
que tenga el ca rác te r da solo instrucción reg lamentar ia para el 
cumplimiento del t e s t amen to , puede peiruaneccr en secre to , y V. 
ve rá , Sr. juez le t rado, q u e ño es o t ro el objeto de la del Sr. 
D . J u a n SÍ Caballero- Persuádase de es ta verdad D. Pedro M o n -
e a b a n , y respete la Voluntad de su ticv, s i e t d o mas agradec ido á. 
sus benef ic ios EÍ l e j l a d o r no eolo nos ISIOTÓ á 6U8 aibaccaa oa 

Ja dación de cuen tas respec to del r e m a n e n t e , sino en "genera 
nos ecsim o de t o d a responsabil idad e scep to la mora l , n o m b r á n -
donos sus herederos para el caso en que se nos pidiese. Di-
go es to porque ya se abanzan especies sobre el pa r t i cu la r c u a n -
do no son del caso. 

De la L . 5 . « T . 2 . » P. 5 . * qne la cont rar ia cree to-
t a lmen te inconducente , en t i endo que se fundan a rgumen tos muy fue r -
t e s en 1111 defensa , porque sí el legislador autorizó en el la al tes-
t ador para que prohiba la aper tu ra ó publicación de par le de su 
t e s t amento o to rgado en ins t rumento , ¿no es verdad que por m a r o -
r í a de razón podría vedar la publicación de un s imple pape l pr i -
vado? Y no se diga que t r a t a de un secre to t empora l , porque des-
pues de poner la ley ese caso con la disyuntiva (O) habla de o t ro 
mas genera l desde la palabra Maguer. T a m p o c o se puede con-
tes tar que es ta disposición se refiere a l caso de la siguiente así 
porque esta an tepues ta , como porque se palpa su genera l idad y 
q u e la otra es un e jemplo que puso el legislador para probar l a 
necesidad en que podría verse un tes tador do reservar a lguna p a r -
t e de su t es tamunto . Si solo copié la par te resolutiva, no f u é p a -
ra hace r un sofisma con sus pa labras mut i l adas , no quise l lenar 
papel inú t i lmente t rascr ibiendo todo el t es to , por lo que despues de 
refer i r su par te espositiva desde donde hay dos pumos , t e m é la 
resolutiva que forma una orac ión completa* En el caso del t es to 
permanec iendo ce r rado par te del t e s t amen to ¿cómo podria s abe i se 
que e r a a una institución pupilar á lo que se referia lo secreto? ¿no 
e s verdad qne aun los dos únicos interesados el hijo y el sus t i tu -
t o debían de ignorarlo? Seria muy diverso ya se vé , si aq^ el h u -
biera sido preferido ó per judicado en su legí t ima. Si D. P e d i o M o n -

eaban en lugar de se r par iente trái¡s*¡ér?af de l Sr. Cabal lero , lo 
luera po r la l inea derecha aun con derecho á negar le la ec.-h b i -
eion de la memor ia , no se la habr íamos resistido, 
. - j i C o n f , u > ' e l a contrar ia con un argumento que hubiera o m i -
tido leyendo con cuidado el tes tamento . Dice qne los par ientes t ie-
n | e n

c , l u , t , c r e s P a r a ' n s l r u i r s e ¿ e l a m e m o r i a , y e s e l s a b e r s i 
el Sr. Cabal lero se desvió del camino que debia de l levar , y ea-
cedió los limites de un documento seme jan te , porque en tal e v e n -
t o m u n o intestado en esa pa r l e , que piensa debería r ecae r en l e d o s 
e l los por lo que nunca podria quedar la memoria e n t e r a m e n t e reser -
vada pues por lo menos debería verla el Sr . juez pa ra ' s en t a r la., 
cert if icaciones de que se habla en la instrucción con pilada por el 
Sr. Rodríguez San Miguel en sus Pandec ta s bajo el a r t ícu lo 3 S0<5-
Aunque el Sr . D. Juan Manue l C a b u l e r o en su memoria tes ta-
men ta r i a hubiera dispuesto cen t ra las M e s nada importa á s . is r a -
y e n t e s ni adquir i r ían por és to derecho a lguno en ese caso. Yo soy 
el he rede ro instituido por la cláusula 8 . => del lefer ido t e s t amen-
t o como puede verse al final de el la . 

Aquí hay uu hecho notorio que manifiesta por pa r t e de quien 
es ta la buena fe y la justicia. H a c e cerca de dies anos q Z f „ -
Uecto el tes tador ¿Por que no & habla en t ah ' ado esta tíefflfir.cV 
¿Por que se ha esperado á que todo ó su mayor p a . í e se e t i c o « , ! 
<r<» terminado. ' ¿Se erec acasb que la responsabilidad de i t í í a lba-
ceas h a d e ser t ie rno?" 

PUr todo lo ¿spúés to . A U. f.iplico ÍC dig¡1» dec la ra r GU¿ U, 



Pedro Monca l i an , no es p a r t e l eg í t ima pa ra pedir la mani fes tac ión 
de la memor ia reservada á q ufe se refiere en su t e s t a m e n t o el 5sr. 
D . J u a n Manue l C a b a l l e r o ; es just ic ia , juro & c . - ¿ M i g u e l M v r u a . 
—•Lic. Luis Mv.gu.iTQ. 

Guada/ajara, Enero 22 —Vis tos con el informe presen tado 
por el d e m a n d a d o y que se a g r e g a r a conside. ando . P r imero : que 
l a s leyes respetan la ú l t ima voluntad de los hombres . Segundo : 
que igualmente autorizan el secre to en sus disposiciones. T e r c e r o : 
que aun en el caso de comonicados sec re tos , e s tán ob l igados los 
t r ibuna les á guardar el sigilo o rdenado por el t e s t ador s e n t a n d o 
ú n i c a m e n t e la cert if icación prevenida por el a r t i cu lo l o de las ins-
t rucc iones para-'el juzgado de bienes de d i fun tos impresas en 1 SOS, 
y es to cuando por pa r t e legi t ima se ees^ja la i , a n .es tac ión a l e g a n -
do de recha razón para demandar l a según lo dispone la L. 17, 1 . 
P . 3 * C u a r t o que las memorias pr ivadas de los tes tadores , son 
m a s bien reg lamentos confer idos á sus a l b a c e a s para cumplir m e -
jo r con sus disposiciones. Q . ' in to : qne en dichas memor ias ni se 
puede insti tuir he rede ro , ni h a c e r a l t e rac iones esenc ia les al t e s t a -
m e n t o segon se iuliere de las leves 6. e , 7. a y 8. ~ , 1 • f-
6 . a , y es conforme con las doc t r inas de Escr iche en su d icc iona-
r io de legis lación a r t í cu lo memoria testamentaria, Gorosabel r e -
dacción del cód igo civil cap. 6. ° , sección 5. * , a r t . 1U43, y f e -
b re ro Mex icano lib. 3 . ° t j t . 2 « cap. 2 ° p á r r a f o 5 . ° Ses to : 
que lo pr imero que t iene que most rarse por el a c t o r e n todo ju i -
c io , es la acción con que demanda y la Icg-timidad de su r e p r e -
sen tac ión . Sé t imo : que la pura c i rcunstancia del parentezco en a 
l ínea t ransversa l , no dá un derecho ni aun presunto para pedir la 
mani fes tac ión de un t e s t amen to . Oc tavo : que e n e s t e caso se- en -
e u e n ' r a D. Pedro M a r í a Moncat ian porqu« del s o l o paren tezco , 
po se presume que l). J u a n Manuel Caba l l e ro , haya quer ido ins-
t i tuir le heredero ni l ega ta r io máxime, cuando en el t e s t amen to que 
corre en au tos , n o a p a r e c e recuerdo a lguno con re lac ión a M o n -
caliai i , sin que pueda presumirse razón a lguna para que se reser-
vare ag rac i a r lo en su memoria privada. Y noveno: que los jue es 
deben ser muy cuidadosos para no imponer á los par t icu la res g r a -
vámenes que "las leyes no es tab lecen espec ia lmente , y autor izando 
é s t a s el -secreto para el descargo de la conciencia dé los t e s t ado re s 
v ec s i f i éndo lo así la moral púb l ica , no se pue-le ni debe eon la 
acc ión"co innD ad exhibendum t r a spasa r los l ímites del sig.Io Asi 
i e deduce del a u t o acordado inser to en las P a n d e r a s h . s p a n o - M e -
x icanas ba jo el núm 3 St»7. En tal virtud y con f u n d a m e n t o de 
las disposiciones y doc t r inas c i tadas , fdl lo con a r reg lo a las pro-
posio «l ies s i g , ¡ e n t e s — P r i m e r a . - D e b i e n d o D. M e»el Murua r e s p e -
t a t la vo lun tad de su e n c o m e n d a d o , no t iene obl gacion a ' g . n a do 
mani fes ta r la memoria privada o to rgada por é e t é y de que h a b l a 
la cláusula cuar ta de! t e s t amen to b*jo que f a l l e c í : en consecuen-
c i a , se le absuelve de la presente d e m a n d a — S e g u n d a — N o se haca 
condenac ión en cos tas por lo mismo, cada pa r l e pagara las que 
b a b e e causado y las comunes por mi tad . El j«ez 4 dei 1 
i n s t a n « » s*mu,t¿ h decro íó y firmó.- Dof í¿.— Diego 1 Trtjo. 
— /• sus ü.aáii-

^ S C m ° - S r — C u i n d ? emprendí el negocio p resen te , se agol -
paban a mi .mag.nac .on los g randes inconvenientes y multiplf a -
dos tropiezos que á cada paso se me o f rece r í an . B en c o n o c í a 

n i n i r 0 ' ? 6 , e s t r a " f r d e S V a , Í d 0 ' s i » di™'<>> auiigo3 y sin 
í!«™« 8 d C p r o , e c < " > n P " en tonces , al paso que í en í a m.e 
l i t igar con t r a p e r s o n a s muy acomodadas é infiuentes. Yo he pro-
cedido, sin e m b a r g o , con la confianza de que en una sociedad 
regula r ,zada que h a adop tado l e , e s jus tas , i que es tá r e ' i d a por 

5 ^ de s a b e r no es posible el débil f a n soZ 
lo d L í , í V i r t , m a - d e l f ü e r , e A 1 15,1 , l e e spe r imen tado lo desventa joso de m, s i tuac ión , pues se me ha visto con el m » . 
^ Í E L i T Í - 6 6 ^ d e < 1" e ' » > - c o n t r a r í a a p o -

° g p a " e * ^ d e , 1 u e m i s neces idades y fal ta de r e -
cursos para cubrir las bas ta r í an pa ra a le ja rme de aqu í , de jando e n 

venido r j e " ? r e S , e n C a r g a d ° S d e , a A c a t a r í a . Mas L I Z T o 
venido desde an le janas t ierras , para venti lar los derechos n a . 
me co r r e spondan ta l vez, en los bienes del señor mi t .o nunca 

r p e ¿ T o T r r ? d r r t n , l e , a e n , p r e s a ; ^ a m c s 

resue l to a h a c e r cuan ta s d . l .gencias me permi tan las leyes y i 
a p u r a r has ta lo ú l t imo todo lo que condu lca á c o n s e g u i r á V 

nor m f L r i ? d ¡ e , n , e , q ü e fe®-. < i e n e á , a risia> f u e promovido 
por mi s o h e ando la ecsh.bioion de la memor ia pr ivada del Sr 
C a b a l l e r o ; solicitud q „ e se me denegó por el Sr juez 4 = sna-" 
1,1tato de l e t ras , en su sentencia re la t iva de 22 del ú l t imo E n e -
ro. Al espresar los agravios que ella me infiere, ha ré un aná l i 
sis sucinto de sus fundamentó*, consideraré "ambien los a l e J I l i s 
Í L l ! T ' a m ' 7 p r ° C U r a r é ^ ^ . r n t a r l o todo con el t e s t a n d o 
que es la pieza mas impor tante de los autos. E n t r o , pues én ma -

d e 1 U C «i a t i e n d e al hombre a c a u d a l a d o " n r 
\ E s

n
 e | " ' T V l a d ' ° r , z a n p a r j r e , e n e r l o ' "deb ido , n í 

se ab landa por las desd ichas y m ser ias del pobre , quien t ampoco 
t iene t . t u l o por é s t a s para g rava r al que disfruta ^ r o p o r c W s " 
es toy pues cierto de , ue prescindiendo V. E . de t o l a cóns de ra -
eion pe r sona l , fa l lará con su acos tumbrada r n a n e a d e s m e n t i d a , ™ 
t i c a c o n de que h a dado golpes t n laudables . Los señores alba-" 
ceas ó yo , nos hal lamos dominados por un e r ror de n astro en 

volencia. l a J n S t Í C Í a d e w g * - n igual b e n e l 

vo I,.« C U a n t ° á ' 0 S e r r " r e s d e l S r " T r e J 0 ' «»n t a l e s cuales 

i ñ ^ i . Q d ° 1 0 6 a u t o s 6 , l u e s e e scapa ron á su i n t e l i ! 
K Y * p eC 'T.S m " y " n ' , o r , a " ' e s a l P " que espresas con S * ¿ 
t e " ° S m > r / M a n i f i e s f a n e n 'o re lat ivo á los puntos 
de de recho que aquel funcionar io procedió sin a t ende r á lo 
ne ra lmen te enseñado y recibido como conforme á las leyes de S | ¡ 

c u m l l H i I" ®er OCMCÍOSOS en escudr iñar la verdad , pa ra J b a c e r 
cumplida, just icia . Comienzo ya el ofrecido anál is is . P 

la v o ! u ^ , Z ! l C ' ° n á U n 0 d e t a n , O S ' " S a r e 3 comunes , sobre respeto á 
c £ T S £ 5 ! i í % \ T Z 7 T ' 6 9 e l p n n r ° i o s W t o & m o s de di 8 e n , e a c , a - N a d a - t e n d r é que oponer á eale a c e r t ó t o m a d o r n abs-



t n c í o , si se ha espresado b a j o el concepto que envuelve I s con -
sideración segunda , es to es , que en t an to las ú l t imas voluntades 
deben se r r e spe tadas é inviolablemente cumplidas, en cuan to que 
no puguen con las leyes vigentes sobre la ma te r i a , porque deci r 
que lo que un hombre dispusiera al morir , cualquiera que es to f u e -
6-3, se debiera guardar coa «a misma puntual idad, ser ia un d e s a -
liño tan despreciable que ni aun merecería el honor de la confu-
t ac ión . Par t iendo da es tos principios, encarguémonos de poner de 
manifiesto la confusion que se qu ore hacer con la ley 17 t í t . 2 . ° 
par t . 3. a y el a r t . 13 de las instrucciones para el juzgado de b ie-
nes de d . funtos publ icadas en 1805. Aquella ley es tablece la ac -
ción ad exhibendum, no para el que probare que es tá inscri to co-
m o heredero en el t e s t a m e n t o , cuya exhibición pide, sino en fa -
vor de todo el que sobre el par t icular tuviere a lguna presunción 
f u n d a d a . L a r g a m e n t e h e espuesto en mi escri to fecha 19 de E n e -
ro ú l t imo, cual es la acepción en que conforme á la na tu ra l eza 
d e las cosas debe en tenderse el verbo razonar de que usa la ley, 
y lo muy absurdo y ridículo que seria ecsigir para o to rga r esa 
ruisina acción la prueba de un hecho que solo puede acred i ta rse 
t o n el instrumento que se rec lama. A h o r a , recurr iré pa ra m o s t r a r 
el verdadero ob j e to de ese recurso legal , no á autores que por 
muy clásicos, solo se manejan por uno que otro hombre fo rmado , 
sino á los ins t í tut is tas , que andan en las manos de t odos , y cu-
y a s doct r inas , yo que soy un lego he podido comprender cuando 
h e solicitado al e fec to el ausilío de personas intel igentes. " L a a c -
ción ad exhibendum, d i ce Feb re ro , adic iouado por Tap ia toin. 3 
pág . 265, podremos l lamarla exlnbi tor ia , ó mas bien preparatoria, 
pues consiste en que el demandan te pide al juez que mande a l 
demandado que exhiba ó presente an te s í , aquel la cosa que p re -
t ende , pa ra formalizar con mayor clar idad su demanda y dar las 
pruebas correspondientes." Escr icbe se esplíca de la misma ma-
nera en el a r t ícu lo re la t ivo, y así t ambién el Sa la mexicano tom. 
S . 9 pág. 385. Si a l menos es tas doctr inas se hubieran leído, el 
S r . juez habr ía escusado los palpables absurdos en que incur r ió . 
E l in terdic to exhibi tor io, no e s un juicio, e s solo una p repa rac ión , 
u n a t en ta t iva si as í me es lícito esp l icarme, pa ra determinarse a 
e n t r a r ó no en el p l e i t o , á fin de que como dicen, los au tores 
pueda ponerse la demanda con mas c lar idad y rendirse las p rue-
b a s correspondientes . L a ley 17 de que venimos h a b l a n d o , es la 
cont inuación de la an ter ior y los comentadores todos las espli-
can bajo un mismo pun to ; m a s como la 16 c i tada es tab lece los 
principios de que par ten ambas disposiciones, se rá conveniente t ras-
cribirlos. " P a r a c e r debe la cosa mueble que demanda un home 
h o t ro , ca muchas veces acaecer ía , que non podría el d e m a n d a -
dor c ie r tamente , fkcer su demanda , nin aduzir pruevas sobre e l l a , 
si la cosa que demandare no fuese m o s t r a d a . " . . . . Sigue despues 
mencionando con part icular idad las cosas, de las cuales debe h a -
cerse esa manifestación y concluyo. " C a - d e s t a s cosas muebles é do 
todas las o t ras que razonare el demandor , que non la puede p ro -
var si non parecieren , debe ser fecha mues t ra dellas en j u i c i o . " 
E s t a ley habla de cosas en genera l , la 17 hab la de documentos , 
y su epígrafe es : " Q u a l e s o t ras cosas deben ser most radas en jai» 
c í o . " TO pregunto : el qae quiere r e r la cosa que Be hal la en po-

— 9 — 
í í í a í P e d r ° P a r a

 1 ° c r c ! o r a r s e s i « la que se le perdió; .en vir-a C C , o n o b r a ? , Claro es que en virtud de la acción ex-
S Í S f i t * . . m , S , T m ! s ^ , s , m Á que deduzco hoy, y así como á a -
fis mín., / . a . d a r n Í " " " " a Prueba, .ampoco debe obbgár-
u s T Á . ní d e f K C S ' a | , r " ' , i a a c c ¡ 0 " "»«.o he dicho. El legislador 
s in ihV, t * ¿ , s r S U : u a d e , a P a l j b r a ratonar, la cual tan 
mente se réíip'rp ""^ s " - a r n e " ' e probar ni persuadir, que puníual-
brév a S O 7 C ü n ' r . a e a ' C a S O e n 1 , , e 0 0 se d - ' prueba«,. la 

' r a Z ° n a r e '' < e f ' , ífe " " " l a P a e ¿ e P r o v r ii non 
E a £ r ™ „ . F • P" e S > e ' S r" T r e J ° P r e 'ei idió que yo debía 
á í a S " n a P r " e b a P ' e n a P a r a ° b t e n e r l aeUhib ic ionpe-
e e n i / T f e " ° el objeto de este interdicto, ha-
á Tuíc o se r V - ° , r p e a P " c a c , ü n d e l principio de que para venir 
casos ^ ^fí-n a c c , 0 n - L * l ey »7 establece diversos 
f e ^ n . i í t T ' U « q U S » a l d ; ' e , ' ° i" a ! 1 , , e I l , v ' é re razón derechas. 
^ , ^ Ó,103 e s c r i t , , s 5 P e r " hic labor 
ío '«.«,„ ¿i AV e 1 " , V a , e á decir, motivo raciona , m-.tivo jus-
Jue e , o t ' y "Va y ° b e ^"»»- t rado basta la evidencia 
heredero ^ t , , , r> e S t ° CS" a , c S a r 1 " e u n ° está ' "scr i to como 
í n ^ S «» i * ¿ a r ' ° e " u n d u « " ® e n t o , es un motivo legal , es 

por óbje ío oblénerla." a b S U r < , ° C U a n d o e I * * 

leyes t * ^ f ^ f j t f V S a r S u m e n , ° P o r a D a , ° g i a d e , a 3 

tan A* ' „»o l ' . que por m is que se empeñe t r a -
a l ™ „ l C a S ° Y ? especial , es t ra i íar no debe que yo deduzca 
^ S J ^ J T " , " d e , a , e y P r i r n e r a d e « " ¡ W q » hab la 
¡ 2 la esn . l i ¥ ^ d e r e c h o > ó "ererba razón, se-
dir la T . , " , e n , e , n e D f e f o r c , , s e d e I S e a « T e jo , para pe -
« o e

 P l J ' ° í ««*"»<»- S . n d u d a r e c o n o c e 
óue m l r l P .° r b 3 S e ' ' n ° ha>" «osa alguna de esa vocer a 
que contra mi pretensión se ha levantado, que no pudiese t r a e r -

p r o f e s é ñ l i P a p e f u r a del t e s t amento ce r rado , sino la 
c S de m a ? ^ C r E . s n

r
e r r " t e r e S T ^ ' ^ , e l ju ramento d¿ no pro. 

la alosa 4 < T e d i c L g ^ % L ° P e Z d C e " C S , C 

S S r l P p H S 
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c iones y abuao3 que se c o m e t e r í a n , sin d a d a , á !a s o m b r a de ese 
m i s m o s e c r e t o . E l caso en qñe y o m e h a l l o e s a b s o l u t a m e n t e i dén -
t ico al en que se pide la a p e r t u r a de un t e s t a m e n t o c e r r a d o : r e s -
p e c t o d e e s t e , e l s e c r e t o d e su o t o r g a m i e n t o ' n o pe rmi t e s e g u r i d a d 
• o b r e los d e r e c h o s que é l cons igne , y la m e m o r i a r e s e r v a d a que 
yo p ido p re sen ta l as p rop ias d i f icu l tades pava o b t e n e r el m i s m o 
r e s u l t a d o . E n a t enc ión á t a n pode rosos i n c o n v e n i e n t e s , el legis-
l a d o r ecs ige a l l á por t o d a prueba e l j u r a m e n t o del d e m a n d a d o r , 
¿por q u é , pues , a q u í se h a b r í a d e ecsigir lo que en e l o t ro caso 
so e s t i m a c o m o imposible? 

Confund i r t a m b i é n las cosas e s ; e s i gno ra r u n a d e las ideas 
m a s e l e m e n t a l e s de la c i e n c i a , ecsigir c o m o ind ispensab le pa ra con-
s ide ra r \ u n o con acc ión d e p r e sen t a r s e en ju ic io , la p rueba p r e -
via de la jus t i c ia de l l i t igan te . Si t a l co sa s u c e d i e r a , bien po-
d r í a m o s decir que la jus t i c ia s e lsabia sub ido a l cielo. ¿Cuál es 
la a c c i ó n de l que se p r e s e n t a en juicio o rd inar io á r e c l a m a r u n a 
d e u d a ? N i n g u n a , según la j u r i sp rudenc i a de l Sr. T r e j o , s i empre 

3u e por d e l a n t e n o se p r e s e n t a r a la p rueba i r r e f r a g a b l e del c r é -
i to. C o n f o r m e á e s to s ^ r i n c i p 03 m e h a j uzgado á mí . U s o do 

nn m e d i o q u e m e f r a n q u e a la ley pa ra a v e r i g u a r si soy h e r e d e -
ro ó l e g a t a r i o de l Sr. C a b a l l e r o , y c u á n d o la p r u e b a d e que no 
lo soy Te incumbe al d e m a n d a d o ¡¡¡se m e r e e l a m a c o m o r e q u i -
s i t o ind ispensab le p a r a p r o m o v e r e s t e i n t e rd i c to , y se dice que e n 
e l l a cons is te m í acción' .!! E s c u s a d o s son c o m e u t a r i o s sobre e s t e 
m o d o d e d iscurr i r q u e p o r sí solo se r ecomienda . 

P a r a que el j uzgado de d i f u n t o s viese, no s o l a m e n t e los co -
m u n i c a d o s s e c r e t o s , sino t a m b i é n las m e m o r i a s r e s e r v a d a s , s egún 
l á ins t rucc ión p u b l i c a d a en 180^, e s fa l so que se r eque r í a la pe -
t ic ión de qu:cn tuv iese razon derecha, pues todo el c o n t e s t o do 
l a mispia e s t á m a n i f e s t a n d o que la au to r i zac ión que en e ü a se 
con fe r í a á aque l t r i buna l , e r a p a r a p r o c e d e r a u n de oficio por los 
mo t ivos d e ' púb l i co í n t e r e s en que se f u n d a . „ D e j a n m u c h a s ve -
c e s los t e s t a d o r e s , d ice el a r t í c u l o 13, m e m o r i a s p r i v a d a s ó c o -
m u n i c a d o s s ec r e to s , y sue len a ñ a d i r e n c a r g o s muy e s t r e c h o s , p a -
r a q u e en n ingún c a s o , ni á juez algvno, ( supl ico se fije la a -
t e n c i c n en e s t a s p a l a b r a s ) se manif ies ten ó r eve len . . . , . H a s t a a -
q u í el leg is lador h a cons ide rado la rese rva con r e s p e c t o á los 
j u e c e s , y n o á l as p a r t e s ; y d e s p u e s . f o n d a d o en e s to s pr incipios , 
e s t a b l e c e los d e r e c h o s que el los t i e n e n y l t s f a c u l t a d e s ' que les 
c o m p e t e n . " , , P e r o c o m o á la s o m b r a de s e m e j a n t e s d ispos ic iones , 
c o n t i n ú a , se podr ían f r u s t r a r l a s leyes d . c i a d a s en beneficio p ú -
b l i co ó de las f ami l i a s y pe r sonas p a r t i c u l a r e s , e s t á n au to r i zados 
ios j u e c e s g e n e r a l e s de l j uzgado , p a r a ob l iga r y c o m p e l e r á l es 
a l b a c e a s 4 que se las manif ies ten r e s e r v a d a m e n t e , á e f e c t o de que 
r e c o n o c i d a s , si las h a l l a r e n jus t e s y a r r e g l a d a s á l as l e y e s , se l es 
d e v u e l v a n p a r a su cumpl imien to , d e lo que h a r á n | ene r la cons -
t a n c i a n e c e s a r i a ; y que con r e f e i e n c i a á e ü a ío d é á los a l b a -
c e a s ce r t i f i cac ión p a r a su r e sgua rdo . P e r o si j uzga ren que por ser 
c o n t r a d e r e c h o no d e b a n cumpl i r se , d i spondrán lo q u e , según las 
c i r c u n s t a n c i a s , sea m a s a d a p t a b ' e , c o n s e r v a n d o , en c u a n t o s e p u e -
d s , e l s e c r e t o . " L a s leyes s o b r e t e s t a m e n t a r i a s , Escmo. S e ñ o r , 
cons ignan de rechos a los p a r t i c u l a r e s ; ¡ e ro t i e n e n t a m b i é n i na 
p a i t e m u r eeoucial que se "di r ige á la soc iedad e n t e r a , .y q u e 

V f f a , 3 e r o « l ^ c h o , Púb l i co . P o r e s o - l o s jueces* t i enen el do -
H , t S t . m . ? ' ? C c u m p l i m i e n t o de las r eg la s prescr i tas á 
l as t e s t a m e n t a r i a s , y el a r t í c u l o c o p i a d o conf i rma I s a s f a c u l t a d e s 
p a r a cuyo e je rc ic io no h a b l a de i n t e r p e l a c i ó n a l g u n a de pa r t e , pu-' 
d i endo el t r i b u n a l de b i enes d e d i fun tos , c o m o d e f a c t o se veri-

S l ' í P r ° M e ; > m 0 t U p r a p i 0 ' > y ^ s e v e 1 " e lo que al oficio 
l l a m a d o noble de l juez p e r t e n e c e , e s da d e r e c h o p ú b l i c o , y c u a l q u ™ 
r a c i u d a d a n o puede h a c e r e s t a c i o n e s s o b r e e l p a r t i c u l a r M e l 
S d í e r V ^ ' ! ^ 5 d G , 0 S p a r a e n t a b l a r c l in" 
£ f W ? ? h t b Z n d u m > r n l a s confe r idas á un t r i buna l e s p e -
c ia l , p a r a cu ida r de q u e á p re tes to de m e m o r i a s p r ivadas no L 
S : . , a 3 , C y e S ' C S ' C ° m 9 d i * a l f o r m a r J a t°orP1 

« I , n ™ « K r g U é m 0 n 0 V a d e e c s a , n i n " c o n f o r m e al t e s t a m e n t o q u e 
la / í e « D l a d 3 ? ° T , a « f c 1 * ™ . cua l e s el c a r á c t e r de 
a m e m o r i a de l Sr. mi t ío. P a r a es to e s necesa r io p r imero fijar 

Ja s ignif icación d e una p a l a b r a ¿qué qu ie re d e c i r 
n a m s t r u c i o n p a r a t r a t a r ó dirigir un negoc io , y pa ra lo uú ramen 
t e e c o n ó m i c o de é l , sin t o c a r en n a d a sos bases* As í ^ 

lTsS a X n 0 , , 6 U P r n g ' l m O S ' d e e S , e l r , b u n a l 1 " ° Señala a l lora do 
l a s a u d i e n c i a s , las a s i s t enc ias de los s u b a l t e r n o s y la h o r a d e las 
p r i m e r a s y s e g u n d a s , solo prescr ibe los medios pa ra f ac i l i t a r á V. 
L á d e s e m p e ñ o de sus func iones en el e s t a b l e c i m i e n t o de c u y a 
a u t o r i d a d p a r a n a d a se m e z c l a , ¿Se e n c a r g a la e o m p r a d e a l « « ! 
n a cosa a un manda t a r i o? e s t e e s el n e g o c m p r i n c í p i l : pe ro 
S n

P r „ V ' e n ? q U e d e U l ó c u a " " ° n d » tome pa ra paga? , q u e ^ p f -
r J L T r e S U e e " ° r ° Ó e " p , a , a ? E s , e ** e l r e g l a m e n t o . P £ , 
I s Z ^ r i r , t e S , a d u r , e s ' > ' e s a v < " l ' n t a d , e s t a b l e c i e n d o 

ios h e r e d e r o s y l ega ta r ios en el i n s t r u m e n t o que prev iene ia lev-
L n. r r 3 " 1 6 8 Cí!q a u m e n t o por s e p a r a d o el m o d o con que q S 
esto4 s e r i a s W 3 r g a d ° 3 d e c u m p l a n su vo lun tad : 
n n n V U " r e S l a , n e n t o > y e s ' » e s lo ú n i c o t ambién q u o 
puede de j a r s e en una m e m o r i a . A h o r a b i en , ¿la m e m o r i a del S e -
n e s fiílS? * C ° n t r a J ' á r e g l a m e n t a r , ó c o n t i e n e d ispos ic io-
n e s t e s t a m e n t a r i a s , e s p a r t e del t e s t a m e n t o ? Y o m e a t e n g o á U 

t í Z ^ T t d e ' t e S , a d ° r ; á 1 0 1 u e e s P r e s á en el t e s t a* 
T Z c Z T h a t P r e s e " t a d " ' a c o n t r a t i a c o m o A n d a m e n t o d e 
a l d í m f d f é l S ° ' ° a l e 3 8 " r e r , i l 0 - ¿podré d a r m a s p m e -
Í c t u Í a Ta t Z T , H ' g r . V ; , E " , a « r a c i a d e S n c h a r l a l e c t u r a da la c o a r t a c l a u s u l a de d icho t e s t a m e n t o que voy á i r a s . 
c n b i r , i n t e g r a , p a r a la m a s caba l in te l igencia de l negoc io . D i c e 

»>Decl>"-o q u e e a t r e mis pape le s y j u n t o con es t a iní Í¡stH>~ 
« c . o n t e s t a m e n t a r i a , se ha l l a r á una memor i a p r ivada y r e s e r v a d a 
pa ra e l solo conoc imien to y gob ie rno de m W a l b a c e a J ¿ X r 
firmada d e m, puno , la cua l comienza con los du l ce s y s a n t o s 
n o m b r e s de J e s ú s , M a r í a y J o s é , y es mi v o l u n t a d . J e 
f d l i, prteMirante y sustancial de este vil (estenio 
* f f 0 ' * * 0 ™ * t e s ' « m e n t a r í a s ^ s e cumpla y e i e - u o 
« • r r ^ ' f " e r a i n s e r l ° y especi f icudo. í é s e r v á u -
Í e s T r i 5 e a e " a 5 á S U c o n t ' n ü a c i o n las va r i ac iones , ampl í i cac io i fes . 

im r S f f v o S t 8 ' q a e ^ P ° r — - m o r e l a t i v a ; 
e , a ó s u 1 a ? P«ra p s í t n o y a s o m b r o de todo oi 
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repa ler, el Sr. Juez 4. ® de letras, Lie. D. Diego Ignacio Tre jo , 
h a declarado cont ra el espreso tenor de la clausula, que la me-
moria del Sr. Cabal lero fué un reglamento. ¡Oh! es to es raro, ver-
daderamente raro en los ana les de la judicatura. El tes tador dí-
t e , que la memoria que o to rgó es parte de su t e s t amen to , y e l 
juez, que no la ba visto, afirma que eontiene solo disposiciones re-
glamentar ias . H e aquí una graciosa contradicción entre el t e s t a -
mento y la sentencia , ¿por cuál habrétnos de decidirnos? 

El Sr. M ú r ú a , según mi humilde opinion, no h a s i d o t a m -
-poco muy consecuente "con el t es tamento , y ni aun consigomis-
mo-, mas si lo fuere aquí vamos á terminar completamente la 
cuestión. Digo que no es consecuente porque en el te rcer pár -
r a fo del informe que leyó á la vista en primera instancia, se en -
cuentran las siguientes notables palabras: , ,Conviene (habla de mí ) 
en que una memoria que tenga el carácter de so!o instrucción 
reg lamenta r ia , para el cumplimiento del tes tamento , pu tde per-
manecer en secreto, y V. verá- Sr, Juez le t rado, que no es 0-
t ro el objeto d e la del Sr. D. Juan Manuel Caballero " Pues 
¿no habia presentado poco antes unas leyes de partida para pro-
bar que el testador podia tener reservado todo ó parte de su tes-
tamento? Si la memoria privada no lo es, sirio una mera ins t ruc-
ción reglamentar ia , ¿á qué vinieron esas leyes? y si es parte in-
t egran te del tes tameoto ¿por qué se dice ahora que es instruc-
ción reglamentaria? Este juego de pa labras , es te dar á las co-
sas diversos aspectos segun las circunstancias, no es sin duda pro-
ceder con mucha consecuencia. 

Insistiré todavía un poco sobre este punto. P a r a demos-
t r a r el Señor Murúa que no puedo tener presunción ni funda-
mento alguno que me haga concebir esperanzas de estar agrac ia-
do , ni como heredero, ni como legatario en la memoria ; discur-
re muy la rgamente esponiendo que en las memorias simples no so 
pueden hacer legados, ni instituir heredero, y de ahí deduce que e -
sos documentos no son d e los que previene la ley que se mues-
t r en , por no ser „ c a r t a s de tes tamento ni de otra manda , ni po-
der yo razonar que era inscrito por heredero, ó que me era de-
jada allí alguna m a n d a , " Pues esto, repito, es tá en contradic-
ción con el tenor de la clausula 4. * en que el testador se re-
Servó hacer en la memoria, 6 al calce de el la , cüan tas restr iccio-
nes, amplificaciones ó variaciones, sin escepcion ninguna, fueran 
relativas á su úl t ima voluntad; y ya se ve que estas facultades 
tan amplias que el tes tador se reservó, pudo muy bien e jercer -
las en punto á la institución de heredero. Cuantos razonamien-
tos se me espongan, están contestados con un hecho. ¿El Señor 
Cabal lera , de hecho estableció legados en la memoria? Voy á 

Í
irobar en el momento que s í , con solo trascribir un periodo de 
a clausula 9.1 8 del mencionado testamento: „ N o m b r a n d o asi-

mismo, dice en lo conducente, como igualmente nombro á los es-
presados mis albaceas por mis herederos subrrrgatorios, en la pro-
pia conform dad y orden que queda advert ido, respecto del rema-
nente de mis bienes, que con algún impedimento legal no pueda 
invertirse en sufragios por mi a lma, para que hereden por dicho 
so orden, denominación v ejecución in sohdum I C f c u a l q u i e r a de 
lo* LEGADOS v D I S P O S I C I O N E S « ^ ! de l ' contenido de d . iha 
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memoria que al tiempo de cumplirse, no se pueda verificar por 
impedimento de alguna ley sobreveniente que prohiba ó embara-
ce su e jecuc ión . " O yo soy el hombre mas es túpido del mundo 
que no comprendo lo que es contradicción, ó no hay contradic-
ciones en el mundo, ó él S r Morúa es tá contradictorio con el 
tes tamento. Es te documento, dice que en la memoria se contie 
nen legados, y el Sr. mi udversarjo, dice que no. El mismo, y 
el Sr. Tre jo , han Sostenido que aquella no tiene mas ca rác te r 
que el de una instrucción reglamentar ia : esta claúsula había de 
legados y de o t ras disposiciones en que deben invertirse gruesas 
stimas de dinero, legados y disposiciones, que como ha dicho ia 
contrar ia , no pueden dejarse en un documento simple. H e demos-
t rado , pues, matemát icamente , y de una manera que no admite 
répl ica , que el Señor Murúa en sus alegatos, y el Señor Juez 
en su sen tenc ia , contradicen al (estamento. 

Yo, sin embargo, repito que me acojo á é l , sin qué e l Sr. 
Murúa tenga el derecho de recusarme una prueba que él mismo 
ha presentado á su favor, en virtod de la cual se ere autori-
zado para ejercer sus funciones de albacea, y que le sirve de t í -
tu lo , para re tener el documento que reclamo. Nadie pu<*de im-
pugnar aquello mismo de que se ha valido para su defensa; pe-
ro si el tes tamento no merece fé, si no debe ser creído, que h a -
ble también el Sr. Murúa , seguro de dar un dia de placer á 
muchas familias menesterosas, a l legadas por vínculos es t rechos do 
parentesco al Sr. Caballero. Mient ras es te caso no se l legue, yo 
tengo derecho para concluir que conforme á aquel , la memoria es 
tarta de testamento como parte in tegrante , del que o torgó el Sr. 
Cabal lero, y de otras mandas como que contiene legados; en con-
secuencia, que es de los documontos que deben exhibi lce confor-
me á la ley 17 l í t . 2. ® , P. 3 . a , s iendo susceptible de ministrar, 
respecto de institución de heredero ó de legatai ios, cuantas pre-
sunciones ministran los testamentos. Se infiere ademas, que yo he 
tenido razón a | ponderar los males é infracciones í l e l a s ' l e y e s 
que se cometerían á la sombra del secreto, si se reservasen "in-
violablemente documentos de esta clase, y que el Sr . Murúa no 
la tuvo, cuando refiriéndose á las interpelaciones que le hacia so-
bre el particular «n mi anterior escrito, me contestaba nn no muy 
redondo, considerando á la memoria según lo que debia se r , y 
no como es, conforme al testamento. 

He demostrado por otra parte, que ninguna prueba estoy o -
blígado á dar pura obtener la exhibición que pido, sino que me 
hji bastado alegar, que n\e considero agraciado en la meinor,a, h a r 
biendo también acreditado, no por obligaoion, sino por condescen-
dencia, que soy pariente, y que esto es suficiente para presumir 
qpe no seria olvidado por el hombre que mostró un singular a -
mor á su familia, á muchos de cuyes individuos socorrió «n vida, 
sin que haya dejado de t ene r alguna imitación esta conducía aun 
por sus mismos albaceas. E s t a es una presunción m u / fundada, si 
bien no puede ser una prueba, porque esta solo debe hallarse eu 
el documento que deseo ver. 

Ahora me considero doblemente interesado, pues los ú l t i -
mos a lega tos del Sr. Murúa han formado el proceso de toda me-
moria en que ee contengan legados ú o t ras disposicione» peculia-
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res del t e s t amento , ? el dél Sr. Cabal le ro , dec lara que la memo-
ria á que se refiere, contiene legados , y s e comprende del todo 
en las de fa c lase que proscribe el Sr- Albacea . ¿Qué dirémos, 
pues? Ex ore tuo te judico, dicha memoria es nula . E l Sr. mi 
t io es tá in tes tado en la pa r t e de sus bienes á q S e ei la se refiere, 
y yo como pariente reconocido é inmedia to , t engo en el a sun to 
derechos inconcusos Preveo que se me con tes ta rá , que puesto que 
la memoria no pueda cumpli rse , no se ha conseguido con tal d e -
most rac ión , sino beneficiar á los a lbaceas , quienes en e s t e caso 
son los herederos , sin que pueda venir a legando derecho parien-
te a lguno , ni nadie. Vuelvo á recurrir al t e s t amen to . Los a l b a -
ceas podrían he redar , ,el contenido de los legados y disposicio-
nes de dicha memoria , siempre que al t iempo de cumplirse, no 
pudiera verificarse por impedimento de alguna ley sobrevtniente 
que lo prohibiere 6 e m b a r a z a r e . ' ' Es así que las leyes de par-
t ida c i tadas por el Sr . M u r ú a , con arreglo á las cuales la m e m o -
ria n o puede subsistir , no fueron sobrévinientes á la facción del 
t e s t a m e n t o , sino espedidas muchos siglos an tes , luego la nulidad 
que resul te por e s t e motivo, no es el caso condicional de la dis-
posición t e s t amen ta r i a , luego los par ientes somos interesados en el 
i n t e s t ado . Apuntes ligeros son estos de lo mucho que sobre el 
par t icu lar me reservo, para o t ra vez que acaso l legará . 

» Me corresponde, pues, la acción ad exhibendvn en toda la 
estension que le da la ley de part ida c i t a d a , es deci r , que se de-
be hace r la manifes tación de la memoria para que yo la vea, sin 
que baste que se prac t iquen las dil igencias, para laS cuales de 
oficio estuvo facu l tado el juzgado de d i funtos , porque estas facul -
t ades , solo pudieran ejercerse , respecto de las memorias ve rdade -
r a m e n t e t a l e s , cuando se t r a t a r a de a v e r i g u a r e n qué té rminos es -
t a b a n o t o r g a d a s , m a s no cuando es to es cons tan te ya de una m a -
nera positiva p»r la par te so lemne de la disposición del t e s t ador , 
y se sabe que es también ca r t a de tes tamento y de o t ra immda 
la memoria de que t ra tamos , per tenec iendo por lo mismo á los 
documentos de aquel la c lase , respec to de los cuales es muy t e r -
minan te y espreso en de recho , que deben manifestarse á quien loa 
rec lama. 

Po r conclusión d i r é , que si t an to t iempo di la té para ges-
t ionar judic ia lmente , mis reclamos amistosos "comenzaron en el a -
ñ o de 89 que vine de E s p a ñ a , y t an to por consideraciones á la 
paz, como esperando que se me darian las protecciones y ausi-
lios que mil veces se me of rec ieron , estuve sin en t r a r en pleito. 
Si en e s ' o tengo a lguna culpa , es solo la de habe r sido d e m a -
siado crédulo . Por t an to 

A V. E. suplico revoque la sentencia del inferior y resuel-
va según he pedido, con condenación en cos tas á la con t ra r ia . E s 
justicia que pidó, ju rando lo necesario. 

Guada la j a ra Febre ro 19 de 1846. 

Pedro María Mantalian. 

LUIS POTOSÍ: 

f j I M P R E N T A D E C O B l í R M O E N P A L A C I O ; 

á ca ¿o de V Carrillo. 
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r e s del t e s t amen to , ? el del Sr. Caba l l e ro , dec la ra que la memo-
ria á que se refiere, cont iene l egados , y s e comprende del todo 
en las de la c lase que proscribe el Sr- A lbacea . ¿Qué d i rémos , 
pues? Ex ore tuo te judico, d icha memor ia es nula . E l Sr. mi 
t io e s t á in tes tado en la p a r t e de sus bienes á que e i la se ref iere , 
y yo como par iente reconocido é inmedia to , t engo en el a s u n t o 
de rechos inconcusos P reveo que se me con te s t a r á , que puesto que 
l a memor ia no pueda cumpl i r se , no se ha conseguido con tal d e -
mos t rac ión , s ino beneficiar á los a l bacea s , quienes en e s t e caso 
son los he rederos , sin que pueda venir a l egando derecho par ien-
te a l g u n o , rii nadie. Vuelvo á recurr i r al t e s t a m e n t o . L o s a l b a -
c e a s podrían he r eda r , ,el contenido de los legados y disposicio-
nes de dicha memor ia , s iempre que al t iempo de cumpl i rse , no 
pudiera verificarse por impedimento de alguna ley sobreviniente 
que lo prohibiere 6 e m b a r a z a r e . ' ' Es así que las leyes de par -
t ida c i tadas por el Sr . M u r ú a , con arreglo á las cuales la m e m o -
ria n o puede subsist ir , no fueron sobrévinientes á la facción del 
t e s t a m e n t o , sino espedidas muchos siglos an t e s , luego la nul idad 
que resu l te por e s t e mot ivo, no es el caso condicional de la dis-
posición t e s t a m e n t a r i a , luego los par ientes somos in teresados en el 
i n t e s t a d o . Apuntes ligeros son es tos de lo mucho que sobre el 
pa r t i cu la r me reservo, para o t r a vez que acaso l l egará . 

» Me corresponde , pues , la acción ad exhibendun en toda l a 
cstension que le da la ley de par t ida c i t a d a , es dec i r , que se de-
be h a c e r la mani fes tac ión de la memoria para que yo la vea , sin 
que bas te que se p rac t iquen las di l igencias , para laS cua les de 
oficio es tuvo f acu i t ado el juzgado de d i fun tos , po rque es tas f acu l -
t ades , solo pudieran e jercerse , respec to de las memor ias v e r d a d e -
r a m e n t e t a l e s , cuando se t r a t a r a de a v e r i g u a r e n qué t é rminos e s -
t a b a n o t o r g a d a s , m a s no cuando es to es cons t an te ya de una m a -
ne ra positiva p»r la pa r t e so lemne de la disposición del t e s t ado r , 
y se sabe que es t ambién ca r t a de t e s t amen to y de o t r a rmmda 
la memor ia de que t r a t amos , pe r t enec iendo por lo mismo á los 
documentos de aquel la c l a se , r e spec to de los cuales es muy t e r -
minan te y espreso en de recho , que deben manifes tarse á quien loa 
rec lamn. 

P o r conclusión d i r é , que si t a n t o t iempo d i la té para ges-
t ionar jud ic ia lmente , mis rec lamos amis tosos "comenzaron en el a -
ñ o de 89 que vine de E s p a ñ a , y t an to por consideraciones á la 
paz , como esperando que se me dar ian las pro tecc iones y ausi-
lios que mil veces se me o f rec ie ron , es tuve sin e n t r a r en pleito. 
Si en es to tengo a lguna cu lpa , es solo la de h a b e r s ido d e m a -
siado c rédu lo . Por t an to 

A V. E . suplico revoque la sen tenc ia del inferior y resuel-
va según he pedido, con condenación en cos tas á la con t r a r i a . E s 
just icia que pidó, j u r ando lo necesar io. 

G u a d a l a j a r a Feb re ro 19 de 1846. 

Pedro María Mantalian. 

SJ)N LUIS POTOSÍ: 

£ IMPRENTA DE COBTÍRMO EN PALACIO; 

á ca go de V Carrillo. 
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rao l a m e n t a b l e caso , ne d e j a r á de c o n v e n i r q u e el S u p e r i o r 
G o b i e r n o de l D e p a r t a m e n t o r e a n i m e en c ie r t a m a n e r a con 
u n a esc i t a t iva e l e sp í r i tu m u n i c i p a l q u e p a r e c e de l t o d o 
a d o r m e c i d o , en asunto» q u e , c o m o el p re sen te , son d e t a n t o 
Í n t e r e s p a r a t o d o s . 

Varios. 

EXMO. SR. 
E s un a sun to v e r d a d e r a m e n t e g r a v e y d i f íc i l el q u * 

h a n p r o m o v i d o los Se&ores C a p i t u l a r e s q u e s u s c r i b e n e l 
a n t e r i o r d i c t a m e n . A s u n t o es es te q u e ex ¡je u n a a t e n c i ó n 
esc lus iva d e V. E , y a d e m a s de es ta e l p r o l i j o y a n a l í t i c o 
e x i m e n d e t o d o s y cada u n o de l o s mi l d i f e r en t e s p o r m e -
n o r e s , n o solo q u e e n v u e l v e , s i n o q u e pueda e n v o l v e r l a 
p r o p o s i c i ó n h e d í a , d e r e m a t a r en el m e j o r p o s t o r los f o n -
d o s mun ic ipa l e s . De la r e so luc ión q u e V. E . t o m e so -
b re e s t e p u n t o d e t a n v i ta l Ín teres , p o d r á r e s u l t a r q u i z á , 
ó q u e se p u e d a n l l ena r fác i l y d e b i d a m e n t e los o b j e t o s q u e 
la l e y ha pues to b a j o el i n m e d i a t o c u i d a d o d e V E , ó 
q u e no l l e n á n d o l o s c u m p l i d a y s a t i s f a c t o r i a m e n t e , la 'Cor-
p o r a t i o n del año de 1843 se c o n t r a i g a una f a m a n a d a fa-
v o r a b l e , ó c u a n d o m e n o s se h a g a d i g n a d e q u e el p ú b l i c o 
vea en c a d a u n o de sus i n d i v i d u o s un h o m b r e q u e á la f a l -
t a de p rev i s ión y d e c á l c u l o , a ñ a d i ó la de l c u m p l i m i e n t o 
d e sus d e b e r e s , no c o r r e s p o n d i e n d o « la c o n f i a n z a con q u e 
se le h o n r ó . J.a a l t e r n a t i v a en es te ca>o es d u r a y c i u e l 
c i e r t a m e n t e ; p e r o el q u e s u s c r i b e r o c i t e que d e b e d e j a r 
de a c o m e t e r la d i f i c u l t a d po r el so lo leu o r de caer en e l 
s e g u n d o d e sus ex tiremos; pues una ve» h a l l a r do en la p r o -
p o s i t i o n d e r e m a t a r los f o n d o s m u n i c i p a l e s , el ú n i c o r e m e -
d i o q u e p u e d e a d o p t a r V E p a r a c u b r i r en las p e d e n t e s 
a f l ic t ivas c i r cuns t anc i a s sus t an g r a n d e s c o m o i n t e r e s a n t e s 
a t enc iones , e l m i e d o , r e m o t o en v e r d t d , de h a b e r s e fijado 
en un m a l c M c u f o , y d e conc i t a r se p o r él el d e s p r e c i o pú-
b l i co , debe c e d e r á las v e n t a j a s pos i t i va s q u e ja p r o p o s i -
c ion p r e s e n t a . Los S e ñ o r e s C a p i t u l a r e s q u e h a n i n i c i a d o 
el r e m a t e d e los f o n d o s m u n i c i p a l e s , d e s p r e c i a n d o la n o v e -
d a d q u e su r e s o l u c i ó n h a b í a d e causa r en el o í d o d e a l g u n o s 
de sus c o m p a ñ e r o s , q u e b ien h a l l a d o s con q u e se siga u n 
s i s t ema de r u t i n a en t o d a s las cosas , y q u e s i e m p r e ven en 
los p r o y e c t o s d e r e f o r m a un a b i s m o en q u e d e b e p r e c i -
p i t a r se el q u e l o s a d o p t a , ó un a t a q u e d i r e c t o á l a t e g u r i -
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d a d y e s t a b i l i d a d de las cosas q ' i e se p r e t e n d e n l l e r a r p o r 
o t r o r u m b o , y m e n o s p r e c i a n d o los c o m e n t a r i o s ó las t r a -
d u c c i o n e s cpic de su i n t e n c i ó n al p r o p o n e r tal m e d i d a p u -
d i e r a n h a c e r s e , pa ra v e n i r á fijirse en e l l a , han expl icado 
d e la m a n e r a m a s á p r o p ó s i t o , el v e r d a d e r o e s t a d o d e los 
f o n d o s mun ic ipa l e s , las causas q u e se o p o n e n á sus ade lan-
to s y el p e r j u i c i o que res id ta r ía al púb l i co de o c u r r i r á la 
i m p o s i c i ó n d e , n u e v o s g r a v á m e n e s , . y a d i r e c t o s ó ya i nd i -
rec tos , no t a n t o pa ra consegu i r a lgún s o b r a n t e q u e p o d e r 
d e s t i n a r á o b j e t o s de benef icencia púb l i ca , s ino s iqu ie ra 
p a r « sat isfacer los g»stos á que a c t u a l m e n t e t i ene la mas es-
t r e c h a ob l igac ión d e a t ende r . E l q u e susc r ibe ha m e d i t a -
d o d e t e n i d a m e n t e una po r una las re f lex iones hechas p o r 
a q u e l l o s S res , y h a c o n s e g u i d o t a m b i é n en f u e r z a de ellas 
a d q u i r i r la conv icc ión de que , no p u d i é n d o s e r e d u c i r á me-
nos el gas to de las comis iones s ino es a d o p t a n d o o t r o re -
m e d i o al q u e h o y no se p u e d e o c u r r i r p o r la n i n g u n a se-
g u r i d a d q u e p res t an los fondos p a r a p a g a r con p u n t u a l i -
d a d lo« l i b r a m i e n t o s r e spec t ivos , ni menoscaba r los m e z -
q u i n o s s u e l d o s d e l o s e m p l e a d o s de V . E »n i a u m e n t a r los 
f o n d o s con p o n e r m a s c u i d a d o y esact i tU' l en los c o b r o s y 
ni e c h a r m a n o de n u e v a s c o n t r i b u c i o n e s a d e m a s de las t e a -
t a s y d e tan d i s t in tas clases q u e y a sob re sí c a r g a n t a n t o 
los efectos , c o m o los p a r t i c u l a r e s , el r ecu r so que q u e d a , e l 
ún ico q u e se p resen ta , es el de e sc i t a r e l in te rés p a r t i c u l a r 
r e m a t a n d o los f o n d o s m u n i c i p a l e s en aque l la Gantidad q u e , 
si bien no p u d i e r e d e j a r a l g ú n s o b r a n t e , á lo m e n o s a t i en -
d a c ó m o d a m e n t e á los gas tos q u e V . E. t iene prec is ión d« 
h-ícer . N o h a y , pue?, que a ñ a d i r , ni q u e o b j e t a r á las ace r -
t a d a s v ju ic iosas ref lexiones sen tadas en el a n t e r i o r d i c t á -
m e n . p o r que e l las son de tal n a t u r a l e z a que p rev ienen t o -
d a r é p l i c a , y p e r s u a d i e n d o á la r a z ó n c a u t i v a n p o r d e c i r -
le» así el á n i m o pa ra no p o d e r s e s e p a r a r del c a m i n o q u e 
el la* t r a z a n , y q u e n a t u r a l m e n t e c o n d u c e al p u n t o en q u e 
se fija la p a r t e r e s o l u t i v a . Necesa r io es po r lo m i s m o , en 
c o n c e p t o del q u e susc r ibe , desecha r has t a la idea d e o p o -
n e r s e á e l las , asi po r q u e & la r a z ó n j a m a s se puede a t aca r 
v i c t o r i o s a m e n t e , c o m o po r q u e en p r e t e n d e r d e s t r u i r la que 
envue lve e l p r o y e c t o in ic iado , á mas de da r á conoce r q u e 
en la E x m a - C o i porac.ion n o hab ia sen t ido c o m ú n , se re -
ve l a r í a a l púb l i co , q u e no se qu i e r e h a c e r r a d a en su be-
nef ic io , y que la incapac idad ó i nep t i t ud pa ra e v i t a r ó des-
t r u i r los males q u e se e s t án p a l p a n d o , es el t e m p e r a m e n t o 
d o m i n a n t e en el A y u n t a m i e n t o de esta C a p i t a l , Asi es que 
p a r e c e d e u rgen t í s ima neces idad d a r un paso s i q u i e r a q u t 
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se d i r i j a al ob je to de manifes tar q u e en V E . se ha l l an 
pos i t ivos deseos de hace r en favor del públ ico cuanto esté 
en su a rb i t r i o , y cuar.to en la órbi ta pequeñís ima de sus 
facul tades pueda caber ; y fllíe si bien no puede hacer pros-
pe ra r todos los r amos que le están encomendados , y son 
t o d o s aquellos q u e abrazan las palabras de beneficencia pú.-
bl ica , o r n a t o , s a lub r idad y policía, p rocu ra conservar á lo 
menos lo poco que de cada uno de el los existe, c o m e n z a n -
do p o r asegurar las no m u y pequeñas ca l idades que para 
el efecto se necesitan. En el es tado fatal de las cosas, en 
la decadencia sucesiva del comerc io , con la r emot í s ima 
esperanza de que éste p r o s p e r e por que causas de 
e n o r m e t amaño se oponen , y en la también r emota de 
que el es tado de los c iudadanos se haga mas sopor t ab l e , 
qu i t ándo le s de enc ima el s i n n ú m e r o de pensiones y con-
t r ibuc iones que están su je tos á pagar , V . E me parece que 
h a b r á hecho m u i h o e n conservar y asegurar el buen servicio 
de las comisiones, cuyos objetos públ icos le ha encomenda-
do la ley s iquiera en el estado en que se ha l lan , sin 
h a b e r o c u r r i d o á mor t i f i ca r á los pa r t i cu la res con nuevo« 
impues tos , ó á g r a v a r los efectos de consumo con o t ra n u e -
va pensión P e r o esta conservac ión , esta segur idad , es ne-
cesario desengañarse , no se puede conseguir sino a f ianzan-
d o los gastos anuales, y es to so lamente logra r ía con e l re-
irtaíte de los fondos munic ipales P a r a persuadi r se de es-
t a v e r d a d , no h a y mas que o c u r r i r á ver los p roduc tos re-
cogidos en la tesore i ía de V. E en los t res ó cua t ro años 
an te r io res , que son en\ lós q u e se h a h e c h o sentir es-
t r a o r d i n a r i a m e n t e la miseria genera l que o p r i m e al D e p a r -
t amen to . 

El que susc r ibe no ha pod ido ver con la de tenc ión 
q u e h u b i e i a q u e r i d o , el espediente que V. E . a c o r d e q u e 
se p ísase al que hüb ' a y al Sr- P r o c u r a d o r p r i m e r o , par» 
q u e esplicasen la conveniencia ó no conveniencia de los dos 
a r t ícu los con que conc luye el d ic t amen de los Sres . Ca-
p i tu la res D . G u a d a l u p e López Por t i l l o y D. F ranc i sco 
G u z m a n , por q u e á mi m u y d i g n o c o m p a ñ e r o el r e f e r i d» 
S r . P r o c u r a d o r no le parecer ía necesario que asi sucedie-
se: no es toy in s t ru ido por t an to , de las minuc ios idades q u e 
aquel cont iene , y q u e habr ía deseado tener á la v i s ta , y 
lo que V. E ha ten ido la bondad de escuchar hasta aqu í , 
ha s ido el resul tado de los conceptos que m e fo rmé del 
d ic t amen de aquel los Sres . al d a r l e lectura a n t e V . E en 
¿1 p róx imo pasado cabi ldo o r d i n a r i o del lunes, asi como las 
ref lexiones siguientes no son sino las que mi en t end imien to 
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h a pod ido concebi r r á p i d a m e n t e , y c o m o de paso en el es-
t r ech í s imo t i empo de las doce horas que es tuvo en mi poder 
el espediente . Sin e m b a r g o , conservo en la m e m o r i a 
ideas muy esactas del con ten ido de »quel p r o y e c t o , re tengo 
todav ía casi una p o r uña las razones y ref lexiones conte-
n idas en él, y de esto me valdré para cumpl i r con e l en -
ca rgo que V. E . me confió, y para manifes tar y esplicar la 
conven ienc ia , y no solo la convenienc ia , s ino la necesidad 
q u e hay en mi sent i r de a d o p t a r los dos .a r l ícu los del ya ci-
t ado p r o y e c t o . 

Pa r a poder hace r esto de una mane ra r a z o n a b l e y 
q u e c o m p r e n d a todos y cada uno de los pun tos que pud ie -
ran o f rece r se dd discusión ó duda , le parece al q u e suscr i -
ba , q u e solo es necesar io observar los repe t idos d o s a r t í cu -
los del an te r io r d ic t amen ba jo estos respec tos . P r i m e -
ro : qué ven ta j a s posi t ivas puede p r o p o r c i o n a r el r ema te d e 
los fondos mqniq ipa les ; y s egundo , si la C o r p o r a c i ó n pue -
de a d q u i r i r estas venta jas , sjn e c h a r m a n o de es te m e d i o . 
A propósi to es el c a m p o q u e presentan estas dos proposic io-
nes , para que o t r o que no f i jera el que suscr ibe pud ie ra 
sob re ellas d i f u n d i r s e y poner á la vista de V E un cua-
d r o , si asi puede decirse , no de cálculos , s ino de resa l tado« 
pos i t ivos , tan bien acabado , que no fuera necesar io f a t iga r 
el en t end imien to para conocer qué camino era el q u e la ra-
zón y una j u - t a conveniencia aconsejaban q u e h u b i e r a de 
seguirse en el presente de l icadís imo negocio ; pero no es el 
q u e habla capaz de t a n t o , y á su pesar t iene necesidad de 
c o n f o r m a r s e con la escasez de sus ta len tos , y p r o b a r y sen-
t i r el d isgusto de no pode r a jus t a r sus ideas al m o d o , ó 
mas bien d i i h o , á las palabras de que se vale pa ra sus 
demostraciones.- con t o d o , yo me p rome to que V. E . co-
noce rá por ú l t imo r e su l t ado , que las venta jas quo puede 
p r o p o r c i o n a r el r emate de los f o n d o s munic ipales , po r 
a h o r a , y mien t ra s o t r o a rb i t r i o se d i scu r ra , no puede ob-
tenei las V. E- sino con el p r o y e c t a d o . 

Inumerab les podr ían ser las que el q u e suscr ibe 
p resen ta rá á la vista d« V. E , si su pr inc ipa l ob je to al 
enca rga r se de este negocio, no fuera el de r educ i r se á las 
q u e d e m u e s t r a n q u e el remate de los f o n d o s munic ipa les 
dá un resu l t ado , a u n q u e pequeño de p r i n t o , pero se-
g u r o y posi t ivo, en vez de los muchos o t r o s que p o d r i m 
ser p u r a m e n t e ideales y. fantást icos. Las ven ta jas q u e 
V. E va á ver , no son imaginar ias , no son t ampoco el 
i n seguro r e su l t ado de a lgún cá lcu lo , ni de falsos supues-
tos , que por ser tale» estos, par t ic ipar ían el las de ju p rop i a 
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natura leza , es dec i r , t ambién serían inseguros, también se. 
r ían supuestos: no Sr , par ten ellas de un pr inc ip io fijo, y esto, 
basta para que c o m o él sean posit ivas y c ier tas , y ojalá q,us 
V. E las j u z g u e lo mismo que el que hab la , p o r q u e enton-
ces a d o p t a n d o el r emed io p ropues to en el d ic t amen anter ior , , 
se p o d r á asegurar q n e la Corpo rac ion d e l año de 1843, k a 
d a d o un paso en f avo r del públ ico, y ha ab ie r to con él la, 
puer ta ü las Co rpo rac iones que la strccedan para real izar 
g rand iosos ob je tos . Las ventaja», pues, que en concep-
to del que suscr ibe , debe p roduc i r á V. E el remate de 
los fondos munic ipa les , son las s iguientes . 

P r i m e r a P o d e r d i sponer de una can t idad c ie r ta , 
d e t e r m i n a d a y segura pa ra pagar c ó m o d a m e n t e su» 
gastos . 

Segunda Que , [ f i jado por va lo r de la pos tu ra en q u e 
h a n de r ema ta r se los fondos municipales , el q u e d iere á. 
lo menos el t é r m i n o medio de ta compa rac ión q u e se ha -
ga en t r e los mayores y menores ingresos q u e haya teni -
d o la tesorer ía d u r a n t e einco años] , se consigue sobre e l 
p a g o de los gastos q u e ac tua lmente se h a c e n , t ener CB cada 
año un s o b r a s t e de a lguna cons iderac ión . 

T e r c e r a . Que con este sobrante puedan pagarse lo« 
c réd i tos que sobre «i t ienen los fondos , y que, sat isfechos, 
q u e d e aquel espedi to para ded ica r lo á a lguna ob ra de be-
neficencia públ ica , ó al aumen to y m e j o r se rv ic io de to r 
d o s los ob je tos q u e ab razan las comis iones exis tentes . 

C u a r t a . Que ( ten iéndose ya segur idad de q u e serán, 
con pun tua l idad pagados los l ibramientos que V. E . es-
p i d a para los gastos de sus comis iones] se puedan rema-
t a r estas en menores cant idades q u e las que ac tua lmente 
fconsumen. ó se ev i te el a u m e n t o del gasto qne h o y re-
sul ta po r la neces idad que se t iene casi n e m p r e de pe-
d i r al fiado los efectos que son necesar ios , á los c u r a * 
p o r esta r a z ó n se les aumenta el va lo r , y en ambos caso» 
sobrev iene s i empre un sobrante en f avo r d é l o s fondos . 

Quin to . Q u e desprend ido este E x m o C u e r p o del me-
can i smo de las m e n t a s de recaudación , los Sres . Cap i tu -
lares q u e d a n espedi tos para dedicarse á o t r o s obje tos d e 
v e r d a d e r o interés públ ico, y 

Sexta Que fenecido el t é rmino del r ema te , consiga 
V. E sobre la es tabi l idad y segur idad de sus actuales 
gas tos , «obre hahpr sat isfecho los c réd i tos que los f o n d o s 
tenían , h a b e r m e j o r a d o el servicio de sus comisiones, ha -
b e r a d q u i r i d o un sobran te de cons iderac ión , haber hecho 
q u e se fije la r egu la r r ecaudac ión d e t o d o s l«s r a m o s q u e 

forman tus fondos, que es la mayor de todas las venta jas ; 
ver los resultados, y graduándolo» conforme á los intereses 
municipales, s e i a l a r mayor valor é la postura, si le pare-
ciere coveniente á la Corporac ion seguir este sistema. 
A b o r a bien; estas son las venta jas que natural y visible-
mente se consiguen con el remate , veamos abora la de-
mostración de ellas, y para que sea c lara , part iremos des-
de la segunda de las enumeradas. Se dice en ella, que fi-
j a n d o por valor de la postura el que diere el término me-
dio de los mayores y menores ingresos que se hayan teni-
do durante e inco años, se debe necesariamente conseguir , 
asi que V. E . pueda contar con una cant idad determinada y 
segura pa ra cubri r cómodamente sus gastos, que es la prime-
ra de las ventajas señaladas, como que quede á favor de 
los fondos un sobrante de a lguna cuant ía en cada año . 
L o s ingresos en los cinco años anteriores de 1838, 39 , (40 , 
41, y 42. ban sido los de 25 .818 3 en el p r imero , 
2 8 . 2 4 3 7 i en el segando, 2 3 959 0 en el tercero, 
2 1 . 0 6 6 . 5 J . en el cuar to y 19 593 4 f , en el quin to . El 
término medio entre estas cantidades, sobre un poco mas 
ó menos, es el de 2 4 500 pesos anuales. Si se fija sejrun 
antes queda dicho, como valor de la postura la cant idad 
antecedente, se verá, que siendo los gastos de V E . en pa-
go de comisiones y de empleados, cuan lo mucho, los de 
21 .400 pesos, ó mas de tenerse e$ia cant idad cúinodameote 
y con segur idad, resulta un subrante de 3 0 0 0 pesos anua-
les- D a d o por cierto, como lo es este sobrante , y no te-
niendo de pronto necesidad urgente de invertirlo en nin-
gún otro gasto, por que los ordinarios quedan satisfechos, 
según está demostrado, se puede dest inar sin daño del 
servicio público, á pagar los créditos pasivos de los fon-
dos, los cuales no ascendiendo sino á la cant idad de 
4 910 . 4. claro es que en el corto término de año y me-
dio quedarán satisfechos, y conseguida la tercera de 
las ventajas que se han señalado. E n cuanto i 1« 
cuar ta , no le parece al que suscribe que necesita de de-
mostración a lguna; pues basta saber que la seguridad en 
el p a g o de los l ibramientos, ha rá que se presenten indivi-
duos que rematen las comisiones todas ó las de mayor im-
portancia en menos cantidad de la que hoy consumen, lo 
cual , sí sucede, da rá precisamente un sobrante , ó que si es-
te sistema n© s e j u i g a r e conveniente adop ta r , ó lo menos 
con la puntual idad eu el p a g o de aquellos se cons iga , que 



los efectos «e compren 6 su jus to precio, sin los recargo» 
que por lo regu la r sufren cuando se toman al fiado, en lo» 
que no deja de agregarse el tanto por ciento de usura. L a 
quinta esté en f l mismo caso de la anter ior , y la sexta 
mucho menos necesita demostración, pues es la consecuen-
cia forzosa de aquellas. 

N o t a r á V. E . que el que suscribe ha escogido pa-
ra hacer las antecedentes demostraciones, en pr imer lu-
g a r el idioma mas sencillo, y adoptado en segtiudo el mo-
do mas lacónico que le ha sido posible; mas esto ha que -
r ido que así sea, no por qué le fuera difícil hacer sobre 
cada una de aquellas una disertación, s iendo la mater ia 
tan basta que t r aba jo cuesta con tener la pluma pfci'a de-
ja r de es tampar razones y reflexiones de mu> hó* mérito y 
Valor, y para d ivagar la imaginación y no perder el mé-
todo conciso que para esponerlas ha adoptado, sino por 
q u e desea que V. E. sintiéndolas se persuada por sí m i j -
mo de su tamaño y de su fuerza, y consiga la convicción 
acerca de la conveniencia del remate, no é fuerza de raz¿-
namientos ágenos , los cuales muchas véces determinan pu-
ramente la voluntad, y evitan que con el juicio y refle-
xiones propias, el entendemiento t ó m e l a parte que debe 
en la desicion de los g randes negocios. P e r o esto no me 
pone fuera d e la necesidad de manifestar á V. E - , q u e es-
tas demostradas ventajas, no se pueden conseguir , sino ocur-
r iendo al remate, sin embargo de que la esperíeocía de mucho» 
años lo está testificando así, por que habiéndose dicho arr iba , 
que los dos atículos del anterior dictamen debian observarse 
bajo dos respectos, estandolo ya por uno, es necesario que 
lo sea igualmente por el otro, en una pa labra , es necesa» 
rio probar que la corporacion no puede por sí proporcio-
narse los recursos que ya queda visto pfesenta el remate , 
y para hacer esto procuraré el que suscribe guardar el 
mismo orden qoe aquella» tienen. 

P a r a poder asegurar de la manera mas cierta qae V. E . no 
puede proporcionarse dé un modo s e g u r ó l a cantidad de 
21 .479 pesos 6- rs, que es la que cuando menos tiene pre-
cisión de consumir cada a ñ o en sus gastes* basta solamen-
te saber de q u é nacen o se forman los distintos ramos qué 
componen los fondos municipales, y el que vea que elló» 
resultan del tanto por ciento qoe está impuesto é los efec-
tos que se introducen á esta plaza, de la pensión que pa -
g a n las semillas, píeles &c. del pago de medidas para eS-

pender las pr imeras , del a r rendamiento de bodegas en la 
Albóndiga , del peaje de plaza y de otras cosas casi de 
igual género , af i rmará que V. E . no puede con ta r con 
absoluta seguridad con la cant idad de 21 0 0 0 y mas pe-
sos anuales. P resc indo de la imposibilidad casi absolu-
ta qué presenta para recaudar la , la falta de a r reg lo en 
cada uno de aquellos ramos, del desdrden y desp j l fa rn j 
con que se hace el cobro y se ha hecho siempre^ de la 
carencia de una Oficina fo rmal , ' de la falta de r eg lamen-
tos y de la dé hombres hábiles para él caso; pues no bas 
ta que sean hombres de bien, que es lo menos que nece-
sitaría el enca rgado de la recaudación^ supuesto que al 
picaro se le pueden poner t rabas en su manejo , y así cum* 
pl i jé debidamente , y al (jue solo fuera hombre de bien no 
'se le podría dar inteligencia, ar t ivídad y eficacia que es 
lo que se necesitaría para el efecto, y solo me fijo en las 
n ingunas seguridades, en las n ingunas garant ías que el co-
mercio presenta para que el Ayuntamiento pueda recoger 
de los impuestos la cantidad necesaria pa ra sus gastos y 
que nos ha servido para estos cálculos. N o es necesario 
reflexionar ni ocupar mucho el entendimiento para cono-
cer aquella imposibil idad, basta tener ojos y no carecer 
c o m o se dlcé vulgarmente, de sentido común, por que, ¿co-
mo estará en el arbi tr io de V. E . hacer que s iempre se 
verifiquen entradas dé efectos á está plaza, de semillas á 
lá Aíhondiga , y qué estén como ap iñadas las vendedoras 
en el mercado? ¿cuando seré que esté en la mano de V. E . 
darle al comercio la vida qué ha perdido por tantas y tan 
innmerables cau&ás?" ¿qué poder humano ha habido para 
mantener firmemente y sin cambio el mas- l igero la es ta-
bilidad del comercio? N i n g u n o j a m á s , y el que tal se 
aventurase á decir , debe calificarse de a lucinado y p reocu-
pado con falsas teorías, ó de un necie , supuesto que re-
giste al convencimiento < ûe hace nacer en la cabeza de 
cualquiera el actual estado mercanti l , y en ío genéral e! 
de todas las cosas. Añad i ré á estas reflexiones un hecho: 
el año pasado hubo de ingresos én la tesorería munic i -
pal 19.000 y tantos pesos, y én el presente apenas lle-
g a r á á 2 0 000, y estOj si uo Jas razones, prueba que V. E -
no puede contar con bna cant idad segura y cierta pa ra 
p a g a r la de 21 0 0 0 y mas pesos que importan sus gastos , 
lirio adaptando la medida proyectada . 

Si p ' iés la Corpciracion^no puede tener ni ésta cao-
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t idad segara según queda y a probado ¿como podra pro-
p o r c i ó n . ™ un sobrante de qué disponer? De - g m 
manera : s o l o haciendo un milagro; y e que su.cr .be juz-
g a á los deroas Sres- capitulares como el se considera s,n 
poder absolutamente para hacerlo N o hay otro modo 6 
lo que se deja ver ; luego la Corpbrac .on.no se pueoe propor-
cionar tampoco esta otra ventaja , y . . no se la 
c ionar , mucho menos la de satisfacer los créditos que 
tienen sobre sí los fondos, por que para r e a l z a r esto se nece-
sita dinero, j este no se tiene ni p u e d e adqu.r . rse , de jando el 
Ayuntamien to que sus fondos caminen bajo el pie de desor-
den y de mala administración en q-.e se encuentran. Es to 
b a s t a t a m b i é n para conocer que las comisiones no tendréo 
j a m a s mejora ni la roas ligera ea su servicio. 
J Desearía el que suscribe no verse en la p r e c i s o « 

de tocar el crédito de que goza, en cuanto a la puntua-
lidad de hacer sus pagos, la Exma- c o r p o r a c o n p.orque 
al fin es uno d e s ú s miembros el que l l é v a l a pa labra , y 
pa rece rá mal que sea él el qye_ e n t r f otros, ffl&rW 
confesar que no es aquel el mejor, y t i e s t o r e s u l t a r e 
que todo el mundo j u z g a que V. E ve con poco esmero 
lo que le concierne; pero el bien público es razón muy 
val iente , y por él se vé precisado á confesar que no con -
tando V. E . con numerar io disponible en su tesorería, n s 
hay garant ías para los part iculares, y que de cons .gu .en-
te un l ibramiento mandado estender por V . L . que en otro 
caso se est imaría cuanto era jus to , hoy se tiene y se debe 
tener á decir la verdad , como un p e d a » de papel en 
el que consta uno mas de sus adeudos. Ba jo este p e pa -
rece imposible que haya alguno que se aventure , o me-
jor dicho, que se atreva é rematar las com.s.ones, pues de 
l e s o á luego conocer ía el que tal hiciere que era mal 
cálculo dar sus efectos, y hacer a l g u n o s deserabo sos de 
pesos fuer tes por un adeudo, y un adeudo contra los fon-
dos municipales. L a puntual idad en el pago de los I.-
bramientos moverá el Ínteres de los particn jares para re-
rñaiar , si no' todas las comisiones, las de mayor impor tan-
Cía ó hará que se escuse el casi doble gasto que se está 
haciendo en ellas, resul tando siempre ana positiva conve-
niencia, y ¿cuando podria V. R . garan t i r esa puntua l . -
dad tan ¡ecesa r i a pa ra lograr los ahorros que deber ían 
hacerse? E l que suscribe n o j u j g a asequible que pue-
da darse este caso actualmente; y V . E . lo j u z g a r á tam-

bien, por que tiene la esperiencia que le está testificando 
esta verdad: con que queda asi mismo probado que la cor -
porácion no puede adquir i r esta v e n t a j a , sino por medio 
del remate. L a que resulta de que los Sres. capitulares es-
ten •hábiles para dedicarse á otros objetos de mas interés 
publico, no se obtendrá sino despreodiendose V . É . del 
mecánismo d é l a s cuernas, y esto no se consigue sTó'ó' tam-
bién por medio del remate. En una palabra , la c o r p o r a -
ción que no puede disponer de una cant idad determinada 
y cierta para satisfacer sus gastos, que no puede proporcio-
narse sobrante a lguno, á quien le es imposible libertar sus 
fondos de los créditos que los opr imen, que no puede con 
puntual idad hacer sus pagos, que se halla embarazada en 
todo y para todo, y que no ba podido ni podrá j a m á s n -
j a r su regular recaudación, cuyas cosas todas á pesar del 
que suscribe concurren en la presente por los motivos 
ya sentados, no tiene mas recurso que decidirse a rema-
tar sus fondos, para conseguir por este medio aquellas que 
no puede por sí procurarse . El que ouscribe cree ha -
ber manifestado á V. E con todo lo q le dejo sentado, la 
conveniencia que resulta de adoptar el proyecto que com-
prenden los artículos con que concluye el dictámen firma'-
do por los Sres capitulares D Guada lupe López Por t i l lo 
y D. Franc isco G u m í a ; pero habiendo a lgunas razones 
que pueden considerarse de g r a n peso en cont ia del pre-
ci tado proyecto, espera el que habla que V E . no lle-
vará á mal ocupe su alta atención con encargarse de eltas, 
p? ra que no se diga que este negocio se vio con poca 
a tención, o que se dejaron de tener presentas a lgunas co'-
gas iuteresantes . 

E s una , entre otras que no son d ignas de tomar -
se en consideración, la de qu-í V E sin necesidad de lle-
var adelante el remate de los i o n i o s municipales, puede 
conseguir el aumeuto de ellos con sol > ocuparse del a r r e -
g l o de |os diferentes ramos que los forman- Esta refle-
xión lisongea macha al verdadero amanté, del bien púb l i -
co, al que sabe y estima cuanto vale el empleo de 
representante municipal de una ciudad, y conoce ademas 
sus deberes y la obligación que ha contraído con sus 
conciudadanos; pero desgraciadamente es solo lisonge-
ra como se ha dicho, y nada mas, y para que V. E . se 
persuada de ser esta una verdad, discurramos sobre ella 
aunque sea muy de paso, aunque sea muy l igeramente. 



E a i p í t i f el infrascri to por permitir que en V- E . ec-
siste Ja capacidad necesaria para acordar las medidas con* 
venientes al a r reglo , y en esto cree hacer just icia a los 
¿ligpos Sres . capitulares que componen la corporac ion: con-
cede despues, que esta misma Corporacion est imulada por 
el deseo del bien, concurra sin fastidio y sin repugnancia 
é todos los cabildos y acuerdos, y pregunta , ¿bastará es-
to solo para que las cosas queden arregladas? ¿Serán la falta 
de asi-tencia el único estorbo que se presentará para la pros-
peridad de les fondos? solo sin conocimiento de los hechos, 
y de otros pormenores que no son del ca>o esplicar , po-
drá responderse l igeramente por la afirmativa. P a r a el to-
tal a r reg lo de la recaudación se necesitarían, en concepto 
del que suscribe, estas cosas esenciales, désentendiendo-
se de otras sin número dé accidentales: formar un regla-
mento para la A ; hond iga , y en él procurar impedir los 
ms»los m a n - j ¡s que entre el tumulto de comerciantes en se-
millas que allí se reúnen , se halla de mucho t iempo 
atrás como sistemado; reglamentar asimismo la recauda-
ción del municipal, lo cual es t rabnjo dé los muy difíciles, 
por qi.e se ' ha reducido á estudio formal el de f raudar lo ; 
a segura r y a r reg la r también él cobro de la plaza, que el 
que h ib l a no imagina dé pronto cdino podría hacerse; di-
vidir ta recaudación entre varios adminis t radores , por que 
va está visto que uno solo no basta para ella, y c rea r , en 
una pa labra , ona oficina formal , y con esto se ha dicho 
todo. Cualquiera conorerá á primer golpe de vista que 
el conjunto de estos t raba jos es ademas de muy pesaido 
gobremanera difícil; pero dése por supuesto que ya todo 
está hecho, y el que suscribe pregunta otra vez, ¿esto 
basta para conseguir aquel objetd? y soló volviendo á 
respoodérse l igeramente podrá decirse qué sí, por qóe no 
solo seria necesario que aquellos reglamentos estuviesen for-
mados, sin© que para que se pudieran poner en ejecución, 
necesi taban la aprobación de las au tor idades superiores, y 
he aquí , que en este punto de aprobación se estrel laron 
jtqdas las ha l aeü ñas ideas, todos los buenos deseos y to-
da? las patr iót icas esperanzas, por qua sobre el d i la tado 
t iempo que se habria de ocupar para combinar este a r re -
glo , ir ían los t raba jos de V. E . á dormir por otro mas 
di latado, y quizá para siemoré; en a lguna mesa o entre al-
g ú n legajo de los que se forman en las secretarias de las 
autor idades superiores. V, E . no necesita de comproban-

tes sobre lo que el que habla acaba de manifestar, y en -
tre tanto, ¿qué sucedería? lo mismo que hoy, lo que lodo 
el n u n d o palpa, que ta recaudación está en desorden , que 
son mil los despilfarros que se repiten y ot ras muchas co -
sas que V. E- ni desconoce, ni ignora. ¿Y será mejor que 
se conforme V. E . con ta esteril satisfacción de haber p ro-
puesto los medios de remediar tamos males sin consegu i r -
lo, que probar aquella que le insultaría de haber sal-
vado en un paso los escolios y poner con una sota medi-
da y sin sacrificar ni el tiempo en un completo ar reglo tas 
cosas que hoy lo necesitan urgent í j iniamente? No S r . , el 
q u e suscribe cree que no puede V. E . con sus trabajos pu-
ramente conseguir mejora de ninguna clase, ni aumento de 
ningún género en los fondos municipales. 

F ina lmente , la otra razón é que se ocurre para n o 
adop ta r el proyecto de remate , es la de que se pu tde sa-
tisfacer el deficiente que cada año resulta, con echar ma-
no de les muy mezquinos arbitrios que constan en el espe-
diente que V. E . tiene á ta vista; mas esta es del todo 
despreciable, supuesto que con tal medida se gravan los 
efectos y los particulares que ya no sufren mas pensio-
nes, no se consigue satisfacer el déficit, y para cerciorar-
se de esto, solo se necesita tomar ta pluma, y sobre un 
cálculo aprocsimat ivo t rar ta cuenta de lo que todos 
ellos deben p r oduci r , y en fin, por que el mal en lo ge-
neral no se remedia, pues ni la recaudación se a r reg la , 
ni V. E . puede contar con que subvenir directamente á 
sus gas tos , ni se adqviere con qué pagar los créditos pen-
dientes, ni se hace nada, en suma, que sea d ign« de una 
corporacion que se halla animada de verdaderos deseos de 
hacer el bien público. Asi es que, el que suscribe juzga 
en fuerza de cuantas razones ha manifestado, que es con-
veniente adoptar el proyecto que comprenden los artícu-
los del anterior dic támen; sin eir¡b?.rgo de que V. E . sa-
be mejor lo que d tbc hacer, y su rrsolucion será la mas 
acer tada. 

San Lu i s Potos í Octubre 20 de 1843. 

Lic. Mariano Avila. 
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Q U E 

EL C I U D A D A N O J O S E M A R I A Q U I N T A N A , 

COMO APODERADO 

D E L A . 

SEÑORA DOÑA FRANCISCA DE PAULA PEREZ CALVEZ. 

HACE AL HONORABLE CONGRESO 

D E L 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
Oponiéndose á que se f o r m e Villa en el p n n t o de S a n J u a n de Sa-

l ini l las de la hac ienda de Cruces , de la p r o p i e d a d d e dicha S e ñ o r a y 

d e la t e s t amenta r i a del S r . su h e r m a n o D. J u a n de Dios, como lo 

sol ic i tan los in te resados en la exp lo tac ión de sal común en el m i s m o 

p u n t o y en la expropiac ión de cua t ro s i t ios d e t e r r e n o s d e la espre-

sada hac ienda . 

S A N L U I S P O T O S I . 

I M P R E N T A DEL E S T A D O EN PALACIO, 

<ÍX Qciicjo de T P e t i t u t a C a t u í f o . 

1850. 
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QUE 

EL CIUDADANO JOSE MARIA QUINTANA, 

COMO APODERADO 

D E i . A 

SEÑORA DOÑA FRANCISCA DE PAULA PEREZ CALVEZ. 

HACE AL HONORABLE CONGRESO 

DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
Oponiéndose á que se forme Villa en el pnnto de San J u a n de Sa-

linillas de la hacienda de Cruces, de la propiedad de dicha Sefiora y 

de la testamentaria del Sr . su hermano D. J u a n de Dios, como lo 

solicitan los interesados en la explotación de sal común en el mismo 

punto y en la expropiación de cuatro sitios de terrenos de la espre-

sada hacienda. 

S A N L U I S P O T O S I . 

IMPRENTA DEL ESTADO EN PALACIO, 

<ÍX d e T P e u t u t a ( 5 a t i t i f o . 

1850. 
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HONORABLE CONGRESO. 

A cuestión muy g r a t e y d e la mas alta importancia se ha 
que r ido someter al éxámeh y deliberación de vuest ra honorab i -
l idad. Se s0lidH&, pwe5; p e r Witís cuantos especuladores en la 
elaboración d é l a sal Cormm, que el s u p r e m o . p o d e r publ ico, q u e 
r e l e e n vuestra honorabi l idad, autor ice u n ac to d e expropia-
ción de t e r renos de' l a hacienda de C r u c e s , q u e pe r t enece en 
propiedad Ypdses ion á t a SéBora Doña Francisca de Paula P e -
r t ó GafVcz y á f e testartieRWría rdel S r - s u hermano D. J u a n de 
Dfos- déspues «ufe esó? 'cuantos especuladores han ocupado y aun 
estfflí ó C u p ^ i d o , - p a r t é e l o s mismos t e r r enos po r escandalosos 
hech'ós d e hiera detenta¡ci^n; despiics que la Señora Perez Gai-
vtíz ha obtenido ¡repíír&clon de ta les atentados y agravios por 
la ' fuerza i r res is t ib le de1 respetables fallos judiciales , y des-
pties, en fin, de es tar aun pendiente de resolución en el p r imer 
Tribuirá! de la 'República la impor tan te cuestión de nues t ro de -
r echo const i tucional genera l , sobre si al Poder Judicial de la F e -
deración ó é él de los Estados cor responde la competencia de j u -
riíiaíetíion, para conocer de los negocios contenciosos sobre de-
nuncios dé teírt íflos salteos y vert ientes de agua salada de p ro -
piedad par t icular . ' . . . . 

Si tf q u e suscr ibe , como rep resen tan te del pueblo po tosmo y 
po r tóS consejos d e una recta probidad n o puede ni debe tener 
itreéWiícia e n ' l a s imparciales y jus tas del iberaciones de vuestra 
honorabi l idad ¡para refcoNer aquella difícil cues t ión, p o r q u e mas 
a n f & « e n e contra ídos deberes con la Señora Pérez Calvez como 
su "mandatario y a d m i n i s t r a d o r d e u n a pa r t e de su caudal y d e 
la misma hacienda de^Críices, ob j e to de la expropiación q u e se 
p rd lCt íd&no p u e d e , énípero, considerarse ecsimido, para r e p r e -
sen ta r y Sos tener en el augusto recinto d é l a Asamblea Legisla-
tiva del Es tado los derechos de propiedad , que la Señora Perez 
Galvez t iene garant idos po r la Const i tución gene ra l y la pa r t í -



cular del mismo Estado, porque este también es un derecho, el 
de petición, que el Estado está obligado á conservar y proteger a 
sus habitantes (*) y porque a s i l o exigen la lealtad y buena fé 
prometidas por el que suscribe á laSeftora Perez Galvez, al en-
cargarse de sus personerías y de la defensa de sus derechos. 

Esta sincera y leal satisfacción será la egida del que suscribe, 
para ponerse á eubierio de la maledicencia y de una injusta sin-
dicación ante el pueblo potosino, por verse precisado a sostener 
esos derechos, al dilucidarse por V. H- una cuestión en la que 
no solo se trata de los intereses de la Seftura Perez Galvez, sino 
nada menos de uno de los principios en que están basadas to -
das las sociedades desde su origen; esto es, del sagrado, del 
inviolabble derecho de propiedad; y por eso es, que con la mis-
ma sinceridad y lealtad debe protestar desde ahora que se 
abstendrá de sufragar al resolverse aquella cuestión. Mas t am-
bién d e su deber es advert ir , q u e si en este mismo augusto rec in-
to hace tan solemne protesta, es solo por llenar los deberes de 
su propio liouor y conciencia, y no porque se entienda que t ie-
ne por objeto interpelar á alguno de sus honorables compañe-
ros; para que observe la misma conducta, en el supuesto de que 
por cualquier motivo q u e sea, se considere en iguales ¿ i d é n -
ticas penosas circunstancias en que se encuentra ; pues co -
noce y está int imamente persuadido de toda la henradéz, p r o -
bidad é ilustrada justificación que caracterizan a cada uno de 
ellos. E s t a noble convicción le basta, p a r a esperar con t ran-
quilidad, que los consejos de la sabiduría y de la justicia presi-
dan las deliberaciones de V. Honorabilidad en el muy grave co-
mo difícil negocio, en el que l au to se empeñan los '«tereses 
vadisimos de unos cuantos con mengua y desprecio del ontcn so 
cial, de la inviolabilidad del derecho de propiedad y g g i g j -
peto y debido cumplimiento de las decisiones del poder judicial . 
' Para descender á las cuestiones legales, que creo ieberau ser 
precisamente el objeto de una detenida y escrupulosa discu-
sión por par te de V . Honorabilidad, séame permitido hacer una 
breve reseña histórica del asunto de que se t ra ta . 

No hay una sola persona, H. Sr . , de cuantas han pisado los 
terrenos de las haciendas de Guanamé, Cruces y sus anecsas, 
que ignore, que la naturaleza quiso privilegiarlos con eesuberan-
cia, dándoles una superficie impregnada de sustancias salinas, 
que tan sabido, como fácil es encontrar aguas saladas en cual-
quier pozo ó cavidad que se haga á poca profundidad, asi como 
absolutamente difícil hallar agua potable y sana, la que st alguna 
vez se ha conseguido, ha sido por un v e r d a d e r o descubrimiento, 
y que por estas circunstancias no pueden ser objeto de 19 a p i-
cultura, sino únicamente, como en efecto lo son, de la cria y en-
gorda de ganados. 

(*; Art. 10, J 5. c de la Constitución del Estado. 

- 5 . — 
Este ha sido el uso y libre aprovechamiento que de eslos f u n -

dos rtíslicos hicieron sus anteriores dueños, y asi lo continuó ha-
ciendo en quieta y pacífica posesion el Sr . Perez Galvez y la 
Sra . su hermana, hasta hace diez y seis meses que se for-
maron vanas compañías, que al arr imo de las disposiciones del 
código de minería y por una tergiversada ó lata inteligencia de 
ellas, denunciaron terrenos salinos en el punto de San Juan de 
Salinillas de la hacienda dé Cruces, y sin ser formal y legitima-
mente citada la parte de la Sra. Perez Galvez y por un contrato á 
nombre de los herederos de! Sr . su hermano, aunque sin legal 
representación, se procedió por la autoridad judicial de Charcas 
á darles posesion dé los terrenos denunciados á estilo de mine* 
ría; consignando á cada compañía cuatro pertenencias, que equi-
valen á 40.000 varas cuadradas sobre la superficie. Bien sabi-
do es, que esta no es el objeto de la propiedad y dominio que 
la ordenanza concede al minero, sino la riqueza metálica que 
pueda hallar debajo de esa superficie en igual mensura que en 
ella se le designa; mas sin embargo de este derecho limitado á 
los que real y verdaderamente se pueden y deben llamar mine-
ros, las compañías elaboradoras de sal común, se han considera 
do y están considerando como dueños y señores absolutos, y co-
mo legítimos poseedodores de toda la superficie del t e r reno , 
cuando solo se les podría conceder el dominio ütil y directo del 
agua salada, por contener las sales, que de ella se elabora, como 
sustancia mineral, en el caso de que el poder legislativo á quien 
corresponde, decidiera que los terrenos salinos y vertientes de a-
gua salada de propiedad particular sean objeto de aquel código. 

Los especuladores en la elaboración de sal común no pudieron 
sujetar sns aspiraciones, de adquirir terrenos de la hacienda de 
Cruces, á los límites de las pertenencias salinas, y sns intereses 
ecsigieron que las traspasaran sin límite alguno, para llegar al fin 
que hoy solicitan. Comenzaron, pues, á ocupar terrenos fuera 
de esas pertenencias con edificios de habitación y con objeto de 
especular; a formar calles; á abusar del agua potable de la tínica 
vertiente, que la hacienda tiene en aquella comarca para el apro-
vechamiento de sus sirvientes y ganados; á extraer materiales 
de construcción, combustibles y pastos por puras vías de hecho 
y actos expoliatorios. En fin, parece que se ha querido dar á la 
reunión, q u e se ha hecho en Salinillas, de operarios y especulado-
res el mismo origen que tuvo la antigua Roma. 

No habría habido en el mundo propietario por opulento y es-
toico que fuera , que pudiera ver con indiferencia unos ataques 
dados tan rudamente al derecho de propiedad, al libre uso y a-
provechamiento de ella; ni porque saliera á la defensa de este 
inestimable derecho por las vías legales, se le pódria sindicar de 
injusto, n i avariento; ni mucho menos se le podría negar por la 
autoridad pdblica la justicia incontrovertible que tuviera, para 
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-•,,> v i . i, . culi' tRna»T- JllO . • • 
'a con laiosMftóíwion y probidad q,ue la caracler i -

pronunció: su respetable fallo el 22 de d ic iembre inmediato; 
coof i rn jandp ei} todas sys; partes, la seotoneia del infer ior y man-
dajuJo que se.biqlcra efectiva ja restitución de los te r renos ocu-
i i a í á o s ' j / ^ fflm&mh fea. Pérez Calvez e n el libre, uso y a -
p^ov^Ghamient^ 4e su püopiedsd. Esta super ior sentencia ya no 

«aülé, sggun las an t iguas y modernas leyes y las part iculares del 
Estado, eí, recurso,de suplica, y no. obstante de es tar persuadido 

este pr iocipi^ de npestro derecho c o m a s el representante de 
íps E i d e r o s , iitfe.rpusp e l recurso, de súplica, después d e haber 
abftp,^Bado el de nulidad del que quiso, valerse; p e t o la io tegér -
r i m a justifi(cacií>s ¡de la Éxma. pr imera sala negó aquel r ecu r ro . 
Mas cóoi<) el ob je to de t los interesados* no va solo en sos tener 
^s'^espoióiS» $»UQ consumar- un acto escandaloso de expropia • 
c ió?, b̂ a s ido ga#ar t i empo para llegar á e s t e término, por e l m e -
dió ( w e a h o r a han adoptado, ó quizá en espera de u n t ras tor-
no- publico, ó d ^ y n caqibio pólitieo, se in terpuso por. parte de 
.el^os-, ei recurso dedenegada suplica* q u e sometido al i lustrado 

y -a la ?e<Aifcud de la Exma . segu ida sala con solo el- fin de 
la. ' denegaron . S. E . en \ 1 M presente, tuyo a b iea con-

f i rmarla , por haberse hecho de conformidad con la ley que arregla 
^admifljystsaoKMi» idei justicia. 

Se d i j o antes, q u e el acto do res t i tución y amparo , no obstan-
te su s ^ m w d a & i s p l o Tué de pura fórmula y nada d e realidad. 
Ijlq efpcto a¡sí fea¡ s ido. 'Honorable Señor , y penoso rae es decir 
q ^ e f f í í mofo; d e l a s leyes, d o la autoridad pública, del órden so-

y ¡dé l a justicia; de. la S fa . Perea Calvez, po ique todos son in-
teresados -en-que..la sentencia de primera-instancia, q u é dicha se-
ñóía obtúvo en A j u i c i o q u e el derecha, t íama interdicto, se eje-
c t ^ a f ? desde luego, W obstante eualquier o t ro recurso. Pero 

j j p f p é a s í , vuelso-á repet i r la , porque yo c o a las mejores in ten-
cjones.y d e b u e n ^ f é m? , persuadí, que con sinceridad se p ro -
eur^ba por el pesson9ro de las compañías explotadoras u n ?co-
modam ien to i ntereses d o estas y tos derechos 
4e fe-Sr«.. al e lecto yo cesortaba con lealtad las co-
municaciones epistolares que se ve rsa ron e n t r e : esta señora y 
aquel personero; y nada mas natura l , ni mas conforme á el respe-

actq de fesíñtupion y á la<é ppomet ida .de una racio-
n é t r a n ^ o i q n . ique SUSf^Wler la construcción de edificios y no co-
méter/iacto algupjode detentación, ni menos d e expoliación. P e -
^Oiitodo al c o n t r a r i ó } e n t r e t a n t o SO osteataban deseos d e un 

se propalaban sus condiciones y el Juicio seguía 
a p i e e l superior , los » H w R O S - . - ^ a q z ^ p - en sus despojos , levan-
t a b a n nuevos edificios, formaban calles^ abusaban d e la única 
vert iente de agua potable, provocaban asonadas, y por ú l t imo , in-
sultaban á la magestad de las leyes, que protegen los derechos 
del p ropie ta r io y la observancia de los fallos judiciales. Para 
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contener estas vías de puro hecho, estos atentados y des-
manes, fué necesario repetir quejas al ejecutivo del Estado y a a 
Exma. 1 . 5 0 Sala, é interpelar a la autoridad del mismo juez que 
pronunció la restitución y amparo , no ya tanto para p r o l e ^ y 
sostener los derechos de la Señora Perez Galvez, cuanto para evi-
t a r las funestas consecuencias de actos tan escandalosos. Mas 
perdidas las esperanzas por parte de los especuladores en el be-
n e f i c i o y tráfico de la sal y de los terrenos salmos, de que por las. 
vias legales pudieran encontrar apoyo sus aspiraciones han o 
eurr ido como un ult imo asilo de estas, al augusto santuario de 
las leyes en demanda de una disposición legislativa, para que jpgr 
«•lia se consuma la obra de esas mismas aspiraciones, causando un 
escandaloso acto de expropiación, para que a u n corto g r u p o d e 
hombres , que en sentido de una ley de par t ida, (*) no puede con-
siderarse como pueblo, se le otorgue y conceda los fueros, prero-
eStivas y exensiones que las leyes conceden y otorgan a las villas 
y pueblos, cuando desde su origen son formados, no por actos de 
violencia, sino en forma y conforme á las mismas leyes; y aun a-
nenas inician esta pretensión, cuando algunos de los mismos peti-
cionarios vuelven á repetir el atentado de continuar construyen-
do edificios, sin miramiento alguno á las autoridades judiciales 

que se los tenian prohibidos. „„„,. 
1 He aquí, H. Sr . , un sucinto, pero fiel bosquejo del cuadro 

histórico de todos los acontecimientos que han tenido lugar po r 
par te de unos cuantos especuladores en el benehc.o de la sal 
común, para despojar y perturbar con tan porhada tenacidad la 
propiedad y p o s p o n que la Sra. Perez Galvez ha adquirido y 
gozado quieta y pacificamente; para ul t ra jar y despreciar los 
derechos del hombre y del ciudadano, que la nac.on esta tan 
solemnemente comprometida á sostener y protejer• con leye> 
sábias y justas; para burlarse del poder judicial y de sus fal los¡y 
en fin ¿ara harér bambolear los cimientos de nuestro edificio so-
cial, puesto que una de sus bases lo es el derecho inviolable de 
la propiedad y la fiel observancia de las leyes que lo garantizan. 

Ahora bien, H . Sr . , vos sois la imagen augusta de la Sobera-
nía del pueblo potosino y el regulador de sus destinos, y con tai 
caracter yo ruego á V. H . que se sirva poner en parangon esas 
mismas leyes protectoras del b r e c h o de propiedad y del h b r e 
uso v aprovechamiento de ella, aquel fiel relato de os hechos 
conque se han violado estas leyes, la independencia del poder j u -
dicial v la respetabilidad de sus fallos, con la conducta de los pe-
ticionarios v con sus pretensiones de erigirse un cuerpo pólitico 
sobre los escombros y ruinas de aquel derecho Y de esas mis-
mas leves. Y si aun se presumiera que tal conducta, tales p re -
tensiones obténer pudieran la soberana sanción de V. n . ; ¿no 

(*) L. 1 ; tit. 10; Par í . 25« 

- 9 . -
seria un sarcasmo decir que vivíamos en una sociedad regida por 
principios políticos eminentemente democráticos? ¿Cómo po-
dría entonces esplicarse los objetos, que están cometidos esclu-
sívamente á los poderes de la Union y cuales las relaciones entre 
la soberanía de esta y la de los Estados, según la forma federat i -
va que nos rige? ¿Cual la suerte que esperar pueden tantos 
propietarios de predios rústicos, en que se encuentran sustancias 
salinas sobre la superficie de sus terrenos, si estos han de estar 
espuestos á ser invadidos por los que no teniendo propiedad ter 
ri torial , para mantener sus ganados, la qu ie ran adquir i r á título 
de descubridores do sal y con el ostensible fin de fo rmar nuevas 
poblaciones? ¿Y cual será por último, la esperanza que á los 
Mexicanos nos pueda quedar de que llegue el día, en que poda-
mos resolver el gran problema de que sean reales y efectivas t o -
das las garantías sociales, despues que hemos ensayado todos los 
sistemas de gobierno que han inventado los políticos? El tiem-
po y el curso irresistible de los acontecimientos serán los que 
resolverán estas cuestiones; y á V. H . incumbe proveer las funes-
tas consecuencias que naturalmente deben seguirse de tales an-
tecedentes, si ellos por desgracia se llegaran á verificar; pues á 
mi intento solo conviene resellarlos para descender á las cuestio-
nes legales, que á la sabiduría de V. H. corresponde dilucidar; 
y á mí únicamente proponerlas, y hacer un ligero examen de 
ellas. 

Se pretende, pues, erigir en Villa un grupo de hombres, que 
en su mayor número es preciso considerarlos como advenedizos, 
ot ros meramente operarios y jornaleros para los t rabajos de los 
edificios, y explotación de la sal y algunos, que son los especu-
ladores en esta empresa, tienen su vecindad y arraigo en otros 
lugares. El terreno que ocupa ese crupo de hombres es preciso 
considerarlo bajo dos distintas circunstancias respecto al derecho 
de propiedad, libre uso, y aprovechamiento de ella y posesion 
quieta y pacífica que la Señora Perez Galvez y el heredero del 
Sr . su hermano tienen en ellos. La primera es, por lo que 
dice relación al terreno salino, denunciado y aposesionado por 
las compañías esplotadoras de sal. La Señora Perez Galvez tie-
ne hecha una solemne y judicial protesta contra los denuncios y 
posesiones de este ter reno para deducir y ventilar sus derechos 
en tela de juicio. Si aun no lo ha instaurado, es por que esta 
pendiente d é l a resolución déla Suprema Corle de Justicía la 
competencia suscitada entre el Juzgado del Distrito de este Es-
tado y el Tribunal de Minería de Charcas, por promocion de la 
misma Señora, sobre si al poder judicial de la Federación ó al 
de el Estado corresponde conocer de los negocios contenciosos 
relativos á tales denuncios y posesiones, porque en ellos se t ra ía 
muy directamente del derecho de propieda l. Por consiguiente, 
decidida que sea esta competencia a favor d< cualquier de los 



iuezos contendientes, la Señora Pérez G a l v e z .tiene precisamen.e 
que instaurar juicio para contradecir los referidos denuncios y 

p 0 L u S o e s i el-Objeto principal y esclusivo de aquella reunión de 
hombres , por que no puede ser o t ro , es la exp lo ta ron y elabora 
eion de sal, y si la propiedad de este producto natural está so-
metida á las decisiones del poder judicial, sobre si pertenece a 
Sr directo* del fundo en q u e se encuentran como accesorio al 
mismo f u n d o , ó al que denuncia los terrenos salmos o vert ientes 
de agua salada; ¿será legal, prudente y de utilidad c o m u n i q u e 
se fünde una poblacion sobre una basa tan incierta, tan dudosa 

J £s?afconsideraciones no son de una mera hipótesis, sino rea-
les v efectivas, porque real y efectivamente se hada pendiente 
la competencia de jurisdicción ante la Suprema Corte, este respe-
table Tribunal la ha de decidir precisamente en favor de alguna 
de las jurisdicciones contendientes, y sea eual fuere la que obten-
ga ante ella la Señora Perez Galvez tiene precisión de deduC.r 
sus derechos por cuantas vias las leyes se lo permitan; porque no 
le es posible ver con estoica indiferencia que el patrimonio que 
r e c i b i ó de sus mayores, y ha sabido aumentar , sea objeto de la 
avidez de unos estraños sin mas título, que el que pi íedej .ermit i r 
la subversión de los principios de justicia y de una sociedad regu-
l a rmen te organizada. 

La gravedad y alta importancia de esta circunstancia, para no 
poder ser objeto de una poblacion la explotación de sal, suben a 
un mayor grado de dificultades legales, que creo no pneden ven-
cerse ñor V Honorabilidad, no obstante la suprema potestad 
legislativa, que reside en V. Honorabi l idad. Ya se ha dicho 
que deSde el tiempo del gobierno colonial se declaro, en 180o, 
que los denuncios de producciones salinas de propiedad part icu-
lar se hallaban en el caso de la par te final del articulo 12, t i tu lo 
18 de las ordenanzas de minería, con ocasion a la duda ocurr ida 
sobre un caso particular, é idéntico al que hoy se cuestiona. 
Y es de advertirse, que aquella resolución y la de que no se hi-
ciera novedad en la propiedad, libre uso y aprovechamiento de 
la charca de agua salada, Objeto de la cuestión, se dieron por el 
Gobierno Vireynal, después de haberse formado unos comulo-
«os y dilatados autos en que figuraron como principales par tes 
los representantes del real fisco. Esta misma duda ha revivido 
por solicitudes de la Señora Perez Galvez ante el Supremo Po-
der ejecutivo dé la ün ion , para que se sirviera recabar de la au -
gusta representación nacional la correspondiente resolución; y 
aquella suprema autoridad tuvo á bien disponer que entre tan to 
se diera la conveniente aclaración, se suspendieran los denun-
cios d e t e r r e n o s salinos, y vertientes de agua salada de propiedad 
part icular . 

- l l ' -
Pasetros ahora á hacer mérito de la segunda circunstancia. 

Esta consiste en que los terrenos despojados por lös salineros, 
fnera dé las pertenencias que ocupan á estilo de; minería, están 
mandades resti tuir y amparar en la quieta y pacífica posesión 
de ellos por el poder judicial á la Señora Perez Galvez. y por 
virtud de esta sentencia nadie puede negarle, ni privarle del de -
recho que tieoe para hacer de ellos el uso que mejor le parézea. 
Sí pues, una resolución del poder legislativo ha de disponer no 
solo que loS despojadores continúen en la perpetración d e s ú s 
detentaciones y expoliaciones, sino que ademas causen una ex-
propiación a la Señora Perez Galvez de una par te considerable-
mente mayor de su hacienda de Cruces; ¿coates serian las con-
secuencias que pudieran deducirse de una tal resolución? Tan-
tas, tan tristes y funestas son las que se presentan á la imagina-
ción al solo proponer esta cuestión, que con dificultad y con el 
mas profundo sentimiento se podrían espresar. Empero , pe rmí -
taseme decir, que esa resolución téndria todo el caracter de un 
fenómeno político, que haría perder el equilibrio de nuestra ma-
quina social, porque á la vez no solo se interesan las garant ías 
individuales, los derechos políticos y civiles de la Señora Perez 
Galvez, sino la misma sociedad, en que los poderes ptíblicos que 
se han criado para su propia conservación, g i ren cada uno por 
la respectiva órbita de las facultades y atribuciones que el pacto 
fundamental y las leyes, les tienen demarcadas. Entonces suce-
dería, que las diferencias de los litigantes reducidas á términos 
contenciosos en vez de ser objeto esclusivo del poder judicial, pa-
sarán ä serlo del legislativo: entónces los procedimientos y for -
mas de los juicios serian inútiles; por que ya carecían de objetos, 
ya no tenian un fin cierto é invariable: entonces se daria una 
suma contradicción en nuestro derecho, po r que las sentencias, 
á las gue las leyes dan fuerza ejecutiva é infalible, quedarían nu 
gatorias: entónces sería ilusiva la aplicación de las leyes por e í 
p o d e r judicial , asi como la facultad del ejecutivo, para velar so-
bre que la just icia se administre pronta y cumplidamente, y so-
bre que las sentencias se ejecuten según las leyes, y entónces por 
ul t imo, ya se daria el caso de que no es real y efectiva la inde-
pendencia de los supremos poderes. 

Yo no puedo ni aun presumir, que todas estas circunstancias, 
todas estas consideraciones, y otras tanto ó mas urgentes y pe -
rentorias que muy bien están al alcance de la sabiduría de V. 
Honorabilidad, dejen de obrar en el i lustrado animo de V. Ho-
norabilidad, ni que pasen desapercibidas al discutir y deliberar 
una cuestión tan grave, como de tan alta importancia. 

Si me esforzara á patentizar, que no vienen al caso de esta 
cuestión ninguna de tantas leyes que recibimos de nuestros con-
quistadores, relativas á erección de pueblos, me espondria á ofen-
der el buen sentido de V. Honorabilidad. P o r lo mismo, nada 



impor ta quo los P e t i c i o n a r i o s i ^ o ^ esas 
orden y estilo con que se c i t o en u n a M m u e h a g a n me-
de todos los en general, que 
r i to de las mismas doc t r . navsoDre id P F d i c h a o b r a : p u c s 
m u y someramente se reh i l an por <il ewiw s a b e muy bien, 
el menos instruido en | nuestra antigua e g g r e a l e s { ¿ d i s _ 
que en los códigos ^ ^ ^ n ^ S ^ c i a dèi soberano, 
puesto, que no se W adquiridas en justa 
quien tenia esta regalía sobre loa eosprovincias, de las vi-
guerra, y la de dividir conquistado por los R e -
lias y de sus adyacentes, que hame«iao 11 ] a s b l a c ¡ 0 Q e S de 
yes católicos las Ind.as Or.en ales, cu» d e ¿ y j • ó privilegio 
A m é r i c a y á los consqos d a l l a s en cía I ü i s i n o s con-
de población., cieríVa pore,on des terrejjs t e r r e n 0 S f u e -
quistados; que la ^ p r parte J e e ¡ s l a r l o s , y otros se 
ron reparUdos en t re los m ^ y u o a r o n ^ g j respetado co-
vendieron, y d e s d e e n o n e s 5 e h a n C O n s m J . . l c n a m e n t e 

mo de dominio ^ ^ l a d e r a m e n t e constituyen 
á los donatarios ó compradores y ve e n l a s m i s m a s 
u n a p r o p i e d a d d e p a r t i c u l a r e s y p o r u l t n n ^ q . ^ 
leyes de que hacen meri to los s a l i n e r o s u o , t e r renos 
cion, para que a una re.amon de I , 0 ( UC s e dispu-
de propiedad particular po actos• JetenU. ^ 1 q 

- « A * de cuatro sitios 

en prèmio de sus expoliaciones. ¡ j t e r r e n o que se 
Ni tampoco d e b o o c u p a r u * en c u e ^ r , s ^ 

c o m p r e n d e en esos cuatro s i l l ios t . lenwo no u n a p 0 b l a -
rales, las e u a f i d ^ e c e s a n a g $ ¿ r a r 
cion, y que esta se e n j a c n W t a , e r e c c i o n , habría 
líes realmente plausibles y j u s U g a s ^ p s o l o del fundo 
ó no justicia para varas p o r c a d a 
legal de un pueblo que cOTWle en « t s c d e c u a t r 0 
viento, sino precisamente, como soliwtan «™ Salinillas 
leguas cuadradas: si el g w p o de h o j e e s , reuniu Q n d e 
solo con obieto ^ J ^ S ^ ^ S Á S y ^ obtener el 
V debe considerarse de las ciases ue « d e b e _ 
n tu lo de pueblo, según nna g , d e £ ^ m b r è operarios, 
tarse, como ya se ha_<d c u , ana r u n g e n o r m e d i s . 
según otra ley del mismo cod.go ti}- si nay p í ó g r e s o s , 
tanda en t re la comparación que se l ace aei » ? ^ 
ebjeto y estension del t e n . n o de la poblac q ^ ^ m 
San Cosme'y hoy Villa ® Coz, con .o . g i s Q n 
Salinillas y las pretensiones de los sauneio», , i 

(*) Ordenanzas de tierras y aguas, c a f . 6 ; edición de 1842. 
( t í L. 5. tit. 2, Part. I *5 

¡t) L. 1, tit- 10, Part. 2 . * 

ó PO efectivas y reales las grandes ventajas que estos se prometen 
de prosperidad y riqueza con que convidan esos terrenos; pues 
si la resolución de esta cueslion fuese por la afirmativa, mayor 
seria la justicia de la Señora Perez Gal vez para q u e se le indemni-
zase de todo el valor intrínseco de sus terrenos; pero n<> despues 
de ocuparlos, y aprovecharse do ellos, sino precisamente antes y 
conformed las" leyes, p o r q u e éstas, en el caso absolutamente ex-
cepcional de la ocupación de la propiedad particular, mandan: 
quesea por c?usa de utilidad general conocida, y justif icada, in-
demnizando siempre al propietario previamente, esto es. 
anticipadamente, que sea por dolante ó primero que todo la in-
demnización, po r que esto es lo que naturalmente significa aquel 
advervio de que usan las constituciones general y particular del 
Estado. Ninguna pues, absolutamente ninguna de estas cues-
tiones tengo que ecsaminar, ni deben ocupar preferentemente la 
augusta atención de V . Honorabilidad, por que ellas son muy 
secundarias, y el espediente no ministra mas dato, ni mas prueba 
que las aserciones de unos cuantos interesados en la expropia-
ción de que se t ra ta . Al ejecutivo del Es tado corresponde ins-
t ruir ese espediente, por que es precepto constitucional que, pa-
ra ocupar la propiedad particular sea para un objeto de conoci-
da utilidad general, y justificada, y enlónces se veria sí tal 
carácter puede darse al ínteres do unos cuantos para especular 
no solo en la explotación de la sal, sino también en hacer tráficos 
mercantiles y en adquirir terrenos para el mismo objeto, que los 
tiene la Señora Perez Galvez, para la cria y engorda do sus ga-
nados. 

Mas presentese, bajo el aspecto que se quiera presentar , la reu-
nion de especuladores, sus operarios, y gente advenediza en San 
Juan de Salinillas y los intereses particulares de aquellos; y su-
poniendo que ni las circunstancias en que se hallan los te r renos 
que por una mera detentación se han ocupado, ni las opor tunas 
observaciones de que se ha hecho mérito tengan fuerza bastante 
para sobreponerse á las aspiraciones de los salineros; la tínica, 
la mas importante cuestión que debe ocupar preferentemente la 
ilustrada atención de V . Honorabilidad, es: si la ocupacion de la 
propiedad particular puede ser objeto de una disposición del po-
der legislativo de los Estados, en el caso de que realmente se in-
terese el beneficio público general, conocido y just if icado. 

Antes de examinar esta cuestión por los medios mas obvios 
que presenta nuestro derecho constitucional, no será fuera de 
propósito reseñar algunos principios ciertos y evidentes en que 
está basado el derecho de propiedad según el unánime acuerdo 
de los publicistas y jurisconsultos; debiendo advertir , que las 
doctrinas de que voy á hacer méri to en lo general, son las mismas 
de que se valió la primera comisión de puntos constitucionales 
del Congreso Nacional, cuando nos rejia el sistema de República 



GeWral. en 1844, para apoyar su dictamen acorra de un proyecio 
de ley sobre el derecho de propiedad, por que lodo lo que sea 
atacan este! derecho ó socavar sus cimientos, sin las necesaria!, 
precauciones que la inviolabilidad del mismo derecho ecsije: es 
dar ocasion á que los actos de riolacion se repi tan , y den por 
tíllimo el horroroso resultado de que se desplome nuestro ediu-
cio social. , ( 

En efecto, H . Señor , son tan íntimas las relaciones de la p ro-
piedad con el establecimiento de las sociedades civhes, que puede 
decirse: que nacieron juntas y q u e han reguido siempre los mis-
mos progresos. El menos instruido en la historia sabe, que la 
propiedad ha contribuido grandemente á la mejora social de to-
dos los países cultos; que ejerce un poderoso influjo en las rela-
ciones políticas, que jamas podrán dibililarlo ni el poder de os 
gobiernos mas robustos, ni el impulso de los partidos mas auda-
c e s y que si una de las primeras condiriones que reclaman las 
clases productoras de la sociedad, es no solo una segundad com-
pleta, sino el sentimiento íntimo de esta segundad, es por que 
va con anterioridad está establecido el principio clasico de la 
unión necesaria entre la propiedad y el ejercicio de los derechos 
políticos. . . 

Es te principio no puede revocarse en duda, por que ei dere-
cho de propiedad, como dijo la citada comision de puntos cons-
titucionales, " e s una de las causas primeras de las sociedades, y 
una de las forzosas condiciones de su existencia, de su tranquila 
conservación y de su prosperidad derecho de tan remota y 
venerable antigüedad como la ecsistencia misma de los hombres, 
v que no solo no se desconoce por los pueblos, sino que los de 
todós tiempos lo han proclamado acordes, y á proporción de sus 
progresos en la civilización, se han esforzado en constituirle sa-
grado, en dispensarle protección y en asegurarle contra todo ge-
nero de abusos." , , 

En t re las infinitas pruebas que yo pudiera dar de esta ver-
dad , una muy notable nos ministra el ilustrado Dr . 1). Francis-
co Martínez Marina, cuando dice (*), „ E n virtud de estas leyes 
fundamentales , dé los antiguos godos) el rey no podía privar a 
sus vasallos de sus bienes y propiedades, ni exigirles que o tor -
gasen escrituras involuntarias de cesión de intereses que otros 
les debiesen: todas estas escrituras eran nulas, y cuando hubie-
se alguna duda en esté género de negocios, debían ventilarse y 
seguirse en justicia. La ley priva á los principes del derecho de 
disponer de los bienes injustamente adquiridos, anula las escri-
tu ras y contratas otorgadas siniestramente y con artificio y en-
gaño , v establece que todos los bienes arrancados del seno del 

t*y "Éniáyq HVstóntíc-crítico sóbre la ant igua léffislacittn y pr incipales 
e n e r a s l e p e s de W ReynO? de León y Castilla. Niinfc 52 y 53. 
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vasallo se le restituyan ó queden en beneficio del rey no: ron 
cluyendo para perpetuar y eternizar esta ley, que ningún pr ín-
cipe subiese al trono, ni fuese reconocido por rey, si antes no j u -
rase y se obligase á cumplirla en todas sus pa r t e s . " 

„ E s t a ley produjo la costumbre de Castilla, dé que habla Am-
brosio de. Morales por estas palabtas: , , t ienen nuestros reyes de 
España, entre muchas loables costumbres, una muy señalada de 
católicos y just icieros, qué están á derecho con todos sus vasa-
llos, y todos les pueden pedir en todos sus tribunales por justicia 
lo que por ella pretenden pertenecerles, y ellos también sí preten-
den algo qué piensen ser sjíy) se lo piden á sus vasallos en juicio. 
Asi piden muchos al rey, y él también por su fiscal pide por plei-
to ordinario ló que le pertenece, y condena y es condenado en su 
fiscal." lo que comprueba con varios privilegios. Pero en t re to-
dos los monumonlos históricos de la antigüedad, ninguno mas 
decisivo que el que contiene el celebre pleito ocurrido en el año 
1075 ent re D. Alonso 6. = y los infanzones de Laugreoen Astu-
rias. sobre propiedad de bienes d e q u e el rey hahia dispuesto ha-
ciendo una rica donación de ellos á la iglesia de Oviedo. No ha-
bían pasado quince días desde la referida donación, cuando aque-
llos infanzones suscitaron pleito, alegando que la villa y hereda-
desUle su consejo fueron poseídas por süs abuelos y padres sin 
pagar tributo alguno á los reyes, ni servicio al fisco, y que por 
tanto ellos debían cantinuar en la pacífica posesion de lo que el 
rey había dado á la catedral de Oviedo. .Hallábase el rey enton-
ces en la villa que se nombraba Soto de Arborbona, y oyendo lo 
que decian los infanzones, les reconvino asegurándoles* que su 
vísabuelo e l conde D. Sancho, su abuelo él rey D. Alonso o. ° , 
y él hijo de este 1). Berjpudo 3. ° su tío, y su padre D. Fernando 
I . v'finalmente, su hermano el rey D. Sancho, habian tenido el 
dominio de tódas aquellas posesiones que él heredó por muer te 
de sü hermano. En estas circunstancias resolvió el rey, confor-
mándose con los deseos de los infanzones, que se determinase 
este pleito por jueces compromisarios, y nombró por su parte al 
conde Ñuño González, y los infanzones á Juan Ordoñez, los cua-
les hecha pesquisa y averiguada la verdad, sentenciaron la causa " 

Si en' la edad media, si en la época en que aun no ,a lumbraba 
la antorcha de Ja fisolofia, estos fueron los sentimientos íntimos, 
q u é unos reyes absolutos tuvieron de la inviolabilidad del dere-
cho de propiedad, de la justicia que asistía a los propietarios pa-
ra no poder s e r privados de su propiedad, sin ser oídos ni ven-
cidos en juicio; ¿será aun presumible que en eí siglo d é l a ilus-
tración se desconozca todo el poder, todo el valor, todo ,ei influjo 
de un principio tan eminentemente social? No ciertamente: le-
yes posteriores de los sucesores de aquellos monarcas , de nues-
tros mismos conquistadores, siempre han estado de acuerdo en 
respetar el derecho de propiedad, y en cuantos códigos fundamen-



Jales de » „ « t « s o c i o ! » 

h a proclamado d « f f i ^ Mas sin e,„-

abusos se han querido que se ha violado 

salud del puebh es la « f ä ^ M t e y " r i g e n m t o d a s l a s 
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C Í S ^ r f d e s é q ü e ' S m o n s t ¡ t U e í o n federal de 1 8 2 4 no está con-
J n « d o e s t e principio eminentemente soeial por disposiciones 
signado este p n u " t " « obieto cometido esclusila-
ciaras y termina t s ,ni que sea un o b ^ ^ m a n e r a c ¡ 

mente al pode de la Union pero G c n e r a | f a c u U l d 

• i g u s 

y el Gobierno (1). 

(*) A r t . 30 d e la a c t a cons t i tu t iva , 
l ì) Ar t . 5 0 , í } 2 , ° Const i tuc ión g e c « r a l . 
(X) Art . 112 } 3 . « I i i 
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Mas cualquiera duda que se quisiera suponer por aquella fal-

ta de espresa disposición, ya no ecsiste despues déla acia de re-
formas di; la constitución, por queen ella se dispuso: , ,Para ase-
gurar los d'-rcchos del hombre que la constitución reconoce, una 
ley lijará las, garantías de libertad, seguridad, propiedad, é 
igualdad, de que gozan todos los habitantes de la República, y 
establecerá los medios de hacerlas efectivas <* . La ley que haya 
de darse con este objeto y todas las que reglamenten las disposi-
ciones generales de la constitución y de dicha acta, deben ser le-
yes constitucionales/y no podrán alterarse, ni derogarse, sino 
mediando un espacio de seis meses en t re la presentación del dic-
tamen y su discusión en la cámara de su origen t ) . P ¿ 1° es-
puesto es preciso inferir una consecuencia muy importante y ne-
cesariamente atendible en nuestro caso en cuestión, y es: que el 
derecho de propiedad, los medios de haccr efectivas sus garantías 
y los reglamentos que al efecto deben darse, son objetos cometi-
dos esclusivamente al soberano Congreso de la Union, y por lo 
mismo ningún Estado tiéne otros derechos, que los que espresa -
mente estén fijados en la constitución, ni otro medio legitimo de 
intervenir en ellos, que el dé los poderes generales que la misma 
establece í \ 

He aquí definido él gran pacto federativo ent re la Union, y los 
Estados, y ésplicada la soberanía de estos y de aquella, para que 
la complicada y delicada maquina soeíal en que vivimos, se man-
tenga en una perfecta armonía, y cada una de sus partes guar-
den el correspondiente equilibrio. 

Apesar de ser tan terminantes y explícitas estas decisiones d» 
nuestro derecho constitucional, se les podrán oponer, si se quie-
re, dos objeciones. La primera con el testo del artículo 153, 
parte segunda de nuestra carta particular que dice: " E l Gober-
nador no puede ocupar la propiedad de ningún particular ó c o r -
poracíon, ni impedirle su uso ni aprovechamiento. Mas si en 
algún caso fuere necesario ocupar alguna de las referidas clases 
de propiedad éh común utilidad del Estado, podrá hacerlo; oyen-
do antes al interesado y al síndico respectivo, obteniendo la 
•aprobación del Congreso, ó en süs recesos de la Diputación per-
manente; indemnizando al propietario á juicio de peritos nom-
bradbs por él y el Gobierno. '1 Luego el Estado como soberano 
independiente en su administración interior, tiene derecho sobre 
las propiedades particulares para disponer de ellas en común 
utilidad del mismo Estado. La solucion de esta objecion, está 
ya dada cón las disposiciones de la constitución general que que-
dan referidas, pues basta conocer lá esencia del sistema para per-
suadirse, que tal solucion és natural y exacta según los princi-

(*) A rt. S A cta. d é r e fo rmas de ' 1847. 
( f ) Ar t . 27 Id. 
(t) Al t . 20 Jd. 
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pios del misino sistema, p o i q u e si el derecho de la prop^dad 
os medios de hacer efectivas sus garantías y dar 

u s o y conservación de ese derecho, son objelos comet ^ a los 
poderes de la Union, y si ellos corresponden a los m crese «,« 
todos los ciudadadanos, de lodos los habitantes de I» Hepublica. 
es fuera de toda duda que no se comprenden en la órbita i H « 
administración interior de los Estados, en la que esta constituida 

su soberanía é independencia. , ; n^Pnenden-
La otra objeción es; que como en esta soberanía e g 

cía, está colocada la libre dirección de los i f m K M W ^ 
cada Estado, sería muy imperfecta y diminuta si e lo no t u n e 
ran derecho á disponer de las propiedades part.C"l ^s cu ndo 
lo exigiera el bien procomunal, como una prerogativa insepara 
ble de la misma siberania . En efecto es asi; pero^como por el 
pacto, por el que la soberanía de toda la Nación j m d en 
dos partes distintas, se convino que en los i n t M f e d e la Un.o. 
se colocase el derecho de la propiedad, 
sus garantías y las reglas para esta segundad porque aquel dere 
e.ho es anterior al mismo pacto y correspondea todos los cuida 
danos, á todos los habitantes, ^ y o c o n j u n t o f o r m a o d a l a n a 

c o n ; si también se convino e n que los Es adosno tuvieran^otros 
derechos sobre esos mismos objetos, que los es presa m e n e f i j a -
dos en la Constitución, ni otro medio leg tuno de m er en , r en 
ellos, que el de los poderes generales ^ I a « ^ ¿ M ^ ' ® 
aun estos no dan las leyes constitucionales que fijn l a s j a r a n 
tías del derecho de propiedad y las reglas de W ^ « \ f 
derechos que los Estados puedan t e n e r sobre eslos o F t o s j os 
medios legítimos de intervenir en ellos a nombre de lo» «n s m u 
poderes de la Union, es necesario convenir, que e poder virtual 
v la prerogativa que se consideren en la soberanía de os Esta-
dos ¿ « d i s p o n e ? de las propiedades particulares en las casos 
que sea por un objeto de utiliidad general de 
están suspensos de su acción por la cond.ciou del ni.smo regnnen 
federal, en que han convenido las mismas pa r te » J ^ f 0 4 f ° J«® 
se dividió la nación, cuya forma quiza habr.a s do nmy d.siu ta 
cuando ésta se hubiera formado de aquellos; ^ T n r o r t . l a d ; 
si asi se hubieran convenido respecto al derecho de 
y sus garantías, estarían sometidos a estas condición«: y no po-
dría decirse, que su soberanía en el régimen interior dejaba de 
ser libre é independiente. . , 

Por otra parte, de que ecsiste una verdadara y absoluta nece-
sidad de quise sancione la ley constitucional, tal como se ofrece 
en el artículo 5.® de la acta de reformas, y que sin i f ^ s e 
pueden decidir los casos ocurrentes sobre ocupación de lai pro-
piedad, sin exponerse á violar los principios mas esenciales del 
sistema que nos rige; es muy fácil advertirse. En e f e c t o , n o 
basta que se reconozca como una escepcion de la mviolaDiuaau 

del derecho de propiedad, el caso de poderse ocupar esta por 
causa de utilidad general y conocida; sino que ademas se difina 
cual es el derecho que tiene la soberanía de la Union sobre las 
propiedades particulares, y si también corresponde á cada uno 
de los Estados por si o á nombre de la Federación; cual la causa 
ó en que caso tengan esta ó aquellos derecho de disponer de las 
propiedades; si los Estados pueden ejercerlo respecto de las que 
corresponden á los subditos de otro Estado, del Distrito y de los 
Territorios de la Federación; las condiciones, fórmulas ó proce-
dimientos convenientes y prévios para usar de este derecho; si 
el acto de la ocupación de la propiedad es judicial ó gubernativo; 
y por ultimo, las reglas fijas é invariables de la caliíicacion del 
beneficio público, del valor de la cosa y perjuicios de la ocupa-
ción, de los recursos contra el fallo de esta ó de la calificación 
del valor de la propiedad, de la previa indemnización y de que 
sin ella no pueda causarse la expropiación. 

Yo no puedo dudar, que la sabiduría de V. Honorabilidad está 
intimamente persuadida de que la decisión de todas estas cues 
tiones es urgente y necesaria, por que la exige la inviolabilidad 
del derecho de propiedad, que tal decisión es del exclusivo resol-
te del Soberano Congreso de la Union, y que entre tanto éste no 
la sancione, parece que la justicia, la equidad y los principios del 
sistema de gobierno que nos rige resisten la ocupacion de la pro-
piedad particular sin fórmula alguna que es una de las garantías 
del propietario; pues que entre éste y el príblico, que es el inte-
resado en la ocupacion de la propiedad, hay una verdadera con-
tradicción, que no puede ni debe decidirse sino és con conocimien-
to de causa entre los derechos de este y de aquel. Seria por lo 
mismo inútil, como fuera de propósito, ocuparme en el examen 
de esas cuestiones, que solo darían por resultado distraer mas 
la ocupada atención de V. Honorabilidad. Habrá bastado, pues, 
á mi intento la ligera reseña que dejo hecha. 

Mas prescindiendo por un momento de todas estas considera-
ciones, y suponiendo que s" repulen como unas meras teorías ó 
paradojas políticas, para que no puedan influir en la decisión de 
la principal y grave cuestión que se ha pretendido someterá la 
ilustrada deliberación de V. Honorabilidad; me será permitido 
aseverar, que el acto de la ocupacion de la propiedad particular 
en el Estado, no es del resorte del Poder Legislativo, sino del 
Ejecutivo según nuestra constitución particular. Ya queda cita-
da testualmente la disposición de este Código fundamental, y 
suponiendo que no envuelve contradicción alguna respecto á las 
prevenciones de la Acta de reformas y al artículo 112 fracción 
3 . " de la constitución federal, se ve por aquella que al Ejecuti 
vo del Estado está consignada la facultad de ocupar la propiedad 
particular en el caso absolutamente esccpcional de ser en común 
utilidad del Eslado; pero con las precisas circuntancias de oír 
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a n . e s a» interesado y a j síndico ^ ^ f f l l p S S 
l.acion de V. Honorabilidad, o en sus receso^ oe » 
hermánense, y la de indemnizar al ^ disposi-
nombrados por él J t Z S X S t o S S d T ^ o conocieron 
cion, que los y la necesi-
inuy bien el respeto debido.a lde reüio ^ s j n 
dad de asegurar algunas garanlws al pro»« i v h 
oírsele, sin indemnizársele y sin a f d ° d

1 X e uso y oprovecho-
diera privársele de su prop.edad ó del .b e uso y 3 p 

miento de ella. De aquí e V r , r ? f d e v íonorabilidad se se r -muy importantes, que la sab.duna de \ . ttoiiorao,> d ( J 

vira dilucidarlas. La primera e ^ que e U a 0 ^ 1 1' 
l a propiedad no puede « « W N i S S l S f c al Poder 
de las condiciones que exije la consUtucion aei t i 

Ejecutivo; 'y W ^ « '«? ^ 

dé la erección de cualquier terrenos de 

propiedad de la Seflora P e r e z Galvez no esia escud a ^ 
condiciones del pacto « ^ « ^ f e g f f i i ® a q u e í e a ¿ t e , 
cuencias, le bastarían para apoyar en ellas a justiua q 

á fin de evitar el ataque b r u S C ® , S o r % , 0
e T la expropiación de 

derecho por unos cuantos ^ M m j W ^ » noble con-

g f i S S g S S S f e s s K 

S B W M H t e Opúsculo sobre las garantías Í ^ ^ S ^ / ^ ^ f v S d e r o í 

é s w s s s g a s s 

¡ d f c w s s t a s r S r fL 
Al contrario, un poder legítimo conocerá, si es ilustrado, que 

estaría en peligro en medio de una poblacion miserable, y que 
«ara unir asi á los que gobierna, debe principalmente unirlos » 
lo que p o s e e n , y l e j o s de ser j a m á s el rap tor , constituirse su 
p a r a n t e . A ecepcion de los ladrones de profesion, no h a y per 
sona que no pida la represión delosrobos part iculares, y este es 
el obieío de multitud de leyes. Ahora no es creíble que toman -
dose ontra e T t o s a ten tado/ medidas tan j u s t a s y tan vigorosas 
se haya querido atribuir á la autoridad el derecho de cometerlos 
impunemente . Mas d e una vez se ha declarado que el Estado 
no podia apoderarse de un fundo privado, « n o después de la-
Terse demostrado la necesidad de aplicarlo a un servicio-
público, y de haberse indemnizado plenamente y satisfe-
cho al p r o p i e t a r i o . 

San Lilis Potosí, Febrero 16 de 18o0. 

W a t * « . S u m h x u a . 
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La justicia reina por 

dos medios, por sabias 

leyes y por la atención 

de los superiores en ha-

cerlas observar. 

VATTEL, DERECHO DE GENTES. 

EXMO. SEÑOR. 

Por mi propio honor y por el deber en que 
estoy constituido de corresponder á la distingui-
da confianza que me ha dispensado el Señor D. 
Casimiro Toranzo, al encomendarme el patroci-
nio de los derechos que le asisten en la causa 
criminal que está á la vista de V. E. instruida 
•contra D. Jaime Llopiz por rapto de fuerza, per-
petrado en la persona de Doña Jovita Ipiña, me 
presento en este honroso y respetable recinto con 
el temor que naturalmente inspira la presencia 
de unos jueces en cuya eminente probidad y sa-
biduría ha depositado la ley las augustas decisio-
nes de la justicia, para esponcrle respetuosamente 
de que manera han sido violadas en su familia 
las leyes protectoras de las personas y conserva-
doras de la sociedad, y para impetrar consiguien-
temente de ese Supremo Tribunal, que en uso 
de las facultades que le están concedidas para 



conservar intactas la seguridad y honra de los 
ciudadanos, se sirva hacer efectiva la reparación 
de, los agravios causados; reparación que es hoy 
el bien triste, pero también el único recurso que 
le queda á su honor injustamente vulnerado, pa-
ra convencer á sus compatriotas y conciudadanos 
de que, holladas y despreciadas las formas esta-
blecidas para el orden de los procedimientos ju-
diciales, f u é la tremenda mano del poder arbitrario, 

y no la justicia saludable de las leyes, l a q u e p r o -

nunció el fallo en su contra. 
Esta esposicion, de un ciudadano desnudo ele 

merecimiento,s, no se dirije á encarecer jactancio-
samente el valor ó justicia de la causa que de-
fiende, ni á labrar la reputación de un abogado 
de mediana esfera, y menos á levantar sobre la 
detracción ó censura del concepto ageno la apo-
logía de su autor: el humilde objeto que lleva, es 
vindicar un derecho sagrado, loable, precioso e 
imprescindible, y demostrar que la sentencia de-
finitiva entraña una grande injusticia; que con-
culca los principios del orden social; qué importa 
una infracción de las leyes que arreglan nuestro 

. foro en materia criminal, y que puede ser el ori-
gen de males de mucha trascendencia, si no se 
detienen sus efectos y se corrigen los estravíos 
del juez inferior, haciendo para esto uso la Exma. 
Sala que me escucha, de la alta prerrogativa con 
que se halla investida para enmendar ó revocar 
los fallos de primera instancia. AI formarla, no 
se me oculta la dificil posicion en que me en-
cuentro y que conocen todos: á la desventaja en 

que me colocan mis bien conocidas escasas laces» 
se agrega el juicio anticipado, esa prevención con 
que, por lo común, decide el vulgo contra todo 
el que se presenta en juicio eomo acusador y 
contra el patrono mismo que lo sostiene; porque 
por un indiferentismo que por cierto no es com-
patible con la civilización que tanto, decantamos, 
en los crímenes que vemos cometer contra las 
propiedades, contra la vida y honra de los ciu-
dadanos, no se fija la atención en la ofensa que 
con ellos se hace á la sociedad entera, si no en 
el particular injuriado, como si el agravio inferi-
do no tuviese relación alguna con nosotros ni con 
el Ínteres y orden públicos; mas si este sistema 
inverso es el canonizado en los desmanes judi-
ciales, á él parece sujetarlo todo una ciega fata-
lidad, cuando estos inician principalmente su 
curso, haciendo sospechables todas las acciones. 
No es por fortuna un particular instinto de las 
nuestras, si no mas bien un peculiar carácter de 
la ecsagerada filantropía del siglo é inmerecida 
compasion hacia los delincuentes, aquella cuali-
dad que sirve de título de recomendación á las 
producciones que satirizan ó difaman á los que 
ejercen el derecho de acusar. ¿Por qué, pues, 
podría estrañarse que contra nosotros se desata-
ran desde el principio tantas y tan crudas invec-
tivas? 

\ 

La buena fé he creído que acompaño sin duda 
al juicio, aunque equivocado, que formaban al-
gunos de nuestra conducta en la acusación; pero 
por consoladora que fuese esta garantía, si los 



fundamentos qué- servían para determinar las opi-
niones habían sido alteradas ¿como esperar se 
vislumbrase la justicia de nuestra causa enmedio 
dé l a complicación en que jugaban comoenemi-
gos nuestros, tantos errores? ¿Queríamos que solo 
hablasen en nuestro favor nuestras acciones? Pero, 
¿como conseguirlo, cuando se glosaban siniestra-
mente? Abandonar con el silencio mi honor y 
mi reputación á un fatalismo jurídico, me seria 
menos sensible que entregar el buen nombre del 
Señor Toranzo á la funesta glosa del espíritu de 
foro en que no pocas veces se encubren con la 
máscara de la justicia los tiros del rencor y de 
la venganza, y se disfrazan las redes que tiende 
la malicia para sorprender á la incauta credulidad. 

Para que se juzgase pues, con imparcialidad, 
para que no se aventurase el juicio de hombres, 
que constituidos en dignidad, acreedores á mi res-
peto y ai del público, y de quienes no podría 
dudar el deseo de proceder con probidad y jus-
tificación, demandaba el deber mió una esposicion 
franca é ingenua, y he ahí otra de las razones 
que me obligó á presentar en este honroso puesto. 
La notoriedad del hecho y la de los agravios 
inferidos, me desnuda de la nota de vano y presun-
tuoso, ya que han sido ostensibles los méritos que 
me impulsaron á ocupar la espectacion de V. E. 
A dar este paso, á que me reservé en el escrito 
de espresion de agravios, me arrastró desde en-
tonces la íntima convicción de los derechos que 
defiendo, y la esperanza que infunde la justicia 
cuando el poder encargado de aplicar las leyes 

á los casos particulares, está confiado, no á aque-
llas juntas turbulentas del pueblo reunido en una 
gran plaza para decidir por inspiraciones del mo-
mento de los asuntos mas graves del Estado, y á 
quien es tan fácil seducir, arrastrar y conmover 
como las olas de un mar tempestuoso contra los 
fundamentos mas sólidos de la verdad, de la ra-
zón y de la justicia, si 110 á una pequeña reunión 
de ciudadanos escogidos por sus honrosos antece-
dentes, por su larga práctica y eminentes virtu-
des, por su estricto apego á las leyes y por su 
amor á la justicia, al orden, á la paz y á la 
prosperidad de su pátria. 

Yo protesto, Señor Exmo., por el nombre de 
V. E. y por mi conciencia, que al iniciar el Sr. 
Toranzo la acusación de D. Jaime Llopiz en 
Junio del año pasado de 1851, no fueron moti-
vos de venganza los que pusieron la pluma en 
su mano, ni un espíritu de cavilosidad ú orgullo, 
ni la mas ligera prevención contra la persona, ni 
una exaltación desenfrenada ú otra pasión in-
noble. Veia en aquel tiempo á un hombre sin 
antecedentes y sin carrera, sin oficio y sin ocu-
pación, sin nombre y sin mérito, que rodando 
por el mundo y atraído por el cebo de un rico 
patrimonio, habia intentado seducir por medio 
de instigaciones continuas de domésticos pros-
tituidos al interés á una joven de su familia, de 
brillo y de merecimiento, creyendo en los de-
lirios de su calentura cerebral, que por su can-
dor é inocencia, seria accesible á las asechanzas 
y malignas sugestiones de una afectación amo-



tenerme, me obligan á usar ante V. E. de un 
lenguage acatado y modesto en cuanto espongo 
en esta reverente esposicion; la justicia de mi 
causa y la posibilidad de que su defensa pueda 
llamar alguna atención, deben hacerme mas 
circunspecto y medido, cual juzgo corresponde 
al trazar documentos de esta clase; sin otro 
adorno de consiguiente, que el que es natural á 
la verdad misma, y sin mas recomendación que 
la que acompaña á la esposicion sincera de pro-
cedimientos, que siendo de Ínteres privado esci-
taron la espectacion pública, paso á manifestar 
las infracciones de ley que contiene el dictámen 
definitivo del Sr. Asesor D. Florencio Avila, 
presentando á V. E. una abreviada, pero muy 
clara idea de la magnitud de los agravios que 
ha causado á mi parte la sentencia apelada, no 
solo por los vicios y desorden de la sustanciacion 
que apunté en el escrito de 29 de Julio último, 
que reproduzco en toda forma, sino por la preci-
pitación y ligereza con que hablando debida-
mente, se pronunció el fallo, 

Antes de entrar en la discusión de los puntos 
que comprende, creo conveniente hacer una 
ligera relación del hecho y su prueba, y del 
curso de la causa y su forma de sustanciacion, 
para así fijar el carácter y la naturaleza de 
este informe. El dia 1. ° de Junio del año 
pasado á las seis y media de la mañana, la 
Señora Doña Genoveva de la Peña, esposa del 
Señor Toranzo, volvía á su casa de la Iglesia 
matriz de esta Capital con sus dos niñas Doña 



Jovita y Doña Petronila de Ipiña; y en la calle del 
Angel en el centro mismo de la Ciudad, Don 
Jaime Llopiz, sin respeto á las leyes, á la 
decencia ni á la moral pública la asalta á mano 
armada, y ayudado por un cómplice de la clase 
miserable del pueblo, le arrebata de su lado á 
la primera de sus hijas para hacerla entrar por 
fuerza en un coche preparado de antemano, como 
medio adecuado para arrancarla de su vista: la re-
sistencia de la niña tanto mas vigorosa cuanto mas 
veia el ultrage que se hacia á su honor, la de su 
menor hermana y la de la Señora, esforzadas 
por la natural defensa y auxiliadas por la coope-
racion de uno de los sirvientes del Señor Den 
Francisco Ceballos, hicieron inútiles los esfuerzos 
del raptor que huyó, despues de media hora 
de una lucha descomunal, dejando en las manos 
y ropa de las personas ofendidas vestigios ciertos 
de la violencia que liabia empleado. Este hecho 
verdaderamente escandaloso y sin ejemplar, fué 
puesto luego en conocimiento del Sr. Juez 1 .° 
de Letras Licenciado D. Juan Ortega; el principal 
reo fué aprehendido al (lia siguiente con pistolas 
y otras armas prohibidas; comenzaron los pro-
cedimientos; pero contra lo que era de esperarse, 
contra lo que dictaba la justicia, el raptor fué 
puesto en libertad antes de cuatro dias por auto 
de sobreseimiento, pronunciado sin audiencia ni 
citación de la parte agraviada. El representante 
de la jóven ofendida, el padre de la familia, 
ocurrió en el acto al Supremo Tribunal, y allí 
obtúvola reparación de la injusticia cometida 

por el juez inferior: la Exma. 2,85 Sala declaró 
que el delito era de los que debían castigarse 
con pena corporal, y que el juicio debia seguirse 
reconociendo por parte legítima al representante 
de la niña: revocóse en consecuencia el vergon-
zoso auto de libertad, y el reo fué reaprehendi-
do y continuó el proceso por los trámites es-
tablecidos en las causas que se instruyen por 
acusación hasta ponerse en estado de prueba, 
habiéndose relajado la prisión desde muy al 
principio de los procedimientos, también sin au-
diencia ni citación de la parte actora. Al con-
cluir el término de prueba, y despues de varias 
dilaciones consiguientes á los continuos emba-
razos puestos por el reo, una duda sobre sus-
tanciaron dió motivo á que el Sr. alcalde Don 
Ignacio Rodríguez Fernandez, á quien liabia pa-
sado el conocimiento, consultase con el Lic. D. 
Florencio Avila; el actor al notificársele el trá-
mite espuso terminantemente que estaba confor-
me con el asesor nombrado solo para la resolu-
ción del artículo: el proceso pasó al estudio de 
este; allí estuvo algunos dias, y ¡cosa increíble! 
sin atender al estado inmaturo de la causa; sin 
ver qup solo se pedia dictámen sobre un artí-
culo objeto de una interlocutoria; sin detenerse 
por la falta de citación para la definitiva, y sin 
considerar la inovacion que iba á introducir en 
los procedimientos judiciales, sin contenerse por 
el trastorno de los principios establecidos en 
las leyes para el valor y respetabilidad de los 
fallos, aconseja el pronunciamiento definitivo, 



fundándose en que el auto de prueba habia sino 
con calidad de todos cargos, y que por consi-
guiente no era necesaria ninguna otra diligencia, 
ni alegato, ni defensa, ni nueva citación, ni otra 
alguna de aquellas ritualidades que las leyes lian 
lijado como indispensables para las sentencias4, 
en que nada menos se decide que de los intere-
ses, de las vidas y del honor de los ciudadanos. 
¿Y cuál fué Sr. Exmo., la sentencia aconsejada 
al alcalde? la que era consiguiente al deseo bien 
marcado de salvar al raptor: la libertad; que se 
ejecuta en el momento mismo en que el letrado 
suscribía su dictámen; y la parte ofendida tuvo 
noticia del efecto del fallo por la realidad del 
hecho, antes que por la notificación que el juez 
le hiciera. 

Tal es el suceso de la calle del Arenal 
que dio margen á la acusación y la forma que 
ha tenido la ruidosa causa respectiva: ha sido 
preciso referir uno y otra desde su origen, para 
que se perciban con claridad, se conozca su 
enlace con las circunstancias que los acompaña-
ron, y puedan ser juzgados con esactitud. Ellos 
son notorios en la Ciudad entera, y están ya 
consignados en la historia de los crímenes con-
temporáneos: respecto del primero, el mismo 
agresor lo relata en su confesion preparatoria, 
que obra á la foja 9 de las actuaciones: habla 
también de él en el careo de fojas 13, y se leen 
igualmente en el proceso las declaraciones de 
la Señora y niñas ofendidas, la del cochero 
Regino Hernández y las de los testigos presen-

ciales Don Herculanó Manrique, Doña Josefa 
Reyr.o*o, Doña Alvina y Doña Isac González, 
Cierto es que al referir Llopiz el hecho espli-
ca los motivos de su conducta, pretendiendo 
darle un carácter puramente intencional y de 
inocencia; pero está desmentido con testimonios 
autógrafos que constituyen en su contra una 
prueba fehaciente. No hay, pues, necesidad de 
demostrar, ni la ecsistencia del hecho, ni el 
curso que ha seguido la causa; y dando por sen-
tada esta base, el raciocinio se dirigirá á poten-
tizar las infracciones de ley que contiene el dic-
támen del Sr. Avila, y por las que pedimos 
la enmienda ó revocación de la sentencia ape-
lada. Estas las concretamos á tres puntos, como, 
los principales y mas incontestables, y son: la 
inobservancia de las leyes que arreglan los pro-
c?dimientos de los jueces legos en casos de con-
sulta: el culpable descuido en no cumplir con 
las relativas á la sustanciacion de las causas en 
materia criminal; y la inaplicación de las doctri-
nas en que "se motivó el fallo. 

En efecto, Sr. Exmo., sorprendidos con la elec-
ción del Sr. Avila, y arrastrados á pasar por 
sus desarregladas consultas, nosotros manifesta-
mos luego que estábamos conformes con su 
nombramiento solo para la resolución del artículo 
.sobre procedimientos, y protestamos contra cual-
quier punto estraño que tocara y sobre que no 
se le pedia dictámen. 

Lo que entonces debió hacer su Señoria era 
muy sencillo. „Todas las cosas que orne faze 



en su tiempo, é en su razón, dice la ley 2 tit. 
21 part. 3 . a , dan mejor fruto que las oirás, é 
mayormente las que se lian de fazer con con-
sejo de ornes savidores E poreiule los 
judgadores, ante que den su juyzio, deuen to-
mar consejo contales ornes de esta manera, di -
siendo primeramente á las partes: Fazemos vos 
saber, que queremos auer consejo sobre vuestro pleyto. 
Onde si vos auedes por sospechosos algunos ornes sa-
lidores desta Villa, ó desta Corte, dádnoslos por es-
crito." 

El práctico Febrero de Tapia en el tom. 3. ° 
lib. 3 tit. 1 .° cap. 3núm. 27 pág. 304 dice al 
caso: Si el juez ordinario es lego, debe nombrar 
á su arbitrio por asesor un letrado aprobado para 
proferir la sentencia definitiva ó auto interlocu-
torio que tenga luerza de definitivo, y mandar se 
haga saber el nombramiento á los litigantes, á fin 
foque si tienen por sospechoso al nombrado, le pro-
pongan otro ú otros de quieiw no tenga sospecha 
Se les hace saber el nombramiento, para que á 
la primera audiencia le recusen, si quieren, co-
mo lo pueden hacer; bien entendido que 
hasta que pase la audiencia del dia siguiente, 
no se le deben llevar los autos." Nada hay 
aquí de oscuro ni de interpretable, y el Sr. Avi-
la, tildado de parcial por nosotros y marcada 
la' órbita de sus funciones, no tenia mas recur-
so que el de no consultar la sentencia, ó ha-
cernos saber que iba á consultarla, debiendo en 
todo caso, quedar instruidas las partes del estado 
del juicio. Esta era la ley; pero su Señoría 

- 1 3 — 
sostuvo, pasando por alto nuestra protesta, que 
podia pronunciar la sentencia; que no debia ha-
cérsenos entender, ni el estado de la causa, ni 
su avocacion ad hoc; y consultó que para hacer-
lo, se le remitiera con reserva y sin nuestra au-
diencia ni citación, el cuaderno principal de los 
autos ¡Cuánto error! ¡Qué violacion tan indiscul-
pable de todos los principios! El Sr. asesor en 
este caso ignoró, ó aparentó ignorar, que sin 
nuestro conocimiento, ni el juez podia consultar 
el fallo, ni su Señoría asesorarlo, y semejante 
error no tiene disculpa, porque son bien noto-
rias las disposiciones de las leyes. Todas con-
sideran el conocimiento y conformidad de las 
partes como el derecho principal con el que el 
asesor procede: todas declaran consiguientemen-
te ser nulos los actos de un consejero oculto; y 
todas por eso mismo establecen, que ante que 
los Judgadores den su juyzio, les hagan conocer 
el asesor nombrado. Los principios del Señor 
Avila envuelven una subversión espantosa; y re-
velando en este caso su perfidia, su contempla-
ción y la amistad con que quiso favorecer un 
pleito inicuo, revela también que al conocer co-
mo asesor en este litis, prevaricó á sabiendas, do-
losamente y sin conciencia-, y consiguientemente 
está convencido de haberse hecho reo de las 
nulidades insubsanables de la causa, y digno de 
la pena impuesta por las leyes á los funciona-
rios que á sabiendas juzgan contra derecho por 
afecto ó desafecto liácia alguno de los litigan-
tes. Tal es la infracción cometida por el Señor 



asesor al avocarse el conocimiento de los autos 
para sentencia sin nuestra audiencia ni citación, 
é inmensos por lo tanto los agravios que con 
esto solo nos ha inferido el auto apelado. 

Así lo conoce probablemente el mismo Señor 
asesor, y por eso vemos sus vagas é insustancia-
les declamaciones, pretendiendo persuadir de ha-
ber procurado el acierto con afanoso estudio, y 
ponderando su confianza en la indulgencia y con-
sideración con que vé siempre el superior á los 
jueces que se desvian del sendero de la ley. 
Pero nada de esto venia al caso en un negocio 
tan claro como la luz, y nosotros observamos 
simplemente que cualesquiera que fuesen sus 
intenciones, puras ó dañadas, debió darse á co-
nocer como asesor para el pronunciamiento de-
finitivo: con tanta mas justicia cuanto mas pa-
tente y terminante era la desconfianza que nos 
inspiraba su conducta. Eu esto solo tenia que 
ver su Señoría; y nunca debió olvidar, que ante 
los tribunales, que en este asilo sagrado de los 
derechos del hombre, que se respeta aun bajo 
los gobiernos mas despóticos de la tierra, nin-
gún juez que tiene conciencia y honor, puede 
ni debe atender mas que á las leyes protecto-
ras de las personas y conservadoras de la socie-
dad; y que si no lo hace, si escucha esos vanos 
sofismas inventados contra los derechos del ciu-
dadano, amancilla su sublime carácter y se abate 
hasta donde se abatieron aquellos horribles tri-
bunales, que simbolizando en su título las mác-
simas del Sr. Avila, se denominaron de la salud 

püblica. 
En aquella époea y las demás que se le pare-

cieron, un tal procedimiento nada tenia de estra-r 
ño; pero hoy, afortunadamente, el tiempo de esos 
horrores ha pasado, y la Ciudad de San Luis, 
justa, dulce y c iviüzada, verá sin duda con in-
dignación, que en nombre de la justicia los, 
derechos que ella defiende y que la colocan en 
el número de los pueblos Ubres de la tierra, 
hayan sido atropellados como lo fueron,, tanta 
en lo que llevamos espuesto, como en el cul-
pable descuido en no cumplirse con las leyes que 
arreglan los procedimientos judiciales en ma-
teria criminal. 

En efecto, Exmo. Sr., aquí tampoco cabe duda.. 
Observaciones atendibles, sacadas de testos de 
diversos criminalistas que obran en el sentido 
y bajo el aspecto que nosotros vemos la cuestión, 
podrían llevar en este punto el convencimiento 
hasta el grado de la evidencia misma; pero te-
memos que este informe pueda llegar á ser en-
fadoso y molesto, y nos contentamos por lo tanto 
con copiar aquí en lo conducente, un solo autor, 
que nos parece el mas respetable, no solo por el 
crédito que goza en el foro hispano-mejicano, 
sino por que seguramente es el mas esacto, el 
mas sabio y el mas profundo, siempre que se 
trata de las formas ó sustanciacion práctica de 
las causas criminales. 

El Doctor Senen Vilanova y Mañes, e-
se abogado esclarecido -de los reales Consejos 
de España, en su tratado universal de los delitos. 



obs. 10 cap. 4, se espresa de la manera siguien-
te, hablando del tiempo, modo y forma de dar 
la prueba, y de la sentencia y mérito de aquella. 

„1 Este proveído de la prueba, no es siem-
pre de un mismo tenof. En las causas de oficio 
de reos presentes, lleva anecsa la calidad de 
ser con todos cargos, de publicación, conclusión 
y citación Mas en las de oficio de reos au-
sentes y mixta, y en las que promueve la parte 
•ofendida, no es así; antes debe ser incalificada la 
abertura, en conformidad de las terminantes le-
yes, y la práctica de todos los tribunales que 
sucumbe á su imperio. De ser el uno, á ser el 
>otro el régimen, va de distancia: que en el pri-
mero solo se atiende al apuro de la verdad, 
embebiendo el mismo término de prueba, la 
publicación de ella, la conclusión de la causa y 
la citación para sentencia; y en el segundo 
no hay trámite de estos y demás del juicio ci-
vil ordinario, que pueda omitirse.... Pero es de 
advertir que la supresión de la citación insinua-
da, cuando la prueba es con todos cargos, es la 
de la sentencia definitiva, no de todas las demás 
de los actos y diligencias que promedian en el 
plenario; pues estas son inamisibles." 

"10. Con este supuesto, es notificable el de-
creto que no decide la solicitud de prorrogacion, 
en que suele mandarse que se una á los autos, 
ó que á su tiempo se proverá, ó que de la vista 
resultará la providencia; por que recae en mate-
ria que pide resultado efectivo, y omitiéndose la 
citación ó intima, se priva á la parte el derecho 

—17.— 
de reclamar lo que le compete; de modo que aun-
que se prevea que la gravedad de la causa re-
siste este proveído, no ha de pasarse ad ulteriora." 

„17. Como la defensa de los reos se simbo-
liza en la prueba, no podrá renunciarse esta, ni 
aún el término asignado para darla en las causas 
que no puede renunciarse aquella. Por un pre-
cepto general de derecho, no está en la facultad 
del propio reo hacerlo en todas las que ha de 
recibir pena corporal aflictiva ó de infamia; y en 
esta parte concuerdan todos los autores, funda-
dos en que el hombre no es árbitro en la dis-
posición de su vida, miembros ó cosa equivalen-
te." 

„19. Sentado que ninguna de las espuestas 
facultades respectivas á su defensa puede ceder 
el reo cuando la pena ha de ser corporal, si de 
hecho cede voluntariamente las que le sufragan, 
no se le da lugar de oficio, y la parte actora 
debe también resistirlo. Aun en el caso de renun-
ciarlas tácitamente no haciendo gestión alguna, ó 
abandonándose á un silencio absoluto é indefenso, 
no se falla ni determina la causa que no esté vencido 
el término de prueba enteramente.... Admitida la 
renuncia de que tratamos, tampoco se desciende 
á dicho fallo que no esteti citadas las partes, 
aunque el negocio sea recibido á prueba con todos 
cargos, á diferencia de aquel que no la hubo si 
es de oficio, pues siendo á instancia de parte, 
nunca se omite la citación, ni la publicación., ni la 
conclusión" 

„23. Pasado el término de prueba, si la causa 



es á instancia del actor se publican las produ-
cidas. . . . Si es de oficio, dado el auto de prue-
ba con todos cargos, vencido el término de esta 
y sus prorrogaciones, sin otro requisito ni citación, 
ya se sentencia, si no hay privilegiado de restitu-
ción, ó no sale á la causa mostrándose parte en 
aquel estado; pues en él, acreditando su justo 
derecho, se admi te , . . . . y se abre de nuevo el 
término probatorio" 

„212. Vengan dentro ó fuera del estado pro-
batorio estas escepciones (perentorias ó dilatorias), 
aunque sea en el urgente de verse y senten-
ciarse la causa, se comunica traslado á las par-
tes, y se forma artículo, si es de aquellas que 
piden anterior pronunciamiento; y si no lo es, se 
decreta la promocion, sin dar traslado; y se dice: 
que vaya á los autos, y en definitiva se pro-
veerá; cuya diversidad es común á las escepcio-
nes perentorias, dilatorias y mixtas; pues en unas 
y otras puede suceder, auuque con mas frecuen-
cia en las primeras y en las últimas citadas. 
Pero sea como fuere, dése lugar á la decisión 
previa del artículo ó no, ha de cerciorarse 
á las partes de la novedad y providencia que 
haya surtido, citándolas en este último caso para 
definitiva, aunque la causa se hubiese recibido 
á prueba con todos cargos; pues es regla general, 
que no obstante esta calidad, jamas debe omitirse la 
citación, si media artículo en este estado 

Nosotros nos abstendré mos de añadir una pa-
labra sobre estos puntos tan perfectamente tra-
tados y resueltos por el célebre jurisconsulto es-

pañol. Sus raciocinios no tienen réplica ni con-
tradicción. Añadiremos solamente, que aunque 
su aplicación al caso de que hablamos, es obvia 
y fácil, la Exma. Sala tendrá la bondad de 
permitirnos sensibilizarla, recordándole, que el 
auto apelado se pronunció estando pendientes 
un artículo de ecsámen previo y el punto de si 
habia ó no pasado el término de prueba y su 
prórroga: sin constar si como privilegiados de 
restitución pedíamos ó no que se abriese nuevo 
término, y sin saberse si estábamos ó no con-
formes con la renuncia tacita de la defensa del 
reo: sin hacerse publicación de probanzas con 
nuestra audiencia y citación, sin embargo de 
haber producido dentro de tiempo varios docu-
mentos y justificaciones: sin alegar de bien pro-
bado con entrega del proceso ni sin él: sin 
previa citación de las partes para sentencia, y 
sin que pudiésemos siquiera esperarla en defini-
tiva: sin que se nos notificaran el auto de 6 de 
Febrero último, corriente á fojas 163, ni otras 
diligencias promediantes en el plenario; y en fin, 
sin que ni aun se inquiriera ó requiriera al rap-
tor por los nombres y paradero de la muger y 
mozo que cita en su preparatoria como cómpli-
ces de sus delitos. 

Las reglas y las formalidades de enjuiciar 
tienen generalmente por objeto apartar de la 
administración de justicia el desorden, la arbi-
trariedad y la confusion; sin que en San Luis 
ni en ninguno otro pais de los que consignan en 
sus leyes esa preciosa é indispensable garantía, 



haya quien sostenga que un juez está autoriza-
do para juzgar sin contenerse en sus justos lími-
tes. Esto fuera una burla, indigna de refutación; 
pero esta burla el Sr. Avila la ha realizado: con 
una ligereza que asombra se avocó el conoci-
miento de los autos, y con la misma ligereza con-
sultó la sentencia. V. E. lo ha visto, Señor: to-
dos pueden verlo en el dictámen escandaloso 
de que se trata, y nosotros callamos, dejando 
á los habitantes del Estado que piensen en 
las consecuencias de esa jurisprudencia, en 
virtud de la cual un asesor puede consultar del 
modo que se le antoje ó quiera. Si el que tal 
ha hecho queda impune, los potosinos no tienen 
garantías de ninguna especie, y deben callar en 
su territorio las palabras de seguridad y de civili-
zación como un horrible sarcasmo. 

No es estrafio ya, que sobre tan vacilante juris-
prudencia, se añadieran infracciones á infracciones, 
y responsabilidades á responsabilidades en lo res-
tante del memorable dictámen que nos ocupa, ni 
que el Señor asesor haya asentado apoyos legales, 
que, lejos de favorecer su intención, condenan 
su debilidad ó imprudencia (repetimos nuestro 
respeto). Y lo decimos; por que ya es tiem-
po de que dirija V. E. la vista á los fundamen-
tos con que se ameritó la decisión de la ins-
tancia: fundamentos, que, mientras mas se vean 
y mediten, se hayan mas distantes de corro-
borar la sentencia del que los emitió. 

Su Señoría presupone como ciertas en esta 
parte de su escandalosa consulta, dos proposicio-

nos que no son esactas, si es que ellas deben ec-
saminarse á la luz del proceso y de las leyes 
preeesistentes: la primera tiene por objeto con-
vencer, que no es un hecho comprobado en au-
tos que la intención del reo fuera libidinosa ó 
carnal: la segunda tiende á persuadir, la consi-
guiente falta de prueba del rapto, y la necesaria 
inaplicación de las leyes establecidas para su 
castigo: nuestras observaciones seguirán, por tan-
to, el mismo orden y método, y así lograremos 
ser mas claros y presentar á V. E. las respues-
tas al lado de las objeciones, facilitándole la 
comparación de unos fundamentos con otros. 

„Pensamientos malos, dice la ley 2 tít. 31 part. 
7. , vienen muchas veces en los corazones de 
los ornes, de manera que se afirman en aquello 
que piensan para lo cumplir por fecho. E des-
pues asman, que si lo cumpliesen que farian 
mal, é arrepiéntense, é porende dezimos, que 
cualquier orne que se arrepiente del mal pen-
samiento ante que comenzasse á obrar por el, 
que non meresce pena porende; por que los pri-
meros movimientos de las voluntades non son 
en poder de los ornes. Mas si despues que lo 
ouiesse pensado, se trabajasse de lo fazer, é de 
lo cumplir, comenzándolo de meter en la obra, 
maguer non lo cumpliesse de todo, entonce se-
ria en culpa, é meresciera escarmiento, segund 
el yerro que fizo, por que erró en aquello que 
era en su poder, de se guardar de lo fazer, si 
lo quisiera . . . . Otrosi dezimos, que si alguno 
pensasse de robar, ó forzar alguna muger virgen, 



é muger casada, é comenzase á meterlo por obra 
trauando de alguna Mías, para cumplir su pen-
samiento malo, é leuandala arrebatada; ea, mag-
uer non passasse á ella, meresce ser escarmentado 
bien assí como si ouiesse fecho aquello que cobdicia-
ba, pues que non fincó, por cuanto él pudo fazer, 
que se non cumplió el yeiro que auia pensado. En 
estos casos sobredichos tan solamente ha logar 
lo quediximos, que deuen rescebir escarmiento los 
que pensaren de fazer el yerro, pues que co-
mienzan á obrar del, maguer non lo cumplan:" y 
¿ l a verdad que admira como disposición tan 
clara haya podido dar lugar á duda, y que sor-
prende como el Sr. Avila haya podido llevar su 
desprecio por las leyes, hasta consultar que la 
precitada era inaplicable al caso, cuando cabal-
mente es la que nos dá el modo de descubrir la 
intención del agresor, estableciendo la manera 
de penetrar en el alma de los acusados, y es-
tudiar en ella los secretos de su conciencia, que 
es el asiento de la moralidad, y el principio de 
la responsabilidad de las acciones humanas. Mas 
lo hizo así su Señoría, y por su empeño en sos-
tenerlo, nos ha dejado en sus dictámenes un 
modelo de groseros sofismas y de vergonzosos 
disparates. 

Arrebatar á una jóven del lado de su madre y 
familia; hacer que por la fuerza y con obstinada 
v i o l e n c i a montara en un coche para conducirla 
á un barrio suburbio ó á cualquiera parte á dis-
posición del robador; efectuar esto á la luz del 
dia, en una calle pública y concurrida, valiéndose 

de cómplices destinados de antemano al efecto, 
es el escandaloso hecho de esta causa: hecho 
que está visible y comprobado en autos por las 
declaraciones de la Señora y niñas ofendidas, por 
el testimonio de testigos presenciales, y por la con-
fesión misma del reo; y hecho que no han podido 
negar, ni el juez que sobreseyó al principio de 
los procedimientos, ni el letrado que consultó 
despues la sentencia definitiva. ¿Pues qué mas 
quiere el Señor Asesor para que se descubran 
y conozcan las malas intenciones de Llopiz? 
¿Ignora de buena fé que en concepto de la ley 
son criminales las acciones á que acompaña 
la voluntad de delinquir, y los pensamientos ó 
conatos de ejecutarlo, cuando estos se manifiestan 
con algún acto prohibido por la ley misma, ó 
cuando se verifica que si dejó de ponerse por 
obra el proyecto criminal fué, no por desisti-
miento ó arrepentimiento, sino por algún obstá-
culo que sobrevino é impidió la ejecución? ¿Ig-
nora asimismo que las intenciones ó los juicios 
de los hombres se revelan por el principio de sus 
obras ó de sus actos esteraos? ¿Ignora por últi-
mo, que el que comete un delito se presume que 
lo comete con todo conocimiento, mientras no 
justifica lo contrario? ¿Y dónde está en el caso, 
la constancia de que el acusado perpetrára el 
crimen á impulso de una "violencia irresistible, ó 
á virtud de su fatuidad y demencia? Señálese 
en el proceso esa constancia, un dato no mas» 
y nosotros confesaremos que en esta parte de la 
consulta no ha sido desarreglada, parcial, innoble, 



pérfida y bochornosa la conducta de su Seño, 
ría. 

Pero aun ateniéndonos á sola la arbitraria 
cuanto absurda jurisprudencia del Sr. Avila, y 
cerrándolos ojos sobre todo lo demás que es-
pende en el particular, todavía no puede decirse 
que no es rapto de fuerza el cometido por Don 
Jaime Llopiz la mañana del dia 1 .° de Junio 
del año pasado, ni tampoco que no son aplica-
bles al caso las leyes de la materia. Para la 
perpetración de este crimen é imposición de sus 
penas, no se ha menester que la estraccion ó 
el robo de la muger se haga con el fin de vio-
larla, corromperla ó retenerla; basta simplemente 
que haya cópula con violencia, ó robo con cual-
quier fin, para que se cometa y se incurra en 
sus penas establecidas. „Robando algund orne, 
dice la ley 3 tít. 20 part. 7. , alguna muger viuda 
de buena fama, ó virgen, ó casada, ó religiosa, 
d yaziendo con alguna Mías por fuerza, si le fuere 
prouado en juizio, deue morir porende; . . . . E á 
tanto tuuieran los Sábios antiguos este yerro por 
grande, que mandaron, que si alguno robasse, ó 
Ueuasse su esposa por fuerza, con quien non 
íüesse casado por palabras de presente, que omes-
se aquella misma pena, que de suso diximos, 
que deuia hauer el que forzasse á otra muger, 
con quien non ouiesse debdo." 

El Sr. Gregorio López, fiel intérprete de los 
códigos del Rey Don Alfonso el sábio, glosando 
esta ley, enseña que para que se incurra en la 
pena que ella señala, basta ó solo el robo, ó 

sola la cópula con violencia: „Solus ergo raptus 
sine commixtione sufficit ad incurrendam paenam 
huyus legis, vel sola cópula violentaEsta doc-
trina la apoya en la alternativa de que usa la ley, 
cuando dice: robando, ó yaziendo por fuerza; en 
varios jurisconsultos romanos; en el rubro del 
título de la propia ley, y en el vers. otrosí dezi-
mos de la 2 tít. 31 que dejamos copilada. 

Sentados estos principios con toda la confian -
za que inspira el convencimiento en que estamos 
de que no pueden impugnarse sólidamente, es 
incuestionable que comete delito de violencia, 
no solo el que se roba una muger con ánimo de 
violarla y corromperla, sino también el que se 
la roba con intención de casarse con ella ó con 
cualquiera otro objeto. Esto es cierto, y tanto 
que por ese motivo sin duda nos dice el Señor 
Gutierrez, que rapto en la materia de que ha-
blamos, es el robo que se hace de alguna mu-
ger con el fin de corromperla, de casarse con 
ella, ó de hacerle contraher alguna obligación. 

Todo nos conduce, de una manera irresistible, 
á presuponer y decir, que al aseverar el Sr. Avila 
que no hay rapto sino en los casos que su Seño-
ría esplica, parece que no pulsó toda la dificul-
tad que producen en el caso las alternativas que 
usan la ley y el rubro ameritadas: esa circuns-
tancia podrá hacer nacer, si se quiere, descuidos 
poco ó nada culpables; pero no diversos concep-
tos sobre la inteligencia de su letra clara é 
inequívoca. 

Para nuestro intento, no es necesario que el 



acto se consume; es suficiente que la intención 
de robar ó forzar alguna muger, comience á 
ponerse por obra. Es regla general en jurispru-
dencia que cuando el pensamiento ó deseo de 
infringuir la ley concebido por el delincuente 
deja de ser un acto puramente interno comen-
zando á revelarse por algún hecho material y 
visible, entonces si no ha llegado al fin que se 
propuso; si no se ha verificado la consumación 
de su crimen, por que el infractor no pudo por 
alguna causa estraña é independiente del mismo 
que se lo impidió, entonces es tan culpable co-
mo si hubiera conseguido su reprobado objeto, 
y debe sufrir la pena que el legislador impene 
contra aquella violación para la que comenzó á 
poner en práctica los medios conducentes. El 
acto positivo anterior á la perfección de un de-
lito, es un crimen; la sucesión de estos actos 
hacen reacio al que los ejecuta y le quita á 
veces hasta el lugar para el arrepentimiento: en 
estas mácsimas está afianzada la seguridad 
de los ciudadanos, y esa práctica ha producido 
siempre saludables efectos. Pues bien; ecsamí-
nese imparcialmente el hecho de la causa • de 
que hablamos: un hombre paga á un cochero 
para que su carruaje sirva: se confabula con otros 
para que le ayuden: se sitúa alevosamente en un 
punto á propósito: este hombre ademas, toma 
por fuerza y violencia á una jóven, la arrastra 
para conducirla al coche que la ha de llevar á 
donde él quiere: se fustra su objeto, no por de-
sistimiento ó arrepentimiento propio, sino por la 

prolongada resistencia de la niña que defendía 
su honor, por los esfuerzos de la madre que 
sostenía á su hija, y por la cooperacion eficaz 
de un ciudadano pobre y honrado en quien tu-
vieron lugar sin duda los sentimientos nobles y 
generosos que inspira una jóven que se vé ar-
rebatar por la fuerza brutal: ese hombre decimos 
ha cometido un verdadero rapto, es criminal y 
está comprendido en el caso que establece la re-
petida ley 2 en la parte copilada. 

¡Con cuánta razón, pues, no hemos asegurado 
que los pareceres del Sr. Avila eran un modelo 
de sofismas y de vergonzosos dislates! ¿Y para 
qué se hacia todo esto ocurriéndose á semejan-
tes arbitrios? Para ultrajar á la justicia con la 
formación de un proceso nulo; para hacer per-
der al juzgado inferior su prestigio y respetabi-
lidad, y para alarmar á la sociedad toda con el 
espectáculo de un hombre, que aunque procesa-
do por sus delitos sin ejemplo, se pasease libre 
por las calles públicas, insultando con su presen-
cia á los padres de familias y á la ciudad entera. 
¡Ah! nosotros apelamos á la conciencia de todos 
nuestros compatriotas, á la de todos los hombres, 
sin escluir al mismo Sr. Avila, para que digan, 
que acusador, por lleno de justicia que estuviera, 
se juzgaría jamas seguro bajo el imperio de tales 
circunstancias y con tales asesores. 

Y nosotros, que hemos sido ya las primeras 
víctimas de tan atroces principios, ¿cómo cal-
laríamos, cuando la voz de nuestro honor y la 
causa pública nos piden que hablemos? Sí, Sr. 



Exmo., la revocación del vergonzoso auto apelado 
no la ecsigimos solo nosotros, sino que la pide 
la sociedad entera, ofendida con este ejemplo 
de iniquidad, altamente alarmada con estos a-
tentados funestos, y lo diremos también, aver-
gonzada de hechos que han desonrado la noble 
Judicatura potosina. Sí, Señor, la conducta del 
Sr. Avila ha sido ilegal é inicua: en ningún ca-
so su vindicación es posible; y su sanción, re-
petimos, seria un solemne aviso de que en San 
Luis no habia garantías de ningún género, de 
que los funcionarios públicos todo lo podían 
contra los ciudadanos, y de que sus leyes no 
valían nada. 

Por lo demás, nosotros, al paso que alabamos 
el celo del ministerio fiscal, que se muestra tan 
empeñado en seguir la tortuosa senda que le 
trazára la mal cortada pluma del Señor Avila, 
nos debemos asombrar de que pidiese la confir-
mación de una sentencia que no pudo pronun-
ciarse sin desconocer la materia de que hablamos. 
Pero nos prometemos que, despues de las de-
mostraciones que acabamos de hacer, palpará 
V. E. los estravios de su Señoría, y lo infundado 
de su pedimento. 

Este, hablando en verdad, se halla ingeniosa-
mente escrito; pero carece en lo absoluto de 
fundamento, porque no es dado á ingenio alguuo 
por privilegiado que sea, el convertir lo blan-
co en negro, ni el hacer dudoso lo que en rea-
lidad de verdad es claro y terminante. La causa 
de D. Jaime Llopiz, se halla de tal manera pri-

Vádá de defensa, que á pesar de tener en sú 
favor toda la pericia del Sr. Fiscal, no ha podido 
sostenerse de otro modo, que con suposiciones 
gratuitas, proposiciones ecsageradas, hechos falsos 
y citas inconducentes; pero qué eii sustancia, no 
justifican su conducta criminal, ni demuestran su 
inocencia: tales argumentos, acreditarán, si sé 
quiere, qüe no hay causa por mala que séa, que 
Vio pueda defendersé con sutileza; pero jamás 
probarán, que el acusado no es reo de un ver-
dadero rapta; 

Y ya que tan rápidamente hemos procurado' 
bosquejar los errores del Sr. Fiscal, de paso y 
para concluir este cansado informe, contestarémos 
al insulto que su Señoría se ha permitido hacer-
nos, al aseverar que si el Sr. Toranzo con solo su 
sentimiento íntimo y abstrayéndose de las persona$ 
interesadas en la eternidad del -proceso, contemplára 
todo él daño qué el reo se ha causado á sí mis-
mo, diria que su ofensor llevaba en su pecado 
la penitencia. 

El Sr. Toranzo, por si mismo y abstraído 
de toda intervención estraña, sabe que la 
justicia, bien y prontamente administrada, 
ha sido en todas partes el remedio mas ó 
menos directo de los males privados y de 
los públicos: que bajo su influencia vé el 
hombre realizarse sus mas halagüeñas espe-
ranzas, nada teme por su persona, goza en 
paz de sus bienes y se empeña en aumentar-
los, por que está cierto de que ninguno ha 



de privarle del fruto de sus fatigas: que no 
le inquietan las asechanzas del malvado, por 
que vé presto en su defensa el brazo de la 
justicia, que ó previene los atentados, ó los 
repara breve y cumplidamente: sabe asi mis-
mo que no es estraño que estas y otras se . 
mejantes ventajas sean desconocidas entre no, 
sotros, y que antes bien nos aquejen muchos de 
los opuestos males, como consecuencia precisa 
del decadente estado en que se encuentra 
nuestra administración, ya por la inobser-
vancia de las leyes, ya por otros abusos que 
la hacen tardía y considerablemente dispen-
diosa: sabe también que la sociedad se con-, 
mueve en sus cimientos, que se la hiere de 
muerte, y que no hay poder humano que 
impida la disolución á que la arrastra la im-
punidad de l m crímenes, cuando en la in* 
posicionde las penas se pretende que los 
encargados de tan sagrada misión adopten 
por base de sus fallos y resoluciones, no el 
bien procomunal, no los principios conser-
vadores del orden, de la paz y tranquilidad 
dé los ciudadanos, sino la ecsagerada filan-
tropía del siglo y la inconsiderada compasion 

hacia los delincuentes: sabe igualmente que 
si no se debe ver con indiferencia el ataque 
de los malvados á la garantía que las leyes 
ofrecen k su propiedad y k la vida de los 

ciudadanos, con mucha mas razón el 
tiende á violar las leyes protectoras de las 
personas y del honor del individuo: que estos 
son bienes mas estimables que la fortuna y 
la vida, y por coaifgüienté que el que sin 
respeto al decoro ni á la moral pública, a-
tenta contra el honor de un ciudadano, con-
tra la honra de una familia, es mas culpable 
y mas criminal que un salteador de caminos: 
que Llopiz no ha recibido ningún daño con 
la prisión sufrida, por que ni se le ha tenido 
incomunicado, ni ha estado en la mansión del 
crimen á donde lo llamaban sus ecsesos y deli-
tos: que ella no ha sido mas que una farza y una 
burla cruel; y en fin, que si no se Te eastiga se-
veramente como merece, que si las leyes han 
de seguir siendo lo que hasta aquí han sido, 
preciso será que los mexicanos abandone-
mos toda esperanza, 110 ya de mejoras, sino 
de poder conservarnos por algún tiempo; 
preciso será enmudecer agobiados por el 
desprecio y el sarcasmo de los pueblos cul-
tos, y lamentar en silencio la suerte de un 
país á quien los mas amargos desengaños no 
son capaces de hacer entrar por la senda del 
orden, de la justicia y de la verdadera civi-
lización. Todo esto, repito, sabe*y contem-. 
pía el Señor Toranzo por sí mismo, con su 
solo sentimiento íntimo y abstraído de las 



peonas que el Señor Fiscal c o n s i d e r a ^ « ' 
tesadas en la eternidad de la causa. 
vienen, pues, ni qué quieren d e s o s ^ 

^rJZA » Í é h b e l ^ h o í - o . 
presentar su ©enoiia. , 

q u é he podido hacerle, para que asr pro 
eu,e mi desaire y gratuito n U p e n d ^ ^ 
tá reñido acasó el decoro y la urbanidad 
el buen juicio y la justicia? 

Confieso, que al !ado de tan grande i n ^ 
to, mi polémica se presenta m e z q u i n a m a s 
et a mezquindad no viene de mí, - de al-
to funcionario que en un pedimento infun-
d o se acordó de que era yo el abogado del 
• Señor Toranzo para a l o j a r m e Un desahogo 
Un fervoroso celo por su finura y general 
comedimiento, es lo que me ha animado a 
contestar á su Señoría, y mi persona importa 

P ° ^ c e tiempo, Señor Éxmo., que se dice 
„„e las leyes están solo escritas en el papel, 
T l e las acusaciones son negatonas: mu-

hqo dias ha que se declama contra,1a impu-
• 1 1 1. w delitos, V que se afirma que ei 

¡ S f , ^ a ^ t o s a d . m o r j i z ^ 

»ns destruye á los mexicanos. Pues 
V JTeñe de mas el criminal relacio-

X q f e t s t f H n j a , cualquier I t o r n ^ 
miserable dei puéblo que también las que 

branta? Si ha de haber orden, si ha de ha-
ber justicia y moralidad, es preciso que sea 
castigado lo mismo el uno que el otro. E s e 
Supremo Tribunal, cuya integridad y sabi-
duría son notorias, y á cuyas prudentes re-
soluciones deben los ciudadanos su reposo y 
tranquilidad, no consentirá que esta vez que-
den rotas las leyes, ni que el pueblo diga lo 
que ya es proverbial, que ellas son hojas de 
papel que en favor de unos pesan mucho, y 
que en el de otros se las lleva el viento. 

Si algún abogado, Exmo. Sr., ha necesita-
do ser oido con indulgencia, es seguramen-
te el que se aventuró á tomar sobre sus dé-
biles fuerzas la acusación del Señor Toran-
zo: no favorecido por el cielo con el ta-
lento de ecsornacion, él ha debido temer á 
cada paso que el fastidio le robe la atención 
de los Sres. Ministros. Solo el sincero a-
mor que sus Señorías profesan á la justicia, 
y la certidumbre de que no omitirán medio 
alguno para ilustrar sus conciencias, antes 
de pronunciar el voto decisivo, ha podido 
alentarlo en su larga tarea. Concluí, Señor, 
y por término de -ella, puedo decir con la 
misma razón que el orador romano al acabar 
su defensa de la ley Manilia: „Quámobrem, 
quidquid in hac causa mihi susceptum est, 
Quirites, id omne me reipublicae causa sus-



tepisce confirmo: tantunque abest, ut ali-
quam bonam gratiam mihi quaesiisse videar, 
nt multas etiam simultates partim obscuras, 
partim apertas intelligam, mihi non necessa-
riast vobis non inutiles, suscepisse. Sed ego 
me, hoc honore praeditim, tantis vestris 
beneficiis affectum, statui, Quirites, vestram 
voluntatem, et reipublicae dignitatem, et sa-
lutem provinciarum atque sociorum, meis 
omnibus commodis et rationibus praeferre 

apartere."" 

los dias 13 y 14 de Agostide 1850 contra 
•el dictamen de la mayoría de la segunda 
romisión de, puntos constitucionales en, qua 
se consulta la nulidad de la ley del Estado 

de San Luis Potosí que impone una 
contribución á la Sal de 2 rea-

les por fanega. 

S A N L U I S P O T O S I : 1850 

Imprenta de Velez, primera calle de Ja. 
puerta del campo del Carmen num. 7. 



tepisce confirmo: tantunque abest, ut ali-
quam bonam gratiam mihi quaesiisse videar, 
nt multas etiam simultates partim obscuras, 
partim apertas intelligam, mihi non necessa-
riast vobis non inutiles, suscepisse. Sed ego 
me, hoc honore praeditim, tantis vestris 
beneficiis affectum, statui, Quirites, vestram 
voluntatem, et reipublicae dignitatem, et sa-
lutem provinciarum atque sociorum, meis 
omnibus commodis et rationibus praeferre 

oportere.'" 

los días 13 y 14 de Agostide 1850 contra 
•el dictamen de la mayoría de la segunda 
m misión de, puntos constitucionales en. qua 
se consulla la nulidad de la ley del Estado 

de San Luis Potosí que impone una 
contribución á la Sal de 2 rea-

les por fanega. 

S A N L U I S P O T O S I : 1850 

Imprenta de Velez, primera calle de Ja. 
puerta del campo del Carmen num. 7. 



Desembarazando la cuestión de todas las 
amplificaciones y adornos oratorios con que 
se ha engalanado, de todos los intereses que 
en nada toca y se han puesto en resorte, y 
<le todas las pasiones con que se ha pretendi-
do mover á las autoridades que se pretende 
la apoyan, se verá con claridad que solo es-
tán en pugna los intereses de un particular 
contra los de la nación, y que todo el punto 
de la dificultad se reduce á la verdad ó false-
dad de la siguiente proposicion: "las rentas 
cuantiosas de las Salinas de San Luis son hoy 
de un particular." Discurrase como se quiera 
sobre este negocio j amas podrá salirse del 
siguiente dilema: ó las rentas de las Salinas 
de que habla el decreto son públicas, ó son 
privadas. Si lo primero deben ingresar en el 
tesoro. Si lo segundo no puede declararse 
nulo el decreto por haber impuesto una con-
tribución á las rentas generales. A esto se 
contesta: 1. ° que el decreto ataca el dere-



cho de la federación: 2. ° que no son las del 
Peñón Blanco las únicas Salinas del Estado 
de San Luis Potosí: 3. © que las sales disfru-
tan todos los privilegios de la Mineria y que 
como aquella deben estar fuera de la órbita 
del Poder de los Estados. La primera res-
pues ta queda por sí sola desvanecida aten-
diendo á que el hecho en esta cuestión en-
vuelve el derecho, por que el actual poseedor 
de las Salinas del Peñón Blanco, no solo pre-
tende disfrutar su pingüe renta, sino que ale-
g a derechos para que no sean otras elabo-
radas en el mismo Estado, bien se denun-
cien al gobierno general como sucedió el a-
íio de 1844, bien se denuncien al Estado co-
mo lia sucedido en el presente. Es te dere-
cho es el que debe dilucidarse y ponerse en 
claro, no entre la federación y un Estado, si-
no entre la nación y un particular que lo pre-
tende ilegalmente, pues la ley de 22 de No-
viembre de 1838, en virtud de la cual, según 
ha alegado en diversas ocasiones el mismo in-
teresado y aun el consejo de gobierno en 
1844 se verificó el contrato el año de 1842, es-
t aba derogada espresamente por la de 19 de 
Febrero de 1839 [1] deduciendose de todo es-
to la necesidad de examinar el contrato an-
tes de ocuparse de la revisión del decreto de 
Sa« Luis Potosí. En cuanto á la segunda 

. Ultimo tomo dé la coleccion de Arrillaga. 

respuesta se puede probar que las Salinas 
del Peñón Blanco son las únicas que legal-
mente se trabajan en aquel Estado con el 
mismo testimonio del interesado, quien ase-
gura en su solicitud que solo sobre él iba á re-
caer la contribución por que solo él puede le-
galmente, según los privilegios del fisco que 
pretende se le han trasmitido en el contrato, 
elaborar sal en San Luis Potosí. De aquí 
se infiere de nuevo la necesidad de revisar el 
contrato. Tampoco se debe olvidar que el 
estanco de la sal fué abolido en España por 
una ley de las cortes de 1820 y que otra con-
cordante de Fernando VII hizo estensivas á 
las Américas aquellas gracias sin que se ha-
ya dado posteriormente por los congresos 
mexicanos ley alguna sobre estanco.- por 
que las de clasificaciones de rentas se limitan 
á hablar de las Salinas que posee la federa-
ción ó de las contribuciones que pagaban al-
gunas de particulares. Esta derogación de 
las leyes del estanco de la sal como posterio-
res á todas las ordenanzas de Mineria que se 
han citado, sirve de respuesta perentoria á los 
argumentos que de ellas pudieran deducirse. 

Y para disipar completamente hasta la du-
da mas remota que sobre este particular pu-
diera tenerse, examínense detenidamente to-
das las Memorias de hacienda que hablan de 



esta renta, y se verá: qne en la de 1823 se 
previo que cada vez sería menor su produc-
to: que en la de 25 se dá una noticia históri-
ca: que en la de 26 se numeran las salinas to-
das de la federación y aparecen las medidas 
que se habían dictado para el arreglo de la 
misma renta: en la de 28 consta que en virtud 
de ellas se aumentó su producto: en la de 30 a-
parecen unas Salinas de la Baja-California de 
que no habla, ni ha vuelto á haber noticia al-
guna: en las de 33: 35:37 y 38 solo se dá no-
ticia de sus productos que subian ó bajaban 
á la voluntad del tiempo: en la de 40 se men-
ciona e s p e s a m e n t e la derogación ya citada 
de la ley que en 1842 sirvió de fundamento á 
la venta de todas ellas. En la de 1844 se da 
noticia de estos ilegales contratos: y última-
mente en la de 45 que es del Sr. D. Luis de 
la Rosa, una de las muy pocas memorias de 
hacienda que merecen este nombre, se dice 
terminantemente que "habiendo e n a g e -
nado la administración provisional las Sa-
linas mas productivas de la nación esta 
renta ha desaparecidoAun está pendien-
te añade, de la revisión del congreso el con-
t r a t o de enagenacion de las Salinas del Pe-
ñón blanco y ele otras de menos importancia. 
Ni en la memoria del Sr. Riva Palacio, ni 
en la del Sr. Piña y Cuevas se vuelve á hacer 

mención de esta renta. Posteriorwiente se 
ha presentado en la del Sr. Elorriaga un pe-
queñísimo estado, de que no se habla en el 
testo, en el que sin duda para que no deje de 
ser renta de la federación aparece que rindió 
dos mil y pico de pesos el año económico de 
1849. Solo las Salinas del Peñón Blanco como 
se puede ver en el núm 2378 del tomo 2. ° de 
las Pandectas Hispano-Mejicanas rendían 
noventa y dos mil pesos anuales y se mandó 
que concluido el arrendamiento de 35000 
también anuales en que lo estaban, se admi-
nistrasen por cuenta de la hacienda pública 
por haberse demostrado, dice la real cédula, 
ser los mencionados sus cuantiosos productos. 

Finalmente vá á quedar completamente 
disipado el prestigio de interés público que 
ha procurado darse á esta cuestión: por que 
según espresiones del mismo interesado en 
su primera solicitud siendo como es cierto 
que los Mineros han de tener la sal al mismo 
precio cuando no paga nada que cuando pa-
ga una elevada cuota es claro que tal contri-
bución en nada les afecta. Este concepto lo 
corrobora en las observaciones que hace so-
bre el voto particular en donde asegura que 
los Mineros han seguido recibiendo la sal 
grano y la sal tierra con los plazos y á los pre-
eios que tan útiles y benéficos han sido al labo-



rio de las minas y al progreso é incremento de 
este ramo de riqueza pública. H e aqui des-
truida por el mismo interesado el fundamen-
to de las representaciones de los Mineros de 
Catorce, de los de Guanajuato , de los de Za -
catecas, y de la compañía Zaca tecano-Mej i -
cana. Y para que en este punto se vea 
cuanto interés tienen sin ser Mineros por la 
prosperidad de es te r amo los que no creen 
consistir sus progresos en la derogación del 
decreto de San Luis Potosí, manifes tarán 
f rancamente que la libertad de elaborar la 
sal producirá infaliblemente la abundancia, la 
mejoría y la bara tura de es te ingrediente pa-
ra el beneficio de los metales, y que si ha de 
aprovechar á alguno la pérdida de esta ren-
ta publica sea á los mineros y no á los que 
les imponen una contribución que no ent ra 
en el tesoro de la República. Si por el con-
trario se juzga que esta renta debe volver á 
su antiguo estado, siendo de la nación pue-
den los mineros recabar y obtener mas fácil-
mente la diminución de precios que siendo 
de particulares cuyos intereses privados se 
han de encontrar s iempre en oposicion con 
los de la minería. 

P a r a concluir se espuso en el Senado que 
el Ministerio no había dicho una palabra so-
fere estas in teresantes cuestiones y que seria 

conveniente oír su respetable voto por que se 
alega su autoridad en apoyo de la opinión 
contraria. 

Escritura de venta de las Salinas del PeTwn BUni-
co, verificada por tos Sres. ministros de la tesorería 

de la nación, á favor de D. Cayetano 
Rubio.—Año de 1842-

general 

E n la Ciudad de México á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos cuarenta 
y dos, ante mi el escribano público del núme-
ro y testigos los Sres. I). Tranqui l ino de la 
Vega y D. Nicolas Maria F a g o a g a actuales 
ministros de la Tesorer ia genera l de la na-
ción, á. los que conozco di jeron: Q,ue por el 
Ministerio de Hac ienda se les libró la su-
prema orden que tengo á la vista y cuyo 
tenor es el siguiente. —Ministerio de HacienT 

da. —Sección primera. —Núm. mil ciento seis. 
—D. Cayetano Rubio ha hecho al suprem© 
gobierno la proposicion siguiente.—E. S.— 
Cayetano Rubio vecino de esta Capital ante 
V. S. con el mas debido respeto hago presen-
te, que D. Joaquín Maria Érrazu, de San 
Luis Potosí t iene ar rendadas en aquel de?-
par tamento las Salinas nombradas del P e à o » 



1$ la neo, con todas sus anexas en la cantidad 
de diez y ocho mil doscientos cincuenta pe-
sos anuales en que las remató en hasta pú-
blica. Posteriormente el mismo Sr. Errazu 
facilitó al supremo gobierno la suma de cien-
to cincuenta y dos mil pesos en dinero efec-
tivo y con hipoteca especial de dichas Sali-
nas, v del importe de su arrendamiento. Los 
premios anuales del espresado capital as-
cienden á veinte y un mil dos cientos cua-
renta pesos, resultando que la Hacienda pu-
blica tiene que pagar al Sr. Errazu cada ano 
dos mil novecientos noventa pesos para el 
completo de sus premios. Para evitar al e-
rario este gravamen propongo á V. E. lo si-
guiente. Compraré las citadas Salinas con 
todos sus terrenos, casas, trojes, lagunas, y 
cuanto les sea anexo, por la cantidad de 
trescientos cuatro mil ciento sesenta y seis 
pesos, cinco reales ocho granos, que es el 
capital que corresponde al rédito de seis por 
ciento anual con arreglo al arrendamiento 
que ahora paga, y que es el maxirnun de lo 
que ha pagado. De esta suma entregaré en 
dinero efectivo al Sr. Errazu el capital 
de ciento cincuenta y dos mil pesos, 
con arreglo a l a s escrituras que le tiene otor-
gadas la Hacienda publica, cinco mil peso« 
en la tesorería general, y ademas lo que a l -

«Minee por los premios vencidos hasta el día 
15 del presente mes, luego que la tesorería 
general liquide su cuenta con el apoderado 
del repetido Sr. Errazu, y el resto hasta el 
completo de los tres cientos cuatro mil cien-
to sesenta y seis pesos cinco reales ocho 
granos, lo entregaré en dicha tesorería gene-
ral en créditos reconocidos contra la Hacien-
da pública, en el término de ocho meses, sira 
quG se me exija otra cantidad a lguna por 
ningún gasto. Me obligo ade mas á satisfacer 
al Sr. Errazu cuanto tenga que reclamar pol-
los derechos que le conceden las escrituras 
de su arrendamiento y reconocimiento de Ca-
pital y existencia que tenga. Igualmente 
me compremeto a seguir dando a los mine-
ros las sales que producen aquellas lagunas, 
á los mismos precios y con iguales plazos que 
hasta ahora para no per judicaren lo mas mí-
nimo la minería. En cualquier tiempo que 
sea molestado en la quieta y pacifica pose-
cion de dichas Salinas, el supremo gobierno 
so obligará a sanearme la propiedad, y á in-
demnizarme de todas las mejoras que haya he-
cho á juicio de peritos, y también de todos 
los gastos y perjuicios que se rae hubieren 
originado. Se procederá inmediatamente 
por la tesorería general á l iquidarlas cuen-
tas con el apoderado del Sr. Errazu y paga-



tío qóo,»caleste de todo su alcance, se esten-
derá la correspondiente escritura de venta 
por dicha tesorer ía á mi favor. V. E . me 
permit irá llame su respetable atención sobre 
las grandes ventajas que va á obtener la H a -
cienda publica, á saber: el ahorro de ua de-
sembolso aunal de tres mil pesos, el pago al 
Sr. Esrrazu de un capital de cincuenta y dos 
mil pesos, cuyo término está para cumplirse. 
Lo que se adeuda al mismo por sus alcances 
anuales, v úl t imamente el amortizar una deu-
da como "de ciento t re inta y cinco mil pesos 
de la deuda pública, de jando á los mineros a-
seg uvada la compra de las sales con iguales 
ventajas que las que has ta aquí han disfruta-
do A V. E. suplico tenga á bien admitir mis 
p ropues tas por ser jus tas y muy ventajosas 
al e r a r i o nacional, en lo que recibire merced. 
México Octubre diez de mil ochocientos 
cuarenta y dos. Exmo. Sr . - C . Rubio. 

Y habiéndose servido aprobar el Exmo. 
Sr Presidente provisional la insería pro posi-
ción, lo comunico á USS . de suprema orden 
para los efectos correspondientes, ba jo el 
concepto de que dispone asi mismo S. V, 
míe h a g a n USS . las prevenciones opor tunas 
á los tesoreros depar tamenta les respectivos, 
pa ra que el comprador cumpla esactamemte 
con la clausula tercera de su propuesta , p®r 

U . 

la cual se compromete á vender á los mineros 
las sales que produzcan las lagunas, á los mis-
mos precios y con los mismos plazos que has-
ta ahora, para no perjudicar en lo mas mínimo 
la minería. Dios y libertad. México Octubre 
diez de mil ochocientos cuarenta y dos —Tri-
gueros . -Señores Ministros de la Tesorer ía ge-
n e r a l , - Q u e el tenordel billete de entero y de-
creto consiguiente es el que copio.—Tesorería 
general.—Billete mil ochocientos cuarenta y 
dos.—Fojas cuatrocientas noventa y tres.— 
Salinas del Peñón blanco.—Cargúense cien-
to sesenta y nueve mil ochocientos trein" 
ta y siete pesos un real diez granos que ente-
ra D. Cayetano Rubio, por cuenta de tres-
cientos cuatro mil, ciento sesenta y seis pe-
sos, cinco reales ocho granos en que ha con-
tratado con el supremo gobierno la compra 
de las Salinas del Peñón blanco, con condi-
ción de satisfacer á D, J oaqu ín María Er razu 
arrendatario de ellas en pesos fuer tes los 
pres tamos hechos por dicho Errazu al supre-
mo gobierno, en Enero del año pasado de 
mil ochocientos treinta y nueve, con hipoteca 
de dichas Salinas, y espresa condicion de ser 
reintegrado de esa mañera siempre que se 
verificara su venta, por cuya razón se ha 
hecho este entero con efectivo numera-
rio, y amortizado á Errazu sus créditos ss-



12. 
ga» la póliza número mil seiscientos c i n -
cuenta, todo con arreglo al contrato ce-
lebrado en diez del presente mes, que ori-
ginal obra en dicha póliza, siendo de ad-
vertir que los ciento treinta y cuatro mil tres-
cientos veintinueve pesos tres reales diez gra-
nos que faltan para el completo del precio es-
tipulado por las Salinas, y deben enterar* e 
ew créditos en el término de ocho me-
ses quedan caucionados á nuestra satisfac-
ción.—Ciento sesenta y nueve mil ochocien-
tos treinta y siete pesos un real diez granos. 
—México Octubre veintinueve de mil ocho-
cientos cuarenta y dos. - Fagoaga—Tesore-
ría general.—México Octubre veintinueve d e 
mil ochocientos cuarenta y dos.—En virtud 
de haber enterado D. Cayetano Rubio la 
parte que corresponde en numerario por el 
contrato hecho con el Supremo Gobierno en 
diez del presente sobre compra de las Sali-
nas del Peñón blanco, pase al Escribano pa-
ra que e s t i e n d a la correspondiente escritura 
con inserción de la suprema Orden relativa, 
v del billete de entero.—Vega--Fagoaga.— 
Q,ue en consecuencia de todo lo referido, los 
espresados Sres. Ministros, cumpliendo coa 
loque se les previene en la inserta suprema 
orden otorgan: que venden en venta real de 
hov para siempre al Sr. D. Cayetano Rubio 

y los suyos las mencionadas Salinas del Pe-
ñon blanco, con todas sus anexas y los lin-
deros que hoy tienen, sus entradas, salidas, 
usos, costumbres y servidumbres, terrenos ca-
sas, trojes, lagunas y cuanto les sea anexo, y 
de hecho y de derecho les toca y pertenece 
al Sr. D. Cayetano Rubio y los suyos, en 
precio y cuantía de trescientos cuatro mil 
ciento sesenta y seis pesos cinco reales ocho 
granos, que es la cantidad convenida con 
el supremo gobierno y lo que únicamente 
vale« según los fundamentos de la postura 
inserta y aprobada, teniendo ademas presen-
te el notorio beneficio que resulta al erario 
nacional de fijar esta venta en el máximun 
del capital considerado por el arrendamiento 
en que han estado dichas Salinas, por que 
se estingue el rédito del capital que reporta-
ban, y se evita el goce que el arrendatario 
debia tener de ellas al fin de su contrato y por 
el término de un año, sin pagar renta según 
lo espresamente estipulado en la respectiva 
escritura á que se remiten y fué otorgada en 
la ciudad de San Luis Potosí á veintiséis 
de Agosto de mil ochocientos treinta y 
seis, ante el Licenciado Chico Sein Juez 
de Distrito de aquella Ciudad: que de-
sisten y apartan á la nación del dere-
cho y señorío que hasta aquí ha tenido á di-



chas Salinas, vio transmiten en el Sr. com-
prador con todos los privilegios que goza e 
Paco, dándole como le dan el poder y facultad 
necesaria para que sin necesidad de títulos 
por no haber algunos tome posesion judicial 
de dichas Salinas, y de lo que les pertenece 
cOn s o l o l a copia de esta escritura, ó virtud 
de la orden que por la misma Tesorería ge-
neral se libre al efecto. Asimismo declaran 
que las espresadas Salinas hoy se hallan li-
bres de gravamen, pues el que tenían á favor 
de D. Joaquín M. Errazu y del que se hace 
mención en la inserta suprema orden, queda 
cíianc'eláda y sin efecto alguno contra la Ha-
cienda pública, siendo únicamente responsa-
ble de su pago el Sr. Rubio. Y como reales 
vendedores á nombre del Supremo Gobier-
no lo obliga á la evision seguro y saneamien-
to de esta venta, en tal manera que ninguno 
la tratará de anular, ni saldrá tercero que 
mejor derecho represente, y si saliere y plei-
to se le pusiere lo tomará por su cuenta la 
Hacienda pública y lo seguirá por todas sus 
instancias hasta dejar al Sr. interesado en 
quieta y pacífica posesion de dichas Salinas, 
y sino lo pudiere hacer lo indemnizará en el 
acto y en dinero efectivo del precio total de 
esta venta, y ademas de todas las mejoras que 
fraya hecho á juicio de peritos, y también de 

todos los gastos y perjuicios que por ello se 
le hubieren originado, bien y l lanamente sin 
contienda de juicio, y de haberla con las cos-
tas y salarios de la cobranza. Y estando pre-
sente el referido Sr. D. Cayetano Rubio á 
quien conozco, habiendo oido y entendido el 
tenor de esta escritura, dijo: que la acepta 
como ella es y se contiene y se obliga á en-
tregar al referido Sr. Errazn las cantidades 
de que trató en la propuesta aprobada por el 
Supremo Gobierno, con que dá principio esta 
escritura, libertando á la Hacienda pública 
de toda responsabilidad sobre el particular, y 
ademas corno apoderado que es del propio Sr. 
Errazu por el que le otorgó en la ciudad de 
San Luis Potosí á veintitrés de Agosto de 
Kiil ochocientos cuarenta y uno ante el Es-
cribano público nacional D. Mariano Vega, 
para cobranzas, cuentas, transaciones, com-
promiso en arbitros, tomar cantidades á redi-
tos, ventas, esperas, pleitos, con libre, franca 
y general administración y facultad de susti-
tuir, el que asegura no estarle revocado ni en 

manera alguna limitado, cuyo poder doy fé 
haber visto y que bastanteado corre agrega-
do al espediente respectivo, en esta Tesore-
ría general: otorga dicho Sr. Rubio que dá 
por fenecidas y chanceladas cuantas respon-
sabilidades pudieran resultar contra la H a -



16. 
eienda pública, en razón del arrendamiento 
v contrato celebrado con el propio Errazu de 
que vá hecha mención, sobre lo que presta 
por su representado voz y caución, de rato 
et grato judicatura solvi a m a n e r a de fianza. 
Y á la guarda, firmeza y cumplimiento de 
esta escritura obligan los Sres. Ministros lo» 
haberes de Ja Hacienda pública y el Sr. Ru-
bio sus bienes presentes y futuros, y con todo 
se someten á los tribunales y jueces com-
petentes, para que á lo dicho los compelan 
y apremien como si fuese por sentencia con-
sentida y pasada en autoridad de cosa juzga-
gada, con las renuncias de leyes favorables 
en derecho necesarias, y firmaron siendo tes-
tigos D. Mauuel Bracho, D. Felipe Diaz y 
D. Francisco Gonzales de esta vecindad, de 
que doy fé.—Tranquilino de la Vega.—Nico-
lás Maria de Fagoaga.—C. Rubio.—Ramón 
A'illalobos Escribano público. 

En la misma fecha y en el protocolo de la 
Tesóreria general que e s á m i cargo, otorgá-
ronlos Sres. Ministros de la misma oficina, 
de suprema orden, escritura de venta de las 
Salinas del Peñón blanco con todas su» 
anexas, terrenos, casas, trojes, lagunas y 
cuanto les pertenece, á favor del Sr. D. Ca-
yetano Rubio en precio de trescientos cua-
tro mil ciento sesenta y seis pesos cinco rea-

17. 
les ocho granos, sin ser de cuenta del Sr. 
comprador otra cantidad por ningún gasto. 
Y aunque de ninguna venta hecha de orden 
del supremo gobierno en el ramo de tempora-
lidades y otros se ha cobrado alcabala ni-
contribucion alguna, y no obstante de ser 
condicion que no ha de ser de cuenta del Sr. 
comprador gasto alguno, lo aviso á V. por lo 
que respecta al ramo de contribuciones di-
rectas, esperando se sirva darme la oportuna 
contestación.—Dios y libertad. México Oc-
tubre veintinueve de mil ochocientos cuaren-
ta y dos.-—Sr. Administrador de contribucio-
nes directas del partido donde se hallan las 
Salinas del Peñón blanco. 

Núm. diez.—Ministros de la Tesorer ía ge-
neral de la Nación.—Certificamos que el pre-
sente plano de las salinas del Peñón blanco 
es copia esacta de su original, y 'que en él 
110 se hallan mencionadas la Laguna nombra-
da de San José situada á una legua al Norte 
de la Hacienda de Sierra Hermosa, y los 
Charcos nombrados las Escondiditas situa-
dos á un cuarto de legua de la Laguna del 
Morro de que se hace referencia en este plano, 
por haber sido incorporadas a la Hacienda pú-
blica con posterioridad al año de mil sete-
cientos noventa y cuatro á la que han perte-
necido desde su descubrimiento.—-Y para 



q ue conste y obre los efectos convenientes se 
e« tendió el presente en México á d o s de Se-
tiembre de mil ochocientos cuarenta j cinco. 
—Solo per indisposición del Sr. Batre.*.—H. 
R. de Esnaurrizar. 

Acreedores son por cierto á la gratitud de 
los potosinos los miembros de la cámara del 
senado, que con esfuerzo verdaderamente pa-
triótico, impugnaron el dictamen que consul-
tó la nulidad del decreto de nuestra actual 
legislatura, que impuso la módica pensión de 
dos reales por cada fanega de la sal que se 
elabore en el Estado y se estraiga de su ter-
ritorio. Incontestables son las razones que 
se espusieron contra el voto de la mayoría de 
la comisión y en favor del particular del 
benemérito Sr. Robredo, como se vé de las 
especies vertidas en la famosa discusión de 
los dias 13 y 14 del corriente. Mas no obs-
tante, fueron desatendidas; pero contiene« 
principios tan luminosos, estriban en funda-
mentos de fuerza tau irresistible, que nosotros 
estamos persuadidos, que la imparcialidad 
y sabiduría de los Sres. diputados al re-
visar este acuerdo de la cámara iniciadora, 
no le concederán j amas su aprobación. Si 

19. 
así no fuere, si nuestras esperanzas en este 
punto salieren fallidas, si la ley general vie-
ne en fin á derogar la particular de San Luis, 
el resultado de esta disposición, no será solo 
la ruina completa de nuestro decadente era-
rio, sino de gravísimas consecuencias tam-
bién para toda la República, el golpe mas 
funesto que pudiera darse á la soberanía de 
los Estados. Porque declarar nulo el decre-
to del nuestro en los términos que se pretende, 
es dejar para siempre y sin contradicción re-
conocidos los legales efectos del ruinoso con-
trato de las Salinas, que celebrado por la ad-
ministración de las bases de Tacubaya, no ha 
sido revisado ni aprobado por el cuerpo legis-
lativo, sin cuyo indispensable requisito esta-
blecido por la ley, no puede sostenerse su 
validez. Declarar nulo el decreto de San 
Luis, por las razones que alega D. Joaquin 
María Errazu, es sancioncionar para de una 
vez, que este no solo tiene el dominio útil y di-
recto del terreno material salino, patrimonio 
antes de la nación, sino que goza todos los 
derechos del íisco, y no como quiera, sino que. 
posee el eminente privilejio que los reyes de 
España declararon les pertenecía al incorpo-
rar las sales en la corona de Castilla tomán-
dolas para sí y agregándolas á su real patri-
monio: el monopolio, el estauco de un efecto 



de tan nesar io consumo en favor del compra-
dor de Salinas: esto se verá sancionado en 
nuestra infortunada República. Si el decre-
to de San Luis se anula, quedará por el mis-
mo hecho destruida, en perjuicio de la mine-
ría, la libertad amplia que las leyes, aun las 
españolas, conceden para el denuncio y es-
plotacion de las sales en los terrenos sa lmos 
y pozos de sal gema y agua salada. Si el dic-
tamen de la comision del Senado, en fin, lle-
g a á elevarse al carácter respetable de ley, 
será ilusoria la independencia de los Estados 
en su réjimen interior: será solo de nombre la 
soberanía que les garant iza la carta federal; 
porque cuando una ley particular de cualquier 
E s t a d o choque de alguna manera con los in-
tereses de un poderoso de influjo, fácil será 
por medio de una ingeniosa y violenta inter-
pretación, poner esta en pugna con cualquier 
artículo de la constitución ó de una disposición 
« e n e r a l , y de este modo obtener su nulidad. 
Los Es tados no verán sin duda con i n d i f e -
rencia esta cuestión, que es de vida ó muer te 
pat a el sistema que nos rije. 

San Luis Potosí, Agos to 24 de 1850. 
Varios Potosinos. 

Por el Señor Don Luis de la Rosa 

GUADALAJARA: 1847. 

i m p r e s a e n m e x i c o y r e i m p r e s a e n l a o f i -
c i n a d e r o d r i g u e z . 

gILLMO. SR. VICARIO CAPITULAR 

A LA CIRCULAR DE 1 9 DE MAYO 

D E L M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , 

s c s c r i t a 
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L = la lectura de la circular que en 19 del pasado dirigió por 
ese ministerio el Exmo. Sr. D. Luis de la Rosa el día fnto» 
de que se encargara dol ejecutivo el Exmo. S r . Presidente 
D. Antonio López de S a n t a - A n a , ha causado en el Venera-
ble Clero de esta diócesis él mas profundo dolor, porque h a 
visto olvidados sus costosos y continuos sacrificios en benefi-
cio de la nación; desconocidos sus públicos y constantes sen-
timientos patrióticos, y despreciados los buenos servicios con 
que siempre ha contr ibuido al alivio de las necesidades pú-
blicas. Sus quejas, tan sentidas como justas, se me han ma-
nifestado por multitud de personas; y yo que debo escuchar-
las, considerar al Clero y apoyarlo; yo que al leer aquella 
circular sentí en mi alma toda la amargura que causa encon-
trar en el idioma del gobierno ( test igo de los afanes del Ote-
ro,) las frases que el Sr . ministro la Rosa ha empleado pa-
ra deprimirlo, aunque he procurado ca lmar su justo senti-
miento, no puedo dispensarme de dirigir, de acuerdo con mi 
Cavildo, esta contestación, que me exigen la vindicta del 
honor siempre limpio del Venerable Clero y la posicion en 
que la Divina Providencia m e ha colocado en este difícil 
tiempo, todo de amargura y de dolor. 

H e m o s llegado, Sr. Exmo. , á una época en que la Iglesia 



, . v,1. íwfflito á la eternidad: ¡Ay de mí poique calle! 
: V „ " e l - o s l o el presente d e b e ser firme y soi teo , -
' C ta Pastorea d e la Ig les ia , porque la a „ , m a n 

J e l a ve rdad y la justicia. V . E . pues p e r m . n r a que el s iempre l a v « d a d y u e g u h o m ) I 

Ifcndido y qué 4 i nombre eleve la voz su Vicario Capi-

^ núblico t^ara llevarla al cabo, h^ ta d*jar bren puesto el 
" Í t ó c a n o ; objeto en verdad, muy digno <1* te ese-
nombre ^ e x , c a " ° J

 e l e f c c í o q u e aquel documento 
envolviera diestramente 

— causa principal de »a, 
) t M Í % ® deplórame, como renuente á contnbmr pa-

u l Z r l como enteramente destituido de patriotismo, 
T Z L ^ civilización, como el obstáculo de en-

Hí>í imiento y prosperidad nacional, propósito que c.er-
g l O T ^ en justicia hi es polaco ni oportuno, 
^ p r i n c i p a l m e n t e que la éoncord.a de todos , o s m e x ^ 
noí es el único poder que salvará ú fe Repubhca. 

g c ,rloría v gloriará el Clero MeS.cano, de haber dado 
¿ e m A muy relevantes testimonios de patriotismo cuyo me-

S i é le disputará-, suponer, pues, «que está adormecdo 
u espíritu, que se halla abatido con la tnste res.gnacon de 

sufrid el >'ugo que los inicuos invasores de! pa.s qu.eran im-
t m que n§o haya meditado c u r s e n sus deberes o mtere-
L s que no haya conocido las obligaciones que lo hgan para 
S T S pueblo; que sea necesario escitarlo para que aproa* 

— 3 — 
sus recursos," cómo si nada hubiera hecho; es olvidar, al 
tiempo mismo de recibir, las grandes sumas con que las cor-
poraciones eclesiásticas, labrándose casi su ruina, están en-
tregando todos los dias; es desconocer el .mérito de los sacri-
ficios con que el Clero ha auxiliado para la guerra actual; es 
despreciar los servicios siempre oportunos con que mucha? 
•veces ha salvado los compromisos del gobierno; es herir su 
patriotismo, que puede competir con el mas acendrado; es 
negarle la estimación y el aprecio que se ha sabido grangear 
por sus virtudes religiosas y políticas, y últimamente, es en-
trañarle del pueblo, á quien siempre está adherido, á quien 
pertenece cqmo upa de sus clases, en cuyo beneficio emplea 
constantemente sus trabajos, su influjo y sus haberes. ¿Y por 
qué se hace esto con una clase que tantos años ha tiene se-
llados los labios para no quejarse de .lo exorbitante de los 
impuestos y desproporcionado de los préstamos que se le haj» 
exigido, ni para pedir auxilio ni proteecion? ¿Por qué al ha-
blar del Clero se mezclan como inadvertidamente, hechos 
de que no es responsable porque fueron muy personales d« 
hombres que ya no existen? ¿Por qué el Sr. Rosa pondera con 
equívoca exageración las prestationes que el Clero antiguo 
hizo al gobierno de España, sin presentarlas mayores y cuan-
tiosísimas que el actual ha hecho al de su pais? ¿Por qué se 
le escita á hacer sacrificios £para que evite el peligro de la 
tolerancia de cultos, y al mismo tiempo se le imputa la rui-
na del pais, la guerra actual y la miseria pública, por la in-
tolerancia religiosa, y se destruye el halago anunciándole co-
mo una "necesidad de la civilización, como el primer fruto del 
triunfo de México y como la base del engrandecimiento de la 
República, la tolerancia de cultos?" V. E. es demasiado perspi-
caz para no conocer que este giro de conceptos; en vez de 
un estímulo, e? una cruel diatriva, una amenaza á la Iglesia, 
A V. E. no puede ocultarse el estudio con que en la circular 
del Sr. la Rosa, ni.una sola vez se da el nombre de bienes de 



3a Iglesia, sino del Clero; Y . E . en fin, percibe bien cuál es 
la impresión que se quiso causar al separar al Clero del pue-
blo, contraponiéndolos; y conocerá por lo mismo cuánto sen-
t imiento debe haber producido en el Venerable Clero, un do-
cumento oficial en que su patriotismo se niega, sus servidos se 
desconocen, y su pertenencia al pueblo se destruye, para que 
«1 Clero aparezca como la causa de la destrucción de la R e -
pública y de la muerte de la Nación Mexicana . M a s seguro 
v o de que son otros los sentimientos del Exrao . Sr . Presiden-
t e . que hace justicia al Clero, confio en que su integridad ha-
rá lucir la verdad, porque así es justo, y porque así lo de-
m a n d a el Ínteres del pueblo, por la Religión y por l a un.on 
de todas las clases que lo componen. 

Séarnc ahora permitido manifestar que si el S r . Rosa dice 
"que en el Clero Mexicano hubo esu&vios en la primera épo-
ca de la guerra de independencia , " hubo también eclesiásti-
cos que ocupan los primeros lugares entre los héroes mexica-
nos; que si en sentir del propio Sr . la Rosa, algunos por esce-
sos de lealtad y los errores de la é p o c a abusaron de su sa-
grado ministerio," la mayoría del Clero consoló á ' los patrio-
tas vencidos, animó á los que se lanzaron á la guerra, auxilió 
eon dinero y con su influjo á los que sostuvieron la causa de 
la independencia, sin dejarse seducir por el e jemplo de letra-
dos seculares, de magistrados civiles, de militares de gradua-
ción, que emplearon su espada, su ministerio y su pluma en 
perseguir á los que seguían la bandera de los Hidalgos y Mo-
re los,"primeros caudillos de la libertad. ¿Y si las respetables 
clases de la toga y de la espada no se consideran responsa-
b les de los escesos que algunos de sus an tepasados cometie-
ron contra la causa de la pátria, ¿cómo se quiere hacer re-
caer sobre el patriota Clero Mexicano el cargo que debió 
pesar solo sobre uno que otro eclesiástico adicto al monar-
ca de la España? 

Si se ha de hablar con la justicia y verdad que cor-
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responde en un documento oficial, convendremos en que 
el Sr«. la Rosa, contraponiendo los esfuerzos pecuniarios 
que el Clero hizo en favor de la causa d e España con 
los que ha hecho en obsequio de su país, se equivocó 
demasiado, "que asombraron, dice, en aquella época los 
esfuerzos del Clero, que echó mano de cuantos recursos 
materiales y morales estaban á su alcance, que prodigó 
BUS riquezas." ¿Pero qué, ignora que todos los auxilios 
q u e esta Iglesia matriz proporcionó en los once anos corridoi 
desde 81o á 8 g l solo ascendieron á ciento noventa y dos mil 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos dos reales diez granos, 
mientras que desde 821 á S39, al gobierno mexicano ha fran-
queado setecientos tres mil setecientos cuarenta y un peso 
un real, que son quinientos once mil ochenta y seis pese» seí» 
reales dos granos mas percibidos por el gobierno mexicano, 
sin contar lo ministrado por las d e m á s corporaciones eclesiás-
ticas, y que lo que la Iglesia ha franqueado desde 839 acá 
para la guerra de Te jas estraordinariamente, y sin incluir las 
contribuciones comunes, sube á tres millones ciento treinta 
mil pesos? ¿Qué, no sabe que en aquella época las iglesias 
catedrales eran ocho tantos mas r icas que hoy; que protegi-
da como lo es taba la renta decimal, era cuantiosa, y hoy en-
t regada á la conciencia de los labradores, es un esqueleto de 
lo que fué? ¿Tgnora que en aquella época estaban corrientes 
muchos capitales que sobre sus fondos reconoce el gobierno, 
y que hoy están paralizados; que habia ademas otros mu-
chos capitales impuestos sobre fincas rústicas, que han des-
aparecido por la ruina de las fincas, por las continuas quie-
bras, por el abat imiento de la agricultura, y por otras mil 
concausas que en el transcurso de mas de treinta anos han 
acabado con una inmensa riqueza? ¿No sabe que en aquella 
época la Iglesia no p a g a b a e | m o d e r n o impuesto del tres al 
millar sobre sus fincas y capitales, ni las alcabalas del diez-
m o que .hoy se ] e exigen, ni la de !os efectos conducidos del 



estraneero de que necesi taba para su servicio? ¿Qué. olvida 
S o i todo el pais en aquellos « g * « * " » 
T e tado del comercio, el producto abundante de las * 
os copiosos frutos de las haciendas, la abundancia y á r e n l a -

c ion de numerar io hacían puntuales los réd.tos a u m e n t a ^ 
las ovenciones, mult ipl icaban los limosnas V ^ ^ 
fundaciones piadosas que ya hoy no se hacen? fe. entonces 
con tan g randes elementos esta iglesia, no llegó á m i m s r a r 
Ja tercera parte de lo que h a proporcionado a la R e p a b h a 
sin aquellos abundantes recursos, sin protección, perdidos ma-
chos capitales, entorpecidos los p a g o s de sus deudores 6c<m 
q u é justicia se le hace aquel falso reproche? ¿por qué se n.e-
g a n ó desfiguran sus sacrificios? Q u e se reflexione que en 
aquel t iempo no se vendieron las fincas que hoy se están 
malbara tando; que se hac ían entonces n u e v o , o ^ t o s de oro 
v plata para ornato de los templos, y que ahora se funde cuan-
to ha servido al culto para amonedar lo y entregarlo al go-
bierno; que an t iguamente las religiosas no v.eron cercenado 

al imento y vestido, y que hoy d a lástima ver la miseria fi 
q u e están reducidos muchos conventos de esta capi ta . ; que 
, c tome en cuenta todo esto, y se podrá dec,r con v e r d a d , 
¿cuándo la Iglesia h a echado m a n o de todos sus recursos? 
t c u á n d o han asombrado sus esfuersos? ¿cuándo ha prodigado 
¡US riquezas? ¿en aquel t iempo que no dió un millón sm me-
noscabo de sus riquezas, entonces mucho mayores, o ahonv 
«ue ha dado tres malbaratando sus bienes, ya muy de ante 
¿ a n o reducidos? Respóndasé con verdad, y no se hagan mas 
comparaciones inexactas tan ofensivas al patriotismo del Cle-
ro, que no exige otra r ecompensa de sus servicios, smo el 
que no se le nieguen ni ponga en duda su lealtad, amor y 

desicion por la pátria. 
N o diga ya pues el Sr . la Rosa «que el pueblo tiene de-

recho para esperar del Clero mexicano un apoyo tan firme, 
«na cooperación tan p o t r o s a como la que el Clero su prede-

> 
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fcesor prestó á la causa de España," po rque antes de c i ta t ú 
Gitacion que tanto ha lastimado al Clero, á la que no ha pres-
tado motivo, y a se estaban como se están vendiendo las me-
jores fincas, empeñando y tundiendo mucha pla ta , para po-
der exhibir cíenlo veinte y cinco mil pesos mensales ,y cubrir 
en un año perentorio millón y medio, de pesos: ya se hab ia 
impuesto el C l t ro la obligación de pagar ochocientos cincuen-
ta mil pesos de libranzas que también aceptó , y p a g a ínett-
sualmente con veinte y cuatro mil seteciente>s cincuenta pe-
sos, y esto sin figurar setecientos noventa mil pesos que el ano 
de 46 y anteriores tenia para esta misma guerra suplidos. 

L a Iglesia al proceder de esta m a n e r a f ranca y generosa, 
se ha movido por los sentimientos de patriotismo que animan 
a l Clero, por la convicción en que está de la justicia J e la 
causa que sostiene México, porque estima con entusiasmo e l 
honor de la República, porque de. :ea vivamente aliviar los 
padecimientos de nuestro ejército y sabe apreciar sus sacrifi-
cios; sentimientos que s iempre ha tenido, y que no abando-
nar ía aun sin la circular del Sr . la Rosa . Sin ella siempre los 
ha tenido; nunca los ha abandonado, ni a l 'espérime litar"qúa 
no^es tan exacto como dice el Sr . ministro, " q u e con dema-
siada fidelidad se ha guardado el compromiso de la p r imera 
Constitución, de conservar el Catolicismo como única" reli-
gión, y de no a t aca r las exenciones y prerogativas que pór la 
ant igua legislación disfrutaba el C le ro , " porque la falta de 
protección legal para la recaudación de diezmos, las leye» 
de votos monásticos, las represivas de las l ibertades é inmu-
nidad d e 33, 34 y las d e 4 7 y otras muchas, probarán siem-
pre, que en vez de recibir amparo y protección la Iglesia, ha 
sido en tales ocasiones vejada, y en otras poco favorecida . 

Cuando el E x m o . Sr . Presidente se digne reflexionar so-
bre la circular^ que contesto, hará justicia á las quejas del 
Venerable Clero mexicano. ¿Por qué el Sr. la Rosa ha teni* 
do la dureza de negar á los auxilios que el Clero ha prestado 



para Ta guerra, el mérito que lea corresponde, así por su 
cuantía "como por su oportunidad, presentándolos como pe-
queños esfuerzos no correspondientes ni al patr.ot.smo ,n> á la 
necesidad? Quiza unüjcalificácion imparcial los apellidaría, 
verdaderos sacrificios, y con seguridad no habrá un mextcano 
que ño confiese que han sido muy desinteresados, c .rcunstan-
ciá que los ha rá siempre apréciables al pueblo, á c u y o bene-
ficio los h a destinado ese mismo Clero ,á quien, como s ino la 
hubiera l lenado s iempre, se le inculca la obligación de „so-
correr al pueblo cuando las calamidades lo devoran." ¿Por 
qué el Sr . la Rosa ha - t en ido el e m p e ñ ó l e hacer enten-
der al pueblo que solo el Clero puede salvarlo de las adve r -
sidades de la guerfá , como para hacer recaer sobre esta c l a -
se r e s p e t a b l e la culpa de sua desgracias? Es to se hace en 
los momentos en^que el Clero a p u r a o s recursos para entre-
gar veinte y cuatro m i l setecientos cincuenta pesos cada mes, 
hasta completar ochocientos cincuenta mil, y cubrir libran-
zas que en p o c o ra nos de un año debe satisfacer por va-
lor de millón y medio de ; pesos: esto se hace cuando el Cle-
ro se lisonjeaba de que tan inequívocas pruebas de patriotis-
mo merecer ían el aprecio del gobierno y la estimación públi-
ca -Por qué el Sr . la Rosa ha tenido la crueldad de impu-
2 - con injusticia la actual situación compromet ida del pai« 
á la intolerancia religiosa, y atribuir á la inviolabilidad de los 

os del Clero la falta de colonizacion y la invasión á ma-
1 a u n a d a de la poblacion superabundante de Europa? 

r ° 10 si S falibles cálculos de la política h u m a n a pud ie ran 
'{Vrirse á los sanos principios del Catolicismo, se quiere 

P t < l r á la Religión por los errores de la legislación, se 
C " P ren preferir las teorías sin otro fundamento que el de su 

á las conveniencias por muchos años e s p e r i m e n t a d a ^ 
e

uV. tengan otro demérito que la antigüedad que confirma 
81,1 üíidad y beneficios: se quiere disculpar el mal que h a 
SU U do el choque de los partidos Políticos con el pretesto d e 

los respeto» que se deben y no ee tienen, <jue «e ofrecieron r 
no se han cumplido á la Religión; y aunque esto se escribe con 
arte para darle aire de verdad, yo no debojdejarlo correr sin 
contestarlo. 

Sin necesidad de conmover uno.de los fundamentos de la 
gloria y de la felicidad de la Nación mexicana, que consiste en 
ser católica, sin necesidad de romper los fueros concedidos á la 
Iglesia en honor de la Religión y como muestra de la estima-
ción que se le debe, México abrió sus puertas á todos los es-
trangeros que quisieron venir á trabajar en?las artes, en las 
minas, en la agricultura, en el comercio; y si por algunas res-
tricciones legales no pueden arraigar«, en /a República sino 
solo los estrangeros que sean útiles, moderados, respetuosos y 
obedientes, la sensatez aconseja admitirá «oíos éstos y no á 
toda la poblacion superabundante de la Europa, si la colo 
nizacion abundante y el cultivo de nuestros desiertos nos han 
de arrebatar la inocencia de nuestras costumbres, la doci 
lidad de nuestra índole, la influencia benéfica de nuestra ado 
rabie Religión y sus; positivos bienes, preferibles á cuantos 
puedan exagerarse en el órden social, de que es el único 
fundamento sólidof el Catolicismo: de este modo se ven 
llena« las poblaciones, y c o n especialidad esta capital de 
estrangeros que quizá profesan otras sectas, y sin estable-
cer la tolerancia ellos han sido admitidos, sin que la Iglesia 

. ni el Clero los hayan molestado, antes bien tratándolo! sir 
viéndolos, y guardando con ellos todas las reglas de la politi 
ca sin lastimar los derechos de la Religión, ¿puede exigLe o" 
tra cosa al Clero católico sin obligarlo á faltar á sus deberes? 
¿puede acusarse su conducta de perjudicial á fes progresos so-
ciales, cuando ha sabido poner eñ armonía eì trato en lo p<> 
litico con los estrangeros y la conservación de'sus principios 
ortodoxos? ¿Se quiere mejor contestación al inundado aser-
te;del Sr.Rosa? En hora buena que esté en su'corazon y 
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t a sus principios el tolerantismo religioso; pero que no k>s 
T i e r t a c o m o axiomas del gobieno, porque solo lograr ía ena-
c e r a r l e las voluntades de un pueblo que ama el Catolicismo, 
no por sus preocupaciones , como dice él mismo, sino por la 
incont ras tab le verdad que en él resp landece , por los minen-
. o s beneficios espirituales y sociales que de r rama; porque su 
adopc ion d e buena fé es el mas firme apoyo de los gobiernos; 
porque el Catolicismo esclusívo afirma la paz de las familias, 
conserva la t ranqui l idad públ ica , y encadena suavemente los 
debe res d e los súbditos hácia sus gobernantes , a segurando 
f u e r t e m e n t e los que estos t ienen para con aquellos; porque d 
Catol ic ismo no de ja impunes los vicios de los poderoso» 
c u a n d o cas t iga los de los infel ices; porque el Catol icismo con-
dena severamente el inicuo comercio d e la esclavitud de os 
hombres , que á todos a m a igualmente c o m o hermanos en Je-
sucristo; po rque e n fin, é l enseña como principio de fe, incul-
ca c o m o m á x i m a fundamenta l de la Rel igión, y mant iene 
c o m o basa del Crist ianismo esa subl ime c a n d a d que h a c e 
hermanos á los enemigos , que forma de tudos los pueblos de 
l a t i e r a u n solo W e r p o , y que busca el alivio y consuela de ios 
desgraciados q u e sufren por su miseria, que padecen por sus 
debi l idades , q u e s ienten el desprecio de aquellos a quienes 
no a n i m a el ve rdadero espír i tu del Catol ic ismo Si pues es-
tán incultos nuestros desiertos, si nos vienen á disputar con 
las a rmas erí la m a n o nuestros feraces terrenos, que podría-
mos ofrecer en concep to del Sr. la Rosa, á los desdichados de 
t o d o el mundo sin comprometer nuest ra nac iona l idad ; res 
p o n d a n d e es ta desgracia esos políticos que no han acer tado 
á dar leyes a d e c u a d a s de colonizacion; pero no la Iglesia, 
que sin coope ra r por su pa r t e , h a visto admitir el ingreso d e 
personas d e todo géne ro d e creencias religiosas, de aquellos 
males respondan esos legisladores á quienes nunca los res-
petos debidos á la Rel igión han servido de obstáculo pa-
ra a tacar la e n sus fueros, en sus libertades é inmunidad 
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p e r o que n o teniendo bas tante firmeza ni poder para re-
primir los desórdenes de la adminis t ración, no han podid® 
pro teger una a b u n d a n t e inmigración que habria poblado 
nues t ro vasto terr i torio si sin neces idad d e !a to lerancia 
ile cul tos se hubieran proporcionado las ga ran t í as del or-
den , de la justicia y d e la propiedad, y no el Catolicismo que 
ha visto hollados sus fueros , ocupados sus bienes , y q u e mil 
veces lo ha sufrido sin oponer ni aun el uso de sus armas, 
por la paz, por la a r m o n í a y por el bien de los pueblos; res-
pondan en fin, de esta invasión y de sus inmensas y tristes con-
secuencias los q u e colonizaron á T e j a s con familias destitui-
das- de s impat ías para con México , con famil ias d e distinta« 
religiones, con famil ias de la repúbl ica vecina, con vandidos 
enviados para p repara r la ocúpacion del territorio mexicano; 
esos que n o se detuvieron en admit i r de hecho la to le ranc ia e a 
la colonia de T e j a s ; esos c u y a política no alcanzó los cálculo« 
previsores del gabinete- d e W a s i n t h o n ; esos, y no e l Catolicis-
mo, respondan d e las víct imas mexicanas , d e los m u c h o s mi-
llones gas tados , del honor mexicano q u e ha suf r ido reveses; 
respondan pues aquellos políticos, y no el Clero , q u e n o ha 
tenido p a r t e en esta pol í t ica; ellos, y n o el Catol ic ismo que , 
deb i endo ser el único, fué confund ido en la admisión simul-
t ánea de todas las c r eenc ia s en esa colonizacion e te rnamen-
te funesta á Ta nac iona l idad y al Catol icismo. _ • < 

M a s en c u a n t o á la to le ranc ia d e cultos, y o debo ser m a l 
esplíci to y emitir los concep tos de mi conciencia ; por ma« 
que choquen con el espíri tu de l ' s ig lo y la l icencia re inante . 
Diré pues que la Iglesia n u n c a consentirá la tolerancia: diré 
q u e si s e invoca c o m o un principio d e civilización y d e en-
grandecimiento , esto es ó un engaño ó un falso halago; q u e 
a u n q u e la tolerancia t ra jera algún progreso social, sea el que 
f u e r e , no debe procurarse poniendo en peligro las concien-
cias y or i l lando al c a m i n o de la p e r d i c i o n j m y c h a s almas, y á 
la sociedad toda á un trastorno funestísimo: diré, rep i t iead» 



la . frasea del Ex rao. Sr. Presidente, que el Clero no deba 
consentir que se erija* altar contra altar: diré que los Pastores 
de la Iglesia que deben ser custodios fieles del rebano que la 
Divina Providencia les encomendó, se-harían reos si no cla-
maran en contra de la tolerancia, que vendría áf quitarles por 
la seducción y el espíritu de 'novedad, algunas obejas d e que 
deben dar cuenta: diré q u e ^ e l í g o b i e r n o , estando cierto de 
la verdad de la Religión nacional, sin abandonarla , no puede 
tolerar ninguna otra: diré en fin, que>i por] desgracia llegan 
á realizarse las predicciones políticas del Sr. Rosa sobre este 
punto, entonces sí deberemos considerar,consumada la ruina 
de la República, porque, como el, mismogSr. anuncia al fin 
de su circular, con la tolerancia la Religión Católica 
no seria tolerada; yo 'agregaré que el decreto de tolerancia de 
cultos, seria sin duda el d e una persecución decidida, auuque 
encubierta contra la Religión Católica, y entonces si se per-
derá la obra evangélica de los Quirogas, las Casas y Sabagun. 

Mas en punto tan capital yo no puedo omitir la manifesta-
ción de unas verdades que defenderán al Clero de las injus-
tas imputaciones que le hace la circular, al mismo t iempo 
que podrán ser en alguna vez útiles á la administración públ.-
ca si se convence de su verdad. ¿Por qué, preguntaré si se 
han despreciado los medios eficaces quería Religión nos ha 
proporcionado para procurar con la propagación del Evange-
lio la civilización de loa pueblos, por qué á ella se culpa de 
la falta de|progresos en el orden social? El antiguo sistema 
de misiones, cuya utilidad se confirma por la esperiencia de 
muchos años, es el mas eficaz para lograr ló3 adelantos cu-
ya falta justamente se deplora. ¿Quién ignora que esos po-, 
bres misioneros, casi sin auxilio, afrontando todos los peligros 
y t raba jando con una admirable constancia y el mas comple-
to desinteres, han predicado la doctrina de Jesucristo, y con 
ella han suavisado las costumbres de los bárbaros, los han re-
ducido á la vida social, y les han ensenado las artes, «on 
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cuyos instrumentos van cargados por los desiertos buscand» 
esas tribus abandonadas á su propia ferocidad? Así han con-
quistado para el Cristianismo y para la civil izaron naciones 
enteras. ¿Quien ignora que los misioneros apostólicos, por me 
dio de sus penosas "tareas y sufriendo, ya privaciones, ya pade-
cimientos, con la luz del E v a o g e l t i b a n l epado redueir á una 
vida reglada por las máximas religiosas y políticas innumera-
bles tribus, que nunca pudieron domar los esfuerzos de las ar-
mas? ¿Quien ignora que la predicación de los misioneros cris-
tianos ha recogido frutos tan copiosos y útiles, así para la Re-
ligión como para la humanidad, y que merced á los afanes de 
unos cuantos celosos ocleeiásticos, se han aprovechado milla-
res de hombres, que sin ellos, ó habrían devastado pueblos y 
ciudades, ó habrían sido víctimas perdida« en los combates? 
Restituyanse esas misiones, aprovéchense las lecciones d e la 
esperiencia y las instituciones de la Religión, y entonces, ü n 
herir | a fibra delicada de una nación católica estableciendo 
la confusion del tolerantismo religioso, fce salvarán nuestras 
estensas fronteras de la devastación de lo» bárbaros, se esta-
blecerán-colonias de nuestros mismos naturales^'se aumenta-
rá la agricultura y las artes, y^sobre todo, s e propagará el E-
vangelio, fuente inagotable de ¡beneficios sociales. No se ol-
vide que las misiones ensenan también cuanto los hombres 
necesitan para vivir en sociedad; no se olvide que es mas e-
finaz la dulzura de la doctrina evangélica por su fuerza mo-
ral, que la material de las armas. He aquí un remedio de 
los males que deplora el Sr. Rosa, mas cierto, mas fácil y 
ein inconvenientes; que vindica á la Religión de la acusación 
que le hace de la falta de colonizacion, y que aprobará una 
inmensa mayoría d e mexicanos, en vez de la tolerancia qué 
les presenta, y que llorarían "como el colmo de las desgra-
cias que nos rodean en estos días de infortunio y de expia-
ción de los errores que todos hemos cometido." 

Esta íntima persuacion en que está todo el Clero, la hornv 



rosa idea que el eclesiástico tiene d e la esclavitud que lasti 
ma su oorazon lleno de lenidad, porque sigue el espirtu ca-
ritativo del Redentor , y dulce porque es mexicano: la espanto-
sa idea, digo, de ver t r a t a d o s como béstias á n u e s t r o s herma-
nos fa-ios todos de Dios; el temor poderoso de que „ l a c l a s e 

indígena, prédilecta del Clero, p e r s e g u i d a por los invasores, 
privada de sus bienes, amenazada de la esclavitud y herida 
en su Religión, ..huya á las montañas, y recobrando su anti-
gua rudeza por el abatimiento de la miseria, olvide al D.os que 
derramó su sanere por todo el género humano," y se pierdan 
tantas almas, y~el fruto aPostól.co de tantos años; la vergüen-
za, en fin, que el Clero tendría de ver convertida en colonia 
nna patria que quisiera ver competir e n g l o n a y poder con 
las primeras naciones del mundo; todo e s t o , t o d o inspira al 
Clero el a i m vehemente deseo del triunfo de nuestras armas, 
y afirmado en tales principios, continuará empleando el in-
flujo que el amor del pueblo le proporciona para csc.tar e. 
esoíritu nacional v procurar la unión y la paz. De que es-
tos sean nuestros f é t t g ^ ^ l ^ g ^ ^ n ^ t ó ^ - , 
cíen que á mi ' in¿reso al gobierno de la mitra, dir.gr a los 
diocesanos de este arzobispado, antes que el Sr. la Rosa o-
cupase el ministerio; y lo serán también la multitud de ser-
mones predicados en las rogaciones públicas, en que se 
ha escitado á la penitencia, á la caridad, á la unión y 
á la debida resistencia á la invasión estrangera. 

Así vé V. E . que no solo estaban prevenidos los deseo» 
que manifiesta la circular del Sr. la Rosa, sino que, sien-
do tan pública, tan patriótica y leal la conducta del Clero, 
es sensible se le haya lastimado en la fibra mas delica-
da con especies que pudieran desanimarlo, si no fuera t an 
patriota; y si por fortuna no hubiera aparecido á pocos días, 
haciendo un contraste consolador con esa circular, que re-
comienda la tolerancia de cultos, el Manifiesto del Esmo. S r . 
Presidente, en que e s p ú m e n t e se reprueba la tolerancia 

religiosa, y so presenta como uno de los mas te mi bit;» ma . 
les paia el país. El Clero bendice al Todopoderoso, por-
que ha inspirado estas ideas a! Exmo. S>". Presidente, cu 
ya respetable voz tendrá éco u i todos los confines de la Re-
pública; y se considerará ya la circular del Sr. la Rosa no 
como el sentir y opinión del gobierno, sino como la pri-
vada de un mínistio. 

Paso ahora á contestar sobre las prestaciones pecuniarias 
del Clero, que el Sr. Rosa considera que no han sido pro-
porcionadas á la cuantía de sus reclusos; que cree de-
ben ser superiores en proporcion á las de las otras clases, 
y que los califica sin otro mérito, que el de un deber en 
beneficio del pueblo. N o es, Sr. Exino., una nota oficial el 
documento oportuno en que se refutan las especies con que 
se quieren desnaturalizar los bienes de l i Iglesia; por es-
to yo solo haré algunas indicaciones en cumplimiento de 
mi deber. 

Esos bienes que el Sr. Rosa llama del Clero, n o soa 
sino de la Iglesia; podrán los individuos del Clero no me-
recer otras consideraciones que lais de un particular, así 
en la protección de su propiedad, como en la imposición 
de contribuciones; pero á la Iglesia por su origen y ca-
rácter, por su naturaleza y objeto, se le deben otras muy 
superiores; ella contribuye sin embargo, porque existe en 
la sociedad humana, á la formación del tesoro público, pe-
o no debe ser destruida su propiedad, como que no es 

del César sino de Dios. 

Se pondera la cuantía de estos bienes sin reflexionar, que 
:erca de medio siglo de ataques los han reducido al estado 
Je no cubrir hoy todos sus objetos, y aun haber disminui-
do el culto divino. Son muchos considerados en mas3, co-
mo lo serian unidos todos los de la-clase agrícola, por ejem-
plo; pero considerando su aplicación, son bien escasos. Los 
bienes eclesiásticos se consideran de gran cuantía, porque 
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no 53 reflexiona, que el Clero no es una familia, sino una 
«laso numerosa de millares de personas de ambos sexos, to-
das pertenecientes al pueblo, c!e cuya masa se separan para 
txngernr sus rinuezaát no.sé reflexiona que esas personas c-
clesiásticas son t i sostén y auxilio de mil v mil familias que 
1:0 son edásiesticas: no se reflexiona que ese Clero contri-
buye á los gastos públicos, sufriendo como los demás, los im-
puestos del mero consumidor y todos los generales, y que 
contribuye adema?, con las exacciones que se hacen á lo® 
bienes eclesiásticos ba jo este nombre: no ec reflexiona q u e 
<¡1 miserable capelina que tiene por congrua ciento y cin-
enenta pesos al año, paga la contribución sobre los capi-
tales impuestos: no se reflexiona en fin, que los bienes de 
la Iglesia rio están destinados csclusivamente á la manten-
ción de clérigos, religiosos y religiosas», que una parte se 
destina al culto de Dio! y debida decencia de los templos , 
otra al 'sostenimiento de hospiinlefc casas de espósito?, colé, 
gios, escuelas y otros establecimientos de beneficencia, que 
en todos tiempos sostiene con munificencia la Iglesia, 'si-
guiendo el espíritu del Evangel io , según el cüaT la mejor 
inversión de Tos bienes eclesiásticos es" el culto de Dios 
primero que todo, "el socorro de las miserias y alivio de las 
necesidades de los hombres;" y otra pa r t e pa ra la decen te 
lustentacíon de los ministros, la que es necesar ia , para la 
decencia del culto, qué inspira el respeto á los ministros 
del altar, que les proporciona tiempo para desempeñar su mi-
nisterio, y les facilita el enseñar práct icamente las verdades 
del Evangelio. Distribnyénse pues, varios miles de pesos en 
todos estos sagrados objetos, no solo en una ciudad, sino en 
todas, en todos los pueblos, aun los pequeños; at iéndase á 
todos estos objetos de primera importancia, no solo en un 
templo, sino en cuantos existen; atiéndase á la mantención de 
eclesiásticos, no solo de una iglesia sino de todas, y agré-
gaese ló? gastos de administración y otros necesarios; y t e 
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verá matemáticamente demostrado, que esos bienes qué se 
dicen inmensos, cuando se consideran en masa sin aplicación 
y distribución, no pueden disminuirse ya mas, sin acabar 
con los divinos oficios, con la subsistencia de los ministros; 
con la conservación de casas de. beneficencia, y en fin, con 
el culto público. Yo asi lo debo esponer á un gobierno que 
profesa el Catolicismo, que conoce su benéfica influencia en 
ja sociedad, que ha jurado respetar y proteger á la Iglesia. 
Si despues de esta franca y leal manifestación se quieren sa-
crificar estos bienes, insistiendo en las ideas exageradas que 
se difunden para sincerar los ataques á la propiedad-ecle-
siástica, mi conciencia estará tranquila, porque oportuna-
mente levanté mi débil voz en desempeño del deber que me 
impuso la Divina Providencia. 

¡ Cuan sensible es al Venerable Clero despues de tantas 
privaciones y sufrimientos, después de tantos sacrificios, que se 
le culpe de las calamidades! ¡Cuán sensible es á la Iglesia que 
se apresura siempre á dar la mano al gobierno, que ha parti-
do con la nación sus bienes, y desprendídose en su. favor de 

, . •£ "»i 'r• '¿n?3 ' » nnni ' 
lo mejor y mas florido, oír que se le acusa de no haber con-
tribuido en proporcion á sus recursos! ¿Qué, no basta que 
se haya "disminuido el Clero, porque se han destruido sus ren-
tas? ¿No basta que los eclesiásticos pobres sufran descuentos 
en sus miserables capellanías, cuando no tienen completa 
subsistencia? ¿No basta que el Clero se haya resignado á 
ver enagenar los bienes eclesiásticos, lo que ninguna clase 
sufriria? ¿No basta que la Iglesia vea desaparecer las al-
hajas de los templos y los altares? ¿Ha de ser . necesario que 
sobre este sacrificio sufra la inculpación de que no ha. hecho 
lo que debia? ¿Ha de ser necesario que sobre este sacrificio, 
como el Sr. la Rosa quiere, contribuya, proporciona 1 mente 
hablando, mucho mas que las otras clases? ¿Han acaso -des-
aparecido para el Clero las reglas de justicia que norman la 
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des ,gnncion de impuestos? ¿ P o r g u é estrano p r i n c i p í e s e l e 
ex igen las ea rgas de l a sociedad, y n o se le o to rgan ni la 
ga ran t í a s ni la just icia , q u e son bases d e toda s o u e d a d ? 
Prec iso es, 3 r . E x m o . , que el Clero vea en esto una tenden-
cia á su des t rucción; preciso es q u e la Iglesia llore porque 
se p rocura su aniqui lamiento; preciso es que el Clero xea 
con p r o f u n d o disgusto un documen to oficial que p r ? p » a su 
persecución, que lo presenta odioso an te el pueblo incauto 
q u e «10 está gene ra lmen te instruido de c u a n t o ha hecho , 
cuán to ha servido á su patria, c o n c u á n t o a fan con cuan ta 
decis ión, cuán en t e r amen te s e d e d i c a á salvar al pueblo a 

socorrerlo, á aliviarlo po rque el Clero es del pueblo y su her-
m a n o en Jesucr is to; porque lo a m a , po rque a tender lo e n to-
das sus necesidades es el cons tante ob je to d e sus deseos . N o 
n o S r . E x m o . ; podrá esc.birse m u c h o y con ar te c o n t r a e l 
C l e r o ; pero el p u e b l o ve, pa lpa , en t i ende , conoce, y ;no olvi-
d a r á nunca , q u e d e los bienes eclesiásticos se m a n t i e n e n 
esos hospitales, en que se dá alivio á los p o b r e s que no lo 
hal lar ían sino de la car idad d e la Iglesia; no olvidará q u e 
d e los bienes de la Iglesia s e sostienen muchas escue las e n 
la capital y varios pueblos , e a q u e los t iernos hijos de los 
pobres reciben educación en utilidad de la Repúb l i ca . N o 
olvidará, ni p u e d e ocul társele , que la cuna recoge anual -
m e n t e mas de t rescientas víc t imas de padres y madres des-
naturalizados. NO olvidará, ni puede m c n o s ' d e confesar , q u e 
!a Iglesia h a s ido con sus bienes el ún ico banco de avio 
q u e ha fomentado la agricul tura , el comerc io y la indus-
tria N o olvidará q u e con esos b ienes que s e p re tenden por 
al-runos destruir y acabar , se man t i enen módicamente e s o s 

eclesiásticos q u e saben acar ic iar en t re sus brazos á ios po-
bre« ya pa ra conducirlos á una muer t e cristiana» ya para se-
parar los d e u n a vida criminal , ya pa ra disminuir las congo-
L d e su miseria. No, no se perderá d e los corazones mex>-
canos el amor 4 los sacerdo tes evangélicos, n. el respeto 
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á una Re l ig ión , en quien hal lan seguros los goces q u e el 
h o m b r e busca y solo la Religión le proporciona: permita 
V. E . este desahogo á mi dolor y del Venerab le C le ro ; jus -
to es que cuando he mani fes tado á V . E. nues t ro sen t imien-
t o en la confianza de la Religiosidad y jus t i f icación del 
E x m o . Sr. Pres idente , le manifieste t ambién los consuelos 
q u e endulzan nues t ra amargura , y q u e s é por e s p e n e n e j a , 
que eneoutrarán apoyo e n el á n i m o del supremo g e f e d e la 
nación. v . >; 

Sírvase , pues , V . E . manifestar á S . E . , q u e el C le ro me-
x icano siempre ha conservado su lealtad á la patria, y q u e 
j a m a s la desmentirá , sean cuales fueren las desgrac ias con 
q u e el Todopoderoso nos cas t igue : que el Clero mexicano, 
firme en sus principios católicos, nunca est imará como fun-
d a m e n t o de la felicidad de su país, la tolerancia d e cul tos , 
pues q u é el Cato l ic i smo e s esencia lmente conservador de la 
soc iedad civil, y apoyo sólido del eng randec imien to d e los 
pueblos. Q u e el Clero c lama y protesta con la l iber tad del 
c i u d a d a n o , con la energía del honor, y con la verdad d e su 
ministerio, que ni la Religión, ni las inmunidades eclesiásti-
cas, son la causa d e Jos males q u e sin razón le ha imputa-
do el Sr . Rosa ; que el Clero, mul t ip l icando con sacrificios 
sus esfuerzos, ha dado de los bienes d e la Iglesia cuan to le 
h a sido posible; que esta cierta no hay muchos imitadores 
de su conducta en este punto , y por fin, que nuevas presta-
ciones estinguirán desg rac i adamen te el culto: que la Iglesia , 
a u n q u e h a adquir ido sus bienes por tí tulos onerosos, y n o 
puramente gratuitos, como dice el Sr . Rosa , pues al ad-
quirirlos con t r a jo g raves y pe rmanen te s obl igaciones q u e 
debe desempeñar ' e l 'eclesiástico, o ra de asistir d ia r iamen-
te á los divinos oficios, ora de adminis t rar los sacramen-
tos; ya d e servir en alguna Iglesia , ya d e sostener algún 
e s t ab l ec imien to de benef icencia , y así otros muchos debe-
res todos út i les al pueblo, todos necesarios á la Rel igión, 
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todos obligatorios, y q u e por todos 
d e b i d a la re t r ibución; no obstante , la Iglesia sigue llennn 
d o aquel las obligaciones, sin e m b a r g o de que en gran par-
te esos bienes han vuelto al pueblo, al entregarlos a go-
b i e r n o p a r a obje tos públicos, pues c o n ú n ú a s o s t e n i d o el 
c o c u b a n d o de la admimst rac ion d e los sac ramen tos , 
conservando y m a n t e n i e n d o los hospitales, casas de espo 

r f y establecimientos d e benef icenc ia ; y q u e en fin 
V nerable Clero, el Mimo. Cabildo y yo, e spe ramos q u e 
s . eM a n i m a d o d e verdadero amor patrio, de recta j u s t , 
c ia y de sólida rel igiosidad, se d igna ra da r , a consecuen-
cia d e es ta nota, un test imonio de lo que el V e n e r a b a 
C le ro m e r e c e por su patriotismo, por sus s a c r i f i c a y por 

,us vir tudes — ¿ J a _ o g M é . 
Dios nuestro Señor g u a r a e » « 

xico, J u n i o 15 de 1 8 4 7 . - / « - Manuel, Arzobispo de 
C e s a r e a . — E x m o . Sr . ministro d e Just ic ta y n e g o c o s ecle-

siásticos. 

i • 

• V, fli'A 

E S P O S I C I O N 

MIEM1Ü A1LIPOTM®® 

GOBERNADOR QUE FUE 

í E habia propuesto guardar silencio sobre mis actos como go-
bernador de Jalisco hasta que calmasen las pasiones, y m e fuese 
posible reunir a lgunos documentos indispensables; pero al l legar 
á esta capital m e h e encont rado con mi l especies falsas que cir-
cu lan sin contradicción, y que creo impor tan te desvanecer an tes 
que pase la opor tunidad debida. Reservando, pues , para me jo -
res circunstancias u n a esposicion mas ampl i a , m e l imitaré ahora 
á hablar sobre lo mas preciso e n el sentido indicado. 

Las gentes sensatas n o hicieron el menor aprec io del pretes-
to á que los sublevados en Jalisco el 26 de Ju l io del año pasado, 
se acojieron para destruir el órden que exist ia . E s e orden se h a -
l laba establecido hacia tres anos; los pueblos del estado lo h a b i a n 
reconocido, y los mismos promovedores de la revolución ejercie-
ron diversos cargos públicos e n virtud de las leyes const i tuciona-
les que despues a tacaron . L a mult i tud que poco en t i ende de teo-
rías políticas ni de metafísica, correspondió per fec tamente a l g r i -
to que levantó u n hombre resentido. Sobre este hecho se h a ha -
blado m u c h o en el público, y no reproduciré por lo mismo sus de-
talles. L a m u c h e d u m b r e , repito, que no habria comprendido j a -
mas Ja cuestión constitucional que se suscitaba, se l a n z ó violenta-
m e n t e cont ra la policía. Esa insti tución, cuyo establecimiento 
procuré con e m p e ñ o y con sacrificios, n a d a tenia de nuevo , ni 
m u c h o menos de opresivo. Los agentes que crié, no fue ron sino 
una imitación de los que e n Méjico se l l aman diurnos, con solo 
la diferencia de que los de Jalisco ten ian mejores sueldos y es ta-
ban sujetos á u n r eg lamen to mas estricto, porque quise que fuesen 
personas de educación y buenos modales , á fin de que al ejercer 
su ministerio, esencia lmente odioso, molestasen lo menos posible 
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á las personas con quienes tenían que tratar. t i l lamado bando 
de buen gobierno es u n a recapitulado« de las disposiciones perte-
n e c i e n t e s ^ ramo, que se espidieron desde el Sr . conde de Revw 
llagigedo. Quien quisiere hacer una comparación entre dicho 
bando v el que publicó el Sr. Senador D. José M a n a T o 
cuando fué gobernador del distrito, encontrara copiados en aquel 

íos mas de los artículos de este. Se f ^ ^ ^ J ^ 
nes de los juegos de suerte y azar, y los reglamentos de otros jue 
»ros nermitidos. N a d a de esto fué invención mía tampoco, y el 
A r a r m e p o r o s o é inflexible fc el P - ^ ^ E 
creí que el que manda jamas debe contemponzar con los vicios 
que T r o m p e n la sociedad. Por otra parte , los tahúres eran se-
beramente castigados en el Distrito, en Guanap.ato y en Chihua-
h u a v en el estado de Méjico se les persiguió de tal manera que 
el Sr Riva Palacio, con general aplauso, protnb.o los famosos tres 
c h i s d e S Agusun 'de las Cuevas, que estaban autorizados por un 

^ i n m e m o r i a l . Estos hechos son la mejor escusa que puedo 
presentM á aquéllas personas que me acusan de e n e r a d o . y aun 

, a ^ r Í d f d ' J a , " a S d S e 
• - S i l nolífica ni mucho menos en atisbar las acciones de 

i D g T S i i d a ' T o s q u ^ h a n dicho lo contrario, asegurando que 
TÍ X u n r e h i r o en que se hacia» constar basta las fragdida-se llevaba un registro en l o s l i b r o s v p a _ 

É t e S S S , se hallan en mano, 

T J n „ e d a r é confundido. Si esa prueba no se presenta, espero 
l e ^ o V ^ l f a é impartíales considerarán cothocalum-

de la policía fué que en los 

W Í W ^ ^ S ^ m X S Z i X 

X l I ^ m S ^ m e s dados poí los jueces xespect ,v^: que 

J a r a Dediqué mi atención á otros ramos. Favorecí el establecí-mwimmm 
S c u í u m con la fundaí ion de u n a escuela práctica, en cuya en -
p " s a trabajaban sin descanso por comision mía, personas mteh -

gentes y patriotas. Me empeñé en reorganizar la hacienda, in-
troduciendo la mas estricta economía en los gastos, reduciendo el 
número de empleados, haciendo que se castigaran sin contempla-
ción á los que se malversaban, y poniendo la administración de las 
rentas del estado en manos de personas conocidas y respetables 
por su probidad, por su inteligencia y por su celo exacto y escru-
puloso. No quise agravar al pueblo con impuestos, y antes de 
tomar n inguna medida para cubrir el deficiente que resultaba en 
el tesorero, ocurrí á los propietarios de mas influencia, para que 
imponiéndose del estado que guardaban tan delicados negocios, 
me ayudaran á resolverlos de la manera mas suave y menos one-
rosa al comercio, á la agricultura y á la industria. Puse el ma-
yor esmero en el fomento del Liceo y del instituto del Estado. 

Aquel tuvo dentro de poco tiempo un considerable número de 
alumnos internos, contó con una dotacion de cátedras en que se 
enseñaban los ramos mas necesarios de la instrucción secundaria, 
se le proveyó de una hermosa coleccion de instrumentos de física, 
y tuvimos el gusto los que lo dirijiamos, de que se presentasen 
actos públicos de esta ciencia, tan lucidos y brillantes eotno nun-
ca se habian visto en Guadalajara, y que escitaron sorpresa agra-
dable y general admiración. Los alumnos de matemáticas, no 
mostraron menos apro\ echamiento . E l instituto se mejoraba, la 
biblioteca pública iba ya á abrirse, y con los fondos que se le de-
cretaron liabria sido dentro de algunos años una de las mejores del 
país. No sé por qué la revolución ha mostrado un rencor tan par-
ticular contra estos establecimientos de enseñanza. Los capitales 
pertenecientes á ella que estaban impuestos sobre algunas fincas, 
se han enajenado en gran parte con descuento considerable, y sus 
productos se han invertido en gastos de guerra. Los edificios de-
nominados Instituto y Liceo, se destinaron para cuarteles mucho 
antes que lo exijiera la defensa de la plaza. 

L a instrucción primaria progresaba también, porque se a -
brian nuevas escuelas para niños y para adultos, porque se perfec-
cionaban los métodos para comunicarla, y porque estaban hechos 
los preparativos necesarios á fin de abrir las normales para p r e -
ceptores y preceptoras. E l Sr. Angulo, mi predecesor, dió los 
primeros pasos en la ejecución de los decretos que reformaron la 
instrucción pública en el estado, y yo les consagré la mayor .a ten-
cion que pude. 

Promoví la apertura de un camino entre Guadalajara y Gua-
najuato, para ahorrar una jornada de dilijencia respecto de las 
que hoy se hacen pasando por Lagos. Pedí á Europa un i nge -
niero civil para que se encargara de la dirección de los caminos. 
Trabajé en la construcción de un teatro y un mercado en G u a d a -
lajara, removiendo los obstáculos principales que siempre se ha-
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bian opuesto á la realización de estas obras de comodidad y orna-
to. Siento no tener á la mano los comprobantes respectivos, pe-
ro no temo ser desmentido. Los señores D. Francisco Martínez 
Negrete, I). José Pa lomar , D. Manuel de la Cueva 1). Norberto 
Vallarla, D. Manuel Cortes, I) . Manuel Corcuera, D. Lázaro Ga-
llardo, fueron no solo testigos, sino colaboradores míos, desempe-
ñando algunas comisiones que les encargué. Los Sres. i alomar 
y Cuevas pertenecían á la j un t a protectora de la casa correc-
cional de jóvenes. Los Sres. Negrete, Corcuera, Gallardo y Cor-
tés á la de teatro, el Sr. Valí ar ta á la de agricultura. 

Mis enemigos han repetido que era yo u n funcionario des-
prestigiado. Nada digo sobre esto por lo relativo a mi persona 
que es e n verdad m u y humilde; pero como gobernante, recibí mil 
testimonios de aprecio de la gente mas notable y distinguida. -No 
creo que esas manifestaciones hayan sido fingidas, porque ademas 
de que n inguna necesidad tenían de hacérmelas las personas de 
quienes las recibí, tuve el gusto de que se repitieran con motivo 
de una junta de comerciantes que convocó el Sr . D. Gregorio Da-
vila, despues del pronunciamiento del 26 de Jul io. 

E n mis actos procuré obrar, con imparcialdad, y la elección 
del tribunal de justicia, lo mismo que el nombramiento de otros 
empleados, ent iendo que me dan derecho á decirlo. No jpude 
ver el resultado de mis proyectos y empresas, porque el t iempo 
que duré en el poder fué demasiado corto, habiéndome sorpren-
dido la revolución, cuando yo juzgaba que la paz se había c o n -
solidado entre nosotros y que era llegado el t iempo de que los go-
biernos se despojasen del aparato militar en que se han apoyado 
siempre. U n gobernante , decia yo, que procura dar garant ías a 
todos los Ínteres sociales, y que prescinde de las cuestiones pol í t i -
cas, si no es en cuanto debe conservar el orden establecido, ese go-
bernante no necesita soldados, ese gobernante debe descansar 
confiado en el auxilio de todas las clases. 

Dirigido por tan errónea suposición y queriendo acatar lo que 
yo l lamaba clamor público, licencié la tropa que m e encontré e n 
servicio, y levanté dos compañías para el mas indispensable de 
plaza . L a caballería se aumentó , y en su totalidad fué destinada 
á la custodia de los caminos. 

Los conspiradores no tuvieron mas trabajo que apoderarse 
de la pequeña guardia de palacio, en cuyo edificio deposité todo 
el t ren de guerra . Esto le fué fácil al Sr . Blancarte, por la i n -
fluencia que conservaba en aquellos soldados, muchos de los cua-
les militaron á sus órdenes. Cuando se presentó entre ellos para 
hacerlos pronunciar , esperimentó una ligera resistencia y los mas 
lo recibieron con aclamaciones. De esta manera se esplica la 
prontitud de mi caida, sin esas inculpaciones sangrientas que me 

han dirigido cont inuamente personas mal prevenidas contra mí 
ó poco impuestas en los hechos. T e n i a yo avisos de que se cons-
piraba; pero eran avisos sumamente vagos, y sobre todo, reserva-
dos, por cuyo motivo no podia hacer usos de ellos. Sabia, por e -
jemplo , que D. José María Blancarte hacia regalos á los so lda-
dos y los halagaba; y ¿qué podría haber conseguido con p robár -
selo? Nada sin duda. Perseguir arbitrariamente por noticias 
privadas, ni debí hacerlo, y habria dado lugar á que se creyera 
que procedía impulsado por mis resentimientos para vengarme 
de los que me eran desafectos. Esa policía que sivió de pretesto 
para la catástrofe, era protectora aunque yo convenga en que ne -
cesitara reformas. Si llega el tiempo en que se acallen las p a -
siones de partido, y en que se piense en lo que es verdaderamen-
te útil cualquiera que haya sido el que lo introdujo al Estado, la 
policía se h a de restablecer, pues nadie debe empeñarse por ella 
mas que el partido vencedor, puesto que sus individuos t ienen bie-
nes de for tuna que conservar. 

Perdido para el gobierno el 26 de Julio el punto principal 
de la plaza de Guadala jara , yo debí retirarme de la ciudad con 
los soldados que me fueron fieles. Lo hice en buen órden, pro-
poniéndome establecer el gobierno en otro pun to mientras recibía 
los auxilios que supuse me había de proporcionar el gobierno ge-
neral . N o fué así por lo pronto, aunque no se m e negaron ni se 
m e desconoció. Mientras yo tuviera a lguna esperanza fundada 
de conseguirlos, no consideré decoroso abandonar el puesto, por-
que mis juramentos m e estrechaban á apurar hasta el último es-
fuerzo en defensa del órden constitucional. Mas como pasaba 
tiempo y habia tantos motivos para sospechar que el nuevo go-
bierno de Jalisco quedaría reconocido, me disponia á retirarme, 
previa la publicación de u n manifiesto que escribí, cuando acaeció 
el pronunciamiento del 13 de Setiembre. Entonces ya se toma-
ron medidas para que marchasen algunas tropas sobre aquel Es-
tado, y se exigió mi cooperacion para reprimir el movimiento re-
volucionario que amenazaba destruir las instituciones reconocidas 
y aun la unidad nacional . Se hablaba por aquel t iempo de remó-
ver al Sr . Arista de u n a manera legal y pacífica, por medio de las 
legislaturas; pero no tuve conocimiento- de la formal combinación, 
que se dice existió con este fin. Al contrario; el Sr. Muñoz Ledo 
con quien hablé sobre el particular, me manifestó en presencia 
del Sr . general D. Rafael Vázquez y coronel D. Nicolás de la 
Portilla, que no tenia compromisos de n inguna especie para pro-
mover ese cambio, ni menos supuestos los recientes sucesos de 
Guadala jara . E n vista de esto y de los esfuerzos unánimes de los 
Estados, lodos en favor del órden constituido, yo seguí cooperan-
do al propio objeto de la manera que pude. Si cuando se trataba 
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solo de la causa del Estado, no creí honroso rehusar mis trabajos, 
menos razón habia para negarlos cuando se versaban intereses 
mas generales. 

M e restituí a l territorio de Jalisco, en donde logre que el g o -
bierno legít imo fuese reconocido sin dificultad por los cantones 
de Lagos, de la Barca, de Colotlan, y por una parte considerable 
de los de Ahualulco, Sayula y Guadala jara . Yo como jefe del 
Estado debí establecer e l centro de la administración que era for-
zoso reconocieran esos pueblos. Abandonarlos en aquellas c i r -
cunstancias, habria sido u n acto sumamente vergonzoso, que aho-
ra no me perdonarían los mismos que m e hacen cargo por la cons-
tancia que manifesté e n la empresa. No sé tampoco de qué ma-
nera pudiera haberme retirado. Renunciar era imposible, porque 
no reconociendo en mí la revolución n ingún carácter público, 
mal podrian prestarse á exonerarme de él las autoridades que la 
misma habia creado. Por mi par te tampoco admilia en ellas la 
facultad de conocer sobre la dicha renuncia, así es que este paso 
e ra impasible y solo pudiera haber hecho mi retirada por u n a ver-
dadera fuga , dejando sin apoyo á tantos pueblos fieles, y á tantas 
personas que se consagraron á defender las instituciones. Si yo 
que era el que pr incipalmente debia trabajar en estas c i rcunstan-
cias, me hubiera separado para buscar la tranquilidad en mi casa 
y ahorrarme molestias, habria cometido un delito de traición que 
me llenaría de ignominia . ¿No h a sido esta conducta la misma 
que h a n seguido otros funcionarios en mi caso1? E l Sr . Arel lano 
no abandonó el Estado de Guanajua to , cuando se pronunció en 
la capital e l general Paredes, tampoco salió del de Jalisco el Sr . 
Escobedo el año de 46, y al ocupar los americanos esta capital , el 
gobierno mej icano se estableció en Querétaro. ¿Por qué, pues, se 
censura en mí el haber obrado conlorme á u n a costumbre tan ge-
neral y tan bien recibida, como que está de acuerdo con lo que la 
razón dicta'? Es necerario repetirlo. Mientras yo tuviera algún 
medio para mantener á un solo pueblo bajo el orden l e g a l d e b í 
hacerlo; mientras el Estado m e proporcionara el mas pequeño re-
curso para contrariar la revolución, debí aprovecharlo; mientras 
me fuera dable sustraer a lgunos elementos de manos del e n e m i -
go, debí quitárselos. ¡Retirarme! Eso pretendían los amantes 
de l a revolución para desembarazarse del obstáculo que encontra-
ban en las autoridades legítimas. Me habria pronunciado p r i -
mero si mis miras hubieran sido favorecer la misma revolución; 
pero jamas aceptaría el in fame papel de hacerme á un lado para 
abril camino con mengua de mis obligaciones y hasta de mi d e -
coro personal. 

Mi permaneucia en Jalisco 110 solo sirvió para conservar 
en quietud á a lgunos pueblos, sino para otras operaciones impor -

tantes, y especialmente para proporcionar auxilios de tropa y de 
dinero. Cerca de seiscientos hombres se incorporaron por mis es-
fuerzos á la división que puso en campaña el gobierno general : 
ministré muy poco menos de treinta jnil pesos en cantidades par-
ciales, advirtiendo que algunos de estos auxilios fueron dados en 
circunstancias sumamente angustiadas, y cuando aquellas sufri-
das y valientes tropas se encontraban en la mas grande necesi-
dad por falta de socorros. 

Mas ¿por qué ya que fué necesario permanecer en el Estado, 
seguí siempre el movimiento de la división? La respuesta es 
m u y obvia. Todas las tropas que pude levantar las puse á dis-
posición del gobierno genera l . No me reservé ni un solo solda-
do para poner á cubierto á las autoridades legítimas, no solo dé las 
partidas de tropas pronunciadas que recorrían á la hora menos 
pensada hasta los pueblos que se hallaban situados á retaguardia 
de la división, pero ni aun de las cuadrillas de ladrones que infes-
festan el Estado. Necesitaba contar con una fuerza y fuerza con-
siderable. De otra manera no habria podido resistir á D. F e r -
nando Segura, cuando anduvo desde Tepat i t lan hasta San J u a n , 
ni á las tropas de Aguascalíentes en las dos veces que ocuparon á 
Lagos, ni á las de Bahauionde que iban á apoderarse del puente 
de Tololotlan. Siendo, pues, imposible situarme lejos de la divi-
sión, la razón natural dictaba que me mantuviera cerca de ella, 
para evitar un atropellamiento, no contra mi persona, sino con-
tra la autoridad que representaba, y contra los empleados c i -
viles que andaban en mi compañía. Esto fué lo que hice, y e s -
to creo que habria hecho cualquiera otro en mi lugar. 

Se h a tenido un particular empeño en hacerme cargar con 
lo mas odioso de la guerra. Se detuvieron unos cuantos tercios 
de lana para formar trincheras en el puente , y se dijo que por or-
den mía . Se interrumpió la correspondencia y se aseguró que 
por mí: y hasta ha habido quien afirme que yo designaba los edi-
ficios que querian fuesen bombardeados, y que mandé cortar el a -
g u a de las fuentes públicas en los dias de las hostilidades. Todo 
esto es falso, absolutamente falso. Ninguna de esas disposicio-
nes dicté yo: ellas procedieron esclusivamente de los gefes á cuyo 
cargo estuvieron las operaciones militares. Los que me hacen se-
mejantes inculpaciones tienen la obligación de probármelas, pues-
to que las niego enteramente , refiriéndome en apoyo de mi nega-
tiva á los espresados jefes á una multi tud de testigos presenciales, 
y á los empleados del correo, quienes podrán decir de qué perso-
nas recibían órdenes en aquellos dias. 

Mis detractores h a n sabido perfectamente lo que en realidad 
pasaba, y á cualquiera se le ocurre que n inguna disposición 
militar se toma jamas, sino por el jefe que m a n d a las armas. 



¿Por qué , pues, los cargos se dirigían contra mí? Purque se quiso 
lisonjear siempre á los militares con la esperanza de hacerlos to-
mar parte en la revolución, y hasta estos últimos dias se le han da-
do algunos ataques por la prensa al valiente, virtuoso y bajo mil 
títulos recomendable teniente coronel D. Severo Castillo, supo-
niendo que en unión mia desempeñaba 110 sé que comision del Sr . 
Arista. 

Los (pie han dicho que fui al teatro de la guerra por compla-
cerme en la destrucción de la ciudad y en la matanza , h a n hecho 
el mayor agravio á mis sentimientos. Los estragos cansados en 
G u a d a l a j a r e ñ o fueron ni con mucho, como los han ponderado las 
gentes vulgares y sin criterio ó los que proceden animados por las 
miras de un ciego espíritu de partido; pero lo que sucedió, tal co-
mo fué, solo pude presenciarlo por la necesidad en que me pus ie-
ron las circunstancias que tengo manifestadas y por una verdadera 
desgracia. Ni mi carácter, ni mis propensiones, ni nns hábitos, 
me han llevado j amas , no digo á tomar parte, pero ni a ser testi-
go de n inguna escena sangrienta. 

Ese rencor, esa saña de que se me supone animado, no han 
existido j amasen mi corazon, ni aun en contra mis mayores enemi-
gos, mucho menos pudiera tenerla contra una poblacion inocen-
te, qne en lo general ha sido víctima y nada mas que victima de la 
revolución. No he oprimido á los pueblos que estuvieron sujetos a 
mi gobierno con n inguna exacción, ni con n inguna carga extraor-
dinaria. No he perseguido á nadie aun cuando parecían exigirlo 
las circunstancias, y ántes bien procuré consolar y cambiar la s i tua-
ción de a lgunas personas que cayeron bajo la autoridad de los a -
gentes del gobierno general . ¿Ha sido igual la conducta que han 
observado mis enemigos? Un sinnúmero de ultrajes y atropella-
mientos han sufrido varias personas por simples sospechas: se Ies ha 
imputado á crimen hasta sus afecciones particulares, hasta su amis-
tad conmigo. De este tratamiento no se han libertado, ni las mas 
respetables, ni las mas humildes. H a habido a lguna de ellas á quien 
se haya hecho pasar por trances bien amargos y que se ha visto es-
puesta á m u y serios peligros. Préstamos y mas préstamos se h a n 
exigido: y como sino fuera bastante ese horrible desconcierto, esa 
confusion de principios que existen en el país, se h a introduci-
do de hecho la nueva máxima de que aquellos que por sostener el 
orden legal contrarían la revolución, deben responder de las con-
secuencias con su persona y bienes, máx ima en que se ha fundado el 
decreto de confiscación publicado por el general Uraga , máxima 
profundamente desorganizadora, y que como todas las de su espe-
cie a lgún dia se convertirán contra sus inventores. 

Penoso en estremo me ha sido tener que ocuparme tanto de 

mí mismo, y ojalá hubiera podido escusarlo [ l j . Lo* compro-
misos que contraje como funcionario público, los que tenia con el 
partido á que pertenezco y con mis amigos, he procurado cum-
plirlos sacrificando mi tranquilidad, esponiendo mis bienes y hasta 
mi vida misma. Dejé el poder sin pesar porque no era eso lo.que de-
fendía, puesto que de todas maneras lo habria abandonado. Y 
prueba esta resolución una carta que escribí al Sr . l í raga, en que 
le protestaba por mi honor, separarme inmediatamente que se res-
tableciera la autoridad an te quien debia deponer el mando. P ren-
da semejante en manos de quien pudiera haberme avergonzado 
con ella, y cuando las probabilides eran tan favorables al gobier-
no, dará á conocer que no hablo con hipocresía y que h a n deter-
minado mi conducta, motivos nobles y no u n a rastrera ambición 
personal. H e sido, no obstante, el objeto de mil diatrivas injustas 
y apasionadas, de mil ultrajes de esaprensa estraviada, que en las 
grandes crisis solo sirve para agitar las pasiones, atizar los odios y 
fomentar la guerra civil. Algunos de los que m e ofenden, se lla-
maron mis amigos cuando mi posicion era diversa: en mi caida 
quisieron tomarme como instrumento para saciar sus venganzas y 
pretendieron convertirse en mis directores. No acepté la tutela 
á que intentaban someterme y preferí obrar con independencia 
y según mis propias inspiraciones, aunque tuviera que arrostrar 
su odio injusto. Defendí la causa de la federación y de los prin-
cipios liberales, que creí atacada con la revolución, porque la es-
timo justa y porque estaba obligado á defenderla. También con-
sideraba que una vez destruido aquel orden de cosas, quedaba la 
nación tespuesta á ser envuelta por la anarquía y á perder una 
gran parte de su territorio. Tendré mucho gusto si me equivoco, 
y si en lugar de los males que todos preven para lo futuro, se con-
sigue el establecimiento de un gobierno justo que de á la nación 
paz, orden y verdadera libertad. 

Mis buenas intenciones y el haber procurado obrar siempre 
con honradez ó imparcialidad, son en verdad el único testimonio 
que puedo presentar, de que quise corresponder á la confianza 
que en mí se depositó. No hago n ingún mérito de esto, porque 
nadie lo contrae por haber cumplido con sus deberes, pero quiero 
al menos que se conozcan los hechos, para que no se m e juzgue 
por los escritos de mis enemigos. Vencido como lo estoy, resig-

[1.] "Cuanto á alabanzas raias, decía el Pr ínc ipe de la Paz en sus memo-
rias, yo lea ruego á mis lectores propios y estraños, no las tengan por inmodes-
t ia , pues escribo mi apología. El hombre perseguido, s i s e encuentra inocente, 
t iene derecho de a labarse y debe^hacerlo; si no lo hiciere así , no podría defen-
derse ni alcanzaría á just i f icarse." Aunque he procurado ceñ i rmeá refer i r los 
hechos, evitando toda jactancia , deseara que las c i rcuns ta tc ias no me hubiesen 
estréchalo á hacerlo. 
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nado á su je ta rme á esta condicion, y á n o solicitar favor n j indul-
to pues que no he cometido n i n g ú n deli to, sabré soportar las des-
er'acias que vengan sobre mí . Es probable que á esta ho ra es ten 
f e c u S t r a d o s los bienes que adquirí no del erario pues que apenas 
p e S mi sueldo en par te m u y corto, s ino mediante u n t r aba jo 
independiente de la pol í t ica y un modo de vivir economice [2] ; V 
aunque^no puedo deí i r que m e será indiferente la miseria de u n a 
f a m ü i a q u e p a r a n a d a s i h a mezclado en mis actos como hombre 
S l i c o , m e consolará la persuacion d e q u e a Providencia a n a -
die le niega los arbitrios de subsistir. Igua l conformidad tend e 
en todo lo demás que se quiera hacer conmigo. H a y sin e m b a r -
go u n a cosa que el rencoroso furor de los part idas n o m e podra 
ar rebatar , y es u n a conciencia sin remordimientos. 

Cábeme solo el desconsuelo de que tantos empleados ut, es 
v honrados, cuya f a l t a h a consistido e n ser consecuentes y fieles a 
uira administración, á la cual reconocían como leg i tmia hab ran 
perdido su carrera de buenos servicios y q u e d a r a n destituidos. 
Comprendo en este p u n t o á los m u y leales je fes , oficiales y tropa 
de l a guardia nacional del estado q u e siguieron mi suerte. A 
es como las revoluciones h a n destruido la moral idad. Po r lo que 
respecta á los demos militares, no creo que se e j e r . a n venganzas 
contra esa división que puede presentarse como modelo heroico 
de constancia en los trabajos, de valor en los p e h m f c h o n ^ 
dez y pundonor . Personas , tales como Castillo Calderón Fa r -
ra, Fuer tes , Ferr ís , C a m a r g o , Balbont iu , L ó p e z Bueno , y gene--
ra lmente cuantos componen la división que se hal la a l mando del 
Sr Miñón, hacen honor al país y son dignas de las cons.derac o-
n « de cualquiera gob jemo . Al ret i rarme á l a vida privada, l i e -
T n i u c h a s A m a r g u r a s e n el corazon, muchos desengaños crueles 
muchas esperanzas perdidas; pero t ambién muchos recuerdos de 
de estimación y aprecio, que siempre m e serán gra tos . 

M é j i c o , E n e r o 25 de 1853. 

P21 Se h a b i a dado ó rden p a r a que fuésemos embargados e l S r . D. J o a q u í n 
, L ¿ J, P® i U Franc isco F i " u c r o a , J u e z l e t r a d o de Cocula , y yo; pero 
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nado á su je ta rme á esta condicion, y á n o solicitar favor ni indul-
to pues que no he cometido n i n g ú n deli to, sabré soportar las des-
e r a a a s que vengan sobre mí . Es probable que á esta ho ra es ten 
f e c u S t r a d o s los bienes que adquirí no del erario pues que apenas 
S K sueldo en par te m u y corto, s ino mediante u n t raba ,« 
independiente de la polít ica y u n modo de vivir economice [2] ; y 
a u n < m " n o puedo deí i r que m e será indiferente la miseria de u n a 
f a m ü i a que ¡ . a r a ñ a d a s i h a mezclado en ñus actos como hombre 
S l i c o , m e consolará la p e r s u a d e n d e q u e a Providencia a n a -
die le niega los arbitrios de subsistir. Igua l conformidad tend e 
en todo lo demás que se quiera hacer conmigo. H a y sin e m b a r -
go u n a cosa que el rencoroso furor de los part idas n o m e podra 
ar rebatar , y es u n a conciencia sin remordimientos. 

Cábeme solo el desconsuelo de que tantos empleados uti es 
v honrados, cuya f a l t a h a consistido e n ser consecuentes y fieles a 
uira administración, á la cual reconocían como l eg i tnna hab ran 
perdido su carrera de buenos servicios y quedaran destituidos. 
Comprendo en este p u n t o á los m u y leales je fes , oficiales y tropa 
de l a guardia nacional del estado q u e siguieron mi suerte. A 
es como las revoluciones h a n destruido la moral idad. Po r lo que 
respecta á los demás militares, no creo que se e j e rzan v e n g a b a s 
contra esa división que puede presentarse como modelo heroico 
de constancia en los trabajos, de valor - n ^ pehgro de hon ra -
dez y pundonor . Personas , tales como Castillo Calderón Fa r -
ra, Fuer tes , Ferr ís , Camargo , B a l b o n ü n , L ó p e z Bueno , y g e n e -
ra lmente cuantos componen la división que se hal la a l mando del 
S r M i ñ ó n , hacen honor al país y son dignas de las cons.derac o 
ne^ de cualquiera gob jemo . Al ret i rarme á l a vida privada, l i e -
T n i u c h a s A m a r g u r a s e n el corazon, muchos desengaños crueles 
muchas esperanzas perdidas; pero también muchos recuerdos de 
de estimación y aprecio, q u e siempre m e serán gra tos . 

M é j i c o , E n e r o 25 de 1853. 

P21 Se h a b i a dado ó rden p a r a que fuésemos e m b a r g a o s e l S r . D. J o a q u í n 
, L ¿ J , P® S;PT5nTn> Franc isco F i - u c r o a , J u e z l e t r a d o de Cocula , y yo; pero 
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<9 '»adíe niega noy día la necesidad de la eijgeñanza publica*, 
toda clase de gobiernos, espeofolmente los «publícanos, la re-
comiendan, la favorecen, la fomentan por los medios posibles, 
deseando darle todo el desarrolló de que es capaz; por eso en las 
naciones mas bien organizadas^fn aquellas en que se goza de 
la libertad legal y se instruye al pueblo, es donde las luces han 
llegado al mas alto grado de perfección. Esto es muy sabido, 
y eñ su apoyo podrémos citar las mismas palabras de un célebre 
escritor que en estos días ha tratado la cuestión con una maes-
tría y claridad que le ha merecido un premio de la Academia 
de ciencias morales y políticas de Paris> 

"El advenimiento de las clases inferiores á la libertad socjal, 
dice Mr. Dumont, es el mayor hecho histórico de los tiempos 
modernos." 

"Hemos visto como este hecho, que es una consecuencia de la 
educación general dada al género humano por el cristianismo, 
debe tener aun la educación por complemento. La instrucción 
primaria se presenta á nosotros como una señal de la libertad 
social de las clases inferiores^ y como una tentativa del princi-
pio de la educación, para arreglar esta libertad. Prestemos, 
pues, alguna atención á la instrucción primaria, y al determi-
nar de donde viene y cual es el punto á que se dirige, investi-
guemos la influencia que puede ejercer sobre el destino de la 
sociedad." 
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"Todas las naciones hau reconocido- este hecho; do manera 
que actualmente la mayor parte de los Estados europeos y ame-
ricanos, han abrazado el movimiento intelectual qiie se p r o á u -
cía en otros, obrando por la inspiración c'e sentimientos que in-
dudablemente se hallan bajo la influencia de su deber . " 

" P u e d e ser que algunos gobiernos al obrar así, no lo hayan 
hecho por u n motivo de Ínteres, sino al contrario: tal vez a lgu -
nos entreveían embarazos para lo fu tu ro , y un auxilio poderoso 
á las pretensiones que despues no se podrían dominar; pero la 
instrucción pr imaria les ha parecido que contribuiría al progre-
so general de las luces, al aumento de todos los esfuerzos indi-
viduales para promover el bien general , y la han favorecido por 
consideraciones q u e no'era dado comprender á los gobiernos an-
tiguos. S in embargo , después de este pr imer momento acor-
dado á u n impulso1-generoso, ha venido la reflexión: se ha com-
prendido q u e la bondad ó los inconvenientes de la instrucción, 
dependían de la dirección que"se le diese, y de su a rmonía con 
las necesidades de las clases á que se dirigiera: se h a conocido 
q u e si el desarrollo de las inteligencias es u u b i c h o legítimo, 
e ra con todo necesario arreglarlo de tal suerte que mantenga el 
órden y redunde en provecho real de las naciones." 

" L a instrucción pr imaria tiende á aumen ta r , en una relación 
prodigiosa, la potencia intelectual y el"deseo de progreso mate-
r ial entFe los individuos que saca de l a ignorancia; les coloca al 
frente de los goces de, la sociedad, cou las facultades mas despe-
jadas y también mas fuertes para apoderarse de ellos, dirigién-
dose así á aumenta r también el desarrollo inmenso de la ac t i -
vidad mater ia l . Los gobiernos modernos deben, pe r lo mi s -
m o , conforme á su objeto, aplicarse sobre todo á inculcarles u n 
principio moderador , para que el movimiento intelectual, oca-
sionado ñor la iostniccton pr imar ia , no tome una mala direc-
c ión , pues de ello depende, la seguridad interior de las n a -
ciones," 

„ P e r o la dirección de la instrucción pr imar ia puede decirse 
q u e t s la acción que ejerce la autoridad social sobre el espír i -
t u de los institutores. He aquí por' qué la cuestión de la o r -

ganización de las escuelas primarias contiene casi completa-
mente la grave cuestión de la instrucción del pueblo." 

Estas verdades tomadas^ del autor que dejo citado, me pa-
recen tan importantes que no puedo menos que colocarlas co-
mo introducción á mis opiniones sobre el adelanto y mejora 
de la instrucción pública de nuestro país. 

Para poder dirigir los adelantos de un pueblo en las cien-
cias, ó en las artes, es importante compararlo con otros pue-
blos; ó al menos dar una ojeada sobre lo que existe en otras 
naciones: tal es el motivo por que juzgo necesario detener-
me un poco, antes de hablar de las mejoras que puede reci-
bir la instrucción primaria en Jalisco, pasando una revista del 
estado de la educación popular en Prusia, en Francia, en Es-
paña y en los Estados unidos de Norte América. 

La Prusia es la primera de las naciones que arregló su ins-
trucción publica de una manera sólida y fundamental: es la 
que percibiendo la base de que debía partirse, con la forma-
ción de buenos'maestros, ha comenzado por llenar este punto 
de trascéden tales consecuencia*, erigiendo las escuelas norma-
les primarias que despues se han imitado por todas las nacio-
nes civilizadas; y poniendo especial cuidado en la realización 
de tal objeto. 

"Para que un Preceptor de escuela llene bien sus deberes, 
dice la ley prusiana en - Su artículo 6.°, debe ser piadoso, ilus-
trado, y estar penetrado del sentimiento de su alta y santa 
vocacion. Debe'conocer perfectamente los deberes que esta 
vocaeion le impone, se'gUn el grado de instrucción primaria 
de que quiere ocuparse: debe poseer el arte de enseñar y de 
conducir á la juventud; ser firme en su fidelidad hácia el es-
tado, exacto en los deberes de su empleo,, amigable y sensato 
en sus relaciones con los padres de sus discípulos, ó con sus 
conciudadanos en general; en fin, debe esforzarse á inspirarles 
un vivo Ínteres por la escuela y á serles favorable en sus ne -
cesidades." 

El gobierno prusiano, como he dicho, ha conocido la nece-
sidad de los buenos Preceptores, y en todas sus leyes de ins -



trueckm primaria, especialmente en las que se trata de las 
escuelas normaos, les da la mayor importancia, a la vea que 
establece el modo de conseguirlos; de manera que, dice Mr. 
Cojisiq, "no hay en la monarquía prusiana una sola provincia 
en que cada departamento no tenga su escuela normal pruna-
ria." 

Ademas de las escuelas n o r i a l e s principales hay otra? que 
se llamafl pequeñas escuelas normales primarias, y cuyos, fe» 
glamentos son tan potables, que creo m dispensará esa R-
Junta, elj extracto que del de el|as le pre^nto. De la de Py-
ritz en Poroerani% 

"La piedad se reconoce en la pureza las columbres; 
En la sinceridad de las palabras y <$ra$ 
En el amor de Dios y de su palabra; 
En el amor del prójimo; 
En la obediencia voluntaria hacia. lo* superiores y log pia.eŝ  

tros; 
En la concordia fraternal entre los discípulos; 
En la cooperacion activa en los ejercicios piadosos de la cañ 

sa y del culto público; 
En el respeto al soberano; 
En la fidelidad invariable hacia la patria; en la pureza, del 

espíritu y de la conducta." 
"Se adquiere el conocimiento fundamental de la vocacion 

de institutor: 
Meditando largo tiempo» sobre los principios y los elementos; 
Aprendiendo lo que es necesario y verdaderamente útil á, esta 

vocación; 
Habituándose á reflexionar, y á trabajar por sí mismo; 
Aplicándose constantemente á las lecciones; 
Repitiéndolas y ejerciéndolas sin cesar; 
Teniendo una aplicación constante y una actividad ordena-

da, según esta máxima: Orad y trabajadr" 
"Las buenas constumbres en la casa y escuela exigen: 
La buena distribución del tiempo; 
Un orden exterior establecido, aun en lo que parezca mas in-

significante; 

Silencio en las horas de trabajo, y tranquilidad en elporte; 
Maneras decentes hácia todos en cualquiera parte; 
Respeto á toda propiedad; 
La mayor prudencia en el empleo del fuego y de la lüz; 
Limpieza de cuerpo y de vestido; 
Simplicidad en el traje y en el modo de vivir. Ser político 

con todo el mundo. 
"Todos los discípulos habitan la misma casa y el mismo de-

partamento, porque deben estar reunidos y formar una misma 
familia de hermanos que se estiman. 

"Todo el orden de la casa reposa sobre el maestro déla es-
cuela, que vive con los discípulos y tiene una sobrevigilancia 
inmediata sobre ellos, su conducto y sus labores; y debe ser 
para los obedientes, lo que un padre de familia cristiano es en 
su casa, 

"Está encargado de la contabilidad, de la formación de los 
registros, dél libro mayor, y dé la censura trimestre. Tiene 
k sobrevigilancia especial de los alimentos, de las piezas de 
habitación y del estudio, de la biblioteca, de los muebles, y es 
responsable del orden general de la administración. 

' 'El discípulo de mas edad é instrucción acompaña al maes-
tro, y por eso se le llama avudante del maestro. Debe velar: 

Para quo en el departamento que se le confia cada' uno se le-
vante y se recoja al momento indicado; 

Para que nadier sin permiso del maestro, salga de la casa, 
fume tabaco, ó lleve1 la luz al vestíbulo, ó almacén; 

Para que nadie perjudique voluntariamente las ventanas, las 
paredes ó los muebles,, ni dérrame ó tire cosa alguna por la 
ventana; 

Para que se consérve la mayor limpieza en el departamento,, 
el vestíbulo y el dormitorio; 

Para que los vestidos, la ropa, los libros,; & se> hallen en su 
lugar; 

Para que al sabir ó bajar, no se-haga-bulla como quieii vá á 
la eseuela de niño. 

Está, ademas, encargad» de ayudar á sus compañeros á'pre^ 



parar sus lecciones, 4 repetir con ellos, i disponer las U ® 
P r a * maestro, y ayudarle, según sus faenas, en sus> negoe o 
particulares: debe ser con sus condiscípulos ^ 
luilia honrada es el hermano major eou sus hermanos y he! 
manas menores^ ^ j ¿ a d m i n ¡ s t r a e i o ; , 

Las pequefias u K L de la casa, como arreglar , « « <* 
departamentos, el vestíbulo j almacén, «pnlar eí polvo de £ 
mesas, bancos y armarios, & están i cargo de los tecpnte 
que b ^ . Cl i n d . por semana, según la órden d e c a e s 
prolongándose el tiempo de servio., para'el drseipulo negk 
gente. 

El órden de la distribución es como sigue: 
En invierno á las cinco y en estío á las cuatro y media to-

dos los discípulos á una seña convenida, están oblados a le-
vintarse vestirse v componer sus camas. 

MeXa'hora despues, L decir, á las «neo y medra en mv,er-
n 0 v á las cinco en ¿tío, todos los dMpnlos deben- reumrse 
Z l sato. El ayudante dree la oracion de la mamúa, y cada 
uno se ocupa en seguida tranquilamente hasta las se,, S .qn^ 
dan todavia repeticiones que hacer, se «upan de ellas y a con-
tinuacion se almuerza. , 

En invierno y en estío, las lecciones comienzan a las seis 
v duran hasta las siete y tres cuartos; entonces los díscolos 
van con el maestro á la escuda de los niños anexa a la escue-
la normal, donde permanecen hasta las diez, sea para escu-
char ó para ayudar á enseñar en algunas pequeñas divisio-
nes ó bien se ocupan en sus quehaceres en la casa. 

Á estas ocupaciones, sigue una hora de recreacciou, y des-
pues otra de lección en el establecimiento. 

A medio día los discípulos se dirigen al departamento del 
maestro donde encuentran un alimento sano, compuesto <le 
legumbres, cocido y pescado. 

El tiempo que les queda hasta la una, puede emp earse en 
ejercicio de música, de jardinería ó en paseo. De la una 
las tres, mientras que el maestro enseña en la escuela- de la 
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ciudad, los discípulos le acompañan, ocupándose como en la 
mañana. De tres á cinco, se dan todavía lecciones. 

Las horas que siguen, de cinco á siete, se emplean según las 
estaciones, ó en ejercicios corporales, ó en la sala de trabajos 
tranquilos. A las siete, egida uno hace una comida simple y 
fría. 

De siete á ocho, tienen lugar los ejercicios de canto y de 
música; despues se hacen las repeticiones, ó los trabajos si-
lenciosos, hasta las diez, momento en que todos deben reco-
gerse. 

Cada semana se destinan dos horas, despues de medio día, 
á largos paseos. Las horas de cuatro á seis, ó de cinco á sie-
te, están destinadas á ejercicios de música. 

En los domingos, ó días de fiesta, todos los discípulos de-
ben asistir á la misa en la iglesia de la ciudad y ayudar á 
los cantores; el resto del día cada uno puede emplearlo á su 
modo. Sin embargo, es necesario que los discípulos escri-
ban en la misma mañana los principales puntos del sermón 
(el texto, la sustancia, la división), y que indiquen en la tar-
de como han pasado el día. 

En todas las tardes, así como en las mañanas de los do-
mingos y días de fiesta, se debe hacer una meditación en co-
munidad. 

Algunos domingos despues del principio del invierno y del 
día de S. Juan, los discípulos recibirán, en unión del maestro, 
la sagrada comunion. 

Cada uno desde su admisión, debe ocuparse en seguir la 
regla de la casa, comprendida en las tres máximas que si-
guen, en señal de lo cual deberá apretar la mano del maes-
tro y poner su nombre. *'•" 

1.a "Que el alma de la comunidad sea la piedad y el te-
mor de Dios; pero una verdadera piedad cristiana, un temor 
de Dios que repose sobre su claro conocimiento, á fin de que 
los discípulos honren á Dios en todo, y tengan una vida tran-
quila, resignada y contenta en las penalidades y < n el trabajo 
según la exhortación del apóstol, que dice: 

2 



"Haced/ni ajegría perfecta, permaneciendo unidos, bajo n» 
mismo amor, y los mismos sentimientos, á fin de que no ha-
gáis nada por espíritu de ostentación ó de vana gloria; sino 
que cada uno por humildad repute á los demás superiores a si 

mismo." (Filip. II, 3.) 
"Yo deseo la paz y la misericordia para todos aquellos que 

ge c o n r e a n según esta regia." (Gal. VI, 10.) 
2 ' "Orden en la conducta j trabajo, y la mayor sencillez 

m j¿t á fin deque los discípulos pobres, destinados a s&r 
iristitutores de pobres, vivan conformes en este estado, y no 
amendan á conocer necesidades m W P,>drán>711 d€beran $a~ 
Z f a m . Por esto, sprvjrse solos ó & sí m^mos. 

3 • "Que en cuanto | la enseñanza en Ja escuela, los dis-
«pules aven tejados llagan la repetición 4e ella; y tam-
b S que, o , lo po#Ue, uuos discípulos ensenen a 

No i r é recomendar suficientemente esta esciiela de Py-
riU k W m £ o e ú m ^ la o r g a n i z a n de las escuelas 
« L a l l Se cree encontrar en ella algo de aquellas com«-
S S T d é los prhneros siglos formadas por los cristianos don-
de el hombre ¿ entregaba á W h ¿ los deberes austeros de la 
J d a y á una resignación pasiva. El corazon se enternece por 
c a r á c t e r profundamente moral; y parece que delante de 
tal modelo debia de tener toda investigación, no ocupándose 

ye en buscar nada en otra parte. . . . 
i{| El cristianismo no está en oposicioa con el principio 

de actividad de las sociedades modernas, sino que nohape-
uetrado sufteie»temente e» ellas; y hé aquí la gran empresa 
moral, reservada ¥ vez al siglo en que yivunps. 

tif El espíritu cristiano que se hace humilde, obscuro y 
mendicante bajo la forma del monje trapepse, »o fue incom-
patible con las glorias del reinado de S. Luis tu con el es-
píritu de energía y dominación de Gregorio VIL 

Las grandes escuelas normales de Prusia han producido 
resultados muy remarcables; pero la diferencia de religión en 
algunas hace que esos mismos recitados?sean de duversana-

turáletó. Por ejemplo, efi la escuela normal de Brúhl se pro-
fesa el catolicismo, y el protestantismo en la de Postdam. 

Eii la primara, la educación moral Consiste en el rezb del 
•oficio divino y en la frecfifcñcia de lo9 sacramentos, añadieh-
do algunas oraciones, la lectura de libros santos, y las homi-
lías que hace cada domingo el director; dé mañera íjiié allí 
el hombre se sobrepone á las debilidades de la humanidad, 
se engrandece bastante para unirse á Dios, y se Halla de-
seoso de merecer las gracias divinas, por otras tantas obras 
de caridad que Su corazon ardiente desea ejecutar. Asi es 
como el catolicismo ha hecho tan grandes é inapreciables ser-
vicios á la sociedad, especiafewente en el intervalo histórico 
que se puede designar bajo el nombre de siglos dé la fee. 

La organización de las escuelas normales en otriiS nacio-
nes, especialmente «n Alemania, sigue el ejemplo de las de 
Prusia; asi es que en Holanda han dado excelentes resultados, 
lo mismo ett Suiza é igualmente en Francia. La ley de 10 
de Mayo de 1806 estableció en esta nación, con el nombré de 
Universidad, un cuerpo encargado exclusivamente de la en-
señanza y de la educación pública en toda ella. En el año 
de 1816 y en el de 1820 se dieron ordenanzas especiales pa-
ra lá instrucción primaria, las que fueron revisadas y modifi-
cadas en 1828 y en 1833. 

La formación de Preceptores es uno de los plintos que se 
han considerado como fundamentales en Francia; de suerte 
que para ser admitido en esta clase se necesita. 

i Q u e el candidato tenga cuando menos 16 años de edad. 
2.° Que presente certificados que acrediten su buena con-

ducta, en la forma que la ley lo ordena. 
3.° Que presente otro certificado de médico que haga ver 

que el sugeto «o padece ninguna enfermedad incompatible 
con las funciones de institutor, y que haya sido vacunado ó 
pasado la enfermedad de las viruelas. 

Cumplidas estas condiciones, los candidatos deben acreditar 
en el examen que saben leer y eseribir correctamente; que po-
seen las nociones principales de la Grámatiea y del cálculo. 



? que tienen suficiente conocimiento de la religión que pro-

t a i m e n t e , el reglamento encarga que no se linrite e» 
examen a solo lo dicho, sino que se observe a I » » * * » 
para conocer sus disposiciones, su canter , su grado de mte 
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eu 1840 llegaba á 79), se halla colocada bajo una tnple 
lañcia que ofrece todas las garantías deseables. La primera de estas sobrevigüanoas, la inmediata, chana e 
indispensable es la del Direetor. Este f ^ g ^ 
nombra por el Ministro de instrucción pubbca a propu _^ 
del Prefecto del Departamento y del Rector de la Acoten a 
despues de un informe hecho al Consejo por uno de sus voca-
& de todo lo relativo á la instrucción prunana. 
Los candidatos naturales y ordinarios para estas plazas impor-
t an tT que suponen una doble capacidad de admnnstracon 
d e " 5 a n i , son los principales ó regentes de los Colepo, 
t u n i c i í X l o 1«receptores ayudantes que han ejercitado lo 
3 a instrucción y de la disciplina en el seno de una 
¿ u l nornal, ó bien los institutores distinguidos que han 
Erigido con M suceso las grandes escuelas prunanas y al-

cunas veces casas de educación. 
Una «obrevigilancia menos continua que la primera, pero 

sin elnbargo frecuente, que puede aparecer á la primera se-
^ tiene en sobresalto el celo del Direetor, le da al mismo 
tiempo la certidumbre de que sus esfuerzos no serán desco-
nocidos y que sus servicios se recomendaran a la justicia y a 
"" autoridad superior. Una comision compuesta de las. nota-
bilidades mas honorables, se baila establecida para cada es. 
cuela normal, y se ocupa de todo lo que interesa a la admi-
nistración, á la enseñanza y á la disciplina déla escuela; es 
nombrada bajo las mismas reglas y los propios tramites con 

que se nombra al Director. , . 
En fin los Directores de las escuelas normales y las comi-

siones dé que se ha hablado podrían uo dar entero cumph-
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miento al servicio; por tal razou la Universidad lú n l o s me-
dios de prevenir estos males, encargando á los inspectores es-
peciales de la instrucción primaria de cada Departamento, vi-
siten kts establecimientos, observen si los alumnos, siguen con 
regularidad el estudio, si adelantan y se cumple con lo que las 
leyes han dispuesto sobre el particular. 

Debe suponerse que si las escuelas normales se hallan tan 
atendidas en Francia, no lo están mepos las primarias comu-
nes; en apoyo de esta verdad citaré algunas de las disposicio-
nes particulares que se han dado con relación á este importan-
te ramo, y <que acaso podría adaptar la Junta á sus escuelas. 

Los Preceptores tienen obligación de preparar para la pri-
mera comunion á los niños que han llegado á la edad en que 
les obliga hacerla. Les está prohibido asistir á las fondas, 
cafees, villares y á otras casas como estas en que no hay segu-
ridad de que concurra una sociedad escogida. No deben te-
ner en su casa animales que puedan causar física ó moral-
xuente algún daño á los niños. No deben Aunar en el esta-
blecimiento, presentarse á medio vestir, sucios ó desgarrados, 
ni dejar sustitutos en la escuela durante las horas de ense-
ñanza. 

Merece también citarse otra disposición muy económica y 
favorable para las municipalidades K«W escasas de fondos y 
que comprenden algunos pueblos cuya distancia sea corta; y 
es el establecimiento de Preceptores ambulantes. Uno de es-
tos, distribuyendo los dias de la semana en esas poblaciones, 
les proporciona á todos el beneficio de la enseñanza, sin mas 
gravámen para la municipalidad que mi solo sueldo. 

El arreglo de la instrucción primaria eu España dala de la 
ley de 21 de Julio de 1838, en que se autorizó al gobierno 
j ara plantear provisionalmente el plan de ella. 

Todo pueblo que llega á cien vecinos, está obligado á sos-
tener una escuela primaria elemental. 

Toda ciudad ó villa, cuyo número de vecinos llega á mil dos-
cientos, está obligada, ademas, á sostener una escuela prima-
ria superior. 
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La edad que se fija á tos Preceptores para desempeñar esté 

tnlcargó, es la de veinfó años; y todos deben ser auxiliados: 
1 C O T Í casa ó habitación suficiente para sí y su familia. 
2." Sála ó pieza á propósito para la escuela, con el preciso 
menaje para la enseñanza. 3.® Un sueldo fijo, que no pue-
de ser menor de 1100 reales anuales, para una escuela pri-
maria elemental, y de 2500 para una escuela superior; sin 
tomar en cuenta para estos sueldos nímimos las retribuciones 
de los niños. 

El sueldo puede sef en metálico, ó efi granos, ü otra cosa 
equivalente, según convenio entre el interesado y el ayunta-
miento. 

Los pueblos dií>en aumentar el suetdo fijo según sus recur-
sos, para proporcionarse maestros mas instruidos. 

Los fondos destinados para proveer estos gastos son: 1 L a s 
fundaciones, donaciones y legados de toda especie destinados á 
este objeto, oque se destinaren en lo sucesivo. 2." Las con-
signaciones hechas con destino á instrucción primaria en los 
presupuestos municipales. 3." Una retribución semanal, men-
sual ó anual de los niños'"que tto sean verdaderamente pobres. 

Ademas de lo expuesto, presentaré en extracto el reglamen-
to de exámenes que creo de foda necesidad en el Estado, lue-
go que se establezca la Escuela normal, para que la Junta di-
rectora pueda tomar de él, en su caso, lo que crea covenientfe-

Los títulos que se expiden á los Preceptores son de dos cla-
ses: unos para servir escuela elemental, y otros para desem-
peñar escuela superior. Estos títulos los da la Dirección ge-
neral de Estudios, precediendo un examen que hace en cada 
Provincia una eomision especial compuesta de cinco indivi-
duos que se renuevan cada tres años, pudiendo ser reelec-
tos indefinidamente. 

Las comisiones de exámenes se reúnen de seis en seis me-
ses, anunciándolo al público por edictos y por medio de los 
periódicos oficiales, eon un mes de anticipación, y permane-
cen reunidas quince díaS. 

Los que solicitan títulos de maestros de escuela elemental 
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primaria, son examinados en las materias siguientes: 1." 
Principios de religión y moral, doctrina cristiana por el cate-
cismo ordinario de la diócesis, por el catecismo histórico de 
Eleury, y Compendio de la religión de Pintón; exigiendo tam-
bién otros conocimientos de historia sagrada y deberes reli-
giosos y morales. 2.' Lectura ep libro impreso, y en ma-
nuscrito moderno y antiguo. 3.* Escritura en letras ma-
yúsculas y minúsculas y en la letra usual de cada aspiran-
te. 4.1 Principios de aritmética;' teórica y práctica de la 
numeración; adición, sustracción, multiplicación y división con 
números enteros y denominados; fraccionts comunes y dé-
cimales. o.* Elementos de gramática castellana; conoci-
miento de las partes de la oración, análisis gramatical y or-
tografía teórica y péptica. 6.* Sistemas para la dirección, 
gobierno y enseñanza de las escuelas, y métodos especiales de 
enseñanza de lectura y escritura. 

El exámen sfi ejecuta de la manera (pie §e expresa á con-
tinuación. 

Reunidos tpdos los que han de ser examinados en el lo-
cal destinado para los exámenes, y colocados de maneja que 
ppedan escribir con comodidad, sin copiar unos lo que es-
criban otros, y sin auxiliarse mutuamente, escriben á qn 
ipisfflU tiempo un alfabeto de letras mayúsculas del tamaño 
que ¡señala uno de los examinadores. 

Pespues, escriban una máxima ó sentencia corta, dictada 
par un examinador, en letra gruesa de tamaño determina-
do* y PPF último escriben otra máxima ó sentencia en letra 
pequeña usual. 

En seguida se procede por los examinadores á dictarles 
una cuenca de cada una de las cuatro reglas elementales de 
la aritmética, por números enteros, una de denominados, otra 
de qufbradps y otra de decimales, las que sacan allí mismo. 

En el ex^mpn de este ramo y eii el del anterior pueden 
emplear hasta una t>ora. 

A fontinuaeion se pasa al exámen por preguntas que se 
tienen prep^adas y numeradas en número de 50 á 60 y se 



versan sobre todas las materias M examen. So. da principio 
"por las de religión y moral, poniendo en una ánfora un nú-
mero de liólas igual al de las. preguntas, y con la misma nu-
meración. Se saca luego una bola por s m de los exami-
nadores, se l.-e en alta voz el número con que está marca-
da, v acto continuo lee un examinador la pregunta corres-
pondiente á este número para, que la escriban todos los exa-
minandos. 

Esta Operación se repite tres veces en cada una de las ma-
terias del examen. Los examinandos contestan por escrito, ¡t 
lo menos una de las tres preguntas que sobre cada maten* 
les haya tocado en suerte. Incluyen la contestación en un 
pliego I-errado, sobre el que ponen alguna seña particular, y 
en otro pliego también cerrado, que lleva por fuera la misma 
seña, ponen su nombre apellido y rúbrica y los entregan al 
secretario. 

41 día siguiente reconocen los examinadores los pliegos que 
contienen las respuestas dadas por los examinandos, y gra-
duando escrupulosamente el mérito de cada una, anotan su 
censura en el mismo papel- U s examinadores establecen 
de antemano una censura graduada por puntos en la que 
fijan el número menor indispensable para la aprobación; otro 
para la calificación de superior; y otro para la de sobre sa-
liente. La menor censura se designa con el número 1.°, la 
segunda con el doble, y la tercera con el triple. Regular-
mente establecen 18 puntos, calculando 6 para la aprobaron 
de suficiente, 12 para la de superior y 18 para la de sobre-
saliente; sin dejar por esto de anotar los puntos intermedios 
á que hubiere llegado cada uno. 

Acto continuo abren los pliegos que contienen los nombres 
y se agrega cada uno al expediente que corresponde. 

Verificado esto, se pasa al exámen individual y de pala-
bra que dura una hora. El vocal eclesiástico de la comi-
sión comienza haciendo explicar al pretendiente el punto ó 
pregunta del catecismo que tiene por conveniente. Despues 
se le da un libro impreso para que lea en voz alta un párrafo 

(*) No me parece que se imponga á los preceptores este grava-
men, antes bien, estoy muy conformé con la gracia que les con-
cedió la Junta Departaméntal para que la información jurídica de bue-
nas constumbres que se les exije, se les expidiera sin mas costo que 
los del papel. Los trabajos de la Gomision examinadora se podían 
retribuir por el fondo de instrucción primaria. 
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de prosa y otro de verso, y luego lee en algún manuscrito. 
Hace el análisis gramatical de la frase ó frases que se le dic-
ten ó señalen entre las que hubiere leído y responde á lo 
(pie se le pregunte sobre la teórica y práctica de la ortogra-
fía. El tiempo restante se emplea en hacerle preguntas so-
bre las varias materias de la enseñanza, concluyendo los exa-
minadores con anotar en su expediente la Censura que en su 
concepto merezca el candidato; y con vista de todo el̂ wcpe-
érnte fijan ¿ a calificación con la nota de aprobado, núm.' 
l.°; de superior, ntím." 2.°, ó sobresaliente, núm. 3.° Se le-
vanta una acta de lo hecho, que firman el Presidente de la 
Comisíon y el Secretario y que dirigen á la Dirección general 
de Estudios. 

Las comisiones de exámenes se distribuyen con arreglo á un 
arancel lo que pagan los aspirantes por el título, certificado de 
exámen y aprobación (*) ; exceptuando una parte que se apli-
ca al presupuesto de instrucción púbbca. 

Los exámenes de los Preceptores de las escuelas normales se 
extienden ademas á lo siguiente: 

1.° Conocimiento de las proporciones, regla de tres v de 
compañía. 

2.° Nociones de geometría. 
3.° Dibujo lineal. 
4.° Nociones generales de física é historia natural, aplica-

bles á los usos comunes dé la vida. 
5.° Elementos de geografía é historia, particularmente res-

pecto de España, con algunas nociones sobre la esfera terrestre 
y la armilar. 
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Respecto del examen de estos Preceptores solo bay a d i -

f e r e n l t que los primeros actos doran tres horas y e exa-
men verbal dos horas para cada nno de los aspirantes ( ) 

No solo en Europa se goza de los resultados de una bue-
na organización en la instrucción pública. En America hay 
potencias que han llegado á comprender la importancia de 
la educación del p u e b l o , y fomentándola han cosechado ex-
celentes frutos: pero entre todas las naciones americanas, nin-
guna como los Estados Unidos del Norte, ha hecho tan .pro-
digiosos adelantos: allí se ha llegado á comprender que para 
mantener H igualdad entre los hombres, era indispensable 
que la igualdad se extendiese, en lo posible en sus inteli-
gencias, poniendo á su disposición medios iguales. 

Desde las pr ioras sociedades del Norte de America, es de-
cir, desde que ai Nuevo mundo llegaron los hijos de Inglater-
ra ' se buscaron los medios de asegurar á la nueva patria una 
poblacion sana de espíritu, capaz de comprender y apreciar los 
beneficios de la libertad. 

Bajo tales auspicios se ha desarrollado la instrucción en los 
Estados-Unidos del Norte; de manera que no debe sorprender-
nos haya llegado al brillante estado en que se encuentra. 

Parece que en los Estados se disputan la preemmencia en es-
te ramo, pues día á día se plantean nuevos establecimientos, 
sin dejar de fomentar los antiguos. 

Por esta razón se ven en el Estado de Massachusetts 
185,058 alumnos dirigidos por 6,782 preceptores de los que 
4,282 son mugeres. En los Estados de Ohio, Indiana, Michi-
gan áinois y Misoiu i, donde se establecieron en gran núme-
ro los emigrados de la nueva Inglaterra, es donde la instruc-
ción primaria ha penetrado con esta raza de hombres y ex-
tiende Tioy sM beneficios & cada ciudadai^ Affi lás escue-
las municipales se hallan fondadas sobre bases muy sdlidaS; 

O Cólemon dé decretos, órdéiíés y reglamentos relativos á la 
instrucción primaria ̂ e España. 
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«aupándose el Estado de proveer lo necesario para establecer 
escuelas superiores y universidades; de manera que han podi-
do crearse con tal sistema en el Estado de Ohio seis grandes 
colegios, donde se estudian facultades mayores, un gran núme-
ro de escuelas secundarias y en cada aldea una escuela pri-
maria. En el Estado de Nueva-York es mayor todavía la 
abundancia de establecimientos, bien que tiene mas poblacion. 
En 1841 existían 10,769 Distritos de escuelas, que recibían, 
sin contar la capital, el sorprendente número de 592,564 dis-
cípulos y contaban con un fondo de seis millones de pesos. 

Hay, en resúmen, en todos los Estados-Unidos del Norte, 
50,000 escuelas primarias con 2000000 de alumnos; existen 
6,000 establecimientos secundarios con 250,000 alumnos; y 
ademas 178 universidades ó colegios donde se estudian facul-
tades mayores con 20,000 discípulos; siendo de notar que en 
toda la Europa apenas se cuentan 117 con 94,000 alum-
nos. (*). 

Después de presentar reunidos los datos mas interesantes 
que he tomado de los países extrangeros, y que deben facilitar 
j asegurar las disposiciones de esa R. Junta acerca del objeto 
áque se cpptrae .este informe, creo indispensable presentar 
lambien en resúmen todo lo que se ha hecho en Jalisco en fa-
y<jr de la instrucción primaria. 

El decreto núm- 449 de la H. Legislatura detEstado proporcio-
nó á esta capital un fondo suficiente para protejer y aumentar 
sus escuelas primarias. Este fondo sin embargo ingresó al-
gpn tiempoá Ja tesorería municipal, sin llenarse objeto; pues 
mezclándose con los demás de esta oficina, se invertía indistin-
tamente en los varios objetos qne se sostienen con sus fondos. 
El ayuntamiento de esta capital notó la falta el año de 1,835: 
estableció tres escuelas para niños y cinco para niñas, prove-
yéndolas de todo lo necesario; haciendo lo mismo con las tres 
únicas escuelas para niños que había desatendidas y olvidadas. 

JSn el mismo año estableció también escuelas en las poblacio-

(*) Mr. Poussin. Poder de los Estados-Unidos. 
\ "•*.? I " ' > '.."'•' "M^R -IÍO ; *r '•• • >• -
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nes suburbias, y les <lió á todas un reglamento que fué el ori-
gen de sus buenos resultados; los cuales en el año de 1,838 mo-
vieron ala Junta departamental, investida á la vez con faculta-
des para establecer, dotar y arreglar los establecimientos de 
instrucción pública, á decretar el plan de arreglo de la ense-
ñanza primaria en Jalisco, publicado á 18 de Agosto del ci-
tado año. 

En aquel plan se dispuso que todas las poblaciones del De-
partamento tuvieran por lo menos una escuela para los niños 
de cada sexo; se les señalaron por fondos las asignaciones que 
los Ayuntamientos hacen á las escuelas; las moderadas pensio-
nes que debían pagar los padres de familia que disfrutaran 
alguua comodidad y mandaran sus hijos á los expresados es-
tablecimientos; y, por último, las pequeñas contribuciones (pie 
deberían exigirse á todos los padres de famiha en donde no 
bastaran los recursos anteriores. En este plan se clasificaron 
las escuelas y los preceptores en cuatro órdenes; se exigió que 
estos fueran examinados; se creó el empleo de inspector gene-
ral, y se dispuso la formación del depósito y distribución de 
libros para las escuelas. 

En Enero de 1,839 publicó la misma junta el reglamento 
particular de los establecimientos de esta clase, cuyo reglamen-
to, en su mayor parte, fué tomado del que ya existía y se ha-
bía esperimentado con éxito en esta capital. Finalmente, des-
pués de haber acordado muchas disposiciones reglamentarias, 
relativas al objeto, y á cuyo fin había destinado una sesión 
particular en cada semana, fijó en 1 de Junio de 1,839, los 
requisitos indispensables para obtener el título de maestro, cu-
ya expedición se reservó. 

La Junta departamental cesó en sus tareas, porque estar,do 
centralizada la Repúbbca, el gobierno de México por el decre-
to de 26 deOctubre de 1,842, creó en aquella capital una Direc-
ción de instrucción primaria y Sub-direcciones en las de los De-
partamentos. La Dirección la encomendó á la compañía Lan-
casteriana que ya había en México, y para las Sub-direcciones 
mando establecer Compañías Lancasterianas en |las capitales de 
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aquellos. Ordenó igualmente el establecimiento de uua escuela 
normal de profesores; impuso eii los Departamentos escasos 
de fondos la pensión de un real mensal á todos los cabezas de 
famiba, con hijos ó sin ellos, exceptuando solo los notoriamen-
te pobres, y la obligación de mandar los niños á las escuelas, 
bajo el castigo, páralos infractores, de una multa que podía 
llegar basta cinco peses, ú ocho días de reclusión. A conti-
nuación de este decreto, se publicó otro en 7 de Diciembre del 
mismo año disponiendo entre otras cosas, que la plaza de pro-
fesor de la escula normal se diera por oposicion, cuyas mate-
rias debían ser: «la gramática castellana en todas sus partís; 
la caligrafía y el sistema de escritura bastardo español la arit-
mética élemantal: la doctrina, cristiana y la social, ademas, el co-
nocimiento de algunos de los principales métodos adoptados en 
Europa y América para la enseñanza de la lectura, escritura 
y aritmética. Elementos de lógica ó ideología: los catecismos 
mas acreditados de doctrina cristiana y de historia sagrada: 
nociones generales de retórica, de urbanidad, de geometría 
basta secciones cónicas, y de dibujo lineal.» Las Sub-direccio-
nes debían mandar á la escuela normal alumnos expensados 
por ellas, y bajo lacondicion de que supiesen, leer, escribir las 

•cuatro reglas de aritmética, y la doctrina cristiana; de que 
fuesen de buenas costimbres y no padecieran enfermedad al-
guna que les impidiera el ejercicio de su profesion. 

Devuelta de nuevo á los Departamentos la enseñanza pri-
maria por otra ley general, la Asamblea de este por un de-
creto publicado á 1.° de Enero de 1,846, encomendó la direc-
ción general del ramo á una Junta compuesta de nueve voca-
les perpetuos, la que era auxiliada en cada Distrito por otra 
junta que formaban el Prefecto, un individuo del Ayuntamien-
to, el Párroco y dos vecinos, ademas del auxilio que la daban 
las juntas focales formadas por el Juez de paz, el Párroco ó 
su vicario y un vecino; habiendo quedado vigentes las dis-
posiciones anteriores relativas á la instrucción primaria. 

D.spues de estas disposiciones, el H. Congreso del Estado 
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expidió el decreto núm. publicado á 8 de Octubrede 1,847 
/ que rige basta la fecha. En este decreto se encuentran 
L u i d a s ó modificadas muchas de l a s ; d i s p o n e s antenore 
sóbre el ramo de instrucción primaria y aumentada* otras de 
Lortancia, tal como el arreglo de las jubilaciones que con-
2 á los preceptores, ya por el número de anps d , b u e n Ser-
vicio que hayan tenido en las escuelas, o ya por haberse m-
utilizado en él. S i en Francia ni en España se sabe ^ 
haya concedido igual auxilio y estimulo á estos recomendable» 
empleados, pues lo que se hace en Francia en lugar de esto 
está reducido al establecimiento de cajas de ahorro en que 
se va depositando la vigésima parte del sueldoque disfrutan^ 
preceptores, y que al efecto se les rebaja para que con sus ré-
ditos, que se capitalizan cada §eis meses, * s o c o r r a « . 
empleados ó sus familias en caso necesario; ^ 
do en España es, que estos socorros sean mutuos, lo cual aun-
que produce mas favorables resultados para los .^s i tados , 
son debidos á Jas cantidades de que ?e han privado los otro -
La preceptor* que fué de la escuela núm. 3 de esta capit*, 
inutilizada á los quince años de , .servicio, y jubilada por la ac-
tual Junta directora, no debe la renta que disfruta a las priva-
ciones de sus compañeras, sino al beneficio que concede a to-
das, en su caso, el decreto núm. 66. 

La impresión de los carteles y cuadernas del uso <¿e las es-
cuelas su depósito y su distribución á las municipalidades dos 
veces al año, esotro de los auxilios muy importantes que ha 
venido á facilitar el citado decreto, destinando paralas impre-
siones un fondo separado; pues aunque el Plan que había de-
cretado la Junta departamental contenía la misma disppsicion, 
como los gastos se pagaban á prorata por los fondos munici-
pales; escasos é insipientes en general, para cubrir sus demás 
atenciones, á mas ,de d#cultarse las jmpresiones estes no se 
disfrutaban sino por las, municipalidades que habían contri-
buido E> conceeuencia del nuevo arreglo se dieron en el 
año próximo pasado á las, escuelas de 43 Ayuntamientos que 
hicieron pedidos, 63 juegos de carteles del silabario de R o u s s ^ 
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66 del de ejercicios de lectura corrida, 53 del Catecismo dé 
Ripalda y 53 de la Ortografía. Se distribuyeron en cuader-
nos 1133 catecismos de Ripalda, 1083 de Fleurv, 1129 de 
Máximas de urbanidad, 897 de Aritmética (primer cuader-
no); 1326 dé Ortografía y acentuación,-266 de Analogía y 
Sintaxis; } 211 de los principios de Geometría práctica y di-
bujo lirtéal, únicamente á las escuelas de niños de esta ciudad. 
La existencia del? depósito en fin de año era de 299 juegos de 
fcarteles del silabario de RousSy; un gran número del de ejercicios 
de lectura corrida; 348 del Catecismo de Ripalda; 253 de la 
Ortografiá; 1451 Catecismos de Ripalda en cuadernos; 291 
del dé freury; 1810 del de Máximas de urbanidad; 1457 del de 
Aritmética (primer cuaderno); 2525 de la Ortografía y acen-
tuación; 1789 de Gfeométria práctica y dibujo lineal, y que<-
dáWn eh la prensa 2000 ejemplares del cuaderno de Arit-
mética para las escuelas de niños de 1 ó r d e n y 3000 para 
las de 2 / y 3;* órdéñ. 

No Olvidó el mencióttado decreto el establecimiento de una 
Escuela hortnáfc páTá fortViar preceptores y de otra para precep-
tores. Lá faltü <fe esta se ha suplido con las mismas escuelas 
de la Cápftal, y principalmente Con la de adultos que está en 
ejercicio ¿os horas todas las noches, con excepción de los días 
feriados. Por medio hé estos establecimientos, se han puesto 
en estado 3e exámen y han sido aprobados en el año anterior 
5 preceptores de l. r órden, 8. del 2.% 2 del 1% y 5 del 
4.'° Existen en él catálogo respectivo 34 preceptores de pri-
mer órden, 66 del 2.°, 23 del 3> y 18 del 4.", con 15 pre-
eeptbras de primer órdéh, 7 del 2.° y 1 dá 3.*; aunque no 
se pueáé contar coto todós para él servido de las escuelas. 

Sin embargo, lá preparación é instrucción de este» precep-
tores, nunca puede ser igual á la qüfr adquirirán en las escue-
las normales, cuya erección no se había promovido hasta aho-
ra por temor de que faltara el fondo necesario para Soste-
nerlas; pues aunque tienen consignado Uno tfüe debía bas-
tarles, se sabía por experiencia qñe ni pródücía lo ípie.se "había 
calculado ni se ingresaba á la Tesorería de la Jtmta'todo el 'Va-
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lor de. estos prodactoí rebajados; p e r o unas esperanzas mas fa-
vorables para lo sucesivo, y el teto» que 1» 
las diadas e s c u e l a s normales debe suc.tar en sa favor por la 
importancia de sus resultados, «pe con U to 
miifestar, me hacen pedir ¡ a, sin vaakr, a 
ocupe de plantear por lo menos la de preceptores; darle su re-
I m e n t o particular, determinar las calidades J conocnmen-
te que debe poseer el Director , reglamentar as, m,sn,o 
aunque un mas tarde, los «amenes para la aprobacon 
de los preceptores que se formen en ella 

La d i r e c c on y enseñanza de la escuela normal se; encarga 
por el decreto / un solo individuo que, 
ño desús funciones como eu el tiempo que por onfermeda 
des ó Ucencia falte ala escuela, debe suponerse que sea reem-
p L d o por el alumno qne hubiere de mas edad, ^ 
instrucción; de consiguiente, la inshuecron moral y » 
está' encargada también al espresado tactor, te q«e ce Ha-
mente no puede dar aquellos resultados que son tan importan-
teen tan delicada materia, base 5 fundamento de toda ins-
trucción. En Prusia, en Francia y en España, la .ustn.ccou 
S 'religiosa se ¿ en las esencias por un celes,ast,co c -
% Í y dotado de ciencia,celo, unción y p a l — , y e^o 
m i s m o convendría que se hiciera en nuestra escuela normal, 
r ^ f s u s l U s el de una dotacion decente para pa-

^ E u tes aspirantes á maestros formen un f l 

, . | > l a indica el decreto; pero por te m^mo « g -
ri contrario á él- y si á lo pronto no será póstele que la fcs 
cud^ norrrml conúenee bajo este pié, ^ f f l f f i f e 

s r n m m m 
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esta profesión á los pocos que tienen inclinación á ella? Cual-
quiera persona al elegir una carrera 'se propone asegurar con 
ella su subsistencia, y esta pretcnsión tan justa no se encuen-
tra todavía satisfecha en la del magisterio de primeras letras. 
El numero de escuelas primarias es aun muy escaso en el Es-
tado; muchas do las que existen tienen una delación inferior 
á la que les corresponde, y en otras los sueldos se pagan con 
trabajo, ó se quedan á deber. Todo esto proviene de que los 
fondos destinados hasta ahí ra á la instrucción primaria no son 
bastantes. Ellos consisten: 1.° En las asignaciones que ca-
da Ayuntamiento tiene aplicadas á este objeto por disposiciones 
vigentes. 2." En las fundaciones y donaciones particulares. 
3.° En el producto del 1 por ciento que se cobra en cada muni 
cipalidad sobre los consumos de, efectos extrangeros; y 4.°: en 
la pensión impuesta á los bailes. Para calcular lo que podrán 
valer las asignaciones de los Ayuntamientos en un gran nú-
mero de poblaciones, basta examinar el estado de sus fondos 
municipales. La mayor parte de los Ayuntamientos no pueden 
dar cumplimiento á todas sus atribuciones, ni sostener en buen 
pié aquellas de que no pueden prescindir, por falta de recursos. 
¿Cómo, pues, podrán contribuir para sosten de la escuela, cuyo 
pago por desgracia, y/tambien por necesidad, lo posponen á 
«tros «pie califican, * son verdaderamente mas urgentes? 

Las fundaciones y donaciones [»articulares, que es otro ra-
mo, son raras, como debe suponerse; pues solo la villa de 
Teocalticbe disfruta de una competente, legada por su gran 
bienhechor D. Manuel Mazuca. En otras contadas poblacio-
nes auxilian estos fondos, pero no bastan. El producto del uno 
por ciento que se cobra sobre los consumos de efectos extrangeros, 
solo es bastante, cuando no se distrae de su objefo, en esta ca-
pital, cuya gran poblacion y regular comercio lo hacen cuan-
tioso. Sin el auxilio de otro fondo alguno, ha sostenido desde 
su creación, los gastos del ramo; Q porque las fundaciones 
que hay se encuentran bajo el patronato del gobierno eclesiástico, 
y no se aplican á las escuelas municipales, sino á cuatro de 

(2) Estos gastos en el año pasado, fueron los siguientes: 
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nnxi l io n i se c o b r a c o n e x a c t i t u d . 

P5. BS. 

P o r sueldos de p recep to res y p recep to ra s . 7 . 4 2 5 4 í: 
P° o r S r i n d a x n i e U ¿ locales, y de casas pa - ^ g , 

r a i d , id 146 6 \ 

S - É t S S S c ^ -
i s E s s s í h é h 

es ta capi ta l 535 0 £ 
P o r p r e m i o de l ' t e s o r e r o 

TOTAL 10.693 3 0 

L a s esencias 
o m s a d a s o n , e n es ta ciudad^ siete p a a n g u _ 

(*) No son menos importantes las otras aplicaciones que se haeen 
en Francia de la cantidad citada; ya pagando la formación de obra.« 
elementales para el uso de las escuelas; ya costeando la impresión di» ^ ^ 
estas y de otras adoptadas por la Universidad, ó ya estableciendo 
temporalmente escuelas modernas en aquellas comarcas en que son 
teda vi a desconocidos los nuevos métodos de enseñanza. 

guio y bastante aun en los pueblos pequeños, para sostener 
4 lo meuos una escuela del último orden. ¿ j / ^ ' A ' ¿ / f e í 

Conseguido el aumento de las escuelas, su fowihraüd»«! r 
<1 pago exacto de los sueldos, con la existencia de un bueu 
fondo, deben todavía ponerse en acción otros estímulos que 
alippenten y sostengan á los preceptores en su asidua tarea. 
Las leyes pueden concederles algunas excepciones favorables. 
En Francia, los preceptores están exentos del servicio militar 
que compensan con el de las escuelas, y en España lo están 
del pago del subsidio industrial. Así en el Estado se podían 
exceptuar de la contribución de milicia nacional y de la de 
sueldos, declarando auemas vigente el art.° 6.° del decreto ya 
citado de la Junta departamental, publicado á i.° de Junio de 
1839, (pie declaró á los preceptores exentos de levas, sor-
teos, alojamientos de tropa, tutelas, curadurías, y demás car-
gas consejiles y oficios públicos. Los estímulos de honor da-
rían igualmente buenos resultados. La Universidad de Paris 
concede algunas medallas á los preceptores en que nota ser-
vicios sobresalientes; y la Dilección anterior que hubo en el 
Estado, sin saber esta constumbre, la puso en práctica condeco-
rando una vez con una medalla de oro á D. Faustino G. Ce-
vallos, por sus brillantes servicios en la escuela n.° 1 de niños 
que tuvo á su cargo por 13 años, y en otra con una de pla-
ta á D. Jesús Martínez de Castro, por un curso de Paleogra-
fía que escribió. Finalmente, así como en Francia los 100000 
francos (20000 pesos) que se aplican anualmenre del tesoro 
público á la protección de las escuelas primarias, se destinan 
en parte (' para premiar los servicios distinguidos de algunos 
preceptores; así también convendría se aplicara en Jalisco al 
mismo objeto alguna cantidad de los mismos fondos del ra-
mo para presentarles otro estímulo interesante. 



\rreglado esto así, á las autoridades y comisiones locales en-
cargadas de la inspección inmediata de las estaulcciá« ¿les to-
ca dar el último paso. El decreto n.° 66, el reglamento de las 

• escuelas y fes disposiciones de la Junta directora deberán nor-
mar su inspección; así como la imparcialidad y la prudencia los 
fallos que pronuncien calificando la conducta y el trabajo del 
maestro. Al oír una queja, sobre los pocos adelantos de un ni-
ño; al escuchar á un padre irritado por algún castigo permitido 
que el preceptor no ha podido menos que aplicarle, es de es-
perarse se informen también de la capacidad, aplicación y asis-
tencia de aquel, y que no olviden que el amor paternal, que 
es tan grande, rara vez niega al hijo la razón y conoce la gra-
vedad de sus faltas, particularmente cuando estas no han sido 
respecto del padre. En una palabra, yo quisiera que las con-
sideraciones que se les dispensaran á esta clase de empleados, 
correspondieran á la recomeudacion que ha hecho de ellos u» 
célebre político y escritor de la Francia. 

"La sociedad, dice Mr. Guizot, 110 sabrá corresponder á aque-
llos que se le consagran y que hacen todo por ella. No tienen 
fortunadle esperar ni fama que adquirir en las obligaciones 
penosas que desempeñan, Destinados á consumir su vida en 
un trabajo monótono, y algunas veces á ver á su derredor la in-
justicia ó la ingratitud de la ignorancia, se abatirían á cada paso, 
y sucumbirían tal vez si no pusieran su fuerza y su valor mas 
que en la perspectiva de un ínteres inmediato y puramente per-
sonal. Es necesario que un sentimiento profundo de la impor-
tancia moral de sus trabajos les sostenga y les anime; y que el 
austero placer de haber servido á los hombres y contribuido se-
cretamente al bien público venga á ser la sola aspiración de su 
conciencia. Su gloria está en no pretender nada mas allá de su 
obscura y laboriosa condición, de agotarse por decirlo así en sa-
crificios apenas percibidos ó enumerados por los que se aprove-
chan de ellos, de trabajar, en fin, para los hombres y de no « T 

^Jferar su recompensa, sino de Dios " 
• Guadalajara, Enero 10 de 1851. 

Manuel López Cotilla. 
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da razón de su conducta 
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LA JUNTA POPULAR 

DE GUADALAJARA, 

POR SEGUNDA VFZ A SUS CONCIUDADANOS. 

L régimen popular consigna al pueblo todas las exigencias de 
los sucesos; él debe saberlas, pero con aquella puntualidad que r e -
quiere el derecho del dueño para examinar sus propios negocios. 
El gobierno, que cree tener la libertad de reservar al tiempo la ren* 
dicion de sus cuentas, cae en un error, y si deja escapar la oportu-
nidad incurre en una conducta merecedora, justamente de libres 
interpretaciones. Tres dias iban transcurriendo de la noche en que 
tuvo lugar en esta capital un acontecimiento verdaderamente pas-
moso y sorprendente. El 20 del actual fué conmovida con vehe-
mencia la quietud pública, porque esa noche conquistó para su h is -
toria, el siglo del despotismo un hecho presentado con arrogancia 
en el X I X . La ansiedad general demandaba como legítima deuda 
la relación de este suceso, cuando ha aparecido la proclama del Sr. 
vice-gobernador; y pues ella no la satisface de modo alguno, em-
prende hoy la Junta este trabajo, por deber, supuesto que se le pre-
senta con los abominables colores de un delincuente; y por nece-
sidad, ya que el honor de sus miembros ha sido ultrajado sin mi -
sericordia. 
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El gobierno supremo del Estado, nada ha dicho hasta hoy so-

bre el s u c e s o , s i n e m b a r g o de q u e , reconocido d ^ p o M » . 
los gobernantes en un sistema r e p r e s e n t a d o no deben re e v a s e 
para sí lo que i n c u m b e á todos los c i u d a d a n o s , unas cuantas pala-
1 2 habrían «leñado .1 objeto de la primera parte de la a tnbuc .on 
i . del artículo 117 de nnestra carta particular. Libró, según pa 
rece todo este cuidado al celo del Sr . Vice-gobernador, cuyo f u n -
c i o n é en la alocucion del dia 23 publicada al dia g i e n t e e m -
pleó un lenguaje tan conciso, que por su órgano ha sábulo, apenas 
e público una pequeña parte de un hecho, que ha palpado por sus 
propios sentidos. Y pues S. Sria ha mostrado las razones en que 
descansan sus procedimientos, toca 4 los que suscriben suplí con 
la« justificaciones que van impresas al fin, y con las que rendirán 
l o e e o q u e en la forma legal sea requerido cualesquiera de los que 
firman? tócales repetimos, suplir cuantas circunstancias son esen-

aTes y se han omitido en dicha alocucion. Referirlas es, de to-
do punto, indispensable, pues, si bien una gran parte de los h a b i -
tante" de G u a d a ñ a r a ha sido presencial, el resto tan interesado 
como todos los del Estado, deben comprender bien la situación en 
míe se cifra nuestra vida sacial. q i:::L * « ¡ » - - - * i t í E 

' m i T n mas amarga censura fué el justo iruio 

• i Fsta no fué menos susceptible que aque 
blica bajo el número 2 . Esta no tu descubre; pero 

Junta que » J e . creyó ^ s j p r e V a l e c e r la 
,cridad política contra lo determinado por el cuerpo leg .1.tivo e 
solvió celebrar la octava sesión, que tenia a c o r d a d a para la noche 

del dia 20 : el dueño de la casa dió al comisario del cuartel el aviso 
que refiere el documento número 3 . 

Habíanse reunido poco mas de cien ciudadanos, porque aca -
baba de dar la hora señalada, cuando dos centinelas colocados á la 
puerta y sostenidos por un piquete de veinte y cinco ó t re in ta 
hombres, del Sr . vice-gobernador en persona, de algunos oficiales, 
y de otras personas, que á cierta distancia guardaban la incógnita, 
anunciaron á la Jun ta , que había llegado el momento de su e s t r e -
pitosa disolución. Los ciudadanos reunidos hasta esa hora , no e -
ran de aquellos que al estruendo de las bayonetas sacrificaran las 
deliberaciones pacíficas y el exámen frió y circunspecto de sus d e -
rechos, cuyo importante negocio los habia congregado. Reducida 
la Junta al número que queda dicho, porque la fuerza a rmada i m -
pidió ya el acceso á los demás ciudadanos, que no obstante ella 
pretendían e n t r a r , limitó sus resoluciones á estos dos objetos pre-
ferentes: primero, analizar las razones en que se apoyara el a t e n -
tado, que conculcaba las garant ías constitucionales: segundo, delibe-
ra r sobre la pena que debía elegir como último resultado de los 
u l t r a jes , que ya eran de temerse en vista del determinado conti-
nente que se descubría, no solo en la persona del Sr . v ice-gober-
nador y de sus oficiales, sino de cada uno de sus soldados. 

La órden de policía estaba grabada en la mente de todos, y na-
die encontraba observación favorable, cuando también se tenia p r e -
sente el texto de la suprema ley de 10 de Set iembre de 846. En ella 
veía la Junta el título de su existencia, porque por grande que f u e -
ra la suspicacia empleada para someterla á una forzada in te rpre ta -
ción, nunca podría restringirse el sentido genuino de la palabra 
EN ADELANTE, con que el legislador quiso explicar un concepto 
f ranco, explícito, liberal, y'.en el que naturalmente se sepultan los 
débiles argumentos , que se toman de la propia ley. Esta ley es la 
que se publica con el número 4: su simple lectura patentiza que, 
aun suponiendo, que su parte expositiva ó fundamental no viese 
mas allá de circunstancias que pasaron, la preceptiva marcó un 
porvenir indefinido, cuyo término solo puede encontrarse en su ex-
presa derogación. Menos, sf, mucho menos podia persuadirse la 
Junta de que los actos, que la primera autoridad política hacía pe-
sar sobre ella en aquellos instantes, no fuesen atentatorios, cuan 
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rindiendo el homenage debido a to p n m « ^ o v o _ 

ron I . conciencia política de los l e v a d o r e s , 
„ dictamen „oe se „ H j g j j . « 

z a , lealtad, adhesión y respeto a , ^ ^ 
dad; y el personal de ahora lo m i ^ ^ ^ 
fluctuando en el ab.smo d e J a J e u n a a r g u m e n -
Y * propias c o n — s , con el absu , ^ ^ ^ 

no está aun bajo « « g * ^ ^ ^ ^ 
¿Cómo, pues, ^ ^ M ^ u ^ Cuando el propio 

cándalo, que promueve el Sr . v ice - j s t e n c i a d e e s l a J u „ -
supremg gobierno ha dudado sobre a * o f i c i e s y 
ta, ¿por qué, con que razón o « ^ ^ J m u y p r 0 . 
soldados una cuesl.on p e n d ^ e n t ^ c t o muy ^ 
p i 0 de nuestro sistema resolución de que 
elogio, arrebatar de las m » t r l a sob la punta de las bayonetas? 
aun no se ocupa, para colocarla sobre la P̂  ^ ^ 
Todo esto será cierto, pero mas cierto que todo er > 
h» fuerza armada sobre las puertas de la casa; era - r t o j 
t ahuas de libertad y seguridad, que proteje el artículo J . 

titucion del Estado se conculcaban; cierto era que la quietud públi-
ca. á vista de un aparato tan hostil y amenazante, se perturbaba 
por los mismos depositarios de su conservación; cierto era. final-
mente, que el Sr. vice-gobernador no sabía lo que hacía en aque-
llos momentos. Si hubiera tenido libertad para calcular las conse-
cuencias que pudo acarrear este golpe de autoridad, ¿habría susci-
tado tal escándalo? No, cierto es que no, porque los que esto firman 
lo conocen perfectamente. 

Estas reflexiones y otras de igual congruencia, se presentaron 
por el segundo que suscribe, al expresado Sr. vice-gobernador; pero 
inflexibles. Sria., no adoptaba medio alguno que hiciese cesar tan 
peligroso escándalo. La prudencia no debía desestimarse por la 
Junta , y entonces se sometió al exámen del segundo objeto, que co-
mo preferente debía de determinar; esto es, deliberar sobre la pena 
que debía elegirse. La misma órden de policía no señalaba alguna 
para los concurrentes; pero habiéndose anunciado que se exigia 
multa ó prisión, no obstante de considerarse barrenado el princi-
pio de que «al delito debe preceder la asignación de la pena» y sin 
embargo de observar, que en el acto mismo de hacer obedecer la ó r -
den, se quebrantaba por la propia autoridad que la había dictado, to-
dos los ciudadanos se resolvieron á sufrir la prisión que les fuese inv-
puesta. Así creyeron impedir mayores atropellamientos, así creye. 
ron que se restablecería el sociego público, así creyeron calmar el 
enojo de sus gobernantes. La Junta escuchó las inspiraciones de la 
prudencia, se puso á discreción del Sr. vice-gobernador, muy ufa-
na con que su sacrificio hubiese puesto término á los accidentes. 
¡Vana ilusionl 

El Sr. Montenegro mandó inmediatamente llamar al Sr. alcalde 
Lic. D. José María Estrada, aunque no sabemos bien para qué, pues 
á pesarde que dijo, que los reos iban á quedar á su disposición, n a -
da de esto hubo; y los que esto escriben tienen el sentimiento de 
haber visto, que este funcionario andaba sobrando en la escena. De-
jamos á su propia delicadeza el deber de pedir una satisfacción á la 
dignidad de su empleo, por el papel poco decente á que se le sometió. 
Mandó también el repetido Sr. Montenegro reforzar el piquete con 
otro mucho mas considerable de tropa, que según se ha dicho, esta-
ba situado á las inmediaciones para obrar á primera órden, y abier-



tas las hileras, quedaron en estado de recibir en su centro á los pri-
sioneros. Un cuadro de diversa naturaleza se representaba en el 
interior de la casa: todos los ciudadanos, conservando la sangre fria 
de la inocencia, se recomendaban recíprocamente el mejor órden y 
las demostraciones de obediencia y respeto, sin humillación. 

Guardando este continente, y colocados los ciudadanos á dos de 
fondo, salieron de la casa para situarse en el centro de la calle y de 
las bayonetas, que en dos alas debian custodiarlos. En esta forma 
marchó hasta la esquina de la cárcel esta procesion, que contenia 
no sé qué de inconcebible, una mezcla de solemne y de irrisoria: 
era solemne, porque á la cabeza iba la primera autoridad política: 
era solemne, porque ambos costados iban cubiertos de armas, lo que 
siempre impone respeto: era solemne, porque en el centro se descu-
brían hombres de todas las profesiones y que excitaban el cuidado 
de sus familias y las simpatías de todas sus amistades: era en fin, 
solemne, porque ella hacía parar la consideración de la generalidad 
en este problema tan lógico como natural: ¿Qué habrá de esperar-
se para lo sucesivo? Era irrisoria, porque la intervención de las 
armas debe excusarse donde no se encuentra resistencia: era irr i-
soria, porque la fuerza física no debe ostentarse con tanta gallardía 
sobre ciudadanos inermes y obedientes: era irrisoria, porque la vio-
lencia no debe ejercitarse con tanta fiereza sobre unos hombres, que 
marchaban con una voluntad bien determinada, y á quienes su so-
la palabra de honor y su inocencia, habrían bastado para presentar-
se aun en la masmorra mas inmunda, si así se les hubiese preveni-
do: era. finalmente, irrisitoria, porque no puede delinearse cuadro 
mas poético, que aquel en que se viera á la guardia nacional arma-
da, conduciendo á la cárcel contra lo dispuesto por ley, á la guardia 

nacional desarmada. 
Todo este aparato marcial hizo mansión en frente de la plaza 

principal de esta ciudad: el vecindario se divertía con la alegre mú. 
sica de uno de lo» cuerpos de la guardia móvil, que daba la retreta, 
cuando herido de la novedad se agolpó cerca del acto procesional: 
nada se disponía y la curiosidad subia de punto mientras mas se 
prolongaba este espectáculo. Natural era conocer que de momen-
to en momento debía aumentarse vivamente la exaltación de los á-
nimos de tantos espectadores, que en aquella cuerda veian á sus 

padres, hijos, parientes y amigos, representando el papel de exe-
crables delincuentes, cuando no habia uno cuya inocencia no fuese 
escudada por la ley. El segundo de los que firman, representó es-
to mismo al Sr. Montenegro, manifestándole lo muy oportuno que 
seria hacer desaparecer aquel escándalo, dando inmediatamente á 
los ciudadanos el destino que habían elegido, supuesta su incontras-
table resolución de no pagar multa alguna. En este instante comen-
zó el desórden á causa de haberse excedido, sin motivo, un Sr. o -
ficial, dando de bofetadas á uno de los prisioneros, á la vez que o -
tro soldado era reconvenido por haber pretendido faltarle al que ha-
blaba con el propio Sr. Montenegro. Perdida entonces la razón de 
este funcionario, y levantando en su altercado la voz, cuan alto pu -
do, concluyó, prorumpiendo la blasfemia que todos le observaron 
con admiración: señal de alarma fué esta que hizo proferir la voz de 
fuego, y que por no estar las armas cargadas, efecto de la sabia Pro . 
videncia, no se ejecutó, quedando así burladas las esperanzas de al-
gún oficial, que mal intencionado, habria deseado ver la mas hor -
rorosa c a r n i c e r í a , no solo entre los aprisionados, sino entre todos 
los espectadores. 

El desórden, el desenfreno de la tropa, la vituperable insubor-
dinación y falta de disciplina de los soldados en el acto de ser con-
ducidos por sus jefes y oficiales, fueron la causa de que el público 
todo atestiguara el punible ultraje de que ciudadanos indefensos hu-
biesen sido víctimas, contándose mas de una docena de estropea-
dos y heridos. ¿Y sobre quién pesa la responsabilidad de este a -
tentado que, como el mas funesto ejemplo de inmoralidad, se p re -
sentó á la vista del pueblo de Guadalajara? ¿Deben, en justicia, . re-
portar los ciudadanos el apodo de perturbadores del órden, cuando 
sometidos al poder de la autoridad, ellos fueron los excarnecidos y 
sacrificados al estallido tumultuario, que ocasionaron los custodios 
de las garantías sociales? Esto que va escrito, es, conciudadanos, 
la verdad de un hecho público é incontrovertible; y por mas que se 
revista con el ropaje de la hipocresía, siempre aparecerá desnudo 
de todo color ante todos los ojos, y aun ante las conciencias de los 
que ósen impugnar la realidad. 

Juzgad ahora sobre la comparación, que os ofreceeste relato, con 
la alocucion del Sr . vice-gobernador. Allí se nos pinta como te-
mibles facinerosos, retrátasenos como embaucadores detestables, a -
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pellídasenos con el nombre de disidentes. Mal, sí, muy mal se con-
forman estos caracteres con la conducta de unos hombres que, por 
exceso de una obediencia voluntaria, hubo instante en que corriese 
peligro su propia existencia. Pero un gobierno receloso sospecha 
en cada-subdito un enemigo, y cuando la policía es suspicaz y des-
confiada hasta el extremo, carece de libertad para detenerse en el 
exámen circunspecto, que requieren los cuidados que le están some-
tidos: todos los objetos se miran entonces bajo el prisma, que los co-
locan los aduladores. Así es que, el Sr . Montenegro, parece que 
ha dado crédito á cuantas especies llegaban á su noticia por invero. 
símiles que fuesen. ¡No poner dificultad en creer que en la Junta 
se hablaba ya de puñales y asesinatos! ¿Quién no conoce el carác-
ter y estado de nuestra sociedad? ¿Y quién que tenga este cono, 
cimiento, no toma esta especie por un embuste, por una superche-
ría digna del mas abominable desprecio? Solo al Sr . vice-goberna-
dor estaba reservado sancionar con el prestigio de la autoridad ese 
concepto, que, salido de su boca, lleva la fuerza de un ejemplo y el 
valor de un consejo quo alhaga en lo mas vivo á la inmoralidad. El 
buen sentido que ha penetrado los trabajos que emprendió la Junta , 
y que ha calificado la conducta de sus miembros, repele con indig-
nación egasofistería, y se rié de esos incalculables males, que se t e -
mían por consecuencia. Distingue también la diferencia que hay 
de escarnecer, de deturpar á las autoridades, con el acto de com-
batir y ridiculizar la conducta de personas que, formando un pa r -
tido político, se jactan de dominar las voluntades de los altos funcio-
narios. Descifrado así el enigma, no habrá quien ignore el verda-
dero origen de ese aborto de falsedades que, ofuscando la razón, 
forman los principios normales de la carrera emprendida por la au-
toridad pública. Un partido, y ún partido sin enseña fija, b la-
sona con sobrados fundamentos de haberse enseñoreado de la a d -
ministración del Estado. 

Esto es tanto mas cierto que, cuando ya 110 se escucha mas 
que el grito tumultuario de las pasiones, comienza á descenderse de 
consecuencia en consecuencia, hasta el abismo en que se dejan se-
pultadas aun las apariencias de la justificación y de la imparcia-
lidad. Nacen de ahí calidades tan contrarias, que revisten al f u n -
cionario de un tinte característico del hombre de partido; y bau-
tizada la animosidad con el nombre de energía, se disparan pro-

videncias y medidas que ponen en claro el extremo basta donde se 
acatan las falsas ideas del poder. Léase la circular expedida á los 
comisarios de policía que se publica con el número 7: en ella se 
descubren los rasgos mas distintivos del apremio y de la persecu-
cien; y en ella deja ver la autoridad una especie de despecho á la 
vez que, abrumando á los agentes de policía con tan reiteradas ór-
denes prohibitivas de las Juntas, tolera al mismo tiempo 1as que 
se estaban celebrando en la casa de 1111 Sr. diputado, de cierto e m -
pleado en rentas, y de los mismos dependientes de la policía...¿por 
qué tanta inconsecuencia? ¿por qué tan poca imparcialidad? ¿á qué 
fin, asomar una mano fuerte para unos, y revelar, que las órdenes 
110 son escritas para los otros? Datos muy seguros se tienen pa-
ra señalar lascasas responsables, en el evento de una negativa, que 
por ser públicos los antecedentes, se tomaría por el descaro mas 
insultante. 

Esa pertinacia, ese tesón en dictar providencias coactivas de 
todo género debia ser coronada con el último destello de un poder 
arbitrario: así debe titularse aquel, que se ejerce tan omnímoda-
mente, que no pone reparo en levantar trabas al entendimiento. 
Digna es, por cierto, de que 110 quede sepultada en los archivos de 
las>í icmas la órden circular del Sr. vice-gobernador, que se im-
prime bajo el número 8. Triste se representa la situación de la 
autoridad en esa pieza oficial: ella descubre lo que por muchos se 
ignoraba, esto es, que el prestigio del personal de la administra^ 
cion pública está mortalmente socabado aun por los mismos que, 
si no hicieran un honroso alarde de su. independencia» debieran ca-
llar como asalariados del amo á quien censuran. ¿Qué chispa de 
crédito queda á un gobierno que se lamenta de no contar con las 
simpatías de sus empleados, con la fuerza moral que deberían sos-
tenerle los dependientes del tesoro público? Cuanto roas honra á 
estos su franqueza, mas humilla á los que abusan, pretendiendo, 
con golpes de autoridad, que todos callen, que el pensamiento no 
arguya, que las voluntades no escuchen. ¿Dónde puede tolerarse 
esto? Solo en los gobiernos absolutos, y también en Jalisco doude, 
á pesar de un insoportable cacareo de liberalismo, vamos rest i tu-
yéndonos á una época anterior al año de 821. Nuestros funciona-
rios parece que ignoran que sus actos públicos, por los principios 
generales que caracterizan á los gobiernos populares, por la l ey y 



por los derechos indisputables de la sociedad, están sometidos al 
exámen y censura del mas ínfimo de los ciudadanos. 

En este estado de vehemente inquietud y de agitación de todos 
los ánimos, mas y mas sostenido por un rumor sordo, pero a s t u -
t a m e n t e ' propalado por los agentes del poder público de que A^TO-
D O TRANCE debían ganarse las eteceiones, llegó el día 25. La 
alarma se generalizaba, hablábase de dar balazos, y el reposo de los 
ciudadanos se había hundido en la común zozobra: amenazada, en 
una palabra, la tranquilidad, forzoso era remover todo accidente, 
que pudiera perturbarla; esto aconsejaba la prudencia, esto deman-
daba el bien estar del pueblo de Guadalajara. Las masas populares 
resolvieron, en ese dia, en homenaje del sociego público, sacrificar 
el derecho inapreciable de las asociaciones civiles. Corrió la voz 
de que el pueblo no votaría en las elecciones del dia siguiente, por-
que amagada su libertad, se alejaba de un teatro en que el ludibrio 
y escarnio de ta base representativa, dejaría levantado un sarcàsti-
co monumento en contra de nuestras instituciones. 

Golpe inesperado fué este que'.aterró al partido contrario, asal-
tándolo, en medio de sus propios artificios, la idea de las funestas 
consecuencias, que debía acarrear abnegación tan generosa. Cam-
biar entonces, la faz dé los entendimientos era absolutamente pre-
ciso- y por eso se formuló la orden general del dia, que el público 
leerá bajo el número 9: por eso también, se dió á luz á toda prisa 
el «Aviso muy importante», que igualmente se imprime con el n u -
mero 10. Documentos son estos muy dignos de parar la contem-
plación de todo el que los lea: ¿cómo explicar esa mezcla de bueno 
y de malo que se advierte e n la órden, esa concurrencia de contra-
dictorios extremos entre su período fundamental y et preceptivo, 
ese contraste en que cae el respeto á las garantías, y el amago que 
á la vez se determina? tCon que es uno de tos sagrados deberes de 
un gobierno republicano liberal protejer por cuantos medios estén 
á su arbitrio, la libertad ordenada de los ciudadanos; y se mandan 
situar acantonamientos de t ropa r queen diversos puntos de la ciu-
dad, aparezcan como un amago sobre esta misma libertadl ¡Con 
que se desea protejer la libertad, y se levanta un aparato con la 
fuerza armada que, en apoyo de los rumores que ya corrían, ven-
ga canonizándolos! ¡Con que tal es el terror que se inspira, muni-
cionando profusamente á la tropa, coronando algunas alturas, y 

creando un tropel de jefes de dia, lo que acaso por primera vez se 
vé. . . . ! UJy solo por protejer la ordenada libertad de los ciudada-
nos!!! En un pais verdaderamente libre, en un dia tan augusto mi-
ra el pueblo muy lejos de sí el brillo de las bayonetas acantonadas 
fuera de las poblaciones. 

Ese «Aviso muy importante», que trata de perturbadores del 
órden público, de pronunciamientot y de levas, ¿qué significa? ¿dón-
de están esos perturbadores? ¿Dónde esos pronunciamientos? ¿Quién 
lo dice? ¿Cómo ha llegado á noticia del gobierno político? ¿Por qué, 
si su policía es buena y verídica, no levanta sobre datos seguros 
la inquisición correspondiente y aquieta á esos perturbadores, r e -
primiéndolos con la severidad de fas leyes? ¿Qué significa todo esto, 
cuando nadie, á excepción del Sr . vice-gobernador tiene noticia de 
rumores de levas, n i de pronunciamiento? Está al alcance de todos 
lo que esto significa: esto no vale mas que salir á la vanguardia de 
los accidentes, par» convertir en provecho de un partido el aisla-
miento del pueblo: esto no es mas que un efecto del azoramiento 
causado, porque el pueblo se sustrajo voluntariamente de la inter-
vención de su propio negocio: esto no es mas que cohonestar con 
una falsa perspectiva la realidad doforosa de la situación. Quiérase, 
sin embargo, conceder Ta existencia de pronunciamientos y de levas: 
el «Aviso» se dió muy oportuno, y empeñada en favor de la paz 
Ja palabra del Sr . vice-gobernador, todo el mundo debió tranquili-
zarse. ¿Qué sucedió á pesar de eso? ¿Votaron los supuestos au to -
res del pronunciamiento rque no debian tenerle miedo? ¿Votaron los 
ciudadanos, que visten capa, frac ó chaqueta r que siempre se han 
burlado de las levas? No j luego no eran los pronunciamientos n1 

las levas los que retiraron al pueblo del terreno electoral: otra cau-
sa mas noble, aunque, por otra parte, mas grave y funesta, lo obli-
gó á hacer el sacrificio de sus derechos. 

Viéronse, en efecto, el domingo 26, generalmente desiertos los 
registros; una considerable parte no llegó á instalarse por falta de 
sufragantes. Viéronse las calles silenciosas, porque los ciudadanos 
no quisieron ser testigos del tráfico irrisorio que de sus derechos 
se hacía, viéronse patrullas y gente armada únicamente: viéronse 
agentes del partido dominante que, opíparamente provistos de bo-
letas, las repartían gratis á los mozos de servicio que acudían á la 
plaza del mercado, para que fueran á volar á esta ó la otra mesa. 
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y cuyos agentes fueron vergonzosamente víctimas de algunos r e -
proches muy justos y oportunos: viéronse á los comisionados para 
la apertura de los registros tan aislados, que recurrieron al medio 
de convocar ciudadanos, á la manera que se solicitan testigos tes-
tamentarios, es decir, llamados y rogados: viéronse también en es-
tas humildes maniobras á algunos dé los candidatos que según la 
combinación debian ser los electores... . ¡¡¡Vergüenza, baldón sobre 
la delicadeza personal!!! Viéronse algunos registros en que surtie-
ron efecto esas maniobras, cubiertos los oficios de las mesas con 
ciudadanos vecinos de diferentes secciones; y viéronse, por fin, co-
mo resultado de esa parodia de elección, abortados electores que sin 
tener vecindad carecen de ocupacion conocida Pero ¿qué no se 
vió? ¿habría, nadie, que se parase en los medios cuando la elección 
debia ganarse á lodo trance? Todo esto no fué mas que el efecto de 
poderosas sugestiones: no faltó un alto funcionario, que llamando 
ante sí á dos ciudadanos, les sugiriese el orden de los manejos,, i n -
dicándoles, que cierto agente de policía los prbvería de boletas con 
las que podrían presentar votantes, fuesen ó no vecinos de la sec-
ción: tampoco faltó un empleado honrado, que resistiéndose á en-
trar en las combinaciones preliminares, se le obligase á la sumi-
sión con estas palabras: esta concertacion no es nuestra, viene de 
lo alio, en formal Junta está así acordado Las elecciones, pues . 
se verificaron bajo tan laudables y decentes auspicios, siendo de 
todo la consecuencia final, que hay electores con cinco, ocho, nue-
ve, once, catorce votos, emitidos en secciones de quinientos habi-
tantes. ¡Y esto en Guadalajaral ¡Y esto llevará el sello de la popu-
laridad! ¡Y esto subsistirál 

Pero finalmente, ¿por qué no ha de subsistir? ¿No subsiste la 
ley general de 11 de estemes con su derogación al canto, como 
plugo á la ley del Ejecutivo del Estado? ¿No subsiste la inteligen-
cia explicada por el Excmo Consejo, sobre la explicación de la in-
teligencia del soberano legislador, único á quien correspondía r e -
solver cualquiera duda? ¿No subsiste esa monstruosa suversíon 
del indisputable principio de que solo al legislador toca derogar, 
amplear , modificar ó explicar la ley, cuando vemos que un cuerpo 
de distinto órden se abocó estos atributos? ¿No subsiste la infrac-
ción notoria del artículo 20 de la Acta constitutiva, 157 de la cons-
titución general, 29 déla de reformas, 27, 89, 265 y 266 de la cons 
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titucion del Estado, cuyos preceptos todos concurren á establecer 
la división de poderes y á la conservación de la carta] fundamental? 
¿No subsiste la evidente contravención de la órden de 25 de Se-
tiembre de 826, que dice: «El gobierno jamás tomará la voz en 
nombre del congreso, ni librará órdenes sobre diferencias en la in • 
teligencia de las leyes.»? ¿No subsiste contravenido también, el 
texto de la de igual fecha, que dice: «El poder Ejecutivo es el poder 
deejecutar y hacer observar las leyes dadas, de manera que las fun-
ciones del poder Ejecutivo empiezan donde acaban las del poder 
legislativo. El poder Ejecutivo nunca puede hacer leyes, sino solo 
dar providencias y reglamentos para la ejecución de las leyes»? 
Asi prevalece todo esto: ¿por qué no ha de prevalecer la elección 
verificada en Guadalajara? 

Que el pueblo no haya concurrido con sus sufragios, que los 
pocos votos emitidos se hayan adquirido ya por la fuerza de la 
condescendencia, ya del temor, ó bien por la esperanza de ver r e a -
lizada una promesa, nada importa: la elección popular está paro-
diada, aunque la ley baya sido hecha mil pedazos; la apariencia de 
las fórmulas se ha respetado; ella prevalecerá de la manera que 
hasta hoy prevalecen las fórmulas del sisfema representativo popu-
lar federal. 

Huye la razón despavorida del camino de las aberraciones, y 
abandonados los que lo practican á las ilusiones de su propia con-
veniencia, todo arbitrio es bueno, no se encuentra obstáculo, llana 
es la senda para llegar al fin ¡Fatal desacierto! ¡Quél ¿no se 
atreven á volver la vista para contemplar la triste huella, que han 
surcado tras de sí? ¿Tal será la fuerza de su equívoco patriotismo, 
tales los insentivos de su torpe política, que no les deja distinguir, 
al fin de sus obras, con la claridad de la luz, que todo ha sido malo? 
La prensa ha enumerado ya de uno á uno los males que nos han 
ido abordando á un tenebroso caos; y los hombres que, con el po-
der en las manos, lo han abierto debajo de nuestros pies, se obstinan 
en presentar al pueblo una ofrenda de preciosos bienes donde solo 
se descubre un cementerio político. Este, conciudadanos, será el 
término de nuestras inútiles agitaciones si no hacéis un es-
fuerzo sobre todas las falaces sujestiones, si cou la libertad de 



la ley no conjuráis la tempestad de un solo golpe, si por un efecto 
de vuest ra voluntad no hacéis desaparecer del terreno electoral la 
seducción, el aspirantismo y las falsas promesas de un mejor orden 
de cosas. Vir tud, patriotismo, firmeza é inteligencia son atr ibutos 
q u e . aunque escasos, se encuentran reunidos: una buena elección 
obrará el cambio apetecido de la mas abyecta nulidad al ser polí-

tico del ciudadano, del hombre social. 

Guadalajara Agosto 31 de 1849. 

Lie Pedro Ogazon, presidente.-Lic. Gregorio D á v i l a — 
Ignacio Aguir re .—Lic . Jesús C a m a r e n a . - M a u r i c i o N u ñ e z — R a -
íael Tre jo .—Francisco Ga r ibay—Anton io M o n t a ñ o . - J e s u s Arce. 

Rómulo Rico.—A Vald iv ia .=Lic . L u i s J . S u s a r r e y . = E u f e m i o 
Susar rey .—Luis Díaz .=Teodos io S a n t o y o . = E m e t e r i o C o r n e j o . ^ 
Felipe G a r c i a . = A n d r e s Urd ían—Migue l Roe la s—Ignac io Tapia . 
= F e l i c i a n o C o n t r e r a s . = J u s t o Rá rcenas .=An ton io Primitivo Gon-
zalez = D o r o t e o H. Cas t i l lo—Francisco L iza lde .=Manue l Cas ta-
ñ o n — T o m a s Y a ñ e z . - J . María del Cas t i l l o—José María V a l l e . = 
Darío Re ves.—Angel I . H i j a r . = l g n a c i o Delgadi l lo—Anselmo Ca-
s i l l as—Mateo Dáva los—Luis Cas i l las—Isidoro Ol iva—Sebas t ian 
Monsisva is—Nemecio R o m e r o — J a c i n t o 01 v e r a — Nazario Medi-
na = M a g d a l e n o N a v a r r o — A n t o n i o R o m e r o . = R a f a e l M o r a — M a -
ximino T r e j o — T o r i b i o Santos O r t e g a . = V i c t o r A b r e u . = A l e j a n d r o 
S a n c h e z . ^ L u i s L e g a s p i . - R a f a e l C a m a r e n a . = J e s u s Camarena Es-

a . ^ o s é M a r í a C a m a r e n a . = L o r e n z o P e r e z . = P e d r o C a m a r e n a . 

Apolinar G o n z a l e z . - P a s c u a l R o d r i g u e z . - A g u s t i n Gonzalez—Do-
mingo A l d a n a . - C . Lázaro G o n z a l e z . - M a r c o s M e n d i o l a . - P a b l o 
Cárdenas .—Lic. Miguel C o n t r e r a s . - F e l i p e R i e s t r a — J u a n N. Mo-
r a - J o s é Luis Soto.—Cipriano M a c í a s . - M a r i a n o D í a z - C a n d e -
lario Rodriguez.—Lino S u s o - M a x i m i n o M e z a - P r a j e d . z L u n a -
Trinidad Alcalá.—Marcial V a r g a s - E u l o g i o R i c o - L u i s Rodr í -
g u e z — L u c i o C o s í o - J o a q u í n P l a n e a r t e — Silvestre C h a v e z - J o -
sé María A b r e u . - J u l i a n M a c í a s - F r a n c i s c o R a ^ — 1 " 6 8 * 0 -
driguez.—Perfecto C a r r i l l o - R e g i n o H e r n a n d e z - A n d r e s C h a -
c o n - C r u z D u r a n - J o s é María P. M a l d o n a d o - G . l B a r b a - l r e -
neo Lozano.—Felipe L o z a n o - R a m o n S n r o - A n t o m o G a r c í a -
Cesario Sa l a s .=Euseb io Valencia . ^ L e o n a r d o Mesquía.r=Antonio 
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Álvarez—Vicen te F l o r e s . = J u a n Gazcon.—Julio R e a s . = P e d r o Ga-
' indo.—Estevan E s t r a d a — F e r m i n G. C a s t r o . = L u i s L e ó n — F r a n -
c i sco=Rodr iguez .=Marc i a l Padi l la—Anastas io Rr i s e f io—Jac in -
to Veuegas .=Eleu te r io Ba r r agan .=Rafae l P imente l—Maur ic io 
Gonzalez—Zenon R ico—Marcos S e r r a n o . = I s i d r o Quiñones — 
Martin Mur i l lo— Anastasio Sánchez—Tr in idad F l o r e s — C o s m e 
Aguayo .=Manue l Romo.=Gumes indo Garc ía= l lde fonso Torres . 
= E n c a r n a c i o n Reyes .—Lino Guevara.—Guadalupe Navarro—G. 
L. Váldura.—José María Mendoza.—José Mónico Ávi la .—Francis-
co Leal.—Eligió Pineda .—Saturnino Casillas.—Nazario Reyes .— 
Antonio Duran .—Jesús Casillas.—Candelario Miramontes .—Ra-
món Camarena . -Leonardo Mesquía.—Lucio Perez—Antonio Mar -
tínez Sotoinayor.—Severiano Herrera .—Camilo Mora.—Justo Del-
gado —Leónides Leiba.—Eleuterío Chavez.—Ignacio Sol ís .—Su-
zano Gonzalez.—Atanasio Fuentes .—Luz Perez.x^Jorge Rivera . 
—Calixto Orosco.—Marcial Díaz.—Carmen Paz.—Isidoro Ávila.— 
Conrado Paz.—Miguel Córdova,—Rufino Gonzalez.—Antonio Flo-
res Eligió Camacho.—Ignacio Garcia .—J. Doroteo F lo res .—Igna-
cio Carrillo.—Miguel Orosco.—José María Abarca.—Francisco L. 
Robles.—Francisco Peña.—Francisco Espino.—José María Aréva-
lo.—Secundino Ornelas.—Estauislao Arévalo.—Esiquio Arévalo.— 
Alejo Robles.—Alvino Gonzalez.—Isidro Perez.—Rafael Rubalca-
va.—Trinidad Diaz.—Antonio Sánchez.—Benito Rodríguez.—Ale-
jo Laso.—Celso Gamacho.—Agust ín Gutierrez.—Domingo V a s -
q u e z . = C l e m e n t e A ld re t e .=Leona rdo L ó p e z . = J o a q u i n Natera.== 
Mariano E s t r a d a . = F a u s t i n o T r e j o . = C r e s c e n c i o Ruíz .=-Pascual 
G u t i e r r e z , = P o r Maximino Quesada, Juan Cas i l las .=José Cristo-
bal Cevi l la—Cosme l b a r r a . = B l a s F l o r e s — P o r Francisco Perez, 
Lucio P e r e z — C i p r i a n o Sa l aza r—Jesús de Rob le s .=Ramon G u -
tierrez. = V a l e n t i n Velez .=Manuel D iaz .=José María C i s n e r o s . = 
Rafael Acevez.—Antonio G r a j e d a = J u a n Cordero—Ladislao López. 
= S i x t o Gaso.—Vicente R . R o m e r o . = J . Alejo Reyes—Danuar io 
Perez.—Trinidad Ledesma.—Mariano Cardona.—José María C h a -
cón.—Ignacio Machain.—Mariano Mart ínez.—Luis Peña—Joaquín 
P e r a l . = P a b l o M e n d e z . = J e s ú s Mendez.—Jesús Vasquez.—Laurea-
no Ni la—Manuel Romero.—Luis S. Ortega.—Antonio Tova r .— 
Agustín Hernández—Franc i sco Rodr íguez .=Simon O r o s c o — J o -
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sé María de Jesús F u e n t e s — B e r n a r d o Briones y B e r r o a — J a c i n t o 
^ r a n d a . = R a f a e l F . Covian - C a r l o s C o r t e s . - J u a n C á r d e n a s . = 
Bonifacio A r c e o . ^ F e l i x E s c o b a r . - M a r c o s G a r i b a y — J o s é María 
R o d r í g u e z — J o s é María So1ís.--Leocadio Sol ís—Maximiano Mora. 
Marros C a s t i l l o . - J u a n Manuel S a l c e d o . - L o r e n z o Mar t ínez .— 
Francisco R e r r i o . - C a l i x t o V a r g a s . - D o m i n g o Leal . -Agust in Men-
diola.—Cenobio Z u n i g a . - ü o r o f e o Moya—Enseb io T o r r e s . - G u a -
dalupe Palos.—José María Tapia . ^ C l e m e n t e G a r c í a . = N o r b e r t o 
A r é v a l o . - D i o n i s i o Galvan. H Marcos Garnica .—José MonSlsva.s-
Trinidad Zamudio.—Anastasio S o r i a n o — L u i s Leal-Gil Gue r r e ro^ 
— Severiano G u e r r e r o — P r i s c i l í a n o Valencia.—Marcos G a m a -
Laureano Figueroa—Florencio E s p i n o s a . = F e l i x G a l v a n - ^ A m b r o -
sio Garnica .—Higinio S a l a z a r . - I g n a c i o L l a n o s = F r a n c i s c o Z a r a -
t e . = R a f a e l Zuñiga .—Tirso Corona .—Juan E s p i n o s a — C r u z Perez-
Romualdo Macedo—Melquíades Camacho—Felipe A g u i r r e — G u i -
l lermo C ó m e z — N o r b e r t o R o j a s = F a u s t i n o Pa r r a .—Ri to Salazar . 
Lorenzo F e r n a n d e z — O c t a v i a n o Tapia.-Mónico G a r c í a - F r a n c i s c o 
S a l a z a r — G e n a r o Garc ía—Rafae l Monzalvo.—Claudio Hoyos .— 
Nepomuceno Vasquez.—Gregorio González.—Blas Mero,—Claudio 
E s p a r z a — P r a j e d i s L u n a . - - G u a d a l u p e Agui lar .—Lorenzo H e r r e -
ra .—Benigno Mar t ínez—Baci l io Noríega —Isidro L ó p e z — M a r i a -
no González.—Bacilio Sánchez.—Apolinario Duran .—Tomas Z a -
mudio .—León Valencia.—Dionisio Mart ínez .—Poneiano García — 
Eleno C h a c ó n — M a r g a r i t o Cuevas.—José Eleuterio F lores .—Be-
nancio Ramírez—Roni fac io Cas i l l a s .=Ramon R e y e s . - N e p o m u c e -
no Camarena.—Nemecio Esquí v e l — J o r g e G o n z á l e z — J e s ú s Del-
gado.—Juan José De lgado—Trin idad Díaz.—Renigno D í a z — T e -
lésforo López . -Abraham Tinoca . -Ponc iano T inoca . - José María Del-
gado.-Dionisio Aguilar . -El igió P ineda . -Antou io Sanchez . - Juan Ra-
mi rez . -Franc i sco Sánchez -Sixto Sant i l lan. -Ri to Rosales.-Alvino 
González.-Nemecio Ríos . -Antonio Rodriguez.-Olayo Ramirez . -Cruz 
Rami rez . -Tomas Lozano . -Manuel Rubio.- I reneo Recerra . -Leocadio 
Nava . -Tr in idad Vil ia .-Ramon Mart inez.-Merced Villa y A c e r o -
Sixto Luna . -Fé l ix Gar ibay . -L ic . Francisco J . C a m a r e n a , s e c r e t a r i o . 

DOCUMENTOS. 

\ o i . i . 

ÓRDEN DE POLICÍA.—Atendiendo esta jefa tura á que uno de 
sus mas principales deberes es el de afianzar la t ranquil idad públ i -
ca , la cual podría ser interrumpida por la justa alarma que or ig i -
nan en el ánimo de los ciudadanos las reuniones escandalosas y fre-
cuentes , que con el carácter de Jun tas populares, y por una mala 
inteligencia del art ículo 2." de la Acta de reformas á la constitución 
federal, han celebrado varias personas para t r a t a r , según su sent ir , 
sobre lo concerniente á las próximas elecciones de diputados y se-
nadores al Congreso del Estado; ha tenido á bien, en vir tud de que 
aun no se ha expedido la ley general que arregle deGintivamente los 
términos bajo los cuales deba permit irse que se verifiquen las refe-
ridas Jun tas , y c o a vista del dictámen del Excmo. Consejo de go-
bierno, fecha 10. del corr iente , dado á la consulta de S. E . el g o -
bernador , hecha por su nota de 17 del mismo sobre la mater ia , cu-
yos corren en el número 18 del periódico Oficial, no permit ir las; 
pues no solo se ocupan pacíficamente en deliberar sobre lo relativo 
al asunto de que se t ra ta , sino con frenesí , y promoviendo actos de 
desobediencia é insubordinación contra las autoridades supremas 
que actualmente son la representación del Estado. 

E n tal concepto, el gobierno polítíco dé mi cargo, con esta 
misma fecha, ha dado las órdenes correspondientes á sus agentes de 
policía, para que vigilen con escrupulosidad é impidan toda reunión 
que de las ocho en adelante pase de cuat ro hombres , y las que pu-
diesen celebrarse de dia con los fines que quedan indicados, y exce-
dan del número que se fija; advir t iendo, que también se les previe-
ne á los citados agentes que dén aviso á esta jefa tura de las perso-
nas comprendidas en las reuniones que desbara taren , y casas en 
que se verifiquen, á quienes les impoudrá una mul ta desde cinco 



sé María de Jesús f u e n t e s — B e r n a r d o Briones y B e r r o a — J a c i n t o 
b r a n d a — B a f a e l F . Covian - C a r l o s C o r t e s . - J u a n C á r d e n a s . = 
Bonifacio A r c e o . ^ F e l i x E s c o b a r . - M a r c o s Garibay — José María 
B o d r i g u e z — J o s é María Sol í s—Leocadio Sol ís—Maximiano Mora. 
Marros C a s t i l l o . - J u a n Manuel S a l c e d ü . - L o r e n z o Mar t ínez .— 
Francisco B e r r í o . - C a l i x t o V a r g a s . - D o m i n g o Leal . -Agust in Men-
diola.—Cenobio Z u n i g a . - ü o r o f e o Moya—Enseb io T o r r e s . - G u a -
dalupe Palos.—José María Tapia . ^ C l e m e n t e García. = N o r b e r t o 
A r é v a l o . - D i o n i s i o Galvan — M a r c o s Garníca .—José Monsisvais-

Trinidad Zamudio.—Anastasio S o r i a n o — L u i s Leal-Gil Gue r r e ro^ 
— Severiano G u e r r e r o — Prisci l iano Valencia.—Marcos G a m a -
Laureano Figueroa—Florencio E s p i n o s a . = F e l í x G a l v a n - ^ A m b r o -
sio Gamica .—l l ig in io S a l a z a r . - I g n a c i o L l a n o s = F r a n c i s c o Z a r a -
t e . = B a f a e l Zuñiga .—Tirso Corona .—Juan E s p i n o s a — C r u z Perez-
Bomualdo Macedo—Melquíades Camacbo—Felipe A g u i r r e — G u i -
l l e r m o C ó m e z — S o r b e r l o R o j a s = F a u s t i n o Pa r r a .—Bi to Salazar . 
Lorenzo F e r n a n d e z — Octaviano Tapia.-Mónico G a r c í a - F r a n c i s c o 
S a l a z a r — G e n a r o Garc ía—Bafae l Monzalvo.—Claudio Hoyos .— 
Nepomuceno Vasquez.—Gregorio González.—Blas Mero,—Glandio 
E s p a r z a — P r a j e d i s L u n a . - - G u a d a l u p e Agui lar .—Lorenzo H e r r e -
ra .—Benigno Mar t inez .=Bac í l io Noriega —Isidro L ó p e z — M a r i a -
no González.—Bacilio Sánchez.—Apolinario Duran .—Tomas Z a -
mudio .—León Valencia.—Dionisio Mart ínez .—Ponciano García — 
Eleno C h a c ó n — Margari to Cuevas.—José Eleuterio F lores .—Be-
nancio Bamirez..--Bonifacio Cas i l l a s .=Bamon R e y e s . - N e p o m u c e -
no Camarena.—Nemecio E s q u i v e l — J o r g e G o n z a l e z . = J e s u s Del-
gado.—Juan José De lgado—Trin idad Díaz.—Benigno D i a z . = T e -
lésforo López . -Abraham Tinoca . -Ponc iano T inoca . - José María Del-
gado.-Dionisio Aguilar . -El igió P ineda . -Anlon io Sanchez . - Juan Ba-
mi rez . -Franc i sco Sánchez -Sixto Sant i l lan. -Bi to Bosales.-Alvino 
González.-Nemecio Bios . -Antonio Bodriguez.-Olayo Bamírez . -Cruz 
Bami rez . -Tomas Lozano . -Manuel Bubio.-I reneo Becerra . -Leocadio 
Nava . -Tr in idad Vil ia .-Bamon Mart inez.-Merced Villa y A c e r o -
Sixto Luna . -Fé l ix Gar ibay . -L ic . Francisco J . C a m a r e n a , s e c r e t a r i o . 

DOCUMENTOS. 

N U I L 1 . 

ÓBDEN DE POLICÍA.—Atendiendo esta jefa tura á que uno de 
sus mas principales deberes es el de afianzar la t ranquil idad públ i -
ca , la cual podría ser interrumpida por la justa alarma que or ig i -
nan en el ánimo de los ciudadanos las reuniones escandalosas y fre-
cuentes , que con el carácter de Jun tas populares, y por una mala 
inteligencia del art ículo 2." de la Acta de reformas á la constitución 
federal, han celebrado varias personas para t r a t a r , según su sent ir , 
sobre lo concerniente á las próximas elecciones de diputados y se-
nadores al Congreso del Estado; ha tenido á bien, en vir tud de que 
aun no se ha expedido la ley general que arregle deGintivamente los 
términos bajo los cuales deba permit irse que se verifiquen las refe-
ridas Jun tas , y c o a vista del dictámen del Excmo. Consejo de go-
bierno, fecha 10. del corr iente , dado á la consulta de S. E . el g o -
bernador , hecha por su nota de 17 del mismo sobre la mater ia , cu-
yos corren en el número 18 del periódico Oficial, no permit ir las; 
pues no solo se ocupan pacíficamente en deliberar sobre lo relativo 
al asunto de que se t ra ta , sino con frenesí , y promoviendo actos de 
desobediencia é insubordinación contra las autoridades supremas 
que actualmente son la representación del Estado. 

E n tal concepto, el gobierno político de mi cargo, con esta 
misma fecha, ha dado las órdenes correspondientes á sus agentes de 
policía, para que vigilen con escrupulosidad é impidan toda reunión 
que de las ocho en adelante pase de cuat ro hombres , y las que pu-
diesen celebrarse de dia con los fines que quedan indicados, y exce-
dan del número que se fija; advir t iendo, que también se les previe-
ne á los citados agentes que dén aviso á esta jefa tura de las perso-
nas comprendidas en las reuniones que desbara taren , y casas en 
que se verifiquen, á quienes les impoudrá una mul ta desde cinco 



mu. 

MM. 5. 
Algunos ciudadanos me han hecho entender que la Jun ta po-

pular se verificará esta noche en la casa del que suscribe, según el 
acuerdo de su última sesión. Lo aviso á ü . para que, sin perjuicio 
dé las facultades que tengan delegadas por la primera autor .dad po 
lí t ica, dicte, si le pareciere, las disposiciones conducentes a a con-
servación del órden, según lo resuelto por el H . Congreso del Esta-
do en 13 de Marzo del año anter ior ; entendiéndose este aviso como 
un comedimiento de par te del que tiene la honra de dar a \ . 

Dios y libertad. Agosto 20 de 8 4 9 — S r . Comisario del c u a r -

tél lluro. 6 . 

— 2 0 — 

hasta cien pesos, conforme á sus facultades, después de examina -

do su objeto. . . . . . 
Para que tengan su puro y debido efecto las prohibiciones e s -

tablecidas por esta órden, y que no se falte á las comisiones de po -
licía por las reuniones que disolvieren, el personal de este gobierno 
político ha tomado las precauciones que ha estiroado necesarias; las 
que si. por desgracia, no surtieren sus efectos, le haran redoblar su 
energía para que como corresponde, sean debidamente acatadas las 
disposiciones superiores. 

Guadalajara, Agosto 19 de 1 8 W . - J . Guadalupe Montene 

gro.—Guadalupe Medina, secretario. 

En tal concepto, el gobierno político de mi cargo, con esta 
roisroa fecha, ha dado las órdenes correspondientes á sus ógente 
de policía, para que vigilen con escrupulosidad é impidan.toda r e u -
nión de las mencionadas a r r iba , á cualquiera hora del día ó de la 
noche en que se pretenda celebrarlas, previniendo a los misinos 
agentes dén aviso á esta jefatura de las personas que quieran for-
mar dichas reuniones, y de las casas á donde se di r ig ieren, con el 
fin de que á los dueños de estas se exija la multa de croco a 

cien pesos. 

m m . 4 . 

José Mariano de Salas, general de brigada y en jefe del e jé r -
cito libertador republicano, encargado del Supremo Poder Ejecu t i -
vo, á los habitantes de la República, sabed: Que considerando las 
ventajas que pueden proporcionar las públicas discusiones en las 
difíciles circunstancias eri que se halla la Nación, porque por ese 
medio puede hacerse cargo de los peligros que la rodean, acertar 
con el remedio de los males que la aquejan, y desplegar para c o n s -
t i tuirse y salvarse, la energía propia de los pueblos libres, he veni-
do en decretar lo siguiente:—Los mejicanos que en adelante qu ie -
ran reunirse pacíficamente en algún sitio" público para discutir so-
bre las mejoras que á su juicio deban hacerse en las instituciones 
del país, modo de salvarlo en la presente guerra con los Estados-
Unidos, dirigir peticiones respetuosas á las autoridades, ó cooperar 
á su mutua ilustración, podrán libremente hacerlo sin necesitar 
para ello de prévio permiso de ningún funcionario público.—Por 
tan to , mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno Nacional en Méjico, á 10 de 
Setiembre de mG.-José Mariano de Salas.-Á D. Manuel Gres-
cencío Rejón—Y lo comunico á V. pafa su inteligencia y cumpli-
miento.—Dios y libertad. Méjico, Setiembre 10 de im.-Rejón. 

mm. 5 . 

Algunos ciudadanos, vecinos de esta Capital, desean reunirse 
para discutir los negocios públicos, en uso del derecho que otorgó 
á todo ciudadano mejicano el supremo decreto del gobieruo gene-
neral de 10 de Setiembre de 1846, y que consignó definitivamente 
e l artículo 2 .° de la Acta de reformas á la carta de 1824, sanciona-
da el 18 de Mayo último. Este gobierno deseando que el ejercicio 
de un derecho tan precioso y útil no venga á ser perjudicial, si no 
se le marca su hasta aquí, cree conveniente que ese H . Congreso 
se sirva darles las bases para un reglamento.—Sería de desear, que 
teniendo los ciudadanos un conocimiento pleno de sus derechos y 
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de sus deberes hácia las autoridades, no fuese preciso prescribirles 
reglas en un negocio que es todo suyo; pero la ignorancia de las 
masas puede dar lugar á que algunos genios inquietos las muevan 
y conduzcan á infringir las leyes de una sociedad bien ordenada. 
Este gobierno animado de sentimientos democráticos, no teme 
el ejercicio de los derechos del pueblo, sino el abuso que se hiciera 
de ellos; este prudente temor hizo que el H. Congreso constituyen-
te del Estado, que tuvo-la sabiduría de reconocer en los jaliscienses 
el derecho de asociación y de petición, tuvo á bien sin embargo, 
aprobar en 1.° de Diciembre de 1824, el reglamento que para su 
ejecución le presentó el Ejecutivo.—En virtud de lo expuesto, es-
pero que esa H. Legislatura, se servirá tratar este negocio con el 
acierto que acostumbra; y al efecto he de merecer á UU. se sirvan 
ponerlo en su conocimiento.—Reitero á UU. etc.—Dios, etc. Gua-
dalajara, 18 de Setiembre de 18i7.—Sabás Sánchez Hidalgo .-For-
tino España, secretario. — Ciudadanos diputados secretarios del 
H. Congreso del Estado. 

N U M . 0 . 

HONORABLE CONGRESO.—El Ejecutivo del Estado solicitó en 
18 de Setiembre del año próximo anterior, se le dieran bases para 
reglamentar el uso que concedió á los ciudadanos mejicanos el Su-
premo decreto de 10 de Setiembre de 1846, para que pudieran reu-
nirse en algún sitio público, con el objeto de discutir sobre las me-
joras que deban hacerse en las instituciones, sin prévio permiso de 
ningún funcionario público.—Este precioso derecho es ya de todo 
ciudadano de los Estados-Unidos mejicanos, según el artículo 2 .° 
de la Acta de reformas, y conforme á él pueden ejercerlo, observan-
do las leyes. ¿Cuáles son estas? No existe hoy otra que la de 10 de 
Setiembre citada. Quiere decir, que á ella deben sujetarse asi las 
autoridades, como los particulares, y con mas razón si se atiende á 
que por el artículo 4.° de la referida Acta de reformas, se reservó 
el Congreso general, arreglar por una ley el ejercicio de este y los 
demás derechos.—Pero se dirá: ¿el Congreso del Estado no debe 
dictar sobre esto alguna providencia por lo relativo á Jalisco? La 
comision entiende que no, ínterin no se haga antes por las au tor i -

dades del centro de la Uniou: 1.° porque sería contrariar los ar t í -
culos 20 y 27 de la Acta; y 2.° porque si lo verificara, resultaría 
que los ciudadanos de los Estados-Unidos, tendrían que sujetarse 
á dos disposiciones tal vez opuestas para el ejercicio de unos dere-
chos generales, daudo lugar quizá á que hicieran uso del recurso 
que concede á todos el artículo 25 de la misma Acta.—Los temo-
res que indica el gobierno respecto del abuso que pudiera hacerse 
de un derecho tan sagrado, la comision juzga que ellos no perma-
necerán, si se obsequia literalmente el d e c r e t ó l e 10 de Setiembre, 
y los agentes del poder ejercen las facultades que sobre la conser-
vación del orden y pública tranquilidad les] han cometido la cons-
titución y las leyes que arreglan el gobierno interior de los pueblos-
Si el Congreso constituyente expidió en 1.° de Diciembre de 1824 
un reglamento acerca del particular, es necesario considerar que 
entonces era facultad exclusiva del legislativo de Jalisco, y no a t a -
caba las leyes generales. Hay además un hecho presente, y es que 
ningún Estado, según sabe la comision, ha hecho innovación a lgu -
na . En la parte expositiva del dictamen sobre la Acta de reformas 
se dice con motivo de los derechos que nos ocupan: «el Congreso 
llamado á establecer estos principios, que por sí solos importan un 
inmenso adelanto, no puede prescindir de ellos porque los prime-
ros ensayos sean naturalmente débiles é imperfectos. Esta es la 
marcha natural de todas las cosas humanas. Nada importa que el 
derecho de petición comience á ejercerse en el sentido de las pasio-
nes de nuestra época, que las primeras reuniones populares no o -
frezcan todo el ínteres de su grande objeto, ni que la guardia na-
cional, limitada todavía á mucho menos de lo que deba ser, presen-
te algunos vicios. En la sabia combinación de todos estos medios 
pacíficos de gobierno, hay una fuerza prodigiosa de adelanto: que 
una vez se sustraigan los negocios públicos del campo de los moti-
nes, para llevarlos al de las instituciones democráticas, estas llega-
ran á sobreponerse; Y mas, cuando es verdad que en nuestro país 
no encuentran esos obstáculos que en otras partes han hecho ne -
cesarios, violentos trastornos y revoluciones sangrientas. Pintar 
los defectos del ensayo para hacer odiosa la institución, es el sofis-
ma délos encubiertos enemigos de la libertad; pero la historia con-
funde esie sofisma. El mismo pueblo romano, dice un escritor pro-



fundo, este modelo de todos los pueblos libres, no se encontró ca-
paz de gobernarse cuando salió de la aprem» de los Tarqmnos. 
Envilecido por la esclavitud, y por los trabajos ignomrmosos que se 
habían impuesto, no fué al principio mas que un populacho estan-
do, aae era necesario lisonjear y gobernar con la mayor ^¿«r «, 
para que acostumbrándose poco á poco á respirar e azre saludable 
de la libertad, estas almas enervadas ó mas bien embrutecidas ba]0 

la tiranía, adquirieron gradualmente, aquella severulad de cos-
tumbres y aquel noble é indomable orgullo que lo l u ae ron en fin 
el mas respetable de lodos los pueblos,-La c o m p o n termina por 
tan to , sujetando al juicio del Congreso, las siguientes proposicio-
nes- i a Interin el Congreso general no expida la ley que debe a r -
r e a r el ejercicio de los derechos de los ciudadanos de que hab an 
o í artículos 2 , y 4 * de la Acta de reformas el legis la ivo de J a -

lisco no puede hacer alteración alguna sobre el partícula - 2 El 
E utivo del Estado se arreglará en t . e tan to al supremo decreto de 
10 de Setiembre de 1846, y á las atribuciones que le cometa la con -
titucion y el reglamento económico-político de gobierno respecto 
d f l a c o n s e r v a c i ó n del orden y pública tranquilidad » G u a d a ñ a r a , 
Marzo 7 de 1 8 4 8 . - R a m í r e z Yelarde.-Tames.-Agmrre. 

Los dos artículos anteriores componen la orden del H . Con-
greso del Estado, de 1 3 de Marzo de 1848. 

M U l 7 . 
Nuevamente previene á UU. la jefatura que con mayor e s c r u -

pulosidad averigüen si en algún paraje ó casa particular se celebran 
untas dé las prohibidas en la última Orden de Policía, que.se pubh-

có y les recomienda la vigilancia rigurosa en este negocio, la cual 
ejercerán á todas horas del dia y de la noche; entendidos de que con 
cualesqui .r ocurrencia que sobre este asunto notaren, daran i nme-
diatamente aviso al personal de esta jefatura á quien s o l e t a r a n sin 
falta alguna en el despacho de la jefatura, en su habitación privada-
ó también en el principal, si las ocurrencias dichas tuvieren lugar 

en la noche. . 
No juzga necesario la je fa tura , recomendar a CU. la impor -

tancia del cumplimiento de esta disposición, en circunstancias que 

toda la poblacion palpa; mas sí espera que UU. se limitarán á ob-
sequiar es tr ic tamente, sin olvidar que su responsabilidad personal 
se halla afecta, si desatienden un deber grande, y de ínteres público. 

Dios y libertad, etc, 

N U M . 8 . 

Ha tenido noticias positivas de que en algunas oficinas públi-
cas, sus empleados distrayéndose de las labores á que debian dedi-
carse exclusivamente, cometen el exceso vituperable de formar cor-
ril los, en donde se m u r m u r a n los actos de las autoridades, y se cen-
su ran de la manera mas insultante y escandalosa los actos del go -
bierno. Es ta jefatura que está decidida, á todo trance sostener el 
órden público y á reprimir con energía todos aquellos procedimien-
tos, que saliendo de la esfera legal, no llevan otra mira que la de 
deprimir y desprestigiar á los depositarios del poder, para quienes 
la existencia misma de la sociedad reclama las consideraciones de-
bidas; no ha podido ver con indiferencia semejantes desmanes, que 
al paso que deben ceder por fuerza en entorpecimiento del buen 
servicio, son de las mas funestas consecuencias, pues proceden de 
personas que por razón de su posícion y de depender del mismo go-
bierno debian dar ejemplo de sumisión y lealtad. 

Me persuado que tales excesos se habrían cometido sin cono-
cimiento de U . , de cuya sensatez y juicio recto estoy muy seguro: 
por lo mismo esta solo tiene el carácter de un aviso y el de una re-
comendación por mi par le , para que en la oficina de su cargo, cu i -
de que todos los que á ella pertenecen se dediquen sin distrac-
ción alguna á sus respectivas ocupaciones, castigando severamente 
á los contraventores , ó dando cuenta á esta jefatura en caso prec i -
so para las providencias de su resorte.—Guadalajara, Agosto 23 
de 1849. m 

m u . 9 . 

Ó R D E N GEKEBAL BEL 2 5 AI 2 6 . — C o m o uno de los sagrados debe-
res de u n gobierno republicano liberal, es protejer por cuantos me-
dios esté á su arbi t r io , la libertad ordenada de los ciudadanos para 

4 



N U M , 1 0 . 

AVISO MUY IMPORTANTE. 
Ha llegado á noticja de este gobierno político, que los pe r tu r -

badores del órden público, propalan especies falsas, con el fin de a-
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el ejercicio del inapreciable derecho de votar en las elecciones y la 
conservación del órden público, s in el que no puede haber esa i m -
portante libertad ni garant ías individuales; excito á los Señores j e -
fes, oficiales y tropa de los cuerpos de guardia nacional de esta capi-
tal, á fin de que en las elecciones que deben verificarse mañana , se 
conduzcan como verdaderos ciudadanos republicanos , y dignos de -
fensores del órden público y garant ías soc iales, y cumplan con las 
prevenciones siguientes: 1. a El servicio ordinar io lo cubrirá el 
primer Batallón de guardia nacional móvil, relevando las guardias 
que le tocan en punto de las seis de la mañana .—2. a El mismo cuer-
po á la propia hora, si tuará en la portería del hospital de S. Juan de 
Dios un reten ó vivac de cincaenta hombres, á las órdenes de u n c a , 
pitan y dos subal ternos.—3. a El segundo Batallón de la propia guar 
dia nacional, s i tuará á la hora citada en el palacio del Estado, con 
independencia del reten ordinario, una fuerza de cien hombres , con 
u n capitan y t res subalternos, que estarán á las inmediatas órdenes 
del Sr . v i ce -gobe rnador .=4 . a El mismo cuerpo si tuará á la misma 
hora u n re ten ó vivac en la portería del Oratorio de S. Felipe, con 
la fuerza de cincuenta hombres á l a s órdenes de un capitan y dos su-
bal ternos .—5. a El pr imer escuadrón pondrá á las órdenes del Sr . 
coronel D. Juan J . Tames , veinte dragones desmontados y armados 
con un s u b a l t e r n o . = 6 . a El Sr . comandante accidental se pondrá á 
la cabeza de otros veinte dragones montados, y un suba l t e rno .=7 .* 
Los Sres . jefes y oficiales empleados, pondrán toda su atención en 
protejer como se ha dicho, la ordenada libertad de los ciudadanos 
para votar ; pero sobre todo, conservarán el órden público tomando 
al efecto cuantas precauciones sean conducentes .—8. a Se presenta-
rá toda la fuerza pagada por el Estado, de riguroso uni forme, y la 
empleada tendrá dos paradas por plaza y una de refacción.—9. a 

Desde hoy estarán encargados como jefes de dia todos los per tene-
cientes á los c a r p o s pagados del Es tado .—Angulo . 
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medrentrar á los ciudadanos, asegurando que el dia de mañana v a á 
verificarse un pronunciamiento, que causará multitud de desgracias, 
y para prevenir el caso de que esto no se crea, agregan que se ha 
dispuesto por las autoridades una leva para completar los cuerpos 
que sirven al Estado; sin perjuicio de llevar al cabo el plan acorda-
do para sorprender á los incautos y quitarles los vales que se les ha-
yan dado para vo ta r . 

Se percibe inmediatamente que el fin de estos amagos, es el e -
vi tara l pueblo que concurra á votar y luego hacer un cargo al go -
bierno de que lo privó de libertad para hacerlo. Se apresura , pues, 
la primera autoridad del cantón, á desmentir tan maliciosas ficcio-
nes, y con toda la verdad propia de su honroso carácter , anuncia á 
los ciudadanos que lejos de ser ellas ciertas, por el contrar io , ni se 
ha dispuesto leva a lguna, y se han tomado todas las providencias 
necesarias para evitar que se turbe el reposo público; en la inteli-
gencia de que se castigará con rigor al que intentatare ó cometiere 
cualquier hecho que lo comprometa y coarte la libertad de votar . 

Tienen, por lo tanto, una completa, justa y ordenada libertad los 
ciudadanos para ejercer sus derechos electorales, y pueden contar 
para ello con la protección de este gobierno. 

Guadalajara , Agosto 25 de 1849 .—J . Guadalupe Montenegro. 
—Guadalupe Medina, secretario. 



EXPOSICION 

POR EL M. I. AYUNTAMIENTO 

D E E S T A C I U D A D 

DEL PRIMER DISTRITO, 

DE LOS MOTIVOS QUE DETERMINARON 

AL PRIMERO k NO CONTRATAR FUN-

CIONES DE OPERA EN CUARESMA 

G U A D A L A J A R A . 

i m p r e n t a d e d i o n i s i o R O D R I G U E Z . 



SOR. PREFECTO DEL 1.»« DISTRITO. 

E. Cuerpo municipal de esta c iudad, acordó en veint iocho 
del mes próximo pasado, exponer á V. S. los motivos de su 
resolución p a r a limitar la cont ra ta de la Opera p ropues ta 
por Don Joaquín Patiño, á solo el t iempo intermedio do 
aquella fecha al último dia del ca rnava l de este año. La Cor -
poracion no se há creído obl igada á mot iva r procedimientos 
que, como el enunciado, ent iende comprendidos en el c í rcu lo 
de sus facul tades discrecionales; pero observó que Ja propues-
t a formal del empresar io p a r a da r quince funciones, envolvía 
Ja de hacer lo en t iempo de cua resma , y hab ia reci bido una 
publicidad ant icipada: qué al auxilio de es ta c i rcunstancia , la 
ra reza entre nosotros de aquella especie de espectáculos, y la 
favorable acogida de que hoy gozan, habian l lamado la a ten-
ción y exci tado los deseos de muchos, y que toda resolución 
del Cuerpo municipal con t r a r i a de a lgún modo á la propues-
ta , seria objeto de controvers ia y aun de las murmurac iones 
de algunos. Quiso por esto hace r presentes á V. S . los fun-
d a m e n t o s de su juicio, deseosa de comprobar , por una par te , 
que corresponde espon táneamente á las exigencias de un 
t iempo en que no se sufren y á resoluciones sin razón, y de 
ot ra , haber sido su éxcjusiyo fin el bien de la sociedad á que 
corresponde. T a l es el objeto con q u e h o y s e dir ige á V . S . 

J a m a s tendrá este Cuerpo la necia presunción de c reerse ins-
p i rado por la verdad , y haber sido l levado con ac ier to a] pro-
cedimiento que mot iva ; de ello la sensatez juzgará . M a s si su 
intención es sana y pura , esto es lo que asegura y sos tendrá 
s iempre. 

Cuando es te Ayuntamiento se ha visto precisado á ma-
nifestar su juicio, sobre la existencia en t iempo de c u a r e s m a 
de representaciones teatrales , ha obse rvado la indiferencia de 
unos, el Ínteres de otros , y el entusiasmo y exal tación de un s 
cuantos en favor de la permisión; también h'á tenido en cuenta , 
si se quiere, sus voluntar iedades y antojos, considerado indivi-
dua lmente . P e r o nada de todo esto es el no r t e que la pruden-
cia le há aconsejado seguir en clase de funcionario público. 
Bien ó mal colocada es ta Corporac ion en la estensa y varia-
d a escala de los c iudadanos encargados de la conservación y 
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meiora de los intereses sociales, ha creido, que por indirecta 
Y de poca est ima que pueda ser su influencia en los adelantos 
de la v e r d a d e r a civilización del pais, c ada vez que se t r a t e de 
un hecho, cuyas relaciones lo l iguen ínt imamente con ese re-
sultado, iéios de dejarse conducir por el consent imiento que 
enuncian la aquiescencia y el indiferentismo, o por el que 
proclaman movimientos repentino?,, tanto mas peligrosos, cuan-
to mas exage rados y violemos, debe aplicar toda xa tuerza de 
su penetración y ¿or tas luces p a r a profundizar invest igando 
aquellas relaciones, p a r a discernirlas bien y ob ra r de contoi-

midad con su exigencia, , • 
E s t o es lo que ha ensayado hace r al ocuparse de con-

t r a t a r las quince funciones de O p e r a propuestas por el b e n o r 
Pat iño . N a d a mas sencillo que esto á pr imera vista, n a d a mas 
es t r año de la ciencia social y de refleceioues filosóficas, que 
c o n t r a t a r quince funciones de O p e r a ; pero nada ro» « j e r » 
también, que un hecho pequeño, simple, aislado e mdife iente 
por su naturaleza, puesto en juego en la vasta convinacion de 
los intereses sociales, puede, solo a auxilio del t iempo, del lu-
c a r ó de o t ras circunstancias, recibir t ransformaciones asom-
brosas , relaciones compl icadas y una inmensa y poderosa 

t r a s c e n d e n c i a . ^ e Q t r a r e n m a t e Í * \ a Corporae ion e r é opoi -

tuno exponer , que sus observaciones tienen por único y exclu-
sivo fin, el descubrimiento de la relación d e j o s hechos p «ne-
palés objeto de su discurso, con l a sociedad; , sus rac ioc D os 
por consiguiente, corresponden n a d a mas que a!I orden filoso-
fico, moral y religioso, solo bajo el respecto soc i a l E l Ayunta-
miento conoce muy bien, cuales son los únicos ac tos > mate-
rias que se suge tan al juicio é inspección del Mag i s t r ado civ. 1. 
As es que, todo principio, toda verdad de aplicación genera l , 
ó cualquiera observación re la t iva a) h o m b r e c o n s i d e r e d o in-
dividualmente, que obliguen á tocar la naturaleza de a mate-
r ía , y el desarrollo q u e la Corporae ion se p r o p u s o d a r a sus 
deas, j a m a s tienen por mira, p enseñar dogmas o d j e U m a 

religioias, ni el bien ó d . n , a l personal del hombre s u j e t a d 
dominio de la conciencia, j ^ m sus relaciones con la suerte 
de aquel despues de la vichi. L a l e s i ó n del Cuerpo m u n u . p a l 
no es, por cierto, fundar dogmas religiosos, m ^ f ^ 
interno, ni buscar ó p repara r a l hombre la felicidad ^ el 
cielo. Quédese esto rese rvado al digno Ministro ¿ ¿ A l t a r 

Ademas , el acto que motiva es t achado de ranc idez 
de re t roceso; y esta Corporaeion, que á nadie cede en deseo» 

ardientes por los adelantos y mejora de la civilización, apa-
recer ía , ó como ignorante del ve rdadero es tado de las cosas 
de hoy, ó como enemiga ciega de toda r e fo rma y p rogreso 
úti 'es, si no intentase fundar sus procedimientos con cuan tas 
razones han de te rminado su juicio: manifes tar esto pues, y 
que si no ha ori l lado la ve rdadera solucion, al menos ha pro-
cu rado conocer la g r a v e d a d de lá mater ia , y exc i ta r á una 
ser ia meditación de ella, son por o t ra pa r t e los únicos motivos 
por los que el Cuerpo municipal 1iá tocado de te rminados pun-
tos, y dado a lguna estension á sus razones, que en cualquier 
o t ro caso habr ía eseusado. 

L a s quince funciones de Opera ver if icadas en periodos 
consecutivos, debian tener lugar por precisión en el t iempo 
de c u a r e s m a ; hé aquí desde luego el hecho que l lama podero-
samente la atención. E l Cue rpo municipal p a r a fundar , en 
vista de él, el ac to que motiva, ha ensayado observar las re-
laciones de ese t iempo consagrado por la Iglesia: 1.® con la 
na tura leza del hombre : 2 . ° con nuest ras costumbres; y 3 . ° 
con la religión, l levando por mira principal descubri r sus re -
sultados eu los destinos de la sociedad* 

REFLECCIONES RELATIVAS AL PRIMER PUNTO. 

L a s contemplaciones, las abst inencias y todas las prác-
t icas de privación y aus ter idad que envuelve el p recep to 
cuadrages imal ¿cor responderán á un c a r á c t e r señalado del 
cristianismo, sin relaciones d i rec tas con el o rden de la c rea-
ción, eon la naturaleza del h o m b r e ? : ¿las resiste el es tado de 
civilización y cul tura á que han l legado hoy los pueblos? 
¿deben, en consecuencia , debili tarlas ó des t ru i r las los encar -
g a d o s de ia fel icidad social, ó m a s bien pres ta r les una for-
mal eooperacion ? E l C u e r p o municipal siente bien su insufi-
ciencia p a r a a t reverse á emprende r la solueion de es tas cues-
tiones; pero no lo hace liado de su capac idad y luces, smo 
a t ra ído por las ve rdades luminosas que t ras luce, y forzada 
por los fundamentos que, á su juicio, t ienen algunos de los 
pa rece re s cont rar ios á su resolución. 

E l consulta la historia, y desde luego encuent ra , q u e 
uno de los usos mas solemnes y comunes de los pueblos, han 
sido los ayunos, las abst inencias y las práct icas aus te ras en 
de te rminados periodos del año, ora para ap laca r la cólera del 

• Dios de sus creencias , ofreciéndole en expiación de Sus mal-
dades una pr ivación de ' sus goces, ó positivos sufrimientos 



personales, ora para prepararse á recibir sus beneficios y ha-
cerle demostraciones sensibles de su culto. El ayuno de los 
cinco dias precedentes á la fiesta de Tezcatipocla y el íNe-
tonatiuchzahualo consagrado al Sol, eran, entre nuestros^ pri-
meros padres los antiguos Mejicanos, obligatorios a todo el 
pueblo, y escusado es hacer hoy mérito de su privación to-
tal de toda clase de placeres, cuandp tan conocido es el ca-
rácter rígido y comunmentente atroz de sus austeridades. 
Los Romanos, los Griegos, los Israelitas, los Indios, los tai-
nos, los Egipcios y Fenicios, todos con mas o menos dife-
rencia, han convenido en consagrar días señalados a la abs-
tracción y al sufrimiento. La práctica de las abstinencias ha 
sido universal en el mundo, y su origen se pierde en la no-
ChC Qué^pensa'r de este hecho saliente, incontestable? 
lo mismo que la razón esclarecida há juzgado de los otros 
históricos adornados con los mismos caracteres: q ^ ^ reüe-
re á una verdad profunda, que emana de un sentimiento 
natural del corazon del hombre, que revela a s . u n a d e l a s 
leves eternas trasadas por la mano de Dios para la cree 
cion del arenero humano. La existencia de un Ser Supremo, 
el amm-/reverencia á los p ad re s , todas. las dqmas verdades 
d e l o r d e n 7 político, moral y religioso, han venido, a. s e r v i -
bles, entre otros, por aquellos medios. Grados mas ó rnenos 
de cultura intelectual y social, el tiempo y otras mil cucuns 
tanci as pueden determinar diferenciasen la aplicación y des-
arrollo mas la verdad y el sentimiento aparecen inmutables, 

unos ^ meditaciones délo que há sido, se viene á lo 
nue es- si se emprende observar directamente a hombre en 
sí tal cual es por la naturaleza, desde luego se le encuentra 
in'cl n a d o ! propendiendo á la expiación: se nota que esta vie-
ne a ser una necesidad suya, y que en tanto lo és y desea 
satisfacerla? en cuanto qu¿ es con ella como consigue parte 
de sus mas sólidos bienes, f u engolfarnos en profundas y 
estensas observaciones, y limitándonos, como se ha protesta-
d f á los hechos, separados (fe su relación con la impulabilidad 
t h iusLia dtv naflos remordimientos que engendra la y.ofe-
cion do algún pré^pto, son uno de los hechos que arrojan la 
mas viva luz para descubrir aquella ley. En vano buscara 
el hombre la tranquilidad y el consuelo en los recursos de su 
entendimiento y fantasía,-en los auxilios 
mucha» veces, en los mismos males que ellos establecen, para 

castigar al delincuente, el infractor será destrozado en su in-
terior, mientras no se resigne de su grado á los sufrimientos 
de un sincero arrepentimiento, y á todos los penosos actcs 
que demandan una entera satisfacción ó reparación. Se co-
mienza á gozar cuando acaba de sufrirse todo lo que pende 
de nosotros padecer. Es un día de dolor y de aflicciones 
aquel en que se falta á un padre, á un protector, á un amigo, 
y todo desden, todo reproche y abaudono, se eré un deber 
sufrirlo de su parte: lo es de la mas grata y dulce compla-
cencia, aquel en qué el que sufre, poseído de un dolor sincero 
y anegado en lágrimas, hace una franca confesion de la falta, 
implora humildemente perdón, y ofrece una verdadera en-
mienda. Esta es respectivamente en todos los casos de la 
vida la suerte constante del hombre; y de aquí ese juicio 
universal, de que su estado mas perfecto es el que sigue 
á su mayor sufrimiento: de aquí esa esperanza mas segura, 
esa confianza, esa especie de derecho que el hombre que mas 
há sufrido, siente en sí para mas pronto y mejor gozar. Es-
tos juicios, y los que él alcanza sobre las cualidades del 
Creador, confirman ese sentimiento y propensión do aplacar 
sus enojos y hacerse lo propicio por medio de la expiación. No 
sin fundamento un sabio moderno (1) la coloca entre las 
primeras leyes de la creación y la llama „eje inflexible del 
mundo moral, sobre el que ruedan todos los destinos de la hu-
manidad" 

Si se deja de observar la necesidad de sufrir para gozar, 
y no se tiene en cuenta mas que la succesion no interrumpida 
de placeres, esa misma prescribe una tregua, una suspensión 
de ellos. El hombre vive en un continuo cambio, esa es 
su propensión irresistible: el goce mas dulce y seductor, per-
derá para él todos sus encantos y actractivos con solo ser cons-
tante é invariable: ¿quién no sabe que la vida muelle y 
voluptuosa causa con su duración un insoportable fastidio ? 
¿qnién no siente en sí, que la satisfacción de un placer es maa 
intensa, cuantos mas obstáculos, se han superado en conse-
guirlo, ó ha sido su privación mas duradera? Resulta de 
aquí que, aun considerada bajo estas relaciones la suspensión 
de los placeres, es conveniente al hombre. 

Bastaba lo expuesto para convencerse de que las prác-
ticas contemplativas y de abstinencia, son propias de los hom-
bres y por consiguiente de los pueblos que forman; y si un sen-

' (!) M. Lamé. 1t 



t imiento n a t u r a l nos impe le S ellas, si la exp iac ión es u n a ley 
del o rden mora l , n inguna filosofía, n ingunos p r o g r e s o s de ver -
d a d e r a civi l ización pueden ni d e b e n so foca r l a , e n e r v a r o des-
t r u i r su acc ión . E l sól ido, el ún ico p rog re so útil y ape tec i -
b l e de los conoc imien tos c ient í f icos y de la posicion m o r a l 
v social, es aquel p o r c u y o medio y auxil io sean bien com-
p r e n d i d o s los sen t imien tos n a t u r a l e s del h o m b r e y de las le-
v e s del m i s m o o r d e n á q u e han de a c o m o d a r su acc ión : aquel 
po r el q u e se l o g r e es te fin, a l l a n a n d o todos los obs táculos 
q u e la ind i fe renc ia , la i gno ranc i a ó el e r r o r p u d i e r a n opone r ; 
aquel en fin, po r el q u e p u e d a n d is t ingui rse e sas e t e r n a s l eyes 
a l t r a v é s de las c r eac iones de los hombres , y se l o g r e h a c e r 
c a m i n a r á es tos y á las g r a n d e s máqu inas pol í t icas , solo po r 
aquel las l íneas tan r e c t a s y s eguras , c o m o la m i s m a omni-
po ten te m a n o que las t r a s á r a . 

E n el sent i r humi lde de la C o r p o r a c i o n , solas e s t a s re-
f e c c i o n e s e r a n suf ic ien tes p a r a c o n f i r m a r s e e n el concep to 
d e q u e s iendo la abs t inenc ia y d e m á s p r á c t i c a s q u e envue l -
ve el p r e c e p t o de expiac ión impues to por la Ig les ia , confo r -
m e s á la n a t u r a l e z a h u m a n a , y c o m o ta les c o m u n e s a todos 
los indiv iduos de e s a r aza , se o b r a de c o n f o r m i d a d con la 
v e r d a d e r a civilización en r econoce r l a s , p e r n ú t i r V p r o t e g e r 
su e jerc ic io : bas ta es to , rep i te e l C u e r p o munic ipa l ; p e r o el 
sella sus concep tos l imi tados , con los m u y luminosos d e ese 
mi smo sabio de los t i empos de hoy á c u y a a u t o r i d a d h a c e 
p o c o aludió. ,Xa expiación, d ice , que es una de las g r a n d e s 
leyes del orden moral, es al m i smo t i empo u n a d e las prime-
ras del orden social. E l l a e l eva á la h u m a n i d a d ac ia el mun-
do invisible, o r igen de t oda c r i a t u r a . S u m i n i s t r a al a r t e acen-
tos súb l imes d e l lanto, de do lo r y de e s p e r a n z a , al a r t e , cu-
y a mis ión es h a c e r a m a r lo v e r d a d e r o po r med io d e d o bello. 
'Repa rando los daños y b o r r a n d o las huel las del de so rden , 
q u e el c r i m e n y el mal , sin c e s a r r enac ien tes , l levan siem-
p r e cons igo , sostiene y conserva á la sociedad que , sin ella, 
i r ia bien ; p r o n t o á p e r d e r s e en la d e g r a d a c i ó n del e s t ado 
s a lvage . Asi e s que, es un deber del poder social hacer cum-
ptir la expiación en una c ie r t a m e d i d a ; y de hay viene el 
o r igen y la neces idad de la jus t ic ia pena l . El debe igualmen-
te proteger y favorecer t odo lo q u e t i ende al cumpl imien to vo-
lun ta r io de aque l l a ley, ó al menos á no pone r l e obs tácu los . 
Toda teoría, toda legislación, toda medida gubernamental que 
debilite ó entrave la acción de esa fuerza orgánica de la socie-
dad, ataca ó destruye esta en la misma proporcioné 

REFLECCTONES CON RELACION 
á las costumbres. 

E n es tos mismos coneep tos e s t án de a e u e r d o los publi . 
c i s tas ; v d a n d o po r s en tado e s a propens ión de los h o m b r e s d e 
todos íos t i empos y países á la exp iac ión , solo res is ten q u e 
la v ida c o n t e m p l a t i v a y las peni tenc ias sean de l a r g a d u r a -
ción, s e p a r a d a s del t r aba jo , y con m a s ob je to que consegu i r 
b ienes positivos. D e m a n e r a que, si nues t r a s p r a c t i c a s de l 
p r e c e p t o de c u a r e s m a ¡Se su je tan , c o m o luego se v e r a , a e s t a s 
Condiciones, deben p ro te je r se con el m a y o r c u i d a d o . 

D e rac ioc in ios p u r a m e n t e filosóficos, el C u e r p o munic ipa l 
há p roced ido á o t ros r e f e r en t e s á nues t r a s hab i tudes , 10 en-
t a n d o al e fec to r e so lve r es tas cues t iones ¿Cua les son nues t ros 
usos v c o s t u m b r e s r e spec to d é l a o b s e r v a n c i a de c u a r e s m a ? 
¿ conv iene á la m o r a l y á nues t ro bien e s t a r soc ia l , J J ^ 
y au to r i za r una novac ion en e l los? Los a c t o s of iciales d e j a 
au to r idad y los usos o rd inar ios del pueblo son l o s m e d i o s p r o -
pios y seguros p a r a conoce r n u e s t r a s v e r d a d e r a s havi udes con 
f e l ac ion á la c u a r e s m a . E l C u e r p o municipal r e g i s t r a los^ a r c h i -
vos d e todas las a c t a s de sus an t eceso re s , des . ie los ú l t imos 
has t a los m a s r emo tos , y , léjos de ha l la r u n a sola d o n d e se pe r -
mi tan fiestas p r o f a n a s y e spec tácu los t e a t r a l e s en c u a r e s m a , 
e n c u e n t r a en todas ellas cons ignada su p roh .b c ion f o r m a l 
y el m a v o r a c a t a m i e n t o y - r e v e r e n c i a al p r e c e p t o q u e la im-
pone. Diri je sus m i r a d a s á c í a e l pueblo desde el p r imer d , a d e 
los c u a r e n t a y d e s c u b r e con inefable c o m p l a c e n c i a que esos 
n u m e r o os cen tona re s de hombres , que a y e r c o r r i e r a n gozosos 
a r p S a t i e m p o v los p laceres , y enmed io del es t rep i to ru idoso d e 
tina S i T a l e g r ¿ hench ían las plazas y los t ea t ros , h o y 

m a r c h a n silenciosos, l levando - t a ' n p a d o s e n sus r en tes un 
si a n o fa t íd ico, y la sensación p r o f u n d a de las t r i s tes pa a 
b r a s ! de aque l t r e m e n d o y funes to m e m e n t o , con que l a^ Ig l e -
s ia in te rpe la y comienza á p r e p a r a r al h o m b r e p a r a los fi-
nes a S e n t e rel igiosos v sociales de su g r a n d i o s a misión en 
aaue l c o r t o pe r iodo . A la g r i t a y a l g a z a r a de las fiestas 
han succedido el p ro fundo silencio de la con templac ión y e l 
m u r t o X l r i s t e d e ' l a s orac iones , y los t emplos y sus a t r ios con-
t r a s t a n con las p lazas y los t ea t ros de l a v í spe ra . 

A medida que los días pasan el fervor crece El pa-
dre, el cabeza de familia, los gefes de establecimientos pubh-



oos d é enseñanza, todos á su vez p r o c u r a n imbuir á la niñez 
y á la juventud en la doct r ina y misterios del crist ianismo, 
e je rc i tándola en sus práct icas: c ada cual e scoge el ret i ro 
p a r a l lamar á cuentas su vida, r econocer sus Faltas y r epa ra r -
las po r los medios de expiación que ha sancionado aquel cul-
to ; y nuest ro a m a b l e bello sexo que pocos dias antes oSr 
t en t aba el dulce encan to de sus grac ias mundanales , se dis-
t ingue también ahora , desplegando en su casa y en los tem-
plos, toda la fuerza de sus vir tudes y del icados sent imientos 
de piedad y religión. L lega la s emana úl t ima, los dias de los 
m a s g r a n d e s misterios del .cr is t ianismo, y las autor idades mis-
mas, mezcladas con el pueblo, van á cumplir los preceptos 
de Ja Iglesia. E s t a época es a g u a r d a d a de los buenos como 
de dias de sociego, de segur idad domés t ica y pública; co-
m o el t iempo mas propio p a r a la re formación de los malos. 
Genera lmente se reputa como impropio, como ilegitimo p a r a 
toda diversión profana ; y estos usos y juicios consiguientes 
h a n dad© l u g a r á un cómputo de t iempo m u y digno de lla-
m a r la atención p a r a t i caso, el Año cómico que comienza 
en el pr imer dia de la pascua de Resurecc ion y termina en 
el último del Carnaval. Los mismos festines y sa raos no pue-
den tener lugar en el t iempo de cua resma , sin recibir la re-
probación de las gen tes piadosas, y exc i ta r un murmul lo dé 
escándalo ; y aun las faltas y a ten tados ordinarios de la vida, 
cometidos en aquellos dias, reciben por solo esto una circuns-
tancia a g r a v a n t e en la sanción popu la r . 

T a l es, aunque imperfec to todavía , el cuadro de nues-
t r a s cos tumbres con relación á la cuaresma. S e comprende-
rá bien q u e en él no se han contado, ni esos mentidos hom-
bres de bien y falsos devotos cristianos, que traicionen al 
juicio público enmasca rados con exter ior idades de catolicismo 
v de piedad; ni á los que por indiferencia ó voluntad deter-
minada , dejen de par t ic ipar de aquellas práct icas : la Corpo-
racion ni escudriña ni califica su intención, negocio es este 
pu ramen te personal , lo único que le impor ta a segura r , p a r a el 
cnso, es que estas gentes son de todos , los t iempos, luga res 
y sociedades, y q u e e l político., ó- el moral is ta no las toma j a m a s 
en cuen ta en s-us cálculos y resul tados genera les . 

I ' a r a ave r igua r si conviene in t e r rumpi r con una no-, 
Vacion, ó r e fo rmar es tas cos tumbres , el Cue rpo municipal h á 
e x a n r n ido áu c a r á c t e r en si y con relación á su bondad ó 
imperfección: él há e s t ado resuel to á au to r i za r aquellos he-
chos, si sus habi tudes son malas, j amás en c a s o contrar io . 

„ L a s cos tumbres propiamente dichas, dice Mr . Mat l e r (2), 
aquel las que reg lan las leyes de la mora l y corresponden á 
la religión, son buenas cuando esas mismas leyes son bien 
med i t adas y p rac t icadas con respetó, cuando su imperio es 
genera l eñ el país, y no se eont rov;er ten en público, ni se 
desmienten en secreto. S o n malas cuando la ley mora l 
abandonada de la religión y pr ivada al mismo t iempo de su 
a p o y o y de sus luces, cesa de re inar fuer te y puramente so-
b re la m a y o r í a de los espíritus: cuando es n e g a d a por los 
unos y t r a t ada con menosprecio p o r les o t ros . Entone.es na -
een y engrandecen la indiferencia, el esceptisísmo, el fatalis-
m o y el ̂ mater ia l ismo cuyas doctr inas des t ruyen la moral y la 
religión." E l Cue rpo municipal obs s rva con indecible contento 
comprendidos á nuest ras cos tumbres morales y religiosas en 
el pr imer caso: visto es tá cua les son el las en t iempo° de cua-
resma , y no se requiere mas q u e común sentido y una inten? 
c i o n rec ta , pa ra comprende r que, según lo expues o en las 
p r imeras consideraciones, son conformes con la naturaleza hu-
m a n a y por consiguiente con la moral y la soc iab i . idad ;y es-
t a verdad e r é haeer la sencible el Ayuntamiento , al expo-
ner sus reflecoiones d i rec tas con respecto á la religión: ha-
b rá sin duda , a lgún lunar, a lguna imper fecc ión ; pero esto es 
patr imonio i r renunciable de l hombre ; dotado de medios y 
facul tades imperfectas , no h a y que e spe ra r un bello ideal en 
sus obras , la bondad y perfección re la t iva en todo cuan to 
buseamos y aseguramos: ¿cual ser ía pues, el mo t ivo plausi-
ble que justificase una interrupción ó una re fo rma de aquellas? 
¿ s e ignora el respeto venerable con que deben ser t r a t adas 
por el mismo legislador? 

P o r o t r a pa r t e , la Corporacion h a perc ib ido que nues-
t r a s habi tudes mora les y religiosas son nues t ra única posesion 
m a s nacional, mas estable y positiva, mas pacífica y segura . 
S e observan las instituciones pol í t icas del país, y , á dec i r mu-
cho, lo m a s de que podemos l isongearnos es de m & fugaz 
esperanza : se buscan las cos tumbres pulíticas. y, ó no se en-
cuent ran , ó las h a y m u y malas, muy imperfec tas . E s a transi-
ción con t inuada d e unas formas á o t r i s de gobierno, esa suc-
cesion no in te r rumpida de discordias v revuel tas , ó no han 
presen tado un punto de congruenc ia de" oponiones que forme 
el espíritu público en obsequio de especie d t e rminada de ins-
íitucioi es, ó han sofocado, debili tado y des t . u J o á e s t e ; á i e 

(2) Dict. de la conversat. art. Mocurs. 



s u m o solo p o d e m o s v a n a g l o r i a r n o s de una c o m u n opinion y 
pa t r io t i smo r e s p e c t o d é l a i n d e p e n d e n c i a nac iona l y del go 
b ie rno repub l i cano en g e n e r a l ; pe ro es to 
t r a v c z d i una confus ion de p a r e c e r e s , hab i tudes y m a n e i a s , 
r e s tos pa lp i t an tes t o d a v i a del s i s tema colonial , 

E n c u a n t o á las c o s t u m b r e s sociales , lo m o s q u é e s e 
C u e r p o e r é p o d e r a s e g u r a r es, que e r . n ú e s re.estado_ mfan td 
d e nac ional idad , e l las se empiezan a f o r m a r y a m e ] o r a r , V 
q u e en es te t r a b a j o de c r eac ión y . p e r f e c c i o n a m i e n o d ebe 
ap l i ca r se el m a y o r c u i d a d o p a r a no « n t e r r u m p n y dest i uir las 
e o s t u m b r e s m o r a l e s y re l ig iosas ; t en iendo s i e m p r e p r e s e n t e 
que es tas no se m e j o r a n por las c o s t u m b r e s soc a les y poh t , 
cas, sino al contrario, según la sabia y moderna doctrina del 
e Í t a d ° Ü l , noso t ros en n u e s t r a m a r c h a P ^ a d a y púbU-

ea , no e n c o n t r a m o s r e g l a s m a s s e g u r a s y ^ X c i a m l 
e o s t u m b r e s m o r a l e s y rel igiosas , se r ia la P F ^ o 
-grave , el daño m a s p r o f u n d a m e n t e pern ic ioso 
m e t e r s e , pe rmi t i r y au to r i za r una n o v e d a d e n e l a , , E l a r t e 
d e desqu ic ia r los e s t ados , d i ce el 
t o r n a r ó m u d a r las c o s t u m b r e s es tab lec idas 
has ta su o r igen es to es un juego p a r a p e r d e r l o t o u o 
T es v e r d a d que en el h e c h o de q u e se t r a t a nc .se , envue 
v e una de las hab i t udes ca rd ina le s , se debe s i ; n . e n t o g d e * 
p l e g a r todo el ce lo posible p a r a m a n t e n e r l a s t o d a s i n t a c t a s ^ a 
c i r cuns t anc i a de se r el las nues t ro ún ico 1bien * ^ ^ ^ ^ 
pe l ig ros y d a ñ o s S Z n ^ l 
n u a va r i ac ión po r nues t ro m d i t e r e n u s m u u 
d e n c i a á los ha l agos y fa lsas suges t iones del .espirrtu .de nov a 
e ion en el o rden polít ico, nos d e b e n m s p i r a i la m a s l u n d a a a 
desconf ianza d e fa m e n o r n o v e d a d . Q - d e i n o n o s 
e s t amos , ¿rel igión y c o s t u m b r e s es n u e / t r a

n P ^ e oue se'-
C o n s e r v é m o s l a s á todo t r a n c e t e n i e n d o p r e s e n t e ^ e s e 
g u n el juicio de Mon te squ ieu ( 4 ) , R o m a e » u n a ^ s o ^ 
t en ida en la t e m p e s t a d po r dos a n c o r a s , q u e e r a n ia s 

y las costumbres. . . • , J „ptr t y El Cuerpo municipal no se opondría jamas * ^ e t o 
que tendiera á desterrar un estúpido o brutal fenatóinj 
todas las prácticas estériles para la moral la religión. y la so 
eiedad, todos los usos simplemente materiales, que han venido 

(3) Pensamientos cap. 2 5 n . 6 al princ. 
(4) Spirit, des loü lib. 8. chap. 13 al Jin, 

pegados, si puede hablarse asi, á las instituciones y prácticas 
fundamentales desde los tiempos y lugares mas remotos y mas 
distintos de los de hoy: menos resistiría el cambio ó destruc-
ción completa de todos aquellos actos que degradaran-al hom-
bre, sofocaran ó corrompieran su civismo y todos los demás 
deberes propios del verdadero ciudadano. Fuera de estos ca-
sos eré un deber sagrado suyo, oponerse con todas sus fuer-
zas á una novacion; y como en este encuentra nuestras cos-
tumbres relativamente á la cuaresma, sobre todo en cuanto á 
la absoluta privación de representaciones públicas teatrales, 
há debido sostenerlas. 

CONSIDERACIONES DIRECTAS 
respecto del orden religioso. 

La religión católica, apostólica romana, es la única 
sancionada y protegida por nuestra ley fundamental: es la 
única reconocida por el espíritu general de la nación, es, en 
fin, la sola practicada por nuestras mas antiguas, universales 
y uniformes costumbres; y de aqui resulta la necesidad de 
todo poder público para vigilar en la conservación de la pure-
za de sus dogmas, y cooperar eficazmente á la mas esacta ob-
servación de sus preceptos; verdades son estas tan notorias, 
que escusan la menor demostración. Uno de los preceptos 
mas solemnes de la Iglesia, es el de la abstinencia de toda 
clase de placeres profanos en los cuarenta días siguientes al 
último del carnaval. Sería, pues, una infracción directa de 
aquel, el permiso de algún funcionario para la representación 
pública de cualquiera clase de espectáculos teatrales; y el po-
der político no encontraría, en las circunstancias en que he-
mos justamente considerado al nuestro, escusa alguna racio-
nal á las quejas y muy fundados cargos de la Iglesia por Ja 
falta de auxilio y cooperacion á la observancia de su disci-
plina, y por el desconcierto de la íntima armonía que debe 
caracterizar la unión y relaciones de los poderes espiritual y 
temporal. 

Fuerte este Cuerpo municipal en sus convicciones de 
ser la religión uno de los primeros é indispensables funda-
mentos de toda sociedad, del imperioso deber de todo poder 
público para tributarle el mas profundo respeto, protegerla y 
coadyuvarla, y de ser el cristianismo, sobre .todos, los cultos 
conocidos, aquel de qne el genero humano haya logrado la 



mejora de su posicion individual" y soeial, se habr ía tranquili-
zado con aquel solo raciocinio p a r a mot iva r la resolución de 
que se ocupa , y c re r ia hallarse m u y lejos de recibir de los 
sensatos la tacha de ligero, fanático ó iluso. Pe ro el ha que-
r ido profundizar un poco, ha e n s a y a d o invest igar cuales sean 
las miras de la Iglesia en el establecimiento de aquel precep-
to p a r a saber si cor responden con las incl inaciones q u e he-
mos obse rvado ser na tura les al hombre , y con nues t ros há-
bitos morales , si los vician los defectos de las p rac t i cas que 
el C u e r p o municipal a c a b a de r e p r o b a r , y , sobre lodo, si tie-
nen una útil influencia en los intereses de la sociedad. 

L a s mi ras de la Iglesia R e s t a b l e c e r el a y u n o de cua-
ren ta días y la abstinencia de o t r a clase de placeres , han sido, 
á mas de la expiación, mit igar la vehemencia y el a rdor d e 
las pasiones, debil i tando un poco la lozanía del cuerpo p a r a 
l o ° r a r por este medio, y por todos los d e m á s que la natura le-
za°v la esper iencia aconsejan como propios p a r a sepa ra r lo 
en lo posible de la inmedia ta acción de los sentidos, po-
ner lo en aptitud p a r a la abstracción indispensable a las difí-
ciles y e levadas contemplaciones sobre las ve rdades tunda-
menta les de la religión y de la moral , que vienen a serlo d e 
la política en su acepción m a s es tensa : ¿hab ra filosofal^ver-
d a d e r a que desconozca ó r ep ruebe la p rofunda utilidad d e 

estas miras en el orden social? 
Pe ro descendiendo á pormenores , v e a m o s m a s c laros 

todavía el espíri tu y fines de la observancia r igorosa del pre-
cepto de c u a r e s m a : ellos no son otros que hace r sensibles la 
exis tencia de un Dios, y de esas inmensas cual idades cuyo 
conocimiento, haciéndolo amab le y temible, son el principio y 
la única ga ran t í a mas segura de la mejor conducta del hom-
bre en la vida pr ivada y pública: enseñar ó r e c o r d a r al mismo 
los pr imeros deberes para consigo y p a r a con los demás hom-
b r e s : expiar las fal tas comet idas en cualesquiera de las lineas 
de las obligaciones humanas , p rocu rando así la satisiaccion o 
r epa rac ión de todas las que no a lcanza la acción del poder 
político ó que ha juzgado imper fec tamente : res tablecer a 
disciplina de las cos tumbres cr is t ianas, en una pa labra , puri-
ficar y endulzar los sentimientos del corazon, esc la recer y 
rec t i f icar los juicios del alma, fo rmando asi al hombre de bien, 
al buen ciudadano, al crist iano ve rdade ro . Q u e venga uno y 
sostenga sér iamente que esas mi ras y fines de la Iglesia son 
opuestos á los de la asociación políticá, o a los m e p r e s p ; 
g resos de la civilización. Re fu t ando el i lustre Moulesquieu 

la pa rado ja de Bavle sobre que un es tado de verdaderos cris-
t ianos no podría subsistir. „Se r i an , dice, c iudadanos infinita-
men te esclarecidos sobre sus deberes: an imados del mas ve-
hemente celo por cumplirlos, comprender ían pe r fec tamen te 
los derechos de la defensa natural , y mien t ras mas c r e y e r a n 
deber á su religión, mas pensar ían en las obligaciones que los 
ligan á su patria. Bien g rabados en el corazón los principios 
del cristianismo, serían incalculablemente mas fuer tes que el 
falso honor a labado de las monarquías , que las ce lebradas 
vi r tudes humanas de las Repúblicas, y ese t emor servil de los 
es tados despóticos (4) . 

U n o de los objetos principales del p recep to que nos 
ocupa , es la recepción del s ac r amen to de la penitencia: cua-
les sean los felices resultados d e esa institución en t re noso-
tros, no hay mas que preguutar lo al hombre privado, al pa-
d re de familias, al poder judicial, á la sociedad entera ; y si 
todavía quiere buscarse el voto de los m a s ce lebrados secta-
rios y filósofos, nosoti'os lo encont ramos en los Lutero , los 
RaynaJ , los Vol ta i re , los Rousseau. Ocupándose lord Fi tz 
"William, protestante, d e las obligaciones rigorosas de los ca-
tólicos romanos, cuen ta en ellas aquel s ac ramen to y el de la 
eomunión, v continúa „Puede deci rse que en los es tados ca-
tólicos romanos toda la economía del orden social g i r a sobre 
es te eje. A este maravilloso establecimiento deben su solidez, 
su duración, su seguridad y su ventura (5 ) . 

Cier to es, que el hecho simple de la exis tencia de 
Opera en cua resma , no supone la negación formal de las ver-
dades que acaban de enunc ia r se ; y este Cuerpo tiene la mas 
s incera complacencia en c ré r imbuidos en los íundamentos y 
preceptos de la religión de nuestros padres , á los mismos en-
tusias tas de aquel espectáculo en c u a r e s m a ; pero no bastan 
las teor ías : las verdades luminosas y útiles deben salir de la 
esfera de meras especulaciones y reducirse á la p r ác t i c a ; y 
á medida que aseguren mas la mejora y bien es tar de la so-
ciedad, m a y o r debe ser la vigilancia de los e n c a m a d o s de 
sus intereses por comprender las , y dobles sus esfuerzos p a r a 
hacer las realizar, a l lanaudo tíodos los obstáculos que pudie-
r a n ene rva r su acción ó .cont rar ia r la . 

H é aqui prec isamente el principio que infr ingir ía de 

(5) Spñt. des lois lib. 24 chap. 6. 
(6) Cartas de Atico citadas por el Presb. Gerbet en las 

consideraciones sobre el dogma generador, 



Helio l a permis ión de la O p e r a en c u a r e s m a S e a n cuales 
f u e r e n las v e n t a j a s que s e p r e t e n d a n deduc i r del l e a t r o sob re 
les c o s t u m b r e s sociales , n u n c a p o d r i a sos tenerse se r las mis-
m a s sob re las re l ig iosas y mora les . „ F a v o r e c i e n d o t o d a s 
n u e s t r a s incl inaciones, d ice un hlósofc r e n o m b r a d o (b), d a u n 
nuevo ascend ien te á aquel las q u e 'nos d o m i n a n ; las c o n t i n u a , 
e m o c i o n e s q u e en el se res ien ten , nos e n e r v a n . nos debil t an 
y nos ponen en la m a y o r incapac idad de resist ir a nues t r a s 
pas iones ; y el estér i l in te rés que se t o m a a lh po r la v i r t g 
solo s i rve p a r a c o n t e n t a r nues t ro a m o r p rop io sin ob l iga rnos 
á p r ac t i c a r l a . " L a p i u t u r a v iva y a n i m a d a d e los sent imien-
tos y de las pasiones, d i v a g a m o s con seres c r e a d o s en las l e -
s i o n e s f an tás t i cas d e l a imag inac ión , he aquí , por o t r a p a r e, 
l o q u e p r o p o r c i o n a la mejor O p e r a ; y a u n q u e i o s e f e c t o s n -
d i cados del T e a t r o pud ie ran ser obje to de con tes tac ión , a u n q u e 
es c ie r to q u e son dulces , ape tec ib les y d ignos de los pueblos 
c u í o s aque l la c lase d e p lace res no e s esto de k- que hoy * 
t r a t a , sino de s a b e r si ellos coinciden con el ín te res de la socie-
d a d en la o b s e r v a n c i a de la c u a r e s m a : ¿quien podr í a a f i rmar -
lo"? ¡qu i en , m e d i a n a m e n t e c o n o c e d o r del c o r a z o n h u m a n o , no 
p á l p a la i ncapac idad saliente de conci l iar la p r a c t i c a de l o s 
p r e c e p t o s en cues t ión con los p l ace re s t e a t r a l e s? ¿quien, e a 
fin no vé eso t ra mul t i tud de sent imientos , de neces idades y 
d e goces accesor ios , que e n g e n d r a todo espec tácu lo publico, 
p ro fano , Y que m a s y m a s a le jan del re t i ro , de la con templa -
d o n y la exp iac ión? E s incues t ionable , la au to r idad pol í t ica , 
en las c i r cuns t anc i a s religiosas, mora le s y s o c a l e s e n u n c i a d a s 
al pr incipio, no p u e d e permi t i r la O p e r a en c u a r e s m a , sin ta l -
t a r a b i e r t a m e n t e á sus d e b e r e s m a s s a g r a d o s acia la r e l g i g h 
v la soc iedad , v c a u s a r una g r a n d e a l a r m a y escando lo e n 

• t o d o s los v e r d a d e r o s cr is t ianos , que son o t ros t an tos v e r d a -
d e r o s Y buenos c iudadanos . 

P e r m i t i d a po r las a u t o r i d a d e s civiles aque l la espec ie 
de e spec t ácu lo en los d ias de c u a r e s m a , el S a c e r d o t e l iaría 
con toda just icia es te d i scurso . „ M a g i s t r a d o , la Iglesia c u e n t a 
con vues t r a p r o t e c c i ó n y a y u d a , y v o s se la nega>s: c u a n d o 
e l la p re sc r ibe al h o m b r e un san to r ecog imien to , y se vis te de 
una p o m p a fúnebre p a r a m a s incl inar lo y d isponer lo a con tem-
plac iones e l e v a d a s y á la expiación de ^ f e ^ J 6 ^ 
¡a i s la a legr ía y los r egoc i jo s : c u a n d o ella a b r e las pue r t a s 

(6) Rousseau. Lettre á M. U Alembert, sur son art. Ge-
neve. 

d e sus t emplos d i a s y noches , y l lena de m a n s e d u m b r e y de 
dulzura , se ap l ica con un v ivo Ín te res á ensena r l e en la l ey del 
Evange l io , l a m a s útil p a r a el h o m b r e y el c i udadano ; vos le 
ab r í s las p u e r t a s de un T e a t r o p a r a de ja r lo e s c u c h a r e len-
g u a j e de las pasiones y el de la v a n a ficción de los h o m b r e s : 
S u a n d o ella v iene á enseña r l e ó r e c o r d a r l e l a ex is tenc ia d e 
p remios y de penas p a r a despues de la vida y ^ r U ñ c a ^ 
sanción religiosa uno de. los f renos m a s f u e r t e s y e f i caces 
p a r a con tene r lo de d a ñ a r á sus s e m e j a n t e s : c u a n d o ella e n 
bien de la misma soc iedad , le r eve la Ja f rag i l idad j pe l igros 
d e los p l aee re s m u n d a n o s , y p r o c u r a asi g a r a n t i r l o de un 
e iego y bru ta l apego á ellos; vos le mul t ip l icáis los goces de 
l a t i e r ra , v t r aba j a i s e n fo r j a r l e uua v e n t u r a p u r a m e n t e sen-
s u a l ; vos le p rovocá i s e o n ocas iones s e d u c t o r a s de sus livia-
n a s propensiones, y p r e p a r a i s asi m ü fa ta les y funes tas conse-
« u e n e i a s eu la vida p r ivada , en el o r d e n domes t i co y social 
T r e s c i e n t o s veint ic inco d ias del a ñ o pe rmi t í s al pueblo t oda 
c l a s e de fiestas y p laceres , y k Iglesia ca l la y con m c e s a u t e 
benevo lenc ia y du lzura p re s t a á ese pueblo sus 

m a y o r e s penas y t r ibulaciones, t oda c lase de ^ b y so-
e o r r o s has t a d e j a r al h o m b r e en el fondo de l s e p u l c r o ; y 
c u a n d o l lega la vez de d i sponer de e u a r e n t a ^ a s solos p i r a 
i n c u l c a r l e los p r e c e p t o s d ? la mora l m a s m ^ f j ^ j 
obed ienc ia a l a s au to r idades , l a sumisión a las leyes , la en-
m i e n d a y r e p a r a c i ó n de t oda c lase de a t e n t a d o s : e u a n d o ella 
en una pa l ab ra , p e n e t r a n d o á lo ínt imo d e eorazon v iene a 
c o m p l e t a r los fines útiles del es tab lee ,mien to de ^ l e y y d e 
l a au tor idad , p a r a l o q u e e s i m p o t e n t e todo a l c a n c e h u m a n o ; 
v o s no solo o s l imitáis á s e r ind i fe ren te y a d e j a r l a l l evar so la 
el pes > de tan i m p o r t a n t e misión, s ino que tentá is la debi l idad 
d e f h o n b r e y lo p r o v o c a n , y lo h a l a g a i s con fiestas y p a s a -
T i e m p o , M a g i s t r a d o , si Ja l ey q u e l a Iglesia e n s e n a , y ios 
p r e c e p os m a l so lemnes q u e impone , son necesa r ios y p r o v e -
c h o s á Ja soc iedad y a l g o s o h u m a n o , t e s t igo e s el mun-
d o : e s a r e p a r a c i ó n del h o m b r e e n su e s t a d o p o h ü e o y s o e i a l 
e s a du lzura y suavidad d e cos tumbres , e se a d e l a n t a m i e n t o d e 
f a s c o n c i a s " y de la c iv i l zac ion en g e n e r a l con que ponde ran 
sus g lor ias J g e n e r a c i o n e s p r e * * , y q u e s i rve de^pro te s to 
a l invocase u n ! r e f o r . ^ , aun en los usos y ^ s t u m b r e s con-
s a g r a d o s po r los siglos, al c r i s t ian ismo principal m e n t e s e de -
b c i S o sabe is f P e r o a t e n d e d á q u e la ^ 
en t an to h a l o g r a d o aquellos g r a n d e s e inaprec iab les bienes , 
e n b s dis t intos es tados que ocupa , e n cuan to que h a r ec ib ido 



una eficaz y poderosa pioteccion de las potestades tempora-
les. Magistrado, la Iglesia os probará con hechos la utilidad 
de sus servicios; pero ayudadle por deber, y por conveniencia 
de Vuestros pueblos." . . 

Nó, la Corporacion que tiene el honor de dirigirse a 
V. S., jamas daría lugar á ese razonamiento, permitiendo ¡a 
representación de Opera en cuaresma, y bien segura esta de 
la uniformidad de su sentir en esté punto con las demás au-
toridades. 

Aqui concluiría este Cuerpo su exposición, si las mur-
muraciones de que ha sido objeto la medida que motiva, no !a 
obligáran á estenderse un poco mas. No hay, se dice, en que 
gastar el tiempo de cuaresma: cada cual es libre para entre-
garse al pasatiempo, y es preciso contemplar los deseos de 
un placer innocente; tal es el de la Opera: todo puede concj. 
liarse; sugetar á todos á las prácticas religiosas de algunos, 
es una opresion religiosa, hija de la misantropía, de ideas re-
trógradas, de afecciones clericales. La Opera es permitida 
en cuaresma en otras partes, y si debiera prohibirse entre 
nosotros, debería hacerse lo mismo con multitud de pasatiem-
pos profanos que tienen lugar eu todo el curso del ano no 
obstante los preceptos eclesiásticos. 

Tales son, á poco mas ó menos, las objeciones hechas 
á la resolución de este Cuerpo municipal. Mas él observa en 
contra: que la religión v la moral de un pueblo comprenden 
las reglas principales de la conducta privada y publica del 
hombre; asi es que, decir en nn país cuya religión esta garan-
tida por la ley fundamental y las costumbres, que no hay que 
hacer en cuaresma, importa tanto como suponerse aislado en 
un desierto. Que la Corporacion municipal ni mega la lib-r-
tad ni la volubilidad de los deseos; pero sí se guardara mu-
cho de la necia estravagancia de intentar complacerlos a to-
dos, principalmente cuando para algunos se lo impidan reglas 
tan sagradas como la religión y las costumbres; lo contrario 
daría lugar, de una parte, á una falta de sus solemnes com-
promisos públicos, y de otra, á la .suma imposibilidad de con-
tentar tantos y tan variados y risibles ó pérfidos gustos, ha-
bido es que el legislador y et1 Magistrado de cualquiera cate-
goría que sea, no deben considerar en sus medidas masque 
la moyoria del número y la excelencia en las personas, en 
los deseos, en los intereses y en las cosas. Que si la Upera 
es ,,n placer innocente ó nó, y la distingue la a c e p t a n de 
los pueblos civilizados, es ;lo menos de que hoy se trata, sino 

de saber, como ya se dijo hace poco, si su existenciaTen cua-
resma coincide con el ínteres de la sociedad en la observan-
cia de los preceptos déla Iglesia; tal como la determinan la 
religión y las costumbres. Esas ponderaciones de su mérito, 
ese mismo Ínteres ardiente que aquel espectáculo excita, están 
deponiendo en contra de su admisibilidad en aquel tiempo; y si 
la Corporacion que expone, no considerara ya superfluo y aun 
impropio de esta ocasion, manifestar los efectos originales, 
ona serios, ora extravagantes de esa alianza de la música y 
poesía, ó los de solo aquella, haría mérito, entre otros pul, de 
los causados en un joven provenzal por la Vestal de Spontini, 
¿delos.que produjo una de las composiciones del celebrado 
Bethowen en la famosa cantarína Malibrán; y estos hechos 
relativos solamente á la parte científica y artística de la 
Opera, bastarían; sin las demás reflecciones acábadas de ex-
poner sobre aquel espectáculo, en las consideraciones religio-
sas, para demostrar la incapacidad de conciliar sus distrac-
ciones con todas las prácticas contemplativas y piadosas. Sin 
afirmar ni negar, la Corporacion municipal, que en otros 
puntos, de la República se permita la Opera en cuaresma, ad-
vierte respecto de la penúltima objecion, que el argumento de 
lugar á lugar, es el mas débil y de difícil aplicación en materia 
de religión, de política y de costumbres, y eré haber manifes-
tado ya razones, á su juicio, mil veces mas poderosas que él 
respecto de nosotros. Si aquel espectáculo se representa du-
rante la cuaresma en varios países europeos, prescindiendo 
de ser común en ellos la tolerancia religiosa, el argumento de 
lugar es todavía menos atendible por la muy notable diferencia 
del estado político, social y de costumbres de esos pueblos con 
el nuestro. Por último, este Cuerpo nota que, el desuso, la 
inobservancia ó inperfecta aplicación de nuestros preceptos 
eclesiásticos, ó se refieren' á los mas racionales sentimientos 
del hombre y á los preceptos mas ciertos, practicables y úti-
les de la Iglesia, ó no: si lo primero, se trata yá de un abu-
so sensible, pernicioso, digno de reparación; y nunca un abu-
so autoriza otro, sobre todo, cuando lo resistan las costumbres. 
Si lo segundo, tal es el resultado del mas loable progreso, del 
instinto de perfectibilidad: mas la Corporacion. eré haber de-
mostrado que el precepto cuadragesimal no corresponde al 
segundo caso. 

Por lo demás, ha dicho bastante para convencer de 
que, raciocinios y no clases ni personas, son los que deter-
minan sus operaciones; sí ellos coinciden con el juicio, cor? 



ros intereses de este 6 aquel, la Corporacion ni lo pensó, ni 

- l 0 p r X n e ; . , í a porque los 

de todo p r o g r j ^ d e r S r i o ^ r s a mezquina in-
t o entre ».*• tr ^ en cuan £ ^ d ¡ s p u e s t a c o n . 
fluencia en el orden | B » u c o w pa r t e , lo mu-
curr i r a aquel grandioso ^ t e S £ c c i o n e S innocentes, 
cho que importa a un d e la humanidad; desde 
conformes con los ultimo P & , mas propias de un pue-
l u e g o cuenta la de la Opera e m t o s? a p e s a r dé la 
blo culto, y en prueba ^ ^ ^ ^ \ 0 s fondos mumci-
escasez notoria ein^que h o y r e s e n t a c i o n por solo 
pales, "há cont ra tado esa^ especie de P p a g a d a por 
un poco mas de J ^ e r c e r a par te de 1 J * ^ ^ ^ 
la anterior compañía de O p e r a . en per-
q t í e , su Ínteres y ^ ¡ W ^ ^ ^ r a d a s pa ra otros fr 
juicio del t iempo y de s i e m p r e serán 
nes de conocida y S o v e c b o s a s habitudes; 
c n armonía con consideraciones de ja 
en una palabra, sm sa n t o « ® c o o p c r a c í o n . Por estas 
c s t en samen te e x P u e s t a ^ a ese d e s e a i . s g j g , ^ m y l q u e 

» 2 ® S g l s s ^ p - í ; -
tifio, has ta el último día del c a r n a j a t - Ayuntamiento de 

Al hacer la presente g g * » ^ u n / p C q U e f . a mues-esta ciudad se complace en haber ^ c u i d a r u 0 

t r a del celo y e f i c a C f ' ^ n ^ ' y L g r a d o s de la Municipah-
de los intereses m a s « i m p o r t o ^ * W o c a , deia su asiento, 
dad- Si él, a vir tud de unaex i s t en q | e v a n t a ¿ a y serena-, 
\ a culpa no es suya: saldrai ton su d e b l d o l o ¿ C o r t o s 
y aunque lleve el sentimiento d e n o ciudadanos 
dios de su e l d u l C G P , a C e r ' 
d c la Municipalidad, d e q u e , 
dé que no falto a las leyes y § u g o g costumbres . 
tejer, conservar y venerar n ^ s ro t a m i e n t 0 . G u a d a l a -

J Sa la de sesiones del M. l iusire / H Ra-
; a r a F e b r e r o 6 de 1 8 4 4 . - A g u ^ n __ ¿ ¿ ^ 

- f » ^ l ^ ^ o ^ s i o Tapia. Martin 
Jo. — Manuel M. j w Guz. ^ s e . 

^reta rio. 
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Las desgracias que j u s t a m e n t e lloramos, 
provienen en su mayor pa i t é dé la dis-
cord ia . . . y . .éstas acabarían si tóilo's ira-
bajáramos para f o r m a r . . . una reunión 
de iguales, de amigos, v de Hermanos. 
Discurso citado Pag. 10. 

- . - • i 

¡ S a t á n ! m a r c h a al a v e r n o : y si p a r a a t r a v e s a r eí Lo-
teo no esta p ron to el b a r q u e r o A q u e r ó n t e . es l iendo ' tus 
d e s p l u m a d a s , garf i 'osás (á ) á las ; báte las lur ioso cómo, las 
a g u d a s del des ie r to ; v vuela á e s c o n d e r t e en lo n í a s hon-
do de tu pál ida y odiosa mansión. Bas te y a á tu t i ra-
n ía m a l h e c h o r a el h a b e r t e e scond ido d e n t r o del c e t r o orni- , 
lioso de los t í ranos , qué h a n l lenado á la t i e r r a de es-
c á n d a l o y de h o r r o r : b a s t e y,á á tu ambic ión h a b e r en-
s e ñ o r e a d o á... pueblos sa lyagcs , y aun á nac iones civil iza-
das . MaS de t en t e ¡ S a t á n ! de t en t e y ño violes el as ien-
to de la s a b i d u r í a , ni q u i e r a s fijar tu domic i l io en el e r a -
lieo de nues t ros m a e s t r o s . 

P e r o S a t á n h a d e c r e t a d o i r r e v o c a b l e m e n t e t r a s t o r - , 
n a r el c e r e b r o de los qüe pud ie ran i lus t ra r al pueb lo . 
Su p e n e t r a c i ó n diabólica c o n o c e que la g e r a r q u i a y el 
n o m b r e d e a l g u n o s pú.ed e ' t r a e r n o s en sus lecc iones e l 
bá l s amo r e g e n e r a d o r ; cua l los. v ientos q u e c o n d u c e n so-
b re sus a las à las nubes q u e la P r o v i d e n c i a m a n d ó á d e r -
r a m a r sob re l a t i e r ra la rgos , y bien r epa r t i dos , y p r o -
d u c t o r e s r i egos . P o r esto S a t á n d i jo : " Y o he j u r a d o el 
es te rmin io del g é n e r o h u m a n o , y o a b o m i u o í a paz y la 
conco rd i a , ún icas q u e pueden h a c e r la felicidad de los 
mortales.. S e m b r a r é pues la c izaña ; p r o c u r a r é la desunión; 
p r o v o c a r é d isenciones p e r p e t u a s . . . . ? y ¿quien se opon-
d r á á mis des ignios? y o r e d o b l a r é mis i n d a g a c i o n e s ; y 
c o n o c e r é a los q u e las m a y o r í a s o i rán con a p l a u s o ; y m e 
i n t r o d u c i r é en e l los ; y s e r é en sus labios espí r i tu de vér -
t igo, que e s p a r c i e n d o aqu i y allí e l òdio y la desunión, 

(á.) Pei-milaseme enriquecer la lengua castellana: y 
vayan y vengan adjetivost en osos. Es admirable el efec-
to de estas cadencias, t f n adjetivo dhá r ad ioso . Y otro 
imitará aquel célebre poema del gran Tac a Tío, que decía: 
M a d r e del V e r b o h u m a n a l , -, 



¿«at ierre del « m d . h » f W 

l e ñ a b a n : y estos repetían 7 de a paz 
„0 era el que hablaban, sino el de la d . v | g h . 

« • » a m S a a t f c a f 
^ d V ' ^ í o e s " c S t o s T v S de tan lamentaMe cua 
J í o Mirad en los desastres de vuestra talarla la obra 

t e r s a n 

^ I f n o s t e l . ág regado de elementos « ^ g j ^ 

S l í S S ^ W ^ ^ f - V d e . o -
m • « no denotan sino que somos los d,simios miera-

X ,le l o r i n i e , n b , o s restantes 
C ' rT.-ion, ó per turbar Va común « m o r a » . « # l ' u U " 
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monioso como el de las sirenas; pero ese lcnguage tiende a 
l lamaros acia los escollos fatales en donde naufragaron las 
„ac iones , que se dejaron seducir por aquellos encantadores 
y pérfidos acentos. . , . . 

Y vosotros ¡ó sabios! ¡Ó escrito» es! ¡o hombres que 
lleváis la palabra ante el público! permitid que. censure 
vuestras t a reas siempre que tema, que pueden atizar e 
f ue -o de la discordia civil. Diré is : ¿y con que¡ t í tu los . y 
vo responderé escudado con vuestro e jemplo : ¿ iN o sois vo-
Éotros los que esgrimís denodados la-pluma contra todo lo 
que os choca? ¿no tomáis un aconto magistral en vuestros 
escritos aunque estos se dirijan á lo mas eminente y respe-
table? no habíais con todos y de todo con un tono in,im-

i t a b l e de superioridad y de, protección? ¿no d.sponeis de 
la República desde vuestro e s e n t o n o / cual un legislaoor 
en la t r ibuna? Pues con igualé.-?, títulos y o igualmente me 
a r robo el empleo de vuestro Mentor: mas no temáis mi 
censura , s i n o cuando enseñeis errores , que puedan per tu i -
bar la pública armonía. . , , , J> ' l 

Solo en ese caso aplicaré al mal el saludable caus-
tico de mis observaciones, Pues por lo demás nada inte-
resa á la paz y fraternidad social, que se impriman pro-
ducciones indigestas; nada que la obscuridad sibilina de a b 
r u n o s escritos indique un fondo miserable anunciado por 
f d e a s incoherentes; nada, que algún buen K o | i b r ^ e n un ex-
tasis quijotesco c rea y nos asegure, que fue a i r eba t ado 
hasta la cumbre del Parnaso, donde á competencia todas 
sus sabias habi tadoras lo engalanaron con los conoc.mieu-
tos de las lenguas, de !a poesía, de la b.stor.a, de cuanto 
hay de mas selecto en la l i teratura; nada, que este gen.o 
flamígero nos anuncie en tono proietal el siglo de oro para 
os momentos felices, en que a las dulces cuerdas de la lira 
e S nos cantara divinidades que suspendan y a t ra igan 

ú los árboles y á las fiemas.... Es ta enfermedad, a la %er; 
dad, se á incurable, pero no peslilene.al: por el a se c ree rá 
ofendida la modesta ,sabidur ía , ó-se sentirán hernias las be.ias 

S i s . Mas si hay lugar para debates «le buen gus to y do 
l i teratura; que aquellas nonbren un campeón académico, el 
cual S V a s reglas del ar te en la diestra, descubra ingenioso 
ante el fallo púldieo, de que especie son lasorejas de-Midas <b.) 

sabida la historia del Rey Midas. Con un fallo 
rucio é infundado se concitó el resenümbnto de cinta deidad, 

• la qué Jo castigó conviniéndole sus orejas en orejas de asno. 

. 



P e r o si Alean e sc r i to r por ignoranc ia , ó á sab iendas 
mina a l g u n a de las bases de nues t r a I n d e p é n d e n c m , p o r 
c iMnofe* la Re l ig ión : si por ignoranc ia , o a sab iendas se 

a C n a con L s f n c r é d u l f que, 6 abusan d e n u ^ m s d , , 
nos escr i tos , ó insul tan al S u p r e m o de los pas to res , o p r c 
d ican , ( c o n el a t eo d i r é , ) que e1 h o m b r e c. v i lmente cons,-
d e r a d o no d e p e n d e de Dios p r i m e r s o b e r a n o y S u p r e m o 
L c í s l a d o r de la soc i edad : e n t o n c e s si e s g r i m i r é c o n t r a e l los 
m i " p l u m a : y los d e n u n c i a r é a n t e la nac ión c o m o a enemi-
g o s j u r a d o s de la paz y de la t r anqu i l idad publ ica . * g a -
f a r é en las plazas: ¡ P u e b l o s ! conoced á esos h o m b r e s p e -
l igrosos: el los han h e c h o v e r t e r m á s l i g r i m o s y s a n g r e , q u e 
el c a ñ ó n v la e s p a d a ; éllós los q u e d e s a c r e d i t a n el s i s t ema 
nac iona l? p u S á la vez q u e t o m a n en sus i m p u r o s labios < i 
sub l ime n o m b r e de s i s t ema popu la r r ep re sen t a t i vo ; a t a c a n 
t a m b i é n b las femos los s a g r a d o s ob je tos de o t r o ob je to t a m -
bién p rec ioso p a r a todo buen mex icano , "i el i g n o r a n t e o 
e span tad izo q u e no dis t ingue colores , y el enemigo a s t u t o 
v ma l igno que a p r o v e c h a todo lo q u e pueda a l t e r a r nuestra , 
p a z y "fe l ic idad: a t r ibuyen á vicio del s i s téma que nos r ige , 
l o q u e solo es vicio y mal ign idad d e los e n e m i g o s de la 
t r anqu i l idad n a c i o n a l . ' E s t e r e s u l t a d o han d a d o s i e m p r e 
esos escr i tores . Maldición á ellos: y salud á ti ¡pueblo. 

L u e g o 110 h a y ¡ó pueb lo ! p o r q u e te i r r i tes , a u n q u e 
leas las p a r a d o j a s m a s inconcebib les , ó las a lus iones m a s 
d i s p a r a t a d a s . L a pobreza d e un ingenio solo es a c r e e d o r a 
á tu cómpasioU. Y o , y e ffi&rip te r u e g o que des a s ú s t r a b a -
ios e l h o m e n a g e s iqu ie í a de ana s a r d ó n i c a sonr i sa . P o r q u e 
. q u é r i e sgo p u e d e s t emer , de q u e s e l lame m a t e m a t i c a la 
e locuenc ia de un O r a d o r ? h i ¿ e n q u é podria o f e n d e r l e si m e 
d i e r a t a m b i é n la g a n a de l l amar a lgebra icos , ó g e o m é t r i -
cos ó a rqu i t ec tón icos los t r inos d e un c a n t a d o r zeñzontle? 

P e r o si, r e p r u e b a y t eme o t r a s a lus iones m a l i g n a s . . 
Y si con é s t a s se le d a el nkwibré odioso d é B a l a a m al res-
p e t a b l e V i c a r i o dé J e s u c r i s t o ¿cuál d i r é que sea tu con-
d u c t a con el h o m b r e que t e n g a tan pés imas é i n g r a t a s con-
c e p c i o n e s ? . . . d i l e q u e no ti'éné razón d e insu l ta r á la S a n t a 
S e d o , s i e m p r e obsequiosa y l iberal con la nac ión m e x i c a n a , 
d e s d e el m o m e n t o q u é es ta en t ab ló sus re lac iones con R o -
ma, c o m o . l o , c o n v e n c é un sab io con tes t imonios au t én t i co s 
v oficiales. Dile t ambién á ese esc r i to r , q y e si ej. V i c a r i o 
de JeáUCríStd eá el Angel visible dé la Iglesia: q u e se 
a c u e r d e , q u e él v é hieulo de B a l a a m no dio un paso so-
bre el á n g e l que le salió a l camino . 

— 

Ale r t a , pues , ¡ ó pueb lo ! y v e l a sob re esos genios 
•uperf i ic ia les . que po r el p ru r i to de la ce lebr idad se unen 
á la fur iosa t u r b a d e los impíos. V e l a p a r a q u e no te 
s o r p r e h e n d a n y combáte los c u a n d o qu ie ran a luc ina r t e . 

Si a lguno te d i je re , que. no es necesaria la autori-
dad dioina para. gobernar en lo temporal: pe rdóna le el e r -
ror , po rque puede , n a c e r de supinidad; p e r o desconf ía d e 
e sas d o c t r i n a s que : han e s p a r c i d o d o s ma te r i a l i s t a s ; los q u e 
p a r a co loca r al. h ado en el t rono de Dios , han empeza r 
do con los De ís tas por ne¡rar las r azones d e la g o b e r n a -
ción divina . Di á esos falsos maes t ros , que asi c o m o 
las leyes civi les rec iben su f u e r z a d e la ley n a t u r a l ; y 
la ley na tu ra l la r ec ibe d e la ley .e te rna , ó m a s b ien , 
es una par t ic ipac ión de es ta ; a s í i gua lmen te la v i r tud y 
e l p o d e r de los leg is ladores civiles e m a n a de el t r o n o 
del Leg i s l ado r e te rno . E s t e S e r S o b e r a n o e s la p r i m e r a 
c a u s a d e la s o c i e d a d : y en la misma los l eg i s ladores 
v- po tes tades civi les son causas s u b a l t e r n a d a s a la p r u n e -
l a causa , es dec i r , son c a u s a s segundas . Mas en la« 
causas o r d e n a d a s , el e f ec to d e p e n d e m a s de la p r ime-
ra causa , que de la segunda : y po r es to e s que en el 
o r d e n de po tes t ades y de legis ladores , el e f ec to que es 
la g o b e r n a c i ó n , d e p e n d e m a s d e Dios que : d e l a au to-
r i d a d t e r c e r a . I gua lmen te , y par t i endo del m i smo p n n -
cio: as i c o m o las causas s egundas no m u e v e n si p r ime-
r o no son m o v i d a s por la p r i m e r a c a u s a : asi la p o t e s -
t a d e s civi les no o b r a n «ino en -virtud de la d e p e n d e n c i a 
y en l ace q u e t ienen con la a u t o r i d a d d iv ina . Asi e¡ L e -
g is lador S u p r e m o , en el l ibro d iv ino de los P rove rb ios 
( 4 . 1 5 . 1 6 . ) "Por mi (dice) tienen y ejercen la autoridad 
los Gefes de los pueblos; y los legisladores decretan leyes 
usías/ por mi imperan los principes: y los magistrados 

'hacen justas aplicaciones de las leyes." Y es to e s lo na -
tural y lo c i e r to . P o r q n e ?qu¡en sino el pernicioso Deís-
ta h a quer ido l imi ta r la p rov idenc ia y el p o d e r d e la 
Div in idad r e l e g á n d o l a al cielo,, y a p e n a s pe rmi t i éndo la , 
q u e se p a s e e solo po r los espacios! eélest íáles , sin q p e ten-
g a que o c u p a r s e de nues t ros negocios? ¿y quien; sino ese 
De is la , ó e l e s tup ido fa ta l i s ta p o d r á supone r q u e D i o s 
a p e n a s c reó á la soc i edad de los h o m b r e s , c u a n d o la a -
bandonó al Acaso,? es - v e r d a d , q u e por cas t igo de los 
p e c a d o s de los pueblos Dios m u c h a s v e c e s permi te q u e 
los s u b y u g ó y t i ranize ó el m a s as tuto , ó e l m a s fuer -
t e . Y aoío e n e&toi qasos p u e d e dec i r s e q u e esa go -



b r r n n c i o n (la liramca) no neces i ta de la a u t o r i d a ^ (apr* 
¿ i r a ' g o b e r n a r en lo t é m p o r a . M a s en-

t i ranos no 
• u ' p c f ó f e flMe.la. violencia, c m n o lo conf iesan ^ l f o s g g s 

más, por b ' c a de A m o s : ( f t ) & 
¿¿Jl asswnpsimus cornual Asi , es que no se rán 
los depos i t a r i o s '"de ía sobe ran ía , sino 
onebío* i»or lo que Dios d ice d e . ellos: J u n a r o n , p e r o 
n o j e q i h i e n d o 4 mi la ¿ f r i ^ 
do el. papel de pr inc ipes : m a s yo no fo* | S g w M 

"Y,- Del m i smo m o d o ¡ó pueblo! s, 
A que Je burles del que sostenga que 
j J recibido de Dios sumisión y poderes: t e n J ^ P J ™ 
d e él, y pe rdóna le ; pe ro de te s t a e 
p u e d e n " a & a r bas t a q u e r e r e s l . n g u i r la a M o ^ b d e 
r eve l ac ión , l ' a r a desa luc ina r lo , d t le q u e t u s 
bien que el h o m b r e es n a t u r a l m e n t e s o c i a ; P™* J 
l a d o ' í í v t s t r e ó beluino. en que a lgunos i n c r é d u l o s su 
p ^ n q u e el h o m b r e fué c r iado: de l i r ando q u e e s e hom-

n a t u r a l m e n t e social : es cons igu ien te fe & & v a ¡ ? rt^fSsi 
» H1"' o b e d e c i e r a n : p a o s - ^ » d e s a - S * 
dS toc te» « r i t el " l a s e s p a n t o d e ' , a 
díeudo s e r el deso rden d o b r a de l ai ^ „ t o f f l ü a d w 
soc iedad : dmle , a m b i e „ 
conven ien te s , y a e s u » «v cons t a r a 
p o d e r e s suf ic ientes y ¿ f ^ E s t o s pode res e s t a b a n 

P n el h o m b r e , podía p a d e c e r , y d e " h ^ p ^ 
nebulos idades , y ec l ipses por J * l U g g g J S - ^ 
m o s f e r a de la c o r r u p c i ó n , y g ^ » ™ h J 1 0 hicieron,-
t a m b i é n c o m o es tas | o d n a n h a ^ r y i l ) S t r u c c ¡ o n e 3 
qi ie el h o m b r e m a l , d e s d e n . 1 « * a ^ ^ 
de l cód igo , q u e se le h a b í a , dado , y cu> / 
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jaban naturalmente su entendimientor por el aux i l i o da 
aque l l a l á m p a r a : el d iv ino a u t o r d e la soc iedad , e m p e -
fiado en f - .mentar y f a v o r e c e r su o b r a , se d ignó e n c e n -
d e r o t r a l a m p a r a d e o r d e n super io r , q u e c o l o c a d a so-
b r e la e s f e r a na tu ra l , no pudiera s e r a p a g a d a po r el 
soplo impetuoso do las pasiones; y á m a s b a ñ a r a con su» 
luces a la soc i edad ; p a r a que e s t a conoc ie ra sus obl iga-
c iones y do reehos á pesa r d e la m a l i g n i d a d do los q u e 
a m a b a n la o scu r idad , y tenían ín t e res en q u e los hom-
bres a n d u v i e r a n p a l p a n d o t inieblas E s t a o t ra b ienhec-
h o r a , y s o b e r a n a l a m p a r a f u é la d iv ina reve lac ión E l l a 
fué ía r e g e n e r a d o r a d<-l hombre , q u e so h a b í a d e g r a d a -
d o dándose por e sc l avo de la i nmora l idad : el la d e s t e r r ó 
con sus luces las in icuas v d e g r a d a n t e s leyes , q u e d i e ran 
los leg is ladores m a s cé lebres , pe ro des t i tu idos del auxi l io 
d e es ta divina luz: y ella e n fia di» á c o n o c e r d e nue-
vo al S e ñ o r Dios c o m o L e g i s l a d o r y C r e a d o r del cód i -
c e na tu ra l , y c o m o el p r imer G e í e de la soc i edad , 
del q u e toda au to r idad d i m a n a . Y p a r a p o n e r , es-
t a s v e r d a d e s e n manif ies to , e se mi smo L e g i s l a d o r jo 
d i e n ó cons igna r l a s en sus d iv inas e sc r i t u r a s : con el fin 
misericordiosa (dice el 1\ tí., Agust ín ( c ) ) de qv,e hs 
hombres leyesen en pasivas visibles, lo que no querían 
leer en.su corazón. Asi es q u e por lo que m i r a a la 
misión q u e eonfia á las a u t o r i d a d e s q u e g o b i e r n a n , l e* 
dice- (d ) " O i d , ó Grfts de los pnelhs! y entended: ins-
truiros en mis ordenes, ¡újwces de todos las ccvf.vcs de 

la tierral Porque el poder os Jue daáo p ^ e l br 
v vuestro influjo y autoridad es vino de el Altísimo. 
1 S a o s q u e es-e Soberano G e f o ins t i tuye as . e n 
la soc iedad las au to r i dades ; que la g o b i e i m n : int ima a 
los a soc iados sin excepc ión a lguna fe» ob hgae ion d e q u e 
p r e s t e n á aquel las a u t o r i d a d * Ja obed .eneu i y el r e s p e t o 
y el honor , q u e les son deb idos d . c i r n d u l « : (e.) . 
lima esté svgeta á las poV Vades 

de la autoridad: pues este poda- k*imm fi-ffi*^ 
% que viene de Lios es ordenado Por 
liJe a la autoridad, resiste á la ordwacian dfi f l m ' . 

(c.) in jjfalm. 5 7 . 

(d.) Z a p . G. 4 . 3 . tsqq. 

(«.) R&n, 13, t , l . < 2 . 
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-•""' #<s< pftMd&sifó? fim» ps» 
f $ íjtíb cbnoeie*aráos él en lacé quo tienen las au tor ida-
des- Ve'rr'éhfts; cóh él DióS qué se <?i|hó» ¿ l e v a r l a s al a l-
m p d é s t ó Wfifé ocbpdn en la góéiéda'd. Mas q<iizt alíju«1 

kn. 'e f apóilMó Hcfriüi qa& si laá ' au í .rid'ádfcs TOfSn á m-
M e f q(ié W podér é é t í a p i a d ó - erf bWsé tan subli-
rtfé; degeneh-r i ert tfFbififcffáS y oprSsoW»st Mas yo digo, 
(fije és ta aoris*eüüÍ7e?a ds 1« míis M W « ; porqu® 
a m m gefifertiltfiéiifé •• b a l l d » 'el- b t t a b l « paeda abusar ; 
del pdiicri • lilas éste abuso seria e l e c t a propio y pn-
VatíVu dé la ñiaRél í h d f b a ó s Má§ por lo que rcspec-
ta á- las a.itfeáiades d e lá sSéSéiftd, f k ol seftni* les d i pa ra 
étí iiüiifhtÍOT§erOT ff«rfífa|feirtV>lPfe aBiéTiaSSíndoles, si 
Jbs iíttrírtjjt-n; con t i ' m la sev&idird dé stís juioios. y la 
rfiás rigoWáá, hiéidetiei* dieíéndeteS: (K) Escahmd, los 
qiié ébéeíMis'iit VnAckedkmbrenJ ¡fof&lfWéiíü Ib qué os a-
M f r i eít ItÜ ' jWiáés di. tffSmc$mé»....£i(Altísimi>) su-
gerirá buMr'ts omté á rn 'üe&t-o 'mítaeH; y setá un 
f¡$¡*al I esd>í&i7u&A Msíá VuábtiW péüsatotemosc Por-
Mi <smM M M¡mm dé su- tftn* -m Jtentéis- ptswsr rec• 
fíiá'rnt'loi és m kyts jW<>Sf ni mtógbisteis 
mstrás rri-Mis á lá ikláffi& da' E s t o e s baS-
tóB»'év jó pSefetót par.i qué erf«íértd¡iá <l"e fío e s cosa 
dé bur las la d peudé'iícTia que la au tor idad t e r rena t iene 
d é ; l a dfvftíá. ' ' 

M a s j » r á i lus t r a r liñ p'ótíb maS esta mate r ia , no s e r a 
ftrérá 'dél caso observar , que la doct r ina que r o m p e los> 
affátoV de cdénúniéacioii eñ í f e 1a autor idad divina y la 
t e t ^ r a l , enire ISs legfcbi.bVréS civi les ce les t ia l Le-
gislador- pesFm'i y pSsiileiite como el a thc ismo. 
P o f i f á ; si él fcflftbM social (uí tontLuH ó subdito,) 
tíáiü foefft>r ^US detrerés politíeos, n» t iene qiie «aten-
de r Igfádóaíméute sus m i r a d a respetuosas has ta Dios: 
é t í t á ^ e í v e N é g M a d ó r mas ' feüblo? e i c ó d i g o m»s bien cal- -
H V í l wks ' í f t tegrr t , -zeloso y v igi lante ' no 
podráñ póner h cub ie r to á la -saciedad, -dé h/s m a l v a -
dos que solo d«'j >n de comete r el cr imen por el t emor 
lér'vil d é las leyes penales. Y s i e m p r e ' q u e esé malva-
do pueda subs t raerse del ojo vigilante y seve ro 4 e la 
ley; ¿como no opr imirá al débil , coihí» nó t irantzaij i ni 
pupilo, como n o viidará la honestidad, c o m o no i n l e r i r á -
los males que intente con t ra la-societfUd' en te ra? T i e m -

( / . ) Sap. 6. f . ' t . 2. s<%. 

bht ió pueblo!' de los g r a v e s escSsoá, con que te oprfc 
roitia el hombre, sin Dios. . Y t ú también, Virtuoso cuir,. 
dad no!" y a veo q:ie de smayas en la espinosa senda de» 
deben ocia la s o ie lad. Po rque si lv a t o u d a d divina 
no es tu final punto de vista; se acabó en tu< .opera* 
ciones e l mas ,dule. : y efi -az esümulo , que c o o p t e eu 
que el ciicfcid^no o b r e el bien con el hombre pac c u m , 
plir con las o rdenes do Dios: lo q u e . .es una ley pre-
cisa del divino código, que dice: ¿uHUt Mtole, non so, 
lurn proptér irán; sed ejjum propter confieienmm-

M u c h o pluliera añadir jó pueblo! i»«ra que e^tést so-
b re aviso de los escr i tores , q u e debes pe rdonar j? 
M a s va soy m u y ptohjo. feft no. vo te dirtíi: qpe si a i 
e a l o e ' d e una i t» te... (»es ti va pincelada sobre la ai. l icuada, 
y sin esperaBZfia?dé resur recc ión difunta t eoerac ia , at-
í u n cser i tor te p repa ra contra verlos impóstaos q ie 
quieren gobernar sin freno en la tierra á ^wmbre de 
un Dios, que no habla; al ition>enp> le e ^ a s c b ' r a s , 
y precisas esplieacion.es de tan ambigua l iase , i s» 
en esta se ref iere , por e jemplo , á un í íwua, , qu.e a m e r v 
ced d e BUS ment idas conferencias con la ninfa b ^ e r i a , . 
sojuzgó á los Romanos ; si en ella s e zah ie re a un M>i-
homa, que es tablec ió su despot ismo y su a l c o r c í sobre 
fal-as, v desat inadas , y lub i lcas revelaciones; si en ellas 
s-> habla en fin d e cualquiera o t ro ambicioso, que p j r a 
u s u r p a r el poder soberano h a y a abusado d d no .ubre de 
Dios y de la c r é d u l d a d de los ignorantes: can v e n d a s 
en que es j i s tn la sát i ra de ese escrUor . Pero s iem-
pre ex i j i l e q u e d e cualquier nwxlo que sea, determine,, 
coa clar idad Jo que enunció de un m o d o tan v a g o . X , 
la necesidad d e esa esptioaeion se funda en que el i.hp-
ma que ha us¡ido, es el mismo con q u e , J o s wqne.du.los., 
v e r ? o n z - m e s a t acan la ^ U ^ í a y. el magí?tej-jo de l a , 
Ig les ia . N o -dudo q u e ese .escritor sea . cato!,q0 ; y po r , 
lo mi m o no d u d o que haga dicha •espli.cacjtw en M o r , 
de Ja Iglesia^ la Í|UC taWhien e® orden obtiene un 
rnivo soberano, pqro a r r eg l ado y no sin freno-» pero jas-, 
to v n o despót ico; pero sabio y no a rb i t r a r io ; pero, be-
néfico y no opresor : e m o q u e Dios la ,pa-¡ 

r » que gobe rna rá .espir i tyal inei^e á los hoit»b^%..en, 
deo á cousegoir su felicidad eterna: , y m ¡ m 9 
q u e - l a c&tableció no es un D i o s . e>;t,upi<lp; i?t; 
indolente; ni un Dios mudo: sino la asiste, proteje 
dirije? v también le habla de raycifos.íy 



dos por l a boca de los profetas; y aun le habla cóii 
fflag ostensión y energía pór la boca de su Hi jo . Es-
t a s ve rdades quedarán espuestas á los a taques del m ; 

crédulo sin la debida esplicaeion d e aquellas v a g a s é ia-
ésa otas f rases . 

Y así verás ¡ó pueblo! qné h a y escr i tores qué no 
dan p ruebas de que per tenecen á un pueblo qué es emi-
nen temente lógico, Po rque á la ve tdad , ( y a c a ínter tirs) 
d que asienta que; üibs es soberano porque es infalible: 
una de dos: ó no sabe lógica; ó con la velocidad del que 
anda sobre brasas llegó á los umbra les de los preceptos 
d e tan ímpor ian te c iencia . Perdónale por tan to , y acon-
séjale que antes de a v e n t u r a r igual d i spara te , r e cue rde 
y rumie siquiera las r eg las lógica les, que enseñan en lo 
q u e consiste la verdad de las proposiciones causales . 

¿Pero deberé p r o l o n g a r i l i m i t a d a m e n t e mis observa-
ciones? 110 por cierto, y ya es necesar io finalizarlas Pe ro 
án tes quiero dona r t e ¡ó pueb lo ! una es tadís t ica , ó escala , o 
termómetro , Ó como quieras l lamarle, que formó un miem-
bro uo despreciable de la facción d e los impíos. Es t e ge-
nio es f I Conde de Paáserán, el q ü e hac iendo el elogio de 
las pest í feras Obras de Wols ton , de T e l a n d o y dé o t ros in-
crédulos ; v lisongcímdose del número y cal idad de pro-
sélitos. que aquellas habían hecho, d i c e : ( g . ) "Podemos-
juzga r de la bondad de es tas Obras , y pr inc ipalmente de : 
la d e Wols ton , por el número y calidad de los proseu-
tos que han hecho, á saber. 1. de una multi tud de jóve-
nes es tudiantes de Derecho , y de-Medicina 11. de los ofi-
ciales, v soldados mas cor rompidos . III del c u e r p o ente-
ro de elegantes; y petimetri l las. IV. de ún g r a n nume-
ro , que eucuentra* en la irreligión un excelente r emedio 
c o n t r a los remordimientos de, la conciencia . Vi de can-
tidad de erudi tos ó la violeta, q ú e hacen vanidad' de ^disti»-
gu i r se por ! s nuevas opiniones, y de pasar por E s p i n -
á i s fuer tes de pr imer orden. V I . de muchos de les l u t a * 
bres de distinción de las c iudades de segundo ó tden ; que 
a fec tan imi tar á los f énios rc i ran t . s d e lá Capi ta l , y d e 
muchos higa roño?, que se honran de s e r b i o s s w i o s de 
aquel los G e n t i l e s h e m b r e s de Prov inc ia , V i l . de 1c chm tes -
exa l t ados v sin j u i c i o : y t ambién por es ta «faémíi rayón, 
d e aleunos* Minis t ros ó l iet-biteios dvscootóetos porque, c o -
se les lía provis to . ' en las d i g n i d a d » ; ó beneficios 
_ _ _ _ _ _ _ _ • 1 ' W * ' 

<g.> ..mttt ".dé laProfes. Secerd. Cr& 

bieiohahan. T o d o s estos,. s r g n n .mi juicio, han reconoci-
do, la bondad de> la doct r ina de nuestros famosos atleta», ' 
y . l a ; fule 17. a de sus. arsrtiweiítos por uu efecto de su ra- ' 
íqii ." Has ta aquí el C o n d e dé Passe rán ¿ Y sera, eí'áe-, 
tá- y verdadera ' esta escala.? me dirás pueblo! v! yo ron- ' 
t es taré^ qiip si qu ie res pesar la fuerza d e <?sé innnumen- ' 
to* él r a vigoroso é intachable: po iqúe puede serv i r te , y ' 
viene de la boca de: tus-enemigos; Mas-si d e s e a s ' i n d a g a r 
jai. verdad de 

ese testimonio, aou.ferdale • qúe . el. mu ral O- en 
to.das pai tes es el mismo: lía/, mertiori'n de |ó q ü é hns vis-
tí« y robus tece es;i esper iencia , c< ntinuand«» tus' observa-
ciones. Y donde quiera q u e apar< sea n o .escr i tor a t á o a m 
do verdades respetables , y pe r tu rbando la p:<z: Irfego, al 
mtimeuto: ocu r re á tu escala: y si lo encuent ras cqmpre -
handido en a lguna d e Jqs cías, s de los prosélitos de la in- '' 
credul idad; luego, sin pérdida de t iempo forma- una ernz ' 
con las dos v a r a s rec tas de la revelación, v de la ra-

pon. l a rgos siglos y di a tadas t enerueiones. Métete eíihr*-
re buena dentro del c e t r o d e los. -reyes: mas no quieras; 
dominar la cabeza de lojs hoitibr.es, q u e p o r oficio deben 
dar útiies y saludables lecciones á los pueblos libres y 
religiosos. 

: , ' . ... • ; . 7 . - 4 
-Albricias. Ya .los ^amigos del , Señor Ortíz afJhnriaron 

quién es el villano que clavó su ren-noso colmillo, ño en 
la, reputación de un P á r r o c o genera lmente quer ido por sus 
vij-tudes Como eclesiástico y como ciudadano- sino en va-
r ias ' proposiciones de su ..nunca bien alabado disenrso d e , ' 
4\del..ú¡iim,o Octubre . Si, no. tiene dutb i : \ e S e a t r e v i d o im-, 
pugnador es aquel mismo. 'que hizotrónar 'sü f^pftra-jte. ' 
dif que. no hubiese perdón para Vos prónúlítia'dbs- en ~7ali¡i-

3 > 
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A 20 de Mayo, y á quien está, alimentando aun el su-

á lus á n i ü u s del Sou.ir U u i a dül i M g r a r i t . . 

que so.nejaale é m J M m . Ua 

a n u a S f e i a i ' M „ « « d o 

o ro y a/.Jl . quiea U* l u » I < m a a 
H » r r m a n c a d . 

la siguiente. 

P u e s c o m o d i g o : es el caso .¡ E n que e res un pa ja r raco 

Y v a y a de cuuyto, 
Q u e a voiar se desa f ia ron 
U n pavo y un cue rvo . 
A l " té rmino seña lado 
Cual llegó p r imero , 
Considére lo quien de ambos 
H a y a visto el vuelo. 
A g u á r d a t e , dijo el pavo 
A L cue rvo de le jos : 
¿Sabes lo que estoy pensando? 
Que eres negro y feo 
E s c u c h a : también r e p a r o , 

L e gr i tó m a s tecioj 

- Pues esos señores p a v o s ^ ^ « d u g u ^ 
d e la v e r d a d e r a historia que acaba £ l a 

do el e jemplo de tan sabio p t . r o bien 

i D e un mal agüero. 
t¿ui ta alia, que m e das asco 
Grand í s imo p u e r c o : 
¡Si, que lieues por r ega lo 
C o m e r cue rpos muertos . 
Todo esto no viene al casot 
Le responde el cue ivo , 
l'orque aquí solo traíamos 
De ver que tal vuelo. . 
C u a n d o en las obras del sabia 
¡So encuen t ra dúlcelos, 
C o n t r a la persona c a r g o s 
Suele hace r el necio. 
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chívente, que su digno maes t ro no les enseñó; y es el su-
poner á su antojo que en las reflexiones se dice lo que 
no se dice. L','sos ridiculos ergotistas ( a ñ a d e n ) y falaces 
argüenteros viu en ti „ i ' e r me reges reguaii t" d¿ los t'ro~ 
verbios que el gobierno monárquico es el único legitimo 
¿ T e r o qu en ha dicho tal desal iño? si es el que escribió 
las reflexiones, se suplica á esos señores, que p a r a que 
nadie los acuse de embusteros , tengan la bondad de co-
piarnos las pafiibrftS en qué lo haya dicho, asi como tam-
bién el que solo el ( g o b i e r n o monárqu ico ) puede hacer 
la felicidad de México. Mas si es o l i o quieu ha ver t ida 
tul especie, ¿ á qué viene el hace r méri to de ella, c u a n -
do d e lo qiíS se i ra la es de impugnar las reflexiones? 

En el testo Per me reguant nadie ha visto q u e 
el gobierno monárqu ico sea el único legitimo, como ar -
b i t r a r i amete lo suponen los defensores - del ¡Señor Ort iz , 
pa ra tener a lgo que dec i r y que impugnar . ¿Que, e s 
lo mismo asegura r que el gobierno monárquico es legi* 
timo, (jue dec i r es el único legitimo? P a r a confundir lo 
uno con lo o t rp es "necesar ia insigne inaía. fé, ó ser st-
cut equus el mulus quibus ñon ést intellectus. E l ' testo 
d e íos Proverbios es el siguiente: 'uPor mi reinan los 
reyes, y los legisladores decretan lo justo: por mi gobier-
nan los principes, y los que tienen potestad administran 
¡a justicia. ¿Y no basta tener sentido común, p a r a co -
nocer que se habla de toda clase de gobiernos aun-
que no sean monárquicos? 

Los impuna/ores del Señor Ortiz, dicen los de t 
segundo comunicado, son monarquistas, y no como quie-
ra. sino mona/quistas absolutos, e r m o se conocerá desda 
luego viendo la idea que tiéneh de la autoridad, porque 
según ellos, esta imprime un carácter tan indeleble coma 
el° del sacerdocio, camcUr que por consiguiente nunca se 
pierde aunque el gi-bemanle sea un tiruno. ¿Pero don-
d é han dicho tal cosa los impugnadors del Seño r Or -
tiz? E s p e r a el que escr ibió las reflexiones, se copie la 
clausula en que haya dicho ó insinuado siquiera que la 
autoridad imprime un caructer tan indeleble como el del 
sacerdocio Cuando de los amigos del Seño r C u r a d e l 
S a g r a r i o puedan hace r á este una visita, ruegen le qu»j 
les esplique el oc tavo mandamien to de la ley de Dios, 

SVp levantaras falso testimonio ni mentirás. Del sa-
cerdocio ha dicho el impugnador del discurso del S e -
ñ o r Ortiz, que impr ime ca r ác t e r y c a r a c í e r in ioleble , no 
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flores cop ien l a s p a l a b r a s d e uno y otro, para que tá-
d o el m o n d o v e a que no hab lan por hab l a r , qqe no ha -
blan d e lo que no e n t i e n d e n . — E l s egundo punto es , si 
t a m b i é n les inspira compasion el Arzob i spo de L e o n en 
la inteligencia y aplicación de la Sagrada Escritura, euaa 
do esp l icando en el tomo tí. ° de su teologia el céle-
b r e tes to Donde está el Espirita de Dios, alli está la 
libertad, d ice asi: El apóstol habla de aquella liberta3, 
que hace que cumplamos los mandamientos, no sola/nsntfi 
por el temor de las penas, sino por amor y caridad.... 
Donde está el Espirita de adopcion (por el que ch ima-
m o s Abba Pater,) atti está la gracia y la caridad, por 
la cual los justos, Ubres de la esclavitud de sus pasio-
nes, cumplen los mandamientos divinos tan gustosa y es-
pontanea/mnle, qus no los quebrantarían aun cuando na-
da tubiesen que temer.—Tercer punto: ¿ también inspira 
compasion en la inteligencia de la Sagrada Escritura e l 
m i s m o Arzobispo de Leon , c u a n d o p r u e b a que la su-
p r e m i au to r idad viene d e Dios con el tes to Por mi 
reinan los reyes; v con el Daniel que d e c í a á N a b u -
codònosor , El Dios del cielo te ha dah el reino y el 
impèrio; y c o n el d e S a n Pablo, No hay potestà l que 
no venga d¿ Dios; á los que a ñ a d e lo que d i ce 5<an 
Agus t ín , Dios dú los reinos de la tierra á los bunios . 
y á los malos.—No arimyamos sino al verdadero Dios 
la potestad de dar el reino y el imperio?—Cuarto punto: 
¿el Arzobispo de Leou es au to r r e c o m e n d a b l e , sin em-
b a r g o d e enseña r c:i su E l i c a que no e s licito des-
c o n o c e r al P r ínc ipe a u n q u e gob ie rne ma l , Quamois Prin-
ceps crudeliter imperarsi., ab eo tamsn desciscere nefas esset; 
y que adornas, no sol» quiere que v e n g a d e Dios 
s u au to r idad , s ino que v e n ^ a i nmed ia t amen te . Suprema 
Princ.pu.rn auctorltas á Deo, non á populo, suam habet 
originen (lo que no ha l legado á dec i r el que escr ib ió 
l a s ref lexiones) ; y por o t r a pa r t e r ecomienda el gob ie r -
n o m i n a r plico dami 'le la p re fe renc ia sobre los o t r o s , 
primatun sibi vindicare monarchicum regimen existima-
mus (lo que t a m p o c o dijo el i m p u g n a d o r del d iscurso 
de l Svj ior ü r t i z ) ?Po r lo demás , los S e ñ o r e s q u e c o m -
p a d e c e n á ese i m p u g n a d o r por la inteligencia y aplica-
ción «pie h a c e de la Sagrada Escritura; se se rv i r án de-
c i r n o s si p a r a la in te l igencia d e es ta , se debe consul-
tar á los Santos Padres y espositores, ó no se debe o-
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Bien persuadido está el autor de este alegato, que nada de par-
ticular tiene en su linea, sino antes bien graves defectos, entre 
ellos el de un estilo macarrónico, que el jurista menos instruido po-
drá advertirlos á primera vista, y que la publicación, en lo gene-
ral, de los escritos de esta clase no inspira interés alguno alpúbli • 
co, porque ellos siempre se contraen á hechos y cuestiones legales 
que cada litigante presenta, según ta justicia que cree le asiste y 
en un tecnisismo propio del que la materia extje y del que solo usan 
los profesores del derecho: de donde resulta que el publico los recibe 
con iniiferencia, y que aun dentro de aquel pequeño círculo poca ó 
ninguna novedad causan-

Sin embargo, se ha juzgado conveniente y aun necesario publi-
car este escrito, por que en él se hace un fiel relato de los autos 
que lo motivan en la parte conducente y se ha procurado jijar el 
verdadero punto de vista en el que deben considerarse con rela-
ción á la única cuestión del recurso de nulidad de la superior 
sentencia de vista, interpuesto por taparte de los despojadores, y 
para que el público vea una falsedad tan gratuita como injuriosa 
que esto i han inferido por la prensa á la Exma. primera sala al 
asegurar que: ,, Verdad es, que él (el convenio celebrado per el 
que fué Administrador de la Hacienda de Cruces D. Gabriel 
Macitl, de que se hace mé¡ ito en el alegato) fué declarado insub-
sistente en el interdicto posesorio que se ha promovido, pero esto se 
ha hecho injustamente, y sobre todo, se pers:be desde luego la con-
siguiente substancial nulidad que tal declaración envuelve, la cual 
se pronunciará por la justificada sala, á cuyo conocimiento se • 



H. 
hallan hoy los autos de la materia." No es'ciertoque se hubiese de 
clarado insubsistente aquel célebre convenio, sino únicamente se 
mandaron restituir los terrenos despojados antes y después de la 
sentencia de primera instancia. 

También tiene por objeto esta publicación, el de que se vea por ella 
que los derechos deducidos por parte de la Señora Perez Galvez ante 
elpo ler judicial se han complicado con cuestiones políticas, porque 
los especuladores en la esplotac ion desalen terrenos'de la propie~ 
dad de diefta Señora sellan visto ,,en ta alternativa ó de perderlo 
todo ó de tentar todos los medios para continuar la obra empren-
dida, aflamando de este mo lo la seguridad y permanencia de lo 
comenzado, no tríenos que su prosperidad en losubsesivo. Culcu. 
lando pues sus intereses, después de agolados los medios ju-
diciales han ocurrido á este íl. Congreso suplicando Ueve ábicn 
eregir en Villa aquella congregación {la de. Sin Juan de Salí-
nillas) poniéndose de este modo bajo la protección inmediata de las 
autoridades superiores, n Asi lo han asegurado los Señores de 
la mayoría de las comisiones del í l . Congreso que consultaron en 
este negocio, y han opinado por que, como en es'a vez, la enajena-
ción cuando es decretada por la autoridad con arreglo tí la Cons. 
titucion, es un modo per fec to de adqu i r i r e l dominio , mediando 
utilidad pública y la observancia de tus fórmulas establecidas en la 
misma Constitución " , 

El público sensato si recuerda, al leer este alegato, las produc-
ciones que se han impreso en favor de la expropiación de cuatro le -
guas cuadradas de la Hacienda de Cruces para eregir ta Villu 
de la Concordia, decidirá departe de quien está la justicia con re-
lación á esta cuestión política, porque sea cual fuere su resultado, 
la jurídica respecto al jécurso de nulidad está sometida á la irn-
parcial aplicación de las leyes por la Éxma. segunda sala de.este 
Supremo Tribunal de Justicia. 

San Luis Potos}, Junio 8 de 1850. 

111. 

B E XULADAD. 

Solo se admit i rá este recurso de aquel las sen tenc ias d e p r ime-
ra , s e g u n d a ó tercera instancia, que por su naturaleza causen e-
j ecu tó r i a , y cuando en ellas se hubiese faltado á las leyes que 
arreglan el proceso. 

E l recurso de nul idad se in te rpondrá ante el mismo juez d e la 
e jecu tor ia , dentro de cinco dias útiles contados desde el de la no-
tijieacion de la sentencia. 

Art ícu los 204. y 207. d e la ley orgánica núm. 44 . de la 5 . 9 3 

Legis la tura . 

" P r o m u y g r a n d e es el que n a c e de la Just icia: ca el q u e ia h a 
en si, fazel bevir cue rdamente , e sin ma la es tansa , e sin yer ro , é 
con mesura : e avn faze pro a los otros. Ca si son buenos, po r 
ella se fazen mejores , rescibiendo gua l a rdones por los b ienes q u e 
fizieron. E o t ro si los malos po r ella han d e ser buenos , rece-
lándose de la pena , q u e les m a n d a da r por sus maldades . E ella 
es virtud, por q u e se mant iene el m u n d o , faziendo bevir á c a d a 
v n o en paz, segund su es tado, á sabor d e si, e t en iendose por a -
b o n d a d o de lo que ha . E porende la d e v e n todos a m a r , assi co-
m o a pad re , é a m a d r e , q u e les da , e los man t i ene . E o b e d e -
cerla, c o m o á buen Señor, a quien non d e u e n salir de m a n d a d o . 
E goa rda r l a , c o m o á su vida, pues que sin ella non p u e d e n b i en 
bevi r . " 

" L e y 2 . tit. 1.® par t . 3. M 

" E l b u e n Juez no hace nada por su a lvedr ío , ni por la domés-
t ica voluntad , sino, conforme á las !eye<, no t rae p repa rado , ni 
p revenido n a d a desde su casa , sino c o m o oye juzga, y según l a 
cal idad del negocio de te rmina , o b e d e c e á I a j leyes, y no las ad -
v e r s a ; e x a m i n a los méri tos de la causa , v no los muda ; p o r q u e 
el q u e juzga , no h a de seguií su voluntad , sino la de las leyes ." 

San Agust iñ , E n el Sa l ino 115. S e r m . 2 0 . 
" B o n u s j u d e x nihil ex suo arbi tr io facit, c t proposito dorheiticsc 



voluntatis, sed ju ï ta l e g e s e t j u r a pronuntiat , satis juri ob tempé-
râ t , non indulget proprise voluntati, nihil para ium, et medi ta tum 
de domo defert , sed sicut audit, ita judica l , e t sicut se habet ne-
gotii natura decernit , obsequiiur legibus, non adversa tu r , e x a m i -
nai causae mérita, non mutât . Qui judica l , voluntati suce obtem-
pèrare non debet , sed tenere quod legum est. (*) 

<*) N o e n s e ñ a n m a s t o d o s los j u r i s c o n s u l t o s y los p u b l i c i s t a s 
s o b r e la fiel é i m p a r c i a l a p l i c a c i ó n d e las l eyes p o r p a r t e d e los 
J u e c e s . 

I H ' I Ciudadano Luis Lucio y Carri l , como apoderado de la 
Señora D . Francisca de Paula Perez Calvez, en el recurso de 
nulidad de la superior sentencia de vista de la E x m a . pr imera 
Sala fecha 22 de Diciembre último en estos autos, interpuesto 
por parte de las compañías explotadoras de Sal en S a n J u a n de 
Salinillas, y respondiendo á este recurso, como mejor proceda y 
haya lugar en derecho, salvas las protestas necesarias y Oportu-
nas , ante la notoria justificación de V. E . digo; que ella me-
diante y la inconcusa justicia que asiste á la Señora mi parte, muy 
respetuosamente suplico á V . E . se sirva decidir y fal lar no haber 
lugar á la opuesta nulidad de Ta referida superior sentencia.- pri-
mero, porque este recurso no se interpuso en t iempo y con ar-
reglo á derecho,- y segundo, por que las causales que se alegan 
por la parle contraria para deducir la supuesta nulidad, no 
han podido ni pueden producirla según los principios que nos 
rigen de nues t ra jurisprudencia moderna. P a s a r é á demostrar 
y probar la verdad de es tas dos proposiciones. 

E n cuanto á la pr imera, es tan evidente como la luz del med io 
dia. Es fuera de toda duda que la superior sentencia de vista 
pronunciada en estos autos, suponiéndola como la ha supuesto 
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con la inteligencia y aplicación de las antiguas ieye?, !e ocurrió 
com> e s p ' ! - e de garlito ¡ai peregrina idea dé" 'énvestír con el 
caracrer de sentencia ínterlocutoria con foerza-'de difinitiva el 
supo ci tado de-3 de Enero, y momentos quizá, después 
de a esenlo, presenta otro (tí) interponiendo el mismo re • 
curs' • • ai referido superior auto, apoyando semejante r e " 
curso en ir. ley 1-3 título 23 partida 3.1 0 y en el art ículo 201-
de In u 44. Es te y aquel recurso se declararon inadmi-
sibles por-el superior auto de 21 del c i tado Enero (7) Notifi-
cado este auio á la contraria interpone el recurso de nulidad 
en la notificación, y lo formalizó en el escrito del d ía siguiente; 
advirt iendo. (8.) la misma par te , "que aunque no está interpuesto 
dentro de los cinco días de notificada dicha sujtei ior sentencia, 
son palabras del mismo escrito, parece que esta no debe tenerse 
por legalmente ejecutoriada, sino desde el momento en que se de-
negó la súplica de ella, y en razón de que según el ar t . 204., de 
la ley referida, solo tiene lugar la nulidad de aquel la sentencia , 
q u e por su naturaleza causa ejecutoria y mi parte creyó de su 
derecho interponer el recurso de súplica, en cuyo caso está visto 
no tuvo por ejecutoriada dicha sentencia, ni reconoció el derecho 
de interponer á su tiempo, que es hoy, el recurso de nulidad de 
ella. Pe ro si asi no fnere en el justificado concepto de esa Sala , 
suplico rendidamente á la misma que teniendo una prudente con-
sideración el g r a n ínteres de la cosa que se litiga, lo a rduo del 
asunto, las cont inuas denegaciones que han recaido á mis re-
cursos y que á mi par te no queda otro remedio que el de la nu-
lidad, para repara r aunque sea en algo su ruina, se sirva otorgar-
m e aunque sea por equidad el relacionado recurso» 

Me he ocupado en transcribir e s te notable parrafo, por q u e 
después me será preciso tomarme la l ibertad de l lamar sobre 
él la ilustrada atención de V. E . 

En el mismo escrito, de que voy hac iendo mérito, pidió la cpn-
- t rar ia que se tomase en consideración el recurso de suplica que 

interpuso el 7 de Enero , del superior auto de 3 del mismo. 
M a s no es este el último eslabón de la chocante y a b s u r d a ca-

dena de los maliciosos er rores de la par te contrar ia en el modo 
desa t inado de interponer recursos, sino que aun todavía la pro-



longo con su escrito de 23 del mismo Enero (9) En el dijo, que 
¿ " p e r j u i c i o del recurso de nulidad interpuesto, le convino in-
t e rponer el de d e n e g a d a súplica, y pidió al efecto el correspon-
diente certificado. A tan rara como chocante práctica de ínter-
poner recursos, ya se vió precisada la E x m a . primera Sala á ha-
cer una vergonzosa intimación á la contrar ia por el superior 
auto de la c i tada fecha 23 para que dijera con dirección de Le-
t r ado de cual de los recursos hacia uso; eligió el de denegada 
súplica, el que le fué admit ido por el superior auio de 24 del 
r epe t ido Ene ro . M a s sin embargo de esto, pidió a la misma 
E x m a . pr imera Sala en escrito de 30 de dicho mes (10), que no 
se libre la ejecutoria pa ra la restitución, por lo menos respecto 
á los terrenos ocupados antes del 10 de Agosto,en razón de que 
Ja sentencia de pr imeia instancia tuvo su cumpl imiento según 
la acta de restitución, que no fué mas que una parodia; y ruego 
á Y. E . se sirva fijar su superior atención en el cert if icado de 
fo j a s 98 . y 99. M a s á pesar de tantos esfuerzos por la par te 
contrar ia para obtener en el recurso de denegada súplica, V. E . 
se sirvió declarar por su superior auto de 12 de Febre ro último, 
haberse denegado con justicia por la E x m a . primera Sala- (11) 

Acotados ya los recursos ordinarios á la contrar ia y hac iendo 
va le r lo que ella l lamára caute la , la reserva que hizo del de nu-
l idad al pedir el certificado de denegada súplica, insistió en aquel 
por su escrito de 14 del citado F e b r e r o (12) en el que reseña las 
causas de la nul idad. L a E x m a . primera Sala como no podía 
hacer otra cosa, que remitir los nulos á Y . E . , asi lo hizo; y V . E . 
de«pues de decidir el articulo sobre la legalidad de la personería 
del apoderado de los despojadores Corone l , D. P e d r o Q u m t a n a , 
Gefe del Detal l d e esta plaza en servicio activo y no ret i rado al 
mismo Detall, se sirvió admitir el recurso de nulidad, y man-
darlo t ramitar por superior auto de 13 de Abril inmediato. (13.) 

H e aquí Exmo. S r . , un fiel relato de todas las cons tanc ias re-
lativas á los recursos de suplica, de d e n e g a d a súplica y de nuli-
dad interpuestos al ternat ivamente con la mayor confusión y 
maliciosa torpeza por la par te contrar ia . Y o pregunto con el 
n , a s profundo respeto á la acredi tada sabiduría é integerr .ma 
rectitud de V. E., á los profesores todos de nuestra jurisprtiden-

cía ; ¿Queda al juicio, á la calilicacion de los litiganíes el que 
una sentencia siendo ejecutoriada por una ley espresa- .no lo sea 
porque han interpuesto despues cuantos recursos ordinarios, les 
sugiere su malicia, ó ignorancia y su Ínteres particular? ¡El q u e 
porque creyeron de su derecho interponer estos lecursos, no 
tener por ejecutoriada una tal sentencia y dejarse reservado el 
recurso de nulidad para después de la decisión de la torpe ó 
maliciosa interposición de aquellos recursos? ¿El té rmino ún¡ . 
eo y perentorio que la ley des igna para la interposición del re-
curso de nulidad contado desde el momento mismo en que se 
notifica la sentencia, que por ley ha causado ejecutoria, se ha de 
suspender ó retrotraer solo porque los litigantes embrollan con 
ignorancia ó malicia el curso de las instancias y usan de recursos 
q u e las leyes niegan, aun despues de haber confesado que ya 
no les queda ninguno? ¿Y podrá, en fin, tener en el caso 
presente lugar el recurso de nulidad, cuando es tán tan demos-
t radas la malicia y temeridad para ocurrir por último resul tado 
de todas sus tentativas á ese recurso? ¿ Y cual ha sido el objete» 
de todas esas tentativas? A esta sola pregunta yo m e at reveré á 
contestar , que el objeto solo ha sido preparar las cosas y las per-
sonas por un sórdido Ínteres para que los despojos causados se 
legalizen con una expropiación emanada de los Poderes legisla-
tivo y ejecutivo del Es tado; pues este secréto ya está bien reve-
lado por los Sres. de la mayoría de las Comisiones respect ivas del 
H . Congreso que consultan esa expropiación, cuando en su dicta-
men publicado por la prensa dicen; "Calculando pues sus intereses 
(los despojadores) despues de agotados los medios judiciales lian 
ocurrido á este H. Congreso, suplicando lleve á bien erigir en 
Villa aquella Congregación (la que se ha hecho en los terrenos 
despojados) poniéndose de este modo bajo la protección inme-
diata de las autoridades supremas ." ¿Qué dirá de esto el público 
justo y sensato, que dirán los enemigos jurados del sistema fede-
ral, y que dirá nuestra posteridad cuando vea en los anales pa r -
lamentarios y en los de el Estado, estos autos y aquel d ic ta-
men, y los cri t ique eon la severidad que i n f u n d a la justicia y 
la imparcialidad? Pero nada de lo que ahora por esto se quiera 
congeturar y predecir podrá empaña r los resplandores de la jus-
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Lo mismo debe decirse de la sentencia de segunda instancia 

en nuestro caso. Esta roló sobre un juicio sumario por su na-
turaleza, diga y clame lo q u e quiera la contraria, y aun permi-
tiendo por un momento y nunca concediendo que no fuera asi, 
e l hecho es que el juicio 9e sustanció sumariamente sobre d e s . 
pojos antes de la primera instancia y despues de el la; por consi-
guiente bajo es te ca rac te r se procedió y decidió en primera y 
segunda instancia, y nunca tuvo razón la contrar ia para re t rac-
tarse de la confesion ó íntima convicción que manifestó al not i -
ficarle la sentencia refer ida. Por consiguiente, ella causó luego 
en ejecutoria por su propia naturaleza (Ifi) sin necesidad de q u e 
se declarasen ilegales los recursos interpuestos torpe y t emera -
riamente. En el supuesto falso, de que el juicio no correspon-
diera al orden de los sumarios ó estraordinarios, el único recurso 
habria sido el de responsabilidad por notoria infracción do ley 
espresa. ¿Y cual es esa ley que permi ta que el propietario de 
una finca sea rustica ó urbana se de je pacif icamente despo ja r 
solo porque su administrador, ó mayordomo, ó por tero daga ten-
go poder para comprometerla ó enagenar la y que para recobrar -
la del de ten tador sea por un juicio petitorio de propiedad ó po-
sesión? Ninguna, absolutamente ninguna. Lo mas natural , lo 
mas conforme á justicia y á la seguridad de los bienes es, pro-
mover primero el juicio sumario de resti tución. Pe ro no es este 
ei lugar en que debo t ratar sobre este par t icular , y volveré á la 
cuestión de no deberse admitir el recurso de nulidad por haber-
se dejado pasar el té rmino de los cinco dias para interponerlo. 

iNo cabe duda en que la sentencia de vista que obtuvo la S r a . 
mi par te causó ejecutoria en el momento de pronunciarse y por 
su propia naturaleza, y los cinco dias para el recurso de nuli-
dad se comenzaron á contar desde el de la notificación á la 
contraria, porque esta es espresa disposición de nuestra ley regla-
mentar ia (17) y no admite la interpretación á toda luz monst ruo-
sa, chocante , absurda y desorganizadora de todos los procedi-
mientos de los juicios, co.no la contraria ha querido darla en sus 
escritos de fo jas 136 y 151. Luego si lo dejo pasar, como es tá 
demost rado en el relato que acabo de hace r de las constancias 
relativas, por haberse ocupado con ignorancia ó malicia en recur-
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sos que ni la sentencia ni la ley permiten, quejese aví mismo, y 
es evidente que no se le debe admitir el recurso de nulidad por 
q u e el término que las ieyes fijan no es de suspenderse , ni retro-
traerse á voluntad maliciosa de los litigantes. 

U n argumento de absoluta analogía para probar esta proposi 
cion nos ministra el profundo é ilustrado Conde de la Caí ieda. 

- N o hay diferencia alguna (dice este respetable autor) en t r e el 
t é rmino que señala la ley para apelar , ó el que se pone por el 
Juez , y en su de fec to por la ley para presentarse, y seguir su ape-
lación ante el J u e z super ior ; porque en los dos casos obra el 
mismo efecto de permitir el uso de su de recho dentro del térmi-
no y prohibirlo Juera de él, quedando el Juez sin arbitrio pura 
relajar los efectos de estas disposiciones; pues proceden de las 
mismas leyes, que son superiores á los hombres- 4 <Este antece-
dente es un presupuesto que forma regla segura en todos los ar-
tículos que tienen tiempo limitado por la ley; pues en la 1. tu . 
0. lib. 4. de la Rec . se concede el de ochenta dias para hacer pro-
banzas , y pasados no pueden ejecutarlas; y en la 34. tit. 10. 
P a r t . 3. se dispone mas espresamente que si los plazos p a r a 
p roba r fuesen pasados, no se deben ya recibir testigos; "salvo en 
de carta, ó instrumento. Cá esto bien gelo puede recibir an te 
de las razones c e n a d a s ; " confirmándose con esta ecepcion la 
regla indicada. En la ley 9. tit. 7 . lib. 5 . se s e ñ a l a n as. mis-
m o seis meses contados desde la muerte del tenedor del ma-
yorazgo, y posesion tomada por alguno que p re tenda sucede r 
en él , para usar en el consejo del remedio de la t enu ta , que na-
ce de la ley de Toro ; y pasado este tiempo no es admitido, aun-
q u e i n t e n t e la restitución in i n t e g r u m ; y la ley 2 tit. 17. lib. 4 
permi te decir de nulidad de las sentencias hac iéndolo den t ro de 
sesenta dias y dispone que no sean oídos despues" 

»El retracto, que conceden las leyes 7. y 8. con otras del t i t . 
11. lib. 5. de la l t ec . , está limitado á nueve dias, y despues de el 
los no se admite ni aun por el remedio de la restitución. El re 

* medio de la lesión en las ventas y contratos debe proponerse 
den t ro de los cua t ro años contados desde el dia en que fueren he-
chos los contratos; y pasados no se admite, como se dispone en 
la ley 1 til. 11. lib. 5. ¡b¡: Del dia que fueren hechos fasta en 

cuatro años 'y no despues." 
" L a razón de todos los e jemplares ind icados es una misma, y 

ha de producir necesariamente igual efecto, y consiste en que de-
jando la parte correr el término que le concede la ley para usar 
de su acción, se presume que la renuncia, y queda desde aquel 
punto estinguida sin que le sen licito reclamarla, habiendo abusa-
do con desprecio del benefielo de las mismas leyes." 

"Como los enunciados términos llevan un fin de interés públi-
co v estinguen en el momento que son pasados toda la acción y 
facultad de la parte, no puede revivir por consentimiento de las 
otras, ni perjudicar al interés de la causa pública en que los jui-
cios tengan espedito su curso, y mas pronto el fin que se desea. 
( IS) 

D e estos antecedentes , diré yo lo mismo que el refer ido auto, 
calificados sobre principios sólidos de derecho , se concluye para 
el art . de que se trata, en el punto de haberse de jado pasar los 
cinco dias que se conceden para interponer el recurso de n u l i d a d , 
que no habiendo cumplido h parte contrar ia con haoer usado de 
ese recurso en el término de los cinco dias que á este fin señala 
tan terminantemente el art. 207. de la cita marginal , quedo ente-
ramente estinguida la facultad y acción da e jecutar lo pasadodicho 
t é r m i n o , v constando d e este hecho, como consta d é l o s mismos 
autos á V. E., creo, que aunque no se opusiese por mi parte ecep-
cion ni contradicción, puede y debe estimar por e , ee ( . t omda la 
referida superior sentencia de vista desde el momento de pronun -
ciarse y por corrido el término de los cinco dias para el recurso 
de nulidad desde que se notificó á la contraria . Por consiguien-
t e . n o habiéndo usado de él en ese tiempo ni en forma, la ley y 
el ' ínterés de la causa pública exijen q u e V . E . se digme dec id i r 
no haber lugar á la interposición del citado recurso. 

Pasaré ahora á tratar de las causas de nulidad que se a .egan 
en contra de la repetida sentencia , ha primera es. que el J u e z 
inferior procedió á un juicio sumario para oir y decidir la d e m a n -
d a de la Sra .mi parte, cuando debió ser ordinario po rque se ver-
saba >a validéz ó invaüdéz de un contrato apoyado en la cc leb .e 
lev recopilada que de es to trata (19), ce lebra lo por D. José G a -
briel Maciel, como simple administrador de la hacienda de C r u -
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ees coa las compañias csplotadoras de Sal er. Salini l las. 

Vista esta causa de nulidad á la luz de la razón, de Ja justicia 
y de la moral na tura l , ca rece aun de los visos de especiosa. E s 
e t i sí una mera cavilosidad torpe, maliciosa y temerar ia ; para 
des t ru i r la me bas ta r ía oponerle el sólido y muy legal fundamento 
del superior auto de V . E. mismo, al calificar el recurso de de-
negada súplica, cual le fué: '-que considerando que aunque uno 
de los fundamentos de las c i tadas sentencias de primera y se-
gunda instancia fué la nulidad del cont ra to de los salinero* con 
la casa de la S ra . Pe rez Galvez (permitáseme decir que no fué 
así, sino con dicho administrador con el supuesto carac ter de re -
presentante de los he rederos del Sr . Perez Galvez) no se falló d 
cerca de él sino solamente en cuánto al interdicto posesorio; e n 
c u y o caso, según el articulo 187, y aun el 199. que se refiere á 
los juicios plenarios de posesion causa ejecutoria el pronunciamieii' 
tode vista".... ¿Y podr ía haber ignorado el apoderado de los pa-
lmeros v su abogado patrono y el que suscribe los escritos de a-
q<iel, estas tan terminantes disposiciones? N o es ni aun presumi-
ble; y si las ignoró ó no las ignoró y no obstante intentó los 
recursos de súplica y denegada súplica y por usar de ellos de jó 
pasar los cinco dias de el de nulidad, ya se ha dicho con repeti-
c ión , que se quejen así mismos y que el derecho no favorece á 
los dormidos, ni proteje á los temerar ios . S in embargo de es-
to, p rocura ré demos t r a r con otras pruebas legales que esa cau-
sa d e n ilidad, no la puede producir, y debe verse como una me-
ra argucia tan ilegal, como lo fue la interposición de aquellos 
recursos. 

Se dice de contrario que el objeto de la d e m a n d a de la S r a . 
mi parte cont ra los Sal ineros fué un contrato apoyado en !a cé-
lebre ley recopilada. El que tal aseveración se haya hecho en 
los folletos que se han publicado para soi tener la apariencia de 
legal idad de los despajos, y para que estos, hasta el estremo de 
cua t ro legua«, se pretenda consumir por una disposición legisla, 
tiv-a a título de la mal entendida utilidad general, se podría to-
lerar por el público y por algunos Sres. de la Honorab le Le . 

gislatura, porque alfin no tienen el conocimiento bastante de causa, 
y no es lo mismo una polémica an imada y apasionada t ra tada 

por la prensa, ni tampoco es lo mismo e l modo de verse u n a 
cuestión parlameFtaria y mas, bajo los auspicios c o n q u e hoy se 
ha sometido la espropiacion de esas cuatro leguas cuadradas, q u e 
una discusión de I03 hechos y del derecho ó vicios que de ellos 
pueden resultar en él foro. Pe ro que tal aseveración se haga 
ante V. E. mismo que tiene á la vista la historia real y verda-
dera de los despojos, consignada en esos autos y que V. E . mis-
mo ha decidido, que el fallo que ha causado ejecución recayó 
Unicamente sobre el interdicto y nó sobre lo que se llama con-
trato ce lebrado por el S r . Alacie!; es cosa chocante , d isonante y 
temeraria. 

E n efecto, Exmo. Sr., ¿Como podrá tolerarse que se invoque 
la repe'ida ley célebre recopilada, para que por ella hubiera que-
d a d o obligada la Sra . Perez Galvez y que por consiguiente de-
bió tratarse en un juicio contradictorio los despojos que se le cau-
saron por aquel l lamado contrato? ¿Pues cual es la inteligencia 
y el conocimiento q u e la par te contraria tiene de esa ley? ¡Qué 
cierto és que esa ley se ha hecho mas cé l eb re , que lo que ella 
es en sí por el objeto que en ella se propuso! se h a hecho, sí, mas 
célebre, porque s iempre la malicia y la temeridad de los litigan-
tes en materia de obligaciones la hacen de torniquete, como sue-
le decirse , para acomodarla en donde mejor les parece , ó la con-
vierten s iempre en la ley del embudo. Y si nó veamos de buho 
sí no es as! en la presente cuestión. 

¿Cual es la disposición de esa ley? que de cualquiera mane ra 
q u e una persona quiso obligarse, queda obl igada; y quien que solo 
sepa, q u e los salineros nunca han producido, como era muy natu-
ral para enervar la acción de despojo, una sola presunción de que 
la S ra . Perez Galvez por sí se quiso sbligar para con ellos, ó que 
concedió espresa ó tácita autorización al Sr. Maciel para q u e por 
ella se obligase; ¿110 podrá decir , y decir con toda la fuerza de la 
razón que esa lev se ha traido en estos autos m u y intempest iva , 
mente y muy exlegalmente? 

Obl igado queda quien promete y pacta, dirá la contraria: 
luego si el Sr . Maciel prometió y pactó como sinjple adminis t ;a-
dor de la hacienda de Cruces y liornas porque el dijo que lo 
hacía á nombre de los herederos del S r . D. Juan de Dios Perez 



Ga] vez cuando "cite solo de|ó un heredero y menor de edad, 
y cuando la Sra. Perez Calvez no es heredera de dicho Sr. 
.•.ino propietaria de mancomún de la misma hacienda; ¿se infie-
í e por esto que dicha Sra- y su Sobrino quedaron obliga-
dos? ¿Qió coneccion esencial é inseparable tiene una tal 
obligación «on el cumplimiento de ella por parte de di-
cha Sra. que no se obligó, ni dió muestras para que por ello se 
obligase al Sr. Maciel! ¿De qué palabras de la ley se infiere 
que "un simple administrador, un mandón cualquiera de bienes 
,aices prometiendo v pactando un compromiso por el que se me-
noscabe el dominio ó el libre uso y aprovechamiento o la pose 
«sjon de la casa, debe quedar de hecho y de derecho obligado el 
dueño de ella á cumplir lo pactado y prometido por aquel y a 
perderla posesión de la cosa? ¿Ordena acaso la ley que se ten-
o-an por cumplidas las obligaciones de un tercero estrano que 
pacta, contrata y promete, que la posesion déla cosa que resulta 
de tal convenio sea legalmente adquirida, y que solo por jutc.o 
petitorio se puede recobrar por el légitimo dueño? ¥o qu.s era que 
estas preguntas me las respondiera, no algún abogado instruido y 
de buena le; sino uu propietario cualquiera de buen sentido co-
mun, q u e t e n g a encargados sus intereses á un admiu.strador, o 
mayordomo; y es muy seguro que me las resolvería por la nega 

ÚXEa fuera de toda duda, que esa ley á pesar del sentido que en 
l o general se dá aun por los que de 
tos hombres entre la promesa y el cumplimiento de ella un es-
p a c t o campo para que luzca la fé de los pactos y convence-
n se fien unos en las palabras de los otro,; y no para que su-
va ese mismo espacioso campo de una gazapera de mtencion ? 
maliciosas en perjuicio de tercero, porque armado con esa ley el 
" r d la jus«Lia siempre está amenazando á los que abusan de 
Ja"confianza y á los violadores de la buena fé, y no a los que son 

^ I t i f d e una obligación ó la de un derecho puramente 
personal no se puede estender á mas que á compeler a su cum • 
Z l n t o por los medio« legales a. que se obhgo, p u d , e n d o s e obl 
g por sí ó por otro, y no á un estraño; y s, no es poable de , 

hacer ya lo hecho por el que legítimamente se obligó, entonces 
ocupará el lugar de la obligación el resarcimiento de los perjui-
cios ó reintegro de los intereses. Esto es lo que únicamente y 
nomás ordena la ley recopilada: ella no se mezcla en dar fuerza 
de derechos reales á los derechos puramente personales, ni efec-
tos legales á las vias de puro hecho, ni á los contratos sea cual 
fuere la persona que los celebren y la cosa que sea objeto de 
ello9, una virtud que no tienen por las leyes que fijan las condi-
ciones por las que un hombre puede obligarse por otro, ni se di-
rije á trastornar todo el sistema de la legislación y de los proce-
dimientos de los juicios. El que se confia en la palabra de otro 
para comprometer derechos ágenos y no toma las precauciones 
legítimas para no ser burlado, como el que compra una bestia al 
que no es criador, sin la marca de la venta, ó sin el correspon-
diente documento de seguridad, ó como el que recibe en prenda 
una casa del que solo la ocupa á nombre de su legítimo dueño 
no puede repetir contra este ni retener la casa cuando que es 
bien notorio que ningún derecho tiene aquel, y es preciso que la 
autoridad pública ampare y proteja al dueño en la posesion de la 
misma casa; y el detentador de ella quéjese así mismo por su 
candor, ignorancia, ó malicia en haber contratado sin las previas 
seguridades con una persona que muy bien sabía, no era dueño 
de la casa ni le constaba que representáse legítimamente á su 
dueño. 

Si esto no fuere así, si á esa ley se diera por los Tribunales la 
misma estencion exorbitante é inaudita, por no decir inicua que 
hoy se pretende dar por la contraria, sería preciso convenir en 
que el sistema de nuestros códigos sería tan monstruoso y tan in-
comprensible como el sistema físico del célebre Descartes; en 
tjue la seguridad de las adquisiciones y de la posesion se aban, 
donaría á la voluntad ilimitada de cualquier estraño, y en que 
nunca habría acción de despojo, si la posesion se puede ganar por 
las convenciones del que solo la tiene precariamente á nombre 
del dueño de la cosa. 

Muy distante estubieron las autores de la célebre ley recopila-
da de producir un desorden tan espantoso. El ménos instruido 
en la historia del derecho Romano y del Español que nos rige, sa-
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be m u y bien que el ob j e to únieo de esa l e , recopi lada fue , el de 
quitar dadas áeerea de la dist inción que h a c í a n l a s leyes Roma-
ñ a s en t re el p a c t o y la est ipulación, e n t r e pac tos desnudos y pac -
tos vestidos, pactos puestos in continenti, pac tos añad idos a os 
con t r a tos de b u e n a fé y pactos añad .dos á cont ra tos de es t r .c to 
«ie rocho, con t ra tos , pór últ imo, nominados y contra tos mom,nados 
E s t o és lo único q u e se propus.eron los e g , l a d o r e a I d c r 
aquel la ley, sin t raspasar u n a sola Itnea del o rden legal. Es tab le 
c e T u n con t ra principio, como lo és la i n t e r p r e t o » o ap . ,cac ,on 
desaforada que en el caso en cuestión se p r e t e n d e da r p . P a r . 
te con t ra r i a , es no solo des t ru i r la d o c t r m a g e n e r a l de n u e t o d e . 
r echo , sino envolver en m a s densas n u b e s la m a y o r pa r t e d e 
nues t ro s i s tema legal y c o n f u n d i r los proced.mUH.tos d e los j a -
cios segan la na tura lesa de las acciones . 

S u p L t o , pues , q u e sea cierto todo lo que se 
f avo r de de los derechos q u e represento, yo no puedo d u d a r q u e 
a sab idur ia y rect i tud d e V . E. se dignará dar le be .ugna acog .da 

d I s ^ u l a r la d i s t r a c c o n q u e he c a u s a d o é la 
a tenc ión d e V . E . con una esposiclon d é l a r e p e t . d . cé leb e l e , 
recopi lada que parece no venir al caso ; p e r o , o h e e re ,do q u e as . 
ha sido necesar io , c u a n d o veo la gran o s , e n , a c ó n q u e s ac d e 
esa ley por la pa r . e con t ra r ia . Vo lve ré pues , á o c u p a r m e de l a 
p „ e n c a u s a de nul idad que se amer i t a : que e 
s e r o r d i n a r i o , no sumar io , por que «e , r a , a b a de la revahdez d e 

" ^ r l T d e causa r es t rave* que eso digan los cont rar ios , p o r q u e 
ellos han promovido c u a n t o han quer ido, O b l a d o lo , « e m f l f t 
h a c u a d r a d o á sus intereses; y tan to que como d.cen lo S re s . 
de la mayor ía de las con.is .ones respect .vas sobre e l a s u m o d e 
e x p r o p i a d o « , ca lcu lando esos intereses, después de agotados los 
medio" judiciales , han ocur r ido al H . Congreso , pa ra el nd. r e fin 
™ e han' ten ido esos medios judie,ales, , obtener „ „ a - t e c o n d e 
t e r r eno en que no pensaron al ce leb ra r el solemne « 

Señor Macie l , no obs tan te e . ta r aun pend ien t e el recurso de n u -
M a d que es el úhimo m e d i o j u r í d i c o d e q u e s e han vahdo , q u t ó 

p ¡ n e un pre .es to pa ra impedir la e jecución de l a sen tenc ia 

Fnterln compl ican , por ttn azar de los t iempos, en la cues t .ou polf 
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t ica m a s in tereses y personas, que mejor ga ran t i cen el b u e n resul-
t ado de aquel cálculo. M a s como y o estoy persuadido, que este 
cá lculo no puede influir en la respetable in tegèr r ima resolución d e 
V. E. , m e es pres iso sos tener a n t e la just i f icación de V . E- q u e 
e s u n e r ror m u y g ra tu i to el que estos au tos deb ie ron ser ob je to 
de un juicio común ordinar io . 

L a pa r t e de la Seño ra P e r e z G a l vez d e m a n d o u n hecho po r el 
q u e se le privò con t ra su voluntad y sin poder lo evi tar , de la po -
ses ión natural y civil, q u e el S r Mac ie l es taba obl igado á conser -
var y cuidar, de una par te de los t e r renos de la h a c i e n d a de 
C r u c e s y del a p r o v e c h a m i e n t o de mater ia les y pastos. E s t a de -
m a n d a fué a p o y a d a en la acción de despojo, q u e i n c o n c u s a m e n t e 
le cor respondía cont ra los de t en tadores del t e r reno y los ma te r i a -
les: los procedimientos del juicio, q u e en p r i m e r a instancia tuv ie ra 
lugar, fueron los que la ley d e t e r m i n a á la na tura leza de la acción, 
con el a d i t a m e n t o de la con t ra p rueba y audiencia d e los cout ra -
rios, según la p rac t ica in t roducida en nuestros T r ibuna l e s por los 
autos a c o r d a d o s sobre la mater ia de la an t igua Audienc ia de M é -
xico: los contrar ios bien instruid os del d i c t a m e n (20) por el q u e el 
inferior sustanció el interdicto, se c o n f o r m a r o n con es ta c a l i f i c a -
ción (21) y con su c i tac ión se ra t i f icaron los test igos e x a m i n a d o s 
p o r l a parte de la Seño ra Perez Ga lvez ; pidieron los autos pa ra 
deduci r sus de rechos (22); p romovieron con t ra in formac ión v a l e -
garon sobre e l l l amado convenio del S r . Macie l , no c o m o excep-
ción de la na tura leza del juicio, sino como p r u e b a de la pre tendi-
d a legalidad con q u e ocupaban e n t o n c e s los t e r renos y se 
a p r o v e c h a b a n de los materiales (23). S u b s t a n c i a d o el juicio su-
mario , el J u e z consultó para difinitiva (24) y el a p o d e r a d o de los 
Sa l ine ros sin observancia a lguna se dió por c i t ado (25) ; p r o n u n -
c i ada la sen tenc ia e n favor d e la Seño ra mi par te , la con t r a r i a 
apeló, y al notificarle la calificación del g r a d o , de se r solo en 
cuan to al e f ec to devolutivo, t ambién se c o n f o r m ó (26) y en el a c -
to de la rest i tución, que no fué m a s q u e una parod ia , o f rec ió c u m -
plir . E n fin la cont rar ia despues de ese a c t o de res t i tución cont i -
nuó inf ir iendo despo jos , como se vé del dec re to judicial de 21 de 
S e t i e m b r e úl t imo y cer t i f icado de 21 de N o v i e m b r e (27),- y a l 
mejorar el r ecurso de apelación, reconoc ió la na tu ra l eza del jui-



ció (28) sumario , y cons t an iemen te lo estuvo reconoc iendo hasta 
q u e por inspiraciones d e c ie i to personaje del foro, advir t ió que el 
ul t imo recurso que les q u e d a b a , pa ra obje ta r c o m o ar t iculo de 
nulidad, el que hubiera sido el juicio sumario , c u a n d o se t ra taba de 
la val idez del repet ido solemne contrato. 

Ahora bien, E x m o . S r . no hay duda en que la pa r t e con t ra r ia 
consint ió y se sometió d e s d e un principio en q u e el juicio fuese 
sumar io , porque en él solo se t r a t a b a de un h e c h o por el que se 
pr ivó á la Sra . mi parle, sin su voluntad espresa ni táci ta , de su 
p rop iedad . Vista pues ba jo este aspec to la cuest ión, nunca po-
dr ía ser mot ivo de nu l idad . 

E s c o m ú n doc t r ina de los jur isconsul tos , q u e c u a n d o un a c t o 
e s pe r jud ic ia l ó dañoso á a lguno y se m a n d a por d e c r e t o del Ju -
e z in t imar al que, de cuyo Ínteres se t r a t a , y es te nada a l ega en 
con t ra r io ; s e induce necesa r i amen te un convenc imien to tác i to y 
una aprobac ión , d e tal suer te que por ella q u e d a obl igado á sus 
consecuencias . Con que si la pa r t e cont rar ia convino, e n que la 
na tu ra leza del juicio en cuestión fuese sumario, u n ve rdadero in-
te rd ic to de rest i tución y a m p a r o , sin dec i r nada en con t r a r io 
c u a n d o se le notif icó el auto del inferior, por el que, de c o n f o r m i . 
dad con lo q u e se le consul tó, calificó el ju ic io de aquella na tu-
ra leza , y m a s c u a n d o la misma cont ra r ia confesó ba jo su firma, 
que la ley ya no le de jaba o t ro r ecu r so al notificarle la super io r 

s e n t e n c i a de vista, q u e causó e jecu tor ia ; c laro, c la r í s imo es q u e 
desde que se inició el juicio, c o m o queda demos t rado , hasta su 
fin, consintió, convino y se sometió á la subs tanciac ión del juicio, 
s e g ú n los p roced imien tos d e un r iguroso interdic to; ni podría d e -
j a r de s e r así, c u a n d o lo requer ía la na tura leza de la acción q u e 
p r e c i s a m e n t e deb ió elegir la S ra . mi pa r t e y la au tor idad pública 
admi t í r se la . D e q u e es c o m ú n doc t r ina d e los jurisconsultos la 
que d e j o c i t a d a al principio de este pa r ra fo , lo testifica el Doc-
tor Sa lgado , ref i r iéndose á o t ros au to res , para funda r su opinion 

"Quia ( enseña d icho Doctor ) judiáis tacüurnitas inducit consen-
sum....et est regula juris, taciturnitas in judicio valdé nocens 
est, quce quidem consensum irrevocabilem inducit"—"Quoniam 
quando actus alicui prcejudicialis, et damnosus decreto partí, 
cuyus inlerest, intimatur, et nihil in contrarium allegaverit: tac%-
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tus exinde ejus inducit co/isensus, et approbatio, ita ut de cos-
tero ei stare cogatur" (29) . Y no es fuera de propósito h a . 
cer mension, de que el Doctor D. Luis José M e r l o d e la 
F u e n t e , Oidor de la ant igua Audienc ia de la P la ta , e n su 
defenza legal, que p rodu jo en el juicio d e residencia hace cien-
to setenta y cua t ro años en el Conse jo de Ind ias , se valió de e s a s 
mismas doctr inas pára contes ta r sa t i s fac tor iamente á dos de los 
muchos graves cargos que se le hicieron e n d icho juicio. (30.) 

Empero , examinemos aun mas d i rec tamente la cues t ión sobre 
la validez deí juicio sumario e n el caso que motiva estos autos . 

Nunca podria ponerse en d u d a que la Sra . Pe rez Ga lvez de 
m a n c o m ú n con la t e s t a m e n t a r í a del S r . su he rmano t iene el do-
minio y p rop iedad d e la hac ienda de Cruces y con e l la la pose-
sion civil y na tura l , y que el Sr . Maciel, c o m o simple admin is t ra -
dor, es taba obl igado á man tene r ilesas a m b a s posesiones. Fue ron 
estas, en una parte, invadidas y per tu rbadas por e l mismo S r . 
Macie l y por los q u e cont ra taron con él sin las deb idas p recauc io-
n e s ; luego sin necesidad de e n t r a r e n el prolijo e x á m e u sí d icho 
S r . tuvo ó nó facul tad para t raspasar a m b a s posesiones y c o n c e -
d e r el ap rovechamien to de los materiales, la S ra . P c r e z Ga lvez 
tuvo y debió usar p re fe ren t emen te de la acción de despojo, á re -
se rva , como se reservó á los de t en tadores , el de recho que c reye-
r a n tener para la validación del cont ra to por el que de ten ta ron los 
t e r r e n o s y se aprovecharon de los mater ia les . Bien sabido es, que 
desde que el derecho canónico introdujo en el f a m o s o cánon 
Redintegranda (31) el remedio ó la acc ión de despejo, está ge -
ne ra lmen te admi t ida por nuestros Jur isconsul tos c o m o m a s eticas 
q u e el interdicto " D e donde por la fuerza ": este es taba l imitado 
á la cosa raiz y aquella acción se es l iendo á la cosa mueb le y 
raiz, y aun á los derechos.- el in terdic to e ra personal, y por lo 
tan to solo se conced ía con t ra el despo jador violento; y la ac-
ción de despojo es real, y compe te c o n t r a cau lqu ie ra poseedor; 
p o r q u e admi t ido que el despojo p roduce acción y excepción en 
perjuicio del tercer poseedor , se sigue necesar iamente que la po-
sesion se h a considerado y se considera como un d e r e c h o e n 
la cosa para re vindicarla de cualquiera , en cuyo poder se ha l le 
por virtud de la misma acción de despojo. Po r últ imo, e n el in-



terdicto * donde por la fuerza no se escloían M a s l a sexcep-
dones, cuando en el de despojo cesan todas. (32). 

De aquí es preeiso inferir estas dos importantes 
c í a - primera, que la Sra . l 'erez Galvez como dueña por « y 

or la ' t es tamentar ia que representa .de la hacienda de C r u c ^ 
y gozando de la posesion civil y natural de ella pudo y te -
L a r de la acción d é despojo contra los detentadores d ^ 
nos en Salinillas; y por consiguiente el jn.cio d e l , o « uma 
visimo de posesion: y segunda, que sean cuales fuesen lasexcep 
ciones, que estos quisieran oponer á la restitución no podrtan s e r 
admitidas, sin que esta primero se hubiera verificado. 

Sobre este par t iculares bien sabido que: -Los p u c o s suma-
rios [según el Sr. Conde de la Cañada] y ejecutivos no reciben 
excepciones dtlatorias ni perentorias, que pidan prolijo examen 
pero las que propongan las partes, siendo « ^ ^ J ^ J * 
d o probarlas deben ser adm.udas; y a m q a e ^ 

palabra H m m k * * manifiesta igual 
l a "de luego," se concede no obstante un térmmo breve al que «e 
ofrece á probar incontinenti sus excepciones, para que o baga co-
mo que viene este plazo por su naturaleza, pues stn el no se po-
d r í a verificar la prueba o f r e c i d a , como tampoco el pago de la 
cantidad en que fuese condenado por 'a s e n t e n c i a d a e n co 
s a juzgada, ni la entrega de los bienes * « » se le d , a j e e l termi-
no suficiente á la ejecución de lo que se .e manda . 3.5 

Si pues al despojado le es concedida por derecho la acción y 
excepción de des ojo, según quiera usar de una ú otra; si son en re 
sí reciprocas, y J cuando se usa de la segunda ó de. articulo del 

iTo m a r i d e la manutención de posesion 
- , n n s P S O r i o s v de propiedad (como ensena aquel profundo 

S y L L ^ e n ^ l para que se declare p r , 
n e " " sumario, cuya interrupción produciría 

L i e á la doctrina del Posth. de Manuten, Obserbat. 7. con conforme i la doctnna. d o e , j Q C Z c o n algunos 
otros muchos que renere, y o n l ¡ P n ( i e des-
actos nue correspondan á los juicios plenanos, se entiende de*, 
preciado el sumarisimo con igual efecto que si hubiera eclarado 
expresamente no haber lugar é él porque * 
rio en que se funda lo dispositivo de la providencia (34.), con 

t i f i ^ S : 
mucha mayor razón debe considerarse lo mismo, cuando se usa 
de la acción del despojo, por que en la restitución no solo se in-
teresa el derecho particular del propietario ó legítimo poseedor 
de la cosa despojada, sino también y muy directamente el orden 
público; pues el objeto de este juicio es nada menos conservar 
al poseedor en la posesion que cualquiera de mano y autoridad 
propia, como lo hicieron el Sr. Mar.iel y los Salineros, causa des-
pojo ò perturba en la quieta y pacífica posesion y ene i libre apro-
vechamiento de ella, y no dar lugar á que turbe el reposo públi-
co y el de las familias. Sin embargo, que en nuestro caso han 
quedado burladas las leyes que se propusieron tan importante 
objeto, porque constantemente han estado los Salineros causando 
despojos y aprovechándose de los materiales de los terrenos de 
la hacienda de Cruces, y hoy con mas escándalo é impunidad, 
solo porque han solicitado, según sus cálculos, ponerse bajo de 
la protección de las Supremas autoridades del Estado. 

Por ultimo, „el conocimiento de este sumario (según el mismo 
Conde de la Cañada) se instruye con la información suficiente 
para probar la tenencia da los bienes al t iempo de la turba-
ción y despojo, en la cual se le ampara, ó reintegra sin per-

juicio délos derechos de las partes en losjuicios plenar ios de posé-
cion y propiedad, á los cuales necesariamente debe proceder 
según el orden del derecho, y los fines á que se dirigen.- Co 
varrubias, Pract. Cap. 17 núm. 6: lev 7 § 5 ff de Liberal, caus: 
Pos th . de Manut . Observat. 7, 8, et ?7 ." 

„Si el Juez invirtióse el orden de este prèvio juicio, pasando sin 
su declaración á los ordinarios de posesion y propiedad, califica-
ría el desprecio de las leyes, y haría notoria injusticia á las partes 
privándolas del derecho y natural defensa, que las compete pa-
ra ser mantenidos en el tranqu ilo estado de posesion que gozaban f 

cuando se las inquietó y perturbó; (35) 
Concluiré pues este punto, con que yo no puedo dudar ; que 

cuanto queda espuesto debe necesariamente influir en el ilus-
t rado ánimo de V. E. para persuadirle que el juicio que mo-
tivò la acción de la Señora Perez Galvez para recuperar su po-
sesión de los terrenos en cuestión y que no se le ocupen s s 
materiales» fué legalmente sumarísimo de posesion y con su-
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gecion á los procedimientos que las leyes tienen determinados, 
V por consiguiente nunca puede producir causa de nul.dad de 
¡a superior sentencia de vista. Veamos aun todavía esta cues-
tión por otro aspecto, que és el que real y verdaderamente de -
be considerarse. 

Solo se admitirá (dice la ley) el recurso de nul.dad de aquellas 
sentencias de primera, segunda 6 te rcera instancia que porsu 
naturaleza causen ejecutória y cuando en en ellas se hubiese fal-
tado á las leyes que arreglan el proceso" (36). Luego indebida-
mente se alega por causa de nulidad el que el ju.c.o en pr .mera 
instancia fué sumarisi.no, cuando según los contrarios, debió ser 
p l e n a r i o , p o r q u e la sentencia de esta pr .mera mstanc.a no es la 
que causó ejecutória; y por consiguiente sobre eUa no ha rolado, 
ni debe rolar el recurso de nulidad sean cuales fuesen los defec-
tos de la substanciación que no hubo, según la naturaleza del m.s-
mo juicio. L u e g o , también se dirá, que yo inut. lmente he gas^ 
tado el tiempo y distraído la superior atenc.on de > . t . con el 
fastidioso alegato que acabo de hacer para demost rar , que el jui-
cio deb ió ser , como fué , sumar í s imoy como tal legalmente substan-
c i a d o y no plenario sobre la validéz del contrato del Sr M a c e ! , 
por que este no fué el objeto de la acción que se u,o por la parte 

de la Señora Perez Galvez. 
Se dirá que aquel modo de discurrir es mas b.en una paradoja 

ó cavilosidad en concepto del contrarío; pero yo creo que V- L. se 
servirá no reputarlo así. La ley espresamente ex.je dos cond.co-
ITs ara que'sea admitido el recurso de nuhdad: la una que sea 
de sentencia que por su naturaleza cause ejecutoria y a otra, 
*«««<*> - e l se hubiese faltado á las leye* que 
so. Pues bien, ya se dijo que la sentenc.a de pr.mera mstanc a no 
paede ser en nuestro caso el objeto de este recurso, p w » * 
ella es la que causó ejecutória, ni en ella se falto a las leyes que 
arreglan los procedimientos del juicio sumario que se siguió en 
primera instancia. La ley no dice, que cuando pudiéndose se. 
guir un juicio ordinario sobre la propiedad, ó vahdéz de un con-
trato, ó posesion plenaria, elije el actor la via sumar.a J a ^ 
con de despojo, tendrá lugar el recurso de nuhdad. No e c e 
tamente esta la letra, ni el espíritu, n. la inteligencia de la ley e.-

tada; és, sí, como con palabras muy claras se.espresa, que cuando 
e/t la sentencia que por <su naturaleza causa ejecutoriase hubiese 
faltado á \las leyes que arreglan el jrroceso, y cuando usa, la ley 
del relativo en ellas, es claro y evidente que se refiere á los pro. 
cédimientos de .la instancia cuya sentencia causó ejecutória. Este 
£S precisamente el sentido natural y obvio que contiene en sí esta 
diáposieion , sentido que está bien fijado en otra ley, aunque es-
pecial para el foro mercantil, pero que debe obrar siempre su ra-
,zon. „Solo habrá lugar, dice dieha ley, al recurso de nulidad 
contra sentencia difinuíva que cause ejecutória, y solo podrá in. 
ierponerse ppr nulidad ocurrida en la instancia.en que se ejecw 
loi-bó elnégooio"- (37). Y la razón de esta disposición és bien 
perceptible para cualquiera que conoce el rumbo que siguen los 
negocios entó práctica de los juicios y el fin con que las leyes han 
establecido para ante Jueces superiores los recursos ordinarios de 
apelación y suplica; por que sabido és, que cualesquiera agravios 
que por defecto de substaneiáciaeion en el proseso ó por injusticia 
en la sentencia reciben los litigantes en l. p instancia, los pueden 
alegar y pedir que se. reformen en la 2.13 instancia sí esta la 
causó el negocio, y lo mismo sucede respecto, de la 2. ^ instancia 
para Ja tercera, y sino los alegaron ni pidieron su reforma, quéjese a 
$í mismos y no inculpen á las leyes ni á losjaeces, como atróz y ca-
lumniosamente lo ha hecho la parte de los Salineros con tanta 
desenvoltura respecto al Asesor que consultó la sentencia dév 1. p 

instancia y á la Exma. 1. p Sata por que la confirmó. Las leyes 
han querido poner un término fijo á los litigios, por que en ellos 
se interesa e lwden público; y por eso és que a unos los declara 
fenecidos en primera instancia, á otros en segunda y á varios en 
la tercera, y que á su vez solo pueda usarse del recurso extraor-
dinario de nulidad, no en cuanto á la sustancia intrinsica de la sen-
tencia, por que esta mira al orden de la justicia, sino (juicamente 
en cuanto á la falta de observancia de las leyes que arreglan los 
proeedimieatos de la respectiva instancia, enya sentencia lleva e| 
sello de ser ejecutoriada, por que esta ya resiste otra instancia 
para reponer los agravios de la substanciación, quesolo ven al or-
den del juicio. 

Es de todo punto cierto y evidente, que no admite duda ni in-



terpretacion, que el recurso de nulidad solo t iene lugar de las 
sentencias que causen ejecutoria cuando en ellas se hubiese 
faltado á las leyes que arreglan el proceso. Nuestros Leg i s lado . 
tes al dictar esta disposición, lo mismo que los que dictaron las 
anteriores relativas desde que se hizo una importante reforma de 
la legislación antigua sobre tantas causas de nulidad de sentencias 
que "determinaba, que no es del caso referir, creyeron que d e b í a 
descansarse en la sentencia que causaba ejecutoria, menos en el 
caso que el exámen judicial no se hubiera hecho conforme á las 
reglas establecidas por las leyes. Por esta causa dispusieron, que 
despues de la sentencia que causara ejecutoria, solo pudiera esa-
minarse si se observaron osas reglas prescri tas para el examen , 
ó si se contravino á ellas; pero de ninguna manera que se promo-
viera la discusión sobre puntos ya resueltos. L a prudenc ia 
aconseja por lo mismo, que solo se desconfie de una sentencia eje-
cutoriada, cuando á ella no haya precedido un examen arreglado; 
pero observados los tramites, pa r ec ió justo, necesario y convenien-
te á nuestros Legisladores no deber aventurar esa sentencia tan 
respetable, á un recurso en que no puede ni debe entrarse en el 
examen de la legalidad de la misma sentencia, por que como so 
ha dicho, esto mira al orden de la justicia y no de los procedí-
mientos del juicio; por eso és, que la discusión del recurso de 
nulidad esta reducida á un eseritopor cada parte, á los alegatos 
verbales de éstas en estrados, si quisieren darlos, y a la vista de 
autos, según nuestra ley reglamentaria (38). 

Ahora bien, si el objeto de la nulidad en cuestión pudiera ser, 
como la parte contraria pretende, sobre si los procedimientos 
del juicio en primera instancia debieron ser de un j u i c o contra-
dicterio, plenario, v uo de un sumarísi.no, porque ella dice, que 
el examen debió hacerse sobre la validéz del contrato ce lebrado 
por el Sr . Maciel como simple administrador de la hacienda de 
Cruces , y nó sobre la acción de despojo de que usó la Sra . mi 
parte; en este caso el exámen por parte de V. E . y su respetable 
decisión r ecae r í a precisamente sobre la justicia ó injusticia con 
que dicha Sra. pidió la restitución de sus terrenos y el amparo 
del libre uso y aprovechamiento de los materiales y pastos de ios 
mismos terrenos, y resultaría que, ese exámen y decisión no 

solo traspasarían los límites tan estrechos á que la ley redujo el 
recurso de nulidad, sino que importaría nada menos una tercera 
instancia que la misma ley negó al juicio en que se ventiló aque-
lla acción, y en su Cumplimiento V E . mismo asi se sirvió de-
clararlo por s« superior auto de 12 de Febrero inmediato con 
estas precisas palabras; ' 'que aunque uno d s los fundamentos de 
las sentencias de primera y segunda instancia fué la nulidad del 
contrato celebrado por el Sr. Maciel, no se falló acerca de él, si-
no tolamehte en cuanto al interdicto posesorio en cuyo caso, según 
ti articulo 187 y aun el 199. que se refiere á los juicios plenarios 
de posesion, causa ejecutória . . . E n efecto, suponiendo que 
se declaráse nula la superior sentencia de vista porque el juicio 
fué sumario y no plenario, sobre lo qne la par te contraria nada 
alegó, ni formó artículo en primera ni segunda instancia: ¿á que 
se dirijiría la declaratoria de nulidad? claro es que á revocar ese 
mismo superior auto, la superior sentencia de vista, la de primer® 
instancia y el auto interlocutorio por el que, con dic tamen de Ase-
sor, se decidió la naturaleza del juicio, de ser sumario de pose-
sion, con el que estuvo conforme la contraria: aun á mas todavía 
se dirijiría aquella declaratoria, á decidir que no tuvo justicia la 
S r a . Perez Galvez para intentar el interdicto posesorio por care-
ce r de la acción de despojo. ¿Y será aun presumible que este 
pueda ser el objeto del recurso de nulidad que hoy está sometido 
á la acreditada justificación y á la literatura de V. E.? Aun 
pensarlo solo, es inferir el mayor, el mas atroz agravio á esa mis . 
m a acreditada justificación y á esa l i teratura; y aun la p luma 
misma se deslizaría de la mano, que tuviera el atrevimiento de 
estampar una frase cualquiera que indicase tan repugnante como 
criminal sospecha. 

Yo podria permitir, pero nunca conceder, por un momento, aun 
esponiendome á inferir un agravio tan grave como aquella sos. 
pecha á la Exma. primera Sala , que su superior sentencia fué tan 
inicua, tan injusta como la que Poncio Pilatos pronunció contra 
nuest ro Reden to r ; ¿pero de cualquiera injusticia que Se quiera 
seponer, como se ha supuesto por la contraria, se debe deducir 
eu nulidad según nuestra moderna jurisprudencia? No cierta-
m e n t e ; porque es ta tiene establecido en términos m u y precisos y 
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espresQstque solo fiabrá luga.r al Recurso de nulidad de.,fes «en. 
tencias .que causaren ejecutóla y cuando en ellas se halla frita-
do á las leves que, arreglan el propeso. 

Muy bjen.pqdrá suceder que el Juez pronuncie. una sentencia 
.contra ley egresa; pero ya se ha dicho y nadie puede contrade-
cirlo^ que esto pertenece evidentemente al orden de ju$ticja y no 
al arreglo del proqeso, qqe es á Ipuaicq que puede y debe suje-
tarse el.exáipen en el recurso 4ej/nulidad;,y no puede caber est? 
examen en el easp de que se. trate,,cpmo en el que motivó estos 
autos, si el actor tuvo ó, no justicia para qsar dé la acción *de 
despego,, cuando su contrario convido y se sometió á contestar.» 
£omo en eJfeplo contesto y alegó de su derecho y cuando aquel-
la£cc¿on se ,dirigió <3 ¿e^tos y puramente hechos por los qiifc 
Xup privado de.su propiedad-y posesion. 

Mu'qhas veces habfá sucedido que en, el juicio mas bien arde, 
nado se habrá pronunciado seníejjcia. injqsta, y aun- contra Jey 
empresa; y (hasta albora np ha babktoun solo, jurista que diga, que 
todas jas leyes á qi}e debein.ajustars^Jas res9luciooes de un Ju-
ez en jo .principal de los negocios,,sean réglAmentárias délos 
proceros. Por este .mismo principio, deducido de nuestra moder-
na, legislación sobre el, jecu.rso.de nulidad,.(el menos avisado en 
ella sabe, que en,este recurso .tampoco se . puede tomar en con; 
sideración las nulidades que. provengan de haber fallado e| Jue? 
por falsos in^trurnentos ó testigo^ ó con arreglo á pruebas, en 
las quepprcualquiera;otro mot'v'0 no debiera descansar, porqiia 
esto no pertenece al orden del proceso, ni puede numerarse entr^ 
los tramites, que tiene obligación el Juez de practicar para arref 
glarlo. Es verdad que á esté corresponde recibir las pruebas; 
pero en el interés de las partes está presentarlas con esta ó.con 
la otra formalidad, ó de manera que tengan la fuerza necesa-
ria para fundar intención; y del,mismo principio se.infiere que 
no pueden considerarse otros muchos capítulos de nulidad que 
generalmente se aglomeran y abultan en estos recursos, dándo. 
les una estencion que no tienen por las leyes, ni por la práctica, 
como sucede en el caso en cuestión. 

Por consiguiente, y hoy no hay quien ignore que, cuando se 
trata de la nulidad de una sentencia por falta de observancia de 

los procedimientos del juicio deberán considerarse únicamente 
aquellos que son real y verdaderamente los substanciales que 
miran al orden del proreso y no al orden de la justicia, ni á los 
de la naturaleza del juicio. Ei menos práctico sabe, que el úni-
co juicio, al que las leyes tienen determinado un o rden rígido y 
e s t r i c iode todos y cada uno de sus procedimientos, para subs-
tanciarlo y determinarlo, és el ejecutivo. Sin embargo , el J u -
risconsulio Caí le.val, apoyado en la opinion de muchos respeta-
bles autores enseña , que si en algún caso hallásen los jueces 
superiores en los recursos de apelación que la d e u d a está suficien-
temente calificada con instrumentos, confesiones ó reconocimien-
tos, que han producido justamente la ejecución, y que por no 
haber guardado el órden en su progreso deber ía declararse n u -
la, y reponerse al esta io primitivo en que empezaron los defec-
tos substanciales; será muy propio de la equidad y razón de los 
jueces superiores, atendida la verdad de l proceso, condenar al 
reo á l a paga de la cantidad comprendida en la ejecución, c o n -
cibiendo la sentencia en la forma y estilo de ordinaria. (39) Si 
e s l o e s practicable en el juicio ejecutivo, que es incomparable-
mente el único mas rígido en la observancia del órden de sus 
procedimientos de fórmula ¿cual podrá ser la consideración que 
d e b a tenerse en los procedimientos de los demás juicios á los que 
las leyes no han detal lado un igual órden de fórmulas? Inútil 
creo, Exmo. Sr. cualquiera otra refleccion que sobre esto pudiera 
hacer en favor de mi intención, porque sabiéndose que los único s 
procedimientos substanciales de lodo proceso es la c i tac ión , 
pero no la que alega la contraira como despues se demost ra rá , la 
prueba y la defensa, cualesquiera otros que se omiten no p rodu . 
cen la nulidad. Por eso es, que nuestros antiguos legisladores 
establecieron que los Jueces han de atender siempre y preferen-
temente á la verdad que resulte de autos, sin detenerse en fór-
mulas escrupulosas (40) Este principio de nuestra Ju r i sp ruden-
cia está bien esplicado por el Sr . Conde de la Cañada con toda 
la claridad propia de su vasta erudic ión. (4l) . 

Si pues en esios autos consta de la manera mas evidente, que 
la parte contraria cometió verdaderos actos de despojo antes de 
eo.neozar el juicio sumario en primera instancia y que despnes 



de sentenciado es te juicio continuó comet iendo mayores despo-
jos, que ya son de considerarse como unos a t roces atentados con 
t r a la justicia y el orden público, y si me fuera licito producir 
p ruebas en este recurso, también demostrar ía la mas escandalo-
sa y criminal reincidencia en estos a tentados solo prevalidos sus 
au to ie s de las c i rcunstancias , que gradualmente se han ido p re . 
parando para ul t ra jar y vejar los derechos incontrovertibles q u e 
la S ra . Perez Galvez tiene en su propiedad; ¿no sería concu lca r 
todo el orden legal y da r un golpe mortal á nuestra debilitada 
sociedad, declarando nula una sentencia tan respetable por sí, 
como porque se dirigió nada menos que á sa t i s facer tan atroces 
y escandalosos agravios? Yo d e b o aquí suspender este alegato, 
para suplicar con el mas profundo respeto al recto juicio, á la 
acredi tada s a b i d u r í a de V. E . que tenga la dignación de no 
s°parar por un solo momento de su esclarecida imaginación cu -
anto llevo espuesto, hasta decidir , que la super ior sentencia de 
vista, pronunciada en estos autos, no envuelve nulidad a lguna, 
por q u e no se tra>ó prim'.ro de l i validez del r ep robadh imo é 
ilegal contra to que D. Gabriel Maciel, como simple administra" 
dor do la hacienda de Cruces y con la snpuesta representación 
de los herederos del Sr . ü . Juan de Dios Perez Galvez, ce lebró 
con las compañías esplotadoras de Sal en ter renos de dicha h a . 
c ienda ; sino al contrario, que muy bien y con arreglo á las mas 
estrictas reglas del de recho solo se substanció el juicio sumar ís i -
mo de posesion por virtud d e la inconcusa acción de despojo de 
que la S ra . mi parte usó, para que se decidiera, que se debian 
restituirla sus te r renos y amparar la en e l libre uso y aprovecha-
miento de los materiales y pastos. Con es te objeto pasaré á de-
most rar que tampoco pueden inducir nulidad á la referida supe-
rior sentencia los demás capítulos que se aumen tan por la coa-
Ira ría. 

U n o de ellos és, q u e el J u e z de primera instancia no tuvo ju-
risdicción para conocer y decidir en el espresado juicio sumario 
de posesion, porque se hallaba pendiente la competencia de ju-
risdicción que le entabló el juzgado del Distri to del Es t ado á so-
licitud de la S r a . mi par te , con mot ivo del denuncio de un p u n -
to salino nombrado S a n t a Rosa (alias) la Nueva Col ima sito 

también en comprencion de la hacienda de Cruces , 
Exmo. Sr, permítanme ios altos respetos de V. E. decir, que ss 

necesita mucha procacidad para esponer ante V. E., y ante el 
público semejante aseveración absolu tamente falsa y t emerar ia . 
E s bien nóiorio que la competencia suci lada por el Juzgado del 
Distrito del Estado á solicitud de la Sra . mi par te al Juzgado de 
pr imera instancia fue única y esclusi vamente sobre e U o n o c i -
míenlo de los denuncios y posesiones de terrenos salinos y ver-
t ientes de agua salada de la propiedad de la Sra . Perez Galvez 
en San Juan de Salimllas, por q u e atacándose con estos denuncios 
y posesiones á es t i lo de miner ía , el derecho de propiedad y ver-
sándose en ellos los intereses de las rentas federales debiera c o r . 
responder su conocimiento á los Tr ibunales de la Federación, co-
mo en efecto así se declaró y con la circunstancia de decidirse 
una importante cuestión, tal como la de que los artículos d e la 
Ordenanza de Minería relativos á tales denuncios y posesiones 
no se consideran vigentes por ser opuestos á la Consti tución y 
leyes generales. Es también una suposición maliciosa y abso . 
lulamente falsa el q u e la competencia fué con ocacion al de-
nuncio de Santa Rosa (alias) la N ieva Col ima . La competen-
cia se suciió por aquellos denuncios y posesiones directamente, y 
por eso salió á sostener la jurisdicción del J u e z de Charcas e l 
representanie de todas las compañías esplotadoras en SatiniHas; 
si á los autos de esa competencia se acumuló el denuncio de S a n -
ta Rosa fué porque se mandó . suspender por el J u e z á virtud 
d e aquella competencia y no porque él fué el que motivó la c o m -
petencia; ni es cierto que el terreno Salino que lleva dicho nom-
b r e de Sonta Roka se haya comprendido en la hacienda de Cru -
ces, y sí en la de Guanamé. ¿Y que tenia que ver en esta y e n 
aquella cuestión la incuestionable competencia del Juez de Char -
cas , sobre el conocimiento de un juicio sumario de despojo y 
amparo de terrenos y materiales que, ninguna relación t iene con 
la expropiación de los terrenos Salinos y vertientes de agua sa-
lada ni sobre el interés de las rentas generales? ¿A quien habrá 
podido ocurrir decir que un J u e z del fuero común no es compe-
t en te para conocer de los interdictos posesorios a u n q u e el despo-
jan te pe r tenezca á la clase aforada y la cosa despojada sea e s 



piritual? Solo á la parte de los Salineros ha podido ocnrrtr se . 
mejante disparate, cuando con tanto desprecio de la honrosa pro-
fesión del foro y ofenza á la alta dignidad de V. E . ha produci-
do por artículo de nulidad, el de que dicho J u e z procedió ¿ c o -
nocer y decidir del juicio sumario de despojo, es tando pendiente 
aquel la competencia . 

No és ni aun presumible que la contraria pueda ignorar la c o -
mún doc t r ina sancionada por una ley espresa desde 1812 (42) 
y despues ratif icada en 1820 (43 ; de que todas las personas que 
sean despojadas ó per turbadas en la posesión de a lguna cosa pro-
fana ó espiritual, sea ecleciástico, lego ó militar el despojador, a c u -
dan á los jueces letrados de partido ó á los que ejerzan sus funcio-
nes, para que los resti tuyan y amparen; los cuales conocen del 
recurso por medio del juicio suinaií-úmo que corresponda, y aun 
por el plenario de posesion si las parles lo promovieren, con las 
apelaciones al tribunal respectivo; reservándose el juicio de pro 
piedad á los jueces competentes, s iempre que se t ra te de personas 
ó cosas que gozen de fuero privilegiado (44). 

P e r o sin embargo de esto, voy á replicar directamente á la gra-
tuita cuanto maliciosa ó torpe suposición de que no correspon-
diendo la competencia al juez de Charcas con relación á los ter-
renos despojados, se cansó nuhdad en el ju ic io sumarís imo de 
despojo materia de esto3 autos. 

Y a se ha dicho, y estoy muy seguro que ni el Rabula m a s des-
preciable puede negar , que el recurso de nulidad se haya hoy es-
tablecido, de mane ra que solo d á lugar á él la falta do observan-
cia en los t rámites substanciales del juicio. ¿Y es uno de estos 
t rámites la falta de jurisdicion en el juez? N o cier tamente: y 
aunque no hay necesidad de dilucidar esta cuestión por que es 
absolutamente falzo que la repetida competencia tuvo relación 
con los terrenos despojados, fuera de los Saliuos y vert ientes de 
agua salada de los que también se hizo un verdadero despojo 
aun que jur íd icamente; creo deber satisfacer á ese ridiculo capí-
tu lo de nulidad. 

Los adicionadores del Alvarez y Sala, autores bien conocidos, 
como que son de uso cotnun, que fueron los primeros que entre 
nosotros promovieron la cuestión sobre las nulidades que hoy 

pueden deducirse en este recurso, distinguen c la ramente los q u e 

provienen de la contravención á las leyes que arreglan el proceso 
de los que tienen origen en la incompetencia del juez . H a b l a n d o 
de las leyes ant iguas, dice el segundo, que daban este recurso de 
nul idad „por otros motivos diversos del de haberse fal tado á la 3 

leyes que arreglan el proceso, como por ejemplo, la incompeten-
cía del juez y otros de esta naturaleza, por los que se deba una 
excepción perpetua, que podia hacerse v a l e r e n cualquier t i e m . 
po" (45). L a opinion de este ilustrado adic ionador és la de lo s 

letrados mas respetables que hacen el ornamento de nuestro foro. 
Pe ro se preguntará acaso, si es que esta pregunta puede ocur 

rir de buena f é á la parte contraria: ¿que remedio q u e d a r á en ton] 
ees con respecto á esta nulidad q u e d i m m a de defecto de ju r i s" 
dicción? 

El remedio q u e queda , como la contrar ia lo tuvo, sí hubie ra si-
do cierto el defecto de jurisdicción que amer i t a por capítulo de nu-
] idad,es el de t ra tar de ella en artículo que l ibremente puede for -
marse con este objeto,ó alegarla por vía de agravio en segunda y 
tercera instáncia; y si acaso no se hace aprecio de semejantes 
alegatos, sujetarse sin recurso á lo que resuelvan los tribunales e n 
la apelación ó súpliea, porque, como se h a dicho ántes, solo puede 
desconfiarse prudentemente de estas resoluciones, c u a n d o no ha 
precedido á ellas un examen arreglado á las leyes . ¿Que d i s . 
ponían las antiguas respecto á esta nulidad? Cuando no h a b i a 
lugar á la suplicación, no podia oponerse de nulidad aunque se di. 
jera y alegára ser de incompetencia ó de defecto de jurisdicción, ó 
que de ella notoriamente constaba del proceso y autos de él ó en 
otra cualquiera manera. Esta es espresa disposición de una ley 
recopi lada (46). Luego aunque fuera cierto y que de estos autos 
apareciera justificado que el juez de Charcas procedió sin jurisdic-
ción á conocer y decidir el interdicto posesorio promovido por la 
Señora mi pa r t e , no podría producir capítulo de nulidad de la su-
perior sentencia de vista. 

Has ta aquí he tenido necesidad de demostrar que no son ni 
pueden ser capítulos de nulid&d de la superior sentencia de vista 
el que se hubiera seguido en primera instáncia el juicio sumarisi-
mo de posesion, en vez del plenario sobre la validéz del cont ra to 



del Sr . Maciel , como lo a lega la contraria lo mismo que si hubiese 
a lguna ley para que el uso ó la elección de la acción que al actor 
mejor conviniera deducir en juicio, estuviera sugeta al capricho 
ó interés de los demandados , especialmente e n mater ia de des-
po jo y amparo ; pues no se encuentra , ni se alegó de contrario un 
solo defecto de trámite substancial en d icho juicio sumansimo, n , 
t a m p o c o existe la nulidad de falta de jurisdicion en el juez que 
conoció y decidió el juicio. Pasa ré ahora á h a c e r igual demos-
tración respecto del único defec to que d i rec tamente se objeta 
á la refer ida superior sentencia . E s á saber: la falla de cita-
cion para d a r á conocer á la contraria los Señores Magistrados 
q u e compusieron la E x m a . 1. * Sala que iban á juzgar del ne-
gocio en la instancia de apelación (47). E s tanto mas supuesto 
y temerar io este capítulo de nulidad que el de incompetencia o 
fal ta de jurisdicción del jnez de p r imera instancia, por que si 
no con ignorancia, con demaciada malicia se pre tende oslen-
t a r aquella citación con el mismo caracter de necesaria y subs-
tancial q u e por todos derechos debe hacerse á todo demanda -
do ó acusado, para que comparézca á contestar y defenderse; 
y tan to mas chocante y absurda es esta comparación, cuanto 
q u e las leyes q u e t ratan de esta citación se aplican á aquel la 
notificación con el fin de hacerla aparecer como escencialmente 
necesar ia , y si se omitió, como la contrar ia dice, debe seguirse 
la nulidad de la superior sentencia . ¿Será posible, E x m o . b r . , 
que al entendimiento menos ilustrado, al Abogado menos ver-
sado en la práct ica de los negocios pueda escapársele la no-
,able diferencia o mejor dicho la enorme distancia que hay en-
tre la pr imera citación que por todos de reehos debe hacerse al 
d e m a n d a d o ó acusado, respecto de una notifioacion de hace r 
saber el personal de una de las salas de los tr ibunales superio-
res? Pero ya se ve, no es de es t rañarse tal ignorancia, de no 
conocer esa enorma [distancia 'por los litigantes que sostienen 
una iniquidad, una injusticia por c u a n t o s medios y arbitrios sean 
legales ó reprobados les proporcionan c i rcunstancias muy asía-
g a f a r a el infeliz, cuya fortuna es el objeto de innobles pasto-
nes . V e a m o s si en efecto es así. 

D e s d e q u e es tos a u t o s p a s a r o n p o r t u r n o á la E x m a . 1 . p s a l a 

á consecuencia del superior auto de 21 de Set iembre último (49). 
q u e se notificó al representante de los despojadores, t uvo un ple-
no conocimiento de que los Señores Magis t rados Lazo, Reyes j 
Villalobos formaban entonces dicha pr imera sala, por q u e estos 
respetables apellidos se hallan constantes al margen del superior 
auto fecha I .® de Octubre próximo pasado (49), d ic tado por 
los mismos Señores á consecuencia de lo pedido por la contrar ia 
y notificádosele (50) despues de haber prestado el correspondiente 
juramento de estilo, y con este pleno conocimiento produjo sa 
espresion de agravios (51). E n el superior auto, por el que se 
m a n d o traer á la vista los de la materia con citación de las par-
tes para sentenciarse , consta al margen que la E x m a . 1 p sa-
la fué formada de los Señores Reyes , Chico y Villalobos (52) y 
ai solicitarse al apoderado de la contraria, para notificarle este auto, 
consta que usó del recurso de no aparecer en la casa del L icen-
c iado D. Julián del Rivero para q u e el negocio no se fallase e n 
el dia designado por d icho superior au to (53). Por este es tudiado 
insidente semandó, (54) por auto de 19 de Diciembre último de la 
misma E x m a . sala, constando que la formaban los espresados 
Señores Reyes, Chico y Villalobos, lo siguiente: „se difiere la vis-
t a de este espediente para el dia siguiente al en q u e se haga 
la respectiva notificación del anterior auto al apode rado D. Jesús 
Revuel ta" ; y hasta el 21 se consiguió hacer la notificación preve-
nida á este Sr. , dándose por citado para la vista de este espedien-
te (55) ¿Como, pues, se ha podido tener la temeridad por es ta 
par te para alegar la falta de conocimiento de los Señores Ministros 
que compusieron la E x m a 1. p Sala y pronunciaron la superior 
sentencia de vista? ¿Cual es la ley espresa que de termine como 
un t rami te substancial y necesario la notificación á los litigantes 
de los Señores que forman las salas, cuando en los autos de sus-
tanciaeion consta el personal de las mismas salas? Ninguna 
cier tamente: ¿luego por qué ha de ser capítulo de nulidad de°una 
sentencia, el que á los litigantes no se les diga por una mera 
fórmula que tales ó tales Séñores forman la sala ante quien litigan, 
cuando ven c o n la autorización del secretario es tampados los ape-
llidos de los mismos Ministros de la sala ante la que se presentan 
á litigar y los ven todos los dias y á todas horas constituidos en 



tribunal para juzgar de la misma causa? ¿Y quien, por último, 
no calificará aquel capí tulo como producción de la mas refinada 
malicia y de la mas torpe temer idad? ¿Y será posible creer q u e 
alguna ley d é acogida á una tal malicia á una semejante temeri -
dad? Yo deseara ver qualquier t ra tadis ta de nuestra m o d e r n a 
jur isprudencia que diera por cierta, por justa y equitativa una 
doctrina tan chocante , disonante y absurda como la qne se pre-
t ende establecer por la coutrar ia pa ta los recursos de nul idad. 
Bien sabida e s la práct ica que en el superior Tr ibunal se obseva 
en este punto, de que basta espresarse por la secretar ía al m a r -
gen de los autos de substanciación cuando solo son rubr icados por 
los Señores Ministros respectivos los apellidos de ellos, y que solo 
y no siempre, se hace saber por formal notificación á las pa r t e s 
el nuevo Ministro que en t ra á completar sala an tes de pronunciar-
se la sen tenc ia . 
E m p e r o , veamos si en efecto la fal ta de la notificación en cuestión 
es de la categoría de la falta de ci tación p rév ia .que todo juez d e b e 
hace r á los d e m a n d a d o s ó acusados, para q u e surta todos los elec-
tos q u e las leyes tienen establecidos. 

Nad ie d u d a que es ta citación es el f u n d a m e n j o de todo juicio* 
porque sin ella ni podría este formarse, ni l lamarse pleito cualquie-
r a formacion de dil igencias q u e el juez hiciera solo por ped imento 
del que quisiera constituirse de actor, ni darle lugar á la defensa , 
que es precisamente lo que por todos derechos se exige para que 
p u e d a recaer sentencia; pero cuando h a habido esta defensa , los 
aut03 es tán conclusos, como lo estuvieron estos con los alegatos 
de las partes; que supieron muy bien que ventilaron sus derechos 
an te la primera sala y q u e esta se formó de los Señores Reyes, Chi-
c o y Villalobos, quienes manda ron citar para sentencia; yo no 
p u e d o persuadi rme ni c ieo que habrá un solo letrado instruido 
y que discurra de buena fé, que considere la falta de la fórmula 
de la notificación de que esos Señores fueron los que formaron la 
sala, lo mismo que la p r imera citación que debe hacerse para 
q u e el d e m a n d a d o comparezca á defenderse , ó que sea lo mis-
mo que los demás pasos que se consideran esencialmente n e -
cesar ios para la substanciación del juicio. Aquella fórmula 
en nada absolutamente podría influir en la defensa de la cont rar ia , 

porque concluidos los trámites de la instancia, como es la es. 
presión de agravios y su contestación, que no pueden reputarse 
como esenciales si á las partes se les concedió té rmino y se les 
entregaron los autos para que los produjeran, por q u e muy bien 
podrían la una no espresar agravios y la otra no responder; que-
daron las mismas parles, como dice el Conde de la C a ñ a d a , 
„contenidas en los límites de un profundo silencio, que les c ier ra 
del todo la lioertad de alegar y decir cosa a l g u n a en su fa -
vor." (56) Pe ro se dice por la contraria, que por la falta de 
aquella fórmula se le privó de la legal defensa de recusar al 
Ministro que le hubiera convenido: este es un solo pretesto, un 
miserable subterfugio, p o r q u e no hay ley que diga q u e para re-
cusar á un Magistrado es preciso que previamente 1c diga el escri-
bano de diligencias que tales y cuales Señores Ministros son 

-los que forman la sala, cuando ya bien lo saben, por las noti-
ficaciones que se les ha hecho de distintos au to s , en los q u e 
consta quienes son esos Señores. 

Se dirá de contrario con el lenguaje favorito que estas citas son 
inconducentes, diminutas y falsas en %u mayor parte y que tales 
producciones fundan un todo en mengua de su autor, un docu-
mento deplorable que bien revela la pequeñéz de sus ideas; pero 
yo me tomaré la libertad de asegurarle que las doctr inas espues tas 
no son del autor de este alegato ni nuevas en el foro, sino muy co-
nocidas por los profesores sensatos é ilustrados y t ambién son d e 
au to res antiguos y modernos, pues todos ellos nos enseñan que la 
pr imera citación es la única necesaria para la defensa, y que por 
lo mismo no puede quitarse por ley, pero que si puede omitir el 
Legis lador las otras citaciones, que se hacen en el discurso d é l o s 
juicios para la preparación de la sentencia ; y de hecho se vé q u e 
nuestros Legisladores particulares omitieron, ó mejor d icho no 
espresaron como t ránúte n i aun de fórmula la notificación q u e 
con afectada ignorancia es t raña la contraria, en nuestra ley r e -
glamentaria numero 44. ni en otra a lguna se previno. A la 
contraria no puede ser desconocida la o b r a de la Curia Fil ípica, 
cuyo autor bas tante preocupado en m a t e r i a de nul idades enseña 
lo siguiente (57) " A u n q u e por principe ó ley no se puede qui-
tar la citación primera necesaria para la defensa, por ser de de-



r echo divino y na tura l , se puede var iar y a l t e ra r e l m o d o d e ella 
y qui tar las d e m á s ci taciones de la causa inducías para p r e p a r a -
cion de la sen tenc ia por ser de d e r e c h o posi t ivo ." S i pues la 
s imple no t i f i cac ión , en los T r i b u n a l e s Super iores , del conocimien-
t o de los Magis t rados que f o r m a n la respec t iva Sala , no impor ta 
el e fec to de la legal de fensa , ni h a y ley e s p r e s a q u e la de te rmine , 
n i en e! caso e n cues t ión f u é necesa r i a p a r a que la con t ra r ia 
pud ie ra usar del de recho de recusac ión , po r que bien supo los 
Sres . Magis t rados que le ci taron pa ra p ronunc ia r la super ior 
sen tenc ia de vis ta ; ¿cual es el principio c ie r to y ev iden te de 
n u e s t r a legislación, del q u e p u e d e deduc i r se la gra tu . ta nuli-
dad de esa super ior sentencia? Ninguno abso lu tamente ; ni 
p u e d e f u n d a r s e esa nul idad en cua lqu ie r doc t r ina ó p rác t ica 
que se h a v a es tab lec ido para notificarse á las par tes el J u e z o^ 
M a g i s t r a d o que h a t o m a d o ó vá á t omar conoc imien to de a 
causa; porque la ley solo ecsige que se halla f a l t ado a la ob -
servancia de las que ar reglan el p roceso en las sen tenc ias 
q u e causen e jecutór ia , y n o porque se deje d e o b s e r v a r tal o 
cua l p rác t ica ó porque n o se siguió la doct r ina de e s t e ó aque l 

a u t o r . . . , 
N o habiéndose , pues, p roduc ido por la cont rar ia o t ro cap i tu lo 

d e nul idad, q u e los que q u e d a n espresos , y d e m o s t r a d o q u e el-
los no son ni pueden ser, ni t i enen coneccion a lguna con los t r a -
m i t e s ó procedimientos substanciales del ju ic io q u e se siguió en 
p r i m e r a y segunda in s t anc ia ; q u e n inguno d e estos se omitió, ni 

q u e á la par te con t ra r i a se le negó todo lo nece sa r i o p a r a esc la -
r e c e r su pre tendida jus t ic ia sobre el hecho de la de t en tac ión de 
los te r renos "y mate r ia les , cuyos despojos y ap rovechamien to , 
f u e r o n los únicos que motivaron el juicio sumario , y no la valí , 
d é z del r ep robado c o n t r a t o del Sr . Mac ie l ; que ten iendo la S r a . 
P é r e z Ga lvez un inconcuso de recho pa ra h a b e r u sado p r imero d e 
la acc ión de despojo , para q u e se le r e s t i t uye ran sus te r renos y 
se le a m p a r á s e en el l ibre ap rovechamien to d é l o s materiales, cua -
lesquieras personas que fueran las que se a p r o v e c h a r a n de éstoá 
y d e t e n t a r a n aquellos, con preferencia á la acción ordinar ia q u e 

tuv ie ra para r eda rgü i r de ilegal y nulo aque l con t ra to ; y p o r q u e 
finalmente, bien sabido es, q u e aun en el c a s o de in ten ta r se e l 

ju ic io petitorio, no es prohibido el que se vuelva al posesorio, por 
q u e no se m u d a aquella sino q u e se e n m i e n d a , añad iéndo le algo 
q u e es el posesorio, y queda suspenso el pet i torio has ta q u e cons-
te d e la posesion; de tai suer te , que si e l ac to r no obt iene es ta , 
pueda hace r revers ión al peti torio; y si obt iene, mande el J u e z 
q u e se le res t i tuya y pe rmanezca aposes ionado d e la cosa has ta 
q u e el reo p ruebe compet i r le su propiedad y dominio; p e r o d i c h a 
reversión se ha de h a c e r an tes d e la conclusión, pues conc lusa la 
causa no se admi te ; ni t ampoco se puede in tentar el ju ic io pose-
sorio, una vez c o n d e n a d o el l i t igante e n el pet i tor io (58); d ebe 
d e todo infer irse con a r reg lo á es t r ic to de recho , q u e la r e p e t i d a 
super ior sen tenc ia de vista no p a d e c e abs »lulamente vicio a lguno 
subs tancia l , ni acc iden ta l de nu l idad , y q u e por cons igu ien te s in 
lugar el r ecurso interpuesto por los despojadores y todavía m a s 
de ten tadores , aun en mayor estencion de los te r renos de la ha-
c ienda d e C r u c e s en S a n J u a n de Salini l las , á consecuenc i a d e 
esos mismos despojos y d e las c i rcuns tanc ias es t raord inar ías q u e 
I03 es tán favorec iendo , m u y independ ien tes d é l a S u p r e m a a u t o -
ridad de V. E . y que solo el públ ico sensato y los S u p r e m o s Po-
deres d e la Un ion pod rán juzgar de ellas. 

M e será por lo tan to permi i ido conclui r con dos observaciones: 
la una muy impor tan te con re l ac ión al a sun to priucipal que es tá 
somet ido à la in tegèr r ima rec t i tud de V . E . , y l a o t ra r e fe ren te 
á e s t e e s t e n s o y fastidioso alegato. 

S o b r e lo p r i m e r o d i ré lo que e n un caso s e m e j a n t e espuso el 
Minis te r io fiscal á la S u p r e m a Cor t e d e Jus t i c i a : " E l recurso 
de nulidad a d e m á s de ser es t raordinar io , e s el m a s od ioso ; c o m . 
p rende e n sí el de responsab i l idad , d e m o d o , que este raciocinio 
es esac-to legalmente. ' tal s e n t e n c i a es nula; luego el juez ò j ue -
ces q u e la p ronunc ia ron son responsables . N o s u c e d e lo mismo 
e n e i caso d e responsabi l idad, y así no p u e d e decirse en té rmi-
nos lega les ; tal ó ta les J u e c e s son r e sponsab les ; l uego la s e n t e n -
c i a q u e se d ic to e s nu la . Además , la nu l idad de una sen tenc ia 
impor ta tanto, cuan to el volver á a n d a r todo, ó g r a n pa r t e del c a -
m i n o que ya se t iene concluido, y acaso sin lograr un t é rmino d i -
verso , s ino el mismo que se presentó antes de la nul idad." D e es-
tas ve rdades es preciso deduc i r es tas dos impor t an t e s c o n s e c u e n -



L a pr imera és . q u e toda decisión sobre el recurso de nu l idad 
o d e S e d e t raspasar una l inea sola de la r íg .da y e s t r i c t a o , 
,n V o u ¡ i a l e v r e d , d o es te recurso; esto es, fi que sea de sen-
n c r q u e a i r e J u t ó r i a y c u a n d o en ella se hubiese f a l t a d o 

1 , a leyes q u e a r reg lan el proceso; pues s iendo c o m o se ha. di-
cho m u y bien, es te recurso odioso por su n a t u r a l « . . , d e b e n e c e -
sa r i amen te res t r ingirse su decisión. L a s e g u n d a e s , que la re-
— L p r o c e ^ , d e b e ser del mismo proceso en q u e , s e o -

met ió l a faifa de procedimiento ó t r ami te substanc.al , y no f o . 
m a r o t ro de diversa na tu ra leza ; p o r q u e es to i m p o r t a r í a c o m o se 
h a demos t rado , no decidi r de la falta que mi ra al o rden d e l , , 

Z Z do, « . * su na tura leza y al ó r d e n de la j u n c i a P | 

que la Sra . mi p a r t e in tentó p r e f e r e n t e m e n t e el - -
y no el pet i tor io , por la acción de despojo q u e por d e r e c h o l e 
i ncumbía y «i no le incumbía y la par te c o n t r a r i a se some 
contes ta r y en e fec to contes tó , a l egó de su d e r e c h o y p rodu jo 
p r u e b a debe suge ta r se í la decis ión de las sentencias y no a in-
C n e ' r aquel L u r s o es t raord inar io , c u a n d o 
t e r s e va r i ado la na tura leza del j u i c o , s. es q u e r ea lmen te se var o 
no se ocas ionaron por descu ido , ni parcial idad « V 
m u c h o menos de l a E s m a . p r i m e r a S a l a , s ino por la ignorancia , s i 
se qu ie re inept i tud , Ó malicia d e la misma pa r t e con t r a r i a . 

L a s e g u n d a o b s e U a c i o n de las q u e o f r e c í hacer p a r a concluir 
d e b e diri j irse á dos o b j e t o , E l p r i m e r o es, el de c o n f e s a r s . n c e -
r a m e n t e el f u n d a d o temor qua asiste al au to r de este l a r g o y f a s 
t idioso a legato , de q u e debe a b u n d a r en g r a v e s e r rores d e todo 
g e n e r o propios de su en tend imien to l imitado, pe ro no d e ^ 
v o l u n t a d d e p r a v a d a ; m a s él y yo conf iamos en q u e aac^ ed, d a 
l i te ra tura de V. E . se se rv i rá suplirlos con la b o n d a d y . p a c i b i 
l idad q u e le son genia les , y t ambién se servirá a c e p t a r la p ro 
t e s t a de que n i n g u n a f rase de c u a n t a s se h a n usado^y q u e ten 
g a n algún viso de vehemenc ia ofensiva , n u n c a f u é e l an m o 

di r i j i r las á fal tar , ni aun r e m o t a m e n t e , á los 
pe tos de V. E . ni á los de los f unc ionanos públ icos a qu n ^ 
hoy esta somet ida la decis ión de la m u y grave « o b » 

esp'ropiacion de cua t ro l eguas c u a d r a d a s de la ^ ^ ^ 
e e s , e n las q u e se h a l l a n los t e r r e n o s d e s p o j a d o s ; y e l s e g u n d o a 

mani fe s t a r á V. E . y al públ ico todo la int ima convicción q u e 
t engo de que cuan to queda a l egado en f avo r de la just icia , que d e 
buena fé creo asiste á la S r a . P é r e z Galvez , se a p o y a m a s pa r -
t i cu l a rmen te en la noble confianza de q u e los d ignos M a g i s t r a -
dos que f o r m a n esa E x m a . segunda S a l a t ienen s i empre p r e s e n -
te , que su sag rado ministerio es ún i camen te pa ra e j e r c e r uno d e 
los a t r ibu tos de la Divinidad, el de la Jus t ic ia , y que c o m o fie-
les o rganos d e la ley, la s irven con toda prefe renc ia , sin cons ide-
ración á otro in terés que á impart i r la recta é i m p a r c i a l m e n t e sin 
a t e n d e r á las p e r s o n a s ni á I03 intereses q u e se litigan, p o r q u e 
todas sus resoluciones solo se a n i m a n por la Religión y por l a 
ley. F iado , pues, en es ta inest imable g a r a n t í a , debo supl icar co-
m o en e f e c t o 

A V . E . con el m a s p ro fundo respeto suplico, t e n g a la 
d ignac ión de dec id i r y fallar, como al principio he ped ido , 
no h a b e r lugar a l recurso de nulidad interpuesto c o n t r a la 
superior sen tenc ia de vista p r o n u n c i a d a en estos autos, por s e r 
asi d e just icia y exijírlo el ó r d e n público: J u r o & c . S a n Luis 
Potos í , M a y o 23 de 1 8 5 0 . 
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